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- La referencia acerca del distrito, bloque y periodo de mandato de cada set'ior diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria (45• reunión, periodo 2001) de fecha 5 de diciembre de 200L 

• Falleció el 2 de diciembre de 2003. 
• •• Renuncia pendiente de aprobación. 

• 
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tir en las próximas sesiones. (Pág. 5842.) 

2. Despedida a los seftores diputados Britos y 
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y otros por el que se modifica la Ley de Impues
to al Valor Agregado (5.635-D.-2003). Se sancio
na sin modificaciones. (Pág. 5849.) 

4. Consideración de los dictámenes de la Comi
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bovina en zonas ái'idas (89-D.-2093) y el pro
yecto de ley del sef'ior diputado Ostropolsky 
por el que se declara de interés nacional el 200 
aniversario de la Reconquista del Río de la Pla
ta y se crea una comisión de festejos (3.950-D.-
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sin modificaciones. (Pág. 5929.) 

12. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia en los proyectos de ley 
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destinados a la planta industrial de agua pesa
da de Arroyito, provincia del Neuquén, de la 
Empresa Neuquina de Servicios de Ingeniería 
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seftor diputado Cigogna sobre modificaciones 
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dificaciones. (Pág. 5956.) 
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mercial de la Nación, sobre recursos 
extraordinarios (1.6G6-D.-2003). Se sanciona sin 
modificaciones. (Pág. 5960.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Transportes, de Seguridad Interior y de De- ~ 
fensa del Consumidor en el proyecto de ley de 
la señora diputada Sodá y otros por el que se 
establece que las empresas de transporte pú
blico de pasajeros de media y largadistancia 
expendan boletos numerados con identificación 
personal de pasajeros (739-D.-2002). Se sancio
na sin modificaciones. (Pág. 5962.) 

23. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de ley de las señoras 
diputadas Falbo y Stolbizer sobre modificacio
nes a la ley 24.195, Federal de Educación (7.265-
D.-2002). Se sanciona sin modificaciones. (Pá
gina5963.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Seguridad Interior, de Legislación Penal y de Co
municaciones e Informática en el proyecto de ley 
del seftor diputado Quintela por el que se modi
fica el artículo 22 de la ley 22.520, de Bases Jurí
dicas, Orgánicas y Funcionales del Sistema de 
Inteligencia de la Nación (2.489-D.-2002). Se san
ciona sin modificaciones. (Pág. 5967.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Educación y de Legislación del Trabajo en 
los proye"1os de ley de los seflores diputados 
Zuftiga (333-D.-2002), Storero (522-D.-2002) y 
Dragan (4.050-D.-2002) por el que se crea el sis
tema de pasantías educativas. Se sanciona sin 
modificaciones. (Pág. 5969.) 

26. Consideración del dictamen de la Comisión de 
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visión por el que se instituye e116 de julio como 
Día de los Intereses Argentinos en el Mar, en 
homenaje al nacimiento del almirante Segundo 
R. Stomi (191-S.-2003). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.860). (Pág. 5980.) 

27. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tec
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se declara de interés nacional la cría del 
guanaco (248-S.-2002). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.861). (Pág. 5980.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Prevención de Adicciones y Control de 
Narcotráfico y de Legislación Penal en el pro
yecto de ley de la sellora diputada Parentella y 
otros por el que se incorporan los artículos 28 
bis y 42 bis a la ley 23.737, de estupefacientes 
( 1.450-D.-2003). Se sanciona sin modificaciones. 
(Pág. 5982.) . . . . 

29. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución y de de
claración. (Pág. 5983.) 

l. .Dictamen de las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos, de Le
gislación Penal y de Derechos Hu
manos y Garantías en el proyecto de 
resolución de la seflora diputada 
Monteagudo y otros por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre denuncias por malos tratos, 
maltrato flsico y hechos de discrimi
nación en nífios de la comunidad 
aborigen de San Carlos, provincia de 
Formosa (835-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 5984.) 

Il. Dictamen de la Comisión de De
portes en el proyecto de declara
ción de la señora diputada Ferrero 
por el que se expresa beneplácito 
por la destacada actuación de la 
deportista argentina Andrea Gon
zález en el Mundial de Patín. Se 
sanciona un proyecto de resolu
ción (5.496-D.-2003). (Pág. 5985.) 

lil. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en los proyectos de declaración 
de la seflora diputada Ferrero y otros 
(5.582-D.-2003) y de la sefiora dipu
tada Perrero (5.597-D.-2003), por los 
que se expresa beneplácito por la 
conmemoración del 60° aniversario 
del Pucará Rugby Club de Burzaco, 
provincia de Buenos Aires, y del 90° 

, aniversario de la fundación de la 

Asociación Argentina de Cricket. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5985.) 

N. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración de 
la sefiora diputada Perrero por el que 
se declara de interés legislativo la 
consagración por parte del Lomas 
Athletic Club en el Torneo Metropo
litano de Hóckey sobre Césped 2003 
(5.596-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5986.) 

V. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración de 
la seilora diputada Perrero por el que 
se expresa beneplácito por el triunfo 
de la tenista argentina Paola Suárez 
y de tenista espafiola Virginia Rua
no Pascual (5.598-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5986.) 

VI. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Le
gislación Penal en el proyecto de 
declaración del sefl.or diputado 
Fernández Valoni por el que se ex
presa beneplácito por la designación 
del doctor Luis Moret'lo Ocampo 
como primer fiscal de la Corte Pe
nal Internacional (CPI) (1.524-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 5987.) 

VII. Dictamen de las comisiones de Li
bertad de Expresión y de Legislación 
Penal en el proyecto de declaración 
del seilor diputado González (0. R.) 
y otros por el qul!' se expresa preocu
pación ante la agresión sufrida por 
el reportero gráficoAiejandro Goldin 
por parte de la Policía Federal en la 
fábrica Brukman el 9 de junio de 2003 
(2.658-D.-2003). Se sanciona. (Pági
na5988.) 

VIII. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnologfa y de Agricultura y 
Ganadería en el proyecto de resolu
ción del sefior diputado Romero (H. 
R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el IV Simposio de Re
cursos Genéticos para América Lati
na y el Caribe (5.055-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
{Pág. 5989.) 

IX. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnología y de Agricultura y 
Ganadería en el proyecto de resolu
ción del seflor diputado Romero (H. 
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R.) por el que se declaran de interés 
parlamentario las jornadas denomina
das Imágenes Satelitales: Procesa
miento y Aplicación en Agricultura 
(5.056-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5990.) 

X. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del seftor diputado 
De Nuccio y otros por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que realice 
una campafta nacional de donación 
de córneas (6.495-D.-2002). Se san
ciona. (Pág. 5990.) 

XI. Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Ciencia y Tecno
logía en los proyectos de declaración 
de la señora diputada Agüero (5.232-
D.-2003) y de resolución de las se
floras diputadas Morales y Osorio 
(5.240-D.-2003), por los que se expre
sa beneplácito por la labor desarro
llada por un docente y alumnos de 
la Escuela Técnica N° 8, Juan Bau
tista Alberdi, de La Plata. Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina5991.) 

XII. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Minería y de 
Ciencia y Tecnología en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
García y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre el Proyecto de Restitución Am
biental de la Mineda de Uranio 
-PRAMU- l4.821-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 5993.) 

XIII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de decla
ración del sefíor diputado Cerezo y 
otros por el que se expresa beneplá
cito ante las gestiones por la elimi
nación del bromuro de metilo en la 
tecnología agrícola implementada por 
la Dirección Regional del NOA-TNTA 
(2.021-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 5994.) 

XIV. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de reso
lución del señor diputado Humada 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el grado de 
pérdida de fertilidad de nuestros sue
los (5.221-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5996.) 

XV. Dictamen de las comisiones de Agri- • 
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Larreguy 
por el que se declara de interés par
lamentario la puesta en marcha por 
parte del INTA del plan nacional 
para el control de carpocapsa, Pro-
yecto Area Sustentable (PAS) (5.350-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 5997.) 

XVI. Dictamen de las comisiones de 
Educación y de Ciencia y Tecnolo
gía en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Kuney y otros 
por el que se expresa beneplácito por 
la creación de un teclado con picto
gramas y un pulsador con el fin de 
brindar una más efectiva comunica- • 
ción entre docentes y alumnos de la 
Escuela Especial N° 8 de Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz 
(5.074-D.-2003). Se sanciona (Pági
na5998.) 

XVII. Proyecto de declaración del seflor 
diputado Bossa por el que solicita al 
gobierno de Cuba un permiso de sa
lida temporaria del país a la doctora 
Hilda Molina y a su madre, la setlo
ra Hilda Morejón Serantes, al sólo 
efecto de que puedan visitar en la 
República Argentina al ciudadano 
argentino doctor Roberto Quiftones 
Melina, su hijo y nieto respectiva
mente, a sus hijos argentinos Rober
to Carlos y Juan Pablo Quifl.ones 
Scarpatti y a su esposa, la ciudada- • , 
na argentina Verónica Rosa Scarparti 
(5.840-D.-2003). Se sanciona (Pági-
na5999.) 

XVlii. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
resolución del sef'lor diputado Conca 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo la normalización del envío de los 
fondos respectivos correspondien
tes al cronograma de desembolsos 
según ia programación financiera del 
aflo 2003 a la provincia de San Juan 
(5.758-D.-2003). Se sanciona. (Pági
na6000.) 

XIX. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 29.1 a 
29.XVIII de este sumario. Se sancio
nan. (Pág. 6001.) 

30. Aclaración de la Presidencia respecto de pro
yectos de ley que requieren mayoría especial 
para su aprobación. (Pág. 6001.) 

• 
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• 31. Consideración del proyecto del ley del sef\or 38. Consideración del dictamen de las comisiones 
diputadoFayad por el que se declara monumen- de Población y Recursos Humanos, de Asun-
to histórico nacional al Cristo Redentor de los tos Constitucionales, de Relaciones Exteriores, 
Andes, ubicado en la provincia de Mendoza Comercio Internacional y Culto, de Defensa Na-
(4. 732-D.-2003). Se sanciona sin modificaciones. cional, de Derechos Humanos y Garantías y de 
(Pág. 6001.) Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 

del sef\or diputado Giustiniani y otros sobre ré-
32. Consideración del dictamen de las comisiones gimen de migraciones (769-D.-2003). Se sancio-

de Justicia y de Presupuesto y Hacienda en el na sin modificaciones. (Pág. 6023.) 
proyecto de ley en revisión por el que se crea 
un juzgado federal de primera instancia en la 39. Consideración del dictamen de las comisiones 
ciudad de Victoria, provincia de Entre Ríos de Intereses Maritimos, Fluviales, Pesqueros y 
(251-S.-2001). Se sanciona definitivamente (ley Portuarios, de Industria, de Recursos Natura-
25.862). (Pág. 6002.) les y Conservación del Ambiente Humano, de 

Economías y Desarrollo Regional y de Presu-
33. Consideración del dictamen de las comisiones puesto y Hacienda en el proyecto de ley de la 

de Acción Social y Salud Pública, de Familia, sefl.ora diputada Picazo y otros sobre Régimen 

• Mujer, Niflez y Adolescencia y de Presupuesto Nacional de Pesca y Protección de Recursos 
y Hacienda en el proyecto de ley de la sef\ora Acuáticos Continentales ( 4.179-D.-2002). Se 
diputada González (M.A.) sobre Régimen de sanciona sin modificaciones. (Pág. 6038.) 
Salud Visual, creación del Programa Nacional de 

,. 
Examen y Diagnóstico Médico Temprano 40. Consideración. del dictamen de las comisiones 
( 1.454-D.-2003). Se sanciona sin modificaciones. de Energía y Combustibles, de Relaciones Ex-
{Pág. 6004.) tcriores y Cult.o y de Legislación del Trabajo 

en el proyecto de resolución del seflor diputa-
34. Consideración del proyecto de ley en revisión do Pruyas y otros por el que se solicita al Po-

por el que se declara el día 1° de mayo de cada der Ejecutivo disponga instruir a las autorida-
afio como Día de la Constitución Nacional, en des argentinas del Ente Binacional Yacyretá 
conmemoración de su sanción, acaecida el 1° para que respondan la intimación del Instituto 
de mayo de 1853 en la ciudad de Santa Fe (225- Nacional contra la Discriminación, la Xenofo-

S.-2003). Se sanciona definitivamente (ley bia y el Racismo a fin de reincorporar personal 

25.863). (Pág. 6005.) cesanteado ( 4.082-D.-2002). Se difiere su trata-
miento. (Pág. 6045.) 

35. Consideración del proyecto de ley en revi-
sión por el que se fija un ciclo lectivo anual 41. Continuación de la consideración del asunto al 

• de ciento ochenta días efectivos de clase que se refiere el número 5 de este sumario. (Pá-

para !os establecimientos educativos de todo gina6047.) ~ 

el país en los que se imparta educación ini- 42. Apéndice: cial, educación general básica y educación 
polimodal o sus respectivos equivalentes A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(214-S.-2003). Se sanciona definitivamente (Pág. 6048.) 
(ley 25.864). (Pág.6006.) B. Inserciones solicitadas por los sefl.ores 

36. Consideración del proyecto de declaración del 
diputados: 

sef\or diputado Zamora por el que se expresa l. Barbagelata. (Pág. 6103.) 
repudio a la grave represión desatada por el go- 2. Macaluse. (Pág. 6105.) 
biemo de Neuquén contra trabajadores desocu- 3. Barbagelata. (Pág. 6106.) 
pados (5.877-D.-2003). Se sanciona sin modifi- 4. González (R. A.). (Pág. 6108.) 
caciones. (Pág. 6007.) 5. Giubergia. (Pág. 61 09.) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones 6. Macaluse. (Pág. 6110.) 

de Legislación General y de Acción Sociai y Sa- 7. Johnson. 1 

lud Pública en los proyectos de ley del Poder 

• Ejecutivo (186-P.E.-2002), de la sef\ora diputa- -En Buenos Aires, a los cuatro días del 
da Bortolozzi de Bogado (872-D.-2002) y del se- mes de diciembre de 2003, a la hora 13 y 
1\or diputado Santilli (2.151-D.-2003), sobre mo- 57: 
dificación de la ley 24.193, de trasplante de 
órganos· y material anatómico humano. Se di-
fiere su tratamiento. (Pág. 6009.) 1 No fue remitida para su publicación. 
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1 
MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Camaño ). - Continúa la se
sión. 

Estamos bastante lejos del quórum para se
guir con la sesión, porque tenemos que realizar 
una votación vinculada con el tratamiento en 
particular de un asunto cuyo debate iniciamos 
en la reunión anterior. 

Solicito que se habilite el tablero electrónico 
a los efectos de que podamos pasar lista en for
ma nominal. A ese tal fin, solicito a los señores 
diputados que en ese momento oportunamente 
se identifiquen. 

La Presidencia va a hacer una propuesta, 
porque advierte que no se va a llegar al número 
y le gustaría que se asuma un compromiso para 
el día 17 de diciembre, ya que el día lO será 
muy difícil sesionar dado que juran muchos go
bernadores. Si a los señores diputados les pare
ce bien, asumamos el compromiso teniendo en 
cuenta que hay un plan de labor que estamos 
llevando adelante, que fue acordado en la re
unión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
del día de ayer, que contiene algunos temas que 
venían incluso de la sesión anterior. 

La Presidencia sugiere que se respete ese 
plan de labor para esa fecha y que se agreguen 
los temas que en la Comisión de Labor Parla
mentaria propongan los presidentes de los dis
tintos bloques, pero que no se cambie el orden 
de tratamiento de los proyectos que debemos 
debatir en la sesión de 1 día de hoy, la cual pare
ce que será muy complejo poder continuar. La 
Presidencia formula este planteo para que sea 
considerado por la Cámara como una moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalni. - Señor presidente: po
dríamos asumir ese compromiso con cierta 
relatividad, teniendo en cuenta que la composi
ción de la Cámara cambiará en un 50 por ciento 
a partir del lO de diciembre. Podemos asumír el 
compromiso los señores diputados que nos que
damos, pero no podemos hacerlo por los que 
asuman en esa fecha. 

Sr. Presidente (Camaño).- Perdón, se
ñor diputado, la Presidencia considera que 
varios de los aquí presentes pueden asumir el 
compromiso porque son los representantes de 

los bloques mayoritarios, y si ustedes conven
cen a sus diputados se podría habilitar el tra
tamiento de los temas con los dos tercios de 
los votos, ciento treinta más cincuenta, es 
decir, con ciento ochenta votos. Esto es lo 
que la Presidencia está planteando y pide que 
por favor la ayuden para que este compromi
so que estamos asumiendo se pueda cumplir 
ya que tendríamos sin ningún inconveniente 
el número para sesionar. 

La Presidencia está convencida de que la 
experiencia de ustedes va a permitir hacer que 
los señores diputados nuevos bajen al recinto 
sin ningún inconveniente. Lo mismo le he plan
teado al señor diputado Po lino y lo he ido con
versando con cada uno de los presidentes de 
bloque. La Presidencia confía en la plena habi-

. lidad de cada presidente de bloque. 
Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: agra

dezco su confianza en nuestro poder de persua
sión, pero mi humildad me hace decir comuni
car que primero veamos qué es lo que pasa en 
la primera reunión de bloque que tengamos con 
los nuevos integrantes. Yo no puedo asumir res
ponsabilidades por quienes ni siquiera tienen 
conocimiento de cuál es el temario. No olvide, 
señor presidente, que ya hay algtmos· medios 
que están hablando de diputados nuevos con 
proyectos viejos, como si nosotros estuviéramos 
tratando de llevar adelante un tratamiento apre
surado de temas que no son de importancia. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
considera que ese es un problema de los me
dios. Lo que nosotros tenemos que entender cla
ramente es que todos los proyectos caen al 
modificarse la composición de la Cámara, pero 
es posible tratarlos con los dos tercios de los 
votos. Esto es reglamentario y lamento que los 
medios que transmiten este tipo de información 
no conozcan las disposiciones del reglamento 
de la Cámara. 

Cuando un proyecto no tiene despacho de 
comisión, la Cámara puede igualmente tratarlo 
si cuenta con el número exigido en el reglamen
to. Esto es lo que pasará después del día 1 O. 
Como ya hay proyectos que tienen despacho, si 
se reúne el número que se requiere reglamen
tariamente quedan habilitados para ser analiza
dos por la nueva composición de la Cámara. La 
Presidencia entiende que la situación se podría 
resolver de ese modo. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: me pa
rece que es atinada su preocupación, pero creo 
que el sefior diputado Díaz Bancalari está plan
teando una cuestión de hecho en el sentido de 
que Jos señores diputados que ayer prestaron 
juramento no han participado de la discusión de 
estos asuntos. 

Consideramos que el debate en relación con 
el monotributo es importante, no porque sea 
parte de un plan antievasión del gobierno sino 
porque puede ayudar a solucionar los proble
mas concretos de muchos argentinos. Por eso, 
votaremos afirmativamente en general el pro
yecto, a pesar de que hemos emitido nuestro 
propio dictamen. 

Hemos sugerido importantes modificaciones 
que han sido aceptadas, y todavía tenemos al
gunas diferencias que plantearemos en este re
cinto, pero aún con el ingreso de los nuevos di
putados creemos que este proyecto de ley 
soluciona problemas que hoy padecen muchos 
argentinos. Por ejemplo, pocos días atrás, los 
diarios se ocuparon de la situación en que que
darían muchos profesionales en virtud de un fallo 
de la Corte, eventualidad que creemos que se 
soluciona por medio de esta iniciativa. 

Por lo expuesto, manifestamos nuestra con
formidad para que se hagan los esfuerzos nece
sarios para que este asunto se trate el próximo 
17 del corriente, a pesar de que hay proyectos 
que perderán estado parlamentario. Al respec
to sugerimos que se tomen como base para la 
discusión del monotributo los dictámenes de 
mayoría y de minoría. 

Sr. Presidente (Camaflo).- Tiene la pala
bra el seflor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: la situación 
de nuestro bloque es distinta en razón de que 
tenemos menor cantidad de diputados, pues sólo 
se incorporará uno nuevo a partir del 10 de di
ciembre. Por Jo tanto, no tendremos problema 
en que se respete lo acordado en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

A pesar de que no estamos de acuerdo con el 
proyecto vinculado con el monotributo, planteare
mos las objeciones en este recinto y respetare
mos lo acordado, facilitando su tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: si el blo
que oficialista no le asegura la posibilidad de 
tratar el proyecto como usted lo propone, ¿qué 
nos queda a los no oficialistas? 

Sr. Presidente (Camaño ). -Acompañar a 
la Presidencia. (Risas y aplausos.) 

Sr. Macaluse.- Nuestra voluntad es ayu
dar a que esto se resuelva bien. Hay cuestiones 
que estuvimos tratando y acordando, y en Jugar 
de aplaudir sus compañeros de bloque tendrían 
que garantizarle los votos, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaflo). -La Presidencia 
tiene los votos, señores diputados. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: sugeri
mos que sobre la base de lo acordado, antes 
de la sesión que eventualmente se realizaría el 
próXimo 17 de diciembre, se reúna la Comi
sión de Labor Parlamentaria para analizar el 
temario. Por ejemplo, hay un proyecto que a 
nosotros nos interesa considerar, y tengo en
tendido que también están interesadas varias 
compañeras de diferentes bloques, referido al 
cupo femenino en la Corte, que ha merecido 
una observación. 

También puede haber otros temas que quizás 
se podrían incluir en el plan de labor, pero en 
términos generales nosotros facilitaríamos que 
todo se pueda resolver de acuerdo con el orden 
acordado en la última reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: adelanto que 
acompañaremos lo que decidan los bloques 
mayoritarios. En nuestra opinión, se puede ha~ 
cer un esfuerzo y lograr el tratamiento de estos 
temas en la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Diaz Bancalari. - Señor presidente: la al
ternativa de pasar lista ha convocado a la con
ciencia cumplidora de algunos legisladores. 
Quizás, si esperamos un poco más logramos el 
quórum. 

Sr. Presidente (Camaño).- Entonces, ha
bría que volver a advertir que se va a pasar 
iista. (Risas.) 

Sr. Diaz Bancalari. - Seftor presidente: quie
ro aclarar que el período de sesiones ordinarias 
ha sido prorrogado con la finalidad de seguir un 
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esquema como el que se propone. Lo que ocu
rre es que paradójicamente, contrariamente a 
lo que muchos dicen, nuestro bloque es el más 
democrático de todos y por eso tenemos que 
discutir todo de nuevo para poder traer al recin
to iniciativas buenas. (Risas y aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: antes de que 
levante la sesión -decisión que le corresponde 
a usted- quiero decir que debemos tener en 
cuenta que ésta va a ser la última sesión con los 
señores diputados que finalizan su mandato. 

Por lo tanto, me gustaría decir unas palabras 
referidas a los legisladores que se retiran, des
tacando especialmente la figura de dos señores 
diputados cuyos mandatos cumplen veinte años, 
como los que tiene nuestra democracia, pues 
han estado en este recinto prestando un servi
cio no solamente al país sino también a la Cá
mara de Diputados. 

2 

DESPEDIDA A LOS SEÑORES DIPUTADOS 
BRITOS Y PEPE 

Sr. Presidente (Camaño).- Mientras reuni
mos el número, podríamos aprovechar la opor
tunidad para iniciar los discursos de despedida. 

Hay varios legisladores anotados para hacer 
uso de la palabra, pero ya que el señor diputado 
Cantini hizo la propuesta dejemos que él sea el 
primer orador. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: para mí es 
un honor poder decir unas palabras de despedi
da a los señores diputados que se retiran, ya 
que soy uno de los que cumple dos años de 
mandato, y estoy muy orgulloso de ocupar esta 
banca a pesar de las críticas que a veces la 
sociedad hace al Parlamento. 

DirUo mi homenaje a dos personas que no 
piensan de conformidad con mis ideales pero a 
quienes respeto por su trayectoria y por haber
se desempeñado con lealtad en esta Cámara y 
al servicio del país. Me refiero a los señores 
diputados Lorenzo Pepe y Oraldo Britos, quie
nes cumplen veinte años al servicio de la Cá
mara. (Aplausos prolongados. Varios seño
res diputados rodean y felicitan a los señores 
diputados Britos y Pepe.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el sefior diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. - Señor presidente: ayer, pedí la 
palabra para despedir en la última sesión de esta 
Cámara, con su vieja composición, a los com
pañeros y amigos que terminan su mandato. 

Haciendo una paráfrasis de aquella vieja idea 
de los griegos según la cual nadie se baña dos 
veces en el mismo río, nunca más podrá existir 
una Cámara igual a ésta. Hay algunos hombres 
que volverán y otros que no lo harán porque 
asumirán otras actividades o funciones y em
prenderán nuevos rumbos. 

Quiero dejar aquí mi reconocimiento y grati
tud para algunos amigos que dejan esta Cáma
ra. Quisiera acordarme de todos; pido disculpas 
por los que no llegue a mencionar. 

Vamos a extrañar mucho en nuestro bloque 
a Aldo Ostropolsky; vamos a extrruiar también 
a mi amigo Juan Pablo Baylac, a Jesús Rodrí
guez, a Marcelo Stubrin, a Darío Alessandro, al 
"turquito" Vitar, quien ayer pronunció palabras 
emocionadas para despedirse de alguien que sí 
se fue para siempre. Vamos a extrañar a Jorge 
Pascual y a tantos otros amigos. 

Expresamente d~jo para el final a mis ami
gos compañeros justicialistas a quienes !)e les 
acaba de rendir homenaje: a Oral do, este fino y 
buen amigo, de discurso irónico, siempre certe
ro y atento, a quien también vamos a extrañar, y 
a Lorenzo, con quien compartimos diez años en 
la Comisión de Transportes y que en esta mis
ma Cátllara fue compañero de mi padre en 1983. 

Hemos vivido veinte años de democracia ar
gentina, y Lorenzo ha dejado su impronta de 
auténtico peronista y de hombre democrático al 
servicio -hasta la médula- de las causas que 
hizo propias. Nos ha emocionado y nos ha deja
do sus grru1des ejemplos: el de la política en se
rio, y el de la política al servicio de los ideales y 
de las causas que se quieren. 

Lorenzo es un gran amigo al que vamos a 
extrañar. Seguramente, lo vamos a seguir vien
do, aunque yo quiero despedirme con un "hasta 
pronto, Lorenzo". También quiero despedír a los 
compañeros con los que seguramente me vol
veré a ver y a otros que encontraré en los sen
deros por los que debemos transitar quienes for
mamos parte de la democracia argentina. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

• 
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Sr. Alvarez. - Sefior presidente: quiero ad
herir a las despedidas que se han efectuado, 
con justas palabras en la mayoría de los ca
sos. 

En esta lista de compafieros, en la que ex
presamos nuestros afectos y reconocimientos, 
quiero agregar a alguien que va a cumplir un 
ciclo en esta Cámara -su segundo mandato 
concluye el9 de diciembre próximo-, y que en 
mi provincia se lo conoce como "el senador del 
siglo", precisamente por el siglo que dejamos 
atrás hace escasamente tres añ.os. 

Me estoy refiriendo al compañ.ero Alberto 
Herrera, quien va a cumplir su noveno manda
to: siete los desempeñó en la provincia de 
Tucumán como diputado y senador provincial, y 
dos en esta Cámara. 

Sin duda, él fue el fundador del laborismo en 
nuestra provincia en 1945. Se trata de un hom
bre que cadá vez que se producían golpes de 
Estado al otro día volvía a su jardinera Y. al re
parto de pan. Siempre encontraba el afecto y el 
reconocimiento de todos y cada uno de los 
tucumanos. 

Fue una persona que comprendió acaba
damente aquello que decía Eva Perón: "donde 
hay una necesidad, existe un derecho". 

Siempre trabajó por el derecho de los más 
humildes. Por eso a Alberto Herrera lo vamos a 
recordar con cariño en esta Cámara: fuiste un 
dirigente territorial que supiste defender la de
mocracia y las instituciones en la provincia de 
Tucumán. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por lá Capital. 

Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: quie
ro despedir a algunas compañ.eras. 

En primer lugar, me voy a referir a la compa
ñera lrma Parentella, a quien conocí cumplien
do tareas en el conocido Congreso Pedagógico. 
Se trata de una mujer seria, comprometida, con 
solvencia intelectual y con responsabilidad. 

Sigo pensando de ella lo que pensé cuando la 
conocí en esos momentos en los que comparti
mos funciones en el Consejo de la zona IV, de 
San Cristóbal y Parque Patricios, representan
do al Congreso Pedagógico. 

Hoy, se va Irrna Parentella silenciosamente, 
después de haber aportado mucho en cada una 
de las comisiones que nos tocó compartir. 

Seguramente me olvidaré de algunas com
pañ.eras, pero no de MartaAlarcia, a quien quiero 
despedir. Se retira de esta Cámara después de 
haber defendido sus convicciones no solamente 
desde el punto de vista político-partidario, sino 
también en aquellos proyectos en los que real
mente creía. 

La despido deseándole éxito y augurándole 
lo mejor en los nuevos caminos que emprenda. 

No me despido del compañ.ero Lorenzo Pepe 
porque estoy segura de que voy a seguir traba
jando con él en ese instituto que reavivó y ro
busteció al abrir esas puertas que hasta ahora 
estuvieron cerradas; me hago cargo de lo que 
digo. Lamento que no le hayan otorgado los re
cursos que necesita. Reitero que no me despido 
'de él porque sé que voy a concurrir a ese insti
tuto en el que no se hace ningún tipo de diferen
ciación. Por ello, invito a todos a que concurran, 
porque Lorenzo Pepe no hace diferencias par
tidarias de ningún tipo. Ese es un ámbito para 
investigar y trabajar. 

Por otro lado, solicito que, de ser posible, por 
Secretaría se dé lectura de la carta de despedi
da que el compañ.ero Britos nos hizo llegar a 
cada uno de los peronistas. Cuando le anticipé 
que iba a pedir al señor presidente Camañ.o que 
se diera lectura de esa carta me dijo que era 
una nota muy partidaria, y luego agregó: "es para 
los peronistas;'. Le contesté que esta es una 
casa política y que nadie se tiene que ofender 
de que cada uno defienda la bandera de su par
tido. A los que les debe ofender es a los tránsfu
gas y no a los que siguieron luchando por una 
causa. Este es el caso del compañero Oraldo 
Britos y por eso acerqué a la Presidencia la carta 
que él nos hiciera llegar. 

Tan1bién le dije que iba a pedir su lectura por
que ahora que constituyo en forma solitaria este 
bloque denominado Eva Perón tengo autoridad 
para hacer este tipo de solicitud. 

Por último, con la compañía de los compañ.e
ros pcronistas, no peronistas, ex peronistas y 
desde mi peronismo, les digo hasta siempre. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Tiene la pala
bra el seftor diputado por Catamarca . 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: el señor 
diputado Nieva fijó claramente la posición de 
nuestro bloque en este homenaje que estamos 
rindiendo a los legisladores que se van, y en 
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particular a los dos sefiores diputados que han Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
integrado durante más tiempo esta Honorable bra el sefior diputado por Santiago del Estero. 
Cámara. Sr. Figueroa. - Sefior presidente: quiero ha-

Adhiero plenamente a las palabras que aquí blar como senador con mandato cumplido por 
se han pronunciado, pero permítanme referir- los nueve años que estuve en la Cámara alta, 
me también a los sefiores diputados de mi blo- donde he conocido a mi compañero y amigo 
que y de otras bancadas que hoy están partici- Oraldo Britos. 
pando de esta última sesión. Quiero agradecer Lo encontré cuando yo recién ingresaba al 
a cada uno de ellos la colaboración que nos han Senado de la Nación, y no tengo dudas de que 
brindado a nosotros Y también al país. Digo esto hablo en representación de todos mis compañe
porque si alguien vivió la crisis de 2001 con toda ros, pues él llegó a ser vicepresidente tanto de 
intensidad fuimos nosotros, los integrantes de esta Cámara como del Senado. 
este bloque. Aquí me recuerda un colega que 
en ese entonces éramos oficialismo y termina
mos siendo minoría. 

Lo importante es que este bloque siempre 
estuvo unido, discutiendo aquellas cosas que 
creíamos que eran buenas para el país y que en 
nuestra opinión nos podían ayudar a salir de la 
crisis. Como todos, cometimos equivocaciones, 
pero creo que también tuvimos algunos acier
tos. Estoy seguro de que con el tiempo -que es 
lo que da una mejor visión de las cosas y de la 
historia- Jos sefiores diputados que hoy dejan 
este bloque van a ser reconocidos porque ayu
daron a consolidar el sistema democrático y a 
salir de los momentos difíciles que hemos atra
vesado, cuando mucha gente tenía dudas sobre 
si la democracia era el mejor sistema. 

El hecho de que estemos dejando poco a poco 
la crisis, a pesar de los grandes desafíos que 
todavía existen en Jo social, nos da ánimo para 
seguir trabajando. Quienes continuamos, junto 
con Jos que se incorporan, vamos a tratar de ser 
mejores, porque este también debe ser el senti
do de la consolidación de la democracia. 

No se trata sólo de elegir, sino también de que 
seamos más eficientes en la gestión que nos en
comienda la gente. Tenemos algunos déficit en 
la tarea de legislar y de controlar, por lo que éste 
tiene que ser el desafio. Cuando demostremos 
que podemos ser más eficientes, vamos a obte
ner nuevamente la confianza de la gente. 

Agradezco a los integrantes de mi bloque y a 
los legisladores dé las otras bancadas, quienes 
en los últimos cuatro años estuvieron trabajan
do, discutiendo, disintiendo o apoyándonos. 

Como dijo el sefior diputado Nieva, se trata 
simplemente de un hasta luego, porque quienes 
estamos en la lucha política seguramente nos 
vamos a volver a encontrar. (Aplausos.) 

Todos quienes nos incorporábamos al Sena
do de la Nación recibíamos de Oraldo Britos 
sus enseftanzas y dedicación. Por ello, no tengo 
dudas de que este reconocimiento es el de to
dos los que le debemos algo o mucho al compa
ñero Britos. 

También quiero hablar de mi amigo Lorenzo 
Pepe, con quien tuve la oportunidad de alternar 
la presidencia y la secretaría de la Comisión 
Administradora de la Biblioteca del Congreso 
de la Nación. 

Este hombre ha defendido en toda su gestión 
a la Biblioteca del Congreso de la Nación, de la 
que tanto se habla y tan poco se conoce. Pepe 
ha logrado que la Fundación Bill Gates la distin
ga como una de las mejores bibliotecas de la 
República Argentina, otorgándole un subsidio 
anual de doscientos cincuenta mil dólares -du
rante diez afios- para que se tecnifique. 

Tampoco puedo dejar de referirme a la bri
llante gestión gremial que ambos legisladores 
han desarrollado en cada una de sus funciones. 
Además, nos han ensefiado a sentir el pero
nismo. 

Por todo ello, quiero expresarles mi más pro
fundo reconocimiento y señalarles que no se 
pueden ir, porque todavía tienen mucho que en
sefiar a los que estamos y a los que vendrán. 

Que Dios tos bendiga y que siempre gocen 
de salud para que podamos seguir disfrutando 
de la amistad y el compañerismo que siempre 
nos han brindado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Daud. - Señor presidente: en nombre de 
mi bloque y de muchos colegas, quiero rendir 
un sentido y sencillo homenaje a los compañe
ros Lorenzo Pepe y Oraldo Britos. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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• 
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Creo que este es ~1 mejor tributo que pode
mos dejar a nuestros jóvenes, quienes el día de 
mañana tendrán el deber sagrado de conducir 
los destinos del país. Si nos detuviéramos a pen
sar y tratáramos de descubrir el sentido y signi
ficación de este sencillo pero sincero homenaje, 
es probable que de inmediato las horas o días 
que le dedicáramos se tomarían insuficientes 
para lograr comprender todos los aspectos que 
encierra. 

Pensamos así porque es precisamente la hu
manidad, es decir todos los hombres y mujeres 
que habitan esta tierra en todas las latitudes del 
mundo, la que debe comprender Jos deberes que 
tienen para con sus semejantes y, cumplidos 
estos, los derechos que adquieren . 

Quiero ejemplificar este pensamiento con 
seres de nuestra sociedad: el docente, el discí
pulo, el trabajador, la mujer, el sacerdote, el pas
tor. ¿Cuáles son los deberes de estas personas 
para con la sociedad en la que viven? Al instan
te debe surgir una respuesta clara y definida: 
serán todos aquellos que a través de la inteli
gencia, la dedicación, el espíritu y el trabajo sir
van para lograr mejordr las condiciones de vida 
de nuestro pueblo. Será así como veremos a 
nuestros docentes, capacitándose, a los discí
pulos, adquiriendo conocimientos, al trabajador, 
bregando por el bien común y al sacerdote, ayu
dándonos a despejar la soberbia y ambición des
medidas que tanto mal causan a nuestro pue~ 
blo. 

Querido Oraldo, querido Pepe: ustedes han 
sido fonnados en las bellas y románticas ideas 
de la época; vivieron de acuerdo con ellas y a 
ellas entregaron su destino. Fueron excelentes 
gremialistas, extraordinarios políticos pero, por 
sobre todas las cosas, son patriotas por convic
ción. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Sefior presidente: en esta dul
ce espera en que tratamos de conseguir quórum, 
hemos decidido acordamos de Jos colegas que 
se retiran del cuerpo. El bloque Demócrata Pro
gresista despide a tres legisladores: Jos docto
res Rafael Martínez Ravmonda, Carlos Caba
llero Martín y MaríaEmilia Biglieri . 

Quiero recordar a este cuerpo que el doctor 
Martínez Raymonda se incorporó por primera 
vez a la. Cámara de Diputados de la Nación en 

1963, hace cuarenta años, justamente el mismo 
año en que Arturo Illiaasumía la Presidencia de 
la República. 

Como siempre nos ha ocurrido a quienes in
tegramos un partido minoritario, desde aquel 
entonces -antes también y ahora, por supues
to- debimos ejercer el rol de oposición. 

César Jaroslavsky, a quien pocos días atrás 
rendimos un homenaje, escribió hace algunos 
años un libro donde hacía una serie de referen
cias políticas y parlamentarias. Justamente, po
nía como ejemplo de lo que es la oposición seria 
y responsable, la que nosotros llamamos cons
tructiva, a Martínez Raymonda, y me agregaba 
a mí. 

Ese estilo de oposición constructiva, que fue 
la que abrevamos de don Lisandro de la Torre, 
es la que siempre Jos demócratas progresistas 
hemos hecho como contribución a la vida de
mocrática del país, porque la democracia se nutre 
del gobierno y de la oposición, del conflicto y 
del consenso. 

Hago esta evocación como legislador repre
sentante de un partido que tiene noventa años 
de existencia en la vida política argentina. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la ·pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ubaldini. - Señor presidente: en esta des
pedida a todos los integrantes que se van, qui
zás pueda también reflejar el dolor no sólo como 
diputado sino también como compañero del sin
dicalismo. No nos conocemos. únicamente del 
trato diario en la Cámara, sino que con el com~ 
pañero Lorenzo Pepe hemos integrado la glo
riosa CGT de los Argentinos. 

En cuanto al compañero Oraldo Britos, quie
ro recordar que fue él quien me alcanzó algu
nas cosas cuando estábamos detenidos. 

También quiero rendir mi homenaje a unjo
ven secretario gremial de la Cámara como el 
compafiero Ornar Becerra, de la vertiente sin
dical. (Aplausos.) 

Para estos compañeros de la Comisión de 
Legislación del Trabajo que tanto han hecho, 
como lo sefialaron quienes me precedieron en 
el uso de la palabra, también quiero subrayar el 
recuerdo permanente y el agradecimiento de la 
Cámara y de los trabajadores argentinos por todo 
lo que hicieron. 
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En 1974, ya Oraldo Britos fue uno de los 
impulsores de la Ley de Contrato de Trabajo, 
que instrumentó el ministro Otero. También, a 
posteriori, defendió siempre los intereses de los 
trabajadores. 

Por eso van a estar siempre presentes en el 
espíritu de los trabajadores y en esta Cámara. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). -La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no se levan
ten de sus bancas a efectos de controlar de una 
mejor forma el número de presentes. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rattin. - Señor presidente: tengo pala
bras de agradecimiento para todos los señores 
diputados que terminan su mandato. Yo vengo 
de la calle, y si hacemos una comparación con 
el fútbo 1 podríamos decir que de entrada me tocó 
jugar en la selección nacional. 

No he estado en un concejo deliberante y lle
gué a la política como diputado de la Nación. 
Me siento orgulloso por ello y les agradezco a 
todos ustedes, porque en un corto lapso hemos 
compartido bastantes cosas. 

Esto que me ha pasado tiene un gran valor 
para mi vida, ya que ingresé a la política un poco 
grande, aunque me hubiese gustado hacerlo algo 
más joven. 

Me siento orgulloso de haber estado en este 
recinto y de haber sido presidente de la Comi
sión de Deportes, donde he recibido la colabo
ración de muchos señores diputados. También 
quiero destacar el aporte de la secretaria de la 
citada comisión, la señora Lilíana Silveira, con 
quien aprendí mucho. 

Otra cosa importante ha sido el hecho de que 
si bien he compartido el trabajo con muchos 
señores diputados de ideologías diferentes, la 
realidad es que nos hemos respetado mutua
mente. 

También quiero agradecer al señor diputado 
Miguel Jobe, porque ayer me dio mucha triste
za al entrar a su despacho, cuando vi que esta
ba juntando sus cosas para dejar esta Cámara. 

Quiero agradecer a todos los que se van y 
sólo voy a agregar tres palabras: gracias, gra-
cias, gracias. (Aplausos.) ' 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Giustiniani.- Señor presidente: en nom
bre del bloque del Partido Socialista y del señor 
diputado Osear González, con quien dejamos 
este cuerpo, quiero decir que en estos momen
tos a uno le pasa por la cabeza toda la experien
cia personal acreditada en este recinto en todo 
este trabajo legislativo. 

Por sobre todas las cosas, en este balance 
que coincide con los veinte años de democracia 
en la República Argentina, quiero rescatar la 
esencia del Parlamento, del Congreso de la 
N ación, porque es donde se resume la voluntad 
popular. 

En momentos en que la política, los partidos 
políticos y quienes somos dirigentes políticos, 
tenemos muy poca credibilidad, frente a esta 
crisis de representación que existe, el Parlamento 
argentino ha dado muestras de una gran madu
rez política y hoy sí podemos rescatar que la 
vigencia de la democracia se debe esencialmente 
a eso. 

En estos veinte años podemos hablar de lu
ces y de sombras en el Parlamento argentino. 
Podemos hablar de luces cuando hace muy poco 
tiempo decretamos la nulidad de las leyes de 
impunidad, cerrando una realidad nefasta de 
tantas muertes y persecuciones. Y podemos 
hablar de muchas sombras cuando fueron arran
cadas de este Parlamento algunas leyes por la 
presión de los organismos internacionales de 
crédito. 

Creo que el balance que podemos hacer de 
los últimos veinte años es que la democracia 
debe seguir piena, viva, y que se debe consoli
dar y profundizar en la medida en que desde 
este Parlamento nacional salgan leyes para de
tender los intereses y los derechos de nuestro 
pueblo. 

Por último, como presidente de la Comisión 
de Población y Recursos Humanos quiero ha
cer llegar mi agradecimiento porque el trata
miento de la ley migratoria signiticará cerrar una 
deuda pendiente del Parlamento argentino, ya 
que todavía tenemos una ley de la dictadura 
militar. 

A través de usted, señor presidente, quiero 
hacer llegar un abrazo fraterno a todas las com
pañeras y compañeros de esta Cámara de Di
putados. Hasta siempre. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Le deseo mu
cha suerte en el Senado, señor diputado. 

• 

• 

• 

• 
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3 
MODIFICACION DE LA LEY 

DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en particular el proyecto de ley aprobado 
en general sobre modificación de la Ley de Im
puestoal Valor Agregado(expediente 5.635-D.-
2003).1 

En consideración el artículo 1°. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción el artículo 2°, que será votado nominalmen
te con forme con un pedido efectuado en la re
unión de ayer por la seftora diputada Rodríguez, 
que resultó suficientemente apoyado. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alessandro.- Señor presidente: en la re
unión de ayer había solicitado la palabra duran
te la discusión en general para referirme al artí
culo 2°, pero no me fue concedida en razón de 
que la Cámara se estaba quedando sin número 
y se pretendía votar en general. 

Pero no quieto dejar pasar expresiones y con
clusiones que se han vertido en el día de ayer, 
fundament!ilmente en lo que se refiere al aludi
do artículo, relacionado con la prórroga de la 
exención del pago del impuesto·a las ganancias 
para los reintegros a las exportaciones. 

Ayer, se dijo que si votábamos esta prórroga 
estaríamos aceptando que los reintegros a las 
exportaciones eran un subsidio y no lo que efec
tivamente son: una compensación por impues
tos pagados por los exportadores. Creo que esta 
conclusión, expresada por varios señores dip\1-
tados, es errónea. 

A mi juicio, el fondo de la cuestión es muchí
simo más sencillo. Lo que está ocurriendo aho
ra es lo siguiente. Las empresas exportadoras 
están contabilizando en sus costos impositivos 
impuestos indirectos que pagan fundamental
mente cuando compran insumas, y al contabili
zarlos en sus costos rebajan las ganancias que 

' V~as~. el texto del proyecto en la página ... del Diario 
de Sesiones del3 de diciembre de 2003. (Pág ..... ) 

tienen que pagar al fisco. Luego, vía los reinte
gros a las exportaciones, el fisco les devuelve 
impuestos que ellas ya se descontaron. Es decir 
que las empresas exportadoras están recibien
do un doble beneficio. 

Esta es la explicación que desde nuestro pun
to de vista justifica nuevamente la suspensión 
de este doble beneficio que han tenido las em
presas exportadoras. Creo que no hay que con
fundir las situaciones y que no hay que dejar 
abierta la posibilidad de que el país pueda ser 
objeto en la OMC de paneles de su posición, 
porque ello no es así. Esto ya se notó el año 
pasado, y en el2003 no hubo ninguna acción en 
contra de la Argentina. Lo que tenemos que tra
tar de evitar para el2004 es que haya empresas 
que se beneticien doblemente con un beneficio 
tributario. 

Yo no sé si va a haber por parte de la co
misión alguna argumentación con respecto a 
la conclusión a la que varios señores diputa
dos llegaron en el día de ayer, pero nosotros 
vamos a votar positivamente el artículo 2° de 
esta iniciativa porque consideramos que las 
empresas exportadoras no deben recibir el 
doble beneficio que están actualmente obte
niendo. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La Presidencia 
desea aclarar a la Cámara que ha recibido ob
servaciones en relación con el artículo 2°, y que 
respecto del resto de los artículos no se han pre
sentado objeciones. 

Sr. Giubergia.- Sobre el artículo 3°también 
existen observaciones, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Esas observa
ciones se han hecho llegar esta mañana, sei'íor 
diputado Giubergia. 

La Presidencia ruega a los señores diputa
dos que tengan inquietudes sobre algún artículo 
que soliciten la inserción de sus discursos en el 
Diario de Sesiones. 

Corresponde votar el anículo 2° en forma 
nominal. 

La señora diputada Chaya puede expresar 
su voto de viva voz en este momento. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sra. Chaya. - Señor presidente: solicito que 

conste mi voto por la afirmativa. 
Sr. Presidente (Camaño ). - Así se hará, se

ñora diputada. 
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Se va a votar. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

134 seflores diputados presentes, 81 han 
votado por la afirmativa y 46 por la negati
va, registrándose además 5 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollan o). - Se encuentran 
presentes 134 señ.oras y señ.ores diputados; 82 
han votado por la afirmativa y 46 por la negati
va. Asimismo, constan 5 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcia, Alarcón, 
Alessandro, Alvarez, Amstutz, Baigorria, 
Basualdo, Bertone, Bianchi s;¡vestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Briozzo, 
Britos, Brown, Buceo, Canevarolo, Casa
novas, Cassese, Caviglia, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Conte 
Grand, Córdoba, Correa CE.H.), Correa 
(J.C.), Coto, Daher, Daud. Dfaz Bancalari, 
Elizondo, Escobar, Falbo, Falú, Fernández, 
Figueroa, Filomeno, Frigeri, Garré, Gómez, 
González (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (J. C.), Herrera (A.), Herrera (G. 
N.), Johnson, Kuney, Lamisovsky, 
Larreguy, Lofrano, López, Martínez (C. 
A.), Martínez (S. V.), Méndez de Ferreyra, 
Menem, Morales, Osuna, Oviedo, Palo
mo, Pepe, Pérez Suárez, Pilati, Pinto 
Bruchmann, Pruyas, Quintela, Rico, Rodil, 
Roy, Salim, Sebriano, Sellarés, Snopek, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey y Varizat. 

-Votan por la negativa los seflores di
putados: Abalos, Argul, Barbagelata, 
Bayonzo, Bossa, Breard, Cambareri, 
Cantini, Capello, Cappelleri, Conca, 
Corfield, Courel, Damiani, De Nuccio, 
Ferrín, García, Geijó, González (M. A.), 
Grosso, Jarque, Leonelli, Lix Klett, Lla
no, Loutaif, Macaluse, Maldonado, 
Molinari Romero, Natale, Nieva, Ocaña, 
Ostropolsky, Parentella, Pascual, Pérez 
Martfnez, Pernasetti, Picazo, Puig de 
Stubrin, Quiróz, Romero (H. R.), Sánchez, 
Solmoirago, Stolbizer, Storero, Vázquez y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los seflores di
putados: Becerra, Giubergia, Giustiniani, 
J obe y Rattin. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción el artículo 3°. 

Tiene la palabra el señ.or diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señ.or presidente: queremos 

hacer un planteo sobre el artículo 3°, acerca de 
la prórroga de la ley 24.625. Debemos recordar 
que fue sancionada a fmes de 1 995 y establecía 
que el impuesto adicional de emergencia sobre 
el precio final de venta de cigarrillos sería del7 
por ciento. Luego, por ley 25.239 dicho impues
to se incrementó al21 por ciento. Esto se reali
zó a fines del afio 1999, cuando ocurrió el lla
mado "impuestazo". 

Tengamos en cuenta los resultados que eso 
tuvo sobre la economía y sobre la producción 
tabacalera. Fundamentalmente, impactó en for
ma negativa. Tanto es así que a posteriori se 
tuvo que dictar el decreto 518 del año 2000 por 
el cual se comenzó a los pocos meses a reducir 
este impuesto que hoy se encuentra en el 7 por 
ciento. 

Estamos de acuerdo con que se prorrogue 
este impuesto porque fundamentalmente atien
de planes sociales, como los programas Social 
Agropecuario y Cambio Rural y otros que tie
nen que ver con la realidad de nuestros produc
tores agropecuarios. Pero no podemos aceptar, 
desde ningún punto de vista, prorrogarlo con una 
tasa que puede llegar hasta el 21 por ciento, 
porque tenemos nuestras dudas acerca de si se 
podrá producir lo que ya ocurrió en épocas an
teriores, cuando se incrementaron los casos de 
contrabando. 

Ayer, escuchamos el discurso del señ.or dipu
tado Snopek y antes de hacer una propuesta 
quisiera que nos ratificara algo que inclusive se 
había discutido y analizado en la comisión, acerca 
de que existían las garantías suficientes de que 
la alícuota de este impuesto no se iba a incre
mentar más allá del 7 por ciento, porque si esto 
se hace el contrabando de cigarrillos irá en con
tra de nuestros productores tabacaleros. 

Es por eso que luego del punto final propo
níamos un agregado que diría Jo siguiente: " ... el 
que no podrá superar el 7 por ciento". Pero, de 
todas maneras, estamos dispuestos a escuchar 
las explicaciones del señ.or diputado Snopek. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Tiene la pala
bra el señ.or diputado por Salta. 

Sr. U rtubey. - Señ.or presidente: todos los re
presentantes de las provincias productoras de 
tabaco tenemos esa preocupación permanente, 
la que nos llevó a realizar gestiones que fmali-
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zaron con la'disminución de la imposición del21 
al 7 por ciento. Lo que se propone es prorrogar 
la situación vigente en la Argentina, y no incre
mentar absolutamente nada. 

Tenemos conocimiento de que en la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda se está discu
tiendo una propuesta referida a esta cuestión. 
Es otro proyecto de ley que debatiremos en su 
momento, y sabemos que contamos con el apo
yo del Poder Ejecutivo nacional para encontrar 
una solución a fin de que no tenga impacto en 
lac; economías regionales. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- Señor presidente: no podemos 
dejar de compartir lo expresado por el señor 
diputado Giubergia desde la óptica de los hom
bres provenientes de las provincias productoras 
de tabaco, que son siete en la República Argen
tina. 

No obstante ello, cabe señalar que el Poder 
Ejecutivo no tiene intención de aumentar el im
puesto al 21 por ciento. En una reunión en la 
que se hallaban presentes el presidente de la 
Cooperativa de Tabacaleros, que agrupa aproxi
madamente a mil doscientos o mil trescientos 
productores, y el señor ministro de Economía y 
Producción, éste manifestó con claridad la in
tención de continuar con una tasa del 7 por cien
to. 

Posteriormente, en dos reuniones que man
tuve con el señor secretario de Hacienda tam
bién nos manifestó la intención del Poder Eje
cutivo nacional de mantener la alícuota vigente 
del 7 por ciento. 

En consecuencia, la prórroga de este impuesto 
nos asegura que a partir del próximo 1° de ene
ro no caiga !a recaudación de este tributo, por lo 
cual solicitamos que este artículo se someta a 
votación de acuerdo con el texto aprobado en 
general. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Salta. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: obviamen
te, compárto la preocupación manif~stada por 
el señor diputado Giubergia. Recuerdo que di s
cutiendo este artículo ayer propuse al presiden
te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
que para tina interpretación~auténtica, el com
promiso del ministro de Economía y Producción 
quede garantizado con la presencia del presi-

dente de la Cámara, del presidente de mi blo
que y del presidente de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda. Así el ministro asumirá el 
compromiso y los nombrados serán los garan
tes de que la alícuota de este impuesto no supe
rará el 7 por ciento. De no procederse de ese 
modo la industria del contrabando de cigarrillos 
de alguna manera quedaría legalizada, y ello iría 
en detrimento no de las economías regionales 
sino de la economía nacional, que abarca a los 
productores y elaboradores de tabaco. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el artículo 3°. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 4° y 5°. 
-El artículo 6° es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará ál Honorable Senado. 

4 

MODIFICACION DE LA LEY 
DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(Monotributo) 

I 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el mensaje 21 0/03 del 17 de 
junio de 2003 y proyecto de ley modificatorio de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado -texto ordena
do 1997- y sus modificaciones y por el que se sus
tituye el anexo aprobado como Régimen Simplifica
do para Pequefios Contribuyentes -ley 24.977-; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
TITULO I 

Artículo 1?- Modificase la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, como se indica a continuación: 

a) Derógase lo siguiente: 

l. En su artículo 4°, su último párrafo . 
2. En su artículo 19, su tercer párrafo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 6048.) 
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3. En su artículo 28, segundo párrafo, la 
expresión " ... o como responsable no 
inscrito ... "; 

4. Su título V, "Responsables no inscri-
tos". 

5. En su artículo 36, su último párrafo. 
6. Sus artículos 38 y 40. 
7. En su artículo 39, su segundo párrafo. 

b) Incorpórase como inciso j) del artículo 28 
el siguiente: 

j) Las ventas, obras, locaciones y pres
taciones de servicio efectuadas por 
las cooperativas de trabajo, promo
cionadas e incritas en el Registro Na
cional de Efectores de Desarrollo Lo
cal y Economía Social del Ministerio 
de Desarrollo Social, cuando el com
prador, locatario o prestatario sea el 
Estado nacional, las provincias, las 
municipalidades o la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, sus respectivas 
reparticiones y entes centralizados o 
descentralizados, excluidos las entida
des y organismos comprendidos en el 
articulo 1° de la ley 22.016. 

e) Sustitúyese su articulo 41, por el siguiente: 

Artículo 41: El incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 
3 7 hará presumir, sin admitir prueba en 
contrario, la falta de pago del impues
to, por lo que el comprador, locatario o 
prestatario no tendrá derecho al crédi
to a que hace mención el artículo 12. 

Lo dispuesto precedentemente no 
implica disminución alguna de las obli
gaciones de los demás responsables in
tervinientes en las respectivas operado
nes. 

Art. 2°- Sustitúyese el anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementaria, por el que se 
aprueba por la presente ley. 

Art. 3° - Derógase el Régimen Especial de Segu
ridad Social para Pequeflos Contribuyentes Even
tuales, establecido por el decreto 1.401 del 4 de no-
viembre de 2001. · 

TITULO IJ 

Art. 4°- Establécese, por el plazo de un (1) afio, 
un régimen especial de regularización, respecto de 
las siguientes obligaciones: 

a) Aporte previsional de los trabajadores au
tónomos, regulado -según corresponda
por las disposiciones de las leyes 24.241; 
18.038; 19.032 y 21.581, sus respectivas mo
dificaciones y normas complementarias y 
reglamentarias. 

Se entenderá por trabajador autónomo, al 
sujeto -inscrito o no- considerado como tal 
por la ley 24.241 y sus modificaciones. 

b) Impuesto integrado y las cotizaciones pre
visionales fijas con destino al Sistema Uni
co de la Seguridad Social (SUSS), corres
pondientes a los pequeflos contribuyentes 
adheridos al régimen simplificado para pe
queños contribuyentes (monotributo ), 
instituido por la ley 24.977 y sus modifi
caciones. 

Art. 5°-- Los sujetos indicados en el articulo pre
cedente podrán incluir en el presente régimen las 
obligaciones no exteriorizadas, así como aquellas no 
abonadas --total o parcialmente-, vencidas hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley y 
sus intereses calculados con las tasas vigentes co
rrespondientes a cada periodo. 

Art. 6°- Los trabajadores autónomos podrán in
cluir asimismo sus obligaciones prescriptas, así 
come aquellas que resulten no exigibles, de acuer
do con lo establecido por la ley 24.476. En este últi
mo caso el capital se calculará de conformidad con 
lo dispuesto por la mencionada ley y su cancela
ción tendrá los efectos allí previstos. 

La deuda por aportes previsionales, no compren
dida en la ley citada en el párrafo anterior, se deter
minará de acuerdo con la!s categoria!s mínimals 
obligatoria!s en la que debió encuadrarse el traba
jador autónomo o, en su caso, con lals mayor/es 
por la que optó correspondiente al momento de su 
devengamiento, calculada según su valor, a la fe
cha de vencimiento original de la obligación. 

Art. 7°- El régimen que se establece en el pre
sente título no será aplicable a: 

a) Querellados o denunciados penalmente, con 
fundamento en las leyes 23.771 y sus modi
ficaciones o 24.769, según corresponda, a 
cuyo respecto se haya formulado el corres
pondiente requerimiento fiscal de elevación 
a juicio hasta la fecha de entrada en vigen
cia de la presente ley; 

b) Denunciados o querellados penalmente por 
delitos comunes que tengan conexión con 
el incumplimiento de sus obligaciones tribu
tarias o la de terceros, a cuyo respecto se 
haya formulado el correspondiente requeri
miento fiscal de elevación a juicio hasta la 
fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto, o cuando dicho requerimiento guar
de relación con delitos comunes que fueran 
objeto de causas penales en las que se haya 
ordenado el procesamiento de funcionarios 
o ex funcionarios estatales. 

e) Las obligaciones que, como empleadores, 
les corresponda a los sujetos indicados en 
el artícuio 4°, así como las emergentes de 
otros tributos; 
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d) Las deudas originadas en planes de facili
dades de pago, cuya caducidad se produz
ca entre la fecha de entrada en vigencia de 
esta ley y aquella en la que el contribuyen
te y/o responsable efectúa su acogimiento 
al plan especial de regularización que se es
tablece en el presente título. 

Art. 8°- Los contribuyentes y/o responsables 
que regularicen su situación dando cumplimiento a 
sus obligaciones omitidas -total o parcialmente- re
lativas a las obligaciones incluidas en el presente 
régimen, estarán exentos de sanciones administra
tivas, cualquiera sea su naturaleza e independien
temente del estado procesal en que se encontrare 
su tramitación o sustanciación. 

A tal fin, deberán ingresar la deuda correspon
diente al capital omitido con más los intereses res
pectivos, en la forma, plazos y condiciones que se 
establece en el presente régimen. 

Dichos intereses se determinarán -por todo el 
período de mora- según la tasa dispuesta por el ar
tículo 3 7 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, vigente a la fecha en que se 
efectúe el acogimiento, reducida en un cincuenta por 
ciento. (50%). 

En ningún supuesto el importe total de los inte
reses por cada una de las deudas incluidas en la 
presente regularización podrá superar el treinta 
y seis por ciento (36 %) del capital sujeto a la mis
ma. 

Art. 9° --A los fines de lo establecido en el ar
tículo precedente, se entenderá por cumplimiento de 
las obligaciones fiscales omitidas: 

a) La pertinente inscripción y el pago de Jo& 
aportes adeudados, cuando se trate de la 
falta de inscripción como trabajadores au
tónomos; 

b) La recategorización, conforme a la normati
va vigente y el pago de las diferencias re
sultantes, cuando se trate de sujetos incritos 
en una categoría inferior a la que correspon
día, por parte tanto de monotributistas como 
de trabajadores autónomos; 

e) El pago de la deuda resultante con más sus 
intereses, cuando se trate de importes men
suales adeudados. 

A rt. 1 O. - N o se encuentran sujetas a reintegro o 
repetición, las sumas que con anterioridad a la fe
cha de entrada en vigencia de la presente ley, se 
hayan ingresado en concepto de capital, intereses 
resarcitorios y punitorios y multas, por obligacio
nes indicadas en el artículo 4°. 

Art. 11. -El pago de las obligaciones incluidas 
en el presente régimen será efectuado en la forma, 
plazos y condiciones que establezca la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, el que deberá 
contemplar un plan de pagos de hac;ta sesenta (60) 

cuotas, con un interés anual de hasta el seis por 
ciento (6 %). 

Asimismo, deberá posibilitar al contribuyente op
tar por menores plazos de pago, reduciendo los in
tereses previstos en el artículo 8° y permitiendo, ade
más, la opción al cumplimiento de la obligación en 
un solo pago, en cuyo supuesto preverá una quita 
de intereses adicional a lo estipulado en el referido 
artículo .. 

Art. 12. -La Administración Federal de Ingresos 
Públicos, establecerá los mecanismos formales que 
estime necesarios respecto del régimen establecido 
por el presente título, y en especial sobre requisi
tos, plazos y demás condiciones relativas a su apli
cación. 

TITULO lli 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo nacional podrá 
reducir la porción del aporte de los trabajadores 
autónomos indicada en el inciso e) del artículo 18 
de la ley 24.241 y sus modificaciones, en una suma 
inferior o igual al importe del aporte mensual total 
de su categoría de revista, por cada ejercicio anual. 

La mencionada reducción estará condicionada al 
cumplimiento, por parte de los trabajadores autó
nomos, de alguna o todas de las siguientes condi
ciones: 

a) El pago anticipado de los aportes; 
b) El estricto cumplimiento de la cancelación en 

término de los aportes en un determinado 
periodo; y 

e) La utilización de determinados medios de 
pago. 

Art. 14.- La reducción indicada en el artfculo pre
cedente podrá efectivizarse mediante la acreditación 
del importe resultante -con ia frecuencia que 
estipule la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos- en la cuenta bancaria denunciada a esos fi
nes por el contribuyente o en su defecto en la utili
zada por el trabajador autónomo para abonar sus 
aportes previsionales. 

Art. 15.- El beneficio que se le otorgue a los tra
bajadores autónomos, de conformidad con las dis
posiciones del presente título, no alterará la califi
cación de aportante regular, como tampoco afectará 
la base de cálculo para determinar el haber de la 
prestación previsional que corresponda al contribu
yente. 

Art. 16.- La Administración Federai de Ingresos 
Públicos, juntamente con el Banco de la Nación Ar
gentina, podrá implementar instrumentos bancarios 
o de otro tipo que permitan facilitar -a los trabaja
dores autónomos y los monotributistas- el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Las restantes entidades financieras, públicas y 
privadas, podrán adherir a dichas modalidades me
diante Jos convenios que a tal fin suscriban con la 
citada Administración Federal. 
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TITULO IV 

Art. 17.- Los pequeños contribuyentes adheri
dos al Régimen Simplificado para Pequeños Contri
buyentes están exentos del impuesto a la ganancia 
mínima presunta desde la fecha de entrada en vi
gencia de este último. 

Art. 18.- Las personas flsicas que desarrollen ex
clusivamente actividades profesionales por las cua
les se requiera título universitario, que hayan obte
nido durante los ai'l.os calendarios 1997 y siguientes 
ingresos brutos -gravados, exentos y no alcanza
dos por el impuesto al valor agregado- inferiores o 
iguales a la suma de treinta y seis mil pesos 
($ 36.000), que hubieren mantenido su condición de 
responsables no inscriptos, de conformidad con lo 
previsto por el entonces vigente título V de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, amparadas o no en una 
medida cautelar judicial, se consideran incluidos en 
dicha categoría del impuesto hasta la fecha en que 
las disposiciones del titulo I surtan efecto, confor
me a lo indicado en el artículo siguiente. 

Art. 19.- El Régimen Previsional Público del Sis
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creado 
por ley 24.241 y sus modificatorias otorgará y finan
ciará, conforme a sus propias normas legales y re
glamentarias, a los sujetos inscriptos en el Régim.en 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes, afilta
dos a su régimen de capitalización, las prestacio
nes de retiro por invalidez y pensión por fallecimien
to del afiliado en actividad que correspondan, 
respectivamente, a solicitudes presentadas o falle
cimientos ocurridos entre el 1 o de abril de 2000 y el 
último día del mes en que, en función de lo dispues
to por el artículo siguiente, resulte de aplicación, lo 
establecido en el inciso a) del artículo 40 del anexo 
de la presente ley. 

Los haberes retroactivos devengados, correspon
dientes a las prestaciones a otorgarse en cumpli
miento del párrafo anterior quedarán excluidos de 
toda norma que establezca el pago en cuotas o en 
bonos de importes retroactivos previsionales. 

Art. 20.- Las disposiciones de esta ley entrarán 
en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
OficiaL Las contenidas en el título 1 surtirán efec
tos a partir de la fecha que disponga el Poder Eje
cutivo nacional, la que no podrá superar los ciento 
ochenta (180) días contados desde la fecha de pu
blicación oficial. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer 
normas transitorias que permitan poner en vigencia 
gradualmente las reformas establecidas en el título 
I de esta ley, dentro del plazo indicado en el párrafo 
anterior. 

Art. 21. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 26 de noviembre de 2003. 

Carlos D. Snopek. - Elsa H. Correa de 
Pavón. - Julio C. Gutíérrez. - Diego C. 

Santilli. - Manuel J. Baladrón. - Luis • 
F Cigogna. - Juan C. Correa. -
Alberto A. Coto. - Jorge Escobar. -
Rodolfo A. Frigeri. -- Osear González. 
- Marta Palou. - Inés Pérez Suárez. -
Fernando O Salim. - Juan M Urtubey. 

En disidencia parcial: 

Rafael A. González. ·- Guillermo M. 
Cantini. -- Victor Cisterna. - María A. 
González. - José A. Vitar. 

En disidencia total: 

Afario A. Cafiero. - Rafael Martínez 
Raymonda. -- Héctor T Polino. 

ANEXO 

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS • 
CONTRIBUYENTES (RS) - MONOTRIBUTO 

TITULO I 

. Disposiciones preliminares 

Artículo 1° - Se establece un régimen tributario 
integrado y simplificado, relativo a los impuestos a 
las ganancias y al valor agregado y al sistema pre
visional, destinado a los pequeños contribuyentes. 

TITULO II 

Definición de pequefl.o contribuyente 

Art. 2° - A los fines de lo dispuesto en este régi
men, se consideran pequeños contribuyentes las 
personas físicas que realicen ventas de cosas mue
bles, obras, locaciones y/o prestaciones de servi-
cios, incluida la actividad primaria, las integrantes • 
de cooperativas de trabajo, en los términos y con
diciones que se indican en el título VI y las suce
siones indivisas en su carácter de continuadoras de 
las mismas. Asimismo, se consideran pequeños con
tribuyentes las sociedades de hecho y comerciales 
irregulares (capítulo l, sección IV, de la ley de 
sociedades comerciales 19.550 y sus modificacio-
nes), en la medida que tengan un máximo de tres 
(3) socios. . 

En todos los casos siempre que cumplan las SI

guientes condiciones: 

a) Que por locaciones y/o prestaciones de ser
vicios hayan obtenido en el año calendario 
inmediato anterior al período fiscal de que 
se trata, ingresos brutos inferiores o igua
les al importe de pesos setenta y dos mil 
($ 72.000); 

b) Que por el resto de las actividades enuncia-
das, incluida la actividad primaria, hayan ob- • 
tenido en el año calendario inmediato ante-
rior a1 período fisca1 de que se trata, ingresos 
bmtos inferiores o iguales a1 importe de pe-
sos ciento cuarenta y cuatro mil ($ 144.000); 
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e) Que no superen en el mismo período los pa
rámetros máximos referidos a las magnitudes 
físicas que se establezcan para su catego
rización a los efectos· del pago integrado de 
impuestos que les corresponda realizar; 

d) Que el precio máximo unitario de venta, sólo 
en los casos de venta de cosas muebles, no 
supere la suma de pesos ochocientos seten
ta($ 870); 

e) Que no realicen, importaciones de cosas 
muebles y/o de servicios. 

Cuando se trata de sociedades comprendidas, 
además de cumplirse con los requisitos exigidos a 
las personas físicas, la totalidad de los integrantes 
-individualmente considerados- deben reunir las 
condiciones para ingresar al régimen simplificado 
(RS). 

Art. 3°- Los sujetos que realicen alguna o algu
nas de las actividades mencionadas por el inciso 
a) del artículo anterior, simultáneamente con otra u 
otras comprendidas por el inciso b) de dicho artí
culo, deberán categorizarse de acuerdo con la acti
vidad principal y sumar la totalidad de los ingresos 
brutos obtenidos. 

A los fines de lo dispuesto en el párrafo prece
dente se entenderá por actividad principal aquélla 
por la que el contribuyente obtenga mayores ingre
sos brutos. 

Si la actividad principal del contribuyente queda 
encuadrada en el referido inciso a) quedará exclui
do del régimen si al sumarse los ingresos brutos ob
tenidos por actividades comprendidas por el citado 
inciso h), superare el limite de pesos setenta y dos 
mil ($ 72.000). 

En el supuesto que la actividad principal del con
tribuyente quede encuadrada en el inciso b) del ar
tículo anterior quedará excluido del régimen si al su
marle los ingresos brutos obtenidos por actividades 
comprendidas por el inciso a) de dicho artículo, 
superare el límite de pesos ciento cuarenta y cuatro 
mil ($ 144.000). 

A los efectos de lo dispuesto por el presente ré
gimen, se considera ingreso bruto obtenido en las 
actividades, al producido de las ventas, obras, lo
caciones o prestaciones correspondientes a opera
ciones realizadas por cuenta propia o ajena exclui
das aquellas que se hubieran cancelado y neto de 
descuentos efectuados de acuerdo con las costum
bres de plaza. 

TITULO Ili 

Régimen Simplificado 
para Pequeftos Contribuyentes (RS) 

Art. 4°- Los sujetos que encuadren en la condi
ción de pequeflo contribuyente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2° del presente régimen, 
podrán optar por inscribirse en el Régimen Simplifi-

cado para Pequeflos Contribuyentes (RS), debien
do tributar el impuesto integrado que se establece 
en el presente régimen. 

Art. 5° - Se considerará domicilio fiscal especial 
de los pequeflos contribuyentes adheridos al régi
men simplificado (RS), en los términos del artículo 
3° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el declarado en oportunidad de ejer
cer la opción, salvo que haya sido modificado en 
legal tiempo y forma por el contribuyente. 

CAPÍ1ULO I 

Impuestos comprendidos 

Art. 6°- Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la inscripción en el régimen sim
plificado (RS), sustituyen el pago de los siguientes 
impuestos: 

a) El impuesto a las ganancias; 
b) El impuesto al valor agregado. 

En el caso de las sociedades comprendidas en el 
presente régimen se sustituye el impuesto a las ga
nancias de sus integrantes originado por las activi
dades desarrolladas por la entidad sujeta al régimen 
simplificado (RS) y el impuesto al valor agregado 
de la sociedad. 

Las operaciones de los pequeflos contribuyen
tes inscriptos en el régimen simplificado (RS) se en
cuentran exentas del impuesto a las ganancias y del 
impuesto al valor agregado, así como de aquellos 
impuestos que lo sustituyan. 

CAPíTULO li 
Impuesto mensual a ingresar - Categorías 

Art. 7°- Los pequeflos contribuyentes inscritos 
en el régimen simplificado (RS) deberán -desde su 
adhesión al régimen- ingresar mensualmente el im
puesto integrado, sustitutivo de los impuestos men
cionados en el artículo precedente, que resultará de 
la categoría donde queden encuadrados en función 
al tipo de actividad, a los ingresos brutos y a las 
magnitudes flsicas asignadas a las mismas. 

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta 
el mes en que el contribuyente renuncie al régimen 
-en los plazos, términos y condiciones que a tal fin 
determine la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Producción- o, en su caso, 
hasta el cese definitivo de actividades. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a regular la baja retroactiva del peque
flo contribuyente adherido al régi!'llen simplificado 
(RS). 

En los casos de renuncia o baja retroactiva, no 
podrá exigirse al contribuyente requisitos que no 
guarden directa relación con los requeridos en el 
momento de tramitarse su alta. 
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Art. 8° - Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes -según el tipo de actividad de
sarrollada o el origen de sus ingresos- de acuerdo 
con los ingresos brutos anuales y las magnitudes 
flsicas, que se indican a continuación: 

a) Locaciones yio prestaciones de servicios: 

Art. 9° - A la finalización de cada cuatrimestre ca
lendario, el pequeflo contribuyente deberá calcular 
les ingresos acumulados y ia energía eléctrica con
sumida en los doce (12} meses inmediatos anterio
res así como la superficie afectada a la actividad en 
ese momento. Cuandd dichos parámetros superen 
o sean inferiores a los Hmites de su categoría que
dará encuadrado en la categoría que le correspon
da a partir del. segundo mes inmediato siguiente del 
último mes del cuatrimestre respectivo. 

Categoría Ingresos brutos 

A Hasta$ 12.000 

B Hasta$ 24.000 

e Hasta $ 36.000 

1 D 
1 

Hasta$ 48.000 

[ E 
1 

Hasta$ 72.000 

b) Resto de las actividades: 

1 
Categoría Jngresos brutos 

r- F 1 Hasta$ 12.000 

G 

1 

Hasta$ 24.000 

H Ha'>ta $ 36.000 

l Hasta$ 48.000 

J Hasta$ 72.000 

K Hasta$ 96.000 

L Hasta $ 120.000 

M Hasta $ 144.000 

venta por ciento (90 %), salvo prueba en contrario, 
en el supuesto de actividades de alto consumo ener
gético. 

Se. considerará correctamente categorizado al res
ponsable, cuando se encuadre en la categoría que 
corresponda al mayor valor de sus parámetros, in
gresos brutos o magnitudes tlsicas, para lo cual de
berá inscribirse en la categoría en la que no supere 
el valor de ninguno de los parámetros dispuestos 
para ella. 

En el supuesto de que el pequeflo contribuyente 
desarrolle sus tareas en su casa-habitación u otros 
lugares con distinto destino se considerará exclusi
vamente como magnitud flsica a la superficie afec
tada y a la energia eléctrica consumida en dicha ac
tividad. En caso de existir un único medidor se 
presume, salvo prueba en contrario, que se afectó 
el veinte por ciento (20 %} a la actividad gravada, 
en la medida que se desarrollen actividades de bajo 
consumo energético. En cambio, se presume el no-

Superficie Energía elé.,trica 
afectada consumida anualment~ 

Hasta 20m2 Hasta 2.000kW 

Hasta 30m2 1 Hasta 3.300kW 

Hasta 45m2 Hasta 5.000kW 

·Hasta 60m2 Hasta 6.700kW 

Hasta 85m2 Hasta 10.000kW 

Superficie Energía eléctrica 
afectada consumida anualmente 

Hasta 20m2 Hasta 2.000kW 

Hasta 30m2 

1 

Hasta 3.300kW 

Hasta 45m2 Hasta 5.000kW 

Hasta 60m2 Hasta 6.700kW 

Hasta 85m2 Hasta 10.000kW 

Hasta 110m2 Hasta 13.000kW 

Hasta 150m2 Hasta 16.500kW 

Hasta 200m2 Hasta 20.000kW 

• 

• 

• 

La actividad primaria y la prestación de servicios 
sin local fijo, se categorizará exclusivamente por el 
nivel de ingresos brutos. 

Las sociedades indicadas en el artículo 2°, según 
el tipo de actividad, sólo podrán categorizarse a par
tir de las categorías D o J, en adelante. 

a) El parámetro de superficie afectada a la acti
vidad no se aplicará en zonas urbanas o su
burbanas de las ciudades o poblaciones de 
hasta cuarenta mil (40.000) habitantes, con 
excepción de las actividades económicas 
que determine la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el • 

Art. 10.- A los fines dispuestos en el artículo 8°, 
se establece que: 

ámbito del Ministerio de Economía y Produc-
ción; 

b) La facultad otorgada por el inciso anterior a 
la Administración Federal de Ingresos Pú-



• 

• 

• 

• 
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blicos se aplicará también respecto de los 
parámetros precio máximo unitario de venta 
o energía eléctrica consumida 

El Poder Ejecutivo nacional podrá incrementar, 
en un cincuenta por ciento (50%), los parámetros 
para determinar las categorías, previstos en el ar
tículo 8°, así como el precio máximo unitario de venta 
de cosas muebles, establecido en el inciso d) del 
artículo 2°. 

Asimismo el Poder Ejecutivo nacional podrá es
tablecer parámetros máximos diferenciales para de
terminadas zonas, regiones y/o actividades econó
micas. 

Art. 11. -Cuando la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, en virtud de las facultades 
que le otorga la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, verifique que las ope
raciones de los contribuyentes inscritos en el ré
gimen simplificado (RS} no se encuentran respal
dadas por las respectivas facturas o documentos 
equivalentes correspondientes a las compras, 
obras, locaciones o prestaciones aplicadas a la 
actividad, o por la emisión de sus respectivas 
facturas o documentos equivalentes, se presu
mirá, salvo prueba en contrario, que los mismos 
tienen ingresos brutos anuales superiores a los 
declarados en oportunidad de su categorización, 
lo que dará lugar a: 

a) Que el citado organismo los excluya de 
oficio a cuyo fin se deberá aplicar el pro
cedimiento indicado en el inciso e) del ar-

. tículo 27, no pudiendo reingresar al régi
men hasta después de transcurridos tres 
(3) aí'los calendarios posteriores al de la 
exclusión; 

b) La exclusión del régimen establecido prece
dentemente se efectúe con independencia de 
las sanciones que pudieran corresponder 
por aplicación del articulo 40 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificacio
nes. 

Art. 12.- El impuesto integrado que por cada ca
tegoría deberá ingresarse mensualmente, es el 
siguiente: 

a) Prestación de servicios o locaciones: 

Categoria Impuesto a Ingresar 

A $ 33 
B $ 39 
e $ 75 
D $ 128 
E $ 210 

b) Resto de las actividades: 

Categorfa Impuesto a ingresar 

F $ 33 
G $ 39 
H $ 75 
J $ 118 
J $ 194 
K $ 310 
L $ 405 
M $ 505 

En el caso de las sociedades indicadas en el ar
tículo 2°, el pago del impuesto integrado estará a 
cargo de la sociedad. El monto a ingresar será el de 
la categoría que le corresponda -según el tipo de 
actividad, el monto de sus ingresos brutos y de
más parámetros-, con más un incremento del vein
te por ciento (20 %) por cada uno de los socios in
tegrantes de la sociedad. 

Autorizase al Poder Ejecutivo nacional a modifi
car, en más o en menos, en un diez por ciento 
(JO%), los importes del impuesto integrado para 
cada una de las categorías previstas en el presente 
artículo. 

Autorizase asimismo al Poder Ejecutivo nacional 
a boniticar ~n una o más mensualidades- hasta tm 
veinte por ciento (20 %) del impuesto integrado to
tal a ingresar en un ejercicio anual, a aquellos pe
quefios contribuyentes que cumplan con una de
terminada modalidad de pago o que guarden 
estricto cumplimiento con sus obligaciones forma
les y materiales. 

E! pequeño contribuyente que realice actividad 
primaria y quede encuadrado en la categoría F, así 
como el pequeño contribuyente eventual, institui
do en el título IV, no deben ingresar el impuesto in
tegrado y sólo abonarán las cotizaciones mensua
les fijas con destino a la seguridad social. 

Cuando el pequefio contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) sea un sujeto inscrito en 
el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Lo
cal y E{:onomía Social del Ministerio de Desarrollo 
Social que quede encuadrado en las categorías A y 
F, no deberá ingresar el impuesto integrado duran
te el término de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de su inscripción en el mencionado registro. 

CAPITULO TII 
Inicio de actividades 

Art. 13. -En el caso de iniciación de actividades, 
el pequefto contribuyente que opte por inscribirse 
en el régimen simplificado (RS) deberá encuadrarse 
en la categoría que le corresponda de conformidad 
a la magnitud fisica referida a la superficie que ten
ga afectada a la actividad. De no contar con tales 
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referencias se categorizará inicialmente mediante 
una estimación razonable. 

Transe urridos cuatro ( 4) meses, deberá proceder 
a anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en dicho periodo, a efectos 
de confirmar su categorización o determinar su re
categorización o exclusión del régimen, de acuerdo 
con las cifras obtenidas, debiendo, en su caso, in
gresar el importe mensual correspondiente a su nue
va categoría a partir del segundo mes siguiente al 
del último mes del periodo indicado. 

Hasta tanto transcurran doce (12) meses desde 
el inicio de la actividad, a los fines de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 9°, se deberá 
anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en cada cuatrimestre. 

Art. 14.- Cuando la inscripción al régimen sim
plificado (RS) se produzca con posterioridad al ini
cio de actividades, pero antes de transcurridos doce 
(12) meses, el contribuyente deberá proceder a 
anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en el período precedente al 
acto de inscripción, valores que juntamente con la 
superficie afectada a la actividad, determinarán la 
categoría en que resultará encuadrado. 

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses 
o más desde el inicio de actividades se considera
rán los ingresos brutos y la energía eléctrica con
sumida acumulada de los últimos doce ( 12) meses 
anteriores a la inscripción. 

Art. t 5.- Cuando el pequeño contribuyente ad
herido al régimen simplificado (RS) realice una acti
vidad económica comprendida en el artículo 8°, in
ciso a) y la sustituya por otra de las alcanzadas por 
el inciso b) del citado articulo o viceversa, respec
to de su nueva actividad resultará de aplicación lo 
previsto en este capítulo. 

A tal fin, por la nueva actividad desarrollada, 
deberá presentar una declaración jurada cate
gorizadora. 

CAPÍ11JLO IV 

Fecha y forma de pago 

Art. 16. -El pago del impuesto integrado y de las 
cotizaciones previsionales indicadas en los artícu
los 40 y 41 a rargo de los pequef'los contribuyen
tes inscritos en el régimen simplificado (RS), será 
efectuado mensualmente en la forma, plazo y con
diciones que establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. 

La obligación tributaria mensual no podrá ser ob
jeto de fraccionamiento, salvo los casos en que se 
dispongan regímenes de retención o percepción. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a establecer regímenes de percepción 
en la fuente así como regímenes especiales de pago 
que contemplen las actividades estacionales, tanto 

respecto del impuesto integrado como de las coti
zaciones fijas con destino a la seguridad social. 

CAPíTULO V 

Declaración jurada - Categorizadora 
y recategorizadora 

Art. 17.- Los pequefios contribuyentes que op
ten por el régimen simplificado (RS) deberán pre
sentar al momento de ejercer la opción, en los su
puestos previstos en el capitulo III del presente 
régimen, o cuando se produzca alguna de las cir
cunstancias que determinen su recategorización de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 9° del presen
te régimen, una declaración jurada determinativa de 
su condición frente al régimen, en la forma, plazo y 
condiciones que establezca la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos. 

CAPÍTULO VI 

Opción al Régimen Simplificado (RS) 

Art. 18.- La opción al régimen simplificado (RS) 
se perfeccionará mediante la inscripción de los 
sujetos que reúnan las condiciones establecidas en 
el artículo 2° del presente régimen, en las condicio
nes que fije la Administración Federal de Ingresos 
Públicos. 

La opción ejercida de conformidad con el presen
te artículo sujetará a los contribuyentes al régimen 
simplificado (RS) desde el mes inmediato siguiente 
a aquel en que se efectivice hasta el mes en que se 
solicite su baja por cese de actividad o por renun
cia al régimen. 

En el caso de inicio de actividades los sujetos 
podrán adherir al régimen simplificado con efecto a 
partir del mes de adhesión, inclusive. 

Art. 19.- No podrán optar por el régimen simpli
ficado (RS) los responsables que estén comprendi
dos en alguna de las causales contempladas en el 
artículo 21. 

CAPÍTULO VII 

Renuncia 

Art. 20.- Los contribuyentes inscritos en el ré
gimen simplificado (RS) podrán renunciar al mismo 
en cualquier momento. Dicha renuncia producirá 
efectos a partir del primer día del mes siguiente y el 
contribuyente no podrá optar nuevamente por el 
presente régimen hasta después de transcurridos 
tres (3) años calendarios posteriores al de efectua
da la renuncia, siempre que se produzca a efectos 
de obtener el carácter de responsable inscrito fren
te al impuesto al valor agregado por la misma acti
vidad. 

La renuncia implicará que los contribuyentes de
ban dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

• 

• 

• 

• 
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CAPíTULO VIII 
Exclusiones 

Art. 21.- Quedan excluidos de pleno derecho del 
régimen simplificado (RS) los contribuyentes que: 

a) Sus ingresos brutos correspondientes a los 
últimos doce (12) meses superen los limites 
establecidos para la última categoría, de 
acuerdo con el tipo de actividad que realice 
y teniendo en cuenta lo previsto por el ar
ticulo 3° del presente régimen; 

b) Los parámetros físicos superen los corres
pondientes a la última categoría, de acuer
do con el tipo de actividad que realice; 

e) El máximo precio unitario de venta, en el 
caso de contribuyentes que efectúen venta 
de cosas muebles, supere la suma estable
cida en el inciso dj del articulo 2° del pre
sente anexo; 

d) Adquieran bienes o realicen gastos injusti
ficados por un valor incompatible con los 
ingresos declarados; 

e) Hayan perdido su calidad de sujetos del pre
sente régimen; 

j) Realicen más de tres (3) actividades ">imul
táneas o posean más de tres (3) unidades 
de explotación; 

g) Realizando la actividad de prestación de ser
vicios o locaciones se hubieran categorizado 
como si realizaran las restantes actividades. 

Desde el momento en que se produzca cualquie
ra de las causales de exclusión, los contribuyentes 
deben dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

Art. 22. - El acaecimiento de cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo anterior producirá., 
sin necesidad de intervención alguna por parte de 
la Administración de Ingresos Públicos la exclusión 
automática del presente régimen desde el momento 
en que tal hecho ocurra, por lo que los contribu
yentes deberán dar cumplimiento a sus obligacio
nes impositivas y de los recursos de la seguridad 
social, según los regímenes generales respectivos, 
debiendo comunicar en forma inmediata dicha cir
cunstancia al citado organismo. 

Art. 23.- La condición de pequeño contribuyen
te no es incompatible con el desempeño de activi
dades en relación de dependencia, como tampoco 
con la percepción de prestaciones en concepto de 
jubilación, pensión o retiro correspondiente a algu
no de los regímenes nacionales o provinciales. 

CAPÍTULO IX 

Facturación y registración 

Art. 24. - El contribuyente inscrito en el régimen 
simplificado {RS) deberá exigir, emitir y entrega¡ las 

facturas por las operaciones que realice, estando 
obligado a conservarlas en la forma y condiciones 
que establezca la Administración Federal de Ingre
sos Públicos. 

Art. 25.- Con respecto al impuesto al valor agre
gado, sus adquisiciones no generan, en ningún 
caso, crédito fiscal y sus ventas, locaciones o pres
taciones no generan débito fiscal para si mismos, 
ni crédito fiscal respecto de sus adquirentes, lo
catarios o prestatarios. 

CAPÍTULO X 
Exhibición de la identificación 

y del comprobante de pago 

Art. 26. -Los contribuyentes incluidos en el ré
gimen simplificado (RS) deberán exhibir en sus es
tablecimientos, en Jugar visible al público, los si
guientes elementos: 

a) Placa indicativa de su condición de peque
flo contribuyente y de la categoría en la cual 
se encuentra inscrito en el régimen simplifi
cado (RS); 

b) Comprobante de pago perteneciente al últi
mo mes vencido del régimen simplificado 
(RS). 

La exhibición de la placa indicativa y el compro
bante de pago se considerarán inseparables a los 
efectos de dar cumplimiento a la obligación previs
ta en el presente articulo. La faita de exhibición de 
cualquiera de ellos, traerá aparejada la consumación 
de la infracción contemplada en el apartado 2 del 
inciso a) del artículo 27, con las modalidades allí 
indicadas. 

La constancia de pago a que se hace referencia 
en ei presente artículo es la correspondiente a la ca
tegoría en la cual el pequeño contribuyente debe 
estar categorizado, por lo que la constancia de pago 
de otra categoría incumple el aludido deber de exhi
bición. 

CAPíTULO XI 

Normas de procedimiento aplicables. 
Medidas precautorias y sanciones 

A1t. 27.- Los pequeños contribuyentes inscritos 
en el régimen simplificado (RS) quedarán sujetos a 
las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado 
en I 998 y sus modificaciones, teniendo en cuenta 
las siguientes particularidades respecto de las nor
mas de dicha ley, que en cada caso se detallan a 
continuación: 

a) Serán sancionados con una multa de pesos 
cien($ 100) a pesos tres mil($ 3.000) y clau
sura de un (1) día a cinco (5) días, los pe
queños contribuyentes inscritos en el régi
men simplificado (RS) que incurran en los 
hechos u omisiones previstos en el artículo 
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40 de la citada ley, o en alguno de los indi
cados a continuación: 

l. Sus operaciones no se encuentran res
paldadas por las respectivas facturas o 
documentos equivalentes correspon
dientes a las compras, obras, locacio
nes o prestaciones aplicadas a la acti
vidad. 

2. No exhibiere en el lugar visible que de
termine la reglamentación los elementos 
indicados en el artículo anterior. Si la 
omisión de exhibición se refiriera a uno 
solo de los mencionados elementos, la 
sanción será de clausura o multa, de 
acuerdo con la evaluación que realice 
el juez administrativo interviniente; 

b) Serán sancionados conforme a lo previsto 
en el artículo 45 de la citada ley, los peque
flos contribuyentes inscritos en el régimen 
simplificado (RS) que mediante la falta de 
presentación de la declaración jurada de 
categorización o recategorización o por ser 
inexacta la presentada omitieran el pago del 
impuesto; 

e) Serán sancionados con la multa prevista en 
el artículo 46 de la citada ley, los pequeños 
contribuyentes inscritos en el régimen sim
plificado (RS) que mediante declaraciones 
engañosas u ocultaciones maliciosas perju
dicasen al fisco en virtud de haber formula
do declaraciones juradas categorizadoras o 
recategorizadoras que no se correspondan 
con la realidad; 

d) No resultarán de aplicación al presente ré
gimen las disposiciones contempladas en el 
artículo 49, excepto la relativa al artículo 39 
de la citada ley contenid?. en el último pá
rrafo de dicha norma; 

e) A fin de la exclusión de oficio de los contri
buyentes adheridos al presente régimen, así 
como para la determinación de los impues
tos adeudados a los respectivos regímenes 
generales, será de aplicación el procedimien
to previsto en los artículos i6 y siguientes 
de la citada ley. Asimismo, la resolución de 
determinación de oficio incluirá la declara
ción de exclusiéin al régimen simplificado 
(RS). 

El impuesto integrado que hubiera abo
nado el contribuyente desde el acaecimien
to de la causal de exclusión se tomará como 
pago a cuenta de los tributos adeudados 
por el régimen general. 

j) Cuando no se trate de los supuestos pre
vistos por el artículo 11, la Administración 
Federal de Ingresos Públicos recategorizará 
de oficio al pequefio contribuyente -siem
pre que no se hallare comprendido en la úl-

tima categoría, en cuyo caso quedará 
automáticamente excluido del régimen- y de
terminará la deuda resultante, a cuyos fines 
será de aplicación el procedimiento sumario 
previsto en los artículos 70 y siguientes de 
la citada ley y sus correspondientes dispo
siciones reglamentarias; 

g) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, indica la fecha 
de vencimiento general para la presentación 
de declaraciones juradas, se deberá enten
der en el régimen simplificado (RS) que alu
de a la fecha en la cual acaeció alguna de 
las circunstancias a que se refiere el artícu
lo 17 del presente régimen, en la cual debió 
categorizarse o recategorizarse el contribu
yente, presentando la pertinente declaración 
jurada, como también al vencimiento del pla
zo fijado para el ingreso del impuesto men
sual; 

h) Contra las resoluciones que se dicten en vir
tud de las disposiciones de los incisos e) 
-excepto la exclusión del régimen- y j) pre
cedentes, las que impongan sanciones o las 
que se dicten en reclamos por repetición del 
impuesto de este régimen, será procedente 
la interposición de las vías impugnativas 
previstas en e! artículo 76 de la citada ley. 

Art. 28.- El gravamen creado por el presente 
régimen se regirá por las disposiciones de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio
nes, en la medida que no se opongan al mismo, y 
su aplicación, percepción y fiscalización estará a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos. 

CAPÍTULO XII 

Normas referidas 
al impuesto al valor agregado 

Art. 29.- Los pequeños contribuyentes inscritos 
en el régimen simplificado (RS) quedarán sujetos a 
las siguientes disposiciones respecto a las normas 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto or
denado en 1997 y sus modificaciones, que en cada 
caso se detallan a continuación: 

a) Los pequeños contribuyentes que habien
do renunciado o resultado excluidos del 
régimen simplificado (RS) adquieran la cali
dad de responsables inscritos serán pasi
bles del tratamiento previsto en el artículo 
16 por el impuesto que les hubiera sido fac
turado como consecuencia de hechos 
imponibles anteriores a la fecha en que pro
duzca efectos su cambio de condición fren
te al tributo; 

b) Quedan exceptuadas del régimen estableci
do en el artículo 19 las operaciones regís-

• 
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tradas en los mercados de cereales a térmi
no en las que el enajenante sea un pequefio 
contribuyente inscrito en el régimen simpli
ficado (RS); 

e) Las operaciones de quienes vendan en 
nombre propio bienes de terceros a que se 
refiere el artículo 20 no generarán crédito fis
cal para el comisionista o consignatario 
cuando el comitente sea un pequefio con
tribuyente inscrito en el régimen simplifica
do (RS). 

CAPÍTULO XIII 

Normas referidas al impuesto a las ganancias 

Art. 30.- Los adquirentes, locatarios o prestata· 
rios de los sujetos comprendidos en el presente ré
gimen sólo podrán computar en su liquidación del 
impuesto a las ganancias las operaciones realizadas 
con un mismo sujeto proveedor basta un total del 
diez por ciento (JO%) y para el conjunto de los su
jetos proveedores hasta un total del treinta por cien
to (30 % ), en ambos casos sobre el total de las com
pras, locaciones o prestaciones correspondientes al 
mismo ejercicio fiscal. En ningún caso podrá im
putarse a los períodos siguientes el remanente que 
pudiera resultar de dichas limitaciones. 

La limitación indicada en el párrafo precedente no 
se aplicará cuando el pequefio contribuyente opere 
como proveedor o prestador de servicio pr,ra un 
mismo sujeto en forma recurrente, de acuerdo con 
los parámetros que a tal fin determine la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando el sujeto proveedor se encuentre 
inscrito en el Régimen Simplificado para Pequefl.os 
Contribuyentes Eventuales previsto en el título IV 
del presente anexo. 

CAPíTULO XIV 
Situaciones excepcionales 

Art. 31.- Cuando los contribuyentes sujetos al 
presente régimen se encuentren ubicados en deter· 
minadas zonas o regiones afectadas por catástro
fes naturales que impliquen severos dafios a la ex
plotación, el impuesto a ingresar se reducirá en un 
cincuenta por ciento (50%) en caso de haberse de
clarado la emergencia agropecuaria, y en un seten
ta y cinco por ciento (75 %) en caso de declaración 
de desastre, aplicándose para dichos contribuyen
tes las disposiciones del artículo 10 de la ley 22.913 
y las de la ley 24.959. 

Cuando en un mismo periodo anual se acumula
ran ingresos por ventas que corresponden a dos 
ciclos productivos anuales o se liquidaran stocks 
de producción por razones excepcionales, la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, a solicitud 
del interesado, podrá considerar métodos de pro-

mediación de ingresos a los fines de una cate
gorización o de recategorización que se ajuste a la 
real dimensión de la explotación. 

TITULO IV 

Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes Eventuales 

CAPíTULO I 
Ambito de aplicación 

Art. 32.- El régimen simplificado e integrado pre
visto en la presente ley será de aplicación con las 
salvedades indicadas en el presente título para los 
pequeños contribuyentes eventuales. 

CAPíTULO 11 
Concepto de pequeño contribuyente eventual. 

Requisitos de ingreso ai régimen 

Art. 33.- Se consideran pequefios contribuyen
tes eventuales a las personas físicas mayores de 
dieciocho (18) afias, cuya actividad, por la caracte
rística, modo de prestación u oportunidad, se desa
rrolle en forma eventual u ocasional, que hayan ob
tenido en el afto calendario inmediato anterior 
ingresos brutos inferiores o iguales a doce mil pe
sos ($ 12.000) y que además cumplan con las si
guientes condiciones en forma concurrente: 

a) Que no perciban ingresos de ninguna natu
raleza provenientes de la explotación de 
empresas, sociedades o cualquier otra acti
vidad organizada como tal, incluso asocia
ciones civiles y/o fundaciones; 

b) Que la actividad no se desarrolle en locales 
o establecimientos estables. Esta última Ji • 
mitación no será aplicable si .la actividad es 
efectuada en la casa-habitación del peque
fio contribuyente eventual, siempre que no 
tenga o constituya un local; 

e) Que no revistan el carácter de empleadores; 
d) Que no realicen, il;nportaciones de cosas 

muebles y/o de se!'Vicios. 

Serán considerados también pequeflos contribu
yentes eventuales, los sujetos dedicados a la ex
plotación agropecuaria, que hayan obtenido en el 
afio calendario inmediato anterior ingresos brutos 
inferiores o iguales a pesos doce mil ($ 12.000), y 
que además cumplan con las condiciones estable
cidas en los incisos a), y d) precedentes, excluyén
dose el tope mensual indicado en el primer párrafo. 

CAPiTIJLO 1 II 
Régimen de cotización - Pago 

Art. 34. - El régimen previste en el presente títu
lo para los pequefios contribuyentes. ev~ntuales 
consiste en un pago a cuenta de la cottzac1ón pre
visional prevista en el inciso a) del articulo 40 para 
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el régimen simplificado (RS), que reemplazará la obli
gación mensual del pequefio contribuyente de in
gresar el referido aporte. 

Dicho pago a cuenta consistirá en el equivalen
te al cinco por ciento (5 %) de los ingresos brutos 
que generen cada una de las operaciones que rea
licen, el que será detraído del precio de compra e 
ingresado por los adquirentes de las obras, loca
ciones o prestaciones que efectúen, o directamen
te por el pequeflo contribuyente eventual, en los 
plazos y con las modalidades y condiciones que a 
tal fin disponga la Administración Federal de In
gresos Públicos. 
· Cuando el pequeflo contribuyente eventual sea 
un sujeto inscripto en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social, estará exento de in
gresar el pago a cuenta dispuesto en el párrafo pre
cedente durante el término de veinticuatro (24) me
ses contados a partir de su inscripción en el 
mencionado registro. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a disponer regímenes de pc:rcepción 
que complementen las modalidades de ingreso del 
pago a cuenta indicado en el presente articulo, así 
como a disponer modalidades particulares simplifi
cadas de facturación de las operaciones que reali
cen los pequeflos contribuyentes eventuales con 
consumidores finales. 

El pequeflo contribuyente eventual se encuentra 
exento de ingresar suma alguna por el impuesto in
tegrado. 

Art. 35. ---Los sujetos que opten por el presente 
régimen determinarán anualmente las cotizaciones 
previsionales que debieron ingresar al régimen sim
plificado (RS) y los compararán con Jos importes to
tales de los pagos a cuenta efectuados en igual pe
rfodo. 

A tal efecto, calcularán la cantidad de meses can
celados, debiendo para ello atribuir los pagos a 
cuenta a los aportes sustitutivos correspondientes 
a cada uno de los meses, hasta el agotamiento de 
aquéllos. 

Art. 36. - Cuando la cantidad de meses cancela
dos conforme al procedimiento establecido en el ar
tículo anterior sea inferior a aquellos por los cuales 
debió tributar, el pequeflo contribuyente eventual 
deberá abonar los aportes sustitutivos correspon
dientes a los meses faltantes o su fracción. En este 
caso el ingreso deberá efectuarse hasta el día 20 de 
enero, inclusive, inmediato siguiente al de la finali
zación de cada afio calendario y no devengará inte
reses hasta dicha fecha. 

En caso de no abonarse la diferencia, los perío
dos sobre los que no se ingresen íntegramente los 
aportes no serán considerados, a ninguno de los 
efectos establecidos. en materia de prestaciones, por 
la ley 24.241 y sus modificatorias. 

En el supuesto que la cantidad de meses cance
lados conforme al procedimiento establecido en el 
artículo anterior sea superior a aquellos por los cua
les debió tributar, el pequefi.o contribuyente even
tual gozará de un crédito a su favor, medido en can
tidad de meses o fracción, computable en el ejercicio 
siguiente. 

CAPÍTULO IV 
Prestaciones 

Art. 37.- Las prestaciones correspondientes a los 
pequeflos contribuyentes eventuales adheridos al 
régimen simplificado (RS), por los perfodos en que 
hubieran efectuado las cotizaciones de confotmidad 
con lo dispuesto en el presente título, serán las pre
vistas en los incisos aj y b) del artículo 43. 

Art. 38.- Los pequeflos contribuyentes eventua
les podrán ingresar mensualmente la cotización pre
vista en el inciso b) y, en su caso, el e) del artículo 
40 para acceder a las prestaciones del régimen de 
salud. 

TITULO V 

Régimen Especial de los Recursos 
de la Seguridad Social para Pequeftos 

Contribuyentes 

Art. 39.- El empleador acogido al régimen de esta 
ley deberá ingresar, por sus trabajadores dependien
tes, los aportes, contribuciones y cuotas estableci
dos en los regímenes generales del Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones del Instituto de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
del Régimen del Sistema Nacional del Seguro de Sa
lud, de Asignaciones Familiares y Fondo Nacional 
de Empleo y de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, 
en los plazos y formas establecidos por las normas 
de fondo y de procedimiento que regulan cada uno 
de ellos. 

Art. 40. --El pequeflo contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) que desempeñe activida
des comprendidas en el inciso b) del artículo 2° de 
la ley 24.241 y sus modificaciones, queda encuadra
do desde su inscripción en el régimen previsional 
público instituido por el título ll del libro 1 de la ley 
24.241 y sus modificaciones, sin perjuicio de la op
ción que se indica en el artículo siguiente y susti
tuye su aporte mensual previsto en el artículo 11 
de la citada ley por las siguientes cotizaciones 
previsionales fijas: 

a) Aporte de pesos treinta y cinco ($ 35), con 
destino al régimen previsional público del 
sistema integrado de jubilaciones y pensio
nes; 

b) Aporte de pesos veintidós ($ 22) con desti
no al sistema nacional de seguro de salud 
instituido por las leyes 23.660 y 23.661 y sus 
modificaciones, de los cuales un diez por 
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ciento (10 %) se destinará al Fondo Solida- Art. 41.- El pequeflo contribuyente inscrito en el 
rio de Redistribución establecido por el régimen simplificado (RS), podrá optar por incorpo
artículo 22 de la ley 23.661 y sus modifica- rarse al régimen de capitalización instituido por el 
ciones; título lli del libro 1 de la ley 24.241 y sus modifica-

e) Aporte adicional de pesos veintidós ($ 22), ciones. En ese caso, desde el mes en el cual ejerza 
a elección del contribuyente, al régimen na- dicha opción, deberá adicionar a las cotizaciones in
cional de obras sociales instituido por la ley dicadas en el artículo precedente, obligatoriamente, 
23.660 y sus modificaciones, por la incorpo- un aporte mensual de pesos treinta y tres ($ 33). 
ración de su grupo familiar primario. Un diez Art. 42.- Los socios de las sociedades indicadas 
por ciento (1 O%) de dicho aporte adicional en el artículo 2° que adhieran al régimen simplifica
se destinará al fondo solidario de redistri- do (RS) deberán ingresar individualmente las coti
bución establecido por el artículo 22 de la zaciones indicadas en los dos artículos preceden-
ley 23.661 y sus modificaciones. tes. 

Cuando el pequeílo contribuyente inscripto el ré
gimen simplificado (RS) sea un sujeto inscripto en 
el registro nacional de efectores de desarrollo local 
y economía social del Ministerio de Desarrollo So
cial, que quede encuadrado en las categorías A) y 
F), estará exento de ingresar el aporte mensual es
tablecido en el inciso a) durante el término de vein
ticuatro (24) meses contados a partir de su inscrip
ción en el mencionado registro. Asimismo, los 
aportes de los incisos b) y e) los ingresará con una 
disminución del cincuenta por ciento (50%) y por 
el mismo término. 

Se eximirá de todos los aportes indicados en el 
presente artículo a: 

a) Los menores de 18 años, en virtud de los 
· normado por el artículo 2° de la ley 24.241 y 

sus modificaciones; 
b) Los trabajadores autónomos a los que alu

de el primer párrafo del artículo 13 de la ley 
24.476 y su reglamentación; 

e) Los profesionales universitarios que por esa 
actividad se encontraren obligatoriamente 
afiliados a uno o más regímenes provincia
les para profesionales, de acuerdo con !o 
normado por el apartado 4. del inciso b) del 
artículo 3° de la ley 24.241 y sus modifica
ciones; 

d) Los sujetos que -simultáneamente con la 
actividad por la cual adhieran al régimen 
simplificado (RS)- se encuentren realizando 
una actividad en relación de dependencia y 
aporten en tal carácter al régimen nacional 
o a algún regimen provincial previsional. 

Los trabajadores autónomos a los que alude el 
segundo párrafo del articulo 13 de la ley 24.476 y 
su reglamentación que se encuentren inscritos al 
régimen simplificado (RS) sólo deberán ingresar -
en su condición de trabajadores autónomos- la co
tización prevista en el primer párrafo de este artí
culo, cuyo destino será el régimen previsional 
público del Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones. Dicha cotización no traerá para el tra
bajador derecho a reajuste alguno en sus presta-
ciones previsionales. · 

También podrán optar por permanecer en el régi
men de reparto con la totalidad de los beneficios 
públicos, incluida la prestación adicional por per
manencia (PAP) de la ley 24.241 aportando la suma 
de treinta y tres pesos ($ 33). 

Art. 43. - Las prestaciones del Sistema Unico de 
la Seguridad Social correspondientes a los peque
ftos contribuyentes adheridos al régimen simplifi
cado (RS ), por los períodos en que hubieran efec
tuado las cotizaciones de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40, serán las siguientes: 

a) La Prestación Básica Universal, prevista en 
el artículo 17 de la ley 24.241 y sus modifi
caciones; 

b) El retiro por invalidez o pensión por falleci
miento, previstos en el artículo 17 de la ley 
24.241 y sus modificaciones, el que se cal
culará sobre la base de aplicar los porcenta
jes previstos los incisos a) o b), según co
rresponda, del articulo 97 de la ley 24.241 y 
sus modificaciones, sobre el importe de la 
Prestación Básica Universal, prevista en ar
tículo 17 de la ley 24.241 y sus modificacio
nes. Esta prestación estará a cargo del Ré
gimen Previsional Público, salvo que el 
pequeflo contribuyente ejerza la opción in
dicada en el artículo 4 J, en cuyo caso esta
rá a cargo del régimen de capitalización; 

e) La prestación que corresponda del régimen 
de capitalización en caso de que el peque
ño contribuyente ejerza la opción indicada 
en el artículo 41; 

d) Las prestaciones previstas en el sistema na
cional del seguro de salud, instituido por las 
leyes 23.660 y 23.661 y sus modificaciones, 
para el pequefio contribuyente y en el caso 
de que éste ejerza la opción del inciso e) del 
artículo 40, para su grupo familiar primario. 
El pequeflo contribuyente podrá elegir la obra 
social que le efectuará las prestaciones. des
de su inscripción en el RS, en los términos 
y condiciones establecidos en el decreto 9 
del 7 de enero de 1993 y su modificatorio y 
el decreto 504 de fecha 12 de mayo de 1998 
y su modificatorio. El Poder Ejecutivo nacio-
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¡. nal dispondrá como requisito para el goce 
de las prestaciones previstas en este inciso 
que el pequeflo contribuyente haya ingre
sado un número determinado de meses de 
los aportes indicados en el inciso b) y en 
su caso el e) del artículo 40, durante un pe
ríodo anterior a la fecha en que correspon
da otorgar la cobertura; 

e) Cobertura médico-asistencial por parte del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, en los términos de 
la ley 19.032 y sus modificaciones, al adqui
rir la condición de jubilado o pensionado. 

Art: 44.- La inscripción en el régimen simplifica
do (RS) excluye los beneficios previsionales emer
gentes de los regímenes diferenciales por el ejerci
cio de actividades penosas o riesgosas respecto de 
los contribuyentes en su condición de trabajado
res autónomos. 

Art. 45.- El Poder Ejecutivo nacional podrá mo
dificar los montos indicados en el presente título 
cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable, 
en hasta un veinte por ciento (20 %). 

Art. 46. - Para las situaciones no previstas en el 
presente título, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de las leyes 19.032, 23.660, 23.661, 
24.241 y 24.714, sus respectivas modificaciones y 
complementarias, así como los decretos y resolu
ciones que la reglamenten, siempre que no se opon
gan ni sean incompatibles a las disposiciones de la 
presente ley. 

A1t. 47.- Ante la incorporación de beneficiarios 
por aplicación de la presente ley el Estado nacional 
deberá garantizar y aportar Jos fondos necesarios 
para mantener el nivel de financiamiento del Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones en los 
términos de la ley 24.241 y sus modificaciones, y 
sus adecuadas prestaciones. 

TITULO V! 

Asociados a cooperativas de trabajo 

Art. 48. -Los. asociados de las cooperativas de 
trabajo podrán incorporarse al régimen simplificado 
(RS). 

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no 
superenla suma de doce mil pesos ($ 12.000) sólo 
estarán obligados a ingresar las cotizaciones previ
sionales previstas en el artículo 40 y, en su caso, la 
del artículo 41, encontrándose exentos de ingresar 
suma alguna por el impuesto integrado. 

Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anua
.les superen la suma indicada en el párrafo anterior 
deberán abonar -además de las cotizaciones previ
sionales- el impuesto integrado que corresponda, 
de acuerdo con la categoría en que deban encua
drarse, de confonnidad con lo dispuesto por el ar
tículo 8° -según el tipo de actividad que realicen-, 

teniendo solamente en cuenta los ingresos brutos • 
anuales obtenidos. 

Los sujetos asociados a cooperativas de trabajo 
inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio 
de Desarrollo Social cuyos ingresos brutos anua
les no superen la suma de doce mil pesos($ 12.000) 
estarán exentos de ingresar el impuesto integrado 
y el aporte previsional mensual establecido en inci
so a) del artículo 40 durante el término de veinti
cuatro (24) meses contados a partir de su inscrip
ción en el mencionado registro. Asimismo, los 
aportes de los incisos b) y e) del referido artículo 
los ingresará con una disminución del cincuenta por 
ciento (50 %) y por el mismo término. Transcurrido 
dicho plazo se aplicará lo dispuesto en el segundo 
párrafo del presente artículo. 

Art. 49.- Los asociados a cooperativas de traba- • 
jo, cuyas modalidades de prestación de servicios y 
de ingresos encuadren en las especificaciones pre-
vistas en el título IV, podrán inscribirse en el Régi-
men Simplificado para Pequeflos Contribuyentes 
Eventuales .. 

Los sujetos a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo anterior estarán exentos de ingresar el pago 
a cuenta dispuesto en el artículo 34 durante el tér
mino de veinticuatro (24) meses contados a partir 
de su inscripción en el mencionado registro. 

Art. 50.- En todos los casos, la cooperativa de 
trabajo será agente de retención de los aportes y, 
en su caso, del impuesto integrado que en función 
de lo dispuesto por este título sus asociados de
ban ingresar al régimen simplificado (RS). 

La retención se practicará en cada oportunidad 
que la cooperativa liquide pagos a sus asociados • 
en concepto de adelanto del resultado anual. A tal 
efecto, el formulario de recibo que entregue la coo
perativa deberá tener preestablecido el rubro corres
pondiente a la retención que por el presente artícu-
lo se establece. 

Art. 51.- Las cooperativas de trab~jo que inicien 
su actividad, en la oportunidad de solicitar su ins
cripción en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos deberán solicitar también la inscripción en 
el régimen simplificado (RS) de sus asociados o, en 
su caso, en el Régimen Simplificado para Pequeflos 
Contribuyentes Eventuales, en los términos, plazos 
y condiciones que a tal fin disponga dicha Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos. 

Art. 52. -Los asociados a las cooperativas de tra
bajo que se encuentren en actividad a la fecha de 
promulgación de la presente ley podrán optar por 
su inscripción en el régimen simplificado (RS) o, en 
su caso, por el Régimen Simplificado para Peque- • 
flos Contribuyentes Eventuales. 

En estos supuestos, la cooperativa de trabajo de
berá adecuar su proceder a lo dispuesto en el pre
sente título. 
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TITULO VIl 

Otras disposiciones 

Art. 53.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a dictar las normas comple
mentarias necesarias para implementar las disposi
ciones del régimen simplificado (RS), en especial lo 
atinente a la registración de los pequefios contri
buyentes, sus altas, bajas y modificaciones. 

Art. 54. -La Administración Federal de Ingresos 
Públicos podrá verificar por intermedio de jubilados, 
pensionados y estudiantes, sin relación de depen
dencia, el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes inscritos en el presente régimen sim
plificado (RS). 

Art. 55.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a suscribir convenios con las 
provincias, con la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y municipios de toda la República Argentina, 
previa autorización de la provincia a la cual perte
nece, a los fines de la aplicación, percepción y 
fiscalización del Régimen Simplificado para Peque
fios Contribuyentes, en cuyo caso podrá estable
cer una compensación por la gestión que realicen, 
la que se abonará por detracción de las sumas re
caudadas. 

Art. 56. - Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a celebrar convenios con los 
gobiernos de los estados provinciales, municipales 
y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
efectos de ejercer la facultad de percepción y, en 
su caso, de aplicación, interpretación y/o de fiscali
zación respecto de los tributos de las indicadas ju
risdicciones, correspondientes únicamente a los 
pequefios contribuyentes que se encuentren encua
drados hasta la categoría del régimen simplificado 
(RS) que se acuerde. 

Los convenios celebrados entrarán en vigencia 
en la fecha que determine la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, como inicio del período 
anual de pago para el régimen simplificado (RS) del 
afio inmediato siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial. Su denuncia, por cualquiera de las 
partes, producirá efectos en el afio inmediato si
guiente a tal hecho a partir de la fecha precedente
mente indicada. 

Los gastos que demande el cumplimiento de las 
funciones acordadas serán soportados por los es
tados provinciales, municipales y/o la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires en el porcentaje de la re
caudación que al respecto se establezca en el 
convenio. 

Art. 57.- La recaudación del impuesto integrado 
a que se refiere el artículo 12 se destinará: 

a) El setenta por ciento (70 %) al financiamiento 
de las prestaciones administradas por la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social, 
organismo dependiente de la Secretaría de 

la Seguridad Social del Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social; 

b) El treinta por ciento (30 %) a las jurisdiccio
nes provinciales en forma diaria y automáti
ca, de acuerdo a la distribución secundaria 
prevista en la ley 23.548 y sus modificatorias, 
incluyendo a la provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur de 
acuerdo con la norma correspondiente. 

Esta distribución no sentará precedente a los 
fines de la coparticipación federal de impuestos. 

Art. 58.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha ana
lizado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
cual se modifica la Ley de Impuesto al Valor Agre
gado -texto ordenado 1997- y sus modificaciones 
y por el que se sustituye el anexo aprobado como 
Régimen Simplificado para Pequefios Contribuyen
tes, ley 24.977 y, considerando que las razones y 
fundamentos desarrollados en el mensaje son lo su
ficientemente amplios, estima que corresponde su 
sanción. 

Carlos D. Snopek. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 17 de junio de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con la finalidad de someter a su consideración 
un proyecto de ley a través del cual se modifica la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordena
do en 1997 y sus modificaciones y se sustituye el 
anexo aprobado como Régimen Simplificado para 
Pequefl.os Contribuyentes por la ley 24.977. 

A través de las modificaciones a la citada Ley de 
Impuesto al Valor Agregado se deroga su título V, 
Responsables no inscriptos, así como todas las dis
posiciones del texto legal en las que se alude al men
cionado régimen. 

Las normas legales actualmente vigentes sólo ha
bilitan el ejercicio de la opción de ser responsables 
no inscriptos en el impuesto al valor agregado, a 
Jos profesionales cuyos ingresos brutos anuales 
superen los pesos treinta y seis mil ($ 36.000), siem
pre que no excedan Jos pesos ciento cuarenta y cua
tro mil ($ 144.000), mientras que aquellos profesio
nales cuyos ingresos no superen el límite inferior 
mencionado cuentan con la posibilidad de optar por 
el Régimen Simplificado para Pequefios Contribu
yentes. 

La experiencia ha demostrado que es inconvenien
te la administración de dos regímenes dirigidos a con-
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tribuyentes de relativa significación individual -Res
ponsables no Inscriptos y Régimen Simplificado para 
Pequef'los Contribuyentes-, lo cual hace oportuno la 
derogación del primero de ellos, tal como se expresa
ra en el segundo párrafo del presente mensaje. 

Por otro lado, la sustitución del anexo de la ley 
24.977 persigue la finalidad de ajustar el funciona
miento del Régimen Simplificado para Pequeflos 
Contribuyentes, estableciendo distintos montos de 
impuesto integrado según se trate de sujetos que 
realizan locaciones o prestaciones de servicios o de 
quienes efectúen otro tipo de actividades. 

Asimismo, se incorpora la figura del contribuyen
te eventual, que comprende a los contribuyentes 
cuya actividad, por la característica, modo de pres
tación u oportunidad, se desarrolle en forma even
tual u ocasional y que hayan obtenido en el afio 
calendario inmediato anterior ingresos brutos infe
riores o iguales a pesos doce mil ($ 12.000), en la 
medida que no superen, en forma mensual, el im
porte de pesos un mil ($ 1.000). 

Los pequeftos contribuyentes eventuales estarán 
exentos de ingresar suma alguna por el impuesto 
integrado, y sólo estarán sujetos a un régimen de 
pago a cuenta de la cotización previsional, equiva
lente al diez por ciento (.10 %) de los ingresos 
brutos que genere cada una de las operaciones que 
realicen. 

Al mismo tiempo, se elimina el título referido al 
Régimen Simplificado para Pequeflos Contribuyen
tes Agropecuarios, quienes, así como los otros su
jetos que realicen actividades primarias, quedan in
corporados dentro del inciso b) del artículo 2° del 
anexo de la ley 24.977. 

Las modificaciones al régimen simplificado ac
tualmente vigente tienden a dotarlo de mayor equi
dad, así como a facilitar el ingreso al mismo de aque
llos contribuyentes que realizan actividades 
esporádicas que les otorga..'l escasos ingresos y que, 
por tai motivo, les resulta antieconómico su incor
poración a dicho régimen vigente, lo que hace que, 
en muchos casos, permanezcan en la economía 
informal. 

Son los fundamentos expuestos, los que, a crite
rio del Poder Ejecutivo nacional, aconsejan el im
pulso de la medida proyectada. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 210 
NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Roberto Lavagna. 
- Carlos A. Tomada. 

ll 

Dictamen de minoría 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el mensaje 210/03 del 17 de 

junio de 2003 y proyecto de ley modificatorio de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado -texto ordena
do 1997 y sus modificaciones- y se sustituye el 
anexo aprobado como Régimen Simplificado para 
Pequcflos Contribuyentes, ley 24.977 ( 40-P.E.-03) y 
por las razones que expondrá el miembro informan
te, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

TITULO 1 

Art. 1°- Modificase la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modifica
ciones, como se indica a continuación: 

a) Derógase, lo siguiente: 

l. En su artículo 4°, su último párrafo. 
2. En su artículo 19, su tercer párrafo. 
3. En su artículo 28, segundo párrafo, la 

expresión " ... o como responsable no 
inscrito ... ;,; 

4. Su titulo V, ''Responsables no ins-
critos". 

5. En su artículo 36, su último párrafo. 
6. Sus artículos 38 y 40. 
7. En su artículo 39, su segundo párrafo. 

b) Sustitúyese el punto 10 del inciso h) del 
artículo 7° por el siguiente: 
10. Los espectáculos de carácter teatral 

comprendidos en el articulo 2° de la ley 
24.800 y las fiestas carnavalescas y/o 
carnestolendas y/o corsódromos; 

e) Incorpóranse como inciso j) del artículo 28 
el siguiente: 

j) Las ventas, obras, locaciones y presta
ciones de servicio efectuadas por las 
cooperativas de trabajo, promocionadas 
e inscriptas en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Econo
mía Social del Ministro de Desarrollo 
Social, cuando el comprador, locatario 
o prestatario sea el Estado nacional, !as 
provincias, las municipalidades o la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, sus 
respectivas reparticiones y entes cen
tralizados o descentralizados, excluidos 
las entidades y organismos comprendi
dos en el articulo 1° de la ley 22.0 16; 

d) Sustitúyese su articulo 41, por el siguiente: 
Articulo 41: El incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el articulo 
37 hará presumir, sin admitir prueba en 
contrario, la falta de pago del impues
to, por lo que el comprador, locatario o 
prestatario no tendrá derecho al crédi
to a que hace mención el artículo 12. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Diciembre 4 de 2003 CAMARA DE· DIPUTADOS DE LA NACION 5867 

Lo dispuesto precedentemente no 
implica disminución alguna de las obli
gaciones de los demás responsables 
intervinientes en las respectivas opera
ciones. 

Art. 2°- Sustitúyese en la ley 24.977, sus modi
ficaciones y complementaria, su anexo, por el que 
con igual carácter, se aprueba y forma parte de la 
presente ley. · 
. Art. 3°-:- Derógase el Régimen Especial de Segu

ndad Soctal para Pequeftos Contribuyentes Even
tuales, establecido por el decreto 1.401 del 4 de no
viembre de 2001. 

TITULO 1! 

Art. 4°- Sustitúyese el cuarto párrafo del artícu
lo 49 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente: 

Cuando fueran de aplicación los artículos 45 
y 46 y el saldo total de los gravámenes adeu
dados, previamente actualizados, no excediera 
de pesos un mil ($ 1.000) no se aplicará san
ción si el mismo se ingresara voluntariamente, 
o antes de vencer el plazo indicado en el se
gundo párrafo. 

TITULO III 

Art. ·5°:_ Establécese, pcir el pl~o de un ( 1) afto, 
un régimen especial de regularización respecto de 
las' siguientes obligaciones: 

a) Aporte personal de los trabajadores autó
nomos, regulado -según corresponda
por las disposiciones de las leyes 24.241; 
18.038; 19.032 y 21.581, sus respectivas mo
dificaciones y normas complementarias y 
reglamentarias. 

Se entenderá por trabajador autónomo, al 
sujeto -inscripto o no-- considerado como 
tal por la ley 24.241 y sus modificaciones; 

b) Impuesto integrado y las cotizaciones per
sonales fijas con destino al Sistema Unico 
de la Seguridad Social (SUSS), correspon
dientes a los pequeflos contribuyentes ad
heridos al régimen simplificado para peque
ftas contribuyentes (monotributo ), instituido 
por la ley 24.977 y sus modificaciones. 

Art. 6°- Los sujetos indicados en el articulo pre
cedente podrán incluir en el presente régimen las 
obligaciones no exteriorizadas, así como aquellas no 
abonadas -total o parcialmente-· vencidas hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, así 
como los respectivos intereses resarcitorios. 

Art. 7°- Los trabajadores autónomos podrán in
cluir asimismo sus obligaciones prescritas, así como 
aquellas que resulten no exigibles, de acuerdo con 
lo establecido por la ley 24.476. En este último caso 

el capital se calculará de confonl:lidad con lo dis
puesto por la mencionada ley y su cancelación ten
drá los efectos allf previstos. 

La deuda por aportes personales, no comprendi
da en la ley citada en el párrafo anterior, se determi
nará de acuerdo con la!s categorfa/s mínima/s 
obligatoria!s en la que debió encuadrarse el traba
jador autónomo o, en su caso, con la!s mayor/es 
por la que optó, correspondiente al momento de su 
devengamiento, calculada según su valor, a la fe
cha de vencimiento original de la obligación. 

Art. 8°- El régimen que se establece en el pre
sente título no será aplicable a: 

a) Querellados o denunciados penalmente, con 
fundamento en las leyes 23.771 y sus modi
ficaciones o 24.769, según corresponda, a 
cuyo respecto se haya formulado el corres
pondiente requerimiento fiscal de elevación 
a juicio hasta la fecha de entrada en vigen
cia de la presente ley; 

b) Denunciados o querellados penalmente por 
delitos comunes que tengan conexión con 
el incun1plimiento de sus obligaciones trib~· 
tarias o la de terceros, a cuyo repecto se\ 
haya formulado el correspondiente requeri
miento fiscal de elevación a juicio hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, o cuando dicho requerimiento guarde 
relación con delitos comunes que fueran ob
jeto de causas penales en las que se haya 
ordenado el procesaniiento de funcionarios 
o ex funcionarios estatales; 

e) Las obligaciones que, como empleadores, 
les corresponda a los sujetos indicados en 
el artículo 4°, así como las emergentes de 
otros tributos; 

d) Las deudas originadas en planes de facili• 
dades de pago, cuya caducidad se produz• 
ca entre la fecha de entrada en vigencia de 
esta ley y aquella en la que el contribuyen
te y/o responsable efectúa su acogimiento 
al plan espt:cial de regularización que se es
tablece en la presente ley. 

Art. 9°- Los contribuyentes y/o responsables 
que regularicen su situación dando cumplimiento a 
sus obligaciones omitidas -total o parcialmente- re
lativas a las obligaciones incluidas en el presente 
régimen, gozarán de la exención de sanciones ad
ministrativas. 

A tal fin, deberán ingresar la deuda correspon
diente al capital omitido con más los intereses res
pectivos. 

Dichos intereses se determinarán -por todo el 
período de mora- a las siguientes tasas: 

-Intereses resarcitorios: al 0,20% (cero con vein
te centésimos por ciento) mensual. 
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- Intereses punitorios: al 0,30 % (cero con trein
ta centésimos por ciento) mensual. 

Establécese la tasa de interés de financiación en 
el 0,25% (cero con veinticinco por ciento) mensual. 

Establécese que el monto máximo de la cuota men
sual del presente plan de facilidades no podrá su
perar el 30% (treinta por ciento) de las obligacio
nes del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes y/o en su caso de sus aportes y 
contribuciones totales al Sistema Unico de Seguri
dad Social que corresponda a cada solicitante. 

Art. 1 O. -A los fines de lo establecido en el ar
tículo precedente, se entenderá por cumplimiento de 
las obligaciones fiscales omitidas: 

a) La pertinente inscripción y el pago de los 
aportes adeudados, cuando se trate de la 
falta de inscripción como trabajadores au
tónomos; 

b) La recategorización, conforme a la normati
va vigente y el pago de las diferencias re
sultantes, cuando se trate de sujetos incritos 
en una categoría inferior a la que correspon
día, por parte tanto de monotributistas como 
de trabajadores autónomos; 

e) El pago de la deuda resultante con más sus 
intereses, cuando se trate de importes men
suales adeudados. 

Art. 11. -No se encuentran sujetas a reintegro o 
repetición, las sumas que con anterioridad a la fe
cha de entrada en vigencia de la presente ley, se 
hayan ingresado en concepto de capital, intereses 
resarcitorios y punitorios y multas, por obligacio
nes indicadas en el artículo 4°. 

Art. 12.- El pago de las obligaciones incluidas 
en el presente régimen será efectuado en la forma, 
plazos y condiciones que establezca la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía 
y Producción. 

Art. 13. -- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám
bito del Ministerio de Economía y Producción, para 
dictar todas las normas complementarias que esti
me necesarias respecto del régimen establecido por 
el presente título, y en especial sobre requisitos, pla
zos y demás condiciones relativas a su aplicación. 

TITULO IV 

Art. 14.- Facúltase a la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Produc
ción, a reducir la porción del aporte de los tra
bajadores autónomos indicada en el inciso e) del 
artículo 18 de la ley 24.241 y sus modificaciones, 
en una suma inferior o igual al importe del apor
te mensual total de su categoría de revista, por 
cada ejercicio anual. 

La mencionada reducción estará condicionada al 
cumplimiento de los requisitos que fije la mencionada 
Administración Federal, los que consistirán en el cum
plimiento, por parte de los trabajadores autónomos, 
de alguna o todas de las siguientes condiciones: 

a) El pago anticipado de los aportes; 
b) El estricto cumplimiento de la cancelación en 

término de los aportes en un determinado 
período; y 

e) La utilización de determinados medios de 
pago. 

Art. 15. -La reducción indicada en el artículo pre
cedente podrá efectivizarse mediante la acreditación 
del importe resultante -con la frecuencia que esti
pule la Administración Federal de Ingresos Públi
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 
de Economía y Producción-, en la cuenta bancaria 
utilizada por el trabajador autónomo para abonar 
sus aportes personales. 

Art. 16.- El beneficio que se le otorgue a los tra
bajadores autónomos, de conformidad con las dis
posiciones del presente título, no alterará la caliti
cación de aportante regular, como tampoco afectará 
la base de cálculo para determinar el haber de la 
prestación previsional que corresponda al contribu
yente. 

Art. 17.- La Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Producción, juntamente con 
el Banco de la Nación Argentina, permitan facilitar 
-a los trabajadores autónomos y los monotribu
tistas- el cumplimiento de sus obligaciones. 

Las restantes entidades financieras, públicas y 
privadas, podrán adherir a dichas modalidades me
diante los convenios que a tal fin suscriban con la 
citada Administración Federal. 

TITULO V 

Art. 18.- Aclárase que los pequeños contribu
yentes adheridos al Régimen Simplificado para Pe
queños Contribuyentes están exentos del impues
to a la ganancia mínima presunta desde la fecha de 
entrada en vigencia de este último. 

Art. 19.- Las personas fisicas que desarrollen ex
clusivamente actividades profesionales por las cua
les se requiera título universitario, que hayan obte
nido durante los años calendarios 1 997 y siguientes 
ingresos brutos -gravados, exentos y no alcanza
dos por el impuesto al valor agregado- inferiores o 
iguales a la suma de treinta y seis mil pesos 
($ 36.000), que hubieren mantenido su condición de 
responsables no inscritos, de conformidad con lo 
previsto en el título V de la ley de impuesto al valor 
agregado, texto ordenado en 1997 y sus modifica
ciones, se consideran incluidos en dicha categoría 
del impuesto hasta la fecha en que las disposicio
nes del título I surtan efectos, conforme a lo indica
do en el articulo siguiente. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 20~- Las disposiciones de ·esta ley entrarán 
en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial. Las contenidas ~n el titulo I surtirán efec
tos a pártir de ·la fecha que disponga el Poder Eje
cutivo nacional, la que no podrá superar los ciento 
ochenta {180) días corridos contados desde la fe
cha de publicación oficial. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer 
normas transitorias que permitan poner en vigencia 
gradualmente las reformas establecidas en el titulo 
I de esta ley, dentro del plazo indicado en el párrafo 
anterior. · 

Art. 21. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 26 de noviembre de 2003. 

Miguel Giubergia. - Aldo Ostropolsky. -
Noel Breard. - Raf'ael Cambareri. -
Guillermo Corfield. - Leopoldo. 
Moreau. -· Horacio Pernasetti. - Héctor 
Romero. 

ANEXO 

REGIMEN SL\1PLIFJCADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES (RS)- MONOTRIBUTO 

TITULO I 

Disposiciones preliminares 

Articulo 1°- Se establece un régimen tributario 
integrado y simplificado, relativo a los impuestos a 
las ganancias y al valor agregado y al sistema pre
visional, destinado a los pequeftos contribuyentes. 

TITULO U 

Definición de pequefto contribuyente 
. ' 

Art. 2°- A Jos fines de lo dispuesto en este régi
men, se consideran pequeños contribuyentes las 
personas fisicas que realicen ventas de cosas mue
bks, obras, locaciones y/o prestaciones de servi
cios, incluida la actividad primaria y aquellas que 
integren sociedades de hecho y comerciales irregu
lares (capitulo J, sección IV, de la Ley de Socieda
des Comerciales, 19.550, y sus modificaciones), en 
la medida que tengan un máximo de tres (3) socios, 
las personas flsicas integrantes de cooperativas de 
trabajo, en los términos y condiciones que se indi
can en el titulo VI y las sucesiones indivisas en su 
carácter de continuadores de las mismas, en todos 
los casos siempre que cumplan las siguientes con
diciones: 

a) Que por prestaciones de servicios o loca
ciones hayan obtenido en el año calendario 
inmediato anterior al período fiscal de que 
se trata, ingresos brutos inferiores o igua
les al importe de ciento veinte mil pesos 
($ 120.000); 

b) Que por el resto de las actividades enuncia
das, hayan obtenido en el año calendario in
mediato anterior al periodo fiscal de que se 

trata, ingresos brutos inferiores o iguales al 
importe de doscientos cuarenta mil pesos 
($ 240.000); 

e) Que no superen en el mismo periodo los pa
rámetros máximos referidos a las magnitudes 
flsicas que se establezcan para su catego
rización a los efectos del pago integrado de 
impuestos que les corresponda realizar; 

d) Que el precio máximo unitario de venta, sólo 
en los casos de venta de cosas muebles, no 
supere la suma de ochocientos setenta pe
sos($ 870); 

e) Que no realicen en forma habitual importa· 
ciones de cosas muebles. y/o de servicios. 

Las sociedades· comprendidas también deberán 
cumplir con los requisitos indicados en los incisos 
precedentes. · 

Art. 3°- Los sujetos que realicen alguna o algu
nas de las actividades mencionadas por el inciso 
a) del artículo anterior, simultáneamente con otra u 
otras comprendidas por el inciso b) de dicho ar
tículo, deberán categori~arse de liCUerdo con la ac
tividad principal y sumar la totalidad de los ingre
sos brutos obtenidos. 

A los fines de lo dispuesto en el párrafo prece
dente se entenderá por actividad principal aquella 
por la que el contribuyente obtenga mayores ingre
sos brutos. 

Si la actividad principal del contribuyente queda 
encuadrada en el referido inciso a) quedará exclui
do del régimen si al sumarse los ingresos brutos ob
tenidos por actividades comprendidas por el citado 
inciso b), superare el límite de ciento veinte mil pe-
sos($ 120.0,00). . . 

· En el supuesto que la actividad principal del con
tribuyente quede encuadrada en el inciso b) del ar
ticulo anterior quedará excluido del régimen si al su
marle los ingresos brutos obtenidos por actividades 
comprendidas por el inciso a) de dicho artículo, 
superare el lfmite de doscientos cuarenta mil pesos 
($ 240.000). 

TITULO !U 

Régimen Simplificado (RS) 

Art. 4c- Los sujetos que encuadren en la condi
ción de pequefio contribuyente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2° del presente régimen, , 
podrán optar por inscribirse en el Régimen Simplifi
cado para Pequet\os Contribuyentes (RS), debien
do tributar el impuesto integrado que se establece 
en el presente régimen. 

Art. 5°- Se considerará domicilio fiscal especial 
de los pequefios contribuyentes adheridos al Régi
men Simplificado (RS), en los términos del articulo 
3° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el declarado en oportunidad de ejer
cer la opción. 
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CAPíTIJLO I 
Impuestos comprendidos 

Art. 6° - Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la inscripción en el régimen sim
plificado (RS), sustituyen el pago de los siguientes 
impuestos: 

a) El impuesto a las ganancias; 
b) El impuesto al valor agregado. 

En el caso de las sociedades comprendidas, se 
sustituye el impuesto a las ganancias de sus inte
grantes originado por las actividades desarrolladas 
por la entidad sujeta al Régimen Simplificado (RS) 
y el impuesto al valor agregado de la sociedad. 

Las operaciones de los pequeftos contribuyen
tes inscritos en el Régimen Simplificado (RS), se en
cuentran exentas del impuesto a las ganancias y del 
impuesto al valor agregado, asf como de aquellos 
que los complementen o sustituyan. 

CAPÍTIJLO Il 
Impuesto mensual a ingresar - Categorías 

Art. 7° - Los pequeftos contribuyentes inscritos 
en el Régimen Simplificado (RS) deberán -desde 

a) Prestaciones de servicios o locaciones: 

Categoría Ingresos brutos 

A Hasta$ 12.000 

B Hasta$ 24.000 

e Hasta$ 36.000 

D Hasta$ 48.000 

E Hasta$ 72.000 

F Hasta$ 96.000 

G Hasta $ 120.000 

su adhesión al régimen- ingresar mensualmente el 
impuesto integrado, sustitutivo de los impues
tos mencionados en el articulo precedente, que 
resultará de la categoría donde queden encua
drados en función al tipo de actividad, de los in
gresos brutos y de las magnitudes físicas asig
nadas a las mismas. 

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta 
el mes en que el contribuyente renuncie al régimen 
-en los plazos, términos y condiciones que a tal fin 
determine la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministe
rio de Economía y Producción- o, en su caso, has
ta el cese defmitivo de actividades. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción, a regular la 
baja retroactiva del pequefto contribuyente adheri
do al Régimen Simplificado (RS). 

Art. 8°- Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes -según el tipo de actividad de
sarrollada o el origen de sus ingresos- de acuerdo 
con los ingresos brutos anuales y las magnitudes 
flsicas, que se indican a continuación: 

Superficie Energía eié..."trica 
afectada consumida anualmente 

Hasta 20m2 Hasta 2.000kW 

Hasta 30m2 Hasta 3.300kW 

Hasta 45m2 Hasta 5.000kW 

Hasta 60m2 Hasta 6.700kW 

Hasta 85m2 Hasta lO.OOOkW 

Hasta 110m2 Hasta 13.000kW 

Hasta 150m2 Hasta 16.500kW 

• 

• 

• 

• 
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b) Resto de las actividades, incluida la actividad primaria: 

Categoría Ingresos brutos 

H Hasta$ 12.000 

1 Hasta$ 24.000 

J Hasta$ 36.000 

K Hasta$ 48.000 

L Hasta$ 72.000 

M Hasta$ 96.000 

N Hasta $ 120.000 

o Hasta $ 144.000 
p Hasta $ 168.000 

Q 1 Hasta $ 192.000 

R Hasta $ 216.000 

S Hasta $ 240.000 

Art. 9°- A la finalización de cada af\o calendario, 
el pequef\o contribuyente deberá calcular los ingre
sos acumulados y la energía eléctrica consumida en 
los doce (12) meses inmediatos anteriores así como 
la superficie afectada a la actividad en ese momen
to. Cuando dichos parámetros superen o. sean infe
riores a los límites de su categoría quedará encua
drado en la categoría que le corresponda a partir 
del segundo mes inmediato siguiente del último mes 
del afio calendario respectivo. 

Se considerará correctamente categorizado al res
ponsable, cuando se encuadre en la categoría que 
corresponda al mayor valor de sus parámetros, in
gresos brutos o magnitudes fisicas, para lo cual de
berá inscribirse en la categoría en la que no supere 
el valor de ninguno de los parámetros dispuestos 
para ella. 

En el supuesto de que el pequeflo contribuyente 
desarrolle sus tareas en su casa-habitación u otros 
lugares con distintc destino se considerará exclusi
vamente como magnitud fisica a la superficie afec
tada y a la energía eléctrica consumida en dicha ac
tividad. En caso de existir un único medidor se 
presume, salvo prueba en contrario, que se afectó 
el veinte por ciento (20 %) a la actividad gravada, 
en la medida que se desarrollen actividades de bajo 
consumo energético. En cantbio, se presume el no
venta por ciento (90 %), en el supuesto de activi
dades de alto consumo energético. 

La actividad primaria y la prestación de servicios 
sin local fijo, se categorizará exclusivamente por el 
nivel de ingresos brutos. 

Las sociedades de hecho o irregulares indicadas 
en el articulo 2°,según el tipo de actividad, sólo po
drán categorizarse a partir de las categorías D o L, 
en adelante. 

Superficie Energía eléctrica 
afectada consumida anualmente 

Hasta 20m2 Hasta 2.000kW 

Hasta 30m2 Hasta 3.300kW 

Hasta 45m2 Hasta 5.000kW 

Hasta 60m2 Hasta 6.700kW 

Hasta 85m2 Hasta lO.OOOkW 

Hasta 110m2 Hasta 13.000kW 

Hasta 150m2 Hasta 16.500kW 

Hasta 200m2 Hasta 20.000kW 

Hasta 225m2 Hasta 22.500kW 

Hasta 250m2 Hasta 25.000kW 

Hasta 275m2 Hasta 27.500kW 

Hasta 300m2 Hasta 30.000kW 

Art. 10.- A los fines dispuestos en el artículo 8°, 
se establece que: 

a) El parámetro de superficie afectada a la acti
vidad no se aplicará en zonas urbanas o su
burbanas de las ciudades o poblaciones de 
hasta cuarenta mil ( 40.000) habitantes, con 
excepción de las a'ctividades económicas 
que determine la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Produc
ción; 

b) La facultad otorgada por el inciso anterior a 
la Administración Federal, se aplicará tam
bién respecto de los parámetros precio máxi
mo unitario de venta o energía eléctrica. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, 
en más o en menos un veinte por ciento (20 %), los 
parámetros para determinar las categorías, previs
tos en el artículo 8°, así como el precio máximo uni
tario de venta de cosas muebles. 

Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo nacional a 
establecer parámetros máximos diferenciales para 
determinadas actividades económicas. 

Art. 11. -Cuando la Administración Federal de In
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción, en virtud de 
las facultades que le otorga la ley 11.683, texto or
denado en 1998 y sus modificaciones, verifique que 
las operaciones de los contribuyentes inscritos en 
el Régimen Simplificado íRS) no se t>ncuentran res
paldadas por las respectivas facturas o documen
tos equivalentes correspondientes a las compras, 
obras, locaciones o prestaciones aplicadas a la ac
tividad, o por la emisión de sus respectivas factu
ras o documentos equivalentes, se presumirá, sal-
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vo prueba en contrario, que los mismos tienen in
gresos brutos anuales superiores a los declarados 
en oportunidad de su categorización, lo que dará 
lugar a: 

a) Que el citado organismo los excluya de ofi
cio a cuyo fin se deberá aplicar el procedi
miento indicado en el inciso e) del artículo 
27, no pudiendo reingresar al régimen hasta 
después de transcurridos tres (3) aflos ca
lendarios posteriores al de la exclusión; 

b) Que la exclusión del régimen establecido 
precedentemente, se efectúe con indepen
dencia de las sanciones que pudieran co
rresponder por aplicación del artículo 40 de 
la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. 

A rt. 12. - El impuesto integrado que por cada ca
tegoría deberá ingresarse mensualmente, es el 
siguiente: 

a) Prestación de servicios o locaciones: 

Categoría Impuesto a Ingresar 

A $ 33 
B $ 39 
e $ 75 
D $ 128 
E $ 210 
F $ 320 
G $ 410 

b) Resto de las actividades incluida la activi
dad primaria: 

Categoría 

H 
r 
J 
K 
L 
M 
N 
o 
p 

Q 
R 
S 

Impuesto a Ingresar 

$ 33 
$ 39 
$ 75 
$ 118 
$ 194 
$ 310 
$ 405 
$ 505 
$ 640 
$ 796 
$ 988 
$ 1.205 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, 
en más o en menos, en un diez por cienio (1 O%), 
los importes del impuesto integrado para cada una 
de las categorías previstas en el presente artículo. 

Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo nacional a 
bonificar -en una o más mensualidades- hasta un 
20 % del impuesto integrado total a ingresar en un 
ejercicio anual, a aquellos pequeflos contribuyen
tes que cumplan con una determinada modalidad de 
pago o que guarden estricto cumplimiento con sus 
obligaciones formales y materiales. 

El pequeflo contribuyente que realice actividad 
primaria y quede encuadrado en la categoría H, así 
como el pequei'io contribuyente eventual, institui
do en el título IV, no deben ingresar el impuesto in
tegrado y sólo abonarán las cotizaciones mensua
les fijas con destino a la seguridad social. 

Cuando el pequeflo contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) sea un sujeto inscrito en 
el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Lo
cal y Economía Social del Ministerio de Desarrollo 
Social que quede encuadrado en las categorías A y 
H, no deberá ingresar el impuesto integrado duran
te el término de doce (12) meses contados a partir 
de su inscripción en el mencionado registro y sólo 
abonará las cotizaciones mensuales fijas con desti
no a la seguridad social. 

CAPíTULO III 

Inicio de actividades 

Art. 13.- En el caso de iniciación de actividades, 
el pequeflo contribuyente que opte por inscribirse 
en el Régimen Simplificado (RS) deberá encuadrar
se en la categoría que le corresponda de conformi
dad con la magnitud física referida a la superficie 
que tenga afectada a la actividad. De no contar con 
tales referencias se categorizará inicialmente median
te una estimación razonable. 

Transcurridos cuatro (4) meses, deberá proceder 
a anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en dicho período, a efectos 
de confirmar su categorización o determinar su re
categorización o exclusión del régimen, de acuerdo 
con las cifras obtenidas, debiendo, en su caso, in
gresar el importe mensual correspondiente a su nue
va categoría a partir del segundo mes siguiente al 
del último mes del periodo indicado. 

Hasta tanto transcurran doce (12) meses desde 
el inicio de la actividad, a los fines de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 9°, se deberá 
anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en cada año calendario. 

Art. 14. -·Cuando la inscripción al Régimen Sim
plificado (RS) se produzca con posterioridad al ini
cio de actividades, pero antes de transcurridos doce 
( 1 2) meses, el contribuyente deberá proceder a 
at.i.!alizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctr;.::a consumida en el período precedente al 
acto de inscripción, valores que juntamente con la 
superficie afectada a la actividad, determinarán la 
categor!a en que resultará encuadrado. 

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses 
o más desde el inicio de actividades se considera
rán los ingresos brutos y la energía eléctrica con
sumida acumulada de los últimos doce (12) meses 
anteriores a la inscripción. 

Art. 15.- Cuando el pequeflo contribuyente ad
herido al régimen simplificado (RS) realice una acti
vidad económica comprendida en el artículo 8", in-
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ciso ·a) y la sustituya por otra de las alcanzadas por 
el inciso b) del citado artículo o viceversa,· respec
to de su nueva actividad resultará de aplicación lo 
previsto en este capítulo. 

A tal fin, por la nueva actividad desarrollada, de
berá presentar una declaración jurada categorizadora 

CAPíTIJLO IV 
Fecha y forma de pago 

Art. 16.- El pago del impuesto integrado y de las 
cotizaciones previsionales indicadas en los artícu
los 40 y 41 a cargo de los pequeftos contribuyen
tes inscritos en el régimen simplifi<;:ado (RS), será 
efectuado mensualmente en la forma, plazo y con
diciones que establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám
bito del Ministerio de Economía y Producción. 

La obligación tributaria mensual no podrá ser ob
jeto de fraccionamiento, salvo los casos en que se 
dispongan regímenes de retención o percepción. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción, a establecer 
regímenes de percepción en la fuente así como re
gímenes especiales de pago que contemplen las ac
tividades estacionales, tanto respecto del impuesto 
integrado como de las cotizaciones fijas con desti
no a la seguridad social. 

Facúltasela, asimismo, a celebrar convenios con 
empresas prestadoras de servicios públicos, a fin 
de que el impuesto integrado, así como las cotiza
ciones previsionales previstas en el título V, sea pa
gado juntamente con la tarifa de dichos servicios. 

CAPÍTULO V 
Declaración jurada - Categorizadora 

y recategorizadora 

Art. 17.- Los pequeftos contribuyentes que op
ten por el régimen simplificado (RS) deberán pre
sentar al momento de ejercer la opción, en los su
puestos previstos en el capítulo lli del presente 
régimen, o cuando se produzca alguna de las cir
cunstancias que determinen su recategorización de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 9° del presen
te régimen, una declaración jurada determinativa de 
su condición frente al régimen, en la forma, plazo y 
condiciones que establezca la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Producción. 

CAPíruLO VI 

Opción al Régimen Simplificado (RS) 

Art. 18. -La opción al Régimen Simplificado (RS) 
se perfeccionará mediante la inscripción de los 
sujetos que reúnan las condiciones establecidas en 
el artículo 2° del presente régimen, en las condicio-

nes que fije a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción. 

La opción ejercida de conformidad con este artí
culo sujetará a los contribuyentes al Régimen Sim
plificado (RS) desde el mes inmediato siguiente a 
aquel en que se efectivice hasta el mes en que se 
solicite su baja por cese de actividad o por renun
cia al régimen. 

En el caso de inicio de actividades los sujetos 
podrán adherir al régimen simplificado con efecto a. 
partir del mes de adhesión, inclusive. 

Art. 19.- No podrán optar por el Régimen Sim
plificado (RS) los responsables que, si bien de 
acuerdo con los parámetros del afio calendario in
mediato anterior tendrían opción a su inclusión, es
tén comprendidos en alguna de las causales con
templadas en el artículo 21. 

CAPÍTULO VIl 

Renuncia 

Art. 20. -Los contribuyentes inscritos en el Ré
gimen Simplificado (RS} podrán renunciar al mismo 
en cualquier momento. Dicha renuncia producirá 
efectos a partir del primer día del mes siguiente y el 
contribuyente no podrá optar nuevamente por este 
régimen hasta después de transcurridos tres (3) 
aftos calendarios posteriores al de efectuada la re
nuncia, siempre que se produzca a efectos de obte
ner el carácter de responsable inscrito frente al im
puesto al valor agregado por la misma actividad. 

La renuncia implicará que los contribuyentes de
ban dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

CAPiTULO VIII 
Exclusiones 

Art. 21.- Quedan excluidos de pleno derecho del 
régimen simplificado (RS) los contdbuyentes que: 

a) Sus ingresos brutos correspondientes a los 
últimos doce (12) meses superen los lfmites 
establecidos para la última categoría, de 
acuerdo pon el tipo de actividad que realice 
y teniendo en cuenta lo previsto por el ar
tículo 3°; 

b) Los parámetros físicos superen los corres
pondientes a la última categoría, de acuer
do con el tipo de actividad que realice; 

e) El máximo precio unitario de venta, en el 
caso de contrib,uyentes que efectúen venta 
de cosas muebles, supere la suma de ocho
cientos setenta pesos ($ 870); 

d) Adquieran bienes o realicen gastos -injus
tificados- por un valor incompatible con ·los 
ingresos declarados; 
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e) Hayan perdido su calidad de sujetos del pre
sente régimen; 

j) Realicen más de tres {3) actividades simul
táneas o posean más de tres (3) unidades 
de explotación; 

g) Realizando la actividad de prestación de ser
vicios o locaciones se hubieran categorizado 
como sí realizaran las restantes actividades. 

Desde el momento en que se produzca cualquie
ra de las causales de exclusión, los contribuyentes 
deben dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

Art. 22.- El acaecimiento de cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo anterior producirá, 
sin necesidad de intervención alguna por parte de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, en
tidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía y Producción de la exclusión automática del 
presente régimen desde el momento en que tal he
cho ocurra, por lo que los contribuyentes deberán 
dar cumplímiento a sus obligaciones impositivas y 
de los recursos de la seguridad social, según los 
regímenes generales respectivos, debiendo comu
nicar en forma inmediata dicha circunstancia al ci
tado organismo. 

Art. 23.- La condición de pequeño contribuyen
te no es incompatible con el desempel'lo de activi
dades en relación de dependencia, como tampoco 
con la percepción de prestaciones en concepto de 
jubilación, pensión o retiro correspondiente a algu
no de los regímenes nacionales o provinciales. 

CAPÍTULO IX 
Facturacíón y registracíón 

Art. 24. -El contribuyente inscrito en el régimen 
simplificado (RS) deberá exigir, emitir y entregar las 
facturas por las operaciones que realice, estando 
obligado a conservarlas en la forma y condiciones 
que establezca la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Producción. 

Art. 25.- Con respecto al impuesto al valor agre
gado, sus adquisiciones no generan, en ningún 
caso, crédito fiscal y sus ventas, locaciones o pres
taciones no generan débito fiscal para sí mismos, 
ni crédito fiscal respecto de sus adquirentes, 
locatarios o prestatarios. 

CAPÍTULO X 

Exhibición de la identificación 
y del comprobante de pago 

Art. 26. --Los contribuyentes incluidos en el Ré
gimen Simplificado (RS) deberán exhibir en sus es
tablecimientos, en lugar visible al público, los si-
guientes elementos: · 

a) Placa indicativa de su condición de peque
ño contribuyente y de la categoría en la cual 
se encuentra inscrito en el Régimen Simpli
ficado (RS); 

b) Comprobante de pago perteneciente al últi
mo mes vencido del Régimen Simplificado 
(RS). 

La exhibición de la placa indicativa y el compro· 
bante de pago se considerarán inseparables a los 
efectos de dar cumplimiento a la obligación previs
ta en este artículo. La falta de exhibición de cual
quiera de ellos traerá aparejada la consumación de 
la infracción contemplada en el apartado 2 del inci
so a) del artículo 27, con las modalidades allí indi
cadas. 

La constancia de pago a que se hace referencia 
en este artículo es la correspondiente a la categoría 
en la cual el pequefl.o contribuyente debe estar 
categorizado, por lo que la constancia de pago de 
otra categoría incumple el aludido deber de exhibi
ción. 

CAPÍTULO XI 
Normas de procedimiento aplicabies -

Medidas pre,·autorias y sanciones 

Art. 27. ···Los pequefios contribuyentes inscritos 
en el Régimen Simplificado (RS) quedarán sujetos a 
las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, teniendo en cuenta 
las siguientes particularidades respecto de las nor
mas de dicha ley, que en cada caso se detallan a 
continuación: 

a) Serán sancionados con una multa de pesos 
cien($ 100) a pesos tres mil($ 3.000) y clau
sura de un ( 1) día a cinco (5) días, los pe
quefl.os contribuyentes inscritos en el régi
men simplificado '(RS) que incurran en los 
hechos u omisiones previstos en el artículo 
40 de la citada ley, o en alguno de los indi
cados a continuación: 

l. Sus operaciones no se encuentran re~
paldadas por las respectivas facturas o 
documentos equivalentes correspon
dientes a las compras, obras, locacio
nes o prestaciones aplicadas a la acti
vidad. 

2. No exhibiere en el iugar visible que de
termine la reglamentación los elementos 
indicados en el artículo anterior. Si la 
omisión de exhibición se refiriera a uno 
solo de los mencionados elementos, la 
sanción será de clausura o multa, de 
acuerdo con la evaluación que realice 
el juez administrativo interviniente; 

b) Serán sancionados conforme a lo previsto 
en el artículo 45 de la citada ley, los peque
ftos contribuyentes inscritos en el Régimen 
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• Simplificado (RS) que mediante la falta de interposición de las vías impugnativas pre-
presentación de la declaración jurada de vistas en el artículo 76 de la citada ley: · 
categorización o recategorización o por ser 

Art. 28. - El gravamen creado por el pre'se~te inexacta la presentada omitieran el pago del 
régimen se regirá por las disposiciones de la ley impuesto; 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-

e) Serán sancionados con la multa prevista en nes, en la medida que no se opongan al mismo, y 
el artículo 46 de la citada ley, los pequeflos su aplicación, percepción y fiscalización estará a 
contribuyentes inscritos en el Régimen Sim- cargo de la Administración Federal de Ingresos 
plificado (RS) que mediante declaraciones Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
engañosas u ocultaciones maliciosas perju- nisteri0 de Economía y Producción. 
dicasen al fisco en virtud de .haber formula-
do declaraciones juradas categorizadoras o CAPÍTULO XII :.;;~. 

recategorizadoras que no se correspondan 
Normas referidas con la realidad; 

al impuesto al valor agregado d) No resultarán de aplicación al presente ré-
· gimen las disposiciones contempladas en el Art. 29.- Los pequefios contribuyentes inscritos 

artículo 49, excepto la relativa al artículo 39 en el Régimen Simplificado (RS) quedarán sujetos a • de la citada ley contenida en el último pá- las siguientes disposiciones respecto de las normas 
rrafo de dicha norma; de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto or-

e) A fin de la exclusión de oficio de Jos contri- denado en 1997 y sus modificaciones, que en cada ). 

buyentes adheridos· al presente régimen, así caso se detallan a continuación: 
como para la determinación de los impues- a) Los pequeflos contribuyentes que habien-
tos adeudados a Jos respectivos regímenes do renunciado o resultado excluidos del 
generales, será de aplicación e! procedimien- régimen simplificado (RS) adquieran la cali-

• to previsto en Jos artículos 16 y siguientes dad de responsables inscritos serán pa-
de la citada ley. Asimismo, la resolución de sibles del tratamiento previsto en el artículo 
determinación de oficio incluirá la declara- 16 por el impuesto que les hubiera sido fac-
dón de exclusión al Régimen Simplificado turado como consecuencia de h.echos im-(RS). ponibles anteriores a la fecha en que pro-

El impuesto integrado que hubiera abo- duzca efectos su. cambio de condición ·· .. ~; 
nado el contribuyente desde el acaecimien- frente al tributo; ~ 
to de la causal de exclusión se tomará como h) Quedan. exceptuadas. del régimen establecí-pago a cuenta de los tributos adeudados do en el artículo 19 las operaciones regis-por el régimen general. tradas en los mercados de cereales a térmi-• j) A Jos efecto¡, de su categorización o recate- no en las que el enajenante sea un pequeflo 
gorización de oficio determinando la deuda contribuyente inscrito en el Régimen Simpli-
resultante, será de aplicación el procedimien- ficado (RS); 
to sumario previsto en los artículos 70 y si- e) Las operaciones de quienes vendan en 
guientes de la citada ley y sus correspon- nombre propio bienes de terceros a que se 
dientes disposiciones reglamentarias; refiere el artículo 20 no generarán crédito fis-

g) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en cal para el comisionista o consignatario 
1998 y sus modificaciones, indica la fecha cuando el comitente sea un pequefio con-
de vencimiento general para la presentación tribuyente inscrito en el Régimen Simplifica-
de declaraciones juradas, se deberá enten- do (RS). 
der en el régimen simplificado (RS) que alu-
de a la fecha en la cual acaeció alguna de CAPiTULO XIII 
las circunstancias a que se refiere el artícu-

Normas referidas al impuesto a !as ganancias lo 17 del presente régimen, en la cual debió 
categorizarse o recategorizarse el contribu- Art. 30.- Los adquirentes, locatarios o prestata-
yente, presentando la pertinente declaración ríos de los sujetos comprendidos en el presente ;ré-
jurada, como también al vencimiento del pla- gimen sólo podrán computar en su liquidación del 
zo fijado para el ingreso del impuesto men- impuesto a las ganancias las operaciones reali7.adas 
sual; con un mismo sujeto proveedor hasta un total del • h) Contra las resoluciones que se dicten en vir- uno por ciento (l %) y para el conjunto de los suje-
tud de las disposiciones del inciso j) prece- tos proveedores hasta un total del cinco por ciento 
dente, las que impongan sanciones o las que (5 %), en ambos casos sobre el total de las com-
se dicten en reclamos por repetición del im- pras, locaciones o prestaciones correspondiente~ al 

· puesto de este régimen, será procedente la mismo ejercicio fiscal. En ningún caso podrá tm-



5876 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 28' 

putarse a los períodos siguientes el remanente que 
pudiera resultar de dichas limitaciones. 

La limitación indicada en el párrafo precedente no 
se aplicará cuando el pequeílo contribuyente opere 
como proveedor o prestador de servicio para un 
mismo sujeto en forma recurrente, de acuerdo con 
los parámetros que a tal fin determine la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía 
y Producción. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando el sujeto proveedor se encuentre 
inscrito en el Régimen Simplificado para Pequeílos 
Contribuyentes Eventuales previsto en el titulo IV 
del presente anexo. 

CAPÍTULO XIV 

Situaciones excepcionales 

Art. 31.- Cuando los contribuyentes sujetos al 
presente régimen se encuentren ubicados en deter
minadas zonas o regiones afectadas por catástro
fes naturales que impliquen severos daílos a la ex
plotación, el impuesto a ingresar se reducirá en un 
cincuenta por ciento (50%) en caso de haberse de
clarado la emergencia agropecuaria, y en un seten
ta y cinco por ciento (75 %) en caso de declaración 
de desastre, aplicándose para dichos contribuyen
tes las disposiciones del artículo 10 de la ley 22.913 
y las de la ley 24.959. 

Cua.'ldo en un mismo periodo anual se acumu
len ingresos por ventas que correspondan a dos 
ciclos productivos anuales o se liquidaran stocks 
de producción por razones excepcionales, la Ad
ministración Federal de Ingresos Públicos, entidad 
autár-quica en el ámbito del Ministerio de Econo
mía y Producción, a solicitud del interesado, podrá 
considerar métodos de promediación de ingresos 
a los fines de una categorización o de recate
gorización que se ajuste a la real dimensión de la 
explotación. 

TITULO IV 

Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes Eventuales 

CAPÍTULO 1 
Ambilo de aplicación 

Art. 32.- El régimen simplificado e integrado pre
visto en la presente ley será de aplicación con las 
salvedades indicadas en el presente tftuio para los 
pequeños contribuyentes eventuales. 

CAPITULO II 
Concepto de pequeño contribuyente eventual. 

Requisitos de ingreso al régimen 

Art. 33.- Se consideran pequeflos contribuyen
tes eventuales a las personas ffsicas mayores de 

dieciocho ( 18) aílos, cuya actividad, por la caracte
rística, modo de prestación u oportunidad, se desa
rrolle en forma eventual u ocasional, que hayan ob
tenido en el afio calendario inmediato anterior 
ingresos brutos inferiores o iguales al importe de 
doce mil pesos ($ 12.000), y que además cumplan 
con las siguientes condiciones en forma concurren
te: 

a) Que no perciban ingresos de ninguna natu
raleza provenientes de la explotación de 
empresas, sociedades o cualquier otra acti
vidad organizada como tal, incluso asocia
ciones civiles y/o fundaciones; 

b) Que no revistan el carácter de empleadores; 
e) Que no realicen, en forma habitual importa

ciones de cosas muebles y/o de servicios. 

Serán considerados también pequeílos contribu
yentes eventuales, los sujetos dedicados a la ex
plotación agropecuaria, que hayan obtenido en el 
afio calendario inmediato anterior ingresos brutos 
inferiores o iguales a doce mil pesos ($ 12.000). y 
que además cumplan con las condiciones estable
cidas en los incisos a) y e) precedentes. 

CAPfTm.o m 
Régimen de cotización - Pago 

Art. 34. - El régimen previsto en el presente títu
lo para los pequeños contribuyentes eventuales 
consiste en un pago a cuenta de la contribución pre
vista en el inciso a) del artículo 40 para el Régimen 
Simplificado (R S), que reemplazará la obligación 
mensual del pequeño contribuyente de ingresar el 
referido aporte. 

Dicho pago a cuenta consistirá en el equivalente 
al cinco por ciento (5 %) de los ingresos brutos que 
generen cada una de las operaciones que realicen, 
el que será detraído del precio de compra e ingresa
do por los adquirentes de las obras, locaciones o 
prestaciones que efectúen, o directamente por el pe
quefto contribuyente eventual, en los plazos y con 
las modalidades y condiciones que a tal fin dispon
ga la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
organismo autárquico en el ámbito del Ministerio 
de Economía y Producción. 

Cuando el pequeño contribuyente eventual sea 
un sujeto inscripto en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía s-ocial del 
Ministerio de Desarrollo Social, el pago a cuenta dis
puesto en el párrafo precedente se reducirá en un 
cincuenta por ciento (50%) dura11te el término de 
doce meses (12) meses contados a partir de su ins
cripción en el mencionado registro. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, 
en más o en menos el porcentaje establecido en el 
párrafo anterior. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 

• 

• 

• 

• 

• 
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Ministerio de Economía y Producción, a disponer 
regímenes de percepción que complementen las mo
dalidades de ingreso indicadas en el segundo pá
rrafo, así como ·a disponer modalidades particulares 
simplificadas de facturación de las operaciones que 
realicen los pequefl.os contribuyentes eventuales 
con consumidores finales. 

El pequefl.o contribuyente eventual se encuentra 
exento de ingresar suma alguna por el impuesto in
tegrado. 

Art. 35.- Los sujetos que opten por el presente 
régimen determinarán anualmente las cotizaciones 
previsionales que debieron ingresar al Régimen Sim
plificado (RS) y los compararán con los importes to
tales de los pagos a cuenta efectuados . en igual pe-
ríodo. · · 

A tal efecto, calcularán la cantidad de meses can
celados, debiendo para ello atribuir los pagos a 
cuenta a los aportes sustitutivos correspondientes 
a cada uno de los meses, hasta el agotamiento de 
aquéllos. 

Art. 36.- Cuando la cantidad de meses cancela
dos conforme al procedimiento establecido en el ar
ticulo anterior, sea inferior a aquéllos por los cuales 
debió tributar, el pequefl.o contribuyente eventual 
deberá abonar los aportes sustitutivos correspon
dientes a los meses faltantes o su fracción. En este 
caso,. el ingreso deberá efectuarse hasta el día 20 
de enero, inclusive, inmediato siguiente al de la fi
nalización de cada afio calendario y no devengará 
intereses hasta dicha fecha. 

En caso de no abonarse la diferencia, los perlo
dos sobre los que no se ingresen íntegramente los 
aportes no serán considerados, a ninguno de los 
efectos establecidos, en materia de prestaciones, por 
la ley 24.241 y sus modificatorias. 

En el supuesto que la cantidad de meses cance
lados conforme al procedimiento establecido en el 
artículo anterior, sea superior a aquéllos por los cua
.Jes debió tributar, el pequefl.o contribuyente even
tual gozará de un crédito a su favor, medido en can
tidad de meses o fracción, computable en el ejercicio 
siguiente. 

CAPíTIJLO IV 
• ·. Prestaciones 

Art. 37. - Las prestaciones correspondientes' 
a los pequefl.os contribuyentes eventuales adhe
ridos al Régimen Simplificado (RS), por los pe
ríodos en que hubieran efectuado las cotizacio
nes de conformidad con lo dispuesto en el 
presente título, serán las previstas en los incisos 
a) y b) del articulo 43. 

Art. 38. -· Los pequefl.os contribuyentes eventua
les, podrán ingresar mensualmente la cotización pre
vista en el inciso b) y, en su caso con el e) del ar
tículo 40 para acceder a las prestaciones del régimen 
de salud. 

TITIJLOV 

Régimen Especial de los Recursos 
de la Seguridad Social para Pequeftos 

Contribuyentes 

Art. 39.-- El empleador acogido al régimen de esta 
ley deberá ingresar, por sus trabajadores dependien
tes, los aportes, contribuciones y cuotas estableci
dos en Jos regímenes generales del Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones del Instituto de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
del Régimen del Sistema Nacional del Seguro de Sa
lud, de Asignaciones Familiares y Fondo Nacional 
de Empleo y de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, 
en los plazos y formas establecidos por las normas 
de fondo y de procedimiento que regulan cada uno 
de ellos. 

Art. 40. - El pequefl.o contribuyente inscrito en el 
Régimen Simplificado (RS) que desempefl.e activi
dades comprendidas en el inciso b) del artículo 2° 
de la ley 24.241 y sus modificaciones, queda encua
drado desde su inscripción en el Régimen Previsio
nal Público instituido por el título II, del libro 1, de 
la ley 24.241 y sus modificaciones, sin perjuicio de 
la opción que se indica en el articulo siguiente y 
sustituye su aporte mensual previsto en el artículo 
11 de la citada ley por las siguientes cotizaciones 
previsionales fyas: 

a) Contribución de treinta y cinco pesos ($ 35), 
con destino al Régimen Previsional Público 
del Sistema Integrado de Jubilaciones .y Pen
siones; 

b) Aporte de veintidós pesos ($ 22) con desti
no al Régimen Nacional de Obras Sociales 
instituido por la ley 23.660 y sus modifica
ciones, de los cuales un diez por ciento 
(10 %) se destinará al Fondo Solidario de 
Redistribución establecido por el artícu
lo 22 de la ley 23.661 y sus modificaciones; 

e) Aporte adicional de veintidós pesos ($ 22), 
a elección del contribuyente, al Régimen Na
cional de Obras Sociales instituido por la ley 
23.660 y sus modificaciones, por la incorpo
ración de su grupo familiar primario. Un diez 
por ciento (10 %) de dicho aporte adicional 
se destinará al Fondo Solidario de Redistri
bución establecido por el artículo 22 de la 
ley 23.661 y sus modificaciones. 

Cuando el pequeí'lo contribuyente inscripto en el 
régimen simplificado (RS) sea un sujeto inscrito en 
el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Lo
cal y Economía Social del Ministerio de Desarrollo 
Social, que quede encuadrado en las categorías A 
o F, las cotizaciones personales fijas a ingresar es
tablecidas precedentemente se reducirán en un cin
cuenta por ciento (50 %) durante el término de doce 
(12) meses contados a partir de su inscripción en el 
mencionado registro. 
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Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, 
en más o en menos el porcentaje establecido en el 
párrafo anterior. 

Se eximirá del aporte previsto en el presente ar
tículo a quienes no estuvieran obligados a la reali
zación del aporte que se sustituye. 

Idéntico tratamiento al indicado en el párrafo an
terior tendrán quienes -simultáneamente con la ac
tividad por la cual adhieran al régimen simplificado 
(RS}- se encuentren realizando una actividad en re
lación de dependencia y aporten en tal carácter al 
régimen nacional o a algún régimen provincial pro
visional, incluidos los profesionales que aporten a 
régímenes especiales. 

Los trabajadores autónomos a los que alude el 
segundo párrafo del artículo 13 de la ley 24.476 y 
su reglamentación, que se encuentren inscritos al 
régimen simplificado (RS), sólo deberán ingresar 
-en su condición de trabajadores autónomos·-- la 
cotización prevista en el inciso a) primer párrafo 
de este artículo, cuyo destino será el régimen pre
visional público del Sistema Integrado de Jubilacio
nes y Pensiones. Dicha cotización no traerá para el 
trabajador derecho a reajuste alguno en sus presta
ciones previsionales. 

Art. 41. --El pequef'io contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS), podrá optar por incorpo
rarse al régimen de capitalización instituido por el 
título III, del libro I, de la ley 24.241 y sus modifica
ciones. En ese caso, desde el mes en el cual ejerza 
dicha opción, deberá adicionar a las cotizaciones in
dicadas en el artículo precedente, obligatoriamente, 
un aporte mensual de pesos treinta y tres ($ 33 ). 

Art. 42. - Los socios de las sociedades que ad
hieran al régimen simplificado (RS) deberán ingre
sar individualmente, las cotizaciones indicadas en 
los dos artículos precedentes. 

Art. 43.- Las prestaciones del Sistema Unico de 
la Seguridad Social correspondientes a los peque
f'ios contribuyentes adheridos al régimen simplit1-
cado (RS), por los períodos en que hubieran efec
tuado las cotizaciones de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 40, serán las siguientes: 

a) La prestación básica universal, prevista en 
el artículo 17 de la ley 24.241 y sus modifi
caciones; 

b) El retiro por invalidez o pensión por falleci
miento, previstos en el artículo 17 de la ley 
24.241 y sus modificaciones, el que se cal
culará sobre la base de aplicar los porcenta
jes previstos en los incisos a) o b), según 
corresponda, del artículo 97 de la ley 24.241 
y sus modificaciones, sobre el importe de la 
prestación básica universal, prevista en 
artícuo 17 de la ley 24.241 y sus modifica
ciones. Esta prestación estará a cargo del 
Régimen Previsional Público, salvo que el 
pequef'io contribuyente ejerza la opción in-

dicada en el artículo 41, en cuyo caso esta
rá a cargo del régimen de capitalización; 

e) La prestación que corresponda del régimen 
de capitalización, en ca5o de que el peque
ft.o contribuyente ejerza la opción indicada 
en el artículo 41; 

d) Las prestaciones previstas en el Sistema 
Nacional del Seguro de Salud, instituido por 
las leyes 23.660 y 23.661 y sus modificacio
nes, para el pequeño contribuyente y en el 
caso de que éste ejerza la opción del inciso 
e) del artículo 40, para su grupo familiar pri
mario. El pequeílo contribuyente podrá ele
gir la obra social que le efectuará las presta
ciones, desde su inscripción en el RS, en los 
términos y condiciones establecidos en el 
decreto 9 del 7 de enero de 1993 y su mo
dificatorio y el decreto 504 de fecha 12 de 
mayo de 1998 y su modificatorio. El Poder 
Ejecutivo nacional podrá disponer como re
quisito para el goce de las prestaciones pre
vistas en este inciso que el pequeño contri
buyente haya ingresado un número 
determinado de meses de los aportes indi
cados en el inciso b) y en su caso el e~ del 
artículo 40, durante un período anterior a la 
fecha en que corresponda otorgar la cober
tura; 

e) Cobertura médico asistencial por parte del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, en los términos de 
la ley 19.032 y sus modificaciones, al adqui
rir la condición de jubilado o pensionado. 

Art. 44. - La inscripción en el régimen simplifica
do (RS) excluye los beneficios previsionales emer
gentes de los regímenes diferenciales por el ejerci
cio de actividades penosas o riesgosas, respecto 
de los contribuyentes en su condición de trabaja
dores autónomos. 

Art. 45.- Facútese al Poder Ejecutivo nacional a 
modificar los montos indicados en el presente títu
lo, cuando las circunstancias lo hicieren aconseja
ble en hasta un diez por ciento (lO%). 

Art. 46.- Para las situaciones no previstas en el 
presente título, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de las leyes 19.032, 23.660, 24.241 y 

, 24.714, sus respectivas modificaciones y comple
mentarias, así como los decretos y resoluciones que 
la reglamenten, siempre que no se opongan ni sean 
incompatibles con las disposiciones de la presente 
ley. 

Art. 47.- Ante la incorporación de beneficiarios 
por aplicación de la presente ley, el Estado nacio
nal deberá garantizar y aportar los fondos necesa
rios para mantener el nivel de financiamiento del Sis
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones en los 
términos de la ley 24.241 y sus modificaciones, y 
sus adecuadas prestaciones. 

• 
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TITULO VI 

Asociados a cooperativas de trabajo 

Art. 48. -Los asociados de las cooperativas de 
trabajo podrán incorporarse al régimen simplificado 
(RS). 

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no 
superen la suma de doce mil pesos ($ 12.000) sólo 
estarán obligados a ingresar las cotizaciones per
sonales fijas previstas en el artículo 40 y, en su caso, 
el del articulo 41, encontrándose exentos de ingre
sar suma alguna por el impuesto integrado. 

Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anua
les superen la suma indicada en el párrafo anterior 
deberán abonar -además de las cotizaciones per
sonales fijas- el impuesto integrado que correspon
da, de acuerdo con la categoría en que deban en
cuadrarse, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo go -según el tipo de actividad que reali
cen-, teniendo solamente en cuenta los ingresos 
brutos anuales obtenidos. 

Art. 49. -Los asociados a cooperativas de traba
jo, cuyas modalidades de prestación de servicios y 
de ingresos encuadren en las especificaciones pre
vistas en el título IV, podrán inscribirse en el Régi
men Simplificado para Pequeftos Contríbuyentes 
Eventuales. 

Art. 50. -En todos los casos, la cooperativa de 
trabajo será agente de retención de los aportes y, 
en su caso, del impuesto integrado, que en función 
de lo dispuesto por este título. sus asociados de
ban ingresar al régimen simplificado (RS). 

La retención se practicará en cada oportunidad 
que la cooperativa liquide pagos a sus asociados 
en concepto de adelanto del resultado anual. A tal 
efecto, el formulario de recibo que entregue la coo
perativa deberá tener preestablecido el rubro corres
pondiente a la retención que por el presente artícu
lo se establece. 

Art. 51. - Las cooperativas de trabajo que inicien 
su actividad, en la oportunidad de solicitar su ins
cripción en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Producción, deberán solici
tar también la inscripción en el régimen simplifica
do (RS) de sus asociados o, en su caso, en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyen
tes Eventuales, en los términos, plazos y condicio
nes que a tal fin disponga dicha administración fe-
deral. · 

Art. 52.- Los asociados a las cooperativas de tra
bajo que se encuentren en actividad a la fecha de 
promulgación de la presente ley podrán optar por 
su inscripción en el régimen simplificado (RS) o, en 
su caso, por el ·Régimen Simplificado para Peque
flos Contribuyentes Eventuales. 

En estos supuestos, la cooperativa de trabajo de
berá adecuar su proceder a lo dispuesto en el pre
sente título. 

TITULO VII 

Otras disposiciones 

Art. 53.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám
bito del Ministerio de Economía y Producción, a dic
tar las normas complementarias necesarias para im
plementar las disposiciones del régimen simplificado 
(RS), en especial lo atinente a la registración de los 
pequefl.os contribuyentes, sus altas, bajas y modi
ficaciones. 

Art: 54.- La Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Producción, podrá verificar 
por intermedio de jubilados, pensionados y estu
diantes, sin relación de dependencia, el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes inscritos 
en el presente régimen simplificado (RS). 

Art. 55.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. entidad autárquica en el ám
bito del Ministerio de Economía y Producción, a 
suscribir convenios con las provincia, con la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y municipios de 
toda la República Argentina, previa autorización de 
la provincia a la cual pertenece, a los fines de la apli
cación, percepción y fiscalización del régimen sim
plificado (RS) para pequeños contribuyentes, en 
cuyo caso podrá establecer una compensación por 
la gestión que realicen, la que se abonará por de
tracción de las sumas recaudadas. 

Art. 56.- facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám
bito del Ministerio de Economía y Producción, a ce
lebrar convenios con los gobiernos de los Estados 
provinciales, municipales y/o de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, a efectos de ejercer la facultad 
de percepción y, en su caso, de aplicación, inter
pretación y/o de fiscalización respecto de los tribu
tos de las indicadas jurisdicciones, correspondien
tes únicamente a los pequefl.os contribuyentes que 
se encuentren encuadrados hasta la categoría del 
régimen simplificado (RS) que se acuerde. 

Los convenios celebrados entrarán en vigen
cia en la fecha que determine la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Pro
ducción, como inicio del período anual de pago 
para el régimen simplificado (RS) del afio inme
diato siguiente al de su publicación en el Bole
tín Oficial. Su denuncia, por cualquiera de las 
partes, producirá efectos en el afio inmediato si
guiente a tal hecho, a partir de la fecha prece
dentemente indicada. 

Los gastos que demande el cumplimiento de las 
funciones acordadas serán soportados por los es
tados provinciales, las municipalidades y/o la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, en el porcentaje 
de la recaudación que al respecto se establezca en 
el convenio. 
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Art. 57.-- La recaudación del impuesto integrado, 
a que se refiere el artículo 12, se destinará: 

a) El setenta por ciento (70 %) al financiamiento 
de las prestaciones administradas por la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social, 
organismo dependiente de la Secretaría de 
la Seguridad Social del Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social; 

b) El treinta por ciento (30 %) a las jurisdiccio
nes provinciales en forma diaria y automáti
ca, de acuerdo a la distribución secundaria 
prevista en la ley 23.548 y sus modificatorias, 
incluyendo a la provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se
gún la norma correspondiente. 

Esta distribución no sentará precedente a los 
fines de la coparticipación federal de impuestos. 

Art. 58.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Con el transcurso de los años se ha observado 
en nuestro país una concentración de riqueza que 
ha profundizado la piramidación de los contribuyen
tes tributarios. Esto es una cada vez menor canti
dad de contribuyentes de gran capacidad contribu
tiva; y un número cada vez mayor de agentes de 
escaso rendimiento fiscal. 

Una práctica internacional habitual para contem
plar la situación descrita es la implementación de 
sistemas o regímenes simplificados. Aun a costa de 
ciertas inequidades, estos mecanismos han ayuda
do a las administraciones tributarias a mejorar su 
eficiencia en el control de los pequeños agentes 
económicos; y paralelamente a concentrar sus es
fuerzos en el seguimiento de los medianos y gran
des, en donde se observan las mayores recauda
ciones así como los nichos de evasión y elusión 
más significativos. 

En la Argentina las experiencias en este sentido 
no han sido del todo satisfactorias. 

En la década del 80 la creación de un impuesto al 
valor agregado simplificado no arrojó los resulta
dos esperados, y debió suprimirse. 

En los 90 la implementación del monotributo tam
poco hasta aquí demostró cumplir con los objeti
vos señalados. 

De más está decir que en ambas aplicaciones ha 
faltado lo esencial: simplificación, costos de impo
sición razonables, y sistemas de control eficaces. 
Complementado con un pronunciado deterioro de 
la capacidad económica de esos contribuyentes, la 
recesión, la fuerte caída del PBI en los últimos años. 
La elevada morosidad del sector es una clara de
mostración del diagnóstico reseflado. 

El proyecto remitido recientemente por el Poder 
Ejecutivo, que se destaca por un fuerte encareci
miento no hará más que agravar la situación vigen
te. Profundizar las debilidades del sistema puede 
concluir con un nuevo fracaso, su derogación, y al 
fin y al cabo un sinnúmero de problemas, tanto para 
los contribuyentes, como para la administración tri
butaria. 

La magnitud de la frustración no será desdefla
ble, ya que más allá del aporte mensual a la recau
dación de impuestos, nos estarnos refiriendo a casi 
un millón quinientos mil contribuyentes según es
timaciones oficiales. 

Nuestra propuesta intenta revertir los problemas 
indicados. 

Una base más amplia redundará en beneficio del 
órgano de controL Cuotas de contribución razona
bles, y parámetros más sencillos, hará más atracti
vo el régimen convocando a un número mayor de 
contribuyentes, una mayor regularidad en su cum
plimiento fiscal, y la consecuente integración a la 
economía fmmal de un número significativo de agen
tes económicos. 

Como principal concepto debe destacarse que no 
puede desconocerse el proceso inflacionario que ha 
vivido la República Argentina. En este punto debe
mos tener presente que desde diciembre de 2001 
hasta la fecha tenemos una inflación acumulada del 
orden del 50 %; pero éste es un indicador general 
en el cual se toman en cuenta distintas variables 
que no han sufrido variación como son todos los 
servicios públicos y el transporte de pasajeros; ac
tividades en las cuales no deben existir pequeños 
contribuyentes monotributistas. Si se elimina del in
dicador inflacionario aquellas actividades que no 
sufrieron reajuste, dicho indicador seria mayor. En 
el mismo orden, también se debe tener en cuenta la 
inflación prevista para el afio 2004, que en primera 
instancia según el Poder Ejecutivo nacional será del 
orden del 1 O %. 

No reconocer los efectos inflacionarios en los 
montos de ingresos en el régimen simplificado (RS) 
trae aparejado dos hechos no deseados. Por razo
nes técnicas, todos aquellos contribuyentes que 
estaban en las categorías superiores y sus montos 
de ingresos se actualizaron por inflación, pasarán a 
estar fuera del régimen, o bien se los está presio
nando para que adopten formas que produzcan su 
enanismo fiscal para seguir dentro del sistema. 

Por ello, resulta conducente elevar el techo de las 
categorías de$ 144.000 a 240.000, lo que implica un 
67% de incremento. 

Manteniendo la estructura del proyecto del Po
der Ejecutivo nacional. para las actividades de 
servicio y locaciones, incluido los profesionales co
rresponde tomar como techo la suma de 
$ 120.000, equivalente al 50 % del techo del resto 
de las actividades. 

• 

• 

• 

• 
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Con relación al impuesto integrado mensual que 
Jos contribuyentes adheridos deben ingresar, no tie
ne ningún tipo de sustento modificar dichos valo
res, ya que dichos montos representan un tributo 
sustitutivo del impuesto al valor agregado y del im
puesto a las ganancias; siendo que p'ara Jos mis
mos niveles de ingresos no se han producido mo
dificaciones legales que impliquen una carga 
tributaria superior. Incrementar el impuesto integra
do significará incrementar la carga tributaria para un 
mismo nivel de ingreso, Jo cual resulta a todas lu
ces improcedentes. 

Hasta el presente el impuesto integrado mensual 
resultaba ser el mismo para todas las actividades, 
en la estructura del proyecto se establece la dife
renciación de actividades entre: a) las prestaciones 
de servicios y locaciones, y b) el resto de las acti
vidades. El Poder Ejecutivo nacional en su proyec
to presume que todas las actividades de prestacio
nes de servicios y locaciones deben tener una carga 
tributaria mucho mayor que el resto de las activida
des. Ello, implica desconocer la evolución actual de 
las prestaciones de servicios, en donde se extreman 
recursos para lograr su prestación. Asimismo, no se 
ha evaluado el impacto que puede llegar a producir 
un incremento de tamafia magnitud, ya que para 
idéntico nivel de ingresos que años anteriores se 
propone una carga tributaria mucho mayor. Con el 
objeto de atemperar dicho impacto se han elabora
do las escalas de las distintas categorías, respetan
do la diferenciación de actividades y con una dife
rencia razonable en la tributación que mantenga el 
equilibrio de la carga tributaria. 

Si bien se comparte la creación del concepto de 
pequefio contribuyente eventual, el inciso b), del 
segundo párrafo, del artículo 33, resulta un requisi
to ampliamente limitativo a los objetivos y proble
mas a los cuales se pretende dar solución jurídica, 
motivo por el cual se considera prudente su elimi
nación. 

Con relación a Jos aportes previsionales susti
tutivos el Poder Ejecutivo ha propuesto principal
mente una suba extrema, la cual debe ser mori
gerada, en función del impacto final sobre los 
adherentes al sistema. 

Idéntico tratamiento corresponde aplicar a Jos 
aportes al Sistema Nacional de Salud. La propuesta 
del Poder Ejecutivo nacional con relación a los apor
tes que en la actualidad son obligatorios, los trans
forma en opcionales. Teniendo en cuenta que los 
adherentes al régimen simplificado manejan recur
sos escasos, es probable que comiencen a optar por 
no tener cobertura de salud, con lo cual luego el 
Estado en sus distintas formas se debe hacer cargo 
de los gastos que implica su atención. Por ello, re
sulta necesario que se mantenga la obligatoriedad 
de dichos aportes en montos razonables. 

En la redacción actual la norma establece un ré
gimen optativo con un aporte adicional para aque-

Jlos adherentes al régimen simplificado que deseen 
extender la cobertura de salud a sus familiares di
rectos. En el proyecto del Poder Ejecutivo nacional 
esta opción desaparece. Ello implica que aquellos 
que hoy aportan y tienen cobertura en salud deja
ran de tener esa posibilidad. Por lo cual correspon
de mantener la opción del aporte adicional para ex
tender la cobertura de salud a sus familiares 
directos. 

Como corolario final, se deben tener presentes 
Jos graves momentos de crisis económica que ha 
vivido nuestro país a lo largo de más de 4 años de 
recesión continua, en Jos cuales los habitantes de 
menores recursos resultaron ser Jos más castiga
dos. 

Por ello, creemos necesaria la implementación de 
un plan de facilidades de pago, a bajo costo, que 
permitirá que aquellos que han incumplido (en su 
mayoría por la explosiva crisis reciente), regularizar 
su situación frente al fisco, ya que esos mismos 
contribuyentes son Jos que viven en un país que 
ha declarado su propia moratoria de sus deudas sin 
reconocer intereses, pidien4o descuentos de gran 
magnitud y proponiendo intereses mínimos para 
cancelar su deuda. 

Horacio F: Pernasetti. - Guillermo E. 
Corjield. - Noel E. Breard. - Héctor R 
Romero. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Art. 1"- Modificase la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1 997 y sus modifica
ciones, como se indica a continuación: 

a) Derógase, lo siguiente: 

J. En su artículo 4°, su último párrafo. 
2. En su artículo 19, su tercer párrafo. 
3. En su artículo 28, segundo párrafo, la 

expresión " ... o como responsable no 
inscrito .. .''; 

4. Su título V, "Responsables no ins-
critos". 

5. En su artículo 36, su último párrafo. 
6. Sus artículos 38 y 40. 
7. En su articulo 39, su segundo párrafo. 

b) Sustitúyese su artículo 41, por el siguiente: 

Artículo 41: El incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el articulo 
37 hará presumir, sin admitir prueba en 
contrario, la falta de pago del impues
to, por lo que el comprador, locatario o 
prestatario no tendrá derecho al crédi
to a que hace mención el artículo 12. 

;' 
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Lo dispuesto precedentemente no im
plica disminución alguna de 1~ obliga
ciones de Jos demás responsables 
intervinientes en las respectivas opera
ciones. 

Art. 2°- Sustitúyese el anexo de la ley 24.977, sus 
modificaciones y complementaria, por el que se 
aprueba por la presente ley. 

Art. 3°- Derógase el Régimen Especial de Segu
ridad Social para Pequeí'l.os Contribuyentes Even
tuales, establecido por el decreto 1.401 del 4 de no
viembre de 2001. 

Art. 4°- Las disposiciones de esta ley entrarán 
en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial y surtirán efectos a partir de la fecha que dis
ponga el Poder Ejecutivo nacional, la que no podrá 
superar los ciento ochenta (180) días corridos con
tados desde la fecha de publicación oficial. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer 
nonnas transitorias que permitan poner en vigencia 
gradualmente las reformas establecidas por la pre
sente ley, dentro del plazo indicado en el párrafo 
anterior. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR C. KrRcHNER. 

Alberto A. }ernández. - Roberto Lavagna. 
- Carlos A. Tomada. 

ANEXO 

REGIMEN SIMPLfFICADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES (RS) - MONOTRIBUTO 

TITULO I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1 o- Se establece un régimen tributario 
integrado y simplificado, relativo a los impuestos a 
las ganancias y al valor agregado y al sistema 
previsional, destinado a los pequeños contribuyen
tes. 

TITULO Il 

Definición de pequefio contribuyente 

Art. 2° - A los fines de lo dispuesto en el presen
te régimen se consideran pequefios contribuyentes 
las personas físicas que realicen ventas de co~as 
muebles, obras, locaciones y/o prestaciones de ser
vicios, incluida la actividad primaria, y aquellas que 
integran sociedades de hecho y comerciales irregu
lares (capítulo 1, sección IV, de la Ley de Socieda
des Comerciales 19.550 y sus modificaciones, en la 
medida que tengan un máximo de tres (3) socios, 
las personas físicas integrantes de cooperativas de 
trabajo, en los términos y condiciones que se indi
can en el titulo VI y a las sucesiones indivisas en 
su carácter de continuadoras de las mismas, única
mente cuando cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que por locaciones y/o prestaciones de ser
vicios hayan obtenido en el año calendario 
inmediato anterior al período fiscal de que 
se trata, ingresos brutos inferiores o igua
les al importe de pesos setenta y dos mil 
($ 72.000); 

b) Que por el resto de las actividades enuncia
das, incluida la actividad prin1aria, hayan ob
tenido en el aí'l.o calendario inmediato anterior 
al período fiscal de que se trata, ingresos bru
tos inferiores o iguales al importe de pesos 
ciento cuarenta y cuatro mil ($ 144.000). 

e) Que no superen en el mismo período Jos pa
rámetros máximos referidos a las magnitudes 
físicas que se establezcan para su catego
rización a los efectos del pago integrado de 
impuestos que les corresponda realizar; 

d) Que el precio máximo unitario de venta, sólo 
en los casos de venta de cosas muebles, no 
supere la suma de pesos ochocientos seten
ta($ 870); 

e) Que no realicen, en forma habitual o espo
rádica, importaciones de cosas muebles y/o 
de servicios. 

Las sociedades comprendidas también de
berán cumplir con los requisitos indicados 
en los incisos precedentes. 

Art. 3°- Los sujetos que realicen alguna o algu
nas de las actividades mencionadas por el inciso 
a) del artículo o anterior, simultáneamente con otra 
u otras comprendidas por el inciso b) de dicho artí
culo, deberán categorizarse de acuerdo con la acti
vidad principal y sumar la totalidad de los ingresos 
brutos obtenidos. 

A los fines de lo dispuesto en el párrafo prece
dente se entenderá por actividad principal aquélla 
po~ la que el contribuyente obtenga mayores ingre
sos brutos. 

Si la actividad principal del contribuyente queda 
encuadrada en el referido inciso a) quedará exclui
do del régimen si al sumarse los ingresos brutos ob
tenidos por actividades comprendidas por el citado 
inciso b), superare el lfmite de peses setenta y dos 
mil ($ 72.000). 

En el supuesto que la actividad principal del con
tribuyente quede encuadrada en el inciso b) del ar
tículo anterior quedará excluido del régimen si al su
marle los ingresos brutos obtenidos por actividades 
comprendidas por el inciso a) de dicho artículo, 
superare el límite de pesos ciento cuarenta y cuatro 
mil($ 144.000). 

TITULO III 

Régimen Simplificado para Pequeftos 
Contribuyentes (RS) 

Art. 4°- Los sujetos que encuadren en la condi
ción de pequeño contribuyente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2° del presente régimen, 

• 
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• 
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podrán optar por inscribirse en el Régimen Simplifi
cado para Pequeños Contribuyentes (RS), debien
do tributar el impuesto integrado que se establece 
en el presente régimen. 

Art. 5°- Se considerará domicilio fiscal especial de 
los pequeños contribuyentes adheridos al régimen 
simplificado (RS), en los términos del artículo 3° de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio
nes, el declarado en oportunidad de ejercer la opción. 

CAPÍTULO l 
Impuestos comprendidos 

Art. 6° - Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la inscripción en el régimen sim
plificado (RS), sustituyen el pago de los siguientes 
impuestos: 

a) El impuesto a las ganancias; 
b) El impuesto al valor agregado. 

En el caso de las sociedades comprendidas en _el 
presente régimen se sustituye el impuesto a las ga
nancias de sus integrantes originado por las activi
dades desarrolladas por la entidad sujeta al régimen 
simplificado (RS) y el impuesto al valor agregado 
de la .sociedad. 

Las operaciones de los pequeños contribuyen
tes inscriptos en el régimen simplificado (RS) se en
cuentran exentas del impuesto a las ganancias y del 
impuesto al valor agregado. 

a)Locaciones y/o prestaciones de servicios: 

! 
1 

Categorta 1 Ingresos brutos 

A Hasta$ 12.000 

B Ha'ita $ 24.000 

e Hasta$ 36.000 

D Hasta$ 48.000 

E Hasta$ 72.000 

b) Resto de las actividades: 

Categoría Ingresos brutos 

F Hasta$ 12.000 

G 

CAPITI!W 11 
Impuesto mensual a ingresar. 

Categorías 

Art. 7°- Los pequeños contribuyentes inscri
tos en el régimen simplificado (RS) deberán -des
de su adhesión al régimen- ingresar mensualmen
te el impuesto integrado, sustitutivo de los 
impuestos mencionados en el artículo preceden
te, que resultará de la categoría donde queden 
encuadrados en función al .tipo de actividad, a 
los ingresos brutos y a las magnitudes físicas 
asignadas a las mismas. 

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta 
el mes en que el contribuyente renuncie al régimen 
-en los plazos, términos y condiciones que a tal fin 
determine la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi
nisterio de Ec()noll).Ía y Pr()ducción-- o, en ·su caso, 
hasta el cese definitivo de actividades. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos_ a regular la baja retroactiva. el peque
fl.o contribuyente adherido al régimen simplificado 
(RS). 

Art. 8°-- Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes -según el tipo de actividad de
sarrollada o el origen de sus ingresos- de acuerdo 
con los ingresos brutos anuales y las magnitudes 
flsicas, que se indican a continuación: 

Superficie 
1 

Energía eléctrica 
1 

afectada conswnida anualmente 
1 1 
1 

Hasta 20m2 1 Hasta 2.000kW 

Hasta 30m2 Hasta 3.300kW 

Hasta 45m2 Hasta 5.000kW 

Hasta 60m2 

1 

Hasta 6.700kW 1 

Hasta 85m2 Hasta lO.OOOkW 
1 1 

Superficie Energía e!écuka 
afect!lda consumida an11almente 

Hasta 20m2 Hasta 2.000kW 

Hasta 30m2 Hasta 3.300kW 

~~--+--~~~--.ClLS.Ut..-LJ.1Llll:__--+--....IJ.a!Ua__L1..1JUU..JUC¡¡______l 
Hasta 16 500 kW 1 

M Hasta $ 144.000 Hasta 200m2 Hasta 20.000 kW 
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Art. 9°- A la finalización de cada cuatrimestre ca
lendario, el pequeil.o contribuyente deberá 
calcular los ingresos acumulados y la ener
gía eléctrica consumida en los doce (12) me
ses inmediatos anteriores así como la super
ficie afectada a la actividad en ese momento. 
Cuando dichos parámetros superen o sean 
inferiores a los limites de su categoría que
dará encuadrado en la categoría que le co
rresponda a partir del segundo mes inmedia
to siguiente del último mes del cuatrimestre 
respectivo. 

Se considerará correctamente categorizado al res
ponsable, cuando se encuadre en la categoría que 
corresponda al mayor valor de sus parámetros, in
gresos brutos o magnitudes flsicas, para lo cual de
berá inscribirse en la categoría en !a que no supere 
el valor de ninguno de los parámetros dispuestos 
para ella. 

En el supuesto de que el pequeflo contribuyente 
desarrolle sus tareas en su casa-habitación u otros 
lugares con distinto destino se considerará exclusi
vamente como magnitud flsica a la superficie afec
tada y a la energía eléctrica consumida en dicha ac
tividad. En caso de existir un único medidor se 
presume, salvo prueba en contrario, que se afectó 
el veinte por ciento (20 %) a la actividad gravada, 
en la medida que se desarrollen actividades de bajo 
consumo energético. En cambio, se presume el no
venta por ciento (90 %) en el supuesto de activida
des de alto consumo energético. 

La actividad primaria y la prestación de servicios 
sin local fijo, se categorizará exciusivamente por el 
nivel de ingresos brutos. 

Las sociedades de hecho o irregulares indicadas 
en el articulo 2° del presente régimen, según el tipo 
de actividad, sólo podrán categorizarse a partir de 
las categorías D o J, en adelante. 

Art. 10.- A los fmes dispuestos en el artículo 8°, 
se establece que: 

a) El parámetro de superficie afectada a la acti
vidad se aplicará en zonas urbanas o su
burbanas de las ciudades o poblaciones con 
más de cuarenta mil (40.000) habitantes. La 
Administración Federal de Ingresos Públi
cos podrá, en el futuro, declararlo de aplica
ción a concentraciones urbanas de menor 
población y/o para determinadas zonas o re
giones, o desechar su consideración o sus
tituirlo por referencias al valor locativo de 
los locales utilizados; 

b) La facultad otorgada por el inciso anterior a 
la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos se aplicará también respecto de Jos 
parámetros precio máximo unitario de venta 
o energfa eléctrica consumida. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, 
en más o en menos, en un cincuenta por ciento 

(50%), los parámetros para determinar las catego
rías, previstos en el artículo 8° así como el precio 
máximo unitario de venta de cosas muebles. 

Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo nacional a 
establecer parámetros máximos diferenciales para 
determinadas actividades económicas. 

Art. 11. - Cuando la Administración Federal de In
gresos Públicos, en virtud de las facultades que le 
otorga la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, verifique que las operaciones de los 
contribuyentes inscritos en el régimen simplificado 
(RS) no se encuentran respaldadas por las respec
tivas facturas o documentos equivalentes corres
pondientes a las compras, obras, locaciones o pres
taciones aplicadas a la actividad, o por la emisión 
de sus respectivas facturas o documentos equiva
lentes, se presumirá, sin admitir prueba en contra
rio, que los mismos tienen ingresos brutos anuales 
superiores a los declarados en oportunidad de su 
categorización, lo que dará lugar a: 

a) Que el citado organismo los excluya de ofi
cio a cuyo fin se deberá aplicar el procedi
miento indicado en ei inciso e) del artículo 
27, no pudiendo reingresar al régimen ·hasta 
después de transcurridos tres (3) años ca
lendarios posteriores al de la exclusión; 

b) La exclusión de! régimen establecido prece
dentemente se efectúe con independencia de 
las sanciones que pudieran corresponder por 
aplicación del artículo 40 de la ley 11.683, tex
to ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Art. 12. -El impuesto integrado que por cada ca
tegoría deberá ingresarse mensualmente, es el 
siguiente: 

a) Prestación de servicios o locaciones: 

Categoria Impuesto a !ngresar 

A $ 30 
B $ 60 
e $125 
D $245 
E $450 

b) Resto de las actividades: 

Categorfa Impuesto a ingresar 

F $ 30 
G $ 45 
H $ 80 
1 $ 140 
J $ 210 
K $ 310 
L $ 420 
M $ 700 

• 

• 

• 

• 
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Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, 

en más o en menos, en un cincuenta por ciento 
(50%), los importes del impuesto integrado para 
cada una de las categorías previstas en el presente 
artículo. 

Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo nacional a 
bonificar -en una o más mensualidades- hásta un 
veinte por ciento (20 %) del impuesto integrado to
tal a ingresar en un ejercicio anual, a aquellos pe
queños contribuyentes que cumplan con una de
terminada modalidad de pago o que guarden 
estricto cumplimiento con sus obligaciones forma
les y materiales. 

El pequefio contribuyente que realice actividad 
primaria y quede encuadrado en la categoría F, 
así como el pequefio contribuyente eventual, 
instituido en el título IV, no deben ingresar el im
puesto integrado y sólo abonarán las cotizacio
nes mensuales fijas con destino a la seguridad 
social. 

CAPITULO III 
Inicio de actividades 

Art. 13. -En el caso de iniciación de actividades, 
el pequefio contribuyente que opte por inscribirse 
en el régimen simplificado (RS) deberá encuadrarse 
en la categoría que le corresponda de conformidad 
a la magnitud flsica referida a la superficie que ten
ga afectada a la actividad. De no contar con tales 
referencias se categorizará inicialmente mediante 
una estimación razonable. 

Transcurridos cuatro (4) meses, se deberá proce
der a anualizar los ingresos brutos obtenidos y la 
energía eléctrica consumida en dicho período, a efec
tos de confirmar su categorización o determinar su 
recategorización o exclusión del régimen, de acuer
do con las cifras obtenidas, debiendo, en su caso, 
ingresar el importe mensual correspondiente a su 
nueva categoría a partir del segundo mes siguiente 
al del último mes del periodo indicado. 

Hasta tanto transcurran doce ( 12) meses desde 
el inicio de la actividad, a los fines de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 9°, se deberán 
anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en cada cuatrimestre. 

Art. 14.- Cuando la inscripción al régimen sim
plificado (RS) se produzca con posterioridad ai 
inicio de actividades, pero antes de transcurri
dos doce (12) meses, el contribuyente deberá 
proceder a anualizar los ingresos brutos obteni
dos y la energía eléctrica consumida en el perío
do precedente al acto de inscripción, valores que 
juntamente con la superficie afectada a la activi
dad, determinarán la categoría en que resultará 
encuadrado. 

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses 
o más desde el inicio de actividades se considera
rán los ingresos brutos y la energía eléctrica con-

sumida acumulada de los últimos doce (12) meses 
anteriores a la inscripción. 

Art. 15. - Cuando el pequefio contribuyente ad
herido al régimen simplificado (RS) realice una acti
vidad económica comprendida en el artículo 8°, in
ciso a) y. la sustituya por otra de las alcanzadas por 
el inciso b) del citado artículo o viceversa, respec
to de su nueva actividad resuliará de aplicación lo 
previsto en este capítulo. 

A tal fin, por la nueva actividad desarrollada, de
berá presentar una declaración jurada categorizadora. 

CAPÍTULO IV 
Fecha y forma de pago 

Art. 16.- .El pago del impuesto integrado y de las 
cotizaciones previsionales indicadas en los artícu
los 40 y 41 a cargo de los pequeflos contribuyen
tes inscritos en el régimen simplificado (RS), será 
efectuado mensualmente en la forma, plazo y con
diciones que establezca la Administración Federal 
de Ingresos . Públicos. 

La obligación tributaria mensual no podrá ser ob
jeto de fraccionamiento, salvo los casos en que se 
dispongan regímenes de retención o percepción. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a establecer regímenes de percepción 
en la fuente así como regímenes especiales de pago 
que contemplen las actividades estacionales, tanto 
respecto del impuesto integrado como de las coti
zaciones fijas con destino a la seguridad social. 

Facúltase a dicho organismo, asimismo, a celebrar 
convenios con empresas prestadoras de servicios 
públicos, a fin de que el impuesto integrado, así 
como las cotizaciones previsionales previstas en el 
título V, sea pagado juntamente con la tarifa de di
chos servicios. 

CAPÍTULO V 

Declaración jurada - Categorizadora 
y recategorizadora 

Art. 17. -Los pequefios contribuyentes que op
ten por el régimen simplificado (RS) deberán pre
sentar al momento de ejercer la opción, en los su
puestos previstos en el capítulo III del presente 
régimen, o cuando se produzca alguna de las cir
cunstancias que determinen su recategorización de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 9° del presen
te régimen, una declaración jurada determinativa de 
su condición frente al régimen, en la forma, plazo y 
condiciones que establezca la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos. 

CAPÍTiiLO VI 

Opción al régimen simplificado (RS) 

Art. 18.- La opción al régimen simplificado (RS) 
se perfeccionará mediante la inscripción de los su-
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jetos que reúnan las condiciones establecidas en el 
artículo 2° del presente régimen, en las condiciones 
que fije la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos. 

La opción ejercida de conformidad con el presen
te artículo sujetará a los contribuyentes al régimen 
simplificado (RS) desde el mes inmediato siguiente 
a aquél en que se efectivice hasta el mes en que se 
solicite su baja por cese de actividad o por renun
cia al régimen. 

En el caso de inicio de actividades los sujetos 
podrán adherir al régimen simplificado con efecto a 
partir del mes de adhesión, inclusive. 

Art. 19.- No podrán optar por el régimen simpli
ficado (RS) los responsables que estén comprendi
dos en alguna de las causales contempladas en el 
artículo 21. 

CAPíTULO VII 

Renuncia 

Art. 20.- Los contribuyentes inscritos en el ré
gimen simplificado (RS) podrán renunciar al mismo 
en cualquier momento. Dicha renuncia producirá 
efectos a partir del primer día del mes siguiente y el 
contribuyente no podrá optar nuevamente por el 
presente régimen hasta después de transcurridos 
tres (3) a,;>¡_os calendarios posteriores al de efectua
da la renuncia, siempre que se produzca a efectos 
de obtener el carácter de responsable inscrito fren
te al impuesto al valor agregado por la misma acti
vidad. 

La renuncia implicará que los contribuyentes de
ban dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

CAPíTULO VIII 
Exclusiones 

Art. 21. - Quedan excluidos de pleno derecho del 
régimen simplificado (RS) los contribuyentes que: 

a) Sus ingresos brutos correspondientes a los 
últimos doce ( 12) meses superen los limites 
establecidos para la última categoría, de 
acuerdo con el tipo de actividad que realice 
y teniendo en cuenta lo previsto por el ar
tículo 3° del presente régimen; 

b) Los parámetros físicos superen los corres
pondientes a la última categoría, de acuer
do con el tipo de actividad que realice; 

e) El máximo precio unitario de venta, en el 
caso de contribuyentes que efechíen venta 
de cosas muebles, supere la suma de ocho
cientos setenta pesos ($ 870); 

d) Adquieran bienes o realicen gastos injusti
ficados por un valor incompatible con los 
ingresos declarados; 

e) Hayan perdido su calidad de sujetos del pre
sente régimen; 

j) Realicen más de tres (3) actividades simul
táneas o posean más de tres (3) unidades 
de explotación; 

g) Realizando la actividad de prestación de ser
vicios o locaciones se hubieran categorizado 
como si realizaran las restantes actividades. 

Desde el momento en que se produzca cualquie
ra de las causales de exclusión, los contribuyentes 
deben dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad sccial, por los respectivos 
regímenes generales. 

Art. 22.- El acaecimiento de cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo anterior producirá, 
sin necesidad de intervención alguna por parte de 
la Administración de Ingresos Públicos de la exclu
sión automática del presente régimen desde el mo
mento en que tal hecho ocurra, por lo que los con
tribuyentes deberán dar cumplimiento a sus 
obligaciones impositivas y de los recursos de la se
guridad social, según los regímenes generales res
pectivos, debiendo comunicar en forma inmediata 
dicha circunstancia al citado organismo. 

Art. 23.- La condición de pequefio contribuyen
te no es incompatible con el desempeño de activi
dades en relación de dependencia, como tampoco 
con la percepción de prestaciones en concepto de 
jubilación, pensión o retiro correspondiente a algu
no de los regímenes nacionales o provinciales. 

CAPÍnJLO IX 
Facturación y registración 

Art. 24.- El contribuyente inscrito en el régimen 
simplificado (RS) deberá exigir, emitir y entregar las 
facturas por las operaciones que realice, estando 
obligado a conservarlas en la forma y condiciones 
que establezca la Administración Federai de Ingre
sos Públicos. 

Art. 25.- Con respecto al impuesto al valor agre
gado, sus adquisiciones no generan, en ningún 
caso, crédito fiscal y sus ventas, locaciones o pres
taciones no generan débito fiscal para sí mismos, 
ni crédito fiscal respecto de sus adquirentes, 
locatarios o prestatarios. 

CAPÍTULO X 

Exhibición de la identificación y del 
comprobante de pago 

Art. 26.- Los contribuyentes incluidos en el ré
gimen simplificado (RS) deberán exhibir en sus es
tablecimientos, en lugar visible al público, los si
guientes elementos: 

a) Placa indicativa de su condición de peque
fio contribuyente y de la categoría en la cual 
se encuentra inscrito en el régimen simplifi
cado (RS); 

• 

• 

• 

• 
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b) Comprobante de pago perteneciente al últi
mo mes vencido del régimen simplificado 
(RS). 

La exhibiCión de la placa indicativa y el compro
bante de pago se considerarán inseparables a los 
efectos de ~ar cumplimiento a la obligación previs
ta en el presente artículo. La falta de exhibición de 
cualquiera de ellos, traerá aparejada la consumación 
de la infracción contemplada en el apartado 2 del 
inciso a) del artículo 27, con las modalidades allf 
indicadas. 

La constancia de pago a que se hace referencia 
en el presente articulo es la correspondiente a la ca
tegoría en la cual el pequefto contribuyente debe 
estar categorizado, por lo que la constancia de pago 
de otra categoría incumple el aludido deber de exhi
bición. 

CAPíTULO XI 
Normas de procedimiento aplicables. 

Medidas precautorias y sanciones 

Art. 27.- Los pequeftos contribuyentes inscritos 
en el régimen simplificado (RS) quedarán sujetos a 
las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, teniendo en cuenta 
las siguientes particularidades respecto de las nor
mas de dicha ley, que en cada caso se detallan a 
continuación: 

a) Serán sancionados con una multa de pesos 
cien($ lOO) a pesos tres mil ($ 3.000) y clau
sura de un (1) día a cinco (5) días, los pe
queftos contribuyentes inscritos en el régi
men simplificado (RS) que incurran en los 
hechos u omisiones previstos en el articulo 
40 de la citada ley, o en alguno de los indi
cados a continuación: 

l. Sus operaciones no se encuentran res
paldadas por las respectivas facturas o 
documentos equivalentes correspon
dientes a las compras, obras, locacio
nes o prestaciones aplicadas a la acti
vidad. 

2. No exhibiere en el lugar visible que de
termine la reglan1entación los elementos 
indicados en el artículo anterior. Si la 
omisión de exhibición se refiriera a uno 
solo de Jos mencionados elementos, la 
sanción será de clausura o multa, de 
acuerdo con la evaluación que realice 
el juez administrativo interviniente; 

b) Serán sancionados conforme a Jo previsto 
en el artículo 45 de la citada ley, los peque
ftos contribuyentes inscritos en el régimen 
simplificado (RS) que mediante la falta de 
presentación de la declaración jurada de 
categorización o recategorización o por ser 
inexacta la presentada omitieran el pago del 
impuesto; 

e) Serán sancionados con la multa prevista en 
el artículo 46 de la citada ley, los pequeftos 
contribuyentes inscritos en el régimen sim
plificado (RS) que mediante declaraciones 
engaftosas u ocultaciones maliciosas perju
dicasen al fisco en virtud de haber formula
do declaraciones juradas categorizadoras o 
recategorizadoras que no se correspondan· 
con la realidad; 

d) No resultarán de aplicación al presente ré
gimen las disposiciones contempladas en el 
artículo 49, excepto la relativa al articulo 39 
de la citada ley contenida en el último pá
rrafo de dicha norma; 

e) A fin de la exclusión de oficio de los contri
buyentes adheridos al presente régimen, así 
como para la determinación de los impues
tos adeudados a los respectivos regímenes 
generale-s, será de aplicación el procedimien
to previsto en los artículos 16 y siguientes 
de la citada ley. Asimismo, la resolución de 
determinación de oficio incluirá la declara
·eión de exclusión al régimen simplificado 
(RS). 

El impuesto integrado que hubiera abo
nado el contribuyente desde el acaecimien- 1 

to de la causal de exclusión se tomará como 
pago a cuenta de los tributos adeudados 
por el régimen general. 

j) Cuando no se trate de los supuestos pre
vistos por el artículo 11, la Administración 
Federal de Ingresos Públicos iecategorizará 
de oficio al pequefto contribuyente -siem
pre que no se hallare comprendido en la úl
tima categoría, en cuyo .caso quedará 
automáticamente excluido del régimen-- y de
terminará la deuda resultante, a cuyos fines 
será de aplicación el procedimiento sumario 
previsto en los artículos 70 y siguientes de 
la citada ley y sus correspondientes dispo
siciones reglamentarias; 

g) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, indica la fecha 
de vencimiento general para la presentación 
de declaraciones juradas,· se deberá enten
der en el régimen simplificado (RS) que alu
de a la fecha en la cual acaeció alguna de 
las circunstancias a que se refiere el articu
lo 17 del presente régimen, en la cual debió 
categorizarse o recategorizarse el contribu
yente, presentando la pertinente declaración 
jurada, como también al vencimiento del pla
zo fijado para el ingreso del impuesto men
sual; 

h) Contra las resoluciones que se dicten en vir
tud de las disposiciones de los incisos e) 
-excepto la exclusión del régimen- y j) pre
cedentes, las que impongan sanciones o las 
que se dicten en reclamos por repetición del 
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impuesto de este régimen, será procedente 
la interposición de las vías impugnativas 
previstas en el articulo 76 de la citada ley. 

Art. 28. - El gravamen creado por el presente ré
gimen se regirá por las disposiciones de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio
nes, en la medida que no se opongan al mismo, y 
su aplicación, percepción y fiscalización estará a car
go de la Administración Federal de Ingresos Públi
cos. 

CAPÍTIJLO XII 

Normas referidas al impuesto 
al valor agregado 

Art. 29. ·- Los pequeños contribuyentes inscritos 
en el régimen simplificado (RS) quedarán sujetos a 
las siguientes disposiciones respecto a las normas 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto or
denado en 1997 y sus modificaciones, que en cada 
caso se detallan a continuación: 

a) Los pequeños contribuyentes que habien
do renunciado o resultado excluidos del ré
gimen simplificado (RS) adquieran la calidad 
de responsables inscritos serán pasibles del 
tratanlÍento previsto en el artículo 16 por el 
impuesto que les hubiera sido facturado 
como consecuencia de hechos imponibles 
anteriores a la fecha en que produzca efec
tos su cambio de condición frente al. tribu
to: 

b) Quedan exceptuadas del régimen estableci
do en el articulo 19 las operaciones regis
tradas en los mercados de cereales a térmi
no en las que el enajenante sea un pequetlo 
contribuyente inscrito en el régimen simpli
ficado (RS) 

e) Las operaciones de quienes vendan en 
nombre propio bienes de terceros a que se 
refiere el artículo 20 no generarán crédito fis
cal para el comisionista o consignatario 
cuando el comitente sea un pequeño con
tribuyente inscrito en el régimen simplifica
do (RS). 

CAPiTULO Xlll 
Normas referidas al impuesto a las ganancias 

Art. 30.- Los adquirentes, locatarios o prestata
rios de los sujetos comprendidos en el presente ré
gimen sólo podrán computar en su liquidación del 
impuesto a las ganancias las operaciones realizadas 
con un mismo sujeto proveedor hasta un total del 
uno por ciento (1 %) y para el conjunto de Jos suje
tos proveedores hasta un total del cinco por ciento 
(5 %), en ambos casos sobre el total de las com
pras, locaciones o prestaciones correspondientes al 
mismo ejercicio fiscal. En ningún caso podrá 

imputarse a Jos períodos siguientes el remanente 
que pudiera resultar de dichas limitaciones. 

La limitación indicada en el párrafo precedente no 
se aplicará cuando el pequefto contribuyente opere 
como proveedor o prestador de servicio para un 
mismo sujeto en forma recurrente, de acuerdo con 
los parámetros que a tal fin determine la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando el sujeto proveedor se encuentre 
inscrito en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes Eventuales previsto en el título IV 
del presente anexo. 

CAP!nJLO XIV 
Situaciones excepcionales 

Art. 31.- Cuando los contribuyentes sujetos al 
presente régimen se encuentren ubicados en deter
minadas zonas o regiones afectadas por catástro
fes naturales que impliquen severos daños a la ex
plotación, el impuesto a ingresar se reducirá en un 
cincuenta por ciento (50%) en caso de haberse de
clarado la emergencia agropecuaria, y en un seten
ta y cinco por ciento (75 %) en caso de declaración 
de desastre, aplicándose para dichos contribuyen
tes las disposiciones del artículo 10 de la ley 22.913 
y las de la ley 24.959. 

Cuando en un mismo período anual se acumula
ran ingresos por ventas que corresponden a dos 
ci.clos productivos anuales o se liquidaran stocks 
de producción por razones excepcionales, la Admi
nistración Federai de Ingresos Públicos, a solicitud 
del interesado, podrá considerar métodos de 
promediación de ingresos a los fines de una 
calegorización o de recategorización que se ajuste 
a la real dimensión de la explotación. 

TITULO IV 

Régimen Simplificado para Pequeftos 
Contribuyentes Eventuales 

CAPÍT\!LO I 

Ambito de aplicación 

Art. 32. -El régimen simplificado e integrado pre
visto en la presente ley será de aplicación con las 
salvedades indicadas en el presente título para los 
pequeftos contribuyentes eventuales. 

CAPi"IULO li 

Concepto de pequeño contribuyente eventual. 
Requisitos de ingreso al régimen 

Art. 33.- Se consideran pequefios contribuyen
tes eventuales a las personas físicas mayores de 
dieciocho (18) afios, cuya actividad, por la caracte
rística, modo de prestación u oportunidad, se desa
rrolle en forma eventual u ocasional, que hayan ob
tenido en el afio calendario inmediato anterior 

• 

• 

• 
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ingresos brutos inferiores o iguales a doce mil pe
sos ($ 12.000) en la medida que no superen, en for
ma mensual, el importe de un mil pesos ($ 1.000) y 
que además cumplan con las siguientes condicio
nes en forma concurrente: 

a) Que no perciban ingresos de ninguna na
turaleza provenientes de la explotación de 
empresas, sociedades o cualquier otra acti
vidad organizada como tal, incluso asocia
ciones civiles y/o fundaciones; 

b) Que la actividad sea ambulante, no se desa
rrolle en locales o establecimientos estables. 
Esta última limitación no será aplicable si la 
actividad es efectuada en la casa-habitación 
del pequeflo contribuyente eventual, siem
pre que no tenga o constituya un local; 

e) Que no revistan el carácter de empleadores; 
d) Que no realicen, en forma habitual o espo

rádica, importaciones de cosas muebles y/o 
de servicios. 

CAPÍTULO IJI 
Régimen de cotizació!l - Pago 

Art. 34. -El régimen previsto en el presente títu
lo para los pequefios contribuyentes eventuales 
consiste en un pago a cuenta de la cotización pre
visional prevista en el artículo 40 para el régimen 
simplificado (RS), que reemplazará la obligación 
mensual del pequeft.o contribuyente de ingresar el 
referido aporte. 

Dicho pago a cuenta consistirá en el equivalen
te al diez por ciento (10 %) de los ingresos brutos 
que generen cada una de tas·operaciones que rea
licen, el que será detraído del precio de compra e 
ingresado por los adquirentes de las obras, loca
ciones o prestaciones que efectúen, o directamen
te por el pequeflo contribuyente eventual, en los 
plazos y con las modalidades y condiciones que a 
tal fin disponga la Administración Federal de In
gresos Públicos. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a disponer regímenes de percepción 
que complementen las modalidades de ingreso in
dicadas en el párrafo anterior, así como a disponer 
modalidades particulares simplificadas de factura
ción de las operaciones que realicen los pequefios 
contribuyentes eventuales con consumidores fina
les. 

El pequefio contribuyente eventual se encuentra 
exento de ingresar suma alguna por el impuesto in
tegrado. 

Art. 35.- Los sujetos que opten por el presente 
régimen determinarán anualmente las cotizaciones 
previsionales que debieron ingresar al régimen sim
plificado (RS) y los compararán con los importes to
tales de los pagos a cuenta efectuados en igual pe
ríodo. 

A tal efecto, calcularán la cantidad de meses can
celados, debiendo para ello atribuir los pagos a 
cuenta a los aportes sustitutivos correspondientes 
a cada uno de los meses, hasta el agotamiento de 
aquéllos. 

Art. 36.- Cuando la cantidad de meses cancela
dos conforme al procedimiento establecido en el ar
tículo anterior sea inferior a aquellos por los cuales 
debió tributar, el pequeflo contribuyente eventual 
deberá abonar los aportes sustitutivos correspon
dientes a los meses faltantes o su fracción. En este 
caso, el ingreso deberá efectuarse hasta el día 20 
de enero, inclusive, inmediato siguiente al de la fi
nalización de cada afio calendario y no devengará 
intereses hasta dicha fecha. 

En caso de no abonarse la diferencia, los perlo
dos sobre los que no se ingresen íntegramente los 
aportes no serán considerados, a ninguno de los 
efectos establecidos, en materia de prestaciones, por 
la ley 24.241 y sus modificatorias. 

En el supuesto que la cantidad de meses cance
lados conforme al procedimiento establecido en el 
artículo anterior sea superior a aquellos por los cua
les debió tributar, el pequeflo contribuyente even
tual gozará de un crédito a su favor, medido en can
tidad de meses o fracción, computable en el ejercicio 
siguiente. 

CAPÍTIJLO IV 
Prestaciones 

Art. 37.- Las prestaciones correspondientes a los 
pequefios contribuyentes eventuales adheridos al 
régimen simplificado (RS), por los periodos en que 
hubieran efectuado las cotizaciones de conformidad 
con lci dispuesto en el presente titulo; serán las pre-
vistas en el artículo 43. · 

Art. 38. --Los pequeflos contribuyentes eventua
les, podrán ingresar mensualmente la cotización pre
vista en el articulo 41 para acceder a las prestacio
nes del régimen de salud. 

TITULO V 

Régimen Especial de los Recursos 
de la Seguridad Social para Pequeftos 

Contribuyentes 

Art. 39.- El empleador acogido al régimen de esta 
ley deberá ingresar, por sus trabajadores dependien
tes, los aportes, contribuciones y cuotas estableci
dos en los regímenes generales del Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones del Instituto de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
del Régimen del Sistema Nacional del Seguro de Sa
lud, de asignaciones familiares y Fondo Nacional 
de Empleo y de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, 
en los plazos y formas establecidos por las normas 
de fondo y de procedimiento que regulan cada uno 
de ellos. 
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Art. 40. - El pequefto contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) que desempefte activida
des comprendidas en el inciso b) del articulo 2° de 
la ley 24.241 y sus modificaciones sustituye su apor
te mensual previsto en el artículo 1 1 de la citada ley 
por uno equivalente a la suma de cincuenta pesos 
($ 50) mensuales. 

Estos fondos se destinarán: 

a) Sesenta por ciento (60 %) al régimen públi
co de reparto; 

b) Cuarenta por ciento (40 %) a cuentas indi
viduales del régimen de capitalización o al 
régimen público en caso de qué el afiliado 
hubiese optado por el régimen de reparto. 

Se eximirá del aporte previsto en el presente artí
culo a quienes no estuvieran obligados a la realiza
ción del aporte que se sustituye. 

Idéntico tratamiento al indicado en el párrafo an
terior tendrán quienes simultáneamente con la acti
vidad por la cual adhieran al régimen simplificado 
(RS) se encuentren realizando una actividad en re
lación de dependencia y aporten en tal carácter al 
régimen nacional o a algún régimen provincial pre
visional. 

Los trabajadores autónomos a los que alude el 
segundo párrafo del artículo 13 de la ley 24.476 y 
su reglamentación que se encuentren inscritos al ré
gimen simplificado (RS) sólo deberán ingresar -en 
su condición de trabajadores autónomos- la coti
zación prevista en el primer párrafo de este articulo, 
cuyo destino será el régimen previsional público del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Di
cha cotización no traerá para el trabajador derecho 
a reajuste alguno en sus prestaciones previsiona
les. 

Art. 41. -El pequefto contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) podrá además, a su elec
ción, ingresar como cotización personal fija un apor
te de cuarenta pesos ($ 40) con destino al Régimen 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud. 

De ejercerse la opción el pago de esta cotización 
mensual, será obligatorio mientras subsista su ins
cripción en el régimen simplificado (RS). 

Art. 42. -Los socios de las sociedades que ad
hieran al régimen simplificado (RS) deberán ingre
sar individualmente las cotizaciones indicadas en 
los dos artículos precedentes. 

Art. 43.- Las prestaciones del Sistema Unico de 
la Seguridad Social correspondientes a los peque
ftos contribuyentes adheridos al régimen simpli
ficado (RS), por los períodos en que hubieran efec
tuado las cotizaciones de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo anterior, serán las siguien
tes: 

a) Las prestaciones previstas en el articulo 17 
y, en su caso, en el artículo 48 de la ley 
24.241 y sus modificaciones; 

b) El programa médico obligatorio a cargo del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, pre
visto por el artículo 28 de la ley 23.661 y sus 
modificaciones, para el contribuyente y su 
grupo familiar primario, en el supuesto de 
ejercer la opción prevista en el artículo 41; 

e) Cobertura médico-asistencial por parte del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, en los términos de 
la ley 1 9.Ó32 y sus modificaciones, al adqui
rir la condición de jubilado o pensionado. 

Art. 44. -La inscripción en el régimen simplifica
do (RS) excluye los beneficios previsionales emer
gentes de los regímenes diferenciales por el ejerci
cio de actividades penosas o riesgosas respecto de 
los contribuyentes en su condición de trabajado
res autónomos. 

Art. 45.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
modificar los montos indicados en el presente títu
lo cuando las circunstancias lo hicieren aconseja
ble. 

Art. 46. -Para las situaciones no previstas en el 
presente título, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de las leyes 19.032, 23.660, 23.661, 
24.241 y 24.714, sus respectivas modificaciones y 
complementarias, así como los decretos y resolu
ciones que la reglamenten, siempre que no se opon
gan ni sean incompatibles a las disposiciones de la 
presente ley. 

Art. 47.- Ante la incorporación de beneficiarios 
por aplicación de la presente ley el Estado nacional 
deberá garantizar y aportar los fondos necesarios 
para mantener el nivel de financiamiento del Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones en Jos 
términos de la ley 24.241 y sus modificaciones, y 
sus adecuadas prestaciones. 

TITULO VI 

Asociados a cooperativas de trabajo 

Art. 48. -Los asociados de las cooperativa'> de tra
bajo podrán incorporarse al régimen simplificado (RS). 

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no 
superen la suma de doce mil pesos ($ 12.000) :;ólo 
estarán obligados a ingresar el aporte previsto en 
el artículo 40 y, en su caso, el del artículo 41, en
contrándose exentos de ingresar suma alguna por 
el impuesto integrado. 

Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anua
les superen la suma indicada en el párrafo anterior 
deberán abonar -además del aporte previsional-- el 
impuesto integrado que corresponda, de acuerdo 
con la categoría en que deban encuadrarse, de con
formidad con lo dispuesto por el articulo 8" O-según 
el tipo de actividad que realicen-, teniendo solamen
te en cuenta los ingresos brutos anuales obtenidos. 

Art. 49. -Los asociados a cooperativas de traba· 
jo, cuyas modalidades de prestación de servicios y 

• 
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de ingresos encuadren en las especificaciones pre
vistas en el título IV, podrán inscribirse en el Régi
men Simplificado para Pequefios Contribuyentes 
Eventuales. 

Art. 50.- En todos los casos, la cooperativa de 
trabajo será agente de retención de los aportes y, 
en su caso, del impuesto integrado que en función 
de lo dispuesto por este titulo sus asociados de
ban ingresar al régimen simplificado (RS). 

La retención se practicará en cada oportunidad 
que la cooperativa liquide pagos a sus asociados 
en concepto de adelanto del resultado anual. A tal 
efecto, el formulario de recibo que entregue la coo
perativa deberá tener preestablecido el rubro corres
pondiente a la retención que por el presente artícu-
1 o se establece. 

Art. 51.- Las cooperativas de trabajo que inicien 
su actividad, en la oportunidad de solicitar su ins
cripción en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos deberán solicitar también la inscripción en 
el régimen simplificado (RS) de sus asociados o, en 
su caso, en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes Eventuales, en los términos, plazos 
y condiciones que a tal fin disponga dicha Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos. 

Art. 52.- Los asociados a las cooperativas de tra
b~o que se encuentren en actividad a la fecha de 
promulgación de la presente ley podrán optar por 
su inscripción en el régimen simplificado (RS) o, en 
su caso, por el Régimen Simplificado para Peque
fios Contribuyentes Eventuales. 

En estos supuestos, la cooperativa de trabajo de
berá adecuar su proceder a lo dispuesto en el pre
sente título. 

TITIJLO VII 

Otras disposiciones 

Art. 53.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a dictar las normas comple
mentarias necesarias para implementar las disposi
ciones del régimen simplificado (RS), en especial lo 
atinente a la registración de los pequefios contri
buyentes, sus altas, bajas y modificaciones. 

Art. 54.- La Administración Federal de Ingresos 
Públicos podrá verificar por intermedio de jubilados, 
pensionados y estudiantes, sin relación de depen
dencia, el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes inscritos· en el presente régimen sim
plificado (RS). 

Art. 55.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a suscribir convenios con las 
provincias, con la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res y municipios de toda la República Argentina. 
previa autorización de la provincia a la cual perte
nece, a los fines de la aplicación, percepción y fis
calización del Régimen Simplificado para Pequefios 
Contribuyentes, en cuyo caso podrá establecer una 
compensación por la gestión que realicen, la que 

se abonará por detracción de las sumas recauda
das. 

Art. 56.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a celebrar convenios con los 
gobiernos de los estados provinciales, municipales 
y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efec
tos de ejercer la facultad de percepción y, en su 
caso, de aplicación, interpretación y/o de fiscaliza
ción respecto de los tributos de las indicadas juris
dicciones, correspondientes únicamente a los 
pequefios contribuyentes que se encuentren encua
drados hasta la categoría del régimen simplificado 
(RS) que se acuerde. 

Los convenios celebrados entrarán en vigencia 
en la fecha que determine la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, como inicio del período 
anual de pago para el régimen simplificado (RS) del 
afio inmediato siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial. Su denuncia, por cualquiera de las 
partes, producirá efectos en el afio inmediato si
guiente a tal hecho a partir tie ia fecha precedente
mente indicada. 

Los gastos que demande el cumplimiento de las 
funciones acordadas serán soportados por los es
tados provinciales, municipales y/o la Ciudad. Au
tónoma de Buenos Aires en el porcentaje de la re~ 
caudación que al respecto se establezca en el 
convenio. 

Art. 57. - La recaudación del impuesto integrado 
a que se refiere el artículo 12 se destinará: 

a) El setenta por ciento (70 %) al financiamien
to de las prestaciones administradas por la 
Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo dependiente de la Secre
taría de la Seguridad Social del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; 

b) El treinta por ciento (30 %) a las jurisdiccio
nes provinciales en forma diaria y automáti
ca, de acuerdo a la distribución secundaria 
prevista en la ley 23.548 y sus modificatorias, 
incluyendo a la provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur de 
acuerdo con la norma correspondiente. 

Esta distribución no sentará precedente a los fi
nes de la coparticipación federal de impuestos. 

Art. 58. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: quiero ha
cer una solicitud habida cuenta de que hay al
gunos proyectos pendientes de tratamiento res
pecto de los que hay acuerdo y que también son 
importantes -como el que corresponde consi-
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derar ahora, referido al monotributo-, por ejem
plo, sobre subrogación de jueces y otros, que 
prácticamente no tienen disidencias ni observa
ciones. Pienso que quizás podríamos votar pri
mero esos proyectos y luego considerar el pro
yecto de ley sobre monotributo, porque el debate 
de este tema nos va a llevar cierto tiempo. 

Sr. Presidente (Camafio ). -Como no hay 
garantía de mantener el quórum, la Presidencia 
debe respetar el orden establecido. 

Tiene la palabra el seiíor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Diaz Bancalari.- Señor presidente: es
tamos haciendo un esfuerzo para mantener el 
quórum. Creo que podríamos ordenar las distin
tas materias a tratar para aprobar todos aque
llos proyectos que no presenten mayores difi
cultades y luego avanzar en otros temas. Pido 
que tratemos de abreviar al máximo los discur
sos. Cada uno de nosotros conoce perfectamen
te cuál es la posición de su bloque respecto de 
los diferentes proyectos. 

La voluntad de mi bancada es aprobar la 
mayor cantidad de asuntos que sea posible para 
dar satisfacción a todos los legisladores que han 
trabajado en estos temas y que hoy están en 
este recinto esperando un resultado con respecto 
a las normas propuestas. 

En cuanto a mantener o alterar el orden de 
consideración de los temas, procedamos como 
la Presidencia entienda que corresponde, pero 
lo ideal seria determinar -ya que estamos ha
ciendo el esfuerzo de mantener el número- si el 
quórum se va a mantener hasta aproximada
mente las 17. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presiden
cia va a asumir la responsabilidad que le com
pete, pero si después el.seiíor diputado no man
tiene el orden se termina la sesión, porque los 
seiíores diputados se retiran inmediatamente 
después de que se aprueban los proyectos. Si 
ésa es la idea, esta Presidencia no la puede 
acep~ar. 

' Hay una propuesta del seiíor diputado 
Pernasetti, a quien respeto, y no tengo otra al
ternativa que plantearla. Si votamos lo que su
puestamente los seiíores diputados quieren -
veo que hay otros seiíores diputados pidiendo 
la palabra para alterar el orden de considera
ción de los proyectos-- no se va a aprobar el 
monotributo. 

Sr. Diaz Bancalari. - Entonces sigamos, se-
iíor presidente; no cambiemos el orden de tra- e 
tamiento de los temas. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Tiene la pala
bra el seiíor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Seiíor presidente: en rigor de 
verdad el proyecto de ley en consideración tie-
ne más de setenta artículos, por lo que yo pro
pondría que lo tratemos en general sin discur-
sos, ya que en todo caso se puede pedir su 
inserción en el Diario de Sesiones. Hay sufi
ciente acuerdo: este tema ingresó a la Cámara 
en mayo de este ruio y fue largamente debati-
do. Se trata de un proyecto de ley que tiene que 
ver con la equidad fiscal en la Argentina y con 
incorporar a amplios sectores de la comunidad • 
que hoy están marginados -por decirlo de algu-
na manera- a la plenitud de la vida social. 

En consecuencia, solicito que en cuanto ten
gamos quórum votemos en general este pro
yecto de ley, que aprobemos la inserción en el 
Diario de Sesiones de los textos de los discur
sos que teníamos pensado exponer y luego tra
temos las distintas propuestas de modificacio
nes. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el seiíor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: estamos 
tratando un proyecto de ley en cuyo título 1 se 
modifica la ley de Impuesto al Valor Agregado. 
Nuestro bloque propuso algunas modificaciones e 
sobre este particular, las que han sido acepta-
das. 

En el título II el proyecto incluye un plan de 
facilidades de pago, Asimismo, incorpora un 
anexo vinculado con la reglamentación del 
monotributo. 

Cuando el Poder Ejecutivo envió al Congre
so este proyecto, en junio del año pasado, lo 
hizo como parte de un publicitado paquete que 
se llamó antievasión. Esta Cámara cumplió con 
lo solicitado por el Poder Ejecutivo, ya que lue
go de la correspondiente discusión introduj irnos 
algunas modificaciones y sancionamos -si no 
me equivoco- tres leyes. Queda por aprobar el 
proyecto que ahora estamos tratando. 

Cuando se abordó este tema en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda planteamos algu- • 
nas propuestas concretas. En primer lugar, pro
pusimos aprovechar el proyecto de ley para 
generar un plan de facilidades de pago, porque 
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es la única forma de incluir en el circuito formal Hoy, la realidad económica nos demuestra 
de la economía a muchos monotributistas que que esos pequeños comerciantes y producto
hoy están excluidos. res, como consecuencia de la inflación y de la 

Si mal no recuerdo, las cifras que nos sumi- devaluación, vendiendo exactamente lo mismo 
nistraban desde la AFIP indicaban que de casi reciben más dinero. O sea que el que vendía mil 
novecientos mil inscriptos como monotributistas litros de leche o mil kilos de carne podía factu
solamente pagaban trescientos mil. rar la suma de treinta y seis mil pesos; pero hoy 

También propusimos mantener la estructura vende mil litros de leche o mil kilos de carne y 
según la cual se separan los servicios -sobre cobra más de treinta y seis mil pesos. ¿Qué 
todo los profesionales- de las otras actividades. vamos a lograr si no modificamos la alícuota? 
Pretendíamos aumentar el tope de los ingresos Obligar a esta gente a que subfacture para que 
por servicios a ciento veinte mil pesos anuales y no exceda el límite de los treinta y seis mil pe-
el de las otras actividades a doscientos cuaren- sos. 
ta mil. Además, sosteníamos que no había que Por eso, nosotros proponemos que se aumen-
incrementar las cuotas. ten los montos en función de la inflación produ

cida, es decir que el límite de los treinta y seis 
Nos parecía esencial incluir en el régimen del mil pesos pase a ser de ciento veinte mil pesos 

monotributo el porcentaje de la cuota previsional, anuales, y para las otras actividades doscientos 
es decir lo que debe destinarse al sistema de la cuarenta mil pesos anuales, creando subcatego-
seguridad social, tanto para jubilaciones y pen- · nas. 
siones como para obras sociales. Estas cuestiones nos parecían fundamenta-

Nadie paga impuestos porque sí, sobre todo les para queJa modificación del proyecto de ley 
los monotributistas del interior. Ellos van a pa- monotributista sea realista. 
gar impuestos en la medida en que vean algún Alguna de esas propuestas fueron tenidas en 
beneficio. Y el beneficio radica en que aquel cuenta por la comisión. Es más, mantuvimos 
pequeño contribuyente que hoy está "en negro" reuniones con gente de la AFIP. 
y excluido del circuito económico pueda pagar Respecto del plan de facilidades de pago -al 
el monotributo y saber que de alguna manera que con mayor amplitud se va a referir el señor 
está asegurando su ingreso previsional futuro Y diputado Ostropolsky- debo decir que nos pa
el de su familia. recía esencial que figurara en el proyecto de 

Esos eran los requisitos esenciales que para ley, porque no tenía sentido llevar adelante esta 
nosotros debía contener la reforma. 

Asimismo, planteamos la necesidad de que 
se legislara sohre el contribuyente eventual. 
Quien no realiza actividades en forma perma
nente actualmente está excluido del sistema for
mal y debemos hacer lo posible por incluirlo. 

También planteamos la necesidad de incor
porar a Jos asociados de las cooperativas de tra
bajo y aceptábamos la eliminación de la figura 
del responsable no inscripto. 

¿Por qué nuestros planteas giraban en tomo 
de los montos anuales de facturación? Por una 
razón muy simple. Propongo a los señores dipu
tados que tomemos un ejemplo. En el sistema 
actual del monotributo se establece un límite de 
ventas anuales de treinta y seis mil pesos para 
los profesionales. Entre cero y treinta y seis mil 
pesos son monotributistas y de esa cifra hasta 
ciento cuarenta y cuatro mil pesos pueden ser 
considerados como responsables no inscriptos. 

modificación si no facilitábamos el ingreso al 
sistema de aquellos que desde hace tiempo no 
han podido cumplir con sus obligaciones ante el 
fisco. 

Por eso, planteamos un plan de facilidades 
de pago con intereses realmente bajos en cuan
to a los punitorios. Además, establecemos una 
limitación que nos parece importante: que el 
monto de la cuota nunca puede ser superior al 
30 por ciento de la obligación mensual que deba 
afrontar el contribuyente. De lo contrario, quien 
se acoja a la moratoria, si no cuenta con este 
beneficio al que hice mención, va a dejar de 
pagar la cuota mensual o la correspondiente a 
la moratoria. O sea que en este caso entraría
mos nuevamente en un círculo vicioso. 

El plan de facilidades de pago no debería te
ner un número de cuotas, sino un límite. 

El proyecto que ha enviado el Poder Ejecuti
vo, con los intereses que establece hace que el 
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plan de pagos sea prácticamente imposible de 
afrontar, por lo que no constituye un beneficio 
para el contribuyente. Por eso, efectuamos pro
puestas distintas. 

El artículo 18 del proyecto de ley se refiere a 
las personas físicas que desarrollen exclusiva
mente actividades profesionales. Creemos que 
hay que solucionar la cuestión a la que se hizo 
mención en todos los diarios de que algunos pro
fesionales acerca de los cuales se hubiese ex
pedido la Corte podían ser sujetos de reclamo 
-incluso retroactivo- por parte de la AFIP. Se 
trata de una cuestión que hay que solucionárse
la a todos, y no solamente a aquellos que hubie
sen planteado recursos de amparo. 

Por eso, planteamos la modificación que fue 
aceptada por la comisión de que ningún profe
sional que se encuentre en esta situación pueda 
ser objeto de reclamos anteriores. 

En función de esto planteamos también la eli
minación de la figura del responsable no inscri
to, pero esta medida será válidao l!n tanto se 
aumenten los montos de facturación, porque si 
los dejamos en los valores propuestos por el 
Poder Ejecutivo, quienes hoy son responsables 
no inscritos van a pasar a la categoría de res
ponsables inscritos. A partir de ahí el monto de 
los servicios que ellos prestan se verá in
crementado, toda vez que deberán hacer frente 
al pago del IVA y deotros gastos. 

Creo que esto va en petjuicio del conjunto de 
la sociedad. Es cierto que los profesionales pue
den facturar de más, pero en mi opinión para 
que este sistema funcione es indispensable au
mentar el monto de la facturación anual. De lo 
contrario, vamos a perjudicar en lugar de bene
ficiar. 

Estas son algunas de las razones que nos lle
varon a presentar nuestro propio dictamen, que 
incluye: la puesta en marcha de un plan de faci
lidades de pago con un interés adecuado, LUllí
mite en los montos de las ~uotas, un aumento 
en las, c_ategoríasy además propone la creación 
de otras nuevas para los contribuyentes del 
monotributo, pero, fhndamentalmente, nuestra 
propuesta contempla el tema de la seguridad 
social y de las obras sociales. 

El presidente de la Comisión de;: Presupuesto 
y Hacienda nos entregó ayer una nueva versión 
de las modificaciones que preténden incorporar 
al proyecto en tratamiento. Algunas de ellas son 

prácticamente inaceptables para nosotros, como 
por ejemplo la que se refiere a los contribuyen- e 
tes eventuales, respecto de los cuales se estable-
ce que no pueden ser sujeto de los beneficios. 
Me estoy refiriendo al artículo 38 del proyect0 
contenido en el dictamen de mayoría, que dice: 
"Los pequeños contribuyentes eventuales po
drán ingresar mensualmente la cotización pre
vista en el inciso b) y, en su caso, el e) del artí
culo 40 para acceder a las prestaciones del 
régimen de salud". Ahora, el bloque de lama
yoría va a proponer que no ingresen la cotiza
ción y, como consecuencia de ello, no podrán 
acceder a la prestación del régimen de salud. 

Decir esto y que no va a existir la figura del 
contribuyente eventualeventual, para nosotros • 
es prácticamente lo mismo. Si no incluimos el 
"gancho" para que la gente pague -que es la 
posibi Ji dad de jubilarse y de tener una obra so
cial-, para que la gente pague, estaremos per
judicando a todo el sistema. No queremos con
tribuir al desfinanciamiento de las obras sociales, 
pero creo que a los contribuyentes eventuales y 
a los monotributistas debemos garantizarles el 
acceso a un programa médico obligatorio. 

Al respecto, cabe señalar que el proyecto del 
Poder Ejecutivo indica que aportando veintidós 
pesos el monotributista puede acceder a una obra 
social; pero ahora se propone, mediante una 
nueva modificación, que no sólo pague los vein-
tidós pesos, sino diecinueve pesos más por cada • 
uno de los integrantes del grupo familiar. De 
aceptarse esta propuesta el costo de la seguri-
dad social se tomaría altamente 1 imitativo para 
muchos monotributistas. 

Por estas razones, insistimos en que la Cá
mara apruebe el proyecto contenido en nuestro 
dictamen. Sabemos de los apuros que hay -hace 
muchas horas que nosotros también estamos 
esperando la obtención del quórum-, pero estos 
temas no los podemos dejar pasar sin una pro
funda discusión. Estas son las cosas que debe
mos debatir en el recinto si es que realmente 
pensamos en legislar teniendo en cuenta el inte
rés de la gente y no solamente el interés fiscal. 
Por ello, nuestro bloque va a sostener el dicta
men de minoría. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- e 
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. García.- Señor presidente: quiero fun
damentar el voto negativo del bloque del Pani-
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do Socialista respecto del proyecto de ley en 
tratamiento. 

Durante todas las campañas electorales y en 
cualquier fuerza política a la que pertenezca
mos escuchamos que se habla de la necesidad 
de modificar .el sistema impositivo de nuestro 
país. Cualquiera sea el lugar ideológico del que 
provengamos, en general se coincide en que 
nuestro sistema tributario es altamente recesivo. 
Sin embargo, a la hora de gobernar resulta difi
cil modificarlo. 

Durante los últimos años se han reiterado 
mecanismos de reformas aisladas o parches al 
sistema impositivo. Esto genera, por un lado, un 
proceso de inseguridad jurídica, e impide por otro 
transfonnar el sistema tributario argentino para 
hacerlo más equitativo. 

Al discutir el proyecto de modificación del 
IVA en cuanto a su relación con el monotributo 
volvemos a transitar este camino que, desde 
nuestro punto de vista, es equivocado. 

Debemos hacer un poco de historia. La idea 
delmonotributo surgió a partir de una rebelión 
fiscal que ocurrió en la ciudad de Carlos Paz de 
la provincia de Córdoba en enero de 1997, a 
partir de la fuerte presión que ~jercieron los pla
nes de la AFIP durante el verano. 

Esta rebelión fiscal de enero de 1997 fue qui
zás la conclusión de una serie de rebeliones de 
muchac; localidades del país, particularmente del 
interior de la provincia de Buenos Aires. 

En esa época la AFIP aplicaba una mano muy 
dura sobre los pequeños contribuyentes, consti
tuidos por comerciantes e industriales, lo. que 
contrastaba con la situación de los countries, 
donde la sola ausencia de los propietarios de las 
viviendas impedía que el órgano de fiscaliza
ción pudiese actuar. 

Luego de esta rebelión fiscal hubo una gran 
movilización de APYME, que signiticó que el 
titular de la AFIP de aquel momento, Carlos 
Silvani, se comprometiera a real izar una modifi
cación tributaria que tuviera en cuenta la capa
cidad contributiva de los pequeños y medianos 
comerciantes y productores de nuestro país. 

De allí nace la idea del mono tributo, que des
de el inicio contempló un criterio impositivo 
distorsivo. Lo podemos deíinir como un dere
cho de patente, que se paga en cuotas y que es 
propio de sistemas impositivos aplicados varios 
siglos atrás. 

Señalo que es distorsivo porque representa 
la solución que encontró la AFIP para no reco
nocer la incapacidad que tiene el organismo re
caudador de controlar el universo de pequeños 
contribuyentes. 

El monotributo es distorsivo por tres razones 
fundamentales. En primer lugar, se pierde la 
relación entre los ingresos y la carga tributaria 
personal, que es propia de los tributos a las ren
tas personales. En segundo lugar, atenta contra 
la neutralidad en los precios, porque reemplaza 
el IVA por un impuesto acumulativo de monto 
fijo, que no se puede deducir. En tercer término, 
no resuelve el problema de la heterogeneidad 
de las actividades, porque mezcla distintas si
tuaciones, como talleres artesanales con talle
res con tecnología de punta, empresas manu
factureras de bienes intermedios de alta 
complejidad con quioscos, servicios de compu
tación con una peluquería, empresas uniper
sonales con sociedades formales, es decir, es 
un impuesto distorsivo que lejos de alcanzar una 
solución agrava la situación impositiva. 

Nos hemos tomado la molestia de estudiar 
los antecedentes de monotributos a nivel inter
nacional. La Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico, que agrupa a los veinti
nueve países más desarrollados del mundo, no 
tiene ningún tipo de referencias respecto del 
monotributo. 

Cuando uno repasa las economías subdesa
rrolladas o en desarrollo, por ejemplo, las de 
países de América Latina, puede observar que 
solamente Brasil tiene alguna similitud, pero 
evidentemente con algunos atenuantes o medi
das que modifican este impuesto. Por ejemplo, 
coloca topes mucho más elevados que los que 
reconoce el actual monotributo. 

En síntesis, en general se plantea que la idea 
de aplicar el monotributo deviene de la posibili
dad de defender el desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas en nuestro país. 

Cuando uno analiza cuáles han sido las políti
cas seguidas por los países más exitosos en cuan
to al desaJTollo y defensa de pequeñas empre
sas, puede apreciar que fundamentalmente 
adoptan medidas sobre la base de que las peque
ñas empresas permiten flexibilizar el aparato pro
ductivo, aumentan la ocupación en términos re
lativos, pero, fundamentalmente, incorporan al 
circuito legalizado el grueso de la actividad. 
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El propio tratado de Maastricht, que da ori
gen a la Unión Europea, plantea la necesidad 
de )a defensa de las pequeñas y medianas em
pres&s,. sobre todo para que los países adopten 
medidas a fm de compensar la debilidad congé
nita del funcionamiento de esas empresas con 
respecto al mercado. 

Entre las medidas que propone se encuen
tran los recursos de capital, garantías del sector 
público para préstamos banc.arios, programas 
de información y asesoramiento, capacitación 
de directivos a través de una red de cámaras 
empresarias, organismos públicos o universida
des, financiamiento para mejorar la competi
tividad en campos prioritarios, difusión de tec
nologías y habilidades existentes, creación de 
polos tecnológicos, mejoras de la calificación de 
la mano de obra y formación profesional. 

Asimismo, propone medidas fiscales, como 
por ejemplo disminución de la presión tributaria, 
otras medidas para capitalizar y tecnificar la 
gestión de desgravación fiscal y reducción de 
costos para cumplir con las exigencias de las 
leyes tributarias. Es decir que dentro de un gru
po de medidas económicas aparecen las medi
das financieras. En la Argentina ninguna de es
tas herramientas para la defensa y desaiTollo 
de la pequefia y mediana empresa está hoy en 
vigencia. 

Podemos suponer que esta decisión fiscal sí 
ayudará y apuntará hacia una reforma en lo 
impositivo para mejorar el desarrollo de las pe
quefias y medianas empresas. Pero creo que 
tampoco es ésta la situación. 

En resumen, podemos ver que esta simplifi
cación de la reducción de un impuesto como es 
el monotributo no esel camino seguido porlos 
países más exitosos, porque lo que han hecho 
en general es obligar a las empresas a inscribir
se y a presentar la papelería, a pesar de que 
esto genere una serie de dificultades operativas 
en iodas las gamas de los impuestos. 

Lo que hacen los países avanzados es finan
ciar los asesoramientos profesionales. inclusive 
reconociendo estos costos como parte del pago 
de impuestos. 

Evidentemente, no es lo que está pasando en 
nuestro país con esta simplificación de un im
puesto. Tampoco podemos decir que este im
puesto vaya a ser útil a la hora de recaudar. La 
propia AFIP nos dice que de un utiiverso de 

738.434 prestaciones -digamos las empresas o 
personas que están en condiciones de aportar-, 
que corresponden al ciento por ciento del uni
verso y que representan el ciento por ciento de 
las ventas, aquellas empresas que tienen una 
venta de hasta sesenta mil pesos anuales son 
un total de 488.577, es decir, representan al 66 
por ciento del universo. A ellos les estaríamos 
aplicando el impuesto, pero significan un total 
de ventas de sólo el 2,24 por ciento. 

Por ene ima de esto, cuando vamos al otro 
extremo, es decir, las empresas que más ven
den y más participan en el mercado, observa
mos 3.529 empresas que representan el J ,36 
por ciento del universo y tienen el 51 ,59 por cien
to, es decir, casi el 52 por ciento del total del 
volumen de ventas. 

Quiere decir que tampoco podemos pensar, 
como se ha planteado en el acuerdo con el Fon
do Monetario lnternacional, que la aplicación 
de este impuesto llamado monotributo va a sig
nificar un mejoramiento de la relevación 
impositiva por parte de la Nación. 

En el acuerdo con el FMI se compromete 
que el aporte que representará el monotributo 
será del 0,5 por ciento del PBI, cifra que real
mente es falsa, porque su aplicación significa 
tener en cuenta sólo el 2,24 por ciento del total 
de las ventas. 

Entonces, evidentemente, tenemos algo raro, 
y como decía un economista en un artículo pu
blicado en mi provincia, cuando realmente al
guien persigue a los microbios, seguramente 
dejará pasar a los elefantes. Es decir que insis
tir en los monotributistas corresponde a una tác
tica distractiva que sirve para dar impunidad a 
los grandes. 

La fuerza del organismo es limitada. La AFIP 
tiene limitada la capacidad de control, y si evi
dentemente invierte todo su esfuerzo en perse
guir a este universo tan numeroso y con escasa 
participación en el porcentaje de ventas, no va 
a tener fuerza para controlar a los grandes. 

Eri síntesis, creemos que insistir en la aplica
ción de un impuesto que nació con la promesa 
de una mayor recaudación impositiva hace mu
chos años, a partir de una rebelión fiscal que se 
produjo en el interior del país, mantener un im
puesto altamente distorsivo que no sirve para 
fortalecer y defender el desarrollo de la peque
fia y mediana empresa, pero que puede ser la 

• 

• 

• 

• 
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forma de disimular que el "apriete" por parte de gativas, porque no me parece que haya que de
la AFIP sea para los pequeños y no para los legar mucho más cuando lo que está en juego 
grandes, nos lleva a la conclusión de que el es el patrimonio de los contribuyentes. 
monotributo es absolutamente ineficiente. No obstante estos comentarios, considera-

Por estas razones, el bloque del Partido So- mos que este proyecto de ley tiene también 
cialista no va a acompañar en la votación en sus aspectos positivos y por eso lo vamos apo
general el proyecto de ley que estamos consi- yar en general, si bien durante el tratamiento 
derando. en particular vamos a proponer algunas modi-

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- ficaciones. 
bra la sefiora diputada por Buenos Aires. Por ejemplo, nos parece que la incorporación 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: hace cinco del régimen simplificado para pequeños contri
años el contador Silvani inventó el monotributo, buyentes eventuales constituye un enorme avan
tratando de dar una respuesta pragmática a la ce. Este es un viejo anhelo de muchos legisla
situación que estaban viviendo muchos peque- dores que hemos presentado iniciativas al 
ños contribuyentes a los cuales el cumplimiento respecto porque va a pennitir incluir a una can
de las obligaciones tributarias le resultaba muy tidad de profesionales que hoy no pueden ser 
complejo, y aparte su nivel de ingresos no per- contratados en virtud de no poder facturar por 
mitía contratar a un asesor para presentar las no estar inscritos. 
declaraciones juradas correspondientes. La rea- Por último, también nos parecen interesantes 
lidad es que este nuevo sistema, si bien intentó las modificaciones que este proyecto introduce 
subsanar esta situación, no lo logró. al régimen especial de seguridad social y a los 

El monotributo, en definitiva, se transfom1ó asociados de cooperativas de trabajo. 
en un sistema para evadir impuestos. Del millón Sr. Presidente (Camaño ). -Tiene la pala-
y medio de inscriptos en este impuesto, sólo bra el señor diputado porta Capital. 
menos de un tercio paga regularmente la cuota. Sr. Cantini. - Señor presidente: fíjese qué pa~ 

En general, los monotributistas se inscriben radoja: estamos tratando un régimen simplifica
en esta categoría conociendo la imposibilidad do de impuestos -por lo menos, así nació- y 
de contralor que la AFIP puede ejercer sobre estamos realizando una larga discusión sobre el 
ellos. tema ya que el proyecto contiene más de cua-

Este proyecto intenta remediar en forma muy renta artículos y los decretos reglamentarios, 
limitada muchos de estos aspectos negativos que más de doscientos. 
la ley de monotributo tuvo en su origen. N oso- Creo que se ha desvirtuado totalmente el ré
tros creemos que con sus luces y sombras, este gimen del monotributo, ya que en vez de plan
proyecto no va a lograr una mejora sustancial tear si sirve o no y analizarlo a fondo nos pone
respecto de la recaudación. m os a hacerle parches, pensando siempre cómo 

Las principales reformas ya fueron explica- hacemos para recaudar o "rascar" un poquito 
das por algunos de los señores diputados preo- más en donde no hay nada. 
pinantes. Voy a referirme brevemente a ellas Este régimen no sirve para perseguir a los 
dado el bullicio que ronda en este recinto y atento grandes evasores de la República ni para in ves
a la necesidad de votar hoy este proyecto. tigar la gran evasión que se registra en los com-

Por un lado, creemos que la eliminación del bustibles y demás, sino que sirve únicamente 
responsable no inscripto -que es un viejo anhe- para perseguir la evasión de los pequeños co
lo de la .. A.FIP- viene a per:judicar y a castigar a merciantes o de los microemprendimientos que 
muchos profesionales individuales que apenas apenas pueden sostenerse. 
facturan para poder vivir y mantenerse. Pensa- Cuando se planteó este tema se dijo que no 
mos que el régimen así establecido va a impli- se iba a aumentar el monotributo. El propio pre
car una gran desventaja de competencia para sidente de la Nación dijo que no se iba a au
las profesionales monotributistas respecto de los mentar bajo ningún concepto. Pero estas pala
inscritos. bras quedaron de lado -quizás es el doble 

Por otra parte, este régimen otorga a la AFIP discurso al que nos tiene acostumbrados el se
facultades que creemos que son totalmente ne- ñor presidente-, porque el monotributo se va a 
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aumentar. Esto hay que decirlo con todas las 
letras: si bien no cambian las alícuotas, cambia 
la base del monotributo, pasando a estar inclui
da un montón de gente en una alícuota mayor. 

Quisiera saber cómo van a hacer muchos de 
los señores diputados que hoy están sentados 
en'sus,bancas -algunos conversando y no pres
tando atención- cuando recorran sus provincias 
y los comerciantes les empiecen a preguntar 
por qué los cambiaron de categoría, por qué 
ahora tienen que pagar un contador, por qué no 
pueden abrir su negocio y por qué tienen que 
despedir gente para no quedar fuera del régi
men. Va a ser muy difícil para muchos legisla
dores volver a circular por su provincia después 
de modificar el régimen de mono tributo, porque 
esto va a dejar mucha gente lastimada, va a 
significar un aumento de impuestos para un 
montón de gente que hoy apenas tiene para pa
gar y, por lo tanto, es de una insensibilidad so
cial muy grande. Pero, bueno, parece ser que 
hay una decisión tomada y ésta afecta a los que 
menos tienen. 

Siempre hablamos de cómo hacer para crear 
empleo en la República, que es uno de los défi
cits que tenemos. En vez de favorecer a aquel 
profesional que recién se recibe, dándoie un ré
gimen de facilidades pa.."a poder inscribirse, como 
ser un régimen simplificado, lo ponemos en la 
lista como si fuera un gran contribuyente. 

Creo que el error que está cometiendo la 
AFIP, y lo digo como habitante de la Capital y 
además como diputado nacional por la Capital, 
es creer que lo que sucede en la Ciudad de 
Buenos Aires pasa en el resto del país, cuando 
es muy diferente. 

Tomar como base de aplicación del mo
notributo el espacio físico de ubicación es creer 
que todo el país termina. en la General Paz. En 
la Capital sí se puede considerar el espl:!-cio, pero 
no en los pueblos del interior d:e. las provincias, 
~n¡:ie muchos. monotributistas utíli:Zan su casa 
como lugar de trabajo o tienen galpones inmen
sos para operar una pequeña empresa. Acá, en 
la Capital, eso no se puede hacer, y entonces se 
puede tomar como parámetro la capacidad o la 
cantidad de electricidad consumida. 

En vez de salir a perseguir a los grandes con
tribuyentes, donde está la real evasión, crea
mos una maraña de normas diciendo que va
mos a incorporar gente al sistema cuando en 

realidad lo que vamos a hacer es poner cada 
vez más personas a trabajar en negro. 

Cuando hay una modificación de impuestos 
soy reiterativo. en este tema. Tenemos la hipo
cresía de decir que vamos a salir a cobrar, a 
perseguir evasores, pero lo único que hacemos 
es crear más regímenes que traen más confu
sión, más evasión, sacando cada vez más gente 
del circuito legal. 

Esta es una ley muy importante para un mon
tón de personas, a la que quizás muchos no le 
den importancia y, como dijo el miembro infor
mante, la voten a libro cerrado, sin discutirla. 

Por eso, pido nuevamente al bloque mayori
iario que reflexione, sobre todo a los señores 
diputados que van a tener que vol ver a sus pro
vincias y enfrentarse cara a cara con los co
merciantes que se queden fuera de este régi
men, aquellos que con mucho esfuerzo 
mantienen sus negocios. No es como sucede 
acá en la Capital, que por el turismo o por la 
cantidad de gente hay un leve repunte de la eco
nomía. 

En muchos lugares del interior trabaja la fa
milia entera, y todos sus miembros están aten
diendo y tratando de sacar adelante el trabajo 
para tener un ingreso que les permita llegar a 
fin de mes. Ahora habrá que explicarles que no 
van· a poderseguir más siendo monotributistas, 
que tendrán que estar inscritos en un régimen, 
pagar un contador, presentar balances y hacer 
un montón de cosas. Quizás la mitad no lo pue
da hacer. 

Lo que el gobierno pretende con esto posi
blemente no se logre y se dé el efecto contra
rio: mayor cantidad de gente fuera del circui
to. Lo mismo hacemos con los profesionales a 
quienes se les pretende dar un plan de facil ida
des de pago, al que llamaría plan de no facili
dades de pago, porque se presume que en los 
últintós cinco años muchos de ellos tuvieron una 
facturación de treinta y seis mil pesos, lo cual 
es equivalente a pensar que en los últimos dos 
años no pasó nada en la Argentina, que todo fue 
maravilloso, que no hubo gente que se quedó 
con sus ahorros colgados, que no hubo gente 
que se quedó sin trabajo por seis meses, que no 
·hubo bancos cerrados, que no hubo a.l-¡orristas 
perjudicados. Reitero que parecería que en los 
dos últimos años en la Argentina todo fue mara
villoso. Entonces, vayamos a cobrar dos años 
hacia atrás a los profesionales. 

• 

• 

• 

• 



Diciembre 4 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5899 

Ciertamente es muy difícil lo que se puede 
• hacer desde una minoría, salvo dejar sentada 

una posición, que es lo que pretendo hacer 
desde este interbloque. No persigamos más 
a los pequeños. Salgamos de una vez porto
das a buscar la evasión en la Aduana, porque 
muchos prefieren mirar hacia otro lado y no 
se animan a clavar el cuchillo a fondo. Sal
gamos a buscar Jos evasores en el régimen 
de combustibles, en el contrabando de ciga
rrillos, en las grandes empresas que no pa
gan el impuesto a las ganancias, y no en las 
pequeñas y medianas empresas que apenas 
pueden subsistir. 

En el entendimiento de que nuevamente se e está equivocando el camino, adelanto que mi 
interbloque votará el proyecto en consideración 
por la negativa, tanto en general como en parti
cular. 

• 

• 

Se habla de un régimen simplificado, pero 
requerirá más de siete horas discutir los sesen
ta artículos que comprende esta nom1a. Como 
bien lo expresó el señor diputado Frigeri en una 
reunión de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda, si este régimen fuera simplificado debe
ría tener cinco artículos y ser de fácil compren
sión para todos. Pero como este régimen está 
perimido y en nuestra opinión su modificación 
sólo acarreará más dificultades, votaremos por 
la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: este proyec
to tiene una serie de interrogantes y de modifi
caciones al sistema que desde nuestro punto de 
vista lo toman seriamente cuestionable. 

El artículo 4° otorga facultades al Poder Eje
cutivo nacional para dictar normas transitorias, 
lo que implica una delegación realmente inad
misible en materia impositiva. 

Por medio de los artículos 10 a 12 se faculta 
al Poder Ejecutivo nacional a cambiar los 
parámetros y valores de las cuotas, ejerciendo 
esa atribución directamente la AFIP, lo que es 
altamente peligroso para la certidumbre jurídica 
que deben tener las relaciones impositivas. 

El artículo 30 no es equitativo, ya que no pue-
de computarse un determinado porcentaje, lo 
que implicará que no se contrate a los mo
notributistas sino sólo a los responsables inscri
tos. 

Por el artículo 36 se crea la figura del contri
buyente eventual hasta doce mil pesos y se es
tablece un tope de un mil pesos por mes. Esto 
significa que si una persona factura dos veces 
seis mil pesos en todo el año, no puede entrar 
en el sistema. 

Se insiste en la delegación de atribuciones 
creando un esquema realmente injusto que ha 
sido claramente señalado por algunos legislado
res, en especial por el señor diputado que me 
precedió en el uso de la palabra. 

Quiero agregar otra ide.a sobre este engorro
so sistema que estamos creando, que es pro
ducto de la manera en que se legisla. Cuando 
digo "legisla" no me refiero solamente a la le
gislación sustancial que realiza el Congreso de 
la Nación sino a la legislación formal que dicta 
el Poder Ejecutivo nacional. 

La ley de régimen simplificado para peque
ños contribuyentes tiene cincuenta y nueve ar
tículos; el decreto que la reglamenta, setenta y 
cuatro más; y la AFIP ha dictado veintidós re
soluciones administrativas que en su conjw1to 
tienen doscientos treinta y cinco artículos, todo 
lo cual suma trescientos sesenta y ocho artícu
los, tres veces ia cantidad de normas que con
tiene la Constitución Nacional, que el pobre 
monotributista deberá conocer con precisión para 
saber dónde está parado. 

En mi opinión, por esta vía lo único que se 
logra es complicar aún más el ejercicio de la 
actividad fiscal, tanto del contribuyente como 
del Estado, lo que en última instancia atenta 
contra la recaudación que se pretende lograr. 

Por lo expuesto, nuestro bloque votará por la 
negativa el proyecto de ley en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). ·-Tiene la pala
bia el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Ostropolsky. - Señor presidente: trata
ré de no poner en riesgo el tratamíento de nin
gún otro proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Luego de lavo
tación de este asunto, la Presidencia someterá 
la inclusión de su propuesta en el plan de labor, 
señor diputado, para que después se vaya tran
quilo. Pero primero hay que votar esto. 

Sr. Ostropolsky. - Le agradezco, señor pre
sidente. Entonces, trataré de portarme bien. 

Sr. Presidente (Camaño ). -De lo contra
rio, esta Presidencia lo hará el día 17, para cum
plir con su palabra. 



5900 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 28• 

Sr. Ostropolsky.- Es un asunto importan
te para el país. 

Señor presidente: en esta que es mi última 
intervención en la Cámara le agradezco que me 
permita hablar frente a 86 diputados. N o hace 
mucho lo hice ante unnúmero muy inferior, pero 
era muy tarde, de noche, dentro lo que dimos en 
llamar el horario de protección al oficialismo. 

Hoy tratamos el último eslabón del denomi
nado paquete antievasión. Desde hace varios 
meses hemos ido abriendo y deshojando los di
ferentes envoltorios que incluían el tratamiento 
de distintos proyectos que hemos sancionado, 
como por ejemplo los referidos al procedimien
to penal tributario, ganancias y demás. 

Entre tanto se incluyó también la aprobación 
del presupuesto, la prórroga de ía emergencia 
económica y la compensación a los bancos. La 
verdad es que después de abrir todos estos folios 
y envolturas que tenía este paquete esperába
mos encontramos con lo que para nosotros es 
un tema fundamental, y que era un compromiso 
que también se había asumido tanto a través del 
presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda como del titular de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, del mismo modo 
que el ministro de Economía lo hizo incluso frente 
a periodistas. 

Esperábamos que junto con todo este paque
te se tratara un proyecto; que por lo menos de
batiéramos sobre un plan de facilidades de pago 
respecto de todos los impuestos comprendidos 
en lo que podríamos llamar la canasta tributaria. 

En la comisión hemos hablado muchas veces 
con los señores diputados que tienen que ver 
con el tema. Todos coincidimos en la necesidad 
de abordar el tratamiento de un plan de facilida
des. En general, estábamos todos de acuerdo 
en su necesidad, porque a todos nos reclaman 
permanentemente desde diferentes sectores y 
desde todos nuestros ámbitos regionales la san
ción de una norma de esas características. Pero 
nada hemos podido avanzar. 

Da la sensación de que si el ministro de Eco
nomía no pone el tema en el Congreso, esto no 
se debate. El ministro de Economía viene a ser 
como el gordito dueño de la pelota: si él quiere 
se juega el partido, es decir, se tratan los temas; 
él es quien decide. Pero si al gordito no le gusta, 
se lleva la pelota y no podemos jugar ese parti
do, es decir, no podemos debatir sobre esto que 

para muchos de nosotros diría que prácticamente 
para la mayor parte de esta Cámara es una ne
cesidad. Es así: se juega el partido que el minis
tro quiere. Si nos presta la pelota, se debate; si 
no lo hace, no se debate. 

Esto es malo para el Congreso, es malo para 
esta Cámara. Se trata de un tema recurrente y 
de una necesidad. No puede ser que el Congre
so y esta Cámara estén pendientes de que el 
ministro lo quiera tratar. No somos un apéndice 
-y esta Cámara no lo debe ser- del Poder Eje
cutivo. Corresponde que esta Cámara tenga su 
propia pelota y arme el partido de acuerdo con 
sus convicciones. Estos son los temas que se 
deben debatir. 

Cuando hablamos de presupuesto también 
planteé el mismo problema, que se vincula con 
la calidad de la institución Cámara de Diputa
dos de la Nación. 

¿Somos nada más que un apéndice del Po
der Ejecutivo? ¿Hacemos las actuaciones no
tariales, damos forma a los proyectos del Poder 
Ejecutivo, y no tenemos entidad propia o sufi
ciente de acuerdo con las atribuciones que nos 
confiere la Constitución para representar como 
corresponde a toda la sociedad, a todos los con
tribuyentes que tienen problemas? 

Pensemos por el lado de la coherencia. San
cionamos la ley de emergencia económica y ante 
el mundo planteamos la necesidad de una quita 
en nuestra deuda defaulteada, pero para aden
tro no aplicamos la misma idea, no actuamos en 
consecuencia y no somos coherentes. 

Si hemos sancionado la prórroga de la emer
gencia social, administrativa, cambiaría, finan
ciera y también económica, ¿a quién se le ocu
rre pensar que sólo el Estado es e! que está en 
emergencia económica y no así una parte sus
tancial de nuestra sociedad? 

¿Acaso no hemos hablado pennanentemen
te acerca de que en los cuatro años previos a la 
devaluación el producto bruto en nuestro país 
había caído? ¿Acaso no hay productores, co
merciantes e industriales que sufrieron esa caí
da en la actividad económica, y no sólo por esos 
cuatro años? Hay regiones y sectores que fue
ron cayendo -muchos se extinguieron- durante 
todo el período de la convertibilidad. 

Si bien la devaluación ha significado un costo 
enorme para el Estado, también tiene sus bene
ficios y hay que aprovecharlos. Si la economía 
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comienza a moverse incipientemente tenemos 
que darle oportunidad a nuestra gente para que 
pueda insertarse nuevamente en el circuito for
mal. 

Insisto en que no podemos ser quienes sólo 
dan forma a los proyectos del Poder Ejecutivo 
o quienes los pulen y les hacen un control de 
calidad. Debemos establecer cuál es la agenda 
en la que debemos trabajar. Esto dará calidad a 
la institución democrática que es el Congreso 
de la Nación, y en particular a esta Cámara de 
Diputados. 

Hay otro tema al que también quiero referir
me. Es una cuestión que recurrentemente he 
planteado en el seno de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda y que se vincula con el de
creto 1.399/01. 

E~ta es una norma firmada por el ex ministro 
Ca vallo -el Cavallo de la Alianza- en la que se 
estableció que la Administración Federal de In
gresos Públicos dejaba de integrar el presupues
to nacional. Se la sacó del presupuesto y para 
financiar sus gastos se le asignó un porcentaje 
aplicable sobre todos los recursos obtenidos por 
ella. 

En el año 2001la AFIP tenía un presupuesto 
de novecientos cuarenta millones de pesos. 
Dado que la recaudación total creció sustan
cialmente -por la inflación, por el aumento de la 
actividad económica y por incrementos en el 
comercio exterior, y por ende en los aranceles a 
él aplicables-, el porcentaje establecido derivó 
en que el presupuesto de la AFIP se duplicara. 

Cuando nos visitó el titular de la AFIP, sin 
que nadie se lo preguntara nos habló de lo bien 
que invertían. El presupuesto que ellos tenían 
era de doscientos cuarenta millones de pesos 
en 2001 ~ esa suma llegará en 2004 a un mil ocho
cientos millones de pesos. 

Lo que es inadmisible -esto hace a la calidad 
institucional- es que se esté hablando de un por
centaje de la recaudación total, que se va asa
car de la masa de coparticipación. Esto va a 
implicar que se quiten fondos a las provincias, 
en clara violación del artículo 75, inciso 3, de la 
Constitución Nacional. 

No podemos permitir que por un decreto se 
viole la Carta Magna. Se trata de una cuestión 
que hemos planteado en más de una oportuni
dad. El Congreso no puede mirar para otro lado, 
por lo que debe resolver esta situación. 

La AFIP tiene que formar parte del presu
puesto nacional y no le corresponde un porcen
taje que de por sí es de las provincias y, en algu
nos casos, pertenece a los municipios. 

Voy a referirme a lo que va a perder cada 
una de las provincias por esta violación de la 
Constitución Nacional a la que me he referido. 
Lo haré para que cada uno de los sefiores dipu
tados pueda explicar a sus comprovincianos con 
qué cantidad se ha quedado la AFIP, a pesar de 
que les correspondía a ellos. · 

Buenos Aires, va a perder 174 millones de 
pesos en 2004; Catamarca, 25 millones; Córdo
ba, 80 millones; Corrientes, 34 millones; Chaco, 
45 millones; Chubut, 13 millones; Entre Ríos, 45 
millones; Formosa, 33 millones; Jujuy, 25 millo
nes; La Pampa, 17 millones; La Rioja, 18 millo
nes; Mendoza, 38 millones; Misiones, 30millo
nes; Neuquén, 13 millones; Río Negro, 23 
millones; Salta, 35 millones; San Juan, 30 millo
nes; San Luis, 20 millones; Santa Cruz, 12 mi
llones; Santa Fe, 81 millones; Santiago del Este
ro, 43 millones; y Tucumán -estamos hablando 
de una provincia en la que los recursos hacen 
mucha falta, como en tantos otros lugares del 
país- dejará de percibir 43 millones de pesos. 

No podemos permitir que se produzca esta 
violación de la Constitución Nacional; no pode
mos aceptar la vigencia de una norma que está 
en contraposición con el pensamiento de los in
tegrantes de esta Honorable Cámara. 

Al ser ésta mi última intervención en esta 
Cámara, quiero efectuar una reflexión en cuan
to a que es necesario que el Congreso juegue 
los partidos que le toca en función del pensa
miento de sus integmntes. 

La sociedad nos pide soluciones, como acon
tece con el plan de facilidades de pago. No po
demos continuar con esta pérdida de la calidad 
institucional. Todo esto es parte de la historia 
que hace que la sociedad mire al Congreso como 
lo ha estado mirando últimamente. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafio ). -Tiene la pala
bra el sefior diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro.- Sefior presidente: voy a 
ser muy breve para explicar los motivos por los 
cuales vamos a votar favorablemente este pro
yecto de ley. 

Todos sabemos las dificultades que ha tenido 
y tiene el régimen vinculado con el monotributo. 
Esas dificultades fueron originadas por proble-
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mas que tuvo la economía real y por la comple
jidad y poca practicidad de este régimen impo
sitivo. 

Esos inconvenientes no deben hacernos pen
sar.que lo mejor es eliminar el monotributo. Es 
preferible mejorarlo. Eso es lo que intentamos 
hacer. Y no debemos suprimirlo porque los pe
queñ.os comerciantes, los pequeñ.os profesiona
les y los pequeños productores deben contar con 
un régimen especial que encuadre su situación 
fiscal, de acuerdo con las posibilidades contri
butivas que tienen, y que también solucione el 
tema de las prestaciones previsionales y asis
tenciales médicas que necesitan como cualquier 
otro integrante de la sociedad. Por eso, el régi
men hay que modificarlo y no eliminarlo. 
· Debo reconocer que algunas de las modifi

caciones son muy positivas. Por ejemplo -aquí 
ya se mencionó-, la creación del contribuyente 
eventual viene a dar respuesta al problema prin
cipal que tiene el sistema. Digo esto porque el 
profesional o el pequeñ.o comerciante -funda
mentalmente el primero- que tuvo trabajo pudo 
contribuir durante determinado tiempo; pero des
pués, al perder ese trabajo, dejó de contribuir y 
hoy es una persona que está al margen de la 
ley. 

Por lo tanto, la figura del contribuyente even
tual viene a solucionar ese inconveniente toda 
vez que posibilita que la persona efectivamente 
realice un aporte durante los períodos en los que 
tiene m1 ingreso producto de su trabajo, pero al 
mismo tiempo habilita la posibilidad de que cuan
do no tenga trabajo no quede al margen de la 
ley y de la economía formal. Esto es muy im
portante, porque cuando llega esa situación la 
persona se encuentra con muchísimas más difi
cultades para reinsertarse. 

Por eso, reitero que esta figura es muy posi
tiva, ya que permite revertir uno de los mayores 
inconvenientes que hoy se observan en el siste
ma. 

·Sin embargo, aquí aparece lo ·que observo 
como una contradicción. Digo esto porque cuan
do se reconoce la necesidad de crear la figura 
del contribuyente eventual se está reconocien
do también que para atrás hubo muchos proble
mas y mucha gente que quedó fuera del siste
ma, no por voluntad de convertirse en evasores 
sino por falta de ingreso producto de la ausen
cia de un trabajo. 

Para solucionar ese inconveniente uno de los 
títulos del proyecto en cuestión tiene que ver 
con la implementación de un plan de facilidades 
de pago. Durante mucho tiempo nosotros abo
gamos por la aplicación de un régimen de faci
lidades de pago, ya que reconocemos que quien 
quedó al margen de la ley no lo hizo con la in
tención de convertirse en evasor, sino que se 
vio obligado producto de las dificultades econó
micas por las que atravesó y todavía atraviesa · 
nuestro país. 

En cuanto a los requisitos, hay uno que con
sideramos inviable en el mediano plazo. Me re
fiero a la tasa de interés que se le pretende co
brar a quien quiera regularizar su situación. Si 
bien hay una suerte de contemplación al reducir 
en un 50 por ciento la tasa que se deberá pagar, 
luego se establece un tope muy alto. Es muy 
fácil incluir esto en la norma diciendo que el 
tope será del 36 por ciento, pero si lo que se 
pretende no es solamente que el contribuyente 
se inscriba sino que además permanezca en el 
sistema, la tasa de interés habría que reducirla 
sustancialmente. 

Tengamos en cuenta que lo que se busca con 
esta iniciativa es que se inscriba quien no tuvo 
ingresos durante un tiempo determinado producto 
de la falta de trabajo, y que además pague la 
cuota normal de aquí en adelante y las cuotas 
por el período durante el cual estuvo moroso. 
Por ello, para que este contribuyente pueda per
manecer en el sistema voy a proponer una mo
dificación al artículo 8° que figura en el título Ir 
del régimen de regularización, a efectos de ba
jar sustancialmente el tope. 

Eso ya lo hemos planteado en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, donde nuestra pro
puesta tuvo una acogida favorable de parte de 
muchos señores diputados, e incluso de legisla
dores del bloque de la mayoría, acogieron favo
rablemente nuestra propuesta. Lamentablemen
te, luego no se vio reflejada en el dictamen final; 
así que durante la discusión en particular vamos 
a proponer una modificación para disminuir los 
topes existentes. 

Por último, también nos parece positiva la eli
minación de la figura del responsable no inscri
to, porque ha traído más perjuicios que benefi
cios. Hoy constituye una fuente de evasión 
importállte, y no me refiero al pequeño profe. 
sional, sino a quienes cobran doscientos, tres-
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cientos o cuatrocientos pesos la consulta y tie
nen una facturación mensual de seis mil, ocho 
mil o diez mil pesos. 

Ellos quieren tener un tratamiento fiscal como 
si fueran pequefios profesionales o contribuyen
tes. Aquí sí existe evasión. Así como debe 
combatirse la evasión de los grandes contribu
yentes existe una franja muy importante de gran
des contribuyentes que se disfrazan de peque
fios. Dicen que facturan muy poco, pero son 
profesionales o comerciantes rentables que de
ben pagar lo que les corresponde. 

Por lo expuesto, creemos que la eliminación 
de la figura del responsable no inscrito es posi
tiva y constituye otro elemento por el que va
mos a votar por la afirmativa el dictamen de 
mayoría, haciendo hincapié en la modificación 
que queremos que se refleje en el plan de regu
larización, a fin de que logre el objetivo de que 
aquel que se inscribe permanezca en el régi
men, cumpla, se mantenga dentro de la econo
mía formal y no sea un paria de la sociedad. 

Sr. Presidente (Camaflo).- La Presidencia 
advierte que se está ilamando para votar y soli
cita a los asistentes de los bloques que den avi
so a los seflores diputados, ya que se registran 
132 legisladores en la casa. 

5 

DESPEDIDA A LOS SEÑORES 
DIPUTADOS BRITOS Y PEPE 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño ). -Mientras se al
canza el quórum, la Presidencia propone conti
nuar con la despedida a los seflores diputados 
Britos y Pepe. 

Tiene la palabra el sefior diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Pepe. - Seflor presidente: ¿cómo se hace 
para escapar de las emociones fuertes? No es 
fácil. ¿Cómo se hace para agradecer en forma 
creíble y para que realmente se comprenda que 
lo que uno dice surge desde el fondo de sus 
sentimientos? 

Voy a intentar rápidamente hacer un repaso 
de estos últimos veinte aflos. El primer día que 
llegamos aquí fue antes del 1 O de diciembre de 
1983, a fines de noviembre. La dictadura había 
abierto el Palacio de la misma manera que lo 
había cerrado casi ocho años antes. 

Un pequefio grupo de diputados, en este caso 
deljusticialismo, masticábamos el polvo de la 
derrota. Estaba funcionando la Confitería del 
Molino y nos acercábamos a la puerta princi
pal. Entre nosotros se hallaba Roberto García, 
un querido amigo que también provenía del cam
po social. 

Así nos encontramos con un personaje y 
laburante de esta casa, un hombre de color co
nocido por todos: el negro Muratuore, quien fa
lleció hace un año y medio. Vestía una librea 
gris oscura. Era un personaje muy llamativo. 
¿Qué hacía un tipo vestido al estilo victoriano 
en la puerta del Congreso? 

Recuerdo lo que nos dijo ese querido negro, 
Rodolfo, a quien tanto amé. Después de ocho 
años de brutal silencio, este morocho dijo: "se
flores diputados, ustedes ingresan a vuestra 
casa". Era un humilde laburante disfrazado; 
Rápidamente, Juan Carlos Pugliese dispuso ter
minar con eso, lo democratizó. La sensación que 
tuvimos ese grupo de eompafleros fue que ve
níamos a restablecer los valores de la casa del 
pueblo. Veníamos a un lugar del que nunca ja
más la representación popular debió haber es
tado ajena. 

Desde esa anécdota debo decir con honesti
dad, abriendo mi corazón, ¡cuánto nos costó a 
los peronistas digerir la derrota! Veníamos de 
ganar siempre y los en·ores de unos pocos -que 
sin duda los tuvimos-, como dije alguna vez nos 
mandaron al rincón, nos castigaron con el voto. 

Ayer, un trabajador de prensa me pidió que le 
dijera con una sola palabra qué simbolizó 
Alfonsín. Amigos del radicalismo, Horacio que
rido, Alejandro, yo contesté: la democracia. Lo 
dije desde mi sentimiento. (Aplausos.) 

Me hubiera gustado que hoy estuvieran con 
nosotros algunos que ya no están. Me hubiera 
gustado que estuviera Chacho Jaroslavsky; me 
hubiera gustado que estuviera Osvaldito Borda; 
me hubiera gustado que estuviera la negra Oli
va, una muchacha joven que se acaba de morir, 
nuestra compañera del alma; me hubiera gusta
do escuchar a Tazzioli a quien ayer sus compa
ñeros rindieron homenaje, que yo acompaflo 
desde el sentimiento explicarnos por qué no ha
bía que seguir vendiendo tierras de la Patagonia 
a los grandes grupos internacionales. Fue a la 
Comisión de Legislación General. Hablaba con 
sencillez, con la sabiduría de los que tienen en 
su puílo la verdad. 
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Si me preguntan a quién extraño, debo con
testar que a un montón. Me hubiera gustado 
;abrazarlos, como lo estoy haciendo simbóli
camente con ustedes en este momento, por
que me golpearon el corazón. En lo· personal 
no esperaba hoy este inicio con esta recor
dación pedida ayer por algunos compañeros 
como Ubaldini, y no esperaba lo dicho por 
Alejandro Nieva. Con su padre he comparti
do momentos en esta Cámara; nos peleába
mos; su posición era más dura que la de Ale
jandro. Más de una vez el presidente de la 
Cámara, don Juan Carlos Pugliese, nos llamó 
la atención. 

Me hubiera gustado abrazar aRené Balestra, 
que cada vez que hablaba era como si Amado 
Nervo estuviera recitando un poema. Me hu
biera gustado tener a don Florea} Gorini, un hom
bre del Partido Comunista convencido de que la 
solución de este país pasaba por el marxismo, 
quien siempre tuvo una prosa elevada, una 
intelectualidad grandiosa y un respeto absoluto 
por la idea del otro. 

Me hubiera gustado tener a un hombre como 
Torres Molina, por qué no nombrarlo. Le adju
dicaban haber sido defensor de quienes come
tieron ese hecho brutal en La Tablada, pero acá 
adentro él era un honorable diputado de la Na
ción. Yo terminé intimando con él, coincidimos 
con el proyecto de los colores patrios, tema que 
está en discusión en el Senado y que aquí gene-
ró un largo debate. . 
, Me hubiera gustado tener aquí a Diego 
Ibáñez, quien fue el primer presidente del blo
que Justicialista. Diego tuvo una vida cargada 
de tragedias. Le mataron a Guillermito, que era 
,un pibe maravilloso. 

No había baños en el Congreso; estábamos 
en el tercer piso y sólo había uno para un cente
nar de tipos que dábamos vueltas, y el presiden
te del bloque tenía un baño. 

Entonces Guillermito me decía "Lorenzo". Yo 
ya era viejo cuando llegué a este recinto y Jo 
que ocurrió es que me he puesto más viejo, pero 
cuando llegué aquí ya era grande. 

Yo siempre le digo a Oraldo que tenemos 
veinte años de descuento, porque fueron los 
veinte años de proscripción del peronismo. Por 
eso, digo que no tengo setenta y dos años sino 
cincuenta y dos, porque veinte están en la cuenta 
de los acreedores. (Aplausos.) 

Diego Ibáñez fue un personaje muy peculiar. 
Venía también del movimiento obrero. Fíjense 
cuál era la composición del cuerpo en aquel 
entonces, y Diego tenía aquello de Chacho 
Jaroslavsky, que yo lo mencioné días atrás y 
alguien se ofendió, y que medio se ha ido degra
dando. Me refiero que aquello que se acordaba 
se cumplía a rajatabla. 

Se ponía de pie Jaroslavsky y ante cualquier 
duda, si era necesario, el hombre carajeaba en 
el recinto, con absoluta nitidez: "¿Pero cómo 
carajo no vamos a cumplir con la palabra?" 
Extraño eso de Chacho. Nos hemos protoco
lizado más, somos más reglamentaristas y he
mos olvidado que la política -más allá de que a 
alguno no le guste el término tiene acuerdos que 
deben ser cumplidos a rajatabla para que orga
nismos colegiados corno este funcionen. 

No se trata de códigos mafiosos; son los có
digos de la verdad de la política, que te imponen 
las circunstancias en el momento en que ocu
rren. 

Le decía a Horacio hace un rato, querido 
amigo tuve el gusto de conocer a su padre, que 
también fue diputado en la etapa de don Arturo 
lllia, que nos echaron juntos, porque echaron al 
gobierno y a Antonio Scipione y a mí nos echa
ron tres meses después por haber confrontado 
con la dictadura de Onga11Ía. 

Yo hablo del código de lealtad, de la recipro
cidad en el compromiso. Ese por el cual cuando 
uno dice que va a cumplir con el compromiso, lo 
hace. No creo en los cheques o en los pagarés 
firmados. 

Les está hablando el hijo de un socialista., que 
como buen socialista no quería deudas y decía 
"no" a eso de firmar pagarés. Ese socialista 
después fue un converso, y como converso al 
peronismo fue un peronista como corresponde 
a los conversos. 

Ahora le hablo al amigo Cantini, que es un 
hombre joven. Días pasados lo encontré en el 
hemiciclo y le dije conservador. El me respon
dió: "Pará un momento, yo soy liberal, no tengo 
nada que ver con Jos conservadores". Me gus
tó lo que dijo, porque días pasados en TN dijo lo 
mismo, y yo me inclino respetuoso frente a hom
bres y mujeres que son capaces de sostener 
sus ideas con esa seguridad. 

Sin duda es el camino que han tornado, que 
han abrazado y que no largan. Me asustan los 
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que cambian de rama de salto en salto. Esos sí 
me asustan. (Aplausos.) 

Quiero decir a mis queridos compañeros y 
c?legas que me voy bien. Veinte años, como 
dtce el tango, no es nada, es una generación. 
Repito que me voy bien. 

He ido a un instituto de golpe y porrazo. He 
sido un dirigente del movimiento obrero, en una 
época en la que no había nada para repartir, 
salvo balas, cárceles y persecuciones, lo que 
hacía aun más comprometida la tarea social de 
quien tomaba un sindicato. 
. Me han hecho un gran honor; esto es algo 
mesperado, porque yo soy un hombre viejo, que 
no tiene un título profesional, ya que soy un 
autodidacta. 

Como dije cuando me referí a la figura de 
Framini, estoy hecho a buril y martillo, y a fuer
za de superar errores, equívocos, y de recoger 
la piola del barrilete cuarenta veces para evitar 
cometer de nuevo el mismo error. 

Ahora, estoy en un instituto de historia, que 
es honorífico porque están todos los fundadores 
del peronismo. Hay hombres como don Alberto 
Rocamora, que tiene más de 90 años. Sin que
rer y sin pedirlo, hoy ese instituto tiene un rango 
académico. Ahora, yo voy a las universidades a 
hablar a los estudiantes de ciencias políticas y 
de sociología desde un pedazo de la verdad de 
la historia, que es el peronismo. (Aplausos.) 

También quiero aclarar lo siguiente. Nunca 
falta algún trasnochado y hubo quienes sonrie
ron cuando se derrumbó el gobierno de la Alian
za. Pero quiero decir a los amigos del radicalis
mo que no fue nuestro caso, porque corrimos 
acá y dormimos acá las veces que fueron nece
sarias para evitar que el sistema institucional 
-tal como lo dijo Horacio- se terminara desba
rrancando. 

La historia va a recoger -no tengan ninguna 
duda de esto- el paso de Eduardo Camaño como 
presidente de la Nación durante cuarenta y ocho 
horas. Yo fui testigo de lo que estoy diciendo. 
Venían aquí con la propuesta de entregar el go
bierno a la Corte Suprema. ¿Qué hizo Camaño? 
Los sacó a empujones, y vino ese querido ami
go que es Etchegaray escribano, compañero del 
radicalismo y tanguero como yo para que fir
mara aquí en el primer piso el traspaso del po
der que por línea constitucional le correspondía 
al presidente de la Cámara. ¡Valiente hombre, 

Camaño, que te bancaste cuarenta y ocho ho
ras cuando la ciudad ardía! (Aplausos.) 

También quiero decir lo siguiente. Cuando lle
gué a este cuerpo el grupo de mujeres era muy 
pequeño, de alrededor de media docena. Aho
ra, el número de diputadas llega a setenta. ¿Qué 
ocurrió cuando este recinto se llenó de muje
res? Esto nos obligó a tener una visión más pre
cisa de la realidad. No es que sean mejores; lo 
que ocurre es que tienen una visión hormonal 
diferente. La maternidad, los dolores de parto y 
otras cuestiones las viven ellao;;, y entonces nos 
obligan a los hombres a ser mejores. Por eso, 
saludo a las mujeres aquí adentro (aplausos), y 
lo hago desde el corazón. Como dije, nos obli
garon a ser mejores. Antes, cuando en el cuer
po sólo había hombres éramosmás chabacanos 
y hasta nos permitíamos alguna grosería; pero 
ahora, al haber mujeres, hay que cuidarse. (Ri-
sas.) · 

Algunos colegas me decían: "vos pasaste 
bien". Y es cierto: conseguí para mi distrito la 
sanción de la ley de creación de una universi
dad nacional y otras normas. Muchas veces de 
apuro planteaba acá la cuestión, rosqueaba un 
poco, y medio "a las patadas" lográbamos que 
se aprobara el proyecto. Lo cierto es qué ahora 
en mi distrito tenemos una universidad nacional . ' ~bunales federales, un jardín maternal para hi~ 
JOS de madres solteras y un hogar de día para 
jóvenes con síndrome de Down, que actualmen
te alberga a ciento ocho muchachos y mucha~ 
chas. 

¿Cómo se logra todo esto? Con la política de 
los afectos. El tipo que quiere jugar de malo 
acá, está muerto. Aquí hay muchos señores di
putados a los que quiero y respeto; y por eso 
voy a repetir lo que acabo de decir: las cosas no 
se consiguen gritando ni puteando ni llevándose 
al otro por delante. Si uno no es capaz de apren
der a darle un abrazo al otro para que compren
da que la intención de uno no· es pelear, está 
muerto; si uno no es capaz de eso, no consigue 
que le sancionen ni un proyecto de declaración. 
Esta es una regla de tres simple que a mí me dio 
un resultado bárbaro, y a que estuve nada más y 
nada menos que veinte años en esta Cámara . 

Les tengo mucho cariño a todos y pido dis
culpas si alguna vez, sin querer, rocé a alguien. 
No lo hice con la intención de herir o de zaherir 
a alguien. 
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Quiero terminar de exponer mi opinión sobre 
los hombres del radicalismo y decir por qué les 
tengo un enorme respeto. Acabo de dar una 
charla en Rosario el20 de noviembre, el día de 
la soberanía. ¿S,aben cuál era el tema? El tra
bajo fue hecho podos estudiantes, y estaban a 
mis costados el rector de la universidad y un 
profesor de historia. El tema era San Martín, 
Rosas, Y rigoyen y Perón. · 

A nosotros nos liga la historia. A mí no me 
pone contento para nada cuando a un partido 
centenario no le van bien las cosas, porque son 
pilares del sistema institucional, como lo es el 
peronismo desde el año 45. Pero a diferencia 
de otros partidos, nosotros fuimos paridos el17 
de octubre, pero llegamos para quedarnos en la 
República. No nos vamos, ni nos echarán ni 
matándonos, ni persiguiéndonos, ni encarcelán
donos, ni fusilándonos. ¡Mil veces nos pondre
mos de pie cuando la República lo requiera! 

Gracias compañeros por esto, gracias por este 
cariño; lo digo de corazón a todos ustedes, y 
dejo mi recuerdo a los que no están. (Aplausos 
prolongados. Varios señores diputados ro
dean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Britos. - Señor presidente: después de 
muchos años de militancia llegó el momento de 
decir algunas cosas. Durante mi vida política he 
tenido placeres e ingratitudes, que en realidad 
no lo son, porque son avatares de la vida políti
ca. 

Con el señor diputado Pepe me une el afec
to· de la etapa posterior al 55, cuando era más 
difícil decir cómo pensábamos. La historia de 
cada uno se hace de acuerdo con cómo se 
conforma su familia. En mi caso vengo de una 
familia muy humilde, con un padre muy rígido, 
que nos enseñó a trabajar desde niños. Todos 
mis hermanos llegaron a ser profesionales, 
aunque yo no. Muy joven fui a vivir a Palmira, 
Mendo7a, adonde mi padre fue trasladado como 
ferroviario. 

En aquel tiempo se enseñaba en la escuela 
nada más que hasta cuarto grado. Pahniras no 
tenía luz y el agua que tomábamos era la de la 
acequia; de noche nos iluminábamos con el acei
te que se desechaba cuando se les cambiaba a 
las locomotoras. Teníamos una casa de barro, 
de caña, pero éramos felices. 

A veces escuchábamos algunos discursos de 
izquierda. Nuestros padres, que eran ferrovia
rios, dependían para el cobro de sus haberes de 
los ingleses. En Mendoza, había un gran maes
tro en la vida política que era de izquierda, y de 
éste se deben acordar los mendocinos, a quie
nes se los deben haber nombrado sus padres o 
sus abuelos. Era el doctor Benito Marianetti, 
del Partido Comunista. 

Los chicos íbamos a escucharlo porque nos 
comentaba todo aquello a lo que aspirábamos 
para nuestra familia. Este hombre tenía una gran 
capacidad para dirigirse a la gente, especiaimen
te a los trabajadores, y por eso tenía ese tipo de 
convocatoria. 

¿Quién iba a pensar que era comunista? Con 
los otros jóvenes, a medida que íbamos conver
sando, estábamos interesados en transitar ese 
camino porque nos parecía que era el que nos 
estaba abriendo la puerta para vivir mejor. 

Pero en 1943 apareció Perón y después el 
primer aguinaldo para mi padre y el cambio en 
mi familia; aunque no era únicamente el tema 
material, porque en la escuela en lugar de a cuar
to se pudo llegar hasta sexto grado. 

Entonces, tampoco había posibilidades de via
jar desde nuestro pueblo a la ciudad porque nues
tros viejos carecían de los medios económicos, 
pero empezamos a aprender. 

También tuve la suerte de escuchar a Eva 
Perón y de estrechar su mano. A los catorce 
años le mandé una carta que me contestó y me 
nombró mensajero en el correo. Cuando volví a 
mi pueblo, Villa Mercedes, todos me pregunta
ban quién me había acomodado. En aquella épo
ca decian que si uno no era peronista ó no lo 
acomodaba algún dirigente no podía lograr una 
designación. En realidad, Evita ni siquiera pre
guntaba, sabía-como alguien dijo aquí- que don
de había una necesidad había un derecho, y evi
dentemente cubrió ese derecho. · 

· Ya después del golpe de 1955 habíamos en.: 
tendido perfectamente cuáles eran nuestro ca
mino y nuestro destino. Fue entonces que al 
compañero Pepe, que tn,.bajaba en el ferroca
n-il, en los talleres Alianza, se le ocurrió confor
mar el Movimiento Nacional de la Juventud 
Ferroviariá y Ferroportuaria Peronista. 

El tema de la comunicación era entonces muy 
dificultoso. Para lograr una comunicación con 
Buenos Aires había que esperar hasta dieciséis 
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horas, pero cuando era muy pequeño mis abue
los me habían enviado a estudiar en el telégra
fo, tenía conocimientos del sistema Morse, que 
utilicé para hablar con los compafieros de Ge
neral Pico., Bahía Blanca, Córdoba, Tafi Viejo 
en Tucumán, etcétera. 

Aprendí de los muchos maestros que tuve, y 
cuando me designaron en el primer cargo gre
mial estaba orgulloso. Sentía que ya mis aspira
ciones estaban resueltas. Mi madre siempre me 
aconsejaba que no me metiera tanto porque era 
muy jetón, y por esa característica me detenían 
en todas las movilizaciones que hacíamos. Por 
eso, cuando el otro día se discutía tanto sobre 
los derechos y lo que dice la Constitución de 
que hay que comunicar sus derechos a quien se 
detiene, yo pensaba en qué forma iba a hablar 
de mis derechos cuando un cana me estaba lle
vando a la rastra! ¿A quién íbamos a preguntar 
en ese tiempo? 

Tal vez llegué a ser senador sin quererlo por
que yo quería ser concejal, pero en 1963 mis 
compañeros decidieron que fuera intendente de 
mi ciudad. Yo estaba asustado, porque si bien 
ya era trascendente en la vida política y gre
mial, no me sentía en condiciones. Sin embargo, 
decidí presentarme en los comicios y veinte días 
antes de su realización nos proscribieron por 
medio del decreto 4.161, por el que no podía
mos mostrar nuestros símbolos, cantar nuestra 
marcha ni decir todo aquello que nos había le
gado Perón. De cualquier modo, continuamos 
trabajando. 

Quizá me premiaron demasiado en 1973 cuan
do fui electo senador. Hoy, algunos no lo dicen, 
pero el régimen electoral de ese momento era 
por voto directo. Digo esto para aquellos que 
estudian tanto derecho constitucional y se olvi
dan de que algunos llegamos al Congreso por el 
voto directo, según lo estableció el régimen mi
litar que en 1966 había volteado al doctor Illia. 

Como Pepe. yo también llegué por la calle 
Hipó lito Y rigoyen. Había venido con mi mujer y 
mi hija en brazos. No quería compram1e el tra
je, y le dije a mi mujer: ''No, negra, si gasto la 
guita en el traje, de acuerdo a lo que dicen, no 
me van a dejar jurar". Porque decían que con la 
posible vuelta de Perón se iba a producir un 
nuevo golpe de Estado. 

Paraba en un hotel de los telefónicos y el 
penúltimo día me compré zapatos y el traje en 

el Once, porque cuando entré por la calle 
Hipó lito Yrigoyen una persona de seguridad me 
mandó por donde entraban los peones, porque 
yo había llegado con zapatillas y campera. Pen
só que venía a buscar laburo al Congreso. 

El Congreso había estado abandonado desde 
1966 hasta 1973. Las únicas que vivían en el 
Congreso eran las palomas ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Disculpe, señor 
diputado. La Presidencia vería con agrado que 
su discurso de despedida lo terminara desde este 
estrado. Sería un buen homenaje para todos 
nosotros. (Aplausos.) 

Además, la Presidencia le pide que antes de 
acercarse a este estrado permanezca unos mi
nutos en su banca a efectos de someter a vota
ción el proyecto de ley que se estaba conside
rando. 

6 
MODIFICACION DE LA LEY 

DE IMPlJESTO AL VALOR AGREGADO 
(MONOTRIBUTO) 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: simple
mente, quiero aclarar el sentido de nuestro pro
nunciamiento. Como tenemos un dictamen pro
pio, adelantamos nuestro voto negativo en 
general al proyecto de ley contenido en el dicta
men de mayoría y aclaramos que en algunos 
casos propondremos modificaciones en parti
cular. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafto).- Corresponde 
pasar a la consideración en particular. 

Si hay asentimiento, se votará por títulos, con 
la aclaración de que primero se tratará el texto 
del proyecto en sí y luego el anexo. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en particular el título l, que comprende los 
artículos 1 o a 3°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 
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Sr. Corfield. - Señor presidente: estamos 
modificando la Ley de Impuesto al Valor Agre
gado. La oportunidad también es adecuada para 
coqsidera.r alguna otra cuestión con respecto a 
las modificaciones que estatnos proponiendo, si 
bien ya conozco cuál va a ser la respuesta de la 
bancada oficialista: que estamos tratando ex
clusivamente lo referido a responsables no ins
critos. Pero existe una situación muy especial y 
atendible que debemos señ.alar, y creo que así 
lo van a considerar los señores diputados. 

En la ciudad de Gualeguaychú se celebra. una 
fiesta muy importante llamada "El carnaval del 
país" que genera muchos ingresos. A raíz de la 
modificación de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado fue dejada sin efecto una exención y 
hoy existe un dictamen de la AFIP que dispone 
que tiene que pasar a tributar el21 por ciento. 

Para ubicarnos quiero decir lo siguiente. La 
ciudad de Gualeguaychú tiene ochenta mil ha
bitantes; la visitan cuarenta mil turistas cada 
semana en el período comprendido entre enero 
y marzo. Esas personas no solamente son las 
que participan en ''El carnaval del país" -o el 
llamado "corsódromo"- sino que también van 
dejando allí las distintas etapas económicas, sus 
pagos, sus gastos, sus recursos en lo que es la 
hotel ería, la gastronomía, etcétera. Ellos así van 
aportando lo que luego la AFIP recauda: el21 
por ciento. Esta gran fiesta genera más de cin
co mil puestos de trabajo en la ciudad de 
Gualeguaych ú ... 

Sr. Presidente (Camaño ). ~ Disculpe, señor 
diputado, ¿pero por qué no dejan1os d carnaval 
de iado y hace una propuesta concreta? Del 
carnaval podemos hablar en febrero. ¿Le pare
ce bien? (Risas.) 

Sr. Corfield. -- Señor presidente: desde ya, 
queda usted invitado a esta fiesta magnífica que 
hacemos en la ciudad. Lo recibiremos con mu
cho gusto. Es más, si lo desea, puede participar. 
(Risas.) 

Sr. Presidente (Camafio).- Voy a ir con 
todo·gusto, y puedo llegar a participar. (Risas.) 

Sr. Corfield. -Tendremos el honor de reci
birlo. 
, La propuesta concreta es la siguiente: 

"Sustitúyese el punto 1 O del inciso h) del artícu
lo 7° por el siguiente: 10. Los espectáculos de 
carácter teatral comprendidos en el artículo 2° 
de la ley 24.800 ... "y el agregado a lo que hoy 

contiene la ley sería: '' ... y las fiestas carnava
lescas y/o carnestolendas y/o corsódromos". 

Esa es la propuesta concreta para que estas 
actividades se consideren dentro de las exen
ciones del impuesto al valor agregado. 

Sr. Presidente (Camruio).- Tiene .la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. -La comisión no acepta lamo
dificación, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
el título I, que comprende los artículos 1° a 3°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración el título 11, que comprende los artícu
los 4° a 12. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: tal cual 
lo planteé en la alocución en general, propone
mos una modificación en la última parte del ar
tículo 8°. 

La redacción sería la siguiente: "Dichos inte
reses ... ;, .:._se refiere a los intereses a pagar en 
el plan de regularización- " ... se determinarán 
-por todo el período de mora- según la tasa 
dispuesta por el artículo 37 de la ley 11.683,tex
to ordenado en 1998 y sus modificaciones, vi
gente a la fecha en que se efectúe el acogi-
1niento, reducida en un sesenta y seis por ciento 
(66 %)".En el texto original se plantea una re
ducción del cincuenta por ciento. 

El artículo finalizaría de la siguiente manera: 
"En ningún supuesto el importe total de los inte
reses por cada una de las deudas incluidas en la 
presente regularización podrá superar el doce 
por ciento (12 %) del capital sujeto a lamis
ma". 

Brevemente, me permito comentar los moti
vos que .impulsan esta propuesta. Debemos te, 
qer en cuenta que quien se quiere acoger tiene 
que pagar intereses por un período en el cual 
seguramente no tuvo trabajo. Si hoy tiene inte
rés en regularizar su situación para estar dentro 
de lo que marca la ley, facilitemos su ingreso y 
posibilitemos que a los dos o tres meses no vuelva 
a caer sino que permanezca dentro del sistema. 

Hago mucho hincapié en esto porque debe
mos dar facilidades para que la gente ingrese 
en este régimen y luego permanezca en la eco-
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nomía formal sin quedar como parias fuera de En el tercer párrafo del artículo 8° se dice lo 
la ley. siguiente: "Dichos intereses se determinarán 

Solicito al bloque del oficialismo el mayor de -por todo el período de mora- según la tasa 
los esfuerzos en la contemplación de esta pos- dispuesta por el artículo 3 7 de la ley 11.683, tex
tura que creo consideran posible. Pido que re- to ordenado en 1998 y sus modificaciones, vi
flexionen sobre el particular y espero una res- gente a la fecha en que se efectúe el acogí-
puesta positiva. miento ... ". 

Sr. }lresidente (Camaño). _¿La comisión Nosotros vamos a proponer que se diga: 
acepta la modificación? " ... vigente a la fecha de origen de cada una de 

S S k L .. , t ñ. las deudas ... ". 
r. nope · - a comtston °0 acep a, se or Con la propuesta fonnulada considero que 

presidente. estamos muy cerca de lo que ha sugerido el 
Sr. Presidente (Camruio).- Tiene la pala- bloque de la Unión Cívica Radical. Además, con 

bra el señ.or diputado por Catamarca. la reducción en un 50 por ciento de la tasa, nos 
Sr. Pernasetti. - Señ.or presidente: solicito acercamos a Jo que ha pedido el señor diputado 

que por lo menos escuchen la modificación que Alessandro. 
planteamos para el artículo 8", referido a los in- En el último párrafo del artículo 8°, estaria-
tereses. mos dispuestos a reducir el importe total de los 

Tal como está planteado el régimen, no será intereses hasta el 30 por ciento. 
un plan de facilidades de pago. Proponemos que En cuanto al artículo 11, teniendo en cuenta 
los intereses resarcitorios previstos en el artícu- la propuesta hecha por el bloque de la Unión 
lo 8° sean del 0,20 por ciento, y los punitorios, Cívica Radical, estamos dispuestos a agregar 
del 0,30 por ciento. un párrafo después del primero que diga: .. Así-

Además, proponemos que en el plan de pa- mismo, el monto de cada cuota no podrá supe
gas no se establezca un má.ximo de cuotas sino rar el treinta por ciehto (30 %) del pago men
tiD límite del30 por ciento de la obligación m en- sual que tenga que realizar el monotributista". 
sual que corresponda. Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-

Esto es lo que tiene que ver con un verdade- bra el señor diputado por Catamarca. 
ro plan de facilidades de pago, atractivo y útil Sr. Pernasetti. - Señor presidente: nos. pa
para todos. De lo contrario, no va a contribuir a rece muy acertado el agregado efectuado en 
eliminar la evasión. úítima instancia en cuanto a la limitación de que 

Le ruego a la comisión que tenga en cuenta cada cuota no podrá superar el 30 por ciento 
la modificación propuesta. del pago mensual que tenga que efectuar el deu-

Sr. Presidente (Camañ.o).- Tiene la pala- dor. 
bra la señ.ora diputada por Buenos Aires. Lamentablemente, mantener los intereses que 

Sra. Ocaña. _ Señor presidente: voy a f~ar propone el señ.or presidente de la comisión, de-
la posición del ARI. jando de lado la propuesta efectuada por el se

ñor diputado Alessru1dro en el sentido de que 
Adherimos a la propuesta formulada por el fuesen del 12 por ciento, nos hace ver que esta-

señ.or diputado Pemasetti, Y en caso de que no m os en tasas cercanas a las que cobran los han
sea aceptada por la comisión, votaremos en for- cos, lo que hará imposible el cumplimiento de 
ma negativa todo este título. las obligaciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). ·- Tiene la pala- Por eso, vamos a mantener nuestro voto ne-
bra el señ.or diputado por la CapitaL gativo en esos artículos, salvo el agregado efec-

Sr. Alessandro. - Señor presidente: sugie- tuado en el artículo 11. 
ro que la votación se efectúe mediante el siste- Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
ma mecánico. mediante el sistema mecánico el título II, que 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala- comprende lo~ artículos 4 ° a 1 2. 
bra el señor diputado por Jujuy. -Conforme al tablero electrónico, resul-
. · Sr. Snopek.- Señor presidente: voy a efec- ta afirmativa de 79 votos; votan 137 seft.o-
tuar una contrapropuesta. res diputados sobre 140 presentes. 
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Sr. Secretario (Rollan o). - Se han registra
·do 79 votos afirmativos, 58 negativos y 2 abs
Jtenciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La votación ha 
·resultado afirmativa. · 
·-En consideración el título III, que comprende 

los artículos 13 a 16. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción el título IV, que comprende los artículos 17 
a20. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra e] señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en el ar
tículo 18 creo que la comisión aceptó la pro
puesta que habíamos formulado. 

Este artículo se refiere a Jos profesionales que 
tengan deudas anteriores a 1997. Se trata del 
famoso tema de los amparos. 

La propuesta original hablaba de las perso
nas fisicas que desarrollen exclusivamente ac
tividades profesionales para las cuales se re
quiera título universitario, que hayan obtenido 
durante ios años calendarios 1997 y siguientes 
ingresos brutos -gravados, exentos y no alcan
zados por el impuesto al valor agregado-- infe
riores o iguales a la suma de treinta y seis mil 
pesos, que hubieren mantenido su condición de 
responsables no inscritos, de conformidad con 
lo dispuesto por el entonces vigente título V de 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, al am
paro de una medida cautelar judicial. Nosotros 
habíamos propuesto que esta última parte del 
artículo dijera: "amparadas o no". ¿Se aceptó la 
modificación? 

Sr. Snopek.- Sí, señor diputado. 
Sr. Pernasetti. -Entonces nuestro voto fue 

afirmativo. 
Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 

entiende que la modificación se puede incluir en 
la medida que se habilite la reconsideración del 
artículo. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: creo que no 
es así, porque el señor diputado por Catamarca 

manifestó que, al haberse aceptado la modifi
cación, su voto fue afirmativo. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda en cla
ro entohces que el artículo se votó con las mo
dificaciones planteadas por el señor diputado por 
Catamarca. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: pregun
té si en el texto se había incluido la modificación 
que oportunamente habíamos propuesto. Como 
me dijeron que sí aclaré que por eso votamos 
afirmativamente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señor presidente: creo 
que debemos ordenarnos y reconsiderar la vo
tación. 

Por otra parte, deseo hacer una aclaración. 
La intención era darle un contenido integral a 
la votación de este asunto, ya que de nada val
dría aprobar el proyecto en general y conti
nuar otro día con la consideración en particu
lar. Eso no tendría ningún valor, porque para la 
próxima sesión la-Cámara va a sesionar con 
otra composición. 

Entonces, si garantizamos el quórum podre
mos introducir todas las modificaciones, que no 
son sólo las que aquí se han planteado. Son 
muchas las modificaciones que hemos acorda
do, que incluso abarcan otros artículos. Creo 
que éste es el procedimiento a seguir, salvo que 
votemos los capítulos sin ningún tipo de explica
ción a medida que por Secretaría se vayan le
yer.do las modificaciones. 

Por estos motivos, fonnulo moción de recon
sideracjón. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: considero 
que es improcedente la moción de reconside
ración si el texto votado contiene la modifica
ción oportunamente propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño).- Como la Pre
sidencia tiene dudas, solicito al señor diputado 
por Jujuy que dé lectura del texto que se some
tió a votación. 

Sr. Snopek.- El artículo 18 votado dice así: 
"Las personas físicas que desarrollen exclusi
vamente actividades profesionales para las cua-

• 

• 

• 

• 
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les se requiera título universitario, que hayan oh- Sr. Pemasetti. - Sefior presidente: queremos 
tenido durante los afios calendarios 1997 y si- dejar constancia de que, en lo referente a los 
guientes ingresos brutos -gravados, exentos y montos de las categorías, la comisión no ha acep
no alcanzados por el impuesto al valor agrega- tado nuestras propuestas, por lo que nuestra 
do- inferiores o iguales a la suma de treinta y votación serápor la negativa. 
seis mil pesos($ 36.000), que hubieren mante- Sr. Presidente (Camaíio).- Se va a votar 
nido su condición de responsables no inscritos, el capítulo 1, que comprende el artículo 6°. 
de conformidad con lo previsto por el entonces 
vigente título V de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modi
ficaciones, amparadas o no en una medida 
cautelar judicial, se consideran incluidos en di
cha categoría del impuesto hasta la fecha en 
que las disposiciones del título I surtan efectos, 
conforme a lo indicado en el artículo 20". 

Sr. Presidente (Camaño ). -¿Este es el ar
tículo al que hizo mención, diputado Pernasetti? 

Sr. Pernasetti. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño).- Eso es exac

tamente lo que se votó, razón por la cual no es 
necesario formular ninguna moción de recon
sideración. 

A continuación, solicito al señor diputado por 
Jujuy que dé lectura del texto del artículo 19 
para tratar de zanjar todas las dudas. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: si le parece 
bien, leeré sólo el agregado. Al final del artículo 
se incluye lo siguiente: "Déjase establecido que 
las estipulaciones del decreto 1.124 del 24 de 
noviembre de 2003, serán de aplicación com
plementariay supletoria a lo dispuesto en el pre
sente artículo". Como todos sabemos de qué se 
trata, no hacen falta mayores explicaciones. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde, 
entonces, continuar con la consideración del 
anexo. 

Se va a votar el título 1, que comprende el 
artículo 1 o. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el título Il, que comprende los artículos 2° y 3°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Can1año).- Se va a votar 
el título III, que comprende los artículos 4° y 5° . 

--Resulta afinnativa 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaíio).- En considera
ción el capítulo 11, que comprende los artículos 
7° a 12. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: el bloque 
del ARI va a votar este capítulo por la negativa 
en lo que atafte a los artículos 10 y 12. 

En primer lugar, consideramos que la delega
ción de facultades al Poder Ejecutivo es incons
titucional, tanto en lo que se refiere al incre
mento en un 50 por ciento de los parámetros de 
las categorías como para modificar las cuotas. 

Solicitamos que se elimine el párrafo del ar
tículo 12 que dice: "Autorízase al Poder Ejecu
tivo nacional a modificar ... ", atento a que esta 
delegación es inconstitucionaL Ello sólo podría 
concretarse por intermedio del Congreso.dela 
Nación. 

Si no se modifica esta situación, votaremos 
el capítulo entero por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro.- Señor presidente: en e! ar
tículo 1 O, lo que entiendo ... 

Sr. Pernasetti.- ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con el permiso de la Presi
dencia? 

Sr. Alessandro.- Sí, señ.or diputado. 
Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: creemos 
que la comisión aceptó una propuesta de elimi
nar la autorización que se otorga al Poder Eje
cutivo nacional para disminuir los parámetros 
de las categorías. Si esto fuera así, creo que 
ahorraríamos una discusión. 

Lo que también cuestionamos es la posibili
dad de que se puedan elevar las alícuotas. Qui
siera saber cuál es la respuesta de la comisión. 
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Sr. Presidente (Camañ.o).- Tiene la pala
bra el seftor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Seíior presidente: tiene razón 
el seftor diputado preopinante. En el último pá
rrafo del artículo 1 O hemos eliminado la posibili
dad de una disminución. Sólo ha quedado la op
ción del incremento. 

Respecto del artículo 12, en el segundo pá
rrafo dice: " ... con más un incremento del 
veinte por ciento (20 %) por cada uno de los 
socios integrantes de la sociedad", mientras 
que más abajo se otorga una autorización al 
Poder Ejecutivo nacional para modificar en 
un 1 O por ciento los importes de las catego
rías, a excepción de la autorización para mo
dificar las bonificaciones, que sí es de hasta 
un 20 por ciento. Es decir que cuando se paga 
regularmente, la modificación es del20 por 
ciento. Por lo tanto, las inquietudes que fue
ron manifestadas en la comisión han sido sa-
tisfechas en el dictamen. · 

Sr. Presidente (Camafto).- Tiene. la pala
bra el seftor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Seíior presidente: creo que 
hay un error de redacción en el inciso b) del 
artículo 1 O, donde dice: "El Poder Ejecutivo na
cional podrá incrementar, en un 50 por ciento, 
los parámetros para determinar las ca
tegorías ... ". En realidad, debería decir: " ... hasta 
en un cincuenta por ciento (50%) ... ", porque 
quizás decida incrementarlos en lO, 15 o 20 por 
ciento. Por eso, considero que debería constar 
la palabra "hasta". 

Sr. Presidente (Camafto).- ¿Está de acuer
do la comisión? 

Sr. Snopek. - Sí, seftor presidente. 
Sr. Presidente (Camaí'l.o).- Con las modi

ficaciones propuestas por los sefiores diputarlos 
Pernasetti y Alessandro y aceptadas por la co
misión, se. va a votar el capítulo II, que com
prende los artículos 7° a 12. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafio).- Queda aproba
do el capítulo II. 

Se va a votar el capítulo III, que comprende 
los artículos 13 a 15. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camafto).- Queda aproba
do el capítulo m. 

Se va a votar el capítulo IV, que comprende 
el artículo 16. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Queda aproba
do el capítulo IV. 

Se va a votar el capítulo V, que comprende el 
artículo 17. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaíio).- Queda aproba
do el capítulo V. 

Se va a votar el capítulo VI, que comprende 
los artículos 18 y 19. 

--Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafto).- Queda aproba~ 
do el capítulo VI. 

Se va a votar el capítulo VII, que comprende 
el artículo 20. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda aproba
do el capítulo VII. 

Se va a votar el capítulo VIII, que compren
de los artículos 21 a 23. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafto).- Queda aproba
do el capítulo VIII. 

Se va a votar el capítulo IX, que comprende 
los artículos 24y 25. 

--Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaíio).- Queda aproba
do el capítulo IX. 

Se va a votar el capítulo X, que comprende el 
artículo 26. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camano ). - Queda aproba
do el capitulo X. 

En consideración el capítulo XI, que compren
de los artículos 27 y 28. 

Tiene la palabra la seftora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Ocaña.- Seftor presidente: solicito que 
se lea cómo quedaría redactado el artículo 27. 

Sr. Snopek.- Si la Presidencia está de 
acuerdo, sugiero que en lugar de leer todo el 
artículo, se lean solamente las modificaciones. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camafio ). - Me parece muy 
bien, señor diputado. 

Sr. Snopek. -El inciso h) del artículo 27 dice: 
"Contra las resoluciones que se dicten en virtud 
de las disposiciones del incisofl precedente, las 
que impongan sanciones o las que se dicten en 
reclamos por repetición del impuesto de este 
régimen, será procedente la interposición de las 
vías impugnativas previstas en el artículo 76 de 
la citada ley''. Se trata simplemente de una cues
tión de garantías para el monotributista. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Le parece 
bien, señora diputada? 

Sra. Ocaña. - Sí, sefior presidente. 
Sr. Presidente (Camaño ). - Con las modi

ficaciones propuestas y aceptadas por la comi
sión, se va a votar el capítulo XJ, que compren
de los artículos 27 y 28. 

·-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Se va a votar 
el capítulo XJI, que comprende el artículo 29. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). -En conside
ración el capítulo XIII, que comprende el ar
tículo 30. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Respecto del artículo 30 se 

ha convenido el siguiente agregado: "El Poder 
Ejecutivo nacional podrá reducir los porcenta
jes indicados precedentemente hasta en un dos 
por ciento (2 %) y hasta en un ocho por ciento 
(8 %), respectivamente, de manera diferencial 
para determinadas zonas, regiones y/o activida
des económicas y en función de las categorías 
y actividades establecidas en el artículo 8° y 
concordantes del presente anexo. 

"La limitación indicada en el primer párrafo 
del presente artículo no se aplicará ... '', y conti
núa hasta el final. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Corfield. - Señor presidente: quiero pe
dir una aclaración. ¿Estamos hablando de hasta 
el lO por ciento para el conjunto de los sujetos 
proveedores y de hasta el30 por ciento ... 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presidencia 
solicita al señor diputado Snopek que haga la 
aclaración pertinente. 

Sr. Snopek.- No es así. EllO por ciento no 
es para el conjunto sino para un sujeto provee
dor, y el 30 por ciento es para el conjunto. Pero 
autorizamos a reducir hasta en un 2 por ciento y 
hasta en un 8 por ciento, respectivamente, ese 
porcentaje. 

Sr. Presidente (Camaño).- Con las modi
ficaciones aceptadas por la comisión, se va a 
votar el capítulo XIII, que comprende el artícu
lo30. 

-Resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 

el capítulo XIV, que comprende el artículo 31. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el título IV, capítulo I, que comprende el artículo 
32. 

-Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción el título IV, capítulo II, que comprende el 
artícuio 33. 

Tiene la palabra el señor diputado por Juj uy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: respecto del 

artículo 33 se ha acordado modificar el último 
párrafo, el que quedaría redactado de la siguiente 
manera: "Serán considerados también peque
ños contribuyentes eventuales, los sujetos dedi
cados a la explotación agropecuaria, que hayan 
obtenido en el año calendario imnediato ante
rior ingresos brutos inferiores o iguales a pesos 
doce mil($ 12.000), y que además cumplan con 
las condiciones establecidas en los incisos a) y 
d) precedentes". Es decir que se elimina la fra
se "excluyéndose el tope mensual indicado en 
el primer párrafo". 

Sr. Presidente (Camaño ). -Con la modifi
cación aceptada por la comisión, se va a votar 
el título IV, capítulo H, que comprende el artícu
lo 33. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Se va a votar 
el título IV, capítulo Ill, que comprende los ar
tículos 34 a 36. 

-Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción el título TV, capítulo IV, que comprende los 
artículos 37 y 38. 
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Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: el artículo 

38 quedaría redactado de la siguiente manera: 
"Los pequeños contribuyentes eventuales, no in
gresarán la cotización,prevista ~n los inc.isos.b) 
y e) del artículo 40,... -es dectr, las cotizacio
nes al sistema de obras sociales- " ... y en con
secuencia; no podrán acceder a las prestacio
nes del régimen de salud": 

Sr. Presidente (Camaño ). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: la modi
ficación que acaba de informar el seftor presi
dente de la comisión altera absolutamente el 
régimen del contribuyente eventual, lo cual para 
nosotros es inaceptable. Lo esencial para el 
contribuyente eventual, para el pequeño, a quien 
estamos tratando de defender, es ponerlo den
tro del sistema, no sacarlo. Si disponemos que 
si paga no tendrán derecho a nada, es lo mismo 
que decirles que no paguen. 

Creo que debemos mantener la redacción 
originaria del dictamen de comisión. Quizás 
esto tenga que ver con un problema de costo 
de la obra social y demás, pero busquemos la 
solución por otro lado porque si no esta nor
ma no va a servir para los fines que todos 
queremos que alcance: que los contribuyen
tes eventuales, los artesanos, los que venden, 
alguna vez ingresen en el mercado de trabajo 
en blanco y no los condenemos siempre a la 
marginalidad. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la CapitaL 

Sra. González. - Señor presidente: sigúien
dola posición del señor diputado Pemasetti, abo
gamos para que el presidente de la comisión 
reflexione, porque en el texto original no obliga
ba, ya que decía "podrán". En consecuencia, al 
decir "podrán ingresar mensualmente" ello.que
da a criterio del trabajador, y no es lo nusmo 
decirle que no ingresen. 

De todas maneras, solicito que de no acep
tarse la moción se vote mecánicamente. 

Sr. Presidente (Camafto).- Señor diputa
do Snopek: ¿la comisión mantiene la redacción? 

Sr. Snopek.- Sí, 'señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño ). -De acuerdo con 

el pedido 'de la señora diputada América 
González, se va a votar en forma mecánica el 

título IV, capítulo IV, que comprende los artícu
los 37 y 38. 

-Resulta afinnativa de 71 votos; votan 
128 sefl.ores diputados sobre 139 presen
tes. 

Sr. Presidente (Camaño ). -En conside
ración el título V, que comprende los artículos 
39 a 47. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: quier? p~o

poner modificaciones al artículo 40. En el mctso 
b), donde termina " ... y sus modificaciones", se 
agrega a continuación el si~uie~te párrafo:. "el 
aporte fijado no podrá ser mfenor a la cotiza
ción mínima establecida por el artículo 24 del 
anexo II del decreto 576/93, o el que lo reem
place en el futuro, con más el aporte al Fondo 
Solidario de Redistribución". 

En el inciso e), luego de" ... por la incorpo
ración de ... ", se agrega lo siguiente: ''cada 
integrante", y sigue como está. Cuando ter
mina '' ... y sus modificaciones", se agrega el 
último párrafo que dice: "El aporte fijado no 
podrá ser inferior a la cotización mínima es
tablecida por el artículo 24 del anexo II del 
decreto 576/93, o el que lo reemplace. en ~1 
futuro, con más el aporte al Fondo Sohdarto 
de Redistribución". 

Con esto se asegura el financiamiento ade
cuado de las obras sociales para el caso en que 
los contribuyentes del monotributo hagan la op
ción pertinente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en este 
caso también se realiza una moditicación en 
relación con la propuesta que se había tratado 
en la comisión, aumentándose diecinueve pesos 
por cada miembro del grupo familiar en el c~so 
del monotributista. Votaremos por la negativa 
pues sostenemos el artículo 40 de nuestro di~
tamen que creemos más adecuado a la reali
dad. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la seftora diputada por la Capital. 

Sra. González. -- Señ.or presidente: quisiera 
saber si se votará el título o por artículo, pues 
tengo una observación al artículo 44. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se está votan
do por títulos, señora diputada. 

• 

• 

• 

• 
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Sra. Ocaíia. - Señor presidente: que el miem- prende las tareas penosas o insalubres. Esto es 
bro informante lea todas las modificaciones y algo absolutamente injusto. 
luego se planteen las observaciones. Sr. Baltuzzi. -¿Me permite una interrup-

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala- ción, señora diputada, con el permiso de la Pre-
bra el señor diputado por Jujuy. sidencia? 

Sr. Snopek.- Señor presidente: en el ar- Sra. González. -Sí, señor diputado. 
tículo 41 se propone incorporar un último pá- Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte-
rrafo que dice así: "También podrá optar por rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
permanecer en el régimen de reparto con la Santa Fe. 
totalidad de los beneficios públicos, incluida la Sr. Baltuzzi. - Señor presidente: en primer 
Prestación Adicional por Permanencia (PAP) lugar, los sistemas especiales que implican un 
de la ley 24.241 aportando la suma de pesos adelantamiento del beneficio jubilatorio en ra
treinta y tres($ 33)". zón de tareas penosas, riesgosas y demás re-

Por el agregado propuesto en el artículo an- quieren un aporte especial, y en segundo térmi
terior el artículo 42 debe quedar redactado de la no, están definidos en convenciones colectivas. 
siguiente manera: "Los socios de las socieda- Pienso que introducirlo por esta vía se prestaría 
des indicadas en el artículo 2° que adhieran al a situaciones de fraude y de abuso para obtener 
Régimen Simplificado (RS) deberán ingresar in- los beneficios especiales de ese sistema de j u
dividualmente las cotizaciones indicadas en los hitaciones. 
dos artículos precedentes". Sr. Presidente (Camaño).- Continúa en el 

Finalmente, para el inciso(.~ del articulo 43 uso de la palabra la señora diputada por la Ca
proponemos la siguiente redacción: "La presta- pital. 
ción que corresponda del Régimen de Capitali- Sra. Gonzalez. -No le voy a contestar al 
zación, o las relativas al Régimen Público de señor diputado Baltuzzi porque no vale la pena. 
Reparto, en caso de que el pequeño contribu- Yo sigo insistiendo en que cuando uno desa
yente ejerza la opción indicada en el artículo rrolla una actividad como monotributista o 
41 ". 1 como trabajador autónomo no se parte de a 

Al fmal del artículo 43 proponemos agregar base de que el trabajador miente. Rige el prin
el siguiente párrafo: "Para acceder a las pres- cipio in dubio pro operario, no es en contra 
taciones establecidas en el inciso d), el contri- del operario. 
buyente deberá estar al día con los aportes al Si un trabajador autónomo se inscribe como 
presente régimen simplificado. El agente de se- lo hace un monotributista y dice que desarrolla, 
guro de salud podrá disponer la desafiliación del por ejemplo, tareas de forja y fragua, éstas son 
monotributista ante la falta de pago de tres (3) insalubres ya sea que las realice un trabajador 
aportes mensuales consecutivos y/o cinco (5) autónomo o un monotributista. El hecho de pa
altemados". gar menos no significa que trabajar en forja y 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- fragua o en una mina no sea insalubre. Esos 
bra la señora diputada por la Capital. trabajos son igualmente insalubres cualquiera sea 

Sra. González.- Señor presidente: e] artícu- el monto que esté en juego. Y con respecto a 
lo 44 dispone que al inscribirse un trabajador en corroborar si ese señor trabaja en una tarea in
el sistema de monotributo quedan obligatorian1en- salubre o no, será el órgano que tenga que darle 
te excluidos los beneficios previsionales emer- el beneficio el que decidirá si mintió o no. Pero 
gentes de un régimen diferencial por el desem- no es que nosotros estamos diciendo que por
peño de tareas penosas o riesgosas. Esto significa que el monotributista paga menos no hay tareas 
una desigualdad de tratamiento ante la ley, por- penosas ni insalubres. 
que si un trabajador autónomo aporta en forma Solicito a la Presidencia que se elimine este 
diferencial por tener un régimen laboral insalu- artículo o se modifique de modo tal que diga 
bre o penoso, debe jubilarse de acuerdo con la que al monotributista se le aplicarán las mismas 
ley que establece ese régimen especial. Es decir normas que a los trabajadores autónomos. Si 
que como tiene menos recursos, paga menos, lo una tarea es insalubre para un trabajador autó
castigamos y lo excluimos del régimen que com- nomo, también lo es para un monotributista. Si 
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no se acepta mi propuesta, pediré que la vota
ción sea mecánica a efectos de pronunciarme 
negativamente respecto de todo el título. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: no está en 
mi ánimo abrir una gran polémica, pero en cada 
una de las circunstancias mencionadas hay un 
aporte de carácter diferencial, cosa que acá no 
existe. Entonces, habría que establecer un apor
te de ese carácter, lo cual sin duda alguna po
dría ser motivo de alguna ley. 

La comisión no acepta la modificación pro
puesta por la señora diputada preopinante. 

Sra. González. - ¡Es falso! 

-Varios sefiores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño).- De confonni
dad con lo solicitado por la señora diputada por 
la Capital, la votación se practicará en fonna 
mecánica. 

Se va a votar el título V, que comprende los 
artículos 3 9 a 4 7, confonne a las propuestas de 
la comisión. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 69 votos: votan 131 sefl.o
res diputados sobre 138 presentes. 

Sr. Secretario (Ro llano). -Han votado 69 
señores diputados por la afinnativa, 62 por la 
negativa y se registraron 6 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
el título VI, que comprende los artículos 48 a 
52. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar el 
título VII, que comprende los artículos 53 a 57. 

-Resulta afirmativa. 
-El artículo 58 es de forma. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- Señ.orpresidente: simplemen
te, a modo de fe de erratas, quiero aclarar que 
donde dice capítulo VI debe decir capítulo IV. 

Por otra parte, en la segunda enumeración 
del artículo 40 se deben poner números en lugar 
de letras porque, de lo contrario, habría dos 
incisos a), dos incisos b) y dos incisos e). 

Sr. Presidente (Camafto ). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

7 
MODlFICACION DE LA LEY DE REGIMEN 
DE PATENTES Y MODEWS DE UTILIDAD 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de In
dustria, de Justicia y de Legislación General en 
el proyecto de ley en revisión por el que se mo
difica la ley 24.481, sobre régimen de patentes 
y modelos de utilidad (expediente 135-S.-2003). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

La<i comisiones de Industria, de Justicia, y de Le
gislación General, han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 24.481 
y su modificatoria, sobre régimen de patentes y mo
delos de utilidad; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompai!a y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de diciembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. -- María del Carmen 
Falbo. - Osvaldo H. Ría/. -Angel E. 
Baltuzzi. - Juiio C. Gutiérrez. -
Gerardo A. Conte Grand. - Luis F J. 
Gioja. -Alberto N. Briozzo. -- Carlos D. 
Snopek. - Teresa B. Foglia. - Luis A. 
Sebríalio. - l•,faría del Carmen Alarcón. 
- Daniel M. Esaín. - Carlos A. 
Castellano. - Carlos R Brown. 

En disidencia total: 

Marta E. Barbagelata. 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el H01wrable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Sustitúyese el artículo 8° de la ley 
24.481 y su modificatoria (texto ordenado en 1996) 
por el siguiente: 

Artfculo 8°: El derecho a la patente pertene
cerá al inventor o sus causahabientes quienes 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 6.048;) 
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tendrán derecho de cederlo o transferirlo por 
cualquier medio licitó y concertar contratos de 
lícencia. La patente conferirá a su titular los si
guientes derechos exclusivos, sin perjuicio de 
lo normado en los' artículos 36 y 99 de la pre
sente ley: 

a) Cuando la materia de la patente sea un 
producto, el de impedir que terceros, sin 
su consentimiento, realicen actos de fa
bricación, uso, oferta para la venta, ven
ta o importación del producto objeto de 
la patente; 

b) Cuando la materia de la patente sea un 
procedimiento, el titular de una patente 
de procedimiento tendrá derecho de im
pedir que terceros, sin su consentimien
to, realicen el acto de utilización del 
procedimiénto y los actos de: uso, ofer
ta para la venta, venta o importación 
para estos fines del producto obtenido 
directamente por medio de dicho pro
cedimiento. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 83 de la ley 24.481 
y su modificatoria (texto ordenado en 1996) por el 
siguiente: 

Artículo 83.-

l. Previa presentación del título de la pa~ 
tente o del certificado de modelo de uti
lidad, el damnificado podrá solicitar bajo 
las cauciones que el juez estime nece
sarias, las siguientes medidas caute
lares: 

a) El secuestro de uno o más ejempla
res de los objetos en infracción, o 
la descripción del procedimiento 
incriminado; 

b) El inventario o el embargo de los 
objetos falsificados y de las máqui
nas especialmente destinadas a la 
fabricación de los productos o a la 
actuación del procedimiento incri· 
minado. 

II. Los jueces podrán ordenar medidas 
cautelares en relación con una patente 
concedida de conformidad con los ar
tículos 30, 31 y 32 de la ley, para: 

l. Evitar se produzca la infracción de 
la patente y, en particular, para evi
tar que las mercancías ingresen en 
los circuitos comerciales, inclusive 
las mercancías importadas, inme
diatamente después del despacho 
de aduana. 

2. Preservar las pruebas pertinentes 
relacionadas con la presunta in
fracción, siempre que en cualquie-

ra de estos casos se verifiquen las 
siguientes condiciones: 

a) Exista una razonable probabi
lidad de que la patente, si fue
ra impugnada de nulidad por 
el demandado, sea declarada 
válida; 

b) Se acredite sumariamente que 
cualquier retraso en conceder 
tales medidas causará un dallo 
irreparable al titular; 

e) El dafto que puede ser causa
do al titular excede el dafto que 
el presunto infractor sufrirá en 
caso de que la medida sea erró
neamente concedida; y 

d) Exista una probabilidad razo
nable de que se infrinja la pa
tente. 

Cumplidas las condiciones pre
cedentes, en casos excepciona
les. tales como cuando haya un 
riesgo demostrable de destruc
ción de pruebas, los jueces po
drán otorgai esas rnedidas inau
dita altera parte. 

En todos los casos, previamen
te a conceder la medida, el juez re
querirá que un perito designado de 
oficio se expida sobre los aparta
dos a) y d) del inciso 2) en un pla
zo má.""<imo de quince (15) días. 

En el caso de otorgamiento de al
guna de las medidas previstas en 
este artículo, los jueces ordenarán 
al solicitante que aporte una fianza 
o garantía equivalente que sea su
ficiente para proteger al demanda
do y evitar abusos. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 87 de la ley 24.481 
y su moditicatoria (texto ordenado 1996) por el si
guiente: 

Artículo 87: En los casos en los cuales no 
se hayan otorgado las medidas cautelares de 
conformidad con el artículo 83 de la presente 
ley, el demandante podrá exigir caución al de
mandado para no interrumpirlo en la explota
ción del invento, en caso de que éste quisiera 
seguir adelante con ella. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 88 de la ley 24.481 
y su modificatoria (texto ordenado 1996) por el si
guiente: 

Artículo 88: A los efectos de los procedimie11· 
tos civiies, cuando el objeto de la patente sea 
un procedimiento para obtener un producto, 
los jueces ordenarán que el demandado prue-
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be que el procedimiento que utiliza para obte
ner el producto es diferente del procedimiento 
patentado. 

No obstante, los jueces estarán facultados 
para ordenar que el demandante pruebe que el 
procedimiento que el demandado utiliza para la 
obtención del producto, infringe la patente de 
procedimiento en el caso de que el producto 
obtenido como resultado del procedimiento 
patentado no sea nuevo. Salvo prueba en 
contrario, se presumirá que el producto obte
nido por el procedimiento patentado no es nue
vo si el demandado o un perito nombrado por 
el juez a solicitud del demandado puede de
mostrar la existencia en el mercado, al tiempo 
de la presunta infracción, de un producto idén
tico al producto obtenido como resultado de 
la patente de procedimiento, pero no en infrac
ción originado de una fuente distinta al titular 
de la patente o del demandado. 

En la presentación de prueba bajo este artí
culo, se tendrán en cuenta los legítimos intere
ses de los demandados en cuanto a la protec
ción de sus secretos industriales y comerciales. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. Estrada. 
Secrc!ario Parlamentario del H. Senado. 

Buenos Aires, 21 de octubre de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter· a su consideración 
el adjunto proyecto de ley a través del cual se pro
picia introducir modificaciones en el texto ordena
do de la Ley de Patentes de Invención y Modelos 
de Utilidad 24.481 modificada por la ley 24.572 (tex
to ordenado 1996). 

El objetivo del presente proyecto es la modifi
cación del inciso b) del artículo 8° y los artículos 
83, 87 y 88 de la Ley de Patentes de Invención y 
Modelos de Utilidad 24.481 modificada por la ley 
24.572. 

La República Argentina ha aprobado por ley 
24.425, el acta final en que se incorporan los resul
tados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Co
merciales Multilaterales; las decisiones, declaracio
nes y entendimientos ministeriales y el Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio y sus cuatro ( 4) Anexos, 
suscriptos en Marrakech -Reino de Marruecos- el 
15 de abril de 1994. 

En virtud de dicho Acuerdo y teniendo en cuen
ta que el mismo establece, entre· otros temas, están
dares mínimos internacionales en materia de propie-

dad intelectual que deben ser observados por los 
Estados Miembros de la Organización Mundial del 
Comercio y exigibles para la República Argentina a 
partir del 1 O de enero de 2000, y tomando en consi
deración la reforma de la Constitución Nacional del 
año 1994, la cual en el artículo 75 inciso 22 dispone 
que los acuerdos internacionales tienen jerarquía 
superior a las leyes nacionales, se hace necesario 
la adecuación de la actual redacción de la ley de 
patentes en materia de extensión de la patente de 
procedimiento a producto, inversión de la carga de 
la prueba y medidas cautelares, a los compromisos 
asumidos en virtud del Acuerdo sobre Jos Aspec
tos de los Derechos de Propiedad Intelectual Rela
cionados con el Comercio -Acuerdo sobre los 
ADPIC. 

En los años 1999 y 2000, Estados Unidos de Amé
rica solicitó consultas a la República Argentina bajo 
el entendimiento de solución de diferencias en el 
ámbito de la Organización Mundial del Comercio. 
Las cuestiones planteadas por el gobierno de Esta
dos Unidos de América estuvieron vinculadas a 
propiedad intelectual en materia de derechos exclu
sivos de comercialización, licencias obligatorias, res
tricción a las importaciones, extensión de la protec
ción del procedimiento al producto, la inversión de 
la carga de la prueba, medidas cautelares, patenta
miento de microorganismos, patentes transitorias y 
protección de datos de pruebas contra un uso co
mercial desleal. 

Luego de las nueve (9) rondas de consultas 
mantenidas -15 de junio de 1999, 27 de julio de 1999, 
17 de julio de 2000, 29 de noviembre de 2000, 2 de 
abril de 2001, 13 de julio de 2001, 21 de septiembre 
de 2001, 5 de noviembre de 2001 y 14 de abril de 
2002-, Estados Unidos de América y la República 
Argentina han alcanzado una solución mutuamen
te satisfactoria acerca de los temas objeto de con
sulta. En el acuerdo alcanzado y oportunamente 
notificado a ln OMC, con respecto a los temas "Ex
tensión de la patente de procedimiento a produc
to", "Medidas cautelares" e "Inversión de la carga 
de la prueba'', se contempla la remisión al Honora· 
ble Congreso de la Nación por parte de la Repúbli
ca Argentina de un proyecto de ley referido a estos 
temas y modificatorio de determinadas disposicio
nes vigentes. 

En materia de "extensión de la protección del pro
cedimiento al producto", el análisis del inciso b) 
del artículo 8° de la ley 24.481 a la luz de lo con
templado en el articulo 28 l.b) del Acuerdo sobre 
los ADPIC, hace necesaria una modificación del ac
tual texto del inciso b) del artícuio 8° de la ley 
24.481. El texto de la adecuación refleja sus
tancialmente la letra del artículo 28 l.b) del Acuer
do s'obre los ADPIC, incorporando mayor certeza 
al régimen jurídico argentino en términos de pa
tentes y en particular, del alcance de los derechos 
exclusivos conferidos al titular de una patente de 
procedimiento. 
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En lo concerniente a "inversión de la carga de la 
prueba", con base en el análisis de las disposicio
nes argentinas a la luz de lo prescrito en el artículo 
34 del Acuerdo sobre los ADPIC, se propone una 
modificación del artículo SS de la ley 24.4SI con el 
fin de adecuarlo a la normativa del Acuerdo sobre 
los ADPIC. La redacción propuesta posibilita la in
versión de la carga de la prueba en procedimientos 
civiles en una forma en que se equilibran los dere
chos de demandante y demandado. 

En cuanto a "medidas cautelares", a partir del a
nálisis de la legislación argentina a la luz de las dis
posiciones del artículo 50 del Acuerdo sobre los 
ADPIC, se eleva la propuesta de modificación de 
los artículos S3 y S7 de la ley 24.4Sl. En la misma, 
se reconoce la facultad de los jueces, sujeta a con-. 
dlciones precisamente enunciadas, de ordenar me
didas cautelares con la finalidad de prevenir que se 
produzca la infracción de la patente y preservar las 
pruebas pertinentes relacionadas con la presunta 
infracción. Asimismo y siempre en vista de agilizar 
y ofrecer suficientes garantías a las partes, la nor
niativa propuesta prevé que los ju~Jces podrán dic
tar la medida inaudita parte en caso de riesgo de 
destmcción de pruebas, designar peritos y ordenar 
la constitución de fianza o garantía. 

En el marco de la modernización de la legislación 
nacional de patentes y en vista de la necesidad de 
completar la adecuación de la normativa nacional al 
régimen previsto en el ámbito multilateral, es que 
se propone la modificación de los artículos mencio
nados con anterioridad en virtud de la fundamen
tación y en los términos indicados. 

En consecuencia, se adjuntan las propuestas de. 
modificaciones del inciso b) del artículo so, y los 
artículos S3, S7 y 8S de la Ley de Patentes de In
vención y Modelos de Utilidad 24.4Sl modificada 
por ley 24.572. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 2.102 

EDUARDO DUHALDE. 

Alfredo N. Atanasof - Carlos F Ruckauf 
-Roberto Lavagna. -Juan J Alvarez. 
- Aníbal D. Fernández. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,,., 

Artículo 1 o- Sustitúyese el artículo so de lá ley 
24.4S1 y su modificatoria (texto ordenado 1996) por 
el siguiente: 

Artículo so: El derecho a la patente pertene
cerá al inventor o sus causahabientes quienes 
tendrán d~Jrecho de cederlo o transferirlo por 
cualquier medio lícito y concertar contratos de 
licencia. La patente conferirá a su titular los si
guientes derechos exclusivos, sin perjuicio de 
lo normado en los artículos 36 y 99 de la pre
sente ley: 

a) Cuando la materia de la patente sea un 
producto, el de impedir que terceros, sin 
su consentimiento, realicen actos de fa
bricación, uso, oferta para la venta, ven
ta o importación del producto objeto de 
la patente; 

b) Cuando la materia de la patente sea un 
procedimiento, el titular de una patente 
de procedimiento tendrá derecho de im
pedir que tercero.;, sin su consentimien
to, realicen el acto de utilización del 
procedimiento y los actos de: uso, ofer
ta para la venta, venta o importación 
para estos fines del producto obtenido 
directamente por medio de dicho pro
cedimiento. 

Art. 2°- Sustitúyese el articulo 'S3 de la ley 24.4S1 
y su modificatoria (texto ordenado 1996) por el si
guiente: 

Artículo S3: Los jueces podrán ordenar me
didas cautelares en relación con una patente 
concedida de conformidad con los artículo 30, 
31, 32 de la ley, para: 

l. Evitar se produzca la infracción de la 
patente y. en particular, para evitar que 
las mercancías ingresen en Jos circuitos 
comerciales, inclusive las mercancías im
portadas, inmediatamente después del 
despacho de aduana. 

2. Preservar las pruebas pertinentes rela
cionadas con la presunta infracción, 
siempre que en cualquiera de estos ca
sos se verifiquen las siguientes condi
ciones: 

a) Exista una razonable probabilidad 
de que la patente, si fuera impug
nada de nulidad por el demandado, 
sea declarada válida; 

b) Se acredite sumariamente que cual
quier retraso en conceder tales me
didas causará un daño irreparable 
al titular; 

e) El daño que puede ser causado al 
titular excede el daño que el pre
sunto infractor sufrirá en caso de 
que la medida sea erróneamente 
concedida; y 

d) Exista una probabilidad razonable 
de que se infrinja !a patente. 

Cumplidas las condiciones preceden
tes, en casos excepcionales, tales como 
cuando haya un riesgo demostrable de 
destrucción de pruebas, los jueces po
drán otorgar esas medidas inaudita al
tera parte. 

En todos los casos, previamente a 
conceder la medida, d juez requerirá que 
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un perito designado de oficio se expida 
sobre los apartados a) y d) del inciso 2) 
en un plazo máximo de quince (15) días. 

En el caso de otorgamiento de algu
na de las medidas previstas en este ar
tículo, los jueces ordenarán al solicitan
te que aporte una fianza o garantía 
equivalente que sea suficiente para pro
teger al demandado y evitar abusos. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 87 de la ley 24.481 
y su modificatoria (texto ordenado 1996) por el si
guiente: 

Artículo 87: En los casos en los cuales no 
se hayan otorgado las medidas cautelares de 
conformidad con el artículo 83 de la presente 
ley, el demandante podrá exigir caución al de
mandado para no interrumpirlo en la explota
ción del invento, en caso de que éste quisiera 
seguir adelante con ella. 

Art. 4°- Sustitúyese el articulo 88 de la ley 24.481 
y su modificatoria (texto ordenado 1996) por el si
guiente: 

Artículo 88: A lo5 efectos de los procedi
mientos civiles, cuando el objeto de la patente 
sea un procedimiento para obtener un produc
to, los jueces ordenarán que el demandado 
pruebe que el procedimiento que utiliza para ob
tener el producto es diferente del procedimiento 
patentado. 

No obstante, los jueces estarán facultados 
para ordenar que el demandante pruebe que el 
procedimiento que el demandado utiliza para la 
obtención del producto, infringe la patente de 
procedimiento en el caso de que el producto 
obtenido como resultado del procedimiento 
patentado no sea nuevo. Salvo prueba en 
contrario, se presumirá que el producto obte
nido por el procedimiento patentado no es nue
vo si el demandado o un perito nombrado por 
el juez a solicitud del demandado puede de
mostrar la existencia en el mercado, al tiempo 
de la presunta infracción, de un producto idén
tico al producto obtenido como resultado de 
la patente de procedimiento, pero no en infrac
ción originado de una fuente distinta al titular 
de la patente o del demandado. 

En la presentación de prueba bajo este artícu
lo, se tendrán en cuenta los legftimos intereses 
de los demandados en cuanto a la protección 
de sus secretos industriales y comerciales. 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

EouARDo DuHALDE. 

Alfredo N Atanasof - Carlos F Ruckauf 
-- Roberto Lavagna. - Juan J. Alvarez. 
·- Aníbal D. Fernández. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el sefior diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: todos los 

proyectos que vamos a tratar en virtud de las 
preferencias acordadas cuentan con dictamen 
de comisión y son, en su mayoría, sin disiden
cias ni observaciones. 

Dado que esta es la última sesión de la actual 
composición de la Cámara, propongo que vote
mos los distintos proyectos y de esa fonna se 
satisfagan los pedidos de todos los colegas di
putados que han solicitado el tratamiento de 
importantes iniciativas. 

Salvo el proyecto de ley sobre migraciones, 
del señor diputado Giustiniani, que ha merecido 
el acuerdo de todas las bancadas, todos los pro
yectos cuentan con dictamen de comisión y, en 
su gran mayoría, no presentan disidencias ni 
observaciones. 

Propongo que nos tomemos veinte minutos 
para que la Cámara pueda pronunciarse sobre 
todos ellos. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: no esta
mos de acuerdo en tratar el proyecto sobre pa
tentes sin conocer el dictamen. So licito autori
zación para insertar los fundamentos de nuestra 
posición en este tema. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
aclara que es un proyecto venido del Honorable 
Senado. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: el proyec
to al que se hace referencia cuenta con prefe
rencia para su tratamiento y tiene dictamen de 
las comisiones de Industria, de Legislación Ge
neral y de Justicia, con la única disidencia de la 
señora diputada Barbagelata. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Ocafta. - Señor presidente: quiero lla
mar la atención sobre el hecho de que este dic
tamen se encuentra en proceso de impresión, 
por lo cual muchos sefiores diputados no han 
podido efectuar observaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
aclara que hace dos sesiones se acordó prefe
rencia para tratar este tema con dictamen de 
comisión. 

• 
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En este momento, el proyecto cuenta con die- darnos en este recinto. Lo que no podemos ge
tamen de comisión. La Presidencia no quiere nerar es una discusión que la Cámara no mere
que se generen dudas sobre cuestiones tan irn- ce por el largo tiempo de trabajo que hemos 
portantes. tenido. 

Se ha cumplido con lo acordado en la reunión Tiene la palabra el sefior diputado por 
anterior -no de la semana pasada- de la Comí- Catamarca. 
sión de Labor Parlamentaria. 

La Presidencia no puede precisar la cantidad 
exacta de proyectos con dictamen de comisión 
cuyo tratamiento se ha acordado, pero segura
mente en la primera o segunda hoja del listado 
está incluido el proyecto sobre patentes. 

De todos modos, si los señores diputados en
tienden que no se debe tratar, esta Presidencia 
levantará la sesión y pasará todo es temario para 
el día 17 de diciembre, pero no se puede decir 
que el tema no es conocido, porque eso no es 
verdad. 

Tiene la palabra e 1 señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Sefior presidente: en la se

sión de la semana pasada solicitamos preferen
cia para que se considerara en primer lugar el 
proyecto de ley de monotributo, que acabamos 
de sancionar. 

Asimismo, solicitamos preferencia para que 
se tratara en segundo término el proyecto de 
ley en revisión contenido en el expediente 135-
S.-2003. Este es el segundo asunto respecto del 
cual se acordó preferencia y las comisiones res
pectivas ya se han expedido. 

Para que los señores diputados sepan a qué 
me estoy refiriendo, aclaro que el proyecto 
tiene relación con la adecuación de la norma
tiva local a los acuerdos internacionales sus
criptos por la Argentina hace menos de una 
década. 

Lo que nosotros sugerimos es que esta ini
ciativa sea considerada junto con el proyecto 
referido al registro de violadores, que también 
cuenta con aval suficiente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si la Presiden
cia no se equivoca, con anterioridad al proyecto 
de ley vinculado con el régimen de patentes hubo 
dos iniciativas en el plan de labor para ser con
sideradas. De esa forma se votó, aunque no ten
go el plan de labor a la vista. 

En consecuencia, los dos proyectos están en 
condiciones de ser tratados porque cuentan con 
el dictamen correspondiente de la comisión. Esto 
nada tiene que ver con el hecho de irnos o que-

Sr. Pernasetti. - Sefior presidente: nosotros 
vamos a dar nuestra conformidad para tratar el 
proyecto de ley sobre patentes, porque en su 
momento fue acordada una moción de prefe
rencia, con despacho de comisión. 

En nuestro bloque hemos discutido el tema. 
T~ién se realizó un análisis en el Senado, con 
audiencias públicas. 

En consecuencia, como no tenemos objecio
nes, vamos a apoyar su tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La Presidencia 
informa a la señora diputada Zuccardi que de 
nada vale que esté pidiendo que se trate su pro
yecto, porque no está dispuesta a cambiar el 
plan de labor. Oportunamente, se considerará 
su iniciativa como se hará con la que ha pedido 
el señor diputado Breard, en nombre del sef'lor 
diputado Cappello, y de la misma forma se pro
cederá con el proyecto solicitado por el señor 
diputado Ostropolsky. 

Existe un orden para el tratamiento de los dis
tintos temas. La Presidencia también tiene la 
obligación de someter a votación lo que le soli
citan desde el gobierno nacional. La sanción de 
estos proyectos ha sido solicitada por el sefior 
vicecanciller, el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros y el doctor Lavagna. 

Si la Presidencia tuviera que cambiar el plan 
de labor, lo mejor será considerar todos los te
mas el 17 de diciembre. Esto lo digo con toda 
honestidad, porque es incorrecto que modifique
mos el plan de labor aprobado ayer. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: el tema de 
patentes está incluido en el plan de labor, pero 
debemos advertir que se trata de un asunto que 
no es sencillo. 

Es difícil considerarlo cuando en el recinto 
hay sólo 129 o 130 señores diputados. ¿Es ne
cesario abordar el tratamiento de este asunto 
en la última sesión de una Cámara que va a ser 
renovada a partir del 1 O de diciembre? En mi 
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opinión, habría que recapacitar acerca de la idea 
de tratar este proyecto de ley. 

Estamos hablando de las patentes. Si se quiere 
podemos abordar primero el tema del registro 
de violadores, y continuar con los delitos sexua
les o las "relaciones carnales", pero no olvide
mos que debemos también hablar de la Organi
zación Mundial del Comercio y de lo que 
significa el tema de las patentes a la hora de 
decidir la soberanía nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si la señora di
putada cuestiona la legitimidad de esta Cámara 
para tratar este asunto la Presidencia se verá 
obligada a levantar la sesión. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: concreta
mente, voy a proponer que se trate primero el 
tema del registro de violadores. Por Jo menos 
desde mi bloque voy a proponer que luego se 
pase la consideración de todos los temas pen
dientes del orden del día para el 17 de diciem
bre, a fin de lograr alguna legitimidad política 
debido a la relevancia de los asuntos a tratar. 
Además, adelanto que vamos a votar por la ne
gativa el proyecto de pateiltes. 

Sr. Presidente (Camaño).- Desde ningún 
punto de vista la Presidencia puede aceptar el 
criterio de la señora diputada, ya que a ninguno 
de los legisladores que están aquí sentados en 
sus bancas les falta legitimidad. 

Tiene la palabra el señor diputado por Ca
tamarca. 

Sr. Pernasctti. - Señor presidente: si nues
tro sector plantea que estamos en condiciones 
de tratar el tema es porque lo hemos estudiado. 
Algunos señores diputados presenciaron la dis
cusión en el Senado y creemos que no es justo 
que introduzcamos sospechas sobre este pro
yecto. 

El tema patentes es sensible, pero nuestro 
bloque ha estudiado el asunto; no aceptamos 
sospechas y creemos tener legitimidad para 
votarlo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala'
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: quiero ha
cer referencia a otro tema que usted mencio
nó. Deseo incluir una modificación que está 
consensuada con la autora del proyecto en el 
texto del proyecto contenido en el Orden del 
Día N° 3.283, que forma parte del conjunto de 

dictámenes con despacho de comisión, sin di
sidencias ni observaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- La señora di
putada ya hizo referencia a este tema en la re
unión de ayer y el asunto está incluido en el 
orden del día para su consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: no tenemos 
inconvenientes en tratar el tema en debate, pero 
como todavía el orden del día correspondiente 
no está impreso sugiero que por Secretaría se 
dé lectura del proyecto para que todos los seño
res diputados tomemos conocimiento de su tex
to y sepamos qué estamos votando. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: des
de el bloque socialista no vamos a acompañar 
las modificaciones propuestas a la ley de paten
tes porque implican una profundización del tema, 
ya que se extiende la patente del procedimiento 
al producto. Además, se modifican las medidas 
cautelares y se acrecienta la inversión de la 
carga de la prueba. 

Esta iniciativa no sólo contribuye a la con
centración del mercado sino también a una tre
menda distorsión de los precios e incluso va en 
contra de los planteos de modificación del tt:ma 
de patentes, sobre todo en lo que se refiere a 
medicamentos, que en este momento se está 
debatiendo en todo el mundo. 

Por todo lo expuesto, no nos parece oportuno 
el tratamiento de este proyecto ni estamos de 
acuerdo con su contenido. Vamos a votarlo en 
forma negativa y solicito autorización para in
sertar en el Diario de Sesiones los fundamentos 
de nuestra decisión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. -Señor presidente: el mandato 
constitucional que tienen los señores diputa
dos es por cuatro años. No hay capitis dimi
nutio aunque falte un mes o cinco días para el 
vencimiento del mandato. Además, este tema 
ha sido debatido en las comisiones, hay dicta
men y no puede haber ninguna sospecha sobre 
este asunto. 

No hay diputados nuevos o viejos. Esta es 
una Cámara que tiene un mandato constitucio-

• 

• 

• 

• 
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nal que cumplir y está plenamente integrada por 
• los legisladores que tienen mandato y la obliga

ción constitucional de legislar. 
Si no se quiere tratar el tema es otra historia, 

pero esta Cámara tiene plenos poderes y facul
tades y la obligación de legislar hasta el último 
día del mandato de los señores diputados. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presidencia 
agradece y comparte el pensamiento del señor 
diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital 

Sr. Stubrin. - Señor presidente: reitero lo que 

• 
ya ha expresado el presidente de mi bloque de 
que estamos dispuestos a votar por la afirmati
va el proyecto en cuestión. 

Quiero señalar que las leyes tienen texto y 
subte}.10. siendo que en este caso el subtexto es 
favorable a la industria de medicamentos, que su
fre en función de quienes patentan inventos y lue
go son propietarios de ellos por mucho tiempo. 

Este proyecto, luego de que fuera presenta
do al Senado, mereció una crítica feroz de la 
Unión Europea. No quiero darle lectura. pero 
es un tema delicado. 

La iniciativa tiene un subtexto claramente a 
favor de los laboratorios nacionales, sobre todo 
en materia de procedimiento, porque invierte a 
su favor la carga de la prueba. De manera que 

• si hubiera un conflicto de intereses entre el pro
pietario de la patente y quien desea producir el 
medicamento, este proyecto mejora la legisla
ción a favor de quienes desean producir, lo que 
ha sido consecuencia de un panel que organizó 
Estados Unidos en la Organización Mundiai del 
Comercio, criticando nuestra legislación. 

Ahora, una vez que sancionemos esta nor
ma, seguramente habrá otro panel sobre esta 
iniciativa, se realizará un debate dentro de algu
nos años y la jurisprudencia se adaptará a la 
nueva situación. 

No me quiero explayar para no entrar al fon
do de esta materia. Es un tema extraordinaria
mente delicado y sólo quiero informar a los se
fiares diputados, reconociendo el derecho de 
todos a votar a favor o en contra. Lo primero 

• implica disminuir los derechos de quienes son 
los propietarios de las patentes. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rial. - Señor presidente: simplemente, 
quiero dejar aclarada la metodología de debate 
que sobre este tema se realizó en las comisio
nes. 

El asunto ingresó en la Cámara de Diputados 
proveniente del Senado con aprobación unáni
me de todos los señores senadores. Se debatió 
en la comisión cabecera durante varias sema
nas, con asesores y legisladores de ambas Cá
maras. 

Se aclararon todas las dudas y luego se hizo 
una reunión conjunta entre las tres comisiones: 
Justicia. Legislación General e Industria, a la 
que concurrieron funcionarios de la Cancillería 
a brindar explicaciones. Luego continuó la dis
cusión y hubo otra reunión conjunta de las tres 
comisiones; allí se decidió emitir el dictamen y 
existió una sola oposición. 

Por lo tanto, la metodología de tratamiento 
fue bastante amplia y abarcó a todos los secto
res involucrados. Estimo que el tema debería 
darse por aclarado con estas expHcacbnes. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Briozzo. - Señor presidente: quiero plan
tear la opción que tenemos como país respecto 
de esta iniciativa. Estados Unidos hizo una pre
sentación, se inició una etapa de con su Itas en la 
Organización Mundial del Comercio y fuimos a 
un panel que nos llevó a perder siete planteas 
de nueve. 

La Cancillería realizó una brillante negocia
ción y redujo los planteas a tres. La opción es 
votar los tres puntos que propone la ley o ir a un 
nuevo panel que nos obligue a modificar los sie
te puntos que planteó Estados Unidos. 

Sr. Presidente (Camaíio).- La Presidencia 
hace saber que si no se hace uso de la palabra 
respecto del tratamiento en general de esta L'li
ciativa, procederá a someterla a votación más 
allá del planteo hecho por la señora diputada 
Barbagelata, respecto de quien se entenderá que 
queda autorizada a realizar la inserción corres
pondiente en caso de resultar favorable el re
sultado del pronunciamiento. 

Se va a votar en general. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camafio).- En considera
ción en particular el artículo 1°. 

,· ... 
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Reunión 288 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los articulos 2° a 4°. 

Sr. Presidente ( Camaño ). - El artículo 5° es 
de forma. 

Queda defmitivamente sancionado el proyec
to el proyecto de ley. 1 

Se comunicará el Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

8 
MOCION DE ORDEN Y MOCION 

DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
desea cumplir con las solicitudes efectuadas en 
el día de ayer por los señores diputados 
Ostropolsky, Zuccardi y Capello de incorporar 
al plan de labor determinados proyectos, más 
allá de que sean o no tratados. Solamente hubo 
objeción en el proyecto relativo al cambio de 
fecha del Día del Padre, por lo que dejaremos 
de lado esa iniciativa. · 

En consecuencia, se incorporaría al plan de 
labor la iniciativa contenida en el expediente 139-
S.-2002, que es un proyecto de ley en revisión 
por el cual se modifica el anexolde laley25.292, 
de creación de órganos que constituyen el fue
ro penal tributario de la Capit,tl Federal. Creo 
que cuenta con dictamen de comisión del día de 
la fecha. 

Otro proyecto a incorporar se refiere al ré
gimen de promoción de la ganadería bovina en 
las zonas áridas, y la tercera iniciativa se vin
cula con el famoso proyecto del señor diputa
do Ostropolsky, referido a las invasiones ingle
sas, por el que se declaran de interés nacional 
los festejos del 200° aniversario de la Recon
quista en el Río de la Plata. Es decir que daría
mos ingreso a esos tres proyectos, tal como se 
planteó ayer en la sesión. Lo que ocurre es 
que están fuera del plan de labor; se formula
ron mociones de apartamiento del reglamento 
a fin de incorporarlos, y lo que estoy haciendo 
es simplemente citarlos. Si hay objeciones, no 
se incluirán. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rodríguez. - Señor presidente: sé que 
por lo menos el proyecto relativo a la ganadería 
bovina tiene disidencias. De hecho, yo he for
mulado una. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
no está planteando que luego no puedan ser dis
cutidos o no se formulen disidencias, sino que 
se está refiriendo a lo que manifestaron ayer 
cada uno de los señores diputados ... 

Sra. Rodríguez. -En algún momento se ha
bía hablado de no incluir los proyectos que tu
vieran disidencias. 

Sr. Presidente (Camafto).- Tan así es que 
en cuanto al proyecto referido al cambio de fe
cha de celebración del Día del Padre, hubo una 
observación de la señora diputada Carrió. Ese 
fue el momento en que se plantearon los temas. 

Si la señora diputada plantea una disidencia, 
la Presidencia no podrá incorporar el proyecto, 
porque tiene que haber acuerdo de !a Cámara. 
Ese fue el compromiso que asumimos ayer en 
la Comisión de Labor Parlamentaria. En tal caso, 
el asunto seria considerado el17 de diciembre. 
Esto lo aclaro a fin de no generar situaciones 
que no son de las mejores. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: en determi
nado momento, ayer acordamos que no inclui
ríamos estos temas, pero resulta que ahora vol
vemos a la situación anterior. Solicito que por 
favor se lean los proyectos más detenidamente, 
porque sinceramente usted los leyó tan rápido 
que muchos señores diputados no entendimos 
absolutamente nada. Me parece que debemos 
dar un poco de seriedad a esto. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presidencia 
advierte que algunos de los señores diputados 
están muy agresivos. Voy a comentar cómo es 
esta cuestión. No es que la Presidencia ha es
cuchado estos planteos por casualidad, sino que 
los han formulado los señores diputados. Por 
eso, conviene que escuchemos lo que cada se
ñor diputado pide. 

Cuando un señor diputado pidió ayer desde 
su banca la inclusión de un proyecto se generó 
una discusión con motivo una iniciativa sobre el 
Día del Padre. Tengamos memoria, por favor. 
La señora diputada Carrió dijo que era una bar-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Diciembre 4 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5925 

baridad modificar esa fecha. No lo dijo quien 
habla, sino que eso fue manifestado desde la 
bancada que está dando opinión en este mo
mento. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Esta Presiden
cia desea manifestar algo más. Personalmente, 
no quiero modificar esa fecha porque nací el 17 
de junio, y como por lo general mi cumpleaños 
cae el tercer domingo del mes, coincidente con 
el Día del Padre, recibo dos regalos. Todo lo 
que dije lo plantearon los señores diputados. La 
decisión de incluir o no los asuntos depende de 
los señores diputados, pero la Presidencia no 
quiere que caiga la sesión; desea seguir traba
jando. Estoy dando las explicaciones de lo que 
pasó. No quiero generar ninguna modificación 
desde la Presidencia. Hablé de los proyectos 
que ayer los señores diputados propusieron agre
gar al orden del día para ser tratados. 

Se va a votar en forma mecánica si se inclu
yen en el orden del día los aludidos asuntos. 

-Resulta afirmativa de 95 votos; votan 
115 seflores diputados sobre 136 presen
tes. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consecuen
cia, quedan incluidos en el orden del día. 

Queda excluido un solo tema, el que ayer fue 
objetado por la señora diputada Carrió y el blo
que de ARI. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. · · 

Sra. Parentella. - Señor presidente: la se
ñora diputada Carrió no objetó el tema sino que 
se introdujeran nuevos asuntos y no se respeta
ra lo .acordado en la Comisión de Labor Parla
mentaria. Creo que cabe hacer esta aclaración 
para que se sepa realmente qué fue Jo que se 
dijo. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
entendió otra cosa, señora diputada. 

9 

REGISTRO DE CONDENADOS 
POR DELITOS SEXUALES Y REGISTRO 

DE ID~'TIFICACION GENETICA 
DE ABUSADORES SEXUALES 

Sr. Presidente (Camaño ). -Corresponde 
considerar el dictamen de la comisión de Le gis-

lación Penal en el proyecto de ley de la señora 
diputada Falbo por el que se crea el Registro de 
Condenados por Delitos Sexuales (expediente 
617-D.-2003), habiendo tenido a la vista el pro
yecto de ley de la señora diputada Chiacchio 
por el que se crea Registro de Identificación 
Genética de Abusadores Sexuales, los cuales 
funcionarán en la órbita del Registro Nacional 
de Reincidencia, ley 22.117. 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha conside
rado el proyecto de le'y de la señora diputada 
Falbo y ha tenido a la vista los expedientes de 
la señora diputada Di Leo y del señor diputado 
Saredi por los que se crea el Registro de Conde
nados por Delitos Sexuales así como el proyec
to de ley de la sefiora diputada Chiacchio por el 
que se crea el Registro de Identificación Genética 
de Abusadores Sexuales (RIGAS); y por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créase el Registro de Condenados 
por Delitos Sexuales con un mecanismo de libera
ción pública de datos y un Registro de Identifica
ción Genética de Abusadores Sexuales, dependien
tes del Ministerio de Justicia de la Nación, que 
funcionarán en la órbita del Registro Nacional de 
Reincidencia (ley 22.117). 

A tal fin sustitúyese el artículo 1 o de la ley 22.117 
por el siguiente: 

Artículo 1 ": El Registro Nacional de Reinci
dencia funcionará bajo la dependencia del Mi
nisterio de Justicia de la Nación y centralizará 
la información referida a los procesos penales 
sustanciados en cualquier jurisdicción, confor
me al régimen que regula esta ley. 

En fonna independiente llevará un registro 
especial en, el que se asentarán los datos per
sonales de los condenados por los delitos 
tipificados en el libro 11, título III, capítulos U, 
lll y IV del Código Penal, a cuyo efecto, pre
visiones contenidas en el artículo 6" de la 
presente ley, que se refieran a este tipo de de
litos, se complementarán con las correspon
dientes fotografias actualizadas y un Registro 
de Identificación Genética de Abusadores 
Sexuales (RIGAS) . 

Los datos contenidos en el registro especial 
de condenados por delitos sexuales serán ac
tualizados y comunicados mensualmente al 
Ministerio Público Fiscal. 
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Art. 2° - Agrégase al artículo 8° de la ley 22.117 

el siguiente párrafo: 

Cuando se trate del registro especial de con
denados por delitos sexuales, los datos se po
drán liberar a pedido de cualquier persona ma
yor de edad que exprese un interés legítimo y 
se identifique debidamente. Ello habilitará al 
Ministerio Público Fiscal para solicitar a dicho 
registro, en forma directa y por el procedimien
to que determine la reglamentación, informa
ción sobre si determinada persona se encuen
tra o no incluida en el mismo. El informe deberá 
ser evacuado en 48 horas. 

Art. 3° - Agrégase como inciso 6 del artículo 13 
del Código Penal, el siguiente: 

6) Someterse a tratamiento médico o psico
lógico, previo informe que acredite su necesi
dad y eficacia. 

Art. 4"- Jncorpórase como artículo 13 bis del Có
digo Penal, el siguiente: 

Artículo 13 bis: Obtenida la libertad a que 
hace referencia el artículo anterior, operado el 
vencimiento de la pena, o sujeto su cumplimien
to a las reglas de la ejecución condicional, el 
condenado por los delitos tipificados en el Li
bro 11, Título liT, capítulos II, III y IV del Códi
go Penal, deberá cumplir, durante un plazo 
igual al de la condena, a contar desde el día de 
su libertad, con aquellas reglas de conducta es
tablecidas en los artículos 13 y 27 bis que le 
sean impuestas y notificadas fehacientemente 
en ocasión de obtener la misma. 

Asimismo deberá registrarse cada noventa 
días y notificar cada cambio de domicilio den
tro de las 48 horas de producido ante los ór
ganos judiciales que correspondan al lugar 
donde fijara residencia. Tales órganos comu
nicarán al regi~tro especial y al juez o tribunal 
interviniente todo cambio de domicilio del con
denado o el incumplimiento de la obligación de 
registrarse. 

El liberado que no cumpliere con la carga de 
mantener actualizada la verificación de su do
micilio será reprimido con prisión de un mes a 
un afio. 

Art. 5°- Cuando se trate del registro de identifi
cación genética (RIGAS), la realización del examen 
genético y la incorporación de la información al re
gistro deberán se ordenadas por los jueces como 
pena accesoria para los delitos contemplados en la 
presente ley. 

Art. 6°- El RIGAS contará con una sección es
pecial destinada a autores ignorados. En ella cons
tarán las huellas genéticas identificadas en las víc
timas de delitos sexuales. Su incorporación será 
ordenada judicialmente. 

Art. 7° - Las constancias obrantes en el RIGAS 
serán de contenido reservado y sólo podrán ser 
suministradas de acuerdo con lo establecido po1 
el artículo 8°, incisos a), b), e), d) y e) de la ley 
22.117. 

Art. 8°- La información genética almacenada 
no podrá ser retirada del registro bajo ningún 
concepto y sólo será dada de baja en los supues
tos previstos en el artículo 7° de la ley 22.117, 
salvo la perteneciente a autores ignorados que 
será dada de baja de acuerdo con los términos 
previstos en el Código Penal para la prescripción 
de la acción penal. 

Art. 9°- Las constancias del RIGAS conservadas 
de modo inviolable e inalterable harán plena fe, pu
diendo ser impugnadas sólo judicialmente por error 
o falsedad. 

Art. 10.- Facúltase al Ministerio de Justicia de 
la Nación para celebrar convenios tendientes a ob
tener colaboración financiera y técnica especializa
da con el objeto de estructurar métodos operativos, 
sobre bases modernas que permitan el funciona
miento actualizado del registro especial. 

Asimismo el Ministerio de Justicia de la Nación 
queda facultado para que celebre convenios con el 
Banco Nacional de Datos Genéticos creado por la 
ley 23.511 a los efectos de contar con la colabora
ción técnica especializada que garantice la veraci
dad de los datos obtenidos a través del análisis del 
ADN no codificante y por medio de técnicas mera
mente identiticativru¡. 

Art. 11. -En el marco de esta ley queda absolu
tamente prohibida la utilización de muestras de ADN 
para otro fin que no sea exclusivamente la identifi
cación de personas en investigación penal determi
nada. 

Art. 12.- Los gastos que demande el incumpli
miento de ia presente ley, serán atendidos con car
go de las partidas presupuestarias correspondien
tes al Ministerio de Justicia. 

Art. 13. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 3 de diciembre de 2003. 

María del Carmen Falbo. - María E. 
Biglieri. - }.farta J. Dí Leo. - Franco 
Caviglía. - Héctor R. Romero. - Juan 
M. Urtubey. - Maria L. Chaya. -
Alejandro O. Filomena. - Angel E. 
Baltuzzi. -· Jorge O. Casanovas. -
María E. Barbagelata.- Carlos A. 
Martínez. - Juan C. López. - Daniel A. 
Basile. - Guillermo E. Johnson. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio- INFORME 

nado el proyecto de ley. 1 Honorable Cámara: 
Se comunicará al Honorable Senado. 

10 
INCORPORACION DEL LENGUAJE 

DE SEÑAS A LA ENSEÑANZA OFICIAL 

(Orden del Dfa N° 3.410) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiónes de Educación y de Discapacidad 
han considerado los proyectos de ley del señor di
putados Gutiérrez (F.) y de la señora diputada Kuney 
y otros señores diputados por los que se incorpora 
a la enseñanza oficial el lenguaje de señas; y, por 
las razones expuestas en et· informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1 o - Incorporar a la enseñanza oficial el 
lenguaje de señas con el objetivo de insertar a la 
comunidad estudiantil un gran sector de la pobla
ción al que le ha sido vedado el sentido de la audi-
ción. · 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 26 de noviembre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Teresa Ferrari 
de Grand. -- María E. Herzovich. - Irma 
A. }oresi. - Marta l. Di Leo. - María J. 
Lubertino Beltrán. Graciela 
Gastal'íaga. - Nora Chiacchio. - Elda 
S. Agüero. ·· Marta del Carmen Argul. 
- Jesús A. Blanco. Maree/a 
Bordenave. - Carlos R. Brown. - Dante 
Canevarolo. - María T Ferrín. - Rubén 
H. Giustiniani. - Osear González. -
Rafael A. González. -Norma Goy. -
Griselda N. Herrera. - Celia A. Isla de 
Saraceni. Silvia Martínez. 
Fernando C. Melillo. - Luis A. Afolinari 
Romero. - Miguel Mukdise. - Marta 
Osario. - Claudio Pérez Martínez. -
Norma R. Pilatí. - Juan Pinto 
Bruchmann. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Luis Sebriano. - Hugo G 
Storero. - Patricia C. Walsh. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad, 
al considerar los proyectos de ley del señor diputa
dos Gutiérrez (F.) y de la señora diputada Kuney y 
otros señores diputados, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

0/ijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
Por intermedio de este proyecto de ley se intenta 

establecer los lineamientos generales a fin de llevar 
bienestar a un grupo de ciudadanos que necesita.n 
tratamiento especial. 

Existen numerosas situaciones dentro del marco 
social actual, que discriminan lastimosamente a vas
tos sectores. Trabajadores que han perdido la fuente 
de su sustento, niños desamparados ante la situa
ción de adversidad, personas que padecen al verse 
despojados en forma cotidiana de Jo poco que po
seen. 

En este marco de situación, señor presidente, las 
condiciones de millones de desamparados nos hace 
extraviar el análisis de situación de miles de ciuda
danos que a raíz de tremendas disminuciones fisi
cas se encuentran más alejados aún de alcanzar una 
vida digna. 

En esta oportunidad deseo referirme al ciudadano 
que no posee capacidad de audición, porque a raíz 
de su problemática personal se dificulta su inser
ción en la sociedad. 

En este contexto, señor presidente, tenemos la 
obligación de mostramos solidarios y dirigir todas 
las acciones que sean necesarias para colaborar en 
la inserción de dichas personas en el marco social, 
facilitando el normal desarrollo de todos los habi
tantes de la Nación. 

Con el estudio del lenguaje de señas se persiguen 
los siguientes objetivos: 

l. Crear conciencia solidaria y de inserción so
cial, puesto que el conocimiento masivo del lengua
je de señas llevaría al convencimiento social de la 
necesidad de mostrarse hermanado frente a la per
sona con habilidades disminuidas. De esta forma 
comenzarán a ceder las barreras que separan a es
tas personas del normal desenvolvimiento personal. 

2. Generar puestos de empleo, dada la inclusión 
de docentes calificados a la plantilla de las escue
las de todo el país. 

Instaurado este mecanismo, contribuiremos a fa
cilitar que las personas con discapacidades auditi-
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vas puedan desempefiarse socialmente en forma in
dependiente. Esta decisión no sólo fortalecerá la au
toestima de los ciudadanos con capacidades dife
rentes sino que además contribuirá como medida en 
materia de solidaridad hacia todos los sectores so
ciales. 

La decisión de incluirlo en los primeros afios de 
ensefianza no es antojadiza; por el contrario, está 
demostrado a nivel científico con numerosos estu
dios psicológicos y psicopedagógicos que en la 
temprana edad escolar los niños se encuentran más 
permeables a incorporar conocimientos, y por so
bre todo no seria una carga extra para ellos, sino 
que podría ser intemalizado en forma lúdica por los 
escolares. 

Por la importancia y trascendencia de la medida, 
solicitamos que los seflores diputados apoyen con 
su voto el presente proyecto de ley. 

Francisco V Gutiérrcz. 

2 

Señor presidente: 
Vivimos en un mundo en que parece ser que nos 

comunicamos pero en el cual en realidad la mayoría 
transita diariamente sin comunicarse sumergido en 
los problemas de cada uno. En ese contexto, hay 
un sector de la población que todos Jos días es dis
criminado por ei solo motivo de haber nacido con 
un sentido no desarrollado o deficiente, por el cual 
no puede escuchar y este solo suceso hace que no 
pueda vivenciar cosas simples de la vida como es
cuchar el sonido de un pájaro o la música, entre 
otras cosas. Además de este múltiple cúmulo de co
sas que no puede disfrutar, la sociedad lo margina, 
no permitiéndole que participe de actividades cul
turales y/o educativas junto con el resto de la so
ciedad, los llamados "normales". 

Pero nos preguntamos: ¿cuál es la causa? Los que 
no sufrimos de esta dificultad, en realidad, la mayo
ría de las veces los docentes, no docentes y la po
blación estudiantil no pueden comunicarse con es
tas personas porque la escuela no los ha capacitado 
para esto, por lo que se deduce que los "normales" 
también tenemos capacidades diferentes: "No po
demos comunicarnos con un gran sector de la po
blación". 

El poder escuchar es una competencia necesaria 
para poder comunicamos, y en el ámbito educativo 
es fundamental, les impide poder aprender a hablar. 
Si bien es cierto que hay escuelas especiales en don
de las personas sordas pueden aprender a hablar, a 
leer los labios y también a comunicarse por medio 
del lenguaje de señas, consideramos necesario po
der brindarles el aprendizaje sobre todo de niveles 
superiores dentro de sus posibilidades, habilidades 
y capacidades y no que por este hecho se los dis
crimine, o impedirles las posibilidades de desarro-

llo, capacitación e integración en el resto de la co
munidad. 

Las personas que no sufren problemas en la au
dición también poseen capacidades diferentes y no 
por ello están etiquetadas o rotuladas. "La comuni
cación es la vía por la cual toda persona entabla 
una relación con él o los otros". 

Algunos especialistas afirman que los niflos sor
dos deben aprender a hablar y luego a expresarse 
en señas. Otros plantean lo contrario, pues su idio
ma materno es el de señas, a través del cual apren
den a comunicarse desde un principio. 

La UNESCO reconoce al lenguaje de sefias como 
el Idioma oficial de los discapacitados auditivos. En 
nuestro país el 90% de ellos lo utiliza para comuni
carse y hoy en día 15 naciones del mundo lo han 
planteado como lengua oficial. 

Es así que surge la iniciativa de presentar un pro
yecto de ley que incluya la enseflanza del lenguaje 
de sefias en las escuelas como una manera de abrir 
puertas y disminuir la discriminación, aumentar la 
comunicación y brindarle reales posibilidades de in
serción a este grupo de personas con capacidades 
diferentes en cuanto a la audición. Es ésta una in
quietud presente en la comunidad educativa de mi 
provincia y que creemos que debería incorporarse 
a la enseñanza oficial en todo el país. Recojo en este 
sentido la preocupación manifestada por los alum
nos del tercer afio polimodal del Colegio "Nuestra 
Sefiora del Luján" de la ciudad de Río Gallegos. 

Entendiendo que para ello será necesaria una se
rie de etapas, como es la incorporación del lengua
je de sefias en la formación docente, para que és
tos puedan interactuar en su función sin 
dificultades, y así posteriormente sea incorporado 
el mencionado lenguaje en los diferentes trayectos 
de la educación sistematizada y formal. 

Por todo lo expuesto es que solicito el tratamien
to y la aprobación del presente proyecto de ley. 

Mónica A. Kuney. -- Sergio E. Acevedo. -
Dante O. Canevaroío. -- Gerardo Come 
Grand. - Jorge R. Falú. - Irma A. 
Foresi. - Ricardo Gómez. -- Griselda 
Herrera. - Arturo Lajalla. - Blanca 
Osuna. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

INCORPORAClON DE LA ENSEÑANZA 
DEL LENGUAJE DE SEÑAS 

Artículo l 0
- Dispóngase la obligatoriedad de \a 

ensefianza del lenguaje de sefias en el primer ciclo 
de la Educación General Básica. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 2°- La presente medida será de carácter obli
gatorio en las EGB del territorio nacional, ya sean 
públicas o privadas. 

Art. 3° -La ensefianza del método de sefias para 
hipoacúsicos deberá ser impartida por profesionales 
especialmente capacitados en la materia. 

Art. 4°-- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Francisco V. Gutiérrez. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Incorporar a la enseil.anza oficial el 
lenguaje de sefias, con el objetivo de insertar a la 
comunidad estudiantil un gran sector de la pobla
ción que le ha sido vedado el sentido de la audi
ción. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mónica A. Kuney. - Sergio E. Acevedo. -
Dante O. Canevarolo. - Gerardo Cante 
Grand. - Jorge R. Falú. ·- lrma A. 
Foresi. - Ricardo Góme::. - Griselda 
Herrera. -- Arturo Lafalla. - Blanca 
Osuna. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

11 
MARATON DIARIO CRONICA 

(Orden del Día N° 3.403) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de la sefiora diputada Lofrano, 
por el que se declara de interés parlamentario la 
Maratón Diario Crónica. a realizarse el 31 de enero 
de 2004 en la provincia del Chubut; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña. y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Naeión, la Maratón Diario Crónica, 
que se realiza todos los años desde 1963 en la ciu
dad de Comodoro Rivadavia. provincia del Chubut, 
garantizando su difusión, realización, fomento y en 
particular la edición 2004 de la misma, programada 
para el 31 de enero de 2004, evento deportivo que 
unirá a toda la comunidad patagónica y de Latino
américa en la salud y el deporte. 

Sala de la comisión, 25 de noviembre de 2003. 

Antonio l./ Rattin. - Roque 7: Alvarez. -
Julio Canea. -- Alberto Herrera. -
Roberto Basualdo. - Hernán Damiam. -
Jorge A. Escobar. - Graciela l. 
Gastañaga. -·Ailanto Honcheruk. --Julio 
Humada. - Miguel Mukdise. - Claudia 
Pérez Martínez. - Sarah Picaza. -
Ricardo Quiniela. - Juan M Urtubey 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de la sefiora diputada Lofrano, lue
go de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo 
favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Maratón Dia
rio Crónica. que se realiZa todos los afios desde 1963 
en la ciudad de Comodoro Rivadavia. provincia del 
Chubut, garantizando su difusión, realización y fo
mento, y en particular la edición 2004 de la misma. 
programada para el 31 de enero de 2004 evento de
portivo que unirá a toda la comunidad patagónica 
y de Latinoamérica en la salud y el deporte. 

Elsa G. Lofrano. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar. 
-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado e! proyecto de resolución. 1 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

' . 
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Se harán las comunicaciones pertinentes. 

12 
MODIFICACION DE LA LEY 

DE CONTRATO DE TRABAJO 

(Orden del Día N° 3.389) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han conside
rado los proyectos de la señora diputada Rívas; de 
la seftora diputada Foglia y otros; del señor diputa
do Gutíérrez (F.V.), y otros; de la señora diputada 
Perrero y otros; del señor diputado Mastrogiáco
mo y otros; de la sefiora diputaáa Carríó; del sefior 
diputado Gutiérrez (F.V.), y otros; de la señora dipu
tada González Cabañas; de la señora diputada Stol
bizer; de la sefiora diputada Ovíedo; ·de! sefior di
putado Fayad; del señor diputado González (O.R.), 
y del seflor diputado Basteiro; y 190-P.-98 Iniciati
va Popular (Recalde, Héctor) referidos todos amo
dificaciones a la ley 20.744 de Contrato de Trab~jo, 
en lo atinente a licencia y protección a la paterni
dad, licencia por adopción, licencia por maternidad 
y vacaciones; y han tenido a la vista los proyectos 
de las señoras diputadas Savron; Roy y otros se
fiares diputados; y Lubertino y otros sefiores di
putados; y por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados ... 

Artículo 1°- Sustitúyese el inciso a) del articulo 
158 de la LCT (t.o.) por el siguiente: 

a) Por nacimiento de hijo u otorgamiento de 
guarda con fines de adopción, cuando el 
trabajador no haga uso. de las licencias pre
vistas en el articulo 177 ter, diez (10) días co
rridos. 

Art. 2°- Sustitúyese el primer párrafo del articu
lo 177 de la LCT (t. o.) por el siguiente texto: 

Queda prohibido el trabajo de las mujeres 
dentro de cuarenta y cinco (45) días antes del 
parto hasta cuarenta y cinco ( 45) días después 
del mismo. Sin embargo, la interesada podrá 
optar por que se le reduzca la licencia anterior 
al parto, que en ningún caso podrá ser inferior 
a quince (15) días, salvo prescripción médica; 
en tal supuesto, el resto del periodo total de 
licencia se acumulará al período de descanso 
posterior al parto. En caso de nacimiento 
pretérmíno se acumulará al descanso posterior 
todo el lapso de licencia que no se hubiera go
zado antes del parto, de modo de completar los 

noventa (90) días. En los supuestos de parto 
múltiple, el plazo posterior al parto se incremen
tará en diez (lO) días por cada hijo a partir del 
segundo inclusive. 

La trabajadora tendrá derecho a la licencia 
posterior al parto en toda la extensión prevista 
en este articulo. aun cuando su hijo naciera sin 
vida. 

Art. 3°- lncorpórase como artículo 177 bis a la 
LCT (t.o.) el siguiente texto: 

Articulo 177 bis: Guarda con fines de adop
ción. Queda prohibido el trabajo de la mujer en 
el plazo de cuarenta y cinco ( 45) días posterio
res a la notificación fehaciente por parte del 
trabajador del otorgamiento de la guarda con 
fines de adopción. 

En el supuesto de guarda múltiple con fines 
de adopción este plazo se incrementará en diez 
(1 O) días por cada mt;nor cuya guarda se haya 
otorgado, a partir del segundo inclusive. 

La trabajadora conservará su empleo duran
te los períodos indicados, y gozará de las asig
naciones que le confiera el sistema de seguri
dad social, que garantarizará a la misma la 
percepción de una suma igual a la retribución 
que corresponda al período en que resulta pro
hibida su ocupación, de conformidad con los 
requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que 
el despido de los trabajadores obedece a razo
nes de guarda con fines de adopción cuando 
fuese dispuesto dentro del plazo de siete me
ses y medio posteriores a la notificación feha
ciente por parte del trabajador de la comunica
ción para recibir 1 a guarda con fines de 
adopción, la que deberá ser acreditada poste
riormente. En tal supuesto, ella será acreedora 
a una indemnización igual a la prevista en el 
articulo 182 de esta ley. 

Art. 4°- lncorpórase como artículo 177 ter a la 
LCT (t.o.) el siguiente texto: 

Articulo 177 ter: Derechos de la paternidad. 
El trabajador tendrá derecho al goce de una li
cencia de quince (15) días corridos después 
del nacimiento de su hijo o de la notificación 
fehaciente del otorgamiento de la guarda con 
fines de adopción, la que deberá ser acredita
da posteriormente. En un plazo no mayor a tres 
(3) años contados a partir del 1 o de enero del 
afio siguiente al de l¡;: sanción de la presente 
ley, la licencia de este párrafo se incrementará 
a treinta (30) días corridos, y, en un plazo no 
mayor a seis (6) años contados a partir del 1 o 

de enero del afio siguiente al de la sanción de 
la presente ley, la licencia de este párrafo se 
incrementará a cuarenta y cinco ( 45) dfas co
rridos. 

• 

• 

• 

• 
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En los supuestos de parto o guardas con fi
nes de adopción múltiples, el plazo del párrafo 
anterior se incrementará en cinco (5) días co
rridos por cada hijo, a partir del segundo in
clusive. 

En caso de muerte de la madre del hüo del 
trabajador en ocasión o como consecuencia del 
parto, el período de licencia será de cuarenta y 
Cinco (45) días corridos. El uso de esta licen
cia cancela el derecho al goce de la prevista 
en los incisos a) y e) del artículo 158. 

Durante los períodos de licencia previstos 
en este artículo, el trabajador no devengará re
muneración de su empleador y, en sustitución 
de ella, percibirá del sistema de seguridad so
cial una asignación cuyo monto será igual al 
del salario que corresponda al período de licen
cia. 

Art. 5°- Incorpórase como párrafo final al artícu
lo 178 de la LCT (t.o.) el siguiente texto: 

La misma presunción y con iguales efectos 
operará cuando el trabajador varón guardador 
sea despedido dentro de Jos siete meses y me
dio inmediatos anteriores y/o posteriores al na
cimiento de su hijo, ·a condición de que el em
barazo hubiera sido notificado y acreditado 
fehacientemente ante el empleador. La misma 
presunción y con iguales efectos operará cuan
do el trabajador varón guardador sea despe
dido dentro de los siete meses y medio pos
teriores a la notificación fehaciente de la 
comunicación para recibir la guarda con fmes 
de adopción, la que deberá ser acreditada con 
posterioridad. 

Art. 6°- Sustitúyese el segundo párrafo del ar
tícuio 179 de la LCT (t.o.) por el siguiente texto: 

En Jos establecimientos que ocupen un mí
nimo de cien trabajadores, sean éstos varones 
o mujeres, el empleador deberá habilitar una 
sala maternal y guardería infantil para nifl.os de 
hasta cinco aftos destinada a los hijos de Jos 
trabajadores y las trabajadoras que presten ser
vicios en ese establecimiento. 

La sala maternal o guardería deberá funcio
nar dentro del lugar de trabajo o en sus adya
cencias, y estará a cargo de personal especia
lizado y debidamente habilitado para ejercer tal 
función. 

Art. 7°- Sustitúyese el primer párrafo del artícu
lo 183 de la LCT (t.o.) por el siguiente texto: 

Artículo 183: Distintas situaciones. Opción 
a favor de la mujer. La mujer trabajadora que, 
vigente la relación laboral, diere a luz o recibiere 
en guarda un nii'lo con fines de adopción, y 
continuara residiendo en el país podrá optar 
entre las siguientes situaciones, previa notifi-

cación fehaciente de las mismas a cargo del 
empleador en un plazo no inferior a diez (10) 
días al establecido en el artículo 186. 

Art. 8° - Modificase el inciso e) del artículo 183 
de la LCT (t.o.), el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

e) Quedar en situación de excedencia por un 
período no inferior a tres (3) meses ni supe
rior a seis (6) meses. 

Se considera situación de excedencia la 
que asuma voluntariamente la mujer traba
jadora que le permite reintegrarse a las ta
reas que desempefl.aba en la empresa a la 
época del alumbramiento o de la guarda con 
fines de adopción dentro de los plazos rua
dos. La mujer trabajadora que hallándose en 
situación de excedencia formalizara un nue
vo contrato de trabllio con otro empleador 
quedará privada de pleno derecho de la fa
cultad de reintegrarse. 

Art. 9°- Incorpórase como inciso d) al artículo 
183 de la LCT (t. o.) el siguiente te:ll.io: 

d) Reincorporarse a su puesto de trabajo redu
ciendo hasta la mitad su jornada normal de 
trabajo y en la misma proporción su remu
neración mensual. En ningún caso la joma
da de trabajo podrá ser inferior a cuatro (4) 
horas diarias. 

La trabajadora podrá hacer uso de este 
derecho una sola vez al vencimiento de los 
plazos establecidos en el artículo 177 y per
manecer en la situación reglada en el párra
fo anterior por un plazo no mayor de doce 
meses contado a partir del día del nacimien
to o de la entrega en guarda con fines de 
adopción. 

Serán de aplicación en esta situación las 
reglas del artículo 92 ter de esta ley. 

Art. 10.- Incorpórase como artículo 186 bis a la 
LCT (t.o.) el siguiente texto: 

Artículo 186 bis. Extensión. Las reglas de los 
artículos 183 a t 86 serán también aplicables a 
los trabajadores varones en Jos siguiente ca
sos: 

a) Fallecimiento de la madre de su hijo en 
ocasión o como consecuencia del par
to; 

b) Imposibilidad física y/o psíquica, debi
damente acreditadas, de la madre de 
procurar atención al niflo; 

e) Cuando fuere adoptante único. 

Art. 1 l.- Sustitúyese el artículo 1 o de la ley 24.716 
por el siguiente texto: 

La trabajadora en relación de dependencia 
que diere a luz o que recibiera en guarda con 
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fines de adopción un hijo que padeciese 
discapacidad o enfermedad crónica tendrá de
recho a seis meses de licencia desde la fecha 
de vencimiento del período de prohibición de 
trabajo por maternidad, de los cuales los tres 
primeros serán con goce de sueldo y los tres 
restantes serán con el cincuenta por ciento 
(50%) del salario de convenio a cargo de la 
Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES). 

Este derecho podrá ser ejercido por el traba
jador varón luego del vencimiento de los pla
zos establecidos en el articulo 177 ter de la LCT 
(t. o.) en los siguientes supuestos: 

a) Fallecimiento de la madre de su hijo en 
ocasión o como consecuencia del par
to; 

b) Cuando la madre de su hijo no hiciere 
uso de la licencia prevista en el primer 
párrafo de este artículo; 

e) Cuando fuere adoptante único. 

Art. 12.- Derógase el artículo 3° de la ley 24.716. 
· Art. 13. -· Modificase el segundo párrafo del ar

tículo 164 de la LCT (t.o.), que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

El empleador, a solicitud del trabajador, de
berá conceder el goce de las vacaciones pre
vistas en el articulo 150 acumuladas a las que 
resulten del artículo 158, inciso b), aún cuan
do ello implicase alterar la oportunidad de su 
concesión frente a lo dispuesto en el artículo 
154 de esta ley. Cuando un matrimonio, pareja 
adoptante o pareja conviviente con hijo se 
desempei'lare a las órdenes del mismo emplea
dor, las vacaciones deben otorgarse en forma 
conjunta o simuitánea, siempre que no afecte 
notoriamente el normal desenvolvimiento del 
establecimiento. 

Art. 14.- Agrégase como segundo párrafo del ar
tículo 11 de la ley 24.714 el siguiente texto: 

Durante igual periodo y con similar requisi
to de antigüedad, la asignación por maternidad 
también será abonada a la trabajadora indepen
diente afectada por su empleador al Regimen 
Simplificado para Pequei'los Contribuyentes, 
ley24.977. 

Art. 15.-- Comuníquese al Poder J;jecutivo. 
Sala de las comisiones, 19 de noviembre de 2003. 

Saúl E. Ubaldini. - SilPia V. Martínez. -
Melchor A. Posse. - María del Carmen 
Rico. - Roberto J. Aba/os. - Elda S 
Agüero. - Guillermo E. 11/chouron. -
A!fredo E.'. Allende. -Mónica S. Arnaldi. 
- María E. Barbagelata. - Ornar E. 
Becerra. - Jesús A. Blanco. ··- Pascual 

Cappelleri. - Horacio A. Fernández. -
lrma A. Foresi. - María A. González. -
María E. Herzovich. - María S. 
Leonelli. - Elsa G. Lofrano. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. - Nélida 
B. Morales. -A !do C. Neri. - Lorenzo 
A. Pepe. - Alberto J. Piccinini. -
Maree/a V Rodríguez. - José A. 
Rosselli. - Irma Roy. - Mirta E. Rubini. 
-- Margarita R. Stolbizer. -- Ovidio O 
Zúñiga. - Domingo Vitale. 

INFOR,\1E 

Honorable Cámara: 

· Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niilez y Adolescencia han conside
rado todos los proyectos de ley presentados pro
moviendo la modificación de la ley 20.744, de con
trato de trabajo, en los aspectos vinculados con la 
protección de la maternidad, la familia y la primera 
infancia El espíritu común de todas las iniciativas 
ha sido brindar un marco de protección adecuada, 
sin dejar de evaluar aquellos aspectos vinculados 
con la grave situación que atraviesa hoy el merca
do de trabajo en la Argentina. Esto quiere decir que 
se ha contemplado la adecuación de la normativa 
legal para garantizar un trato equitativo a las muje
res en sus posibilidades de acceso al empleo, una 
mayor protección a su embarazo, maternidad o adop
ción, sin que una exagerada tutela sobre éstas pue
da terminar produciendo el efecto no querido de su 
discriminación o exclusión cuando el empleador 
busca ocupar un puesto de traba,jo. 

Por esta razón es que dicha protección ha sido 
además considerada y aprobada con la ampliación 
de las licencias parentales. La revalorización de la 
figura paterna en el cuidado de la primera infancia 
de sus hijos, la asunción compartida de las respon
sabilidades familiares, son elementos incorporados 
en esta reforma para fortalecer los vínculos familia
res, el interés superior del niflo y, por supuesto, 
tambien la igualdad de oportunidades en el acceso 

. al empleo. 
También ha merecido acogida favorable por par

te de esta comisión la equiparación del padre en la 
presunción del despido por causa de maternidad/ 
paternidad y los derechos derivados de ésta. 

La cantidad de proyectos presentados y un lar
go e interesante debate alrededor de la norma ha
blan a las claras de la necesidad de su reforma, de 
la adecuación de su normativa por ejemplo a la evo
lución de los métodos de fertilización que hoy ha
cen mucho más comunes los partos múltiples sin 
que se hubiera reconocido hasta ahora la necesi
dad de la familia de la ampliación de las licencias 
para atender al recién nacido. 

También este dictamen recoge todas las iniciati
vas que apuntan a reconocer a los padres adoptivos 
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iguales derechos que ·a aquellos de sangre en las 
licencias de la relación laboral. Esto parece ser una 
medida necesaria y sabia a la luz de una legislación 
específica, como es la de adopción, que permite in
cluso hasta la sustitución del vínculo y que en su 
espíritu general aspira a que no existan diferencias 
entre padres e hijos de sangre o por adopción. 

Otros aspectos considerados en el dictamen tie
nen que ver con la opción para la trabajadora de su 
reincorporación al empleo antes de finalizada su li
cencia manteniendo los derechos que la asisten. 

También ha sido modificado el articulo que im· 
pone a los grandes establecimientos la instalación 
de guarderías. Esta modificación incluye la cantidad 
de trabajadores o trabajadoras que debe tener ese 
establecimiento, superando el vacío de la ley vigen
te que había dejado en manos de una reglamenta
ción nunca dictada la determinación de ese núme
ro. Y la no distinción por sexo de los trabajadores, 
para evitar que encubriendo la protección de la mu
jer madre pueda ésta ser discriminada o excluida en 
el ingreso al emplf!O frente a las ventajas de emplear 
trabajadores varones. 

Por lo expuesto precedentemente y !os fundamen
tos dados por los autores en los proyectos de ley 
presentados en los expedientes 586-D.-02, de la se
fl.ora diputada Rivas; 737-D-02, de la seíiora diputa
da Foglia y otros; 899-D-02, del seftor diputado 
Gutiérrez (F. V.) y otros; 1.344-D-02, de la sefl.ora di
putada Ferrero y otros; 2.458-D-02, del sefl.or dipu
tado Mastrogiácomo y otros; 3.400-D-02, de la se
ñora diputada Carrió; 4.002-D-02, del señor diputado 
Gutiérrez (F. V.) y otros; 7.050-D-02, de la señora di
putada González Cabafl.as; 808-D-03, de la sefl.ora 
diputada Stolbizer; 3.147-D-03, de la seflora diputa
da Oviedo; 4.825-D-03 y 4.826-D-03, del sefl.or di
putado Fayad; 4.844-D-03, del sefl.or diputado 
González (O. R.) y del sefl.or diputado Basteiro, y 
190-P-98, Iniciativa Popular (Recalde, Héctor), es que 
la comisión aconseja su sanción. 

Margarita Stolbizer. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el inciso a) del artículo 
158, capítulo II: Régimen de licencias especiales de 
la ley 20.744 y sus modificaciones, que quedará re
dactado como sigue: 

Artículo 158: El trabajador gozará de la<; si
guientes licencias especiales: 

a) Por nacimiento de hijo o guarda con fi
nes de adopción, 2 días corridos; a di
cho período se le adicionará 1 O días por 

· cada hijo nacido en parto múltiple, des-

de el segundo en adelante, los cuales 
no podrán ser fraccionados. Igual pe
ríodo se adicionará en los casos en que 
el hijo naciere con alguna enfermedad 
crónica. 

Art. 2°- Incorpórase el artículo 177 bis en el ca
pítulo ll: de la Protección de la Maternidad de la 
ley 20.744 y sus modificaciones; con el siguiente 
texto: 

Artículo 177 bis: La normativa del articulo 
177, también rige para los casos de guarda con 
fines de adopción y el plazo se contará a partir 
del inicio de la misma. En caso de ser múltiple 
se acumulará la licencia del artículo 177 ter. 

Art. 3°- Incorpórase el articulo 177 ter en el ca
pítulo 11: de la Protección de la Maternidad de la 
ley 20.744 y sus modificaciones; con el siguiente 
texto: 

Artículo 177 ter: En los casos de parto múl
tiple, la madre gozará de la licencia establecida 
en el artículo 177 y adicionará a la misma un 
lapso de 30 (treinta) días más por cada hijo na
cido des-de el segundo en adelante. Igual lap
so se adicionará cuando el hijo naciere con al
guna deficiencia crónica. En ambos casos será 
con goce de haberes y con los mismos efec
tos contenidos en el artículo 177 y no podrán 
ser fraccionados. 

Art. 4°- Modificase el párrafo primero del articu
lo 179, capítulo U: Régimen de licencias especiales 
de la ley 20.744 y sus modificaciones, que quedará 
redactado como sigue: 

Artículo 179: Toda trabajadora madre de lac
tante podrá disponer de 2 descansos de media 
hora para amamantar a su hijo, en el transcur
so de la jornada de trabajo y por un período 
no superior a 1 aflo posterior a la fecha del na
cimiento, salvo que por razones médicas sea 
necesario que la madre amamante a su hijo por 
un lapso más prolongado. Estos descansos se 
extenderán a razón de 20 minutos más por cada 
hijo a partir del segundo cuando fuese naci
miento múltiple. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder I;jecutivo. 

Olijela del Valle Rivas. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpórese como segundo párrafo 
del artículo 177, capitulo Il referido a "de la protec
ción de la maternidad" de la ley 20.744, el siguiente 
texto: 

La trabajadora que adoptare un menor de 
edad gozará de un período de licencia de cua-
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renta y cinco ( 45) días posteriores a la fecha 
en que se asignare la guarda efectiva del mis
mo. 

Art. 2°- Incorpórese como: cuarto párrafo del ar
tículo 177, capitulo II referido a "de la protección 
de la maternidad" de la ley 20.744, el siguiente tex
to: 

La trabajadora que adoptare un menor de 
edad deberá acreditar tal circunstancia median
te copia certificada de la resolución judicial que 
le otorgue la guarda provisoria del mismo pa
sada por autoridad de cosa juzgada. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Teresa B. Foglia. - Margarita R. 
Stolbizer. -- Sarah A. Picazo. -- María 
S. Leonelli. - Luis A. R. A1olinari 
Romero. - Marta S. Milesi. 

3 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DE LA PROTECClON DE LA MUJER 
Y LA FAMILIA EN SU CONJUNTO 

Artículo 1 o- Sustitúyase el denominado título VII 
de la ley 20.744 (texto ordenado en 1976) por el si
guiente: 

Del trabajo de mujeres 
y la protección de la familia 

Art. 2°-- Sustitúyase el artículo 177 de la ley 20.744 
(texto ordenado en 1976) por el siguiente: 

Artículo 177: Queda prohibido el trabajo del 
personal femenino durante los cuarenta y cin
co (45) días anteriores al parto y hasta cuaren
ta y cinco (45) días después del mismo. Sin em
bargo, la interesada podrá optar por que se le 
reduzca la licencia anterior al parto, que en tal 
caso no podrá ser inferior a treinta (30) días; el 
resto del periodo total de licencia se acumula
rá al período de descanso posterior al parto. 
En caso de nacimiento pretérmino se acumula
rá al descanso posterior todo el lapso de licen
cia que no se hubiere ·gozado antes del parto, 

. de modo de completar los noventa (90) días. 
La trabajadora deberá comunicar fehacien

temente su embarazo al empleador, con presen
tación de certificado médico en el que conste 
la fecha presunta del parto, o requerir su com
probación por el empleador. Se presumirá que 
el empleador ha tomado debido conocimiento 
del estado de gravidez·, una vez cumplidos los 
noventa (90) días de embarazo. La trabajadora 
conservará su empleo durante los períodos in
dicados, y gozará de las asignaciones que le 
confieren los sistemas de seguridad social, que 

garantizarán a la misma la percepción de una 
suma igual a la retribución que corresponda al 
período de licencia legal, todo de conformidad 
con las exigencias y demás requisitos que pre
vean las reglamentaciones respectivas. 

Garantizase a toda mujer durante la gestación 
el derecho a la estabilidad en el empleo. El mis
mo tendrá carácter de derecho adquirido a par
tir del momento en que la trabajadora practi
que la notificación a que se refiere el párrafo 
anterior, o traspase el plazo establecido en el 
mismo. 

En caso de permanecer ausente de su traba
jo durante un tiempo mayor, a consecuencia de 
enfermedad que según certificación médica 
deba su origen al embarazo o parto y la inca
pacite para reanudarlo vencidos aquellos pla
zos, la mujer será acreedora a íos beneficios pre
vistos en el artículo 208 de esta ley. 

Art. 3°- Sustitúyase el artículo 178 de la ley 20.744 
(texto ordenado en 1976) por el siguiente: 

Artículo 178: Se presume, salvo prueba en 
contrario, que el despido de la mujer trabaja
dora obedece a razones de maternidad o em
barazo cuando fuese dispuesto dentro del pla
zo de siete y medio (7 y 112) meses anteriores 
o posteriores a la fecha del parto, siempre y 
cuando la mujer haya cumplido con su obliga
ción de notificar y acreditar en forma el hecho 
del embarazo así como en su caso, el del naci
miento o concurra la presunción del debido co
nocimiento del empleador. En tales condi~iones, 
dará lugar al pago de una indemnización igual 
a la prevista en el artículo 182 de esta ley. 

Art. 4° - lncorpórase como último párrafo del ar
tículo 179 de la ley 20.744 (texto ordenado en 1976) 
el siguiente: 

Para el caso de imposibilidad operativa del 
otorgamiento distanciado de los descansos de 
media hora, y a opción del trabajador, podrá 
concluir su jornada de trabajo con dos horas 
de anticipación como compensación. 

Art. 5°- Sustitúyese el artículo 180 de la ley 20.744 
(texto ordenado en 1976) por el siguiente: 

Artículo 180: Serán nuios y sin valor los 
actos o contratos de cualquier naturaleza que 
se celebren entre las partes o las reglamenta
ciones internas que se dicten, que establezcan 
para su personal, sin distinción de sexo, el des
pido por causa de matrimonio. 

Art. 6° -lncorpórase como inciso d) del articulo 
183 de la ley 20.744 (texto ordenado en 1976) el si
guiente: 

d) Solicitar licencia extraordinaria por un perío
do no inferior a seis (6) meses ni superior a 
doce (12) meses, siendo remunerado el 50% 
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del plazo requerido, calculado el salario al 
50% de lo dispuesto en el artículo 155 de 
esta ley; con las modalidades y alcances es
tablecidos para el inciso anterior; 

Art. 7"- Incorpórase como inciso .tJ al artículo 158 
de la ley 20.744 (texto ordenado en 1976) el siguien
te: 

./) Por enfermedad de hijo dentro del afio de 
vida, diez días; 

Art. 8°- Deróguese toda otra norma que se opon
ga a la presente. 

Art. 9° -· Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Francisco V Gutiérrez. - Maree/a .4. 
Bordenave. - Fernando C. Melillo. ·
María G. Ocaña. - Saúl E. Ubaldini. -
María L. Monteagudo. - Eduardo D. 
Garcia. -Margarita O. Jarque. 

4 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° -Modificaciones a la Ley de Contra
to de Trabajo 20.744, reformada por las leyes 25.013 
y25.250: 

TITULO V 

De las vacaciones y otras licencias 

CAPiTIJLO li 
De las licencias especiales 

Articulo 158: El trab~ador gozará de las si
guientes licencias especiales: 

a) Por nacimiento de hijo o acreditación fe
haciente del otorgamiento de guarda 
con fines de adopción de uno o más ni
ños de hasta lO af\os, dos (2) días co
rridos; 

b) Si la guarda con fines de adopción de 
uno o más niflos de hasta 1 O años se 
otorgase a la mujer trabajadora, previa 
acreditación fehaciente de esta circuns
tancia y notificación al empleador, la li
cencia se extenderá por un término de 
sesenta (60) dias corridos a partir del día 
hábil siguiente al de haberse dispuesto 
la guarda. No será compensable en di
nero; 

e) Por matrimonio, diez (10) días corridos; 
d) Por fallecimiento de cónyuge o de la 

persona con la cual estuviese unido en 
aparente matrimonio, en las condiciones 
establecidas en la presente ley; de hi
jos, ya sea de sangre o adoptivos o de 
padres, tres (3) día.<; corridos; 

e) Por fallecimiento de hermano, un (1) 
día; 

./) Para rendir examen de enseñanza media 
o universitaria, dos (2) días corridos por 
examen, con un máximo de diez (1 O) días 
por afio calendario. 

TITULO VII 

Trabajo de mujeres 

CAPÍTULO II 
De la protección de la maternidad 

Artículo 178: Despido por causa de emba
razo o adopción. Presunción. Se presume, sal
vo prueba en contrario, que el despido de la 
mujer trab~adora obedece a razones de mater
nidad o embarazo cuando fuese dispuesto 
dentro del plazo de siete y medio (7~) meses 
anteriores o posteriores a la fecha del parto, 
siempre y cuando la mujer haya cumplido con 
su obligación de notificar y acreditar en forma 
el hecho del embarazo, así como, en su caso, 
el del nacimiento. 

Asimismo se presume, salvo prueba en con
trario, que el despido de la mujer trabajadora 
obedece a razones de adopción cuando fuera 
dispuesto dentro del plazo de siete y medio 
(1Y2) meses anteriores posteriores a la fecha de 
otorgamiento de guarda con fines de adopción, 
fehacientemente acreditada y notificada al em
pleador. Se presumirá que el despido obedece 
a la misma causa cuando fuera dispuesto den
tro de los siete y medio (7Y:l) meses posterio
res al otorgantiento judicial de la adopción no
tificada fehacientente al empleador. 

El despido en las condiciones indicadas dará 
lugar al pago de una indemnización igual a la 
prevista en el artículo 182 de esta ley. 

Artículo 179: Descansos diarios y lactancia. 
Toda trabajadora, madre de lactante, podrá dis
poner de dos (2) descansos de media hora para 
amamantar/alimentar a su hijo en el transcurso 
de la jornada de trab~o, y por un periodo no 
superior a un ( 1) afio posterior a la fecha de 
nacimiento, salvo que por razones médicas sea 
necesario que la madre amamante/alimente a su 
hijo por un lapso más prolongado. 

En los establecimientos donde preste servi
cios el número mínimo de trab~adoras que de
termine la reglamentación, el empleador debe
rá habilitar salas maternales y· guarderías para 
niños hasta la edad y en las condiciones que 
oportunamente se establezcan. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de este ar
ticulo se aplicará a la mujer trabajadora a quien 
se le hubiera otorgado la guarda con fines de 
adopción de uno o más niños menores de un 
(1) af\o, y gozará del beneficio contemplado en 
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el segundo párrafo si su situación se adecua a 
los requisitos allf sef!alados. 

CAPITULO IV 

Del estado de excedencia 

Artículo 183: Distintas situaciones. Opción 
en .favor de la mujer. La mujer trabajadora que, 
vigente la relación laboral, tuviera un hijo o le 
fuera otorgada la guarda con fines de adopción 
de uno o más niflos de hasta diez (10) aflos, y 
continuara residiendo en el país, podrá optar 
entre las siguientes situaciones: 

a) Continuar su trabajo en la empresa, en 
las mismas condiciones en que lo ve
nía haciendo; 

b) Rescindir su contrato de trabajo, perci
biendo compensación por tiempo de 
servicio que se le asigna en este inci
so, o los mayores beneficios que sur
jan de los estatutos profesionales o 
convenciones colectivas de trabajo. En 
tal caso la compensación será equiva
lente al 25 por ciento de la remunera
ción de la trabajadora calculada en base 
al promedio fijado en el artículo 245 por 
cada afio de servicio, la que no podrá 
exceder de un salario mínimo vital por 
ailo de servicio o fracción mayor a tres 
(3) meses; 

e) Quedar en situación de excedencia por 
un periodo no inferior a tres (3) meses 
ni superior a seis (6) meses. 

Se considera situación de excedencia 
la que asuma voluntariamente la mujer 
trabajadora, que le permite reintegrarse 
a las tareas que desempeflaba en la em
presa a la época dei alumbramiento o 
aquella en que le fue concedida la guar
da con fines de adopción, dentro de los 
plazos fijados. 

La mujer trabajadora que hallándose 
en situación de excedencia formalizara 
nuevo contrato de trabajo con otro em
pleador quedará privada de pleno dere
cho de la facultad de reintegrarse. 

Lo normado en los incisos b) y e) del pre
sente artículo es de aplicación para la mujer en 
el supuesto justificado de cuidado por enfer
medad de hijo menor de edad a su cargo o me
nor cuya guarda se le hubiera otorgado con fi
nes de adopción, con los alcances y limitacio
nes de la reglamentación. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Fernanda Ferrero. -- Cristina Zuccardi. -
Uliana J. G. Puig de Stubrin. -· l'vfarta 
J. Di Leo. - Graciela A. Camaño. --

Silvia V Martínez. -- Marta del Carmen 
Argu/. - lrma F Parentella. - • 
Encarnación Lozano. 

5 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODTFICACION DE LA LEY 
DE CONTRATO DE TRABAJO 

Artículo 1°- Incorpórese como artículo 177 bis a 
la LCT el siguiente texto: 

Artículo 177 bis: Guarda con fines de adap
ción. La mujer trabajadora a quien se comuni
que d otorgamiento de la guarda con fines de 
adopción tendrá derecho a una licencia de cua
renta y cinco ( 45) días corridos a partir de que 
se notifique fehacientemente al empleador. 

Asimismo, la trabajadora conservará su em
pleo durante el período indicado y gozará de 
las asignaciones que le confieren los sistemas 
de seguridad social, que garantizarán a la mis
ma la percepción de una suma igual a la retri
bución que corresponda al período de licencia 
legal, todo de conformidad con las exigencias 
y demás requisitos que prevean las reglamen
taciones respectivas. 

Art. 2°- Incorpórese como artículo 178 bis a la 
LCT el sigu~ente texto: 

Artículo 178 bis: De.~pido por causa de adop
ción o guarda con fines de adopción. Presun
ción. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que el despido de la mujer trabajadora obede
ce a razones de adopción o guarda con fines 
de adopción cuando fuese dispuesto dentro del 
plazo de siete y medio (7 y 1/2) meses poste
riores a la fecha de comunicación al empleador 
sobre la guarda con fines de adopción. En ta
les condiciones, se dará lugar al pago de una 
indemnización igual a la prevista en el artículo 
182 de esta ley; 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Mastrogiácomo. - Graciela J. 
Gastañaga. - Melchor A. Posse. -
Horacio Vivo. 

6 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Agrégase un párrafo al artículo 177 
del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por 
la ley 20.744, texto ordenado por decreto 390/76, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Queda prohibido el trabajo del personal fe
menino durante los 45 días anteriores al parto 

• 

• 

• 
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y hasta 45 días después del mismo. Sin embar
go, la interesada podrá optar porque se le re
duzca la licencia anterior al parto, que en tal 
caso no podrá ser inferior a 30 días; el resto 
del período total de licencia se acumulará al pe
ríodo de descanso posterior al parto. En caso 
de nacimiento pretérmino se acumulará al des
canso posterior todo el lapso de licencia que 
no se hubiere gozado antes del parto, de modo 
de completar los 90 días. 

La trabajadora deberá comunicar fehaciente
mente su embarazo al empleador, con presen
tación del certificado médico en el que conste 
la fecha presunta del parto, o requerir su com
probación por el empleador. La trabajadora 
conservará su empleo durante los períodos in
dicados, y gozará de las asignaciones que le 
confieren los sistemas de seguridad social, que 
garantizarán a la misma la percepción de una 
suma igual a la retribución que corresponda al 
período de licencia legal, todo de conformidad 
con las exigencias y demás requisitos que pre
vean las reglamentaciones respectivas. 

Garantizase a toda mujer durante la gestación 
el derecho a la estabilidad en el empieo. El mis
mo tendrá carácter de derecho adquirido a partir 
del momento en que la trabajadora practique la 
notificación a que se refiere el párrafo anterior. 

En caso de permanecer ausente de su traba
jo durante un tiempo mayor, a consecuencia de 
enfermedad que según certificación médica 
deba su origen al embarazo o parto y la inca
pacite para reanudarlo vencido aquellos plazos, 
la mujer será acreedora a los beneficios previs
tos en el tu1;ículo 208 de esta ley. 

En cuanto a !a licencia posnatal, en el caso 
de muerte de la madre con ocasión del parto o 
como consecuencia directa de él, la misma po
drá ser gozada por el padre sobreviviente. En 
este caso, el padre tendrá el mismo derecho a 
la estabilidad que la madre. 

El padre sobreviviente deberá notificar esta 
circunstancia a su empleador con entrega de 
certificado de defunción de la madre de su hijo 
y de nacimiento del mismo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Elisa M A. Carrió. 

7 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DE LA NúTlFICAClON Y AMPLIACION 
A LA PROTECCION DE LA MATERNIDAD 

Y PATERNIDAD 

Articulo l 0
- Sustitúyese el denominado capítu

lo II del título VII de la ley 20.744 (texto ordenado 
1976) por el siguiente: 

. De la protección de la maternidad para la mu
jer y e! hombre. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 177 de la ley 20.744 
(texto ordenado 1976) por el siguiente: 

Queda prohibido el trabajo del personal fe
menino durante los cuarenta y cinco (45) días 
anteriores al parto y hasta cuarenta y cinco ( 45) 
días después del mismo. Sin embargo, la inte
resada podrá optar por que se le reduzca la li
cencia anterior al parto, que en tal caso no po
drá ser inferior a treinta (30) días; el resto del 
periodo total de licencia se acumulará al perío
do de descanso posterior al parto. En caso de 
nacimiento pretérmino se acumulará al descanso 
posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiere gozado antes del parto, de modo de 
completar los noventa (90) días. 

En relación a lo dispuesto en el párrafo an
terior el padre gozará de licencia paga por el 
término que dure el periodo de descanso pos
terior al parto. 

La trabajadora deberá comunicar feha
cientemente su embarazo al empleador, con pre
sentación de certificado médico en el que cons
te la fecha presunta del parto, o requerir su 
comprobación por el empleador. Se presumirá 
que el empleador ha tomado debido conoci
miento del estado de gravidez, una vez cum
plidos los noventa (90) días de embarazo. En 
idéntico sentido el trabajador padre deberá co
municar la gestación de su hijo, debiendo acre
ditarlo fehacientemente dentro de los diez días 
de producido el parto. La presunción dispues
ta en el presente párrafo tendrá alcances. al tra
bajador cuando prestare servicios en el mismo 
establecimiento que la madre. 

Ambos trabajadores conservarán su empleo 
durante los períodos indicados para cada uno, 
y gozarán de las asignaciones que le confie
ren los sistemas de seguridad social, que ga
rantizarán a la misma la percepción de una suma 
igual a la retribución que corresponda al pe
ríodo de licencia legal, todo de conformidad con 
las exigencias y demás requisitos que prevean 
las reglamentaciones respectivas. 

Garantizase a ambos trabajadores durante la 
gestación de su hijo el derecho a la estabili
dad en el empleo. El mismo tendrá carácter de 
derecho adquirido a partir del momento en que 
hayan practicado la notificación dispuesta en 
el párrafo tercero, o traspase el plazo allí esta
blecido. 

En caso de permanecer ausente de su traba
jo durante un tiempo mayor, a consecuencia de 
enfermedad que según certificación médica 
deba su origen al embarazo o parto y la inca
pacite para reanudarlo vencidos aquellos pla
zos, la mujer será acreedora a los beneficios pre
vistos en el artículo 208 de esta ley. 
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Art. 3"- Sustitúyese el articulo 178 de la ley 20.744 
(texto ordenado 1976) por el siguiente: 

Se presume, salvo prueba en contrario, que 
el despido de la mujer trabajadora obedece a 
razones de maternidad o embarazo y el padre 
trabajador a razones de paternidad, cuando 
fuese dispuesto dentro del plazo de siete y me
<fio (7 y 1 /2) meses anteriores o posteriores a 
la fecha del parto, siempre y cuando hayan 
cumplido con su obligación de notificar y acre
ditar en forma el hecho del embarazo y así 
como en su caso, el del nacimiento o concurra 
la presunción del debido conocimiento del em
pleador. En tales condiciones, dará lugar al pago 
de una indemnización igual a la prevista en el 
artículo 182 de esta ley. 

Art. 4"- Derógase el inciso a) del artículo 158 de 
la ley 20.744 (texto ordenado en 1976). 

Art. 5"- Derógase toda otra norma que se opon
ga a la presente. 

A rt. 6"- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Francisco V. Gutiérrez. - Fernando C. 
Melillo. -- Gracie!a M. Ocaña. -
Maree/a A. Bordenave. 

8 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo -·Modificase la ley 20.744, en su ca
pítulo n, en su artículo 158, inciso a). que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Por nacimiento de hijo, cinco (5) días corri
dos. 

Art. 2° --Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia /.ugo de González Cabañas. 

9 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Sustitúyese el artículo 17 de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744, por el siguiente: 

Prohíbese efectuar un trato discriminatorio 
por motivos religiosos, políticos, gremiales, de 
sexo, responsabilidades familiares, estado civil, 
edad, religión, raza, nacionalidad, aspecto fisi
co u origen sociai tanto en la oferta pública de 
plazas laborales como durante la vigencia de 
la relación laboral. 

La discrimicación a que se hace referencia 
es la que resulta de cualquier distinción, exclu
sión o preferencia basada en los motivos des
critos y que .tiene por efecto anular o alterar la 

-------------------------
igualdad de oportunidades y de trato tanto en 
el acceso al trabajo como durante la vigencia 
de la relación laboral. 

En caso de trato discriminatorio el trabaja
dor podrá reclamar los dafl.os y perjuicios que 
considere pertinente con independencia de las 
demás indemnizaciones que por derecho le co
rrespondan en el marco del derecho del traba
jo. 

Art. 2°- Sustitúyese el inciso a) del artículo 158 
de la Ley de Contrato de Trabajo, por el siguiente: 

a) Por nacimiento de hijo u otorgan1iento 
de guarda con fmes de adopción, cuan
do el trabajador no haga uso de las li
cencias previstas en el artículo 177 ter, 
veinte (20) días corridos. 

Art. 3"- Sustitúyese el primer párrafo del artícu
lo 177 de la Ley de Contrato de Trabajo {t.o.) por el 
siguiente texto: 

Queda prohibido el trabajo de las mujeres 
dentro de cuarenta y cinco ( 45) días antes del 
parto hasta cuarenta y cinco (45) dfas después 
del mismo. Sin embargo, la interesada podrá 
optar por que se le reduzca la licencia anterior 
al parto, que en ningún caso podrá ser inferior 
a treinta días; en tal supuesto, el resto del pe
ríodo total de licencia se acumulará al período 
de descanso posterior al parto. En caso de na
cimiento pretérmino se acumulará al descanso 
posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiera gozado antes del parto, de modo de 
completar los noventa días. En los supuestos 
de parto múltiple, el plazo posterior al parto se 
incrementará en treinta (30) días por cada hijo 
a partir del segundo inclusive. 

La trabajadora tendrá derecho a la licencia 
posterior al parto en toda la extensión prevista 
en este artículo, aun cuando su hijo naciera sin 
vida. 

Art. 4'' -lncorpórase como artículo 177 bis a la 
Ley de Contrato de Trabajo (t.o.) el siguiente texto: 

Queda asimilado al régimen de licencia esta
blecido en el articulo anterior, la mujer trabaja
dora a quien se comunique fehacientemente el 
otorgamiento de guarda con fines de adopción, 
incluso el aumento proporcional de la licencia 
por adopción múltiple. 

La trabajadora conservará su empleo duran
te los períodos indicados, y gozará de las asig
naciones que le confiera el sistema de seguri
dad social, que garantizará a la misma la 
percepción de una suma igual a la retribución 
que corresponda al período en que resulte pro
hibida su ocupación, de conformidad con ios 
requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas. 

• 

• 

• 
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Se presume, salvo prueba en contrario, que 
el despido de la trabajadora obedece a razones 
de adopción cuando fuese dispuesto dentro del 
plazo de siete meses y medio posteriores a la 
notificación fehaciente por parte del trabajador 
de la comunicación para recibir la guarda con 
fines de adopción, la que deberá ser acredita
da posteriormente. En tal supuesto, ella será 
acreedora a una indemnización igual a la pre
vista en el artículo 182 de esta ley. 

Art. 5°- Incorpórase como artículo 177 ter a la 
Ley de Contrato de Trabajo (t.o.) el siguiente texto: 

Artículo 177 ter: Derechos de la paternidad 
El trabajador tendrá derecho al goce de una li
cencia de quince (1 5) días corridos después 
del nacimiento de su hijo o de la notificación 
fehaciente de la comunicación para recibir la 
guarda con fines de adopción, la que deberá 
ser acreditada posteriorn1ente. En un plazo no 
mayor a tres (3) aí'los contados a partir del 
lO de enero del afio siguiente al de la sanción 
de la presente ley, la licencia de este párrafo 
se incrementará a treinta (30) días corridos, y, 
en un plazo no mayor a seis (6) afl.os contados 
a partir del 1 ° de enero del afio siguiente al de 
la sanción de la presente ley, la licencia de este 
párrafo se incrementará a cuarenta y cinco (45) 
días corridos. 

En Jos supuestos de parto o adopción múl
tiples. el plazo de! párrafo anterior se incremen
tará en cinco (5) días corridos por cada hijo, a 
partir del segundo inclusive. 

En caso de muerte de la madre del hijo del 
trabajador en ocasión o como consecuencia del 
parto, el período de licencia será de cuarenta y 
cinco ( 45) días corridos. El uso de esta iicen
cía cancela el derecho al goce de la prevista 
en el inciso e) del artículo 158. 

Durante los períodos de licencia previstos 
en este artículo, el trabajador no devengará re
muneración de su empleador y, en sustitución 
de ella, percibirá del sistema de seguridad so
cial una asignación cuyo monto será igual al 
del salario que corresponda al período de licen
cia. 

Art. 6° -Incorpórase como párrafo final al artícu
lo 178 de la Ley de Contrato de Trab~o (t.o.) el si
guiente texto: 

La misma presunción y con iguales efectos 
operará cuando el trabajador varón sea despe
dido dentro de los siete meses y medio inme
diatos anteriores y/o posteriores al nacimiento 
de su hijo, a condición de que el embarazo hu
biera sido notificado y acreditado fehaciente
mente ante el empleador. La misma presunción 
y con iguales efectos operará cuando el traba
jador varón adoptante sea despedido dentro de 

los siete meses y medio posteriores a la notifi
cación fehaciente de la comunicación para re
cibir la guarda con fines de adopción, la que 
deberá ser acreditada con posterioridad. 

Art. 7°- Sustitúyese el segundo párrafo del artí
culo 179 de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o.) por 
el siguiente texto: 

En los establecimientos que ocupen un mí
nimo de cien trabajadores, sean éstos varones 
o mujeres, el empleador deberá habilitar una 
sala maternal y guardería infantil para niilos de 
hasta cinco aí'los destinada a los hijos de los 
trabajadores y las trabajadoras que presten ser
vicios en ese establecimiento. 

La sala maternal o guardería deberá funcio
nar dentro del lugar de trabajo o en sus adya
cencias, y estará a cargo de personal especia
lizado y debidamente habilitado para ejercer tal 
función. 

Art. 8°- Derógase el artículo 174 de la Ley de 
Contrato de Trabajo. 

Art. 9° - El examen prenatal periódico mensual 
será obligatorio para la madre trabajadora embara
zada y el tiempo que se emplee en la consulta médi
ca se considerará tiempo de trabajo a los fines del 
salario, y para el cálculo de las vacaciones y anti
güedad. 

Art. iO. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Margarita R. Stolbizer. 

10 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 •- Sustitúyese el inciso a) del artículo 
158 (texto ordenando) de la Ley de Contrato de Tra
bajo, 20.744, por el siguiente texto: 

a) Por nacimiento de hijo u otorgamiento de 
guarda con fines de adopción se regirá por 
lo establecido en el artículo 177 bis. 

Art. 2•- Modificase la denominación del capítu
lo 11 de la ley 20.744 por el siguiente: "De la protec
ción de la maternidad y paternidad". 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 177 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744, por el siguiente texto: 

En el caso de maternidad: 
a) Queda prohibido el trabajo de las mujeres 

dentro de 45 días anteriores al parto y hasta 
45 días después del mismo. Sin embargo, la 
interesada podrá optar la reducción de la li
cencia anterior al parto, que en tal caso no 
podrá ser inferior a 20 días; el resto del pe
ríodo total de licencia se adicionará al pe
ríodo de descanso posterior al parto; 
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b) En caso de nacimiento pretérmino se acu
mulará al descanso posterior todo el lapso 
de licencia que no se hubiere gozado antes 
del parto, de modo de completar los 90 días; 

En el caso que el menor, dado en guarda 
con fines de adopción, sea de nacimiento 
pretérmino, se le aplicará el régimen de este 
inciso; 

e) En caso de parto múltiple o de otorgamien
to de guarda múltiple de menores con fines 
de adopción, el plazo posterior al parto u 
otorgamiento de la guarda se incrementará 
en 1 O días por cada hijo a partir del segun
do de manera acumulativa. 

En todos los casos la trabajadora deberá comu
nicar fehacientemente su embarazo al empleador con 
presentación de certificado médico en el que cons
te la fecha presunta del parto o que el empleador 
exija su comprobación. En ei caso de un trámite ju
dicial de guarda con fines de adopción se deberá 
comunicar fehacientemente al empleador tal circuns
tancia. 

La trabajadora conservará su empleo durante los 
períodos indicados, y gozará de las asignaciones 
que le confieren los sistemas de seguridad social, 
que garantizarán a la misma la percepción de una 
suma igual a la retribución que corresponda al pe
riodo de licencia legal, todo de conformidad con las 
exigencias y demás requisitos que prevean las re
glamentaciones respectivas. 

Garantizase a toda mujer durante la gestación o 
la tramitación ante el órgano judicial de la guarda 
de uno o varios menores con fines de adopción el 
derecho a la estabilidad en el empleo. Este derecho 
tendrá carácter de derecho adquirido a partir del 
momento en que la trabajadora practique la notifi
cación a que se refiere el párrafo a.'lterior. 

En caso de permanecer ausente de su trabajo du
rante un tiempo mayor, a consecuencia de enferme
dad que según certificación médica deba su origen 
al embarazo o parto y la incapacite para reanudarlo 
vencido aquellos plazos, la mujer será acreedora a 
los beneficios previstos en el artículo 208 de esta 
ley. 

Art. 4°- Incorpórase como artículo 177 bis a la 
Ley de Contrato de Trabajo, 20:744, el siguiente tex-
to: · 

En el caso de paternidad: 
a) En el caso de estado de embarazo de la es

posa o de la mujer que conviva públicamente 
con el trab~jador en aparente matrimonio, 
dará derecho a éste al goce de una licencia 
de 1 O días corridos antes y de 5 días des
pués del parto. 

En caso de nacimiento múltiple, el plazo 
posterior al parto se incrementará en 5 días 
corridos por cada hijo a partir del segundo 
de manera acumulativa; 

b) En el caso de nacimiento pretérmino se acu
mulará al descanso posterior todo el lapso 
que el trabajador no hubiere gozado antes 
del parto de modo de completar 15 días co
rridos. En el caso de nacimiento múltiple 
pretérmino se acumulará 5 días corridos por 
cada hijo a partir del segundo de manera 
acumulativa; 

e) El trabajador tendrá derecho al goce de una 
licencia de 30 días corridos posteriores al 
otorgamiento de la guarda de un menor con 
fines de adopción. En el caso de que fue
sen varios menores se incrementará en 5 días 
a partir del segundo de manera acumulativa; 

d) En el caso de muerte de la madre del hijo 
del trabajador, en ocasión o como conse
cuencia del parto, el período de licencia pos
terior al parto será de 45 días corridos, con 
independencia del plazo gozado antes del 
parto. 

En el caso de nacimiento múltiple se incre
mentará en 5 días corridos a partir del se
gundo hijo de manera acumulativa. 

El trabajador conservará en todos los casos men
cionados en los incisos n). h), e) y d) su empleo 
durante los períodos indicados, y gozará de las asig
naciones que le confieren los sistemas de seguri
dad social. que garantizarán al mismo la percepción 
de una suma igual a la retribución que corresponda 
al periodo de licencia legal, todo do:! conformidad con 
las exigencias y demás requisitos que prevean las 
reglamentaciones respectiva&. 

Art. 5°- Incorpórase como párrafo final al artículo 
178 de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744, el si
guiente texto: 

Esta presunción y con iguales efectos ope
rará cuando el trabajador varón sea despedido 
dentro de los siete meses y medio posteriores 
al nacimiento de su hijo o hijos o al otorgamien
to de la guarda de un menor o varios con fines 
de adopción, a condición de que el nacimiento 
o el otorgamiento de la guarda hubieren sido 
notificados y acreditados fehacientemente ante 
el empleador. En tales condiciones dará lugar 
al pago de una indemnización a 111 prevista en 
el artículo 182 de esta ley. 

Art. 6°- Modificase la denominación del artícu
lo 183 de la ley 20.744 por el siguiente "Distintas 
situaciones. Opciones para la mujer y para el hom
bre". 

Art. 7° -Reemplácese el primer párrafo del artícu
lo 183 de la ley 20.744 por el siguiente: 

La mujer y el hombre trabajador cuyas rela
ciones laborales se encuentren vigentes y tu
vieran un hijo o varios hijos o se les otorgase 
la guarda de uno o varios menores con fines 
de adopción residiendo de manera permanen-
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te en territorio nacional podrán optar entre las 
siguientes situaciones. 

Art 8°- Modificase el segundo párrafo del inciso b) 
del articulo 183 de la ley 20.744 por el siguiente texto: 

En tal caso, la compensación será equivalen
te al 25 % de la remuneración de la trabajadora 
o del trabajador, calculada sobre la base del 
promedio fijado en el articulo 245 por cada año 
de servicio, la que no podrá exceder de un sa
lario minimo vital por un afio de servicio o frac
ción mayor de 3 meses; (el tope de un SMV, 
debe considerarse derogado por el artículo 141 
de la Ley de Empleo). 

Art. 9°- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Alejandra B. Oviedo. - Eduardo R. Di 
Cola. -Javier lfouriño. 

11 
PROYECTO DE LEY: 

El Senado y Cámara de Diputados 

Articulo ¡o __ Agrégase el artículo 177 bis, a la ley 
20.744, texto ordenado por decreto 390/76, que re
guia el Régimen de Contrato de Trabajo, de acuer
do al siguiente tenor: 

Articulo 177 bis: la declaración judicial que 
determina la guarda de un menor, otorgará a la 
madre adoptante trabajadora en relación de de
pendencia, el derecho a la licencia de 90 dias, 
correspondiente al período de prohibición. de 
trabajo por maternidad, establecido en el arti
culo anterior. 

Para el ejercicio de este derecho, la trabaja
dora adoptante, deberá comunicar fehaciente
mente tal circunstancia al empleador, mediante 
notificación con testimonio de la sentencia que 
otorga la guarda. 

Durante el periodo de licencia, la trabajado
ra percibirá una asignación familiar cuyo mon
to será igual a la remuneración que ella habría 
percibido si hubiera prestado servicios. Esta 
prestación será recibida en las mismas condi
ciones y con los mismos requisitos que corres
ponden a la asignación por maternidad. 

Art. 2" - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Víctor M J. Fayad. 

12 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o- Agrégase un párrafo al articulo 177 
del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por 
la ley 20.744, el que quedará redactado de la siguien
te manera: 

Queda prohibido el trabajo del personal fe
menino durante los 45 dias anteriores al parto 
y hasta 45 dias después del mismo. Sin embar
go, la interesada podrá optar por que se le re
duzca la licencia anterior al parto, que en tal 
caso no podrá ser inferior a 30 días: el resto 
del período total de licencia se acumulará al pe
riodo de descanso posterior al parto. En caso 
de nacimiento pretérmino se acumulará al des
canso posterior todo el lapso de licencia que 
no se hubiere gozado antes del parto, de modo 
de completar los 90 días. 

La trabajadora deberá comunicar fehaciente
mente su embarazo al empleador, con presen
tación del certificado médico en el que conste 
la fecha presunta del parto, o requerir su com
probación por el empleador. La trabajadora 
conservará su empleo durante los períodos in
dicados, y gozará de las asignaciones que le 
confieren los sistemas de seguridad social, que 
garantizarán a la misma la percepción de una 
suma igual a la retribución que corresponda al 
período de licencia legal, todo de conformidad 
con las exigencias y demás requisitos que pre
vean las reglamentaciones respectivas. 

Garantizase a toda mujer durante la gestación 
el derecho a la estabilidad en el empleo. El mis
mo tendrá carácter de derecho adquirido a partir 
del momento en que la trabajadora practique la 
notificación a que se refiere el párrafo anterior. 

En caso de permanecer ausente de su traba
jo durante un tiempo mayor, a consecuencia de 
enfermedad que según certificación médica 
deba su origen al embarazo o parto y la inca
pacite para reanudarlo vencidos aquellos pla
zos, la mujer será acreedora a los beneficios pre
vistos en el artículo 208 de esta ley. 

En cuanto a la licencia posnatal, en el caso 
de muerte de la madre con ocasión del parto o 
como consecuencia directa de él, la misma po
drá ser gozada por el padre sobreviviente. En 
este caso el padre tendrá el mismo derecho a 
la estabilidad que la madre. 

El padre superviviente deberá notificar esta cir
cunstancia a su empleador con entrega de certifica
do de defunción de la madre de su hijo y de naci
miento del mismo. 

Art. 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Víctor M F. Fayad. 

13 

PROYECTO DE LEY: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN DE LICENCIAS 
POR PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

Artículo 1 o- Licencia por paternidad-materni
dad: Los trabajadores sujetos a una relación de em-
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pleo público o privado, cualquiera fuere su modali
dad laboral, que desempeflen su trabajo o a"'tividad 
en territorio nacional -cualquiera fuere la jurisdic
ción- o en el extranjero regidos por las leyes argen
tinas, gozarán de una licencia especial por nacimien
to o adopción de hijos. 

La paterno-maternidad comprende todas las situa
ciones en que se produce el emplazamiento de una 
persona en el estado de hijo, y puede tener lugar 
por nacimiento o adopción, rigiéndose ésta por la 
ley de la materia 

Art. 2°- Acreditación de la paternidad-matemi
dad. La licencia por paternidad-maternidad se ac-re
ditará con la presentación ante el empleador de la 
partida de nacimiento del hijo o del acto del juez 
que otorgue la guarda del menor en adopción, se
gún el caso; si se tratare de un matrimonio, también 
se podrá presentar la libreta de casamiento con ano
tación del estado de hijo. 

Art. 3°- Licencia por nacimiento de hijo. Ante 
el nacimiento de un hijo, hombres y m4jeres -inde
pendientemente de su estado civil- gozarán de una 
licencia especiai con percepción íntegra de habe
res, que se dividirá en dos etapas, anterior y poste
rior al parto, y que se tomará, preferentemente, di
vidida en ambas etapas. 

Art. 4°- Licencia por maternidad. Las mujeres 
gozarán antes del nacimiento de un hijo de una li
cencia preparto de cuarenta y cinco (45) días corri
dos, y de noventa (90) día~ corridos de licencia por 
maternidad después del nacimiento. 

Sí el parto se adelantare, los días no utilizados 
de la licencia preparto se sumarán a la licencia por 
maternidad. 

Si el parto se produjere vencido el período 
preparto, los días comprendidos entre la finalización 
de la licencia preparto y el parto se justificarán como 
licencia prcparto especial. 

Si el embarazo, cuaiquiera fuere el momento, se 
interrumpiere por aborto espontáneo o por razones 
terapéuticas, teratológicas o eugenésicas, la mujer 
gozará de una licencia especial de treinta (30) días 
corridos. Si la interrupción se produjere durarite el 
período de licencia pieparto, la mujer tendrá dere
cho, a su elección, a gozar de quince ( 15) días co
rridos de licencia preparto adicional o a reintegrar
se al trabajo computándose como horas extra la 
jornada laboral cumplida en esos quince (15) días 
corridos que corresponderían a la licencia preparto 
adicional. 

Si a criterio médico el embarazo fuere de alto ries
go, el período preparto podrá aumentarse por el 
tiempo que médicamente fuere recomendado. El alto 
riesgo deberá acreditarse acompafl.ando al emplea
dor copia fiel del diagnóstico médico y la licencia 
derivada de él podrá ser solicitada por la mujer o 
por su ginecólogo. 

Si producido el parto el hijo naciere muerto, la li
cencia posparto será de cuarenta y cinco (45) días 
corridos. En este caso, la mujer podrá reincorporar
se al trabajo antes del vencimiento de la licencia 
posparto, pero su jornada laboral se computará 
cómo horas extra. 

Todas las licencias contempladas se gozarán con 
percepción integra de haberes. 

Art. 5°- Licencia por paternidad. Los hombres 
gozarán de quince (15) días corridos de licencia por 
paternidad desde el nacimiento de su hijo; y antes 
del nacimiento de éste, de diez (10) días corridos de 
licencia especial por embarazo de la madre de su hijo. 

Cuando el parto de la mujer se adelantare, los dias 
no utilizados se sumarán a la licencia por paterni
dad. 

Cuando el embarazo de la mujer se prolongare y 
la licencia especial por embarazo de la mujer estu
viere vencida, los días que transcurrieren desde en
tonces y hasta el nacimiento del hijo se justificarán 
como licencia especial por embarazo de la mujer. 

Cuando la mujer interrumpiere el embarazo por 
aborto espontáneo o por razones terapéuticas, 
teratológicas o eugenésicas, el hombre gozará. de 
una licencia especial de diez (1 O) días corridos para 
acompafl.ar a su mujer. 

Cuando el embarazo fuere de alto riesgo, los hom
bres tendrán derecho a solicitar licencia especial por 
el tiempo que a criterio médico fuere necesario para 
acompafl.ar a su mqjer, y/o a retirarse del lugar de 
trabajo en el momento y por el tiempo que fuere ne
cesario a tal fin, cuando no fuere imprescindible ha
cer uso de esta licencia. El alto riesgo deberá acre
ditarse acompaflando al empleador copia fiel del 
diagnóstico médico hecho a su mujer. 

Cuando producido el parto el hijo naciere muer
to, los hombres tendrán derecho, a su elección, a 
gozar de diez (J 0) días corridos de licencia especial 
o a reintegrarse al trabajo computándose cada jor
nada laboral trabajada en esos días corridos como 
hora extra. 

Todas las licencias contempladas se gozarán con 
percepción integra de haberes. 

Art. 6°- Licencia por adopción de hijo. Otorga
da judicialmente la guarda de un menor con fines 
de adopción, el adoptante gozará de una licencia 
especial con percepción íntegra de haberes. 

La licencia por adopción de hijo se efectivizará 
desde el momento en que el juez otorgare la guarda 
del menor. Con anterioridad al otorgamiento de la 
guarda del menor, cada adoptante gozará del dere
cho a retirarse del lugar de trabajo por el tiempo y 
en el momento que fuere necesario a fin de cumpli
mentar los trámites y procedimientos conducentes 
a la adopción. 

Cuando a tales fmes los adoptantes debieran tras
ladarse a una jurisdicción extrafl.a a la de su domici
lio laboral, gozarán de hasta cinco (5) días de !icen-
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cía especial con fines de adopción, con percepción 
integra de haberes, que no formarán parte de la li
cencia por adopción de hijo. 

Art. 7°- Licencia por adopción efectuada por un 
matrimonio: Cuando la adopción fuere efectuada 
por un matrimonio cada uno de los cónyuges 
adoptantes gozará las siguientes licencias por adop
ción: 

a) La mujer casada que adoptare a un menor 
ae hasta seis (6) alios inclusive tendrá de
recho a gozar de una licencia por adopción 
de noventa (90) días corridos. Cuando la 
edad del menor adoptado fuere entre siete 
(7) y doce ( 12) años inclusive, la licencia 
será de sesenta (60) días corridos. Cuando 
la edad del menor adoptado superare los 
doce (12) afies, la licencia por adopción será 
de treinta (30) días corridos. Cuando el adop
tado fuere mayor de edad, la licencia será 
de tres (3) días hábiles; 

b) El hombre casado que adoptare a un menor 
de hasta doce (12) afl.os inclusive tendrá de
recho a gozar de una licencia por adopción 
de quince ( 15) días corridos. Cuando la edad 
del menor adoptado superare los doce ( 12) 
alios la licencia por adopción será de diez 
( 1 O) días cotTidos. Cuando el adoptado fue
re mayor de edad, la licencia será de tres (3) 
dfas hábiles; 

Art. 8° -Licencia por adopción efectuada por 
una persona soltera: Cuando la adopción fuere 
efectuada por personas solteras, el adoptante -cual
quiera fuere su sexo- gozará del período de licen
cia por adopción previsto pura la mujer en el articu
lo 7° inciso a). 

Art. 9°- Supremacía de la legislación federal y 
adecuación normativa. Invítase a las provincias 
-incluida la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- y 
los municipios a ajustar las leyes locales de empleo 
público a las disposiciones de esta ley, conforme sur
ge del principio de supremacía de las leyes naciona
les, siempre que las legislaciones locales actuales no 
sean más favorables para los trabajadores. 

Idéntico criterio se invita a seguir a los Poderes 
Legislativo y Judicial nacionales y locales. 

Art. 1 O.- Legislación laboral y adecuación nor
mativa. Las convenciones colectivas de trabajo de 
cada sector o actividad deberán adecuarse a las dis
posiciones de esta ley, siempre que su redacción 
actual no fuere más favorable para Jos trabajado
res. 

Art. 11. - Derógase el primer párrafo del articulo 
177 de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.774, y sus
titúyeselo por el siguiente texto: 

Artículo 177, primer párrafo: Queda prohibi
do el trabajo del personal femenino durante los 
cuarenta y cinco (45) dfas corridos anteriores 

al parto y hasta noventa (90) días corridos des
pués del mismo. Sin embargo, la interesada po
drá optar por que se le reduzca la licencia 
preparto, la cual no podrá ser inferior a treinta 
(30) días corridos; en el caso el resto de la li
cencia anterior al parto se sumará al período 
de descanso posterior al parto. En caso de na
cimiento pretérmino, se sumará al descanso 
posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiere gozado antes del parto, de modo de 
completar los ciento treinta y cinco días (135) 
días corridos de licencia por maternidad. En 
caso de nacimiento luego del término de licen
cia preparto los dfas que la superen se agrega
rán a esta licencia. La prohibición del trabajo 
del personal femenino es aplicable también 
cuando el hijo nazca muerto y será de cuaren
ta y cinco (45) días corridos; sin embargo, en 
este caso, el personal femenino podrá reincor
porarse al trabajo percibiendo como si fueran 
horas extra cada jornada laboral trabajada den
tro de ese término de cuarenta y cinco ( 45) días 
corridos. 

Art. 12. - Incorpórase el siguiente texto como ar
tículo 177 bis de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.774: 

Artículo 177 bis: El personal femenino cuyo 
embarazo sea de alto riesgo podrá ampliar la 
licencia anterior al parto por el tiempo que los 
médicos le recomienden. El alto riesgo se acre
ditará con la presentación de copia fiel del diag
nóstico médico y la licencia derivada de él po
drá ser solicitada por la mujer o por su 
ginecólogo. 

Art. IJ.- Incorpórase el siguiente texto como ar
ticulo 177 ter de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.774: 

Articulo 177 ter: El personal femenino cuyo 
embarazo se interrumpa por aborto espontáneo, 
razones terapéuticas, teratológicas o euge
nésicas, tendrá una licencia especial de treinta 
(30) días corridos. En caso de que la interrup
ción se produzca durante la licencia anterior al 
parto, el personal podrá -a su elección- gozar 
de una licencia especial de quince (15) días co
rridos adicionales a la licencia preparto o reinte
grarse al trabajo percibiendo como si fueran ho
ras extra cada jornada laboral trabajada dentro 
de esos quince (15) días corridos. 

Art. 14. - Derógase el inciso a) del artículo 158 
de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.774, y sustitú
yeselo por el siguiente texto: 

Articulo 158 inciso a): El trabajador gozará 
de las siguientes licencias especiales: 

a) Por nacimiento y adopción de hijo, los 
días que establece en cada caso la pre
sente ley. 
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Art. 15. - lncorpórase el siguiente texto como ar
tículo 158 bis de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.774: 

Artículo 158 bis: El personal masculino go
zará de quince (15) días corridos de licencia por 
nacimiento de hijo, y de diez (1 O) días corridos 
de licencia por embarazo de su mujer, compa
i'lera o concubina antes del nacimiento del hijo. 
Cuando el hijo nazca a pretérmino los días no 
gozados se acumularán a la licencia por pater
nidad. Cuando el hijo nazca con posterioridad 
a la supuesta fecha de parto, y la licencia por 
embarazo de su mujer, compai'lera o concubina 
hubiera concluido; los días que transcurran 
hasta el parto serán agregados a esta licencia. 
Cuando el embarazo de la mujer, compaflera o 
concubina del personal masculino fuera de alto 
riesgo, el trabajador podrá retirarse del lugar de 
trabajo en el momento y por el tiempo que a 
criterio médico sea necesario. En caso de que 
el embarazo de la mujer, compai'lera o concubi
na del personal masculino se interrumpa por 
aborto espontáneo, razones terapéuticas, 
teratológicas o eugenésicas, el trabajador go-
7.ará de una licencia especial de diez (10) días 
corridos. Cuando el hUo nazca muerto, el per
sonal masculino gozará de una licencia de diez 
( 1 O) días corridos, o a su elección, podrá rein
tegrarse al trabajo, computándose como hora 
extra cada jornada laboral cumplida durante el 
término de esos días corridos. 

Todas las licencias serán gozadas con per
cepción íntegra de haberes. 

Art. 16.- Incorpórase el siguiente texto como ar
tículo 158 ter de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.774: 

Artículo 158 ter: Los trabajadores que adop
ten a un hijo gozarán de una licencia especial 
por adopción la cual comenzará a correr desde 
el día en que se dicte la sentencia de adopción. 
Cada adoptante tiene derecho a retirarse del lu
gar de trabajo en el momento y por el tiempo 
que sea necesario para realizar trámites o pro
cedimientos conducentes a la adopción. 

La mujer adoptante tendrá una licencia de 
noventa (90) días corridos, si se trata de un 
menor de hasta seis (6) aflos inclusive; de se
senta (60) días corridos, si se trata de un me
nor de entre siete (7) y doce (12) aflos inclusi
ve; de treinta (30) días corridos, si se trata de 
un menor de más de (12) a.llos; o de tres (3) 
días hábiles, si el adoptado es mayor de edad. 

El hombre adoptante tendrá una licencia de 
quince (15) días corridos, si se trata de un me
nor de hasta doce (12) ai'los inclusive; de diez 
(10) días corridos, si se trata de un menor de 
más de (12) aflos; o de tres (3) días hábiles, si 
el adoptado es mayor de edad. 

Todas las licencias serán gozadas con per
cepción íntegra de haberes. 

Art. 17. - Comuníquese al Poder ~jecutivo. 

Osear R González. -· Sergio A. Basteiro. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Tiene la palabra la señora diputada por Bue

nos Aires. 
Sra. Martinez. - Señor presidente: quisiera 

saber si el último proyecto fue votado en parti
cular con las modificaciones que se habían pro-
p~~o. . . . 

Sr. Presidente (éamaño).- Sí, señora di
putada. 

13 
lMPORTACION DE CATALIZADORES 

(Orden del Día N° 3.421) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Ciencia y Tecnología han tomado en consideración 
el proyecto de ley de la señora diputada Lozano y 
otros por el que se exime del pago de derechos de 
importación y otros gravámenes, la entrada al pafs 
de tres catalizadores destinados a la Empresa Neu
quina de Servicios de Ingeniería S. E. para la planta 
industrial de agua pesada (PJAP), de Arroyito, pro
vincia del Neuquén; y, por la~ razones expuestas 
en el informe que se acompafla y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1° - · Exfmese del pago de derechos de 
importación, tasa de estadística, del impuesto al va
lor agregado y de la percepción del impuesto a las 
ganancias, aplicables a la importación de tres cata
lizadores por la Empresa Neuquina de Servicios de 
Ingeniería S. E., para ser utilizados en la Planta In-

1 Véase el texto de ia sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) . 
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dustrial de Agua Pesada (PIAP), de Arroyito, en la que las circunstancias económicas y poHticas aco
provincia del Neuquén. taron. No obstante lo cual la decisión del gobierno 

Dichos catalizadores pertenecen a la posición nacional ha sido mantener en operación a dicha plan
arancelaria NCM 3815.19.90 y responden a las si- ta, incluyendo las partidas presupuestarias necesa
guientes especificaciones técnicas: rias para mantenerla en funcionamiento y fabricar 

entre los afios 2001 y 2003 un stock de 200 tonela-
1. Catalizador de síntesis de amoníaco. Tipo das de agua pesada destinadas a enfrentar la de-

KMl, No reducido --Marca Haldor Topsoe. manda de recarga de nuestras centrales nucleares y 
2. Catalizador de síntesis de amoniaco. Tipo a su vez la posibilidad de participar en licitaciones 

KM1 R, Reducido - Marca Haldor Topsoe. internacionales para provisión de este insumo. 
3. Catalizador para cracking de amoniaco - A fin de mantener la eficiencia de la planta es ne-

Tipo DNK2R, Pre Reducido Marca Haldor cesarlo realizar el reemplazo de tres (3) catalizadores 
Topsoc. que fueron incorporados en la etapa de construc

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 28 de noviembre de 2003. 

Carlos Snopek. - Lilia Puig de Stubrin . 
- Miguel Giubergia. -- Elsa Correa. -
Julio Accavallo. -- Rafael González. -
Griselda Herrera. - Julio Gutiérrez. -
Aldo Ostropolsky. - Marta Argul. -
Dario Alessandro. - Daniel Basile. -

·Juan P. Baylac. - Mario Cafiero. -
Guillermo Cantini. - Luis Cigogna. -
Víctor Cisterna. - Julio Conca. - Juan 
Correa. - Alberto Coto. - Nora 
Chiacchio. -- Jorge Daud. - Jorge 
Escobar. -- Osear González. - Osear R. 
González. - Arturo Lafalla. -Amoldo 
Lamisovsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. .,... Rafael Mart{nez Raymonda. 
- Marta Palou. - Jorge Pascual. -· Inés 
Pérez Suárez. - lloracio Pernasetti. -
Héctor Poli no. -- Héctor Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
de Cit:ncia y Tecnología han tomado en conside
ración el proyecto de ley de la sefiora diputada 
Lozano y otros, y consideran que las razones ex
puestas en los fundamentos del mismo resultan 
lo suficientemente amplias y estiman que corres
ponde su sanción. 

Carlos D. SnOpek. 

Fl.JNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La Planta Industrial de Agua Pesada instalada en 

la localidad de Arroyito, provincia del Neuquén, es 
un emprendímfento nacional de moderna tecnolo
gía y de alto valor agregado, y es en la actualidad 
la más moderna y de mayor capacidad productiva 
que existe en el mundo. 

La misma fue planificada en un momento del país 
en el cual existía un plan nuclear de envergadura, 

ción de la misma y que se encuentran próximos al 
fin de su vida útil. 

En virtud de ello, en el afio 1999 se adquirieron 
los nuevos catalizadores a la firma Haldor Topsoe 
de Dínamarca ya que no existen proveedores d~ es
tos elementos a nivel local ni en el Mercosur. 

Dados los escasos recursos, que tan sólo cubren 
el mantenimiento y operación de la planta, la em
presa operadora ENSl S.E. no puede afrontar los 
gastos de nacionalización de los mencionados ele
mentos, razón por la cual los mismos se encuentran 
transitoriamente en la República Oriental del Uru
guay, cuyo depósito demanda un gasto mensual de 
u$s 3.500. 

El beneficio de eximición que se propone corres
ponde exclusivamente a las siguientes partidas de 
catalizadores importados cuyo valor FOB se detalla: 

Item Descripción 

Catalizador de Síntesis 

de Amoniaco- Tipo KM!, 

No Reducido - Marca Haldor 

Topsoe 

Valor FOB 
Total (u$s) 

746.637,50 

2 Catalizador de Síntesis 5 54.688,7 5 

3 

de Amoníaco - Tipo 

KMIR, Reducido- Marca 

Haldor Topsoe 

Catalizador para Cracking 4.600.000,00 
de Amoníaco - Tipo 
DNK2R, Pre reducido 
Marca Haldor Topsoe 

El valor FOB total asciende a la suma de u$s 
5.901.326,25. Todos pertenecen a la posición aran
celaria NCM 3815.19.90 y, a la fecha, los aranceles 
que gravan su importación son los siguientes: 

Derechos de importación: 6,5 % 
Tasa de estadística: 0,5 % (máximo u$s 500) 
IVA:21% 
IVA adicional: 1 O % 
Impuesto a las ganancias: 3 % 
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En base a lo indicado -estimando un valor en 
Aduana (base imponible) de u$s 5.954.884,55-, los 
gac;tos de nacionalización serían: 

Derechos de importación: u$s 387.067,49. 
Tasa estadística: u$s 500. 
IVA u$s 1.331.914,93. 
IVA adicional u$s 634.245,20. 
Impuesto a las ganancias: u$s 190.273,56. 
Total gastos de nacionalización: u$s 2.544.001,18. 

Cabe seftalar que este emprendimiento industrial 
ha contribuido al erario nacional (aspectos imposi
tivos y de seguridad social) en el período 1997/2001 
por un monto aproximado a los $ 70 millones, en 
igual período ha contribuido impositivamente, y en 
forma directa, a la provincia del Neuquén por una 
suma aproximada de $ 1,35 millones. Por otra parte, 
es una fuente de trabajo muy calificada que absor
be a 500 personas, de las cuales 21 % son profesio
nales universitarios, 45 % técnicos y 34 % opera
rios y empleados. 

Por los motivos expuestos, se solícita a las sefio
ras y seftores diputados la aprobación del presente 
proyecto. 

Encarnación Lozano. - Luis J. Jalil. -
Víctor Peláez. - Gabriel L. Romero. -
Haydé r Savron 

ANTECEDENtE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 °- Exímese del pago de derechos de im
portación, tasa de estadística, del impuesto al valor 
agregado, y de la retención de las ganancias que 
gravan la importación de tres catalizadores por Em
presa Neuquina de Servicios de Ingeniería S.E., para 
ser utilizados en la Planta Industrial de Agua Pesa
da (PIAP), de Arroyito, en la provincia del Neuquén. 

Dichos catalizadores pertenecen a la posición 
arancelaria NCM 3815.19.90 y responden a las si
guientes especificaciones técnicas: 

l. Catalizador de síntesis de amoníaco. Tipo 
KMl, No reducido- Marca Haldor Topsoe. 

2. Catalizador de síntesis de amoníaco. Tipo 
KMl R, Reducido - Marca Haldor Topsoe. 

3. Catalizador para Cracking de Amoníaco -
Tipo DNK2R, Pre Reducido Marca Haldor 
Topsoe. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Encarnación Lozano. -- Luis J. Jali/. -
Víctor Peláez. - Gabriel L. Romero. -
Haydé T. Savron. 

Sr. Presidente (Camaño ). -En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley.' 

Se comunicará al Honorable Senado. 

14 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Lubertino Beltrán. - Señor presiden
te: respecto del Orden del Día N° 3.389 quiero 
dejar constancia de que entre los antecedentes 
del proyecto debe figurar el contenido en el ex
pediente3.176-D.-2003, ya que en la última ver
sión del dictamen, con las modificacionas, no 
está incluido en el sumario. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La señora di
putada está pidiendo la inclusión de los ante
cedentes que son de su autoría en el proyecto 
que ya fue votado. Se procederá en la forma 
indicada. 

15 
SALUDO A PARLA,.I\1ENTARIOS CHECOS 

Sr. Presidente (Camaño).- Damos la bien
venida a representantes del Parlamento de la 
República Checa, que están presenciando nues
tra sesión. Los recibimos con un aplauso. 
(Aplausos prolongados.) 

16 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
que pasemos a considerar los proyectos sin di
sidencias ni observaciones. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Sefíor presidente: evidente

mente, usted interpretó lo que yo pensaba decir: 
que los dos proyectos que no hemos votado re
querían mayorías especiales que no tenemos en 
este momento. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Exactamente, 
por eso la Presidencia los dejó a un lado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 
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17 
MOI>IFICACION DEL CODIGO CIVIL 

EN M.4TERIA DE DONACIONES 

(Orden del Día N° 3.196) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha conside
rado el proyecto de ley del señor diputado Cigogna 
sobre modificaciones al Código Civil, sobre dona
ciones; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o -lncorpórase como párrafo final del 
artículo 1.831 del Código Civil el siguiente párrafo: 

La reducción declarada por Jos jueces, no 
afectará la validez de los derechos reales sobre 
bienes inmuebles constituidos o transmitidos 
por el donatario, a favor de terceros de buena 
fe y a título oneroso. La mala fe del tercero no 
podrá presumirse, y consistirá en el conocimien
to por su parte de que la donación afectaba os
tensiblemente los derechos del heredero 
preterido. 

Art. 2° .c. Sustitúyese el artículo 3.955 del Código 
Civil, por el siguiente forma: 

La acción contemplada por los artículos 
1.831 y 1.832 de este Código, no es prescriptible 
sino desde la muerte del donante . 

A1t. 3"- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2003. 

Eduardo R. Di Cola. - Benjamín R. Nieto 
Brizue!a. -- Luis F J. Cigogna. ~ Maria 
S. Leone/li. ~ José R. Falú. - Pascual 
Cappelleri. - Gerardo A. Conte Grand. 
- Stella 1\-faris Córdoba. - Julio C. 
Gutiérrez. - Carlos R. Jparraguirre. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Roberto ! Lix 
Klett. - Grabriel J. Llano. - Alejandra 
B. Oviedo. -- Lorenzo A. Pepe. -
Maree/a V Rodríguez. -Alfredo H. 
Vil/alba. 

lNFOR.TviE 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar 
el proyecto de ley del señor diputado Cigogna so
bre modificaciones al Código Civil, sobre 
donaciones, ha estimado conveniente modificarlo 
por razones de técnica legislativa. Asimismo, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompaña por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. Di Cola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1. Los inconvenientes de la actual redacción del 

artículo 3.955. 

Antecedentes de doctrina 

Desde que la originaria y actual redacción del ar
tículo 3.955 de nuestro Código menciona la palabra 
"reivindicación", la doctrina se evidenció contradic
toria respecto del alcance de la acción que se con
fería a los herederos forzosos contra los terceros 
adquirentes de inmuebles objeto de una donación 
inoficiosa. Baldomero Llerena en su obra Concor
dancias y comentarios del Código Civil Argenti
nos. 28 edición, tomo X, página 436, Peuser, 1903, 
entendía que no podía tratru:se de una acción de rei
vindicación. Señ.alaba: "En este artículo que estu
diamos se habla como de una acción que ya hubie
ra sido legislada en otra parte, cuando en realidad 
no es así; por lo menos de un modo expreso. ¿Tie
ne realmente el heredero una acción de reivindica
ción contra el tercero adquirente de buena fe? Que 
en las donaciones con cargo se tenga acción 
reivindicatoria contra el tercero cuando las cargas 
están expresadas en el instrumento de donación (ar
tículo 1.855) se explica puesto que el adquirente ha 
debido averiguar si las cargas estaban cumplidas o 
no. Otro tanto puede decirse de las donaciones con 
derecho de reversión (artículo 1.847 y su comenta
rio). Se explica también que en derecho francés se 
dé acción reivindicatoria contra el adquirente de la 
cosa donada en el caso del artículo que estudiamos, 
porque en derecho francés tienen distinto carácter 
que en el nuestro la donación; pues en derecho fran
cés el donatario debe colacionar a la masa heredita
ria la misma cosa donada. mientras que en nuestro 
derecho no (artículo 3.477). Por nuestro derecho el 
donatario puede disponer libremente de la cosa 
como !o establece el codificador en la nota al artí
culo 3.477, y sí puede disponer libremente, porque 
la cosa se adquiere de un modo irrevocable para el 
donatario, no vemos la razón por qué, en caso de 
reducción, puedan los herederos del donante diri
gir acción contra el tercero adquirente de esos bie
nes", op. cit. 

A su vez, Salvat distinguía entre dos casos: do
nación a "extraftos", entendiendo como extraños a 
quienes no eran herederos forzosos, de donación a 
estos últimos. Respecto del primer caso decía: "En 
cuanto al primer caso, la cuestión ha sido resuelta 
en sentido afirmativo por un fallo plenario, recono
ciéndole a Jos herederos necesarios o legitimarios 
la acción de reivindicación contra Jos terceros ad-
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quirentes: 1°, porque el código, al acordarles la ac
ción de reducción, no ha establecido limitación al
guna a su derecho, ni hecho distinción según que 
ella se dirija contra otros herederos o contra terce
ros adquirentes de los bienes donados (artículo 
1.831); 2°, porque si bien en materia de colación, ésta 
recae sobre los valores dados por el difunto, no so
bre las cosas, porque éstas habían salido de su pa
trimonio (artículo 3.477 y nota del codificador), debe 
observarse que la única manera de hacer efectiva la 
integridad de la legítima será, en el caso de dona
ciones a favor de extraflos, la acción contra los ter
ceros; 3° porque la existencia de esta acción de rei
vindicación ·se encuentra expresamente reconocida 
por el código, al reglamentar el momento desde el 
cual se cuenta el plazo de su prescripción (artículo 
3.955)". Inteligentemente, y anticipándose a los pro
blemas que esa lectura de la disposición legal nos 
iba a traer, decía Salvat: "La solución se ajusta in
dudablemente al texto categórico de este último ar
tículo, no obstante los esfuerzos hechos por los 
magistrados en disidencia para darle un sentido di
ferente (voto del doctor Helguera). Pero lo que no 
puede negarse son sus graves inconvenientes eco
nómicos, puesto que, admitida la acción de reivin
dicación en la forma establecida, el iítulo de pro
piedad basado en una donación carece de 
seguridad jurídica y prácticamente sustrae la cosa 
donada a las transacciones inmuebles" (el desta
cado es propio). (Salvat, Raymundo, Tratado de de
recho civil argentino, tomo lii, Fuentes de las obli
gaciones, 23 edición, páginas 70 y 71, editorial TEA, 
1954.) 

Fornieles menciona que "en derecho romano, 
como en el espaf'lol, la donación quedaba en sus
penso, y luego de declarada inoficiosa, el dominio 
de la cosa donada pasaba al heredero, por conside
rarse que el causante no tuvo facultad para realizar 
ese contrato. Si la reducción era parcial, nacía un 
condominio entre el donatario y el heredero, en la 
proporción del interés de cada uno. En el derecho 
francés, la reducción se opera en especie, es decir, 
se devuelve la cosa misma, o parte de ella, produ
ciéndose la resolución parcial o total del derecho 
de propiedad. Estos son los principios tradiciona
les de que no se apartó. Goyena, que tanto ha ins
pirado· en esta materia a nuestro legislador -comen
tario a su artículo 971 in fine. Mi opinión es que 
debe distinguirse entre donaciones a extraflos y do
naciones a alguno de los herederos forzosos". En 
cuanto a estas últimas dice: "Debe aceptarse como 
punto de partida, siguiendo las ideas corrientes, que 
la acción de reducción resuelve el dominio en la me
dida necesaria para cubrir la legítima. Es verdad que 
el código sienta el principio de que toda donación 
es irrevocable, sin admitir más que dos excepcio
nes: inejecución de las cargas, o ingratitud -artícu
lo 1.848 y subsiguientes- más ésta es una figura 
jurídica, distinta, que todos los autores tratan se
paradamente. El significado propio de reducir, es dis-

minuir, limitar y en materia de donaciones, traerlas 
al limite en que pudieron hacerse, dejándolas sin 
efecto en cuanto al exceso, sin que haya razones 
para que nos apartemos del uso común de este vo
cablo. Además el artículo 3.955 da efecto reiperse
cutorio a la acción de reducción cuando se dirige 
contra terceros adquirentes de inmuebles compren
didos en una donación inoficiosa declarando la 
existencia de una verdadera reivindicación, la cual 
supone el dominio" (el déstacado es propio). 
(Fomieles, Salvador, Tratado de las sucesiones, 4" 
edición, editorial TEA, 1958, tomo II, páginas 120 y 
subsiguientes.) 

En la misma obra seflala, con apoyo en la doctri
na francesa, que, " ... si ha transcurrido el tiempo ne
cesario para que prescriba la acción personal, que
da cerrado el camino para la acción real, porque esta 
última no es sino el resultado de la primera, siendo 
ello así no solamente cuando se demanda al donata
rio mismo que conserva aún los bienes en su poder, 
sino cuando los ha transmitido a un tercero, respecto 
del cual la acción es puramente reivindicatoria" (pá
gina 118, op. cit.). 

También Borda participa del carácter real de la ac
ción del heredero. Menciona que "cuando los in
muebles han sido transmitidos a terceros por el do
natario o legatario, los adquirentes sufren los 
efectos de la acción reipersecutoria y deben resti
tuir el bien en la medida que exceda la porción dis
ponible. Es la solución que surge claramente del ar
ticulo 3.955. La resolución de la donación provoca 
toda la caducidad de todos los gravámenes consti
tuidos a favor de terceros: hipotecas, usufructos, 
servidumbres, etcétera. El inmueble vuelve intacto 
a poder del heredero". Respecto de la prescripción 
menciona corno norma general la de diez af'los, pero 
agrega que "si la donación está cubierta bajo la apa
riencia de un acto oneroso, el plazo de la prescrip
ción es de dos aflos, puesto que la pretensión se 
funda en una acción de simulación". (Borda, 
Guillermo, Tratado de derecho civil, tomo U, Suce
siones, Abeledo Perrot, 4" edición, páginas 156 y 
subsiguientes.) 

Desde una perspectiva opuesta, Fernando J. Ló
pez de Zavalfa, entiende que acción del artículo 
3.955 no tiene carácter de reivindicatoria y tampoco 
es acción real; que la reducción sólo puede conce
birse en valor. Entiende que ... "calificar a la acción 
de reducción como reivindicatoria en todas las hi
pótesis no sería posible, pues no son reivindicables 
los bienes que no sean cosas (artículo 2.762) con 
lo cual habría que admitir que por lo menos cuando 
el acto impugnado es una cesión-donación, no cabe 
hablar de reivindicatoria. A ello se agrega que cuan
do se habla de reivindicación referida a cosas, que
dan incluidos tanto los inmuebles como los mue
bles, pues unos y otros son susceptibles de este 
remedio protector ¿Por qué el articulo 3.955 sólo alu
de a inmuebles? ... Por otra parte, si la acción de rei-
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vindicación nace del dominio que cada uno tiene 
de las cosas particulares ¿dónde está el dominio que 
tendría el legitimario sobre los bienes donados?" 
Concluye: "Leido el articulo 3.955, lo menos quepo
demos concluir es en que se contradice: llama ac
ción de reivindicación a algo que, por la misma des
cripción que luego hace, no puede ser una acción 
de reivindicación en el sentido definido en el artí
culo 2.758. Es algo sin duda, distinto a eso. El artí
culo 1.821 nos abre una puerta para continuar con 
el razonamiento, pues él nos habla de una anula
ción por vicio de valor de la cosa donada ... Combi
nado, el articulo 1.821 con el 3.955 y dando a cada 
uno lo suyo, tendríamos que concluir que la reduc
ción tiene por fin la anulación (artículo 1.821) con 
efectos persecutorios respecto de terceros (articu
lo 3.955) ¿Pero persecutorios de qué? Haciendo pri
mar la letra del articulo 3.955 podríamos pretender 
que de la cosa, del mismo modo que las acciones 
de nulidad posibilitan la reivindicación, abriendo el 
camino a las mismas (artículo 2.778), con lo cual que
daría explicada la contradicción del articulo 3.955 ya 
que lo que prescribiría no sería la reipersecución, 
sino su antecedente lógico que sería la anulación. 
Más ¿por qué la cosa si lo que está en juego es el 
valor artículo 1. 821) de la cosa? Para calcular la le
gítima se tiene en cuenta valores (articulo 3.602) y 
quien recibe el valor a que tenia derecho, no puede 
intentar· la reducción." ·(López de Zavalía, Fernan
do, Teoría de los contratos, tomo JI, Parte espe
cial (!),páginas 535/39, Zavalfa. 1985.) 

En un excelente trabajo de investigación jurídica, 
el escribano Gastón R. di Castelnuovo titulado Do
nación u terceros, Fundación Editora Notarial del 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos 
Aires, afio 2001, luego de un detallado estudio de 
los antecedentes legislativos y jurisprudencililes, 
llega a las siguientes conclusiones, que sintetiza
mos: l. La acción de reducción tiene siempre carác
ter personal. 2. El heredero preterido puede deman
dar la inoponibilidad de la enajenación hecha por el 
donatario a un tercero, aun a titulo oneroso, en el 
caso de que haya hecho en fraude a sus derechos, 
a cuyo fin se requerirá el cumplimiento de todos los 
requisitos de esa acción y que ella no se encuentre 
prescripta. 3. La mala fe del tercer adquirente no po
drá presumirse y consistirá en el conocimiento por 
su parte de que la donación afectaba ostensiblemen
te los derechof del heredero preterido. 4. Se exigirá 
del tercer adquirente la misma diligencia, previa a la 
adquisición, que se deba para cualquier otro título. 
5. La conclusión que sentaron las dos cámaras en 
lo civil en fallo plenario en autos "Escary c/Pietra
nera" en 1912, sobre el alcance del artículo 3.955 del 
Código Civil y la existencia de una acción reivin
dicatoria contra terceros adquirentes, es sólo apli
cable a casos como el allí juzgado: se trataba de una 
donación inoficiosa con el agravante de que existía 
una heredera reconocida en la misma escritura. 6. 

No basta presumir hipotética y eventualmente que 
haya existido en el momento de la donación un he
redero habilitado para accionar sobre el inmueble 
donado en los términos del articulo 3.955 del Códi
go Civil. 7. Las suspicacias que caracterizan las de
cisiones de los establecimientos de crédito hipote
cario no pueden ser tomadas como temores 
fundados en hechos ciertos y positivos, como lo 
exige el artículo 1.425 del Código Civil, para juzgar 
como imperfecto el dominio. La opinión de sus ase
sores no puede llegar a constituir ni un anteceden
te ni una razón de orden jurídico suficiente como 
para imponer normas en la interpretación de las le
yes. 8. No puede desandarse tanto el camino reco
rrido en aras de la seguridad y de la firmeza de las 
relaciones jurídicas, sosteniendo que un dominio en 
cuyos antecedentes exista una donación sea a fa
vor de extraffos o no es resoluble no surgiendo la 
existencia de herederos del título que se cuestiona, 
sólo porque no transcurrió el plazo de prescripción 
de la acción del artículo 3.955. 

Finalmente, también el escribano Alberto F. 
Juliano, en el Seminario sobre Técnica Notarial, or
ganizado por el Instituto Argentino de Cultura No
tarial, celebrado los días 2 y 3 de noviembre de 1989, 
presentó un extenso trabajo sobre el punto, en el 
que concluyó que: "a) La acción de reducción es 
siempre personal y el artículo 3.955 se refiere a aque
llos casos que la donación importa una especie de 
'fraude' (defrauda) al heredero forzoso afectado en 
los términos de los artículos 961 y subsiguientes 
del Código Civil; b) Por tanto, son perfectos los tí
tulos que tengan por origen una donación, con las 
salvedades que siguen; e) Aquel legitimario vulne
rado en su legítima por medio de úna donación 
inoficiosa puede demandar la restitución del valor 
en que aquella se ha visto menguada, contra: el) el 
donatario; c2) sucesores universales del donatario; 
c3) sucesores singulares del donatario a título gra
tuito; c4) sucesores singulares del donatario a títu
lo oneroso si se probare intención de defraudar en 
el donante y el tercero es cómplice o conoce la cir
cunstancia u otras que debió conocer obrando con 
cuidado y previsión; d) Todos los mencionados 
involucrados son solidariamente responsables del 
pago, aplicándose para el cálculo las reglas del arti
culo 3.602 del Código Civil". 

2. Dificultades que la actual normativa plantea en 
la vida social. Razones para una reforma. 

Hemos visto hasta ahora, el serio y contradicto
rio debate doctrinario y jurisprudencia! que ha plan
teado el articulo 3.955 del Código Civil, cuya refor
ma proponemos, y que evoca las discusiones 
extensas que sembró el artículo 43 del código, en 
materia de responsabilidad de las personas jurídi
cas, antes que la ley 17.111 resolviera por vía legis
lativa la cuestión. 

En el tópico que tratamos, también es necesaria 
una acción legislativa que solucione el problema. 
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Damos a continuación los fundamentos socio
económicos y jurídicos que avalan nuestro proyec
to de reforma: 

a) La donación es actualmente en nuestro orde
namiento un titulo ''sospechado". Las instituciones 
bancarias no otorgan créditos para la adquisición 
de viviendas en las que entre sus antecedentes 
dominiales exista una donación a extrafl.os, y el do
nante esté vivo (resolución 261 del Banco de la Na
ción Argentina de 1994), y en caso que el donante 
hubiere fallecido y no se hubiere tramitado su su
cesión se requerirá que hayan transcurrido diez 
años desde el deceso del donante para su estima
ción. Si el donante hubo fallecido y de las constan
cias del sucesorio surge que hay herederos forzo
sos deberá estarse a las constancias del expediente 
judicial sucesorio y del pertinente dictamen legal que 
determine la no afectación de la legítima y no exis
tencia de acciones de revocación. 

b) Ello perjudica fundamentalmente a familias de 
escasos recursos que requieren del crédito banca
rio o financiero para comprar una vivienda, y dis
crimina a los que fueron beneficiados por una do
nación por actos de desprendimiento patrimonial en 
función solidaria con el necesitado, como recono
cimiento de atenciones, asistencia, ayuda o afecto 
a instituciones de beneficencia o bien público. To
dos estos titulares están cuestionados sin que exis
tan razones de fondo para sospechar lesiones a la 
legitima que generen tanto daño al público general 
como el que en cambio provoca la actual sobre
protección legal del 3.955, en la, a nuestro juicio, 
incorrecta interpretación que asigna carácter 
reipersecutorio a la acción de reducción contra ter
ceros adquirentes de inmuebles comprendidos en 
una donación inoficiosa, y cuya modificación se 
propicia. 

e) La denominación de la actual acción como 
"reivindicación" -interpretada en sentido literal
agravia la libre disposición de los bienes, que es 
un derecho constitucional. La defensa del tráfico ju
rídico de los inmuebles donados, por su generali
dad, es más importante que la de proteger los even
tuales e hipotéticos derechos futuros de un 
heredero del donante, según ha dictaminado la Aca
demia Nacional del Notariado (ver Reseña, 3 de abril 
de 1997). 

d) La donación es un contrato, válido. La pro
tección de la legítima no puede avanzar sobre es
tos derechos, como ocurre tras la incertidumbre ju
rídica que resulta de desconocer fehacientemente 
esta situación. 

e) La actual sobreprotección del artículo 3.955 -
en la errónea interpretación aludida- al reprimir más 
severamente a las donaciones que a las compraven
tas, ha generado multiplicidad de actos simulados, 
cuya proliferación no es saludable para el buen or
denamiento social. 

f) Dos importantes argumentos jurfdicos: 1) He
mos visto autores como Fomieles y Borda, que alu
den a que la acción emergente del articulo 3.955 es 
una acción real que es abierta por una de tipo per
sonal. En su nota al artículo 4.023, Vélez Sarsfield 
expresamente menciona: "En este código no reco
nocemos acciones mixtas de reales y personales". 
Esto fundamenta tanto la postura interpretativa de 
Llerena, López de Zavalfa, Di Castelnuovo y Juliano, 
como nuestro actual proyecto de reforma, que tien
de a poner claridad en la dogmática normativa del 
código. Se trata de una acción personal, y como tal 
debe adecuarse a la solución que el ordenamiento 
provee para este tipo de acciones cuando conclu
yen en la nulidad de un acto jurídico, conforme los 
principios introducidos por la reforma de la ley 
17.711 al articulo 1.051 del Código CiviL Y, 2) cuan
do se sostiene que en caso de simulación la pres
cripción no es de diez sino de dos años, por ser 
ése el lapso de tiempo en que la acción puede ~jer
citarse, vemos los malos efectos prácticos del ac
tual régimen: como las donaciones son sospecha
das se simulan ventas, y, en los casos en que 
además de simulado el acto encubie11o es fraudu
lento, el heredero preterido -que además de ser de
fraudado en sus expectativas patrimoniales fue víc
tima de la mala fe del causante- tiene menor plazo 
para hacer valer sus derechos, que si se hubiera lla
namente otorgado una donación, lo que a su vez 
no se hace en elmercado de inmuebles por la apli
cación literal de la norma del articulo 3.955. No debe 
olvidarse mencionar en este sentido que el Colegio 
de Escribanos de la Capital Federal, en sesión del 
19 de agosto de 1992 sostuvo que: "Es imperfecto 
el titulo que proviene de donaciones gratuitas a per
sonas que no son herederos legítimos del donante, 
desde que aquel está sometido a las vicisitudes de 
una eventual futura acción reipersecutoria autori
zada por el articulo 3955 del Código Civil", "Revis
ta del Notariado", W 585. 

g) No debe omitirse mencionar tampoco que en 
la ai-1ualidad los familiares directos de una persona 
disponen de acciones legales consagradas por la 
ley 17.711 por si ésta fuera dispendiosa, así el arti
culo 152 bis del Código Civil permite la inhabilita
ción de quienes actúen con prodigalidad, instituto 
que no existía en la época en que nuestro código 
fue escrito, y que además había sido expresamente 
descartada por el codificador. 

h) La acción real se justifica en el derecho fran
cés, donde se colacionan bienes y no el valor de 
los mismos, pero no en nuestro código que en ma
teria de reducción sigue la legislación alemana ( ac
ción personal). 

i) En orden a la protección de la familia, es ne
cesario que nos preocupemos esencialmente por la 
plena vigencia del régimen alimentario, por difundir 
y favorecer la adopción, por perfeccionar el régimen 
de bien de familia y por exigir el pleno cumplimicn-

• 

• 

• 

• 
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to de tOda la normativa de proteeción de la mi:nori· 
dad, más que de cómo debe incidir la futura muerte; 
en las expectativas económicas de los familiares de 
una persona; y advertir que . quizás por trabar en de
masía la seguridad de los actos jurídicos frenamos 
el progreso social. · · 
'j) Que estrictas razones de justicia social,· y de 

protección de la buena fe negocia!, indican que es 
aconsejable mantener la seguridad en los negocios· 
y el acceso al crédito especialmente para las petso
nas más humildes, dentro de un concepto de ·inte
gración que allegue a todo~ por igual los benefi-' 
cios de los cambios sociales:· Seguramente quien 
más expuesto se encUentra a· ser sorprendido cob 
alguna acción relativa ·'a s'u título no es el más adi• 
nerado que puede pagat; extensos estuqios de títu
los previos a UIJ..a adquisición, sino aquel ~·sin 
demasiados conoc~entos juridi90s; ·.intenta aaqú.irii 
a través de algún aviso clasificado o alguna iittno- · 
biliaria de barrio; su primera casa. Por ello la seguri~ 
dad en el tráfico inmobiliario debe ser amparada, y 
en tal sentido se pronuncia el proyecto de ley que 
presentamos. 

Finalizamos estos fundamentos ·con la cita de 
Jean-Etienne Portalis, que en su piscurso .pr:elimi~, 
nar a! proyecto de Código Civil para, Frqncid, 'del 
que fue uno de sus autores, deeia hace doscientOS· 
afiós: "De las leyes que sobre rila~a~ civiles sart
ciónaran nuestras asambleas naci6óídes hémos 'res·· 
petado todas las que.se correspon<,ten conlas gran
des transformaciones experiment{ldas en e,l orden 
politico o las que, por su propio mérito, rios han 
parecido, evidentemente preferibles· a instituciones 
defectuosas y de antiguo uso. Es preCiso cam,biar 
cada vez que resalte que la peor de todas las inno
vaciones consistiría, ·precisamente, en estancarse y 
no obrar el cambio. No debe acatar$e la ciega fuer
za de las prevenciones, todo lo que hoy ~e mira 
como antiguo alguna vez ha sido iiuevo. Lo esencial 
es infundir en las ;instituciones a 'crearse las virtu~ 
des de permanencia' y estabilidad, p3ra· así garanti
zar su triunfo sobre el tiempo, su derecho a . conver
tirse en tradicionales", Abeledo Perrot, página 58. 

Luis ¡;: J. C!gogna. 
.: ., . . . . 

ANtECEDENtE . 
: ·¡r r

1
; 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 
1.831 Y 3.955 DEL CODIGO CIVIL 

Articulo 1 ° - Incorpóraf>e como párrafo final del 
artículo 1.831 del Código Civil el siguiente párrafo: 

La reducción declarada por los j~eces, ·~o 
afectará la validez de los derechos reales sobre 
bienes inmuebles constituidos o· transmitidos 
por el donatario, ·a favor de terceros, de bl.lena 

·fe y a: título oberoso. La mala fe del terrero no 
· · podrá• presumirse, y cOnsistirá eh el conocimien

to por su parte de que la doruición afectaba os
tensil:>lemente. los dere<?hos del heredero 
preterido: · ' · · ·· · : · · '' · . 

r -¡.:r ' 1 

Art. 2°- Modificase el artículo 3.955 del Código 
Civili que quedatá r$ctado de la' sigUiente forma: 

· ··La a~ción cont~mpÍada por 'lps artículos 
• 1.831 y 1.832 de e~té CódigQ. I).O es prescrip
tible sino des .. dC la ~u~. del· düuante. 

Art. 3" - Coniuruquese al· Poder Ejecutivo. 

Luis R J, Cigogna 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda, sancio-
nado el proyecto de ley. 1 · · 

Se comunicará al Honorable Senado. · 

··;' :: 18 
! •• ' .. i ; i ~ . . < • ' 

SUSPENSION; rDt .LA PRESCRlPCJON 
1)1: U ACOON PENAL 

(Orden-del'Dia N• 3.253) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara.: 

~ .· 1 

' La Comisión. de LegislacíÓn Penill bá consii:lera
do el expediente particular 283-PA>3-'dela seftma 
Maria Susana Frascaroli que contiene UI1 proyecto 
de modificaciones al Código Penal, en materia d~ 
suspensión de la prescripción. de la acción pcmal; 
ha resuelto hacerlo suyo y por las razones expues
tas en el infornie que se acompai'hl y las que 'datá 
el miembro informante acOnseja la sanción del si-
guiente ' :·u,, ''·' 

PROYECTO DE LEY 

El ~enado y Cámara de Diputados, ... 

· Artlt!tilo 1° - Modificase el primer párrafo del ar
tículo 67 del Código Penal, que quedará :Fedactado 
de la siguiente forma: . 

Artículo 67: La prescripción se suspende por 
la rebeldía del imputado, y en los casos ·de los 
.delitos para cuyo.juzganliento sea ~saria la 
resolución de cuestiones pr~vías o prejudi-

1 Véase el texto de la sáncion en el Apéndice. 
(Pág: 6048.) 
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ciales, que deban ser resueltas en otro juicio. 
Teiminada la causa de la suspensión, la pres
cripCión sigue su curso .. 

Art. 2° - Comuníquese .~1 ~o!fer Ejecutivo. 
. Sala de la·comisióii, B de noviem\ie de 2003. 

Margarita· Stolbizer.;- 'Franco Caviglia. 
- José A. Mirabile. ~ Guillermo E. 
Johnson. - Daniel A. Basile. - María 
E. Biglieri. -María L. Chaya. - Hemán 
N. L. Dqmiani. - Marta !. Di Leo. -
Ni/da C. barré. - Cario~ A. Martínez. 
- Benjamín. R. Nieto Brizuela. -
Maree/o J. A. Stubrin. - Juan M. 
Urtubey. 

. • /fn,disirJ..e1Jpia tofal,:. 

María E. Barba[Jelata. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
. ; 

La Coniisión de Legislación Penal al considerar 
el expediente particular 283-P.-03 dé la señora Ma
ría Susana Frascaroli que contiene un proyecto de 
modificaciones al CóP,igo Penal, en materia de sus
pensión de la prescripción de la acción penal, en 
mérito a consideraciones de técnica legislativa ha 
res¡.¡~lto hacerlo suyo, aconsejando la sanción del 
dic.tamen que antecede: 

Margarita R. Stolbizer. 

adeinás ·está dirigida hacia la acción del propio 
Estado que es el responsable de impulsar la ac
ción penal y la investigación, y como culmina- · 
ción, en caso de que proceda, el juicio y el dic
tado d~,la sentencia correspondiente . 

No es alargando los plazos y aumentando las 
posibilidades de interrupción y suspensión de la 
pres"Cripcion ·como vamos a encaminar correc
tamente las acciones penales y la persecución 
penal.· · 

Por lo expuesto, adelanto que votaremos por 
la negativa ambos proyectos, y solicito la inser
ción de mi discurso en el Diario de Sesiones. . 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
adelanta que en la próxima votación requerirá 
la autorización del cuerpo para la totalidad de 
las inserciones solicitadas por los señores dipu
tados. 

· Tienela palabra el señor diputado pOr Córdo
ba. · 

s~: ,Johnson. - Señor presidente: solicito la 
inserción en el Diario de Sesiones de los funda
mentos por los cuales se modifica el artículo 67 
del Código Penal, que se refie.t:e a la suspensión 
de la prescripción de la acción. - · 

La finalidad de esta modificación es perfec
cioilar la terminología del Código Penal, que se 
prestaba a confusiones, sobre todo en. el tema 

S. · · · · · · · ( ) · d de la interrupción de la acción penal por las se-. ·· ·· r. Presidente Camaño . - En consi era-
cuelas del juicio. 

· ~ión en general. . Las secuelas son las consecuencias del jui-
.. T~~ne' lá palabra la señora diput:ailll. por la . ~ ~io, del trámite o del proceso, pero en los tribu
Capital. ·· · . ' ;.,, ... ;., ; . nale~ hay 4isidencias sobre la interpretación de 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: este la palabra ')~icío'j. Algunos lo entienden con un 
Orden del Día y el que lleva el número 3.262 se s.entido estrictamente procesal, una etapa del 
refieren al tema de la prescripción de la acción proeeso, cuando se instaura en el país el proce

. p~: uno incorpora causales de. Interrupción y so mixto de la instrucción escrita y pública del 
1 

• otro, d((, su~pension: ' 1 

• debate, que no se condice con la racionalidad 
Respecto de ambOs tenemos disidencias y voy de que haya otros actos del proceso que inte

a e;x:pr,es(lf la oposición pel bloque del. Partido rrumpan la prescripción, como son los actos de 
-Socialista. Consid~r9 que e~s incorporaciones instrucción, ya sea a cargo de los jueces de ins
de 'causales de s.uspen~ión, y de 'irtterrupción truoción o' de los fiscal~~·de instrucción. 

·· ·· afectan el derecho constitucimia:l a tel;ier un prq-:1 Soy ~utor del proyecto original que fue moti-
ceso penal en un lapso razonable al posibilitar el · v.o de debate'en la comisión~ donde se.llegó a un 
alargamiento de los procesos penales. . texto consensuado y se detalló qué'actos del 

; .. :Simplemente, quiero señalar que la prescrip- proceso son mterruptivos de la prescripción, 
ción es un institUto· del· derecho procesal penal sefuilándos,e indagatorias, procesamiento, prisión 
que constituye una garantía para' los •citidada- . preventiva, e) auto de elevación a juicio, la cita
nos de tener un proceso en un lapso razonable. ción a juicio y la citación para debate: Cr~mos 
Esa garantía está reconocida en el articulo 8° que es una fórmula exacta porque todos los có
de la Declaración de los Derechos Humanos, y digos de procedimientos del país -nacional y 

• 

• 

• 

• 
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proviilciales- prev~ al~~·~~ ~~os ,actos ~ro- Todos~ lbs· b}bques estwvieron '}l)Jresehtes.enla 
cesales, tanto en la mvestígáCiort'preparatona o reunión de la Comisión de Labcit''Pa.i.'kíffieritá.;.. ,; 
de inStruceión como en los actos del debate o ria: ·En .ese. momentóp:la:dieAiormulm ·ooserva
del plenario. . , ·. ciohéS~';r~órf-Por la:euaJ tuvimos;el'e0llvelici-

Hay otro proyecto que des\rir.t*álos funda- mientode''ijti~'ii(j 1las l'dmía!:Si áhbr~·-~parecen 
mentos expresados por la' sejiora diputada las' ólJd1s~rva~W11éd,:' ~~~e\1~ffitel'#-#~~:t~~~)í~~
Barbagelata, ademáS de los qúe he mencionado mos es<;<>loqt <?rSli. : .. •L·•:ill::.ti·:J,-.' . ,,,,o;· .j::,í 
anteriormente. No se atenta contra un plazo Por -lo tanto~· si,~l.preseoen nu~vas::~bje
razonable en la tramitación de los procesos sino ciones lo mejor seríardejatJ! ehema a;1Ín lado 
que en la modificación de la primera parte del y mantener el oomprorriiso de. ap<:>rt~ -los dos 
artículo 67 se inclúye la reb~ldía éomo Cáusal tercios, si es neces<u'íb~ ~n ~~l'p~qXiirta ·opor-
de suspensión del proceso. En este caso el im- tunidad. · ·,· : '· ¡· •. ' · · . _. ·: . · 

putado mismo se sustrae d.e.la.ácción de laJus- Sr. p¡.~idente (C~o). ·~~TócÍos~ebewos 
ticia porque cuenta con medios intelectuaies, por asumir ese cornprpriliso. . .· . , . 
su. astucia personal· o por medios económicos . . . . 
que lepermiteneludirl.a'acciónjudicial .. Y co.mo La Presidencia sugiere ~oirtinuat·,cott ;los 

asuntos que no tienen obsei'vaeiooes, ·entre· los 
sabemos que no hay juicio con ausencia del im- que se encuentra el Orden del Día w 3.258. 
putado,:las causas terminan prescribiendo por Aprovecho la oportunidad J)'á.'ní'oomuriiCatles 
argucia del imputadQ, lo que ~ontradice los fun- que en el Orden del Día N' 3:283ta!·señora di,:;.i 

damentos expuestos por la señora diputada di- putada Castro retiró su ·obsel'Vación y· planteó 
sidente. ·· · modificaciones con lá's:'sefi.tiras diputadas 

Sr. Presidente (Camaño), ·"'-·La única disi- Stolbiz~r, y Lubertino. Este ~tderi¡lielili,aes~a 
dencia que tiehe el prOyectó es: la de la Señora en oondiCi'?JleS de. sert~tadO; 'efla ri:i~cfa en 
:utada Barbagelata, que es úna disidencia to- que las señoras diput:adas,~xpl#Iaen.la$:módifi

caciones que presentat~n. : . " . . , . : , 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires, 
Sr. Macaluse. - Señor presidente: estos te

mas fueron incluidos eri .el. plan de labor en el 
entendimiento ·de· que nó teman disidencias ni 

.. 'l ,· 

. 19:· < 
MODIFICACION :Dt. ·u. ¡jy, :· 
. NACIONAL Dt TRA,N,$q~ . 

• observaciones. Me parece. que en la medida en 
que haya una disidencia sería mejor no someter 
el proyecto a votación en esta instancia y tra
tarló'posterionnente, más allá de la opinión que 
nosotros tengamos sobre la ihieiativa. Planteo 
esto eomo una cuestión de prücedimiento y para 
acelerar el trata.nUerito de los distinto·s asuntos, 
porque si empezamos a debatir cada proyecto 
que tiene disidencias no pOdremos aprobar las 
iniciativas en las que hay coru;enso. 

(Orclen del Día N• 3.258) · 

Dictamen de •~ ~~Ínis~on~s ·.· .. 

Honorable Cámara: ' 

La~ comisim.ies 'd~ Tr~sp~rt~~' y de. Qbras ., Pú
blicas hai:t considerado el proyecto de ley· de la se
ñora diputada Dahet; por 'el que se solicita. al Po
der Ejecutivo la modificación de •ta ley 2~.449, 
nacional de tr,ánsito; y, por las razpnes expuestas 
en el informe que se acompa~ .. y las ,que d¡¡.~á el 
miembroinformante acon;sej~r¡. l4l sl.j.Ilci<?n dt1l si
guiente 

• 

Sr. Presidente (C;unaiiof- La Presidencia 
recuerda que en la Comisió~ de Labor Parla
mentaria· seadpptó un criterio. ~i. mantuviéra
mos la palabra allí empeñada tr~iaríamos el dic
tame~. el día 17' pero est0.'requi:ere cumplir con 
el ·compromiso asumido.-

Tiene la palabra ;el señor diputado por 
Catamarca. · ·. 

· .. ·.{ 

Sr~ Pernasetti. -Señor presidente: quiero ex
pres'arme en el ~smo sentido· en qtie lo ha he
cho el señor diputado ·Macaluse. . · .·. 

PROYECTO DE LEY, 

El Senado y Cámara de Diputados, .. .'' . . . . . . 

Artículo 1 !'- Incorpórese después del in,~o 11) 
del artículo 5?, "Defmiciones", de la ley :2.4.M9, el 
siguiente inciso: ' .~.:u, 

1 '1 bis: e iclovias. cafriles diferenciados de 
circulación ·dé bicicletas;jflsicainente. s~lirados 
de los carnles 'de 'drculaciórt dé' veHiCU:!bS au
tomotores, mediante construdibiiesl·j>éínianen-
tes; · ~ · ,') 1 .. ·. :. :, :. () ! ·. , -~ 
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Art. 2°;,.,..In~rpór~se-c<?mO arnPl.llO ~9Jibis(,dela 
ley,24.41? .~1 ~ig\P~te: ,~ ,, .. ,., .· , , , . 

, .t\rtículo 9° ,bis: CirculacJ&n,de biciclétas. 
. , . Los conductores de; b,icicletas, debtuán aca~ar 

.. y re~pet'ar. ~as.' regla~: de trimsíto vig({lltes,. L~ 
. autoridad 'de tránsi~q,',deberá 'r~l~zar, perródi

! .í/ cariJ.etite dafupaíias' ·acfecuadlis' informando ·.so
bre reglas de circulación en la'vía pública en 

. . . 'Seneral .y derechos ·y: obligaciones • de los -con
dtu?to:r;es ~-- rodadoS.'}»en.p.res, U. autorida9:de:. 
trá:Q.sito 9,~berá sl!~<?iol;lflL~. ciqlista¡; ~m~ no 
acaten las ,t.eglas .de t~nsito vigentes. Aj>iplls-

.. mo · se <íebetá · atehder a ·una esp~cial 
reeducación vial de todos los participantes· de 
tránsito (peátones,,;c.i-cJ.istas, transporte ~públi
co, transporte agrario,, transporte individual 
JAOtorizado)¡_p._cmd~, l~. p~culáció:q 1 e~.t~¡prohibida la sanclon·debe¡:'á· recaer sobre ·e1 respon-
sá:J;le. . .... ;._::e!·; . ·.;. . Ji•¡· "'·· 

.... ·: .. i:_;,l n·. ·_ .. ,.. _. 
J.)rt . . 3:' ,,... Inc_o~ó,res~ ()()~O <1ry9.ulo 2 L pis deJa 

ley 24.449, el s1gwente: _·-· .- _ : ; , . , : 

. Artícu,lo.21 bis: Infraestructura de la v._ía pú-. 
. blica. La autoridad de tr¡ínsito deberá dispoc., 
ner'la exclusivídad de circUlación de determi
nado tipo de vehícUlos eri'las vías públicas o 
carriles. específicos de las tnisinas,. siempre que 

· el ordenamiento y fluidet del tránsito así lo jus
"tifiqtien. Del mismo modo, en toda obra vial a 
construirse y/o remodelarse, deberá analizarse 
la intensidad de tráfico de bicicletas y determi
nar la posible construcción de ciclovías o 
carrilles ·<;fifétenciádos; ·sin dejar en\ desventaja 
a otros paitíéipántes de transito, en especial al 
peatón. E~,l~s .. vías .exi.stt;ntes :deberán efectuar
se los estudios corre::¡pondientes a efectos de 
detectar ·ta''int'éf:isídád' cte tnifico de bicicletas. 
armonizando el sistema de r~d vial a través .de 
la diferenciación de las respectivas superficies 
de tránsito. · · '' · · · · ·· · ·. 

Árt. 4o - ln~orpÓ;e~~- .~omo artíq~lo :36 bi~ de la 
ley. 24.449el sigui~4:; , _ 

·-·Artículo 36 bis< Ciélistas.-'I~· circulación de 
bicicletas se regirá, en lo pertinéil.te,-por las mis
mas reglas de circulación qlie el resto de los 
vehículos. 

· Art. 5° - Incorpórese cprno artículo 45 bis a la ley 
24.449 el siguiente: . 

Artículo 45 bis: Otras víds. En el resto de las 
calzadas su circulación ·se encuentra permitida 
siempre que· sus usuarios.cwnplan coh· los re
quisitos de esta ley. Las autoridades compe
tentes ~enH·o de _sus respectivas jw;isdicciones 

. ,analizaráily estl,ldiar~n posibles n~tas ,p¡¡ra la 
· circl.llación _·de los, d,istintos tipos de yehículos 
qonsideJ:".~n.do:.·, , .. ; ._ ., _ · . ,,. · ·_ ... 

a) Los intereses del medio ambiente; 

b) La composición del tránsito at~ndien-
: d,o al tipo de calzada; , ,; . 

e) J,.os niveles de servicio de cada caJ.-:a
da· 

d) Lo~ volúmenes vehicul,ares y· grado~- de 
saturación; · 

e) Las velocidades permitidas; 
j) Los tipos de vías . 

OtrosJactores que hagan a la seguridad vial.: 
- Asimis.mo las autoridades competentes de

berán impulsar ·la planificación de una. red de 
ciclovías o sendas especiales para la circula:¡ 
ción de estos vehículos. En estos casos los ci:. 
clistis eStarán obligados a circular por elias. :. ' 

Art. 6°- Sustitúyase el apartado 3, del inciso b) 
del artículo 49, "Estacionamiento", de la ley 24.449 
por el siguient~: _ · · · .. 

Sobre la senda para peatones o bicicle-, 
tas, aceras, rieles, sobre la calzada, y etl.,' 
los diez metros anteriores y posteriores; 
a la parada del transporte de pasajeros.' 

Tampoco se admite la detención vo~ 
luntaria. No obstante se puede autori
zar señal mediante, a estacionar en.lll 
parte externa de la vereda, cuando ~~· 
ancho sea mayor a l ,50 ~ y la intens17 
dad del tráfico peatonal así lo permita: 

La autoridad de tránsito deberá en 
sus normativas de ordenamiento urba
no, impulsar nonnas que tornen en obli-

. gatoria la inclusión de espacios para ~~
estacionamiento y/o guarda de bicic~T-~ 
tas en todos los lugares de grandes su~' 

· 'perficies donde. se desarrollen activida-
des comerciales de envergadura. 'L! 

'- · · El1 los garajes, parques y playas des~ 
-tinadok al estacionamiento de vehíeUL 

. ·, ' los automotores-, la. autoridad de tránsi•· 
.. to, ,9Qnfqr~~~ il: la pauta del artículo- . 

.. !II?-t~pr 4-~Rcrá in¡pulsar la obligatocir-
. ~1Úl de estapl~cer espacios aptos pa~~ 
el'estacioriamilm"to ·y¡o guarda de bici~ 

· ·clet'as. '' · · 

Art. 7° - ComUn:íqties~ ~1 Póder Ejecutivo. . : :'' ' 
Sala de las comisiones~ 13' de noviembre de 2003. 

'_;.' 

~ . 

Zulema B. DOher. - Alejandro AL Niev~ 
- HU$0 D. e toledo. ~ Marcelri A. Biciricpl 
Silvestre. -Miguel R; D. Mukdise. ·_ 

;· Alfredo A: Martín'ez. - Elsa S. (,JUiroZ: 
- Elda S. Agüefd.- .- MartJra'C. Alarcia. 

-: , ....- Roque .T Alv.arez. ·r, Guillermo 
Amstutz. -- Miguel A. Baigwri<:f: ~ 
Ser:gio A. Basteiro . .. - Liliar¡a ·A. 

' · Bayoít:io. -_: Mauricio :'Jfossa. ~ SMla 
;Maris Cbrddba.:- ·Dante EliuJitdo. ):::..•: 
Gustavo.-Guliérrez. -. .,..Alberto Herrera,' , 

• 

• 

• 

• 
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• 
-Maria E. H'étzo'vich.r•'-'-;Margarita O. -- :• to if¡:~;bicimbtas;'e'stábi6bi€mdo ciclovías ade-

- 'Jarque!~fl-l Elsa 1 L~ftcmo. -Antonio A."· .. H cuádátf lt''tal}éS':l:fetri~nruis:;H<t·: 

• 

• 

• 

LorenzO.i"'-'·Yu/ioJC:. Moisés.-_ Juan C. • 'a!,,,, ';:ri-;; " · 
Olivero. :..ci Marta 'Palou. - Olijela del :. Art. · 3 o- Incorpóre¡¡~ C9fflo-_,aniculo 36 bis de la 
Valle RivaA: ~ Ltiis A. Sebrianó. - Hugo ley 24,.449, el siguicmty;.: '·, : ,t!·;¡::: 

G. Storer6: ,._; 'Ovidio O. Zúñiga. _ " Artíc.u,I.Q! 16 bjs; ,:C'tcli¡y_tas" L.a ,cilrculación de 
•·", . , . b~iclQtas se-~gir(\.~ lo pet;tin®~ ~r las mis-

INFORME mas. reglas de circulación que. eLrtfsto de los 
Honorable Cámara.: ' '' v~hículos. ·:·: ... _;: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de ley de la se
ñora diputada Daher, y no habiendo objeciones que 
formular aconsejan su sanción. 

_ Zulema B. Daher. 

AN1ECEDEN1E 

.. P~OYECTODE LEY 

El Senado y Cámara'de Diputados, ... 

MODIFICACION DE LA LEY 
DE TRANSITO (24.449) 

Artículo 1 o - Incorpórese conio artículo 9° bis de 
la ley 24.449 el siguiente: 

Artículo 9°bis: Circulación de bicicletas. 
Las autoridades de tránsito, previo a conside-

--raciones sobre: aplicación de- sanciones a los 
conductores de estos vehículos, ·deberán rea
lizar periódicamente campañas adecuadas in
formando sobre reglas de circulación y dere
chos y i obligaciones de los conductores de 
roda,dos::Inenores. En estos casos la autoridad 
de cqmprobación deberá analizar cuidadosa
ment~ l~: aplicación de sanciones, en qué ca
sos y los modos y procedimientos adecuados. 
Asimismo se deberá atender a una especial en
señanza de la educación vial para el uso de es-

, 1 tos vehículos en programas obligatorios de la. 
autoridad educati'\fa,. En los casos de circula
ción prohibida de estos vehículos no procederá 
la medida cautelar o retención, salvo el caso 
de negarse a abandonar la vía prohibida. 

Art. 2°- Incorpórese como artículo 21 bis de la 
ley 24.449, el siguiente: -

Artículo 21 bis: Infraestructura de la via pú
blica. La autoridad de. tránsito deberá dispo
ner la exclusividad de circulación de determi
nado tipo de_ vehícuios en las vías públicas o 
carriles es~c\fieos d~ la~ mismas; siempre que 
el ordenanli,ep:to y fl_u.idC<Z del tránsito así lo jus
tifiquen. Del mismo. modo, en toda obra vial a 
construirse, deberá aúaÜZarsc la circu.lación de 
bicicletas para <Ieterminar la construcción de 
ciclovías o· carriles diferenciados por elemen
tos fisicos. En las ví~!d:Xílrtente's 'deberán efer.
tuarse los estudios u()rrespondientes a efectos 
de detectar las corrienteS'•demandas de tninsi-

Art. 4°- :tfioor¡)órese éomo inciso V del artículo 
40, Requisitos para circular,' de la ley 24.'449 el si-
guiente: · - · · 

1) A los .efectos de circulaÚón. e.n rutas a 
canipo abit:J1o y semiautopi~t¡ls, en los 
casos, permitidos, ·los . ciclistas peberán 
cirP\1~ con ~ lic.f(Ilc~a: especial que la 
autoridad <;o1J1-pet,ente .exppd4"á. Para la 
obte~ción de esta lic~ml.l~, se_ deberá 
rend1r un examen de conocimiento de 
reglas de circillación generales y espe
cificas que determinará la reglamenta
ción en cuanto a sus _contenidos. 

. ; ~ . ...~ . i ~:· 

Art. 5° - Incorpórese como artículo 45 bis a la ley 
24.449 el siguiente: . ' IJ/ : •. ,·. 

- . 
Artículo 45 bis: Otras ylas. En el resto de las 

calzadas su circulación se éricuentra permitida 
siempre que sus usuarios' -camplaii oon los re
quisitos de esta ley. Las; autoridades; compe
tentes dentro, d~ sus ~!¡p.éétiyas,jurisdicciones 
establecerán los lugares para la c9¡culación de 
los distintos tipos de velHctÚos·'considerando: 

a) La composición d~i tÚnsito'ate~ien-
. do al Úpo de calzada· · '' •·. · 

. . ' • ; :'. 1,. l . .'. i 

b) Los niveles-.de servicio di ca~a ~alza-
da; · · -'-: -- :" ..._. 

e) Los volúmenes vehiculares; 
d). La~ velocjdades~!!4as; 
e) ;L~s.:tipos de yi~s~1 _,:·'!: , · 
j) Otros factores que hagan a la seguri

dad vial. 

Asimismo las autoridades competentes deberán 
impulsar la planificación de la circulación conside
rando la construcción de ciclovías o sendas espe
ciales para la circulación de estos· vehículos. En es
tos casos los ciclistas estaráP: _ obligado_s a circular 
por ellas. A estos efectos toda: obra vial nueva o a 
remodelar. que se impulse deberá contemplar im es
tudio de situación de tránsito respecto a este tipo 
de ve,Q.ículos. · . · ··· · . · · 

Art.-• 6°- Sustitúyese el apartado 3, del inciso b) 
del artféulo 49, Estacionamiento, de la ley 24.449 por 
el siguiente: 

3. Sobre la senda para peatones o bicicle
tas, aceras, rieles, sobre la calzada, y en 
los diez metros ;ariteriores y .-posteriores 
a la parada del transporte de pasajeros. 
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Tampoco se admite la detención vo
lWltaria. No obstante se. puede autori
zar sefial, mediante, a estacionar en la 
parte· extema de la vereda, cuando su 
ancho y el tránsito lo permitan. · 

Las ~tinicipalidades deberán en sus norma
tivas de 'ordenamiento ilrbano impulsar normas 
que tornen eg obligatoria la inclusión de espa
cios para el estacionamiento y/o guarda de bi
cicletas en todos los lugares de grandes su
perficies donde se desarrollen actividades 
·comerciales de envergadura. · . 

En los garajes, parques y playas destina
dos ál estacionamientos de vehículos auto
motores, la autoridad municipal, confonne a 
la pauta del artículo anterior deberá impulsar 
la obligatoriedad de establecer espacios ap
tos para el estacionamiento y/o guarda de bi-
cicletas. · 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Zutema B. Daher. 
;: 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera-
ción. · 

Se va a votar en general y en particular .. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño),- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Presidente.(C3.maño).- De acuerdo con 

lo expres~o por .esta Presidencia se va a votar 
si se autorizan ias inserCiones solicitadas y a 
solicitar. por los ,señores diputados en el curso 
de la presente sesión. 

-Resulta afirmativa. · 

Sr. Presidente (Cainañb).- Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadás.2 

20 
,MoniFicAcioN bit LÁ LEY 
.·DE AN'J,'ID~~OON, 

(Orden 11el Día-N° 3.283) • · · 

Dida~en ,d,e ~~ .~mi~iones' 
Honorable Cámara:·. 

Las''comisiones de Derechos Húmanos y G~an
tías, y de Legislación Penal han consid~raqo los pro
yectos de ley de l¡¡ ¡;¡ef¡Üra diputada Stolbizer sobre 

1 Véase el texto de ·la sanción en el Apéndice. (Página 
6048.). ' .. 

2 Véase el texto de las ins~rciooos •en: el· Apéndice. (Pági-
na6048.}· ;' '''·' ., 

modificaciones al régimen de la ley 23.592, de actos 
de discriminación. Incorporación del artículo 108 al 
Código-Penal, sobre discriminación (reproduce ex
pediente 2.099-D.-00) y de la sefiora diputada Rodrí
guez (M. V.) y otros, sobre modificaciones a la ley 
23.592, de antidiscriminación, sobre sanción de la 
discriminación; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que d'U"á el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modifícase el artículo 1 o de la ley 
23.592, que quedará redactado: 

Serán actos de discriminación los que impi
dan, obstruyan, restrinjan o de cualquier modo 
menoscaben el ejercicio sobre bases 
igualitarias de los derechos y garantías funda
mentales reconocidos en la Constitución Na-
cional. · 

A los efectos de la presente ley se conside
rarán discriminatorios, entre otros, actos u omi
siones motivados en razones de raza, etnia, na
cionalidad, religión, ideología u opinión política · · 
o gremial, sexo o género, identidad u orienta
ción sexual, edad, estado civil, respo11sabilidad 
familiar, caracteres físic<,>s, capacidad psico
física, posición económica o condición social. 

Art. 2°- Modifícase el artículo 2° de la ley 23 .592~ 
que quedará redactado: · 

De oficio o a petición de parte, el juez com
petente intimará el cese inmediato del acto 
discriminatorio y la, reparación del daño moral 
y material ocasior1-ado a la víctima. 

Art. 3°- Modificase el artículo 3° de la ley 23:592 
que quedará redactado: 

Ante· 'e48lqui'er acto u onúsión que tenga por 
objet()' C> ¡)or resultado la discriminación en los 
tétnfutris del attículo 1°, ·ra cafga de demostrar 
que el• acto ·u omisión no es discrimi:íJ:atorio 
recaerá sobre el denunciado cuando el afecta
do apoi,te indicios serios y consistentes del tra
to desigualitario. 

Se presúme discriminatoria, salvo prueba en 
contrario, toda disposición de carácter públi
co o privado que depare W1 trato desigualitario 
a personas en función de su raza, color, etnia, 
linaje, religión, sexo o género, caracteres físi
cos, o identidad u orientación sexual. No que
dán alcanzadas por la presWlción de di~.crinli
nación las disposiciones que signifiquen 
medidas de acción positiva. 

ArtA o ..., Modificase el artículo 4 o de la ley 23.592 
que quedará r~ctado: 

<.Están legitimados para interponer acción de 
amparo-o iniciar ¡jroceso ·de conocimiento la 

• 

• 

• 

• 
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persona o grupo de personas afectadas, el De
fensor del Pueblo, Jos organi$mos del Estado 
con competencia específica en cada caso y las 
asociaciones· qhe' propendan ·ai'la defensa de 
los derechos humanos, la eliminación de toda 
forma de discrimÍnacl.ón o l~. Plj~IJ:!.qción .de los 
derechos de las personas dtscruninadas. 

-. ··'.' . 
En cualquier estado del piócedirillentó, cuan-

do se haga necesario evitar daños irreparables 
a las personas; los.jij.eces podrán de oficio o a 
petición de parte tprnar las medidas provisorias 
nece~arías Para salvaguai$r ~l derecho o ga-
rantía, amenazada o conculcada. · · 

Las acciones j.u,~iciales derivadas de la 
presente ley tramüarán por las normas del 
proceso más 1!-br.e:yiado, que rijan en la juris
~icción del.tribunal ordinario competente y 
no será necesario el agotamiento de la vía 
administrativa. · .... · , . , 

Art. so- Incorpórase como articulo so de la ley 
23.S92 el siguiente texto: · ,, 

Se declara la obligatÓriedad de exhibir en el 
ingreso de todos los lugares de acceso al pú
blico, en forma clara y visible, el texto del ar
tículo 16 de la Constitución Nacional, junto con 
el articulo 1 o de la presente ley y la siguiente 
leyenda: "Fr~te a cualquier'acto qiscrirninato
rio, usted puede recurrir a la autoridad policial 
y/o judicial de turno, quienes tienen la obliga
ción de tornar su denuncia. 

El texto sefialado tendrá una dimensión, como 
mínimo de. treinta. centímetros (30) de. ancho, 
por cuarenta (40) de alto y estará dispuesto ver
ticalmente. 

Art. 6°- Incorpórase como artículo 108 del Códi
go Penal (título 1 Delitos contra las personas, capi
tulo 6: Discriminación, el siguiente: 

Elévase en un tercio el minimo y en. un me
dio el máximo de la escala penal de todo delito 
reprimido por este Código o leyes complemen
tarias, cuando sea cometido por persecución 
u odio motivado en las causales identificadas 
como discriminatorias .en. cualquiera de sus. for
mas. ·En ningú.Q caso se pod,rá exceder el máxi
mo legal de la especie. de pena de que se trate. 

Art. 7°- InCÓrpórase como capítulo 6°:' Discrimi
nación, del título 1, Delitos contra las personas, ar
tículo 108 bis del Código Penal; el siguiente: 

Será reprimido con prisión de un mes a un 
afio el autor de un acto de discriminación cali
ficado como tal según el artícUlo 1 o de la ley 
23.S92 que persistiere en: su conducta después 
de haber sido intimado á su cese. · 

La pena podrá extenderse hasta tres años 
cuando el autor participare en una organización 
o realizare propaganda que tenga por objeto la 

"'justificación o promoción. de la discriminación 
en cualquier forma. En igual-pena inctll1rirán 
quienes por cualquier medio alentaren o 
.inc\taren a l¡¡ persecución o el odio qontra pe[
sona '6 grupo de personas por t!ualquiéra' ·de 
las causas identificadas cotiío discrimiriatHHas.'· 

· '. · Se ~dnsiderará como agravÍmte si quien co-
• :metiera: e\ ·delito lo hiciere en. ej'ercitio·de auto-
ridáa 'o •función pública. " · ·· · . " 

:, ··( ·. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las <ioi~siones, 18 de)tbvicnibie de 2003. 

· · ·r r; ~ · · • 

Maree/a Bordenave ... ~ ~ Mar·garita 
Stolbi~er. - G:O/Jrúd Ramiro,. -_J!'r..flnco 
Caviglia. - Alberto Her.re,ra. - Pafricia 
Wa/sh. - GuiNermo Johnsor.. -;,Maria 
E. Barbagelatp . . -:- Afaria, JJ.tg_ller.i. -
Pedro Calvo. -· Stellq M. CQrdopa. -
Hemán Damilmi..- Maf.ía dé/, Cáhnen 
Falbo. - José,FqÍu .. ·~ {1./efqndro 
Filomena. - Nilda G(lrré. - Ricardo 
Gómez. -Margarita J/írque. '- A~Íonio 

·Lorenzo.- Laura Musa:.-AJdo Neri. -
Benjamín Nieto Brizuela .;..;., Inés Pér.ez , 
Suárez. - José A. Rose/Ji . .,_ Marce/q 
Stubrin. - Juan M, ;l!rtubey.,-. Pedro 
Venica. - Alfredo H. Villql!{a. "' 

INFORME; 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humano8 y Garan
tías y ® Legislagjón Penal, luego. de analizar los pro
yectos .de ley :~• la señora diputada, Stolbi~e¡;,y de 
la gefiora diputada Rodríguez (M. V.) y otros, y no 
habiendo objeciones que formular, aconsejan su 
sanción. · 

'JI.!drcela Bordena1Je. 

AN1ECEDENTE~ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y CámaradeDiputados, ... '' 

Articulo. 1° -.Nio4ificase el artí¡;ulo 1 o de la ley 
23.S92, que que~~ r;eiiactado: - · .... 

Serán .actos• de discriminación Jos que impi
dan, obstruyan, restrinjan o de cualqQier modo 
menoscilben el ejercicio sobre bases igualita
rias·de:los·derechos y garantías fundamenta
les reconocidos en la Constitución Nacional. 

A los efectoS de la presente •ley; se oonside
rarán discriminatorios' los actos- motivados en 
razones de ra.za, etrlia, nacionalidad, .religión, 
ideología u op~nión polÍtlca o. gremiál, sexo, 
identidad u orientación sexual, edad, estado ci-
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vil, responSabilidad familiar, caracteres fisicos, 
capacidad psicofísica, posición económica o 
concijc~ón. social. · 

Art: 2°~ Modificase el artíc~lo ~o de la ley 23.592, 
que quedarárec,lactado: · .. 

De .oiicio o. a petición de parte, el juez com
petente intimará el cese inmediato del acto dis
criminatorio y la reparacióndel daño moral y 
material ocasionado a la víctima. 

Art. 3°- Modificase el ~rtículo3~ de la ley 23.592, 
que' quedará redactado: · · 

Se declara .la obligatoriedad de exhibir en el 
ingreso de todos los lugares de accéso al pú
blico, en forrnii· clara y visible, el texto del ar
ticulo 16 de la' Constitución Nacional, junto con 
el artíCulo 1° de la presenté ley y la siguiente 
leyenda: "Frente a cualquier acto discriminato
rio, usted puede recurrir a la autoridad policial 

· y/o judicial <le turno, t¡uienes tienen la obliga-
ciqn de tornar su denuncia". · 

Art. 4°- Incorpórase corno capitulo 6: Discrimi
nación, del titulo 1, Delitos contra las personas, ar
ticulo 108 bis del Código- Penal, el siguiente: 

Será reprimido con prisión de un mes a un 
año el autor de un acto de discriminación cali
ficado corno tal según el articulo 1 o de la ley 
23.592 que persistiere en su conducta después 
de haber sido intimado a su cese. 

La pena podrá extenderse hasta tres afios 
cUarido el. autor participare en una organización 
(>;realizare propaganda que tenga por objeto la 
justificación o prornocióh de la discriminación 
en cualquier foíma. En igual pena incurrirán 
quienes' por cualquier medio alentaren o inci
taren a la persecución o el odio contra perSo
na o grupos de personas por cualquiera de las 
causas identificadas corno discriminatorias. 

Se considerará .como, ~g;ravante si quien co
metiera el delito lo hiciere en ejercicio de auto
ridad o función pública. 

Art. 5°- Incorpómse corno articulo 108 del Códi
go Penal, titulo 1: Delitos contra las ,rersonas, capí-
tulo 6: Discriminación, el siguiente: · · · 

_ Elévase en un tercio el mínimo y en Ún me
dio el máximo de la escala penal de todo deli-

. to r.epriniido: por este Código o leyes 
complementarias, cuando sea cometido. por 

·persecución U• odio motivado en las causales 
identificadas corno discriminatorias en cual
quiera de·sus formas: En· ningún caso se po
drá exceder el rnaxirno legal de la especie de 
pena de q¡.¡e se trate. 

Art. 6°- Co~liníquese. al· POder Ejecutivo. 

Matgarita Stol!Jizer. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el titulo "de la ley 23.592, 
la que se denominará: · 

"Ley de sanción de. la discriminaci.ón". 

Art. 2° -Modificase el articulo 1° de la ley 23.592, 
el que quedará redactado de la siguiente forrria: 

Artículo 1 o - Quien ~~i~arÍíltp.~tc impida, 
obstruya, restrinja o de~.alg~ rnOdo;menosca
be el pleno ejercicio sobre base~ igualitarias de 
los derechos y .garantías' recónocid()s en la 

·Constitución Nacional, los .4"atados interpacio
nales o las leyes, 'será Obligado a dejar sin efec
to el acto u omisÍón discriininatorio o cesar en 
su realización, y reparar el daño moral y mate
rial ocasionado. Podrán también disponerse ór
denes tendientes a prevenir la realización de 
este tipo de actos. En todos estos casos, cuan
do el afectado aporte indicios serios y consis
tentes de un trato discriminatorio en los térmi
nos de la presente ley, la carga de demostrar 
que los actos u omisiones no son discri
minatorios recaerá sobre el denunciado. A los 
efectos de la presente ley, se consideran parti
. cularrnente los actos u omisiones que tengan 
por objeto. o por resultado la discriminación 
basados en motivos tales corno raza, color, et
nia, linaje, origen o condición social, naciona
lidad, nacimiento, religión, idioma, estado civil, 
ideología, opinión política o gremial,' género, 
edad, posición económica, discapacidad, carac
terísticas genéticas, salud, caracteres fisicos, 
ocupación laboral, rivalidad u odio deportivo, 
u orientación o preferencia sexual. La presente 
enumeración no es taxativa. 

Art. 3 o - Incorpórese corno artículo 2 o de ·la ley 
23.592 el siguiente texto: ·. 

Artículo 2°: Se presume discriminatoria, sal
vo prueba en contrario, toda disposición de 
carácter público o privado que depare un trato 
desigualitario a personas en función de su 
raza, color, etnia, linaje, origen o condición so
cial, nacionalidad, religión, idioma, ideología, 
opinión política o gremial, género, posición 
económica, características. genéticíis, c¡lracte
res fisicos, u orientación o pref(ifencia sexual. 
No quedan alcanzadas por la presunción de 
discriminación las disposiciones que signifi
quen medidas de acción positiva. 

Art 4 o - Incorpórase corno artículo .3 o de -la ley 
23.592 el siguiente texto: . . 

·Artículo 3°: A los efectos clc la repaFación, 
repútase ·corno cierto el dafio moral toda vez 

· que se incurra en un acto> u ·omisión discri-

• 

• 

• 

• 
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minatorios, sin perjuicio •de: cualquier otra in
demnización que pudiere corresponder. · 

Art. 5° - Inoorpórase como artículo A o de la ley 
23.592 el siguiente texto:· 

Artículo 4°: Están legitimados para interp~
ner acción de amparo o iniciar proceso ·OO'M~ 
nocimiento la persona o grupo :de persWll:a.s 
afectadas, el Defensor del. Pueblo, _los· orgW?-~
mos del Estado con competencia específiffJ ~ 
cada caso y las asociaciones que properid~ 1 ~ la defensa de los derechos humanos, la e;:lin1i,~ 
nación de toda forma de discriminación b1U. 
promoción de los derechos de las personas 
discriminadas. 
·. En cualquier estado del procedimiento,· cuan
do se haga necesario evitar dafios irreparables 
a l~s.¡:¡ersonas, los jueces podrán qe ... oficio o a 
petición de parte tomar las medidas provisorias 
necesarias para salvaguardar el derecho o ga
rantía amenazada o iconculcada. 

Art. 6° .:_ IncOfpdtÁke ,'com~ _ílíticulo 5ó d~ la ley 
23.592 el siguiente texto:! . . 

Artículo 5°: Las acciones judiciales deriva
das de la presente ley tramitan por las normas 
del proceso más abreviado que rijan en la ju
risdicción del tribunal ordinario competente y 
no se .. exige el agotamiento de la vía adminis
t~ati~,j 

Art. 7"...:. Reemplácese el artículo 2° de la ley 23.592 
por el siguiente texto: 

Artículo 2°: Elévase en un tercio el mínimo y 
en medio el máximo de _la escala penal de todo 
delito reprimido por el Código Penal o leyes 
complementarias cuando sea cometido por 
persecución u odio, o con el objeto de destruir 
en todo o en parte a un grupo, por motivos de 
raza, color, etnia, linaje, origen o condición so
cial, nacionalidad, religión, idioma, ideología, 
opinión política o gremial, género, edad, posi
ción económica, discapacidad, características 
genéticas, salud, caracteres fisicos, ocupación 
laboral, rivalidad u odio deportivo, u orienta
ción o preferencia sexual. En ningún caso se 
podrá exceder del máximo legal de la especie 
de pena de que se trate. 

Art. 8°- Reemplácese el artículo 3° de la ley 23.592 
por el siguiente texto: 

Articulo 3 o: Serán reprimidos con prisión de 
un mes a tres afios quienes realizaren propa
ganda o la financiaran en forma pública u ocul
ta, basados en ideas o teorías de superioridad 
o inferioridad de un grupo de personas, que 
tengan por objeto la justificación o promoción 
de la discriminación por motivos de raza, co
lor, etnia, linaje; origen o condición social, na
cionalidad, religión, idioma, ideología, opinión' 

:dpGJ.itica oigttmrall.ndre! :edad;',-posición eco
•: l· nOOtica, . di.scap<!4idad;; eaf!icteristicas genéticas. 
:><:llal~_,. caractew;;:J~~~qs_;!o~;:~pacit)n laboral, ri

.:n ~M~A,p ~io1 qCJ?P%Y?• .uor~Fntl19~lm¡9:Pre

.¡~iJ¡W,~!'\~~}}rsex~,, .vsr··! -~1; ;·.;:,,_(· ::·, :t:j" .h~.: 
>t'' '· : ;S/H~ed.1 Pe1.P.a.ta¡1J:]Hl:lPI~~Hi qui~~~s1¡ P<?~ ,qw¡.l-

"' qwer m · 10 a en ren:·o mcttaren·a a persecu-
"2 ''ci'ÓÍ{el~odio o ht'dl~éi'ilninkbiótU:oritt«ílruir '1r
-i~; 0~§1\á'-o grupos (ki/petso~sf~ ca~sa de'~·~. 
. ;:;;; .ll ctJlot, etrtia, lina jet! 'óí'igení~ :condicióü· ·social, 
o 1;:;nacionalidad, religG.ón, idiól:na;jrideOI.tigía¡~{)pi• 

nión política o gremial, gén~o,,-1~ad;,¡x)$)pión 
económica, dis~apacidad, , ca.r11,qter,ísticas 
genéticas, salud, caracteres físicós·,' ocupación 
laboral, rivalidad u Odi8 deportivo, u orienta-

. ción o preferencia sexual. · · · 

Art. 9° - Reordénanse correlativamente a partir del 
artículo 2° inclusive los artículos de la ley 23.592. 

·.:. . ·,, ' t: ... 

' Art. 10.- Comuníquese al Poder E~ecutiV'o., · ~, 

Maree/a ,V. Rodríguez. ~.Mar,ce!a A. 
Bord(mave. ~ Maria E. Bqrbagelata -
Elisá M. Carrió'. -Ni/da C. Garré. ~ 
OscarR•Gonzálei.- Laura C. MUsa.
Fernando C. Melillo. -Maria G. Ocafza. 
- Atilio P. .T~ioli. 

Sr. ·Presidente (Cam:año).- En= considera
ción en general. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires: · · ··· 

Sra. ·castro.- Señor presidente: con,f~ha 
25 de abril de 2000' presenté un proye9f;o de ley 
conterlido en el expediente 2.085-D~-:-2000 po.r 
el que se modificaba la ley 23.592, que l~go 
fue reproducido en el que figura eii el e:Xpedien-
te 5.957-D.-2002. · 

La refonna legislativa propuesta intenta co~~ 
tituirse en un nuevo avance en la lucha por la 
plena vigencia de .los derechos }J_unianos; po
niendo fin a las distintas interpretaéíones ju·
risprudenciales que han excluido de la aplica
ción de la ley 23 .592· a los acios discrimínatoriós 
basados en la orientación y en la identidad sexual 
o de género de las personas. · · · 

Solicito que figuren como antecedentes los 
dos· pr0yectos a los que'hice referencia y tam-
bién~sus fundamentos~:<¡:; · 
. ·L'Pórdtra parte, cori.la Seiíota diputada.Stolbizer, 
a.Utot'a de uno de los proyectos en tratamierito, 
hemos acordado que en el segundo Párrafo del 
artieuto ·1° se,.agtegue "idioma" e "identidad de 
género •o su1'ékpreS'ión", como causales de ac-
tos discriminatofios. · · · · 
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El s~gundo párrafo del artículo 1° quedaría 
redactadQ de la siguiente fofll13.: "A los efec
tos de la presente ley se ronsiderarán discri~ 
minatorios, eiltre'ótros, actos y omisiones mo
tivados en razones de raza, etnia, nacionalidad, 
idioma, religión, ideología, opinión política o gre:
mial, sexo, género, identidad 4e género o su 
expresión; oritmtáción· sexual, edad,;estado ci
vil, responsabilidad familiar, caracteres fisicos; 
capacidad psicofisica,- posición económica o 
condición social"~ ' 'o· 

Asimismo, en el segundo párrafo del artí~ulo 
3° habría que incorporar las mismas palabras, 
después, de la frase " ... depare un trato des i
gualitario a personas en función de su raza ... ", 
etcétera. , ._. . "" 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayac:f. - Señor presidente: en este mo
mento me notifico del contenido de la iniciativa. 

Más allá de lo que ha indicado la señora di
putada Castro, existe un antiguo proyecto que 
hace referencia al trabajo y a la ocupación, ya 
que en más de una oportunidad son causa de 
discriminación. 

Por ello, es que solicito que estos dos facto
res sean incorporados a la enumeración de los 
motivos que pueden ocasionar actos discrimi-· 
natorios. No quiero abundar en argumentos, 
pero este proyecto .. está presentado-y advierto 
que la comisión no .los ha tenido. -((n cuenta al 
considerar este~. tema.: 

Sr. Presidente-~Camañó). '""• Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

bién fue acordado con la señora diputada 
Stolbizer. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las modi
ficaciones propuestas por la señora diputada 
Castro, acordadas con la presidencia de la co
misión, con la incorporación propuesta por el 
señor diputado Fayad y la inclusión del antece- · 
dente solicitado por la señora diputada Lubertino 
Beltrán, se va a votar en general y en particular 
el proyecto de ley contenido en el Orden del 
DíaN° 3.283. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado. el proyecto de ley.' 

Se comunicará al Honorable Senado. 

21 
MODIFICACION DEL CODIGO PROCESAL 

CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION 

(Orden del Dta N° 3.299) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

· La Comisión de Justicia ha cónsiderado el pro
yecto de ley del sefior diputado Hemández por el 
que se modifican los artículos 280 y 285 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, sobre re
cursos extraordinarios; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompafia ·y las que dará el 
miembro informante, aconseja la sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 280 
, . , ·Y 285 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 

Y COMERCIAL DE LA NACION 

Sra. Castro.'"" SeñorHpresidente: me·pa'rece 
oportuna la ~ncorporación .propuesta por· el se
ñor diputado Fayad: Propongo que la expresión· 
'lrabajo ~ ocupación" seincorpore entre los tér- ' >, Articulo lo- Modifícase el texto del artículo 280 
minos "responsabi)idadfamilian'~ y''caracteres·1 

• del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
fisicos". , ,., . . : .. · .. , por el siguiente: 

Sr. Presidente (Camaño) . ...: Tiene Ja p'ala- Articulo 280: Llamamiento de autos. Recha-
. zo del recurso extraordinario. Memoriales en 

bra la señora diputada por la Capital.': el recurso ordinario. Cuando la Corte Supre-
Sra. ·Lubertitro Beltrán. -' Señor ·presíderi'- rna conociere por recurso extraordinario, la re-

te: estoy de acuerd<r con ·lo· acordado por las · cepción dela causa implicará el llamamiento de 
señoras diputadas Stolbizer y Castro, y· coincido · autos. La Corte podrá rechazar e~ recurso ex-
también con la incorporación propuesta. por el· traordinario, por falta de agravio federal sufi-

di ad 
· ciente o cuando las cuestiones planteadas 

señor putado ,Fa,y . >- ; :, ' •· : 

Simplemente; solicito que! como anteCedente ··_·· __ _ 
se agregúe el' prO)kcto de mi' ·a.~t~tia contenido 1 Véase el texto; de la sanción en el Apéndice. 
en el expediente-:-3 .60.8·-1); .. 2003, Io.cual tam- (fág. 6048:) 

, '!· r 
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~ rdsultaren insustanciales o carentes· de trascen
dencia. 

· Si se tratare del· recurso ordiiiari6 del artícu
lo 2)4, recibido el expediente sera pUesto en 
secretaría, notificándose la providencia que así 
lo ordene .personalmente o. por cédula .. 

El apelante· deberá presentar memorial dentro 
del término de diez (lO) días, del que se dará tras
lado a la otra parte p(i el mismo plai:o. La falta 
de presentación del memorial o su . insuficiencia 
traerá aparejada la deserción' del recurso. 

Contestado el traslado o t:J:anscurrido el pla
zo para hacerlo se llamará autos. 

En ningún caso. s,e admití~á la apertura a 
prueba ni la alegación de hechos nuevos. 

Art. 2°- Modificase el texto del artículo 285 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, por 
el siguiente: · · 

Artículo 285: Queja por dtrnegación de re
cursos ante la Corte Suprema .. Cuando se de
dujere queja por denegación de recursos ante 
la Corte Suprema, la presentación, debidamente 
fundada, deberá efectuarse en el plazo que 
establece el segundo párrafo del articulo 282. 

La Corte podrá desestimar la queja, exigir la 
presentación de copias o,· si fuere necesaria, la 
remisión del expediente. 

Si la queja fuere por denegación del recurso 
extraordinario, la Corte podrá rechazar este re
curso en los supuestos y formas previstos en 
el articulo 280, segundo párrafo. Si la queja fue
re declarada procedente y se revocare la sen
tencia, será de aplicación el artículo 16 de la 
ley 48. · 

Mientras la Corte no haga lugar a la queja 
no se suspenderá el. curso del proceso. 

Art. 3° - ComuDJquese al Poder 'Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 18 de novi~br~'de 2003. 

María del Carmen Falbo. - Simón F. 
Hemández. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Manuel J. Baladrón. -
Angel E. Baltuzzi. - María E. 
Barbagelata. - Rosana A. Bertone. -
María L. Chaya. - Gerardo A. Conte 
Grand. -Ni/da C. Garré. -Guillermo 
E. Johnson - Aída F. Maldonado de 
Piccione. - C /audio' H. Pérez M.artínez. 
·- Maree/a Rodríguez. - Liliana E. 
Sánchez. -Margarita R. Stolbizer. -
Pedro A. Venica. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Hemández por el 

que se :modifican los artfuulos. 280 y 285 del Código 
Ptodesal Civil.Jy •. Oormm::iahit~ la Nación; sobFe re
cursos extraordinarios; y, luego de su eXha-'stivo 
anA4¡¡i:-;; resuelve.mo,qliíj,qa~;~l mencio.naq~¡proyec
to, y así despacharlo. ,&!:¡.¡9r.,9l~q.t¡¡¡F · ... 

María r./el. C,prm~n FalPP.~. 

ANT'ECEDEN1E 
PROYECTGi DP! LBY •. · 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

. 'l ., .. 

' ''. ; ; ~. 

· ~ · ~ , ,. • · ..-. , . . i i: F ; ·.: · · 
MODJFICACION DB LOS A'R.TICÚLOS 280 

Y 285 DEL CODIOO· PROCESAL CIVil.. 

.y COMERC~ 9Ett~.~19!81'lt .1;: 
Artículo 1 o- ModifícaSe·~l .t,exto -~l¡lf.tl~Q28Q 

del Código Procesal Civil y. Com~~ci&l de;: la N;ación 
por el siguiente: · ''"' · ''·' '-· " ... ,. . .... 

Artículo 280: L/Qmamiento de autos. Re
chazo del recurso l!xtraordinario. Memoria
les en el recurso di:dinarid.\ Cuando la Corte 
Suprema conociere por:rclfurso: éXtntorclinario, 
la recepción de la cal.JSa,.írnpl}9~4flllamamien
to de autos. La Corte, püdra rechazar el recur
so extraordinario, po'r falta tto:agravio federal 
suficiente o cuando las cue~ti9nes pl!\nteadas 
resultaren insustanciales o carentes de tras~ 
cendencia. . .. " ·. '·' '··.-. ,;·, 

Si se tratare del recurso ordinario del articu
lo 254, recibido el expediente ser.á pu~sw t.'b 
secretaría, notificándose la providencia que así 
lo ordene personalmente o por ééd~la .... , .. ',, , 

El apelante -deberá· preseíltia'f. memoria'! 
dentro del término de diez ·(lO) días; dehpne 
se dará traslado a la otra parté por el_niism~ 
plazo. La falta de prestmtaeron: del n:ienlrorial 'o 
su insuficiencia· traerá aparejada •la desercí6'n 
del recurso. 

En ningún ca~o ·se adniitirá la apertura a 
prueba ni la alegación, de hc¡:chos nuevos. 

Art. 2°- Modificase' ef teXto d~l ;¡Juculd 285 del 
Código Procesal Ciyi,l y Comercial. de la Nació:11. pqr 
el siguiente: · 

Articulo 285: Q~eJ~ por, fien!?i,a9:i?n. ti~ rf.
cursos .ante lq ,r;orte S'!premq. C::U!\n<io se 
dedujere queja ~I'.9(9e,nega~ión de; ~~;~.Ú~~-os 
ante la Corte Suprep;t,a, Ja ,prese9~c1Qn,.~ .de
bidamente fun4aq~; ~eperá ·~~ect~rse en el 
plazo que esuiblecé el' segundó párrafo, del 
artículo 282. ,. ; . ·' ..• ; .. 

. La éo~e Po<Jra · ~~~1)~~{1~; ~já~ ~~i~~.!.ia 
prcscntactón d9,.coptas o •. st fucn;: ncccsar~a? .la 
remisión del t)xpedi~te. .. . . . . . . ·. 
. Si la queja fuere por denegaciÓn del recurso 

extraordinario, la Corte podrá rechazar este re
curso en ·los supuestos y fonnas:previstos en 
el artículo 280, segundo párrafo. Si la 'queja fue-



5962 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 28" 

re declarada procedente y se revocare la sen
tencia, será de aplicación el artículo 16 de la 
ley 48. 

Mientras la Corte no haga lugar a la queja 
no se suspenderá el curso del proceso. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Simón F Hemández. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

22 
LEY DE BOLETO 

CON IDENfiFlCACION PERSONAL 

(Orden del Día N° 3.337) . 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Seguridad In
terior y de Defensa del Consumidor han considera
do el proyecto de ley de la señora diputada Sodá y 
otros, por el que se establece que las empresas de 
transporte público de pasajeros de media y larga dis
tancia expendan boletos numerados con identifica
ción personal .de pasajeros; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan· la- sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

LEY DE BOLETO 
CON IDENTIFICACION PERSONAL 

El Senado y· Cámara de Diputados, ... 

Artü;ulo 1 o - Las empresas que presten servicios 
de transporte público de pasajeros de larga distan
cia en todo <::l. territorio nacional deberán expedir los 
pasaje!\ cornispondientes numerados y con la iden
tificación personál del pasajerq de acuerdo al modo 
que establezca la reglamentación. 

Art. zo- Las empresas que prestan servicio de 
transporte público de pasajeros de. larga distancia 
en todó el territorio nacional deberán adherir, cuan
do corresponda, una oblea cjue pe1mita identifícar 
el equipaje de bodega en relación al pasajero pro-

--"'---'-'' 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

i(Pág. 6048.) . 

pietario del mismo de acuerdo al modo que establez
ca la reglamentación. 

Art. 3°...:. El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
s.ente ley dentro de los ciento ochenta (180) días 
de su sanción. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 19 de noviembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Fernando Montoya. 
- Jorge Buceo. - Alejandro Nieva. -
Angel Baltuzzi. - Héctor Polino. - José 
Femández Valoni. - Dante Hlizondo. -
Miguel Mukdise. - Fernando C. 
Melil/o. - Julio Accavallo. ·- Elda 
Agüero. - Martha Alarcia. - Roque T 
Alvarez. - Mónica Ama/di. - Alejandro 
Balián. - Sergio Basteiro. - Ornar 
Becerra. -Cario M. Bossa. - Carlos 
Brown. - Dante Canevarolo. - Héctor 
Cavallero. -Alberto Coto. -Alejandro 
Filomena. - Pablo Fontdevila. -
Eduardo García. - Ni/da Garré. -
Rafa~/ González. -Gustavo Gutiérrez. 
- Arn.aldo Lamisovsky. - Maria J. 
Luberiino Beltrán. - Juan C. Lynch. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Marta 
Palou. --Maria del Carmen Rico. -
Irma Roy. - Blanca Saade. - Diego 
Santilli. - Haydé Savron. ·- Maria N. 
Sodá. - Raúl Solmoirago. - Hugo 
Toledo. - Cristina Zuccardi. - Ovidio 
Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Seguridad In
terior y de Defensa 'del Consumidor luego de anali
zar el proyecto de ley de la señora diputada Soda y 
otros, y no habiendo objeciones que formular, acon
sejan su sanción. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE BOLETO 
CON IDENTIFICACION PERSONAL 

Artículo lo - Determínase que las empresas que 
presten servicios de transporte público de pasaje
ros de media y larga distancia en todo el territorio 
nacional deben efectuar la venta de los correspon
dientes boletos numerados con la identificación 
personal del pasajero, a los que deberán adherir, 
cuando corresponda, ·la oblea perteneciente a la 
identificación del equipaje que le pertenezca. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

· · Diciembre4 de 2003 CAMARA:'I)R DIPUTAflOS Il>E l!A NACION '5963 

Art 29 - La Comisión N aciorial de Regulación del ... , , •· 
Transpone (CNR1) será la autoridad de aplicación . Ji ' · 

yrcontrol del cumplimiento· de lo dispuesto en la pre- '' 
sente norma, así como también la Administración "' 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en cuanto sea 
pertinente respecto a las norruas de emisión de com
probantes y registración. 

Art: 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maria N. Sodá. - Herntm N. L. Damiani. 
- Fernando R. M01ltoy<;~. - Héctor R. 
Romero. Raúl J. Solmoirago. 
Margarita R. Stolbizá. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

. Sr. Presidente (Camaño): - Queda sancio
nado el proyecto de. ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

23 
MODIFICACION DE· LA LEY 
FED~ .DE EDUCACIÓN 

(Orden del Día N~ 3.363) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Edq.cación ha considerado el pro
yecto de ley de. las señoras diputadas Falbo y 
Stolbizer sobre mOdificaciones alá ley 24.195, Fe
deral· de .Educación; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Sqnado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el articulo 5° de la ley 
24.195, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 

El Estado n,acional: deberá fij¡¡.r los lineamien
tos de la política educativa respetando los si
guientes derechos, principios y criterios: 

a) El fortalecimiento de la identidad nacio
nal atendiendo a las idiosincrasias lo
cales, provinciales y regionales; 

b) El afianzamiento de la soberanía de la 
Nación; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

·:e) La •consol.idación· de la democracia en 
su fcmna representativa, republicana y 
federal';'·' , ,, ,' 

d) El desart:ollo 1 soci~1, ~tiltirral, científico, 
tecnélógieo ·y el creeimiento económico 
del país,~ .:,, , .: 

e) La libel'tad;de;(mseñar y' aprender; 
/) La concreción de ·una:' efectiva igualdad 

de oportunidadés y: posibilidades para 
todos¡ los habitantes y el rechazo a todo 
tipo de diseriminación~:, 

g) La equidad a través de·la justa distri
bución de los serviCios educacionales 
a fm de lograr la mejor :calidad posible 
y resultadQS.equivalentes .a partir de la 
heterogeneidad de la población; 

h) La . cobertura· asistenqial y la elaboración 
de prog~rna.s es~ci~les para. posibili
tar el acceso, .. permanencia y egreso de 
todos los habitantes al,sistema educa
tivo propuesto'por, la· pr~sente ley; 

i) La educación col).~ebid.a como proceso 
permanente; ,. , · 

J) La valorización.del trabaJO como reali
zación del homb.re y de la sociedad y 
como eje vertebrador d~l proceso social 
y educativo; . . . .. 

k) La integración de· las personas con ne
cesidades especiales mediante el pleno 
desarrollo de sus capacidades; 

1) El desarrollo' de lllla· cbnciencia sobre 
nutrición, salud e higiene; prófundízan
do su ·conocimiento, y cuidado como 
forma de prevención. de .las enfermeda
des y de las depe'ndéncías psiC()físicas; 

11) El fomento de las activida'des físicas y 
deporti\>as para posibilitar· el desarrollo 
armónico e integral de las personas; 

m) La conservación del medio ambiente, te
niendo en . cuenta la.s necesidades del 
ser humano comó integnú¡:te del mismo; 

n) La superación de todo estereotipo dis
criminatorio en los materiales didácticos; 

ñ) La erradicación del analfabetismo me
diante la educación de los jóvenes y 
adultos que no hubieran 'completado la 
escolaridad obligatoría; 

o) La armonización de las acciones educa
tivas formales Cómo •la' actividad no for
mal ofrecida'pdr ·los diversos sectores 
de la sociec:hid 'Y las· modalidades infor
males que Surgen espontáneamente de 
ella; 

p) El estimulo, promoción y apoyo a las in
novaciones educativas y a los regíme
nes alternativos' de educación, particu
larmente los ·sistemas abiertos y a 
distancia; . : _ 
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q)' El derecho de las comunidades aborige
nes a preservar sus pautas culturales y 
al aprendizaje y enseñanza de su lengua, 

' dándo lugar a la participación de sus rna
, 1 y ores en el proceso de er1señanza; 

r) El establecimiento de las condiciones 
que posibiliten el aprendizaje de con
ductas de convivencia social pluralista 
y participativa; 

s) La participación de la familia, la comu
nidad; las asociaciones docentes legal

. mente reconocidás y las organizaciones 
sociales;. 

t) El derecho de los padfes como integran
tes' de la comunidad educativa a aso
ciarse y a participar en organizaciones 
de apoyo a la gestión educativa; 

u) El derecho de los alumnos a que se res
pete su integridad, dignidad, libertad de 
conciencia, de expresión y a recibir 
orientación; 

v) El derecho de los docentes universita
rios a la libertad de cátedra y de todos 
los docentes a la dignificación y jerar
quización de su profesión; 

w) La participación del Congreso de la Na
ción según lo establecido en el artículo 
53; inciso n); 

x) La concientización sobre la corrupción 
en la sociedad contemporánea. 

Art. 2 o - Modificase el artículo 15 de la ley 24. 19 5, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los objetivos de la educación general bási
ca son: 

a) Proporcionar una formación básica co
mún a todos los niños y adolescentes 
del país garantizando su acceso, perma
nencia y promoción y la igualdad en la 
calidad y logros de los aprendizajes; 

b) Favorecer el·desarrollo individual, so
cial y personal· para un desempeño res
ponsable, comprometido con la comu

. nidad; consciente de ~us deberes y 
derechos, y respetuoso de los demás; 

e) Incentivar la búsqueda permanente de 
la verdad, desarrollar el juicio critico y 
hábitos valorahvos y favorecer el de
silrrollo de la~ capacidades fisicas inte
lectuales, afectivo-volitivas, estéticas y 
1os valores éticos y espirituales, aten
diendo especia1'1lente ·a la incidencia y 
las consecuencia's de ·la corrupción so
bre estos valores; 

'4) Lograr la adquisición y el dominio ins
, · · trumental de los saberes considerados 

socialmente significativos: comunica-

ción verbal y escrita, lenguaje y opera
toria matemática, ciencias naturales y 
ecología, ciencias exactas, tecnología e 
informática, ciencias sociales y cultura 
nacional, latinoamericana y universal; 

e) Incorporar el trabajo como metodología 
pedagógica, en tanto sí'n.tesis entre teo
ria y práctica; que fomenta la reflexión 
sobre la realidad, estimula el juicio critico 
y es medio de organización y promoción 
comunitaria; 

!J Adquirir hábitos de higiene y de pre
servación de la salud en todas sus di
mensiones; · 

g) Utilizar la educación fisica y el deporte 
como elemento indispensable para de
sarrollar con integralidad la dimensión 
psicofísica; 

h) Conocer y valorar cqficamente nuestra 
tradición y patrimonio cultural, para po
der optar por aquellos elementos que 
mejor favorezcan el desarrollo integral 
como persona. 

Art. 3°- Modificase el artículo 16 de la ley 24.195, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los objetos del ciclo poliniodal son: 

a) Preparar para el ejercicio de los den~
chos y el cumplimiento de los deberes 
de ciudadano/a en una sociedad demo
crática moderna, de manera de lograr 
una voluntad comprometida con el bien 
común, para el uso responsable de la 
libertad y para la adopción de com,pór
tamientos sociales de contenido ético 
en el plano individual, familiar, laboral 
y comunit(J.fio; 

b) Afianzar la conciencia del deber de 
constituirse en agente de cambio posi
tivo. en su medio social y natural, per
mitiendo realizar un análisis critico de 
las acciones de corrupción en las esfe
ras públicas y privadas; 

e) Profundizar el conocimiento teórico en 
un conjunto de saberes agrupados se
gún las orientaciones siguientes: huma
nística, social, científica y técnica; 

d) Desarrollar habilidades instrumentales, 
incorporando el trabajo como elemento 
pedagógico, que acrediten para el ac
ceso a los sectores de la produc.:.;ión y 
del trabajo; 

e) Desarrollar una actitud reflexiva y critica 
ante los mensajes de los medios de co
municación social; 

J) Favorecer la autonomía intelectual y el de
sarrollo de las capacidades necesarias para 
la prosecución de estudios ulteriores; 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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g) Propiciar la práctica de la educación fí
sica y del deporte, para posibilitar el de
sarrollo armónico e integral del/la joven 

. y favorecer la preservación de su salud 
psicofisica. 

Art. 4°- Comuníquese, al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 19 de.noviembre de 2003. 

O lije/a del Valle Rivas .. ~ Marta I Di Leo. 
- Eduardo G. Maca/use. -María J. 
Lubertino Beltrán. -Marta del Carmen 
Argul. - Jesús A. Blanco. - Carlos R. 
Brown. - María T Ferrín. - !rma A. 
Foresi. - Rt(bén H. Giustiniani. - Rafael 
A. González. - Griselda N. Herrera. -
Celia A. Isla de Saraceni. - Fernando 
C. Melillo. - Norma R. Pilati. - Lilia J. 
Puig de Stubrin. - Hugo G. Storero . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de ley de las señoras diputadas Falbo y 
Stolbizer, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

0/ijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Todos sabemos que controlar y pr~venir la co

rrupción es una tarea dificil, porque es enfrentar un 
fenómeno social que crece díaa día. Pero, obvia
mente no podemos asumir una actitud pasiva. 

Para atacar este flagelo que atenta abiertamente 
contra la.convivencia social y e1 bien común debe
mos articular mecanismos· de concientizacion que 
deben ser difundidos y aprehendidos· por los habi
tantes desde los primeros años de sus vidas. 

Los establecimientos educativos se presentan 
como los ámbitos mejor preparados para formar y 
preparar a quienes en un futuro cercano deberán 
abordar esa problemática, enseñándoles las conse
cuencias y efectos que la corrupción produce en la 
sociedad, sin menosprecio de la guía fundamental 
que reciben en el seno de su ·familia pero que sin 
duda debe ser acompañ~tda con una visión global 
y .sistemática a través de la educación, formal. 

Brindar afecto, incentivílr actitudes que lleven a 
reflexionar sobre los liplltl)s y crear espacios para la 
construcción de valores,. son parte de las funcio
nes de la familia y de la ,escuela. El modo en que se 
concretan tiene. Ul)a i:rpportancia decisiva en la per
sonalidad de los,jó~erie~,. que son el porvenir y se 
constituirán en ~at,rones, de referencia para una 
rejerarquización pe Y;i;ilores y comprensión de nor
mas sociales. 

El ptoyécto '~Úe pongo a 'Vuestra ·consideración 
tiende preéfs!l:&ente ·a' diseñar como un 'objetivo 
concreto dida· edúeación argerttl.riá1'·la capacitación 
de .los edi.IAY!!-00~~ para que ,ffpnozc.&J;J. sus deberes 
y SU!l respo.q;wqi,l~c!ades ·anhelando tener, en un fu
turo no lej~<?,~ ~na población con valores éticos y 
morales perdur,al;>Ie~. 

Constituy~ wtcomprorniso y una responsabilidad 
contribuir a la f~mnación ética, desarrollando las ac
titudes y ;accroties · d~' cdiivi\teiicia: en' láf -que los 
seres' hwnanos se respeten' iriutuameríte y se ayu
den para lograr su proyecto de vida indiVidual y co-
mwíítilrio~' · · : · · 

Bajo estos lineamientos sé modifica ·la Ley Fede
ral de Educación, agregándose· en 'normativas con
tenidas dentro de los capítulos política educativa, 
educación general ~¡¡,ica .y polirnodal, principios ge
nerales que permitan a las instituciqnes.educativas, 
readecuar sus programas.-·incluyendo t:l estudio y 
análisis de los efectos nocivos .de la corrupción, tan
to en las esferas p¡íblicas como ptiva,c4ts, e,x:ponien
do con objetividad los casos, q~e .~~. v;~ sucedien
do en la realidad, des~nq.o· etilos aA)ppnos interés 
en su tratamiento, confoíme él nivel de enseñanza 
por el cual están transitando. . .. , · 

No podemos soslayar que se y-ata d~. ~ desafío 
que requerirá de la colabora¡;:i,óri de Ias autoridades 
de. los establecim~entó,s educativos que deberán 
priorizar y reestructurar la m<>Claiidad d~ enseñanza 
y necesariamente de los maestrO~ y· profesores cuya 
tarea no es menor: transmitir los postulados éticos 
y morales de lueha contra la co'miptióri. · ·. 

Creemos que de esta maner~ e~tiíniós dotando a 
nuestra comuni<h\d de uru(hettaniíenta inás que ac
tuará de manera pre~tiva; revirtiendo ·algunas ten
dencias que han llevado a tergiversar la escala de 
valores. Estoy convencida, corno íktos argentinos 
más, de_ que no se puede·seguirla máxima del "todo 
vale" ·en la persecución de los objetivos persona
les. Que se debe trabajar sobre la ·responsabilidad 
social que cada ciudadano tiene comó componente 
de una sociedad organizadá·, que no se pueden ba
jar los brazos sobre las dificultades que nos abru
man y que es posible concientizar sobre las conse
cuencias de los hechos a:islados que, en sus 
distintas dirnensiones, afectan. d~. manera directa a 
nuestra sociedad. . . . , .· ·; · · 

Para no rendirnos ante Ja corru~ión,, pido a mis 
pares acom¡:>añen esta iniciativa. · 

María del C. Falbo. -Margarita Stolbizer. 

. ANTECEDENTE 

PROYTICTÜDE LEY 

El Senado y Cámara del)iputados,... . ;1 

Articulo 1°- Modificase el artíc'ulo '5° de la ley 
24.195;á que qu~á redactádo de la siguiente ma
nera: 
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El Estado nacional deberá fijar los linea
mientos de la política educativa respetando los 
siguientes derechos, ~cipios Y, criterios: 

a) El fortalecimiento· de la identidad nacio
nal atendiendo ·a las idiosincrasias lo
cales, provinciales y regionales; 

b) El afianzamiento de la soberanía de la 
Nación; 

e) La consolidación de la democracia en 
su forma representativa, republicana y 
federal; 

d) ·El desarrollo social, cultural, científico, 
tecnológico y el crecimiento económi
c.o· del país; 

e) L,a líbertaP ,de enseñar. y aprender; 
!J La concreción de una efectiva igualdad 

de· oportunidades Y· posibilidades para 
todos los habitantes y el rechazo a todo 
tipo de ;díscriminación; 

g) La equidad a través de la justa distri
bución de los servicios educacionales 
a· fm de lograr la mejor calidad posible 
y resultados equivalentes a partir de la 
heterogeneidad de la población; · 

h) La cobertura asistencial y la elaboración 
de programas especiales para posibili
tar el acceso, permanencia y egreso de 
todos los habitantes al sistema educa
tivo propuesto por la presente ley; 

i) La educación concebida como proceso 
permanente; · 

J) La valorización del trabajo como reali
zación del hombre y de la sociedad y 
como eje vertebrador del proceso social 
y educativo; · · 

k) La integración de l.as personas c~n ne
cesidades especiales med~ante el pleno 
desarrollo de s)ls capacidades; 

[).El desarrollo d.e w:u.t conciencia sobre 
nutrición, salud e. higiene; profundizan
do su cc:mocirn,iento y cuidado como 
forma. de prevenci{m de la~ enfermeda
qes y de las dependencias psicofisicas; 

.11). El fomento de las actividades físicas y 
deportivas para posibilitar el desarrollo 
armónico e integral de las personas; 

m) La conservación del' medio ambiente, te
niendo. en cuenta las necesidades del 
ser humano como integrante del mismo; 

n) La superación de todo estereotipo 
discriminatorio en los materiales didác
ticos; 

ñ) La erradica.ción del analfabetismo me
diante la educación de los jóvenes y 
adultos qué. no hubieran completado la 
escolaridad obligatórili; · 

o) La armonización de las acciones educa-
. tivas forinales como la actividad no for

mal ofrecida por los diversos sectores 
de la sociedad y las modalidades infor
males que surgen espontáneamente de 
ella; 

p) El estímulo, promoción y apoyo a las in
novaciones educativas y a los regíme
nes alternativos de educación, particu
larmente los sistemas abiertos y a 
distancia; 

q) El derecho de las comunidades aborí
genes a preservar sus pautas cultura
les y al aprendizaje y enseñanza de su 
lengua, dando lugar a la participación 
de sus mayores en el proceso de ense
ñanza; 

r) El establecimiento de las condiciones 
que posibiliten el aprendizaje de con
ductas de convivencia social pluralista 
y participativa; 

s) La participación de la familia, la comu
nidad, las asociaciones. docentes legal
mente reconocidas y hts organizaciones 
sociales; · 

t) El derecho de los padres como integran
tes de la comunidad educativa a aso~ 
ciarse y a participar en organizaciones 
de apoyo a la gestión educativa; 

u) El derecho de los alumnos a que se res
pete su integridad, dignidad, libertad de 
conciencia, de expresión y a recibir 
orie11tación; 

v) El derecho de los docentes universita
rio.s a la libetiad de cátedra y de todos 
los d()centes a la dignificación y jerar
quización de su profesión; 

w) La participacióp..del Congreso de la Na
ción según lo establecido .en el artículo 
53, inciso n); 

x) Los .efectos nocivos de la corrupción 
en la sociedad contemporánea. 

Art. 2°- Modificase el artículo 15 de la ley 24.195, 
el que quedará ~ctado de 1~ ¡>iguiente manera: 

. ' 
Los objetivos de la edUcación general bási-

ca son: " ' 

a) Proporciqna~' ~~· f~ación básica co'-
. mún a todos los niños y adolescentes 

del país ganmtizáiJ,do su acceso, perrna
nen.Cia y promoci6n y la igualdad ei:J la 
calidad y logros dé los aprendizajes; 

b) Favorecer el desarrollo mdiv)dual, so
.cial y personal para un desempeño res
ponsable, comprometido con Ja comu
nidad, consciente de sus deberes y 
derechos, y respetuoso de los demás; 

• 

• 

--

• 
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e) Incentivar la búsqueda permanente de 
la verdad, desarrollar el juicio crítico y 
hábitos valorativos y favorecer el de
sarrollo de las capacidades fisicas inte
lectuales, afectivo-volitivas, estéticas y 
los valores éticos y espirituales, en es
pecial la incidencia y las consecuencias 
de la corrupción en estos principios, ex
poniendo con objetividad los casos que 
se suceden en la realidad, despertando 
en los alumnos interés en su tratamien
lo; 

d) Lograr la adquisición y el dominio ins
trumental de los saberes considerados 
socialmente significativos: comunica
ción verbal y escrita, lenguaje y opera
toria matemática, ciencias naturales y 
ecología, ciencias exactas, tecnología e 
informática, ciencias sociales y cultura 
nacional, latinoamericana y universal; 

e) Incorporar el trabajo como metodología 
pedagógica, en tanto síntesis entre teo
ría y práctica, que fomenta la reflexión 
sobre la realidad, estimula el juicio críti
co y es medio de organización. y pro
moción comunitaria; 

./) Adquirir hábitos de higiene y de pr~
. servación de la salud en todas sus di- · 

mensiones; 
g) Utilizar la educación fisica y el deporte 

como elemento indispensable para de
sarrollar con integralidad la dimensión 
psicofisica; 

h) Conocer y valorar críticamente nuestra 
tradición y patrimonio cultural, para po
der optar por aquellos elementos que 
mejor favorezcan el desarrollo integral 
como persona. 

Art. 3 o - Modificase el artículo 16 de la ley 24.195, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los objetos del ciclo polimodal son: 

a) Preparar para el ejercicio de los dere
chos y el cumplimiento de los deberes 
de ciudadano/ a en una sociedad demo
crática moderna, de manera de lograr 
una voluntad comprometida con el bien 
común, para el uso responsable de la 
libertad y para la adopción de compor
tamientos sociales de contenido ético 
en el plano individual, familiar, laboral 
y comunitario; 

b) Afianzar la conciencia del deber de 
constituirse en agente de cambio posi
tivo en su médio social y natUral, per
mitiendo realizar un análisis crítico de 
las acciones de corrupción en las esfe
ras públicas y privadas, profundizando 

el 'cÓnocimiento. de las consecuencias· 
soc~a1~s:· que ta,les comportamientos, 
acarrean; 

e) Profunq~~. el· conocimiento teórico en 
un conjunto de saberes agrupados se
gún lá~''Ofientaciones siguientes: hurna
nístiF~~ social, científica y técnica; 

d) Des,arrollar h11-;Qilidades instrumentales. 
incorporando el trabajo como elemento 
pedagó,gico, que acrediten para ~I ac
ceso .a los. sectores de la producción y 
del tral?ajo; · · •. 

e) Desarrollar una actitud reflexiva y, críti
ca ante los. mensajes de los medios de 
comunicación social; 

j) Favorecer la .autonomía intelectual y el 
desarrollo de las capacidades necesa
rias par!~- la prosecución de estudios ul
teriores; 

g) Propiciar la práctica de la educación fi
sica y del deporte; para posibilitar el de
sarrollo armónico e integral del/la joven 
y favqrecer la preservación de su salud 
psicofisica. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejeéti~vo. 

. María del C. Falbo. -Margarita SJolbizer. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera-
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Qlleda sancio-
nado el proyecto de ,ley. 1 

• '~·: 
Se comunicará al Honorable Senado. , 

24 . m• 
MODIFICACION DE LA LEY DE~ SISTEMA 

DE INTEUGENCIA DE LA NACION 

(Or~en del Día N"·3.377) 

Dictamen de Ias·comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior, de Legis
lación Penal y de Comunicaciones e Informática han 
considerado el proyecto de ley del. señor diputado 
Quintela, de modificación del artículo 22 de la ley 
25.520, de Bases Jurídicas, Orgánicas y Funciona
les del Sistema de Inteligencia de la Nación, sobre 
intercepción de comunicaciones telefónicas; y, por 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) . 
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las razoJies expuestas en el informe que se acompa
ña y las. que dar~ él mieinbro informante, aconsejím 
la sanción del siguient~ -
' . .:\ ' 

PROYE,CTO DE LEY 

!, 

'· Parentella. -Gabriel Romero. - Héctor 
Romero. - Fernando Sa/im. - Raúl 
Solmoirago. - Pedro Venica. - Juan 

· Urtubey. 

'· i ; . : . ' ... "! ~ ; 1 t' ,. ¡ ¡ ' • ·: • • 

El_,Senqdoy Cámar,a. de Diputqdos, ... INFORME 

Artíclilo ¡o- Mod'Ífícase el' artículo 22 de la Hónorable Cámara,· ,. 
1ey 25.520, el que quedará redactado conforme al . , Las comisiones de Seguridad Interior, de Le-

·,, sigt1i~~.te .tenor~ ·•; '.gislación Penal y de Comunicaciones e Informá-
. '' : . ' Artículo .22: 4s órdenes judiciales para la in.: tic a al considerar el proyecto de ley del señor 

"terceptación de las' éórtiunicaciones telefónicas . diputado Quintela, de modificación del artículo 
serán remitidas a la Dirección de Observacio- 42 .de la ley 25.520, de Bases Jurídicas, Orgáni

.. · · >'nes JUdiciales (DOJ) m\=idiante oficio firmado cas y Funcionales del Sistema de Inteligencia de 

-:! 

. por el j'miz, c.on' instrucciones precisas y deta- la ~ación, sobre intercepción de comwücaciones 
Hadas para orientar die~ tarea. . ,. telefónicas, creén ínñecesario abundar en más 
· Ef juéz de~rá remitir otro oficio sintético, ~~ .. ·detalles. que los expl1estos · en los fundamentos 
· dicandó •exclusivamente los números a ser in- que lo acompafian, por lo que los hacen suyos y 
tervenidos,pará. que la· DOJ lo adjunte al pedí- así lo expresa11. 
do .que remitirá a la. empresa de servicios 
telefónicos r~sponsable de ejecutar la deriva-
ción de la comunicación. ·. ' 

, Fernando R. Montoya. 

Los oficio~ qlle' reinite la DOJ y sus delt~g~-: FUNDAMENTOS 
ciones del interior a las empresas de servicios Señor presidente: 
telefónicos deberán ser firmados por el titular La sanción de la ley 25.520, por la celeridad de 
de la dirección ° de la delegación solicitante. su tratamiento, tuvo algunos inconvenientes de re-

Exceptúanse de esta disposición a las cau- dacción que, oportunamente puestos de manifies
sas judiciales en las que pudiera resultar impli- to, merituaron ser objeto de, una reforma posterior 

' cado personal perleneejente a la Secretaría de para no trabar su sanción. 
Inteligencia. En este caso, el juez oficiará di- Th.l es el caso de. la reforma que se plantea. Efec-

. · .'' .,,, . re¡¡tamenttt.~.)a empresa prestataria del serví- ,,tivam¡;nte, parece poco lógico que los jueces de los 
cio, con expresa indicación de no comunié'ár la estados provinciales deban anoticiar a la Secretaría 
intercepción a la •OOJ, debiendo asimismo re- de Inteligencia, a través de' la Dirección de Obser

: ... fllitir .0<?.Pi~:t _<,ie ,~a 1Pr~i4a.Y breve fundamen- vaciones Judiciales, pam,proceder a la intercepta
. ·} ·' tacióri 'ál presid~t'e y vicepresidente de la Co- cióll. telefónica de causas ·qu· 1 ·e tramitan en el ámbito 

misión Bic·ameral de ·Fi·scalización de los 

'!' 

de ~u competencia. .· 
, ,¡ '' · 0rgiuios ~f''Adtividades•'de·Segll4idad Ihterior 

e Inteligencia. Esta obligatoriedad establecida en la ley, ade-
más de sobrecargar de tareas a la citada direc-

Art. 2°- Cmhciníquese al Poder Ejecutivo. ción; pone en serio riesgo la interpretación de 
.'l<. : f'<í? ~\ll.(lt de-.lfis cpwi_st0Pcsd9:-de noviembre de 2003. las autonomías provinciales, ·base de nuestro ac

;;¡ "'/ / 'Fti~'nan'di:/.~:;;M!{mtoytt:• _ Margarita tual sistema CQnst~tucional, representativo, repu-
blicano y. federal. · · · · 

--.. :·;. 
•'._¡'f>¡ 

't'' f."'ffi4Rhi~JU'·•i'Jtf:(!f.¡lo Fontdevila. - AIJgel 
Baltuzzi. ~Franco Caviglia. _ Pedro Por tal motivo,. se plafiteá la necesidad de que los 

,.,noi: i;;. 'Ciilvo:'·_·:J1Jfi1. ·Femández Valoni. _ jueces provinciales puedan 'disponer, en las causas 
Elsa Lofranp_,,- Gu.i/lenno, JohnsOIÍ .. - donde ]10 se encuentre comprometida la jurisdicción 
Julio Moisés. _ José Cusinato. _ María federal, que otra fuclia'prdvincial o nacional pueda 

" . : 11:1 : : , Bttrbagéteita: :.u 'Rafáe ¡ Romá. _ Roberto 'realizar dicha diligencia jUdicial para acreditar cues
;¡.,¡ ·, •· • Aba/os~"_:_; Guilleimo!Amstutz .. _Juan P. tiónes de prueba en carut' causa. 
' ·• ;.,~ · Bdylac: '-'-' ·Máríd .. Biglieri. -· Jesiis, .. El fin es netamente'tecnico. El juez es el direc

,.,._ .. , ,. Blanco:•· '-''•Carlos Browri. - Dante tor. <i,el proceso, y no pUede una norma nacional 
. : •C anev'ettolo. -" ~< Carlós Caballero imponerle la obligación de canalizar de determi

Martíri: ':..' Daniel ·Car'bonetto. - Elsa nada forma un medio de acreditación probatorio, :.;~-,,\; ',:.· ;·, 

· Correa '(le Pav'on. ~ Hert1án Dalniarii: . sobre. todo cuando no se halla inmiscuida la ju
- Marta Di Leo. -María Falbo. - lose'. rrsdicción federal, toda vez que las normas pro
Falú. - Alejandro Filomeno. -- Nilda::·. c~siJJés rró s~n materiá delegada por las provin-

·- . .. ., Gq_r~1; ;¡ Cl!rlos ¡lpar~aguirre. - Gri:ü:ia'';· .
1
ctas ~ t~ .. N._actó.n. · · . . . . . 

Jaroslavsky. - Juan Lyf!c.h. - ,Jucm. · . 'J;:llo sm tener en cuenta otra .constderacwn vah
López. - Ricardo Quiri'tela. -'lrm(/' 'da. Si algún miembr6 o la propia Secretaria de Inte-

• 

• 

• 
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ligencia fomuu:a. en algún m~~Jlto parti!; de una in:;· ·, 
vestigaciónjudiciallocal, ¿es lógj,::P;l,j.l:l~ el juez.:tu-:lll 
viera la obligaciónde solicitar !!; .~ ;¡pismaJa inter-
vención telefónica? , , ,. .~. 

SISTEMA'D'E' 'PA~t}N'Í'.tÁ~~:~({~IVAS 
.· 1 (0.-d,eruJel Día l"i'0 :3.39-3) .. 

Dictamen•de las tbtinisiónes Obviamente, ello implicaría un juego1 ,contrario a · 
la transparencia y justicia que esta.mos r!ieclamando 
para nue;~tra Nación. , . . . 

Por ello;' solicito el apoyo· de la presente ini~. 
ciativa. 

Ricardo C. Quintela. 

ANTÉCEDEN1E . 
!: 

PRQ:YECTO DE LEY 

El Senado y Cámafiz de Diputados~:·· 

Artículo 1 o - Modíficase el articulo 22 de la ley 
25.520, el que quedará redactado conforme al 
siguient~ tenor: 

· ·Artículo 22: Las órdenes judiciales pára la in
terceptación de las comunicaciones telefónicas 
serán remitidas a la Dirección de Observacio
nes Judiciales (DOJ) mediante oficio firmado 
por el juez, con instrucciones precisas y deta
lladas para orientar dicha tarea. 

El juez deberá remitir otro oficio sintético, in
dicando exclusivamente los números a ser 
intervenidos, para que la DOJ lo adjunte al 
pedido que remitirá a la empresa de servicios 
telefónicos responsable de ejecutar la deriva
ción de la comunicación. 

Los oficios que remite la DOJ y sus delega
ciones del interior a las empresas de servicios 
telefónicos deberán ser ·firmados por el titular 
de la dirección o de la delegación solicitante. 

Exceptúanse de esta disposición a las cau-
. sas judiciales tramitadas por ante las respecti

vas jurisdicciones locales; cuyos magistrados 
podrán realizar la interceptación por el medio 
que· consideren más idóneo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo C. Quiniela . 

Sr. Presidente (Camáño).""' En considera
.. ción. 

Se va a votar en gen~raly en pa~~cular. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafio)., .Queda sancio-
nado el proyecto de ley..' . . . . 

Se comunicará al Honorable Seriado. ' 

1 Véase el texto de la sanción en .. el A:¡~ndice. 
(Pág. 6048.) ; ' 

Honorable Cámara: 
' . . . ~ ~1 '.) . 

Las comisiones, qe Eduéación y 41:! Legislación del 
Trabajo han con~iderado iós pr<?y~<;to~ de ley del 
señor diputado Zúftiga, del ~efior diputado Storero 
y del sefior diputado Dragan, por el que se modifi
ca· el régimen de pásai'itías educativ~;ts, teniendo a 
la vista los proyectos qe•ley del "señor diputado 

. S®di (R. E.); expediente 854-D.-02 (f.P. N° 17) y del 
sefior diputado Gutiérrez (F. V.} y otros sefiores di
putados, expeqiente 899-D.-0~ ('f;P. N° 18)~ y, por 
las razones expue~tas en el informe que s,e ¡¡,compa
ña, y las que dará el miembro informante, aconse
jan la sanción del sig;uiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de J!iputados, ... 

Artículo lo - Créase ekSístema de 'Pasantías Edu
cativas como e)S:tensión orgánica dél sistema edu
cativo nacional a partir del nivel polimodal o su equi
valente, a cumplirse en empresas y organizaciones 
públicas o privadas con personería jurídica. 

Art. 2°- Se entiende· éomo- ''~P.!tsahti!l, éd,ucativa" 
· al conjunto de actividades de carKctér formativo que 

realicen los estudiantes en empres.as'·u· organizacio
nes, vinculadas estrictai±lerite 'cori los contenidos 
de los estudios que cursan' eh' tiní~dt!!r.'ooi.icativas. 

Art. 3o':_ Los objetivos del sistema '4e' pasantías 
educativas son lograr que el; J>iis?~te:, , . .. · , . 

a) Realice prácticas, concordante.s,.con las pres
cripciones conteriidas en el currículo de la 
carrera ·que cursa, en las organizaciones y 
empresas referidas en el ·artículo 1 o de la pre
sente ley para complementar su formación 
académica; 

b) Incorpore aprendizajes que lo vinculen a si
tuaciones reales del mundo del trabajo; 

e) Adquiera conocimientosit¡ue contribuyan a 
mejorar sus posibilidades de inserción futu
ra en el ámbito ,laboral; 

d) Aumente el ~nocimientory manejo de tec-
nologías vigentes; ,;;;.-: 

f!) Cuente .con herramientas ~qe¡ ooptribuyan a 
, r ¡ ,. una correcta el~ciónpro(el)ffinal futura; 

./) Se beneficie con el mejoramiento de la pers
pectiva educativa .a partir dl'1 vinculo entre 
las ill.S~iWcioll#s: educativ~~l ~ las organiza
cioncs JU~tp.presas referidas. C» el artículo 1 o 

de la. pre!sente ley_ J: 

. Art. 4°·,- Pam implementar el.sist61na de pasantías 
educativas, los organilsmos de cdnducción educa-
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ti va reconocidos deben celebrar convenios marco Art. 8°- Cada unidad educativa debe conservar 
con las empresas y organizaciones en las que se ''ios originales de los convenios marco e individua
aplicará dicho .sistema. · ' les de pasantías educativas, llevar un registro de 

Art. 5°- En los convenios marco de pasantías los mismos y supervisar su ci,IIIlplirniento. 
educativas, ~ben constar como mínimo los siguien- , . Art. 9°- Las empresas y organizaciones públicas 
tes requisitos:" o:privadas deben conservar los originales de los 

a) Denominación domicilio sonería de las conv~nios marco e individuales que suscri_ban en 
.. part ·s· · lo ' ·b . y per los térnun,os de la presente ley, llevar un regtstro de e que suscn en, 1 . . . -1:. 1. · 1 bl ·d . . . . os mtsmos y uar cump muento a o esta ec1 o en 

b) ~bJetl~'os pedagógtcos de las pasantías el artículo 19 de la ley 25.013. 
educattyas·, 

e) Derechos y obligaciones de las partes; 
d) Características de las actividades que inte

gran l~s pasantías educativas y las condi
ciones en 'las que éstas se llevarán a cabo; 

e) Régimen de asistencia y licencias por exa
men, enfermedad y accidente para los pasan
tes; 

./) Régimen de la propiedad intelectual de las 
creaciones e innovaciones que resultaren de 
la actividad del pasante; 

g) Régimen de la cobertura médica de emergen
cias a cargo de la empresa u organización; 

h) Planes de capacitación tutorial que resulten 
necesarios. 

Art. 6° - Cada pasante o su representante legal 
debe ·celebrar un convenio individual con los firman- · 
tes del acuerdo marco, el cual contendrá las condi
ciones especificas de la pasantía educativa. Este 
convenio debe instrumentarse conforme a las pau
tas del convenio marco, que debe ser anexado para 
la notificación fehaciente del pasante. 

· Art. 7° ~ En los convenio~ individuales de pasan
tías educativas ·se harán constar como mínimo los 
siguientes requisitos: 

a) Nombre y apellido, denominación, domicilio 
y personería de las partes que lo suscriben; , 

b) Plari de pasantía según lo establecido en el 
articuló 14 de la presente ley; 

e) Lugar,, dur~~iQn, y 1?-orari()s que ,cumplirá el 
, · · pasa~te; • · . · · · 

· d) Monto, feeha y lÚ:gar d~ pago de la asigna
ción' estímulo; · '· 

·'e) Der~chósy qhligaciones dt~,las partes; 
j) Enumeraci9n de las, ta~eas. ~signadas al pa-
. sante; ·:: 

g) Régimen pe asistencia yJicencias por exa
men, enfermedad y accidente para el pasan-

, te; . _ . , 
h) Régimende la propie,dadintelectual de las 

, creaciones e innovaciones que resultaren de 
la actividad del pasante~ 

i) Designación de los tutores ett representa
ción de las partes referidas en el artículo 1° 
de la presente ley: ' · · ' · 

Art. 1 O. - Las pasantías educativas no originan 
ningún tipo de relación laboral entre el pasante y la 
empresa u organización en la que éstas se desarro
llen. Esta figura no podrá ser utilizada para cubrir 
vacantes o creación de empleo nuevo y/o reenlpla
zar al personal de las empresas y· organiZaciones 
públicas o privadas. 

Art. 11. - La duración y la carga horaria de las 
pasantías educativas estarán definidas conforme a 
las curriculas respectivas y a las características de 
las actividades a desarrollar, no pudiendo exceder 
un máximo de: 

a) Tres (3) meses y diez.(lO) horas semanales 
para estudiantes del nivel polimodal o equi
valente; 

b) Doce (12) meses y veinticinco (25) horas se
manales para estudiantes de instituciones 
regidas porlaley 24.521. 

Cumplidos los plazos máximos establecidos, la 
pasantía educativa no podrá ser prorrogada ni re
novada a favor del mismo pasante. 

Art. 12.- Las actividades de pasantías se lleva
rán a cabo en las instalaciones de las empresas u 
organizaciones, o en los lugares que éstos dispon
gan por el tipo de labor que desarrollan. Dichos ánl
bitos tienen que reunir las condiciones de higiene 
y seguridad dispuestas por la ley 19:587. Además, 
las empresas u organizaciones deben incorporar 
obligatoriamente a los pasantes al ámbito de apli
cación de la ley 24.557 y sus-normas reglamenta
rias, y acreditarlo ante la. unidad educativa corres-
pondiente. ·· 

Art.· 13.- Los pasantes recibirán una suma de di
nero en calidad de asignación estínmlo para viajes 
y gastos emergentes. Se admitirán pasantías sin 
asignación estímulo cuando se desarrollen en or
ganizaciones privada,s sin fines de lucro, salvo cuan
do realicen tareas lucrativas y/o rentadas para ter-
ceros. · 

Los pa¡¡antes recibirán, conforme a las caracterís
ticas de las actividades que realicen, todos los bene
ficios regulares que se acuerdan al personal (come
dor, ;ianda, transportes). · 

Art. 14.- Los tutores de ambas partes deben ela
borar un plan de pasantías educativas que determi
nen su- estructura y el prooeso formativo para alcan
zar los objetivos pedagógicos. 

• 

• 

• 
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Art. 15. - La implementación del plan de:pasantías· " · ·. '' · j(,Jf~iiati. -'\.UJJar¡f,. G. Puig ·de Stuhri1f 

educativas, su contro}·}!ievaluación áenLresponsa• -:1)!:- ¡') ._; .:.,;J.,.{aria dei·Canneh e Ricb, -María 
bilidad de los tutores; quienes, ela:bmmrán informes i · '"' •' N: Sodá. - Mcirgarita R;' Stolbiz:er. -
periódicos sobre el mismo. En d término de treinta Hugo G. Storero.-'"-'0Vidi(J O. Zúñiga. 
(30) días corridos posteriores a la; fib.alización de la 
pasantía educativa, los tutores deb~rn remitir a la 
unidad educativa un infon:ne ,F;q~ la, .evaluación del 
desempefio del pasante. ,,._.;·. ..· 

Las partes firmantes extende~4n a los pasantes un 
certificado de pasantía edu9~úva en. el que conste 
la duración de la pasantía, las actividades desarro~ 
liadas y el área en las que éstas se cwnplieron. 

Art. 16.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se;: 
guridad Social de la Nación ejercerá el contralor del 
cumplimiento de la presente ley para que no se al
teren sus objetivos. En caso de iQcumplimiento de 
esta normativa, la pasantía educativa _perderá el ca
rácter de tal y será considerada contrato laboral por 
tiempo indetemiinado. Endicho caso, regirán todas 
las sanciones e in~mnizaciones que correspondan 
para la relación laooral no registrada. 

Art. 17. - Las empresas y organizaciones tendrán 

Hondra~l<~~ara: · " ' ' _ . ::·;·,', ;! 

Las comisiones.de Educación y de l&gislación del 
Trabajo, al CQnsiderar-los proyectos de ley del sec 
.flor diputado. Zúñiga, del $e.í'ior diputaqo S torera y 
del sefior diputado Dragan, sobre modjficación del 
Régimen de pasantias educativas, teniendo a la vista 
los proyectos de ley del sefior diputado Saadi (R. 
E.), expediente 854-D.-02 (f.P. N~ 17) y del.sefior di
putado Gutiérrez (F. V.) y otros sefioreqiiputad9s, 
eX}X:diente 899~D.-03 (f.P. N° 1,8) y que se somete a 
la ·sanción de esta Honorable Cámara, han creido 
conveniente modificarlos tomando en cuenta ~as. si
guientes consideraciones: 

Consideraciones generales 

un cupo máximo de pasantes que el Ministerio de 1. Estructura sistemática 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación fi
jará a través de la reglamentación correspondiente. 
Quedan exentas de esta limitación las organizacio
nes privadas sin fines de lucro, salvo cuando reali~ 
cen tar~as ll!crativas y(o rentadas par,a terceros. · · 

Art. 18. - Abróganse la ley 25.165, los decretos 
340/92, 1.200/99, 1.227/01 y demás normas ·que S!! 
contrapongan a la pre~ente. _ · 

Art. 19. - Derógase el articulo 2° de la ley 25.013 
y er articulo 7° del decreto, 487/200q .. 

Art. 20.- Cláusula transitoria. Los contratos de 
pasantías que se encuentren vige¡;1tes al momento 
de la promulgación de la presente ley.deberán ade
cuarse a sus prescripciones en .. el término de .ciento 
ochenta (180) días, excepto en lo referido al artículo 
11 de la presente ley, los que se cumplirán hasta la 
fmalización, no pudiendo ser renovados rii prorro
gados. 

Art. 21. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2003 . 

Olijela del Valle Rivas. - Saúl E. Ubaldini. 
- Me/chor A. Posse. - Argentina 
Cerdán. -- Adritina R. Bortolozzi dé 
Bogado. -Marta !.'Di Leo. - Eduardo 
G. Maca/use. -- Blanca/. Osuna - Juan 
J. Mínguez. - ISmael R. Cortinas. -
Elda S: Agüero. - Mónica S. Ama/di. -
Alfredo E. Allende. ~ Ornar E. Becerra. 
- Jesús A. Blanco. - Pascual 
Cappelleri. - A.farcelo L. Dragan. -
Daniel M Esaín. - María T. Ferrin. -
Alejandro O. Filomena. -- Rubén H. 
Giustiniani. - Griselda N. Herrera. -
María E. Herzovich. -Fernando C. 
Melillo. +Alberto J. Piccinini. - Norma 

El presente dictameii contiene las ~dguienu;s pai~ 
tes: · · .. -· · · 

a) A~bito de aplicación de la nor:ma (artículos 
roy 2"); . . . 

b) Obj~tivos a lograr teniendo como prioridad)os 
objetivos pedagógicos (artículo 3"); 
, . e) Instrumentación y requisitos de los ,conve

nios marco. e. individuales de pasantías· educativas 
(artículos 4° al 7°); i- · · 

l'-d}•Registro y archivo de los conveniosi·marco ·e 
individuales (artículos 8° y 9"); 

e) La naturaleza no laboral de las pasantías edu
cativas y sus limitaciones (artículo 10); . 

j) Duración máxima de la pasantía. educativa (ar-
tículo 11 ); . · 

g) Regulación de 'ios derechos del pasante -:-con
diciones de higiene y seguridad, protección .en caso 
de accidentes, asignación estímulo y certificación 
de su pasantía,- (artículos 12, 13 y 15); 

h) Elaboración e implementación de un plan de 
pasantías (artículo 14 y 15); .; 

i) Autoridad de aplicación y sanción ante eliin~-
cwnplimiento de esta norma (artículo 16); · '' · ' 

j) Necesidad de establecer vía reglamentaria up. 
cupo máximo de pasantes que podrán tener las en'l~ 
presas (artículo 17); · 

k) D~ísión firme de unificar toda lanormativa: 
existente'; 'dando el real carácter pedagógico de las 
pasantías educativas y evitar. el uso abusivo de esta. 
modalidad que encubra fraude la,bqral (artículos 16, 
18y 19); . . . ... . 

. ·/J·ll;,acláusula transitoria permite articular la ade
cuación de las actuales palllmtíás :educativas a la 
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nueva normativa. Respetando el principio de irre
troaétividad de las leyes se permite que los contra
tos previamente suscritos cumplan con el periodo 
estipulado en los mismos. 

2. A1étodo de tratamiento del tema 

Las distintas normativas que coexisten en la ma
teria con aplicación parcial y en algunos casos su
pletorias, fueron tratadas en su coriji.lilto 'y la direc
triz establecida fue unificar, integrar y realizar una 
normativa que sea simple; que contenga en fonila 
Clarillos objetivos que desde siempre se plantea
ron las pasantúis c;:ducativas. y cerrar toda posibili-
dad al fráude laboral. · · · 

Al ser uria ley que sintetice la normativa existen
te y unifique la regulación de las pas&ntías educati
vas, se consideró innecesario encabezar dichos ar
tículos con títulos. La redacción está orientada. a ser 
simple, directa y evitar las ambigüedades. · 

Se prestó especial atenciÓn en no introducir ele
mentos que confundieran a las .pasantías educati
vas con las relaciones laborales. Sin petjuicio de ello 
y a contrario sensu, se deja claramente especifica~ 
do que las pasantías educativas. es una figtp"a .con 
objetivos específicos y su utilización para encúbri.r 
relaciones laborales fraudulentas es sancionada. 
. Especial atención se dio al tratamiento' de un ele-

,.~ mento innovador y fiscalizador de estas ·rel~ciones; 
como son la obligatoriedad de la firma y registro de 
los convenios marco e individuales. Ade:tilás de de
terminar su autoridad de aplicación en el Mirtisterio 
de Trabajo y Seguridad Social de la Nación por te~ 
ner éste el poder de policía necesario para la fiscali
zación del sistema y evitar la utilización del sistema 
de pasantías para encubrir relaciones laborales frau
dulentas .. 

3. Fuentes 

En la concreción de esta tarea legislativa propues
ta se han utilizado premisas .orientadoras p¡:evias, 
que se analizarán más adelante, sobre .las cuales se 
ha. proc1.1rado manterier la lín~a estructura l. del pre-
sente dictame,n. , ' , . . . , . .·. • 

Cada artículo es producto de un profundo estu
dio, debates 'y reflexiones, teniendo los' ánteceden
tes legislativos, los proyectüs 522-0:~02 'del·diputa
do Hugo Storero; 333"D.-02 del diputa:dó Ovidio 
Zúfiiga; 8S4-D.-02• del diputado Ramón E: Saadi; 
4.0SO-D.-02 del diputado Marcelo Dragan; 899-D.-
03 del diputado Francisco Gutiérrez, datos· .tomados 
por la comisión en años anteriores al· recibir a gru
pos de pasant¡;s . e instrumep.tos que se utilizan en 
la actualidad por las empresas y univer~idades. Ade
más de posiciones doctrinarias en la ~atcria .. 

4. Principios generales orientadore~· 

Se tuvo como base los principios• de integralidad 
de la norma, igualdad de tratamiento a todo el siste-

ma educativo n¡¡cional y protección de los objeti
vos básicos de las pasantías educativas y en tal 
sentido se tuvieron particularmente en cuenta los 
lineamientos que fija en la materia la Ley Federal de 
Edueación (24.19S) y la Ley de Educación Superior 
(24.S21) a saber: 

l. La valorización del trabajo como realización del 
hombre y de la sociedad y como eje vertebral del 
proceso social y educativo (Ley Federal de Educa
ción, 24.195, de la política educativa, artículo S0

, in
ciso J). 

2. La armonización de las acciones educativas 
formales como la actividad no formal ofrecida por 
los diversos sectores de la sociedad y las modalí
dades infomiales que surgen espontáneamente en 
ella (Ley Federal de Educación, 24.19S~ de la políti-
ca educativa, artículo S0

, inciso o). ' · 
3. Incorporar el trabajo como metodología peda

gógica en tanto síntesis entre teoría y práctica, que 
fomenta la reflexión sobre la realidad, estimula el jui
cio crítico y es medio de orgariización y promoción 
comunitaria (Ley Federal de Educación, 24.19S, edu
cación general básica, artículo lS, inciso e). 

4. Desarrollar habilidades instrumentales, incor
pOfl\ndo el trabajo como elemento pedagógico, q\le 
acrediten para el acceso a los sectores de la pro
ducc.ión y de trabajo (Ley Federal de Educación, 
24.19S, educación polimodal, artículo 16, inciso d). 

S. Incorí)orar con los debidos recaudos pedagó
gicos y sociales, el régimen de alternancia entre la 
institución escolar y las empresas. Procurando que 
las orga:nlzadones empresariales y sindicales asu
man un compromiso efectivo en el proceso de for
mación;; aportando sus iniciativas pedagógicas, los 
espacios' adecuados y el acceso a la tecnología de 
muildo dé1'trabajo y la producción (Ley Federal de 
Educación, 24.19S, educación polimodal, artículo 17). 

6.. Brindllr una formación profesional y reconver
sión peimanente en las diferentes. áreas el saber téc
nico y práctico de acuerdo oon los intereses de los 
alumnos y la actual y potencial estructura ocupa
cional (Ley Federal de Educación, 24.19S, educación 
superior, ártículo' 20). 

7. Tender a una formación individualizada. nor
m¡¡liza4ora e integradora, orientada al desarroÍlo in
tegra) de la persona y a una capacitación laboral que 
le p~ita su incorporación al mundo de trabajo y 
la producción (Ley Federal de Educación, 24.19S, 
educíleión especial, artículo 28, inciso b). 

8. Promover la organización de sistemas y pro
gramas de formación y reoónversión laboral, los que 
serán·altemativos o complementarios a los de la 
educación fom1al. Estos sistemas se organizarán con 
la participación concertada de las autoridades labo
rales, organizaciones sindicales y empresarias y 
otras organizaciones sociales vinculadas al trabajo 
y la producción (Ley Federal de Educación, 24.19S, 
educación adultos; artículo 30, inciso b). 

• 

• 

• 
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9. Promover convenios con asociaciones in ter- . to 340/92: Este término es utilizado ·para :identificar 
medias a los efectos de realizar programas conjun- la figura efi.:virtud de la cual alumnos y docentes 
tos de educación no formal que. respondan a las de- , . ··(no. incluye a: profesionales):; podian ser ocupados 
mandas de los sectores que representan (Ley por empresas y organismos· públicos o privados. 
Federal de Educación, 24.195, educación no formal, A comienzos de· ~995' se dictÓ el decreto 93/95 
articulo 35, inciso d). para implementar el régimen de pasantías en el ám-

10. Contribuir con asistencia técnica para la for- hito de la administración pú@lica nacional, dentro
mación y capacitación técnico-profesional en los del marco del decreto 340/92 e introdujo la posibili
distintos niveles del sistema educativo, en función dad de contratar como pasanti~s a graduados que 
de la reconversión laboral en las empresas indus- no superaran la antigüedad de un año ·de haberse 
triales, agropecuarias y de servicios (Ley Federal de recibido. 
Educación, 24.195, del Ministerio de Cultura y Edu- Este cuadro de situación fue.&ustancialmente mo-
cación, articulo 53, inciso m). dificado a partir de la sanción dela,1ey 25:013 (1998), 

11. Proporcionar formación científica, profesio- pues a través de sus artículos 21 y 22 · derogó las 
nal, humanística y técnica en el más alto nivel, con- normas de la ley 24.013 que regulaban el contrato 
tribuir a la preservación de la cultura nacional, pro- de práctica laboral (a excepción· de los articulos 41 
mover la generación 'y desarrollo del conocimiento y 42). Sin embargo manteniendo la finalidad de la 
en todas sus formas, y desarrollar las actitudes y figura derogada la nueva norma en su artículo 2° 
valores que requiere la formación de personas res- instituyó una figura que llamó "contrato de pasan
ponsables, con conciencia ética y solidaria, reflexi- tía", dejando su reglamentación en cabeza del Mi
vas, críticas, capaces de mejorar la calidad de vida, nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
consolidar el respeto al medio ambiente, a las insti- la Nación. No .se estableció ~n ese cuerpo legal la 
tuciones de la República y a la vigencia del orden naturaleza de dtcho contrato, st era laboral o no. Esta 
democrático (Ley de Educación Superior, 24.521, de normativa fue reglamentada a través del decreto 
los fines y objetivos, articulo 3~. 1.227/0 l, establece un plazo máximo de dos años. 

12. Formar científicos, profesionales y técnicos, En este decreto no interviene la autoridad educati
que se caractericen por la solidez de su formación va y se dirige según la norma a estudiantes des
y por su compromiso con la sociedad de la que for- ocupados. Establece el carácter no laboral del con
man parte (Ley de Educación Superior, 24.521, de trato. 
los fines y objetivos, articulo 4°, inciso i}. También recurrió al término "pasantía" la poste-

13. ID.crementar y diversificar las oportunidades rior ley 25.165 (Pasantías Educativas - 1998) para 
de actualización,. perfeccionamiento y reconversión posibilitar la ocupación de estudiantes y docentes 
para los integrantes del sistema y para sus egresa- de. educación superior, fuera de la órbita del dere
dos (Ley de Educación Superior, 24.521, de los fi- cho del trabajo. Esta norma establece un periodo 
nes y objetivos, articulo 4°, inciso i). máximo de un año .. 

14. Prever como parte de la formación la realiza- ·Para sorpresa de todos en el decreto 487/2000, 
ción de residen~i~s programadas, sistemas de alter- •destinado a modificar la ley 25237 del Presupuesto 
nancia u otras formas de prácticas supervisadas, que de la Administración Nacional para el ejercicio 2000, 
podrán desarrollarse en las misrnas instituciones o introduce y absolutamente fuera de contexto la mo
en entidades o empresas públicas o privadas (Ley dificación del articulo 11 de la ley 25.165, llevando 
de Eduéación Superior, 24.521, de la responsabili- de un año el máximo a cuatro años. De esta manera, 
dad jurisdicciol}lll, artículo 15, inciso e). desnaturalizando el objetivo de la pasantía educati

Consideraciones en particular 

l. Antecedentes legislativos 

Eri el derecho argentino las respuestas normati
vas a la posibilidad de acceder a un puesto de tra
bajo para realizar tareas relacionadas con la forma
ción académica, han sido variadas en cuanto a las 
formas y procedimientos. 

En el ámbito laboral, a través de la ley 24.013 (Ley 
Nacional de Empleo - 1991) se ha incorporado el 
"contrato de práctica laboral", derogada posterior
mente a través de la ley 25.013 (1998). Esta figura 
vedaba la posibilidad de reiterar el contrato con el 
mismo empleador u otro distinto. 

La normativa que primero utiliza el término "pa
santía" para sacarlo del ámbito laboral fue el decre-

va, eleva a cuatro años el período máximo de la pa
santía educativa a igual que el decreto 340/92 aún 
vigente. 

En el año 2001, se dicta el decreto: 1.227 que re
glamenta el articulo 2° de la ley 25.013 ya explicada. 

Por todo lo expuesto, existen en la actualidad di
versas normas que se ocupan de regular el acceso 
a un puesto de trabajo para efectuar tareas vincula
das con una formación teórica previa: las leyes 
25.013 y 25.165 y los decretos 340/92, 93/95, 487/ 
2000, l.200/99y 1.227/01. 

En toda la normativa existente se diferencia per
fectamente lo que es un contrato :de aprendizaje (ar
ticulo 1°, ley 25.0 13); de las pasantías educativas. 
Mientras que en el primero 'debe haber un espacio 
temporal para la formación teórica, en el segundo 
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este requisito es presupuesto para 'la cóiitra~ción, cos, mientras la ley 25.013 (articulo 2°) se refiere a 
ya que su. propósito es brindarle al pasante conocí- un "contrato de ·pasantía", la ley 25.165 (artículo 9") 

. . mientos prácticos para insenarse en el mundo del dice que "h:Csituación de pasantía no generará nin
. ,,. trabajo. La causa fm de la pasantía queda de esta gún tipo de relación jurídica entre el pasante y el 
.: " manera clru:amente defini\ia. organismo o empresa en la que aqUél preste servi

Una característica que diferencia a los contratos cios". Esta última es ilógica porque siempre que hay 
. " de pasantías y de aprendi:z;aje del;resto de las mo- acuerdo de partes para el cumplimiento de obliga

dalidade~ laboraJ!<s es qpe la .. callsa viene dada del · ciones predeter.minadas por el orden normativo, se 
:

1 
;,blaRo,fie .. ; 9.Him.,prysta .e\ serMi,cio,:y ___ .no del que da tra- genera una relación jurídica entre ambas, por más 

ajo. , . ., . , , . que el legislador lo niegue. 
Un gran tema es la naturaleza jurídica de las pa- Teniendo en cuenta estas características se pro-

santías y de ahí todas las reservas realizadas a tra- pone en este dictamen por un lado la insttumenta
vés de decretos y convenios, tendientes a desligarla ción del contrato de pasantía (aceptación de exis
del ámbito laboral. Sin erp.bf!fgo la ley 25.013 en su tencia de relación jurídica) a través de un acuerdo 
articulo 2° utiliza el término "empleador", que con- marco (artículos 4° y 5°) y un acuerdo individual (ar
forme al articulo 26 de la Ley de Contrato de Traba- ti.~ulos 6° y 7"); y p~r el. ?tro se deja exRres.a ~~n
jo, no es sino el que requiere los servicios de un cton de la deslaborahzacton de esa relacton Jundica 
"tr~bajador", ést~ que~ caracterizado en el ~ícu-,.·_{artículo lO) . . ¡~j¡ 
lo 25 de. aquel cuerpo normativo, como la persona La desliümralizadÓn tiene un límite que le fija la 
fisica que se obligue o preste servicios en .las con- ; propia norma¡ y en caso' de m cumplimiento de las 
diciones previstas por .lo':>, artículos que· definen el . pres~pciónes de la misma, la relación jurídica deja 
contrato y la relación de ,qabajo, independientemen- de ser 'una pasantía educativa y pasa a ser una re-
te de la modalidad de la prestación. lación laboral por tiempo indeterminado (articulo 16). 

Recientemente, a través del decreto l. 227/01, se En este ·sentido, el dictamen propuest(), viene a 
trata de fijar la naturaleza.no laboral de la nollÍlativa ser claro y a crear una seguridad jurídica que bene
precedentemente analizada, sin lograrlo claramente ficiará a las partes intervinientes, toda vez que las 
ya que establece una serie de normativas que asimi- obligaciones y deberes de las mismas están clara-

. , Ja .al pasante con el ~bajador. Al sólq efecto de dar mente identificadas, al igual.que la sanción en caso 
un ejemplo cuando se refiere a la "compensación de incumplimiento. 
dineraria", establece que no será inferior a la remu
neración mínima convencional (artículo 6"). 

Situación extrema se da en el decreto 340/92 (ar
ticulo 4°) un grave error que fue trasladado poste
riormente a la ley 25.165 (Pasantías Educativas para 
Educación Superior, artículo ~), y este error fue y 
es que entre los pasantes y las empresas u organi
zaciones no existiera vinculo jurídico de ningún tipo. 
Este error se ha S\}bsanado por' un lado no hacien-

. , do referencia a dichas normativas, y por el otro lado 
dejando aclarado que lo que no constituye la pa
santía educativa es una relación laboral. 

: . : . . . . ~ . ' ' ) :· ' ¡ ; ll ' : : ' 

·. ,,}· · Nat,ur~~lff~>J¡ilr,fd~~~ ~~~,,f,áj.Pdf#tl/la e4ur;qttva 
, . : , ;: En la 'Gict:ermiriación cle l:a natunHeza jurídica de la 

' .: ;pásantíi:t educativa hay dos· características a tener 
en cuenta: 

;1. La causa fin de ·la pasantía que es brindar al 
estudiante que ya tiene 1lna formación teórica, co
nocimientos :pn\ct,ip,os para insertarse en el mundo 
.d~l trabajQ. , ·¡~. : ...... ,. 

.. 2. La deslaooriZación de ·la· figura de la pasantía, 
. cpmq herramienta necesaria para la promoción y el 
.-:fomento de esta vía de acceso al siste11la;producti
vo. 
. , E,n cuanto al primer punto, tanto el articulo' 2° de 
la ley 25.013 como la ley 25.165, el tratatniento,dado 
es, .i4.~ntico: Sin embargo en cuanto al segundo pun-

' tó a!DRas, ~crYt(S¡tqpptan, criterios extremos e ilógi-
. : ' ; í '. ; ; ' ' j ¡ ' f J. : ! : ' ' . . .) ~ ' ¡ .' 1 

3. Ambito de aplicación 

Como ya quedó claramente expresado, este dic
tamen pretende unificar en una sola normativa todo 
lo referente a pasimtías educativas y a eliminar i.pcer
tidumbres sobre la aplicabilidad del decreto 340/92. 

Por un lado, la sanción de la ley 25.165 circuns
cribía su aplicación a estudiantes de educación su
perior, sin derogar la aplicación a ese ámbito del 
mencionado· decreto; y por otro, _lado, el ámbito de 
aplicación del decreto 340/92se ha devenido inapli-

. , yable )"ir que él ~ist~ina ~4UCAÜvo na~iÓnal alli plan
teado en la actualidad no', existe, a pártjr, 4t~ la ley 
2~1~. ' . 

En cuanto al qec¡;eto, 93/95 es· aplicable sólo a la 
administración pública nacional y para estudiantes 
de grado o graduados, dictado en virtud del decre-
to 340/92- hac;iendo de éste una interpretación erró
nea, t.oda vez• que :no incluía en el sistema de pa- ' 
santías educativas·a graduados. 

El· artículo 2~ de la ley 25.013, que Juego de espe
rar su reglamentación por ·varios años, a través del 

. decreto 1.227/01 se refiere a estudiantes desocupa
dos,. cuando ya la ley 25.165 se refiere a pasantes 
que no estuvieran haciendo otra pasantía. 
.: De tal modo qué este dictamen es abarcativo y 
comprende a todo el sistema educativo nacional vi
gente (articulo 1 °) y para aquellos casos de apren
dizaje de oficios podrán incorporarse al mundo del 

• 

• 

• 
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• .1 trabajo a través del contrato de aprendizaje, articu~ 
• lo 1° de la ley 25.013. También esta figura podrá ser 

utilizada por los graduados en los primeros afíos, 
toda vez que el contrato de pasantía puede prece
der al de aprendizaje. 

• 

• 

• 

4. Autoridad de aplicación 

Como se aclara en otra parte de: este informe el 
consenso acerca de la autoridad de aplicación pro
puesta fue unánime en el sentido de que deJ>e ser 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-

. cial de la Nación, 'la que debe aplicar esta ley (ar
tículo 16). 

La posición sobre si al poner en cabeza de este 
ministerio se está poniendo en el ámbito laboml a 
la pasantia educativa es · atendible, pero niucho más 
atendible es evitar el tiso fraudulento de este con
trato para encubrir fraude laboral. En este sentido 
la única autoridad con verdadero poder de policía 
en la materia es el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación. · 

No existe en la realidad una viabilidad práctica 
operativa en cumplir esta función el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, ni poder fiscalizar 
a las empresas u organizaciones por ejemplo el cupo 
máximo de pasantes. 

5. Partes inter.vinientes. 

-El pasante: 
La ley 25.165 ha sido un gran avance respecto 

de los contratos formativos de la Ley Nacional de 
Empleo (24.013) en el sentido de que el contmto de 
práctica laboral (articulo 51) y el contmto de forma
ción (artículo 58), en la actualidad derogadas (ar
ticulo 21 de la ley 25.013), emn sumamente rígidos 
al referirse al "primer empleo" e impedía reiterar el 
contmto con el mismo u otro empleador y ambos 
contmtos se excluían mutuamente. 

A partir de la ley 25.165, la pasantía, al ser de na
turaleza no laboral, puede perfectamente preceder 
al contrato de aprendizaje (artículo 1°, ley 25.013) 
que se encuentra en la órbita laboral. 

El dictamen propuesto mantiene esta caracterís
tica flexible y sólo fija un límite temporal respecto 
del mismo empleador (articulo 11), dentro del plazo 
máximo previsto puede haber renovaciones de los 
contmtos con el mismo empleador. 

En concordancia con la causa fin de_ la pasantía 
educativa, el pasante debe revestir la calidad de es
tudiante al momento de ser contmtado, característi
ca ya prevista en el artículo 2° de la ley 25.013 y en 
laley25.165. · 

m deert::lo 93/95 que fue dictado conforme el dt::
creto 340/92, según su letra, pero apartándose en el 
sentido de que establece la pasantía educativa en 
la órbita de la administración pública nacional para 
estudiantes de grado y graduados con no más de 
un afto de antigüedad. 

En lo que respecta 'al'pasante, a diferencia de la 
normativa existente, tiene oomo unO de l~s requisi
tos del convenio individual en lo· referente' a su pro-
piedad intelectual (artículo 7°, inciso h). · · 

Rescatándose lo que disponía el articulo 54 de la 
ley 24.013, ausente en la ley 25.016·Y' la ley 25.165, 
se establece la. obligatori~ad de entregar un certi
ficado de pasantía educativa a fm de .a¡;;reditar la ex
periencia adquirida por d pasante (articulo :15). Esta 
obligación también lo traen los proyectos legislati
vos tratados. 

La obligalorit:dad de la inclllllión ',!el pasanlt: a la 
cobertura de la Ley de Riesgos del Tr¡1bajo (24.557), 
tiene su antecedente en el decreto 491/97 que in
troduce dicha cobertura para los pasantes. 

La LRT en su articulado (artículo' 2°~ punto 2.) cla
mmente deja abierta la posibilidad para: que el Po
der Ejecutivo nacional pueda incluir en el ámbito de 
la misma a: 

a) Los trabajadores domésticos; 
6) · Los trabajadores autónomos;· 
e) Los tmbajadores vinculados por relaciones no 

laborales; y ,,,: 
d) Los bomberos voluntarios. 
Si bien la postura de parte de la doctrina qué" con

sidera queJa contmtación de una pólizaiporire'spon
sabilidad civil es la via· para cubrir lós <liooidentes 
del pasante; lo cierto es que las empresas 'U! organi
zaciones estarán más alentadas a ingresar en el ám
bito de la LRT, por ser la misma tarifada y se esta
blecen claramente las situaciones y las rep8raoiones 
respectivas para cada caso .. ·:: ,., ' ,., 

En este sentido al llevarlo al ámbito de· una póli
za por responsabilidad civil, y al no ser una rela
ción laboral, el pasante puede,reclamar civilmente 
los daftos sufridos sin límite alguno, con lo cUal se 
toma en una .situación que en· definitiva no propi
ciará la realización de las pasantias. · 

Cabe recordar que la póliza por responsabilidad 
civil contiene un monto de ·cobertura que bien, pue
de no cubrir el monto de los daftos, y en ese caso 
la empresa u organización debería afrontar. mayores 
costos que la de sus propios empleados en relación 
de dependencia. 

-Las empresas y organizaéiones públicas o pri
vadas: 

El primer desafío respecto de lás tomadoras de 
pasantes fue encontrar la fórmula clara y abarcativa 
de diferentes organizaciones ·de nuestr~ S!Jciedad. 
La fórmula encontrada, a diferencia de'los antece
dentes legislativos, está orientada a ihbd@rar como 
tomadores de pasantes a las organizaciopes no gu
bernamentales, con un único requisito tal es la 
personería jurídica. , . · 
· Este único requisito tiende a proteger el ámbito 

dentro del cual se llevará a cabo la pasantía educa
tiva y las responsabilidades y obligaciones que di
cha relación genera a las partes. 
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Hay en el dictamen que se propone respecto del 
tomador del pasante :cinco líneas claras de respon
sabilidad, corno requisitos para adherirse· a- este sis-
tema: ·; • 

l. Firmar un acuerdo marco y un·acUerdo 'ihdivi
dual de pasantía edueativa (artículos 4~>, 5°, 6° y 7~. 

2. Conservar los acuerdos maicó ¿ indiViduales 
llevar un registro y darcu.lnpliiiÍi~t~ alártic~o r9 
de la ley 25.013, que es registrar ante ·el Mirtísteyio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad SOO'ialde lilNadon. 

3. Respetar .el principio de correspondencia en
tre las funciones -~ tareas a,. asigp.ar con la forma
ción teórica que haya :aqqlW:idQ el pasante (artícu~ 
1 2

0 30' ... .... JJ.. . . 

OS y ,lnCISOa).• :;:;:-~ 1,¡:·;r.dr:. .. · ·,,: ·', , 

4. Cumplir cOJllas nonnas de. higiene y seguri
dad y acreditar, ante la unidad académica, .la cober· 
tl:lfa.;de. los pasantes:.para)'~asos..de accidentes; (lil!7 
tículo 12). 

5. Respetar el cupo máximo de pasantes a con
tratar~ conforme la reglamentación .que realizará la 
a~ton~. de apl~cación. (articulo 17). Aquí se pro
pone una excepción para las organizaciones de bien 
público sin fines de lucro. 

En cuanto al primer punto en la ley 25.165, se re
fiere (articulo 4~ sólo a un convenio entre la autori
dad educativa y la empresa u. organismo; mante
niendo el sentido del decreto 340/92. No se estipula 
claramente al pasante cOJno parte· importante de esta 
relación. De ahí la importancia de la ·obligatoriedad 
de la firma del acuerdo marco e individtial aquí plári.~ 
teada. Es responsabilidad primordial· de la empresa 
u ?rg;anismo cumplir con la instrun1entación y •los 
objetivos de la pasantía educativa;· pues de lo con
trario será sancionada (articulo 16).' El artículo 7° de 
la ley 25.165 otofga de'maneta confusa la posibili
dad de suspender o derniliciar el convenio en' caso 
de incumplimiento~· aparte: de' qo brindar al pasante 
esta posibilidad. · ,,. · . · " 

El inciso 2 estipula la· 'ol:JIÍ~a'toriedad del archivo 
y registro ante la autóri<;lad de aplicación fijado en 
el articulo 16. Esta herrái:nilmtii será decisiva para el 
control y fiscalización de esto~ contratos.· ·Supera 
de esta manera lo estipulado ei:{la ley 25.165· (ar
ticulo 8°) que establece la obligatoriedad del regis
tro sólo para la autoridad egucativa. .. . 

. En_ el tercer PU?to, en cuanto a la corresponden
Cia -citada la cl~u:;J.ad, deLartícule·.2° y 3° de, la Jey 
25.•1.65, se m!llÚ:lene ya. que es ,sumamente necesa
rio; .es -la causa.dñnide ·la. pasantía educativa. Debe 
haber correspondencia entre. ~1 grado, de formación 
(teórica) que .. tengai ,el, pasante al monll.entó de. s.er 
incorporado; las tareas que .le seanrconfiadas y el 
nivel de. fonnación práctica que en definitiva se le 
quiera dar. Sin esta correlación entre formación teó
rica previa; tareas asignadas y formaciún práctica 
buscada, 'Se -l!staria ante un conoreto fraude ·a la ley. 

En 'el cuarto punto, en ·cuanto ·al cumplimiento 'de 
las normas de higiene y :seguridad'se mahtiene-'en 

toda la normativa anterior, lo que varió a partir de la 
~ción de- la ley 24.557 (Ley de Riesgos del Traba
Jo);• fue que en su•artículo 2°, punto 2 inciso e) de
jaba abierta.la posibilidad para que las pasantías 
educativas, como relaciones no laborales, pudieran 
ser incluidas. Así es que el Poder Ejecutivo nacio
nal a través del decreto 491/97 incluyó a las pasan
tias~.~~D¡1f,t?bargo su vigencia es dudoso toda vez 
que. a,~FII;.Ye,~del decreto 340/9,2 dejo ~in efecto di
c~o·. ¡;I~ret9 con fundamentos en planes de promo
CIÓn• .d,e, t;:mpleo. Lo trascendente de este punto es 
que <tfi la misma ley está incluida la obLigatoriedad 
y que ·la misma debe ser acreditada ante la unidad 
académica. 

P~r· ú1Úmo, se debe establecer un cupo máximo 
que las erp.presas ptJCdan contratar, de no hacerse 
esta pre:v-üúón es.táriaÍnos dejando una puerta más 
I?flra .~1 ~a~e lafX?ral. De esta manera con la regla
~nenta,pióri {¡tJe 8Clntemple por ejemplo a las pymes 
o cons.iderapdo', por actividad, se evitará un uso 
abUsivo de este tipo de contratos. 
:-,La ,unidad, ed~tiva interviniente: 

La ley 25.16~ le confirió lll1 rol fundamental a las 
universidades. y unidades educativas tanto en la 
concreción, oqmo en el desarrollo y la culminación 
de la pasantía. 

Si bien ha sido un paso sumamente importante 
. en el sentido que ~s la indicada para resguardar la 

causa fm de la pasantía, lo cierto es que ese poder 
fiscalizador en la realidad no podía ser ejercido den
tro del ~mpito de las empresas u organizaciones tal 
comola,I~ le confipó (artículos 2° y 8~. 
. Este· ~uey0 . di¿taJ;llen D¡J.antiene ese rol fiscalizador 

de_ los ogjetiyo~ ~p,adtímicos de la cond~cción edu
~ti_v~ a l(avé,s; !1~ l~ f~~ de los conven~os marco e 
1fldiVIdual yJ~ ~l¡iborí!Cl9,J;J,,del plan de pasantía de 
IU,Ilbos ~to~s.(artíqulq.l~) .. Sil:l embargo, al no te
ner ~er de polic,í~,. ni ~r entrar en la esfera de 
actua~aón d,e)~~1 .eippresas u,organismos para con
trolar cumplmuentos )abqrale~ en general, se esta
blece· que. ()S á ll.¡nción. de .fiscalización debe cumplir 
el Ministerió de !rabájq, Empleo y Seguridad So
cial (artículo 16). 

Se maJ;Itiene,la obligatoriedad de llevar el archivo 
~· ry,gis_tro :4~,~~-s p~santüis educativas de la nonna
t}va ,'¡mterwr~ se.m¡;~rpora sl1 capacidad de con
trol' de la cooberttml de ~os pasap.tes por accidentes 
(artic.ulos 8 y P?· ,E~te te~ no,;t¡s m~nor si se tie
ne ~ cuen~ que .la. repartición cil(lcabva puede ser 
~9lid¡¡.iiámente r:esponsable en caso de' .accidentes 
9omo cónsecU:éhcia: de la. P!l;~-~tía';~ducativa. 
~ responsabilidad de la elaboración e implemen

tación del plan de pasantías ,es compartida (artícu-
los 14 y 15). . 

6. DurqciÓn del, cqntraio 

Este tema ha sido tina de las: grandes causas para 
el uso abusivo de la figura de la pasantía educati-

• 

• 

• 

• 
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va. Por lo tanto es un ~ma importantísimo a unifi
car en toda la normativa ~xistente y a ser coherente 
con la reiterada causa fm de esta figura. 

Si bien el decreto 340/92, establece 4 aftos el pe
riodo máximo para realizar la pasantía educativa, 
siendo ella excesiva teniendo en cuenta su objeti
vo, la ley 2S.16S de ·1998 (artículo ll) vino a poner 
coto a este excesivo periodo, sin embargo fue por 
poco tiempo. Tal como se dijera en el inicio de este 
informe, en un decreto .. referido al presupuesto de 
la administración nacional. 487/2000 (artículo 7"), mo
difica ese artículo y de un afto, lo lleva a cuatro años 
el período por el cual se puede extender la pasantía 
educativa. Este panorama es el que impulsa la pro
puesta de derogar el artículo 7° del decreto 487/2000. 
Coherente con esta postura, las abrogaciones y de
rogaciones propuestas (artículos 18,y 19} y determi
nar el tiempo máximo para la realización de la pa
santía en polimodal o equivalente en tres (3) meses 
y diez (10) horas semanales y para estudiantes de 
educación superior en doce (12) meses y veinticin
co (2S) horas semanales (artículo 11). 

7. Asignación estímulo 

Aquí aparece otra de las innovaciones del cuer
po legal que se propone, ya que a diferencia de la 
ley 2S.l6S (artículo lS) que descarta la gratuidad de 
las pasantías, aquí se establece una excepción para 
los casos de las organizaciones de bien público sin 
fmes de lucro (articulo 13). 

Esta introducción es muy significativa en este mo
mento que vive nuestra sociedad, ya que estas or
ganizaciones podrán implementar el sistema de pa
santías y por otro lado los estudiantes podrán 
capitalizar la experiencia lograda en las mismas . 

Olijela del Valle Rivas. 

ANIECEDENTES 

l 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

FRAUDE LABORAL Y REGIMEN 
DE LAS FASANTIAS 

Artículo 1°- Agréguese el articulo 12 bis a la ley 
2S.l6S que crea el Sistema de Pasantías Educativas, 
con el siguiente texto: 

Los contratos de pasantías no pueden su
perar el 3% del plantel de trabajadores en acti
vidad en la empresa que contrata. 

Art. 2°- En las regiones en las que exista activi
dad de temporada las pasantías deben realizarse, en 
los períodos de baja actividad de las· empresas con
tratantes a los efectos de permitir un mejor logro 
del objetivo educacional esperado. 

Art. 3°- Para garantizar el fiel cumplimiento de los 
objetivos del Sistema de Pasantías Educativas es
tablecidos en el artículo 2° de)a ley 2S.l6S, se agre
ga al texto de la mencionada ley el artículo 21 bis, 
que dice: · 

El Ministerio de Trahl,ljo de la Nación y/o las 
subsecretarías de Trabajo de· las provincias 
participarán juntamente con el Ministerio de 
Educación de la Nación en el oontralor de la 
aplicación del sistema de pasantiás educativas 
en las empresas, para evitar cualqtiier forma de 
infracción o fraude laboml. El Ministerio y/o las 
subsecretarias de Trabajo de las provincias, 
tendrán la facultad de aplicar las sanciones pre
vistas en esta ley. 

Art. 4°- Las empresas que adhieran voluntaria
mente al sistema deberán informar mensualmente a 
ese ministerio y/o a las subsecretarías de Trabajo 
de las provincias: 

a) Nómina de los pasantes; 
b) Actividades respecto a las cuales se va a 

realizar el entrenamiento; 
e) Horarios en los que se desarrollarán ias ta

reas, para lo cual deberán 4abilitar ui:J. tarje-
tero-reloj pam los pasantes; · 

d) Datos personales, profesión, oficio, antigüe
dad en el· desempefto, y demás .condiciones: 
exigidas de los instructores responsables de 
la capacitación de los pasantes en cada ém
presa. 

Art. so- Las infracciones a la presente ley se
rán calificadas como muy graves y serán pasibles : 
de las sanciones que establece el inciso 3 del ár
ticulo so del Régimen General de Sanciones por · 
Infracciones Laborales del Pacto Federal. del Tra
bajo, ley 2S.212. En casó de reincidencia será apli
cable la sanción prevista en el inciso S del cita- : 
do artículo. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Eje{;utivo. 

Ovidio O. Zúñiga. - Alfredo N. Atanasof 
- Héctor J. Cavallero. - Lorenzo A. 
Pepe. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara d,e Diputados, ... 

Artículo 1 o- Sustitúyase el articulo . 2° de la ley 
2S .16S por el siguiente: 

Articulo 2°: Se entenderá como pasantía a la 
extensión orgánica del sistema educativo en 
empresas u organismos públicos o privados 
para que los estudiantes realicen prácticas for
mativas vinculadas estrictamente a lo~ estudios 
que cm-saren, para completar su formaeión. 
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Art. 2°- Sustitúyase el artículo 3° de la ley 2S.16S 
por el siguiente:. ~-', · 

Artículo 3°: Los objetivos del Si~t~ma de. Pa
santías Educativas son: 

- Realizar prácticas en organismos y em
presas para complementar la formación 
académica. · 

- ~eral- wi aprendizaje e.n situación real · 
de su. futuro· trabajo como profesional. · 

- Incorporar conocimientos que mejoren 
su inserción en el mercado laboral. Au.! ·· 
mentar ~1 cÜrioci~ento y•tnanejo detec.L'' 

-•nol(!)gías•aVIIlnzadaS'.' ··"· _,. ,.,. :·, :· 

- Vincular al ámbito educativo con orga-
nizaciones públicas y privadas que per
mitan, a )J!lrtir de dicho proceso, replan
tear. · y a'decuar la educ~ón. 

• • 1 • ' • ' • 

Art. 3°- Sustitúyásé el artículo 4° de la ley 2S.16S 
por el siguiente: 

Artículo 4°: El Ministerio de Educación dé la 
Nación, los máximos organismos de conduc- · 
ción educativa jurisdiccionales; las institucio
nes universitarias nacionales y provinciales, 
públicas o privadas reconocidas y las unida
des educativas de nivel superior no universi
tario de carácter público o privado reconoci
das, que en el marco del artículo IS, inciso d) 
de la ley 24.S21 posean autonomía.de.gestión 

- Monto, fecha y lugar de pago de la 
asigQ!lción estímulo. 

Art. 6°- Incorpórese a la ley 2S.16S el artículo 6° 
b

. . . 
lS. 

Artículo 6° bis: Cada pasante celebrará un 
convenid' es~ifico que estará firinado por to
das las' partes y que contendrá las condicio
neif especificas de la pasantía. Debiéndose 
aci-éditar la calidád de estudiante en la fecha 
correspoiJ.diénte al acto estipulado preceden
temente .. ' · 

Art. 7°- Sustitúyase el artículo 8° de la ley 2S.l6S 
par el siguiente: · 

Articulo 8°: Cada unidad educativa deberá 
conservar los convenios marcos y específicos, 
llevando un registro de los mismos. 

Art. 8°- Sustitúyase el artículo ~de la ley 2S.l6S 
por el siguiente: ·: · ' · 

Articu'lo 9°: Las pasantí~~ no orig~án nin" 
gún tipo de relación labOrál entre el pasante y 
el organismo o empresa en la q~ desarrolle .su 
práctica educativa. 

Art. 9°- Deróguese el artículo lO d~ la ley 2S.l6S. · 
Art. lO.- Sustitúyase el artículo 11 de la ley 2S.16S 

por el siguiente: 

Artículo 11: Las pasantías tendrán una du
ración máxinla de 24 meses. La actividad podrá 
insumir un máxinlo de 30 horas semanales, dis
tribuidas de acuerdo a las características partí- " 

• 

• 

o autorización delegada por las autoridades de 
las cuales dependen, estarán habilitadas para 
celebrar convenios de pasantías con organis
mos nacionales, provinciales o municipales pú
blicos oprivados, o con empresas públicas, pri
vadas y/o de servicios. 

culares de la misma. ' · · 

Las unidades educativas podrán contratar 
pasantías con estudiantes de sus propios es
tablecimientos con observancia del artículo 2° 

Art. 4°- Deróguese el artículo so de la ley 2S.l6S. 
Art. so- Sustitúyase el artículo 6°-de la ley 2S.16S 

por el siguiente: 
Artículo 6°: 'Los c·onvenios marco conten

drán como mínimo las siguientes ciátisulas: 

Art. 11. - Sustitúyase el articulo 12 de la ley 2S. 16S · 
ppr el siguiente: 

Artículo 12: Las actividades de pasantías se 
; llevarán a cabo en las instalaciones de las em

.: 
1
:' presas u organismos, o en los lugares que 

· : • · ·· éstos dispongan por el tipo de labor que de
sarrollan. 

Dichos ámbitos tienen que reunir las condi
ciones de higiene y seguridad dispuestas por 
la ley 19.S87. 

Además, deberán las empresas y organismos 
- Denominación domicilio Y personería de incorporar obligatoriamente a los pasantes al 

las partes que lo suscriben. Derechos ámbito de aplicación de la ley 24.SS7 y su de-
y obligaciones de las partes., creta reglamtintario 491/97. 

- Características y condiciotles de las ... ' ':; ' 
actividades que integrarán- la pasantüi. Art. 12.- Deróguese el artículo 13 de•laley 25.16S. 
Plan para el logro de Jos objetivos ,edu~ ..... · Art. 13. ":" Deróguese el artículo 14 de la ley 2S.16S. 
cativos. •1

''' - . " · Art.14.:-;-.Sustitúyaseelartículo1S::lela1ey2S.l6S 
- Lugar, extensión y horarios. · por el siguiente: 

- Régrn1en de asistencia, puntualidad; li- Artículo lS: Los M~ntes recibirán una re-
cencia par examen;-:enfermedad y ácéi'-' tribu. ción en calida.d .d. e eíltímulo para viaJ· es y 
dente. . ··J<•••·· gastos emergentes de la prestación. El monto 

- Régimen de la propiedad ~tff}~Rtua( dd,r· estará en relación a la responsabilidad; grado 
los posibles r~sul,tados de ,1~' IW~~p.ti~: ' de especialización, dificultad y tierppo de de-

,. 

• 

• 
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dicación. Se admitirán pasantías no rentadas 
cuando se desarrollen en organismos de bien . 
público no gubernamentales. ,¡ · ,r' 

- Crear las condiciones internas para el 
cumplimiento del plan de pasantías. 

Art 15.- Sustitúyase el artículo 16 de la ley 25.165 '•· 
por el siguiente: 

- Acreditar ante la unidad académica el 
cumplimiento de lo previsto en el artícu
lo 11 de la presente ley. 

,, :-:- Q~r aplicación, a 1o estableGiqo por el ar-, . 
tículo 19 de la ley 25.013 para las pa-,, 
santías de la presente ley. · · 

Artículo 16: Los pasantes recibirán, de 
acuerdo a las características de la ta'rea que 
realicen, todos los beneficios regulares que se 
acuerden al personal de las empresas u orga
nismos en los que se desempeñen (comedor, 
transporte, descansos, licencias por examen, 
enfermedad y accidentes, etcétera). Paralela
mente deberán cumplir con los reglamentos 
internos. 

Art. 16.- Deróguese el artículo 17 de la ley 25.165. 
Art. 17.- Deróguese el artículo 18 de la ley 25.165 . 
Art. 18.- Deróguese el artículo 19 de la ley 25.165. 
Art. 19. -Incorpórese a la ley 25.165 el artículo 

16 bis: 

Artículo 16 bis: Las unidades educativas y 
las empresas u organismos ·deberán elaborar, 
previo al inicio de la pasantía, un plan de pa
san-tías donde se planifique el proceso forma
tivo para alcanzar los objetivos educacionales 
que tiene como finalidad el sistema de 
pasantías. 

Art. 20. - Sustitúyase el artículo20 de la ley 25.165 
por el siguiente texto: 

Artículo 20: Se establece un mecanismo con
junto de planificación, control y evaluación que 
estará a cargo de tutores designados por las 
partes ftrmantes del convenio marco. Un infor
me refrendado por los tutores con la evalua
ción final deberá ser remitido a la unidad edu
cativa dentro de Jos 30 días posteriores a la 
fmalízación .de ca~ pasantía. 

Art. 21. -Incorpórese a la ley 25.165 el articulo 
20 bis. 

Artículo 20 bis: La 'unidad académica podrá 
extender un certificado de pasantías, a quienes 
la hayan efectuado y lo soliciten, siempre que 
hayan tenido un desempeño que lo amerite. 

Art. 22. - Sustitúyase el artículo 21 de la ley 25.165 
por el siguiente: 

Artículo 21: Las empresas y organismos de
berán: . 

- Elaborar juntamente con las unidades 
educativas el plan de pasantías, según 
el artículo 16 bis incorporado en la pre
sente ley. 

- Designar tutores, según el artículo 20 
de la presente ley. Facilitar la labor de 
los tutores. 

:..:. Lleviir un registro de los conveiüos 
marcos y específicos. 

Art. 23. -incorpórese a la ley25.lp5 el artículo 
22 bis. · 

Artículo 22 bis: El Mlnisterio de ~~baj~, Em
pleo y Formación de Recursos Humanos de la 
Nación ejercerá el contralor del cumplimiento 
de la presente ley para· que no se alteren los 
objetivos establecidos .cc;m la crea,ció11 del sis" .. 
tema de pasantías. Será. de aplicación para 
aquellos que incumplan con la normativa el Ré
gimen General de Sanciones 'por· Infracciones 
Laborales previsto por la-ley 25.212. 

Art. 24. - Deróguense los decretos 340/92 y 
93/95 y demás normas que se contrapongan a la pre-
sente. · · · 

Art. 25.- Transitorio. Las Unidades educativas, 
empresas u organismos que a la fecha de la puesta .· 
en vigencia de la presente ley tengan en ejecución 
convenios de pasantías, deberán adecuarlas' a sus 
prescripciones en el transcurso de 6 meses. 

Art. 26. :- Comuníquese al Poder Ejecutivo. . 

Hugo G. Storero. 

3 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° -Modificase el articulo 8° de la ley 
25.165, que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Cada jurisdicción educativa y cada institu
ción universitaria llevará un registro de conve
nios firmados, coordinará y supervisará las ac
tividades de pasantías y el cumplimiento de los 
convenios ceh:brados. 

Estas funciones y responsabilidades se acor
darán en el seno del Consejo Federal de Cul
tura y Educación y en el ámbito del Consejo 
de Universidades. 
· Las instituciones universitarias deberán des

tinar como mínimo el 30 % del total de las pa
santías educativas a asignar, a estudiantes que 
provengan de otra jurisdicción, diferente a 
aquella en la cual se desarrollará el convenio 
educativo, cuya distancia supere los 300 kiló
metros, debiendo los mismos demostrar en for-
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rna fehaciente ~1 lugar 9e residencia d.e su nú
cleo farniliar.prim¡¡rio, .. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo: 
, .•:r 

Maree/o L. i;>ragan. 

Sr. Presidente·{Camaño) . ..:... En considera-
ción. ' ·' 

Se va a yotar en general y 'en p~i~ÚJ,ar. 
-Resulta afirmativa. · ' 

Sr. Presidente\ (Camaño):·->Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se cortttíriiciuá al Hondiable 'Senado. . . ' . .. ·" Ji . ' 

El Senado y Cámara de Diputados, ... . 

Artículo 1 ó- Institúyase .el día l6 de julio como 
Día de los Intereses Argentinos en el Mar, en ho
menaje al nacimiento del almirante Segundo R. 
Stomi. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted. atentamente. 

·JosÉ L GroJA. 
Juan Estrada. 

. INFORME 

Honorable Cám'ara: 

La Comisión de ~gislación General al conside-
2 6 , ·· rar el proyecto de ley en revisión por el que se ins-

,. '' tituye el 16 de juli:6 como Día de lO'S Intereses Ar-
DIA DE LOS INfERESES ARGENTINOS gentinos en el Mar, en homenaje :al nacimiento del 

EN EL MAR almirante Segundo R. Stomi, no encontrando obje-
(Orden del Día N° 3,408) ciones que formular al mismo, propicia su sanción. 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha conside
rado el proyecto de ley en revisión por el que se 
instituye el16 de julio como Día de los Intereses 
Argentinos en el Mar, en homenaje al naciní.i~to 
del almirante Segill,ldo R. Storni; y, por las ~~~ni.~s, .. 
expuestas en el iríforme que se acompafia y' l~,ts que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 27 de noviembre de 2003. 

Benjamín R. Nieto Brizuela. - Jorge O. 
Casanovas. - Luis F J. Cigogna. -
María S. Leonel/i. -- Margarita O. 
Jarque. --Angel E. Baltuzzi. - Adriana 
R. Bortolozzí. - Pascual Cappelleri. -
Maria L. Chaya. - Stel/a Maris 
Córdoba. -María del Carmen Fa/bo. ' 

Benjamín R. Nieto Brizuela. 

Sr. Presidente. (Camaño). - En considera-·. 
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda defini
tivamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

27 
CRIA DEL GUANACO 

(Orden del Día N° 3.416) 

Dictamen de las comisiones 

· '-Alejandro O. Filomena. -Miguel A. 'Honorable Cámara: 
Giubergia. - Carlos R. Iparraguirre. -
Gracia M .. ..f.a.roslavsky. - .1tíqa ,F 

, , Maldonad[!. deficcione. ·.·· ,, 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnologíahan consider¡¡do el,proyecto 
de ley en revisión pqr t1l que se declara de interés 

Bue~~~Jtii~'s, lS de oc~bre de. 2003 . nacional la cria,delgy~tnaco -Lam,a guarzicoe-; y,. 
por las razones expuestas en el informe que se 

Al señor preside1Jte cfe,fa Honorabl~'C;amar(/ de acompaña y' las que' d~uá 'el·l'r'liembro informante, 
Dipulados· de' la '{V'{Jéi'óf( don Edtia1'dO 0'. . aconsejan su sanción. 
Camaño. ,;, ·.111/ ·,··. · 11 ' •· ' ',,,. Saladelascomisiones,.27denoviembrede2003. 

~ i : . 1 ; 1 , :. ~ • ' : ' J l 1 

Tengo el honor de dirigirme al señoqJr.esidertte;. 
a fm de comuniqarle, ,que. el Honorable ~~r¡.~~¡<;lo; ,~n 
la fecha, ha sa11ciona.do ~l siguiente ,proyecto de l~y;. 
que paso en reyisiém ~ esa Honorable C~mara: "'., 

·i'" 
1 Véase :el texto' d~ l¡¡. sanción en e} Apéndice,, 

(Pág. 6048.) ' 

Adrián Menem. - Lilia Puig de Stubrin. ·:.... 
Guillemo 1.4/chouron. - Luis Sebriano. 

Julio Ar:cavallo. Sarah ficazo . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

• 

• 

• 

• 
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Griselda Herrera. - Elsa Quiroz. -
Maree/a Rodríguez. - Haydé Savron. -
Marta Argul. - Carlos Larreguy. -Juan 
P. Baylac. -Carlos Brown. -Carlos 
Castellani. - Victor Cisterna. -- Nora 
Chiacchio. - Zulema Daher. - Jorge 
Daud. --Miguel A. García Mérida. -
Miguel A. Giubergia. -- Osear R. 
González. - Rafael González. - Arturo 
Lafalla. -María J. Lubertino Beltrán. 
- Jorge Pascual. - Ricardo Patterson. 
- Héctor Romero. - lvfirla Rubini. -
Roberto Saredi. -- Raúl Solmoirago. 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fm de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Decl~se de interés nacional la cría 
del guanaco. (Lar11a guanicoe), en todo el territorio 
de la Nación. 

Art 2°- Instrúyase al Poder Ejecutivo nacional 
para que incluya al guanaco (Lama guanicoe) pro
veniente de criadero en el artículo 2° de la ley 21.7 40, 
de acuerdo a las prescripciones establecidas en la 
misma. 

Art. 3°- Promuévase a través de acuerdo entre 
el Poder Ejecutivo nacional y el Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria, y a través de los or
ganismos competentes o de una comisión creada al 
efecto, la implementación de todas las medidas ne
cesarias tendientes a: 

a) Elaborar una politica en materia de protec
ción, incentivo y difusión de la cría del 
guanaco como alternativa a la explotación 
ovina; 

b) Estudiar y coordinar programas de produc
ción con organismos oficiales, nacionales y 
provinciales, y los productores que expre
sen su voluntad de explotar comercialmente 
a dicho animal, así como estudios de merca
dos para la colocación del producto; 

e) Incentivar la creación de entidades de pro
ductores en coordinación con los gobiernos 
provinciales; 

d) Promover la investigación y el desarrollo de 
tecnología para la reproducción del guanaco, 
y la transferencia de la rWsJna a los produc
tores, así como su capa~<itación; 

e) Brindar y requerir información pertinente de 
las reparticiones oficiales ·nacionales, ¡rovin-

ciales y municipales, así como .de entes au-
tárquicos; ,. 

j) Realizar uh ·efectivo_ control numérico de-los 
animales en criadero y en estado silvestre, 
con la obligación de establecer un sistema 
de información permanente llllte la Dirección 
Nacional dé Fauna y las'respectivas direc
ciones provinciales, sobre aquello' qi.ie 'Sé 
considere: de interés; -. . . . . 

g) Controlar· qhe la· activÍ~_ de,_explotac~ón y 
comercialización de los productos derivados 
del guanaco se mantenga en el marco de las 
condiciones especiales establecidas en la 
Convención sobre el Com~rcio .Internacio
nal de E~pecies Amenazadas de la Fauna y 
Flora Silvestre (CITES) ratificada por ley 
22.344; . . .. 

h) Proponet- a·-los organismos competentes la 
realización de campafías sanitarias anllllles 
y el control sanitario permanente en las áreas 
de producción; 

i) Fomentar el co)Jsumo de los productos de~ 
rivados del guanaco, publicitando _sus ca-
racterísticas específicas; . · 

j} Proponer a las entidades bancarias .. oficiales 
el otorgamiento a los productores de líneas 
de crédito destina(jas al fomento .. de ll:\ _ cti.a 
del citado animal. 

Art. 4°- Impleméntense todas las políticas' nece
sarias para que la actividad de cría y explotación 
del guanaco (Lama guanicoe), se realice resguar
dando a la especie de Una potencial depredación, y 
en cumplimiento de la ley 20.961 y de la Conven
ción sobre el Comercio Intemaqiona,l de E:>peeies 
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre .(CITES), 
ratificada por ley 22.344. 

Art. 5°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
para llevar adelante, a través de la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministe
rio de la Producción, o los. organismos espeGíficos 
que correspondan, todas las acciones tendientes a 
cumplir con los objetivos de la presente ley .. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo, · 
Saludo a usted muy atentamente. 

JuAN C. MAQUEDA. · 

Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de ley 
en revisión procedente del Honorable Senado por el 
que se declara de interés nacional la cría del guanaco 
-Lama guanicoe-, y no encontrando objeciones que 
formular al mismo, aconsejan su sanción 

Adrián Menem. 
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Sr~· Presidente (Carnaño) . ._En ·considera- Sala de las Comisiones, 26 de noviembre de 2003 . 
ción. 

Se va::avotar en general y en particular. 
: ' i'.::· '!:.• ¡ 

-Resulta afitmativa. 

.·Sr. Pres.i~.ente (Céllllafiof- Queda defini
tivamente $áncionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

' ' ') ,2~8' ·. 
!MOOIFICAOIONDE ·LA LEY 

DE ESTUPEFACIENfES 

(Orden del Día N° 3.400) 

·.Dictamen de:las comisiones <' · 

Hono;'a!Jie C(lmara: 
,,. 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control·de Narcotráfico y de Legislación Penal han 
considerado el proyecto de ley de la señora diputa
da Parentella y otros señóres diputados por el que 
se ineórpóran los· artículos 28 bis y 42 ·bis a la ley 
23.73 7, 'de estupefacientes; y, por las· ratones expues
tas en el infurme que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan· la sanción del si-
guiente · 

PROYECTO DE LEY 

El Se~,adÓ y ,Cámara ele I}iputados, ... 

Articulo 1 P - Incófpórase oomo artículo · 28 · bis a 
la ley'23.737, 'el 'síguiettte: · · · 

' ·ArticUlo 28 ·bi~: :seríú{~xcépti.ilidd~ d~l cUm
plimiento del artículo 28 en lo referente a im
partir "inst:rilócio~es: del ·uso de estupefacitm

'•'Hés"'·los integrantes 'die'; ecjtiipi!ls de ·salud 
·,'': ·hatiil'itádos' por •las áutoridade!i''s'anítarias com
.. ·• :¡:;eterítes'·de-eada·jurisdict:Mn r los cóla'l:!ora-

' !doreS· <tueJéstos .. íntJ~uyan, ,.cuyas ·if~reas c_onsis
tan eri tnilJtetnerttar''Prtlgtatniis' de•retiuccÜ'>h' de 
daños dirigidos al control ~·enfermedades. in
fecciosas tral}.!!mi_:;¡iplt;~: pQJi 1yí;I,. ,S~lílguÍlJea. , 

Art. 2°- Incorpórastj como articulo 42 bis a la ley 
23.737, e~si.~ierrte: : 

'ArtiéUio 42 bis: la Secretaria de Programación 
para la Prevención de la D.rogadicción y la Lu
cha contra el Narcotráfi'CO' deberá realizar cada 
dos años una encuesta epid~w,iológica nacio
nal q~e1 ~~g~ r,os~ble el se~imi~nto adecuado 

. ; ' · de la evoluctóh 'del·pro'Plema del consumo de 
· .•. 'ürúg~·~._psi~~~?t,~y~s' ·y··.'~e bebidas' alcohólicas. 
¡\p.. 3°¡.:-;¡,<;:(?pllpjlÍQ.l,l,e~t),.al Poder Ejecutivo. 

i'; <;[¡ ,'' '¡:·!,, 1/(.";:'J:,:'!JI 0
.)Í '• .. ,1 '! 

1 Véase e\''te~to d~ '{~;:~anción en el Apéndice. 
(Pág, 6048.)u;,o•.\ ¡ 

Mária N. S,Qt}'J, ~·Margarita O. Stolbizer. 
- Marta L Osario. - Franco Caviglia. 
- Jrma F. Parentella. - Mónica A. 
J;Úney. - José A. Mirabile. - Guillermo 
E. Johnson. - María E. Barbagelata. -
Maria E Bigliéri. :- Octavio N. Cerezo. 
- Henutn N. L., Damiani. -:-Marta J. Di 
Leo. -c: !vfaría T Ferrln. - Alejandro O. 
Filomena.- Ni/da C. Garré. - Graciela 
J. . Gastaftaga, Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Alicia J. Narducci. -
Benjamln R. Nieto Brizuela. - Victor 
Peláez. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. - Juan M. 
Urtubey. - Pedro A. Venica. 

En disidencia parcial: 

Maria del Carmen Falbo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Preve~ción de Adicciones y 
Control de Narcotrá:fico y de' Legislación Penal han 
considerado el proyecto de ley de la señora dipu
tada Parentella, por el que se incorporan los artí
culos 28 bis y 42 bis a la ley 23.737, de estupefa
cientes, y con· las .. modificaciones propuestas por 
la comisión; creeh innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

María N. Sodá. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existe actualmente consenso en relación a las es

trategias para reducir significativamente el consu
mo de drogas psicoactivas (legales o ilegales), que 
deben basarse en la mejora de la calidad de vida, la 
p¡;omoción de la :salud y ,la prevención específica 
de estos consumos. Esta cuestión es todavía una 
asignatura pendiente en nuestro país, por lo que no 
debemos dejar de .insistir en .que se aborde con la 
rigurosidad científica y el compromiso polftico ne
cesarios para el éxito en la tarea. . 

En este proceso es importante prestar· atención a 
los efectos, deseados y nd deseados, de la legisla
ción vigente en esta materia . 

El artículo 28 ·de la ley 23.737 (estupefacientes), 
dice textualmente: '•J ·· 

' ''El que púbhciritiente imparta instrucciones acer
ca de la produclóí6n; fabricación, elaboración o uso 
de estupefacientes; será reprimido con prisión de 
dos a· ocho años. En·1a'mísma pena incurrirá quien 

• 

• 

• 

• 
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por medios masivos de comunicación sooiitl expli
que en detalle el modo de en¡.pieat,como;estupefa
cientes cualquier elemento de uso o·venta libreJ'?. 

Este texto coloca en una zona gr~:'l, desde el pun
to de vista legal, a aquellas acciones de salud, pre
ventivas de daños mayores, conio.'el asesoramien
to a los adictos para que redu:?can el riesgo de 
infección con el VIH, utilizando' jeringas descarta
bies o procediendo a una adecuada desinfección de 
las mismas. 

Dada la enorme trascendencia t¡ue tiene la difu
sión en la población del VIH, y 4miendo en cuenta 
que actualmente la mayor parte ®;!los enfermos de 
sida se han infectado a través de prácticas de dro
gadicción endovenosa, resulta d~, fw¡damental im
portancia hacer todo lo posible par&; limitar la trans
misión de este virus, que hace. tiempo que se ha 
transformado en un problema que afecta a todos los 
grupos sociales. 

El agregado propuesto tiende a posibilitar el de
sarrollo de programas basados en las estrategias de 
"reducción del daño", asumiendo que cuando no 
se puede eliminar el riesgo o daño, se debe hacer el 
máximo esfuerzo posible para reducirlo lo más posi
ble. 

Estas estrategias se aplican continuamente en re
lación con problemas diversos, Por ejemplo, usar el 
cinturón de seguridad del automóvil no previene ni 
la conducción imprudente ni un choque, pero redu
ce el daño al chocar. No reemplazan otro tipo !fe es
trategias más abarcativas, sino que las complemen
tan. 

El artículo 42 bis tiende a asegurar que el país 
cuente, con la periodicidad necesaria, de la infor
mación apropiada para el seguimiento del problema 
del consumo de drogas y para l~ evaluación de las 
políticas implementadas para reducirlo. Dada la im
port~ncia de este problema, y teniendo en cuenta 
que en los diez años de existencia. de la Sedronar 
esta medición se hizo una sola vez, creemos nece
sario garantizar su periodicidad, más allá de las 
circunstanciales conducciones políticas y su even
tual disposición para concretarla. 

Por las razones expuestas, solicitamos a los se
ñores legisladores acompañen con su firma el pre
sente proyecto de ley. 

Irma R Parentel/a. 

AN1ECEDEN1E 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara deDiputados, ... 

Artículo 1°- Incorpórese a la ley 23.737 los si
guientes artículos: 

Artículo 28 bis: Serán exceptuados del cum
plimiento del artículo 28 en lo referente a im
partir "instrucciones acerca del uso de estupe-

facientes" los integrantes de equipos de salud 
habilitados por las autoridades sanitarias com
petentes . de cada jurisdicción; cuya tarea· con
sista en implementar programas de reducción 
de daños dirigidos al control de enfermedades 
infecciosas transmisibles. por vía sanguínea. 

Artículo 42 bis: La Se<;ret~ía. de Programa
ción para la Prevención de la Drogadicción y 
la Lucha contra el Narcotráfico deberá reali:lar 
cada dos años una_ encuesta epidemiológica 
nacional que haga posible e1 segti.imiepto ade
cuado de la evolución del problema· del. con
sumo de drogas psicoactivas y de bebidas al-
cohólicas: · · 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Irma R Parente/lq. 

Sr. Presidente (Caniañ.o).- Eri considera
ción. 

Se va a votar en geneial y en particular .. --

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). _:;_ Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1 

, • 

Se comunicará al Honorable Senado. 

29 
. DICfAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). ~Corresponde a 
continuación que la Honorable Cáinara se pro
nuncie sobre los dictámenes· sin disidencias ni 
observaciones contenidos en los órdenes del día 
que oportunamente fueron enunciados por Se
cretaria. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá sobre diphos dictáme
nes en una sola votáción, en el entendimiento 
de que su pronunciamiento favorable impor
tará la aprobación de los proyectos cuya san
ción aconsejan las respectivas comisiones, 
quedando por consiguiente facultada la Pre
sidencia para efectuar las comunicaciones que 
correspondan. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño).'- Se procederá 
en consecuencia. · 

1 .Yéase el texto de la sanción 'Cb. el Apéndice. 
(Pág. 6048.) . ' ' 
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.d·¡· "; 
·. I ,, , 

1
,, •. b) En ca,so afirmativo, detalle qué medidas se 

INFORMES SOBRE DENUNCIAS .POR MALOS .IRATOS-,>~,, :. han impleni~nt~<io para inyestigar lo~ hechos, con
MALTRA!f~ F1SICO Y HECHOS DE DISCRil\.ID'.Il'~ON::J ,_, tener a las VIctunas y, termmar con dtchos abusos. 

A.NINOSDELACOMUNIDADABORIGEN.' .•(:,: .. 
DE SAN CARLOS (FORMOSA) · Maria. L. Monteagudo. - Sergio A. 

(Orden del Día No 3.399) .,.. 'JI.- Baste-iro. ,,_Maree/a A. Borden~ve. -
, .. ,,, Alfre_do P. Bravo. - Marganta O. 

Dictamen de las comisiones 

Las comisiones de Pobl~ción y Recursos Huma
nos, de Legislación Penal y de· Derechos Humanos 
y Garantías han cOnsiderado el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Monteagudo y otros, por 
el que se s_olicitan info1Tlle~1 ~} JP¡Odiit-E,jec,u~yo _so
bre denunctas por malos tratos, maltrato t'isico y he
chos de discriminación en niños de la comunidad 
aborigen de San Carlos, provincia de Formosa; y, 
por las razones expuestas en el infontlé''qúe se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 26 de noviembre de 2003. 

Rubén H. Giustiniani. - Margarita R .. 
Stolbizer. --Maree/a A. Bordenave. ·_ · 
Marta Palou. - Franco A. Caviglia. -
Sarah A. Picaza. - Guillermo E. 
Johnson. - Alberto Herrera. - Patricia 
C., Walsh. - M,aría E. Biglieri. - Pedro. 
J. C. Calvo. - Stella Maris Córdoba. -
Guillermo E. Corfield, -· María L. 
Chaya. - Hernán N. L. Damiani. -
Marta l. Di,Leo. - Ni/da C. Garré. -

.!arque. 

INFORME 

'Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Legislación Penal y de Derechos Humanos 
y Garantías al considerar el preyecto de resolución 
de la señora diputada Monteag1,1do y otros, por el 
que se so,licitan informes al Pódcr ,Ejecutivo sobre 
denlJ!lci~s por ~los tr~tos, mal~to físico y hechos 
de discnmmactón en niños de la comunidad abori
gen de Sal). <;arios,. provincia de Formosa, creen in
necesario áblfildare~ más detálÍe~ que los ex~ues
tos por los 'a*ores en lo's 'fundamentos .'de 111 
iniciativa, por lo que aconsejan su aprobación. · 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Heinos recibido una, denuncia por hechós de dis

criminación. malos :tratos y maltrato fisü;o sufridos 
por niños de comunidades aborigene<; .qe las co
lonias cercanas a la localidad de Las Lomitas, pro
vincia de Formosa (comunidad abo,rige.n de San 
Carlos). . . , . . _, 

• 

• 

. Gracielq !. · Gasu!z'ñaga; :__.Ricardo C. 
Gómei.' ~ Osear R. González: - Alicit:i 
V. Gutilrti!z. -. Margariia:O . .!arque~ -
José G. L 'Huillier. - Juan C. López. -
Antoniq, A.,,Lor;enzo¡;- Mar.ia .[. 
Lubertino Beltrán. - Carlos A. 
Martínez. - José R. Martínez Llano. -

,, Es dable .. recalcar que si :bien. existe frond,(_)sa le- 1_,, .•.. 

gislación -nacional e internaci<mal- receptada co,ns- , 
titiJ.Gionalmente-que haf:le~ill~~tsparp.® ~s l~~ per- .:·· ... :'· 
sonas, y más aún de, los más, desiJ:i>l'o~eg_i¡ios, las 
•acciones concretas desdeJos organismos oficiales 
implementadas' para .estos. grupos siempre han sido 
mínimas o inexistentes. · 

'.•1:, 

· ArticeJi E. MJ~ez de Ferreyra. _!_Maria 
L. Montéag'udó. - Aldd 1C. Neri. -· 
Benjamiri R.· Nieto. B'rizuelli~ - Héctor R. 
Romero. _:,José A .. Ros.elli. -Julio R.t F. 

. Solqnas~ - Luis:4:' Tr~}o. - .Jucm M. 

Los artículos 7° y 8° de la Declaración Universal , , , 
de los Derechos Humanos, el artículo 8° de la De
claración Americana de los Derechos y· Deberes del 
Hombre, el artículo 1.1 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, y el'ariículo ll del' Urtubey. -Ricardo H. 'Vázquez. - Pedro 

A, Venié,a. ::- Alfre(/Q $, liillalba. - , 
,' • ; . . '. . . . ;, '' ,. ' .. - j . '. . •· : .. ~ .. c~;tpítulo II del mismo cuerpo legal -Pacto de San 

,_ .. ,. José de Costa 'Rica- son muestra suficiente de to
., :>_dos los pactos y convenciones que hoy forman par-

''
1

'
1 Ptoy~~tri 14i~'iresolu~ioti11 , :_.' ¡:;: 

í! ((1 : 

' te de nuestro ordenamiento jurídico interno y que 
no pueden ser desconocidos a la hora de defender 
los derechos de los más desamparados. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: . '~ ! .. 

l. Solicitar al 1Pod~~ Ejecutivo;' a· tr~Vésc<fJ 'los or~ 
ganismos que correspondan, que informe'li'Mrre los 
siguientes pwltos: 

a) Si se ha tomado conocimiento de denuncias 
por malos tratos, maltrato, (ísico y hecllQ~ de discri
minación sufridos por niños de la comtinidad abo
rigen San Carlos, en la provincia de Formosa; · 

· · Por lo anteriormente expuesto, se solicita a esta 
·Honorable C~mara se acompañe el pedido de infor
mes realizado. 

María L. M,onteagudo. - Sergio A. 
. Basteiro. -·'Maree/a A. Bordenave. -
, Alfredo P. ''¡:rravo. - Margarita O. 

.!arque. 

• 



• 

• 

• 

• 
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JI Mundial de Patín que se realiza en la ciudad de 
. ACTUACION PE LA., DEPORTISTA A1'JI)REA GONZALEZ · · 'Barquisirneto, Venezuela. 

(Orden del Día N° 3.401) Fernanda Perrero. 
\. 

Dictamen de comisión 
III 

Honorable Cámara: 60° AI'.'IVERSARIO DEL PUCARA RUGBY CLUB 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro- y 9Q• ANIVERSARIO DE LA ASOCIACION 
ARGENTINA DE CRICKET 

.. yecto de declaración de la seílora diputada Perrero, · · 
: · ·•·v (Orden del Día N° 3.402) por el que se expresa beneplácito por la destacada 

actuación de la deportista argentina Andrea Gonzá- ' ,., Dictamen de comisión 
lez en el Mundial de Patín; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que Honorable Cámara: 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación. . . La Comisión de Deportes ha considerado los pro
dd siguitmle yectos de declaración de lá señma diputada Perrero 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

~' •' 

Expresar beneplácito por la destacada actua
ción de la patinadora argentina Andrea González 
en el Mundial de Patín realizado en el mes de no
viembre de 2003, en la ciudad de Barquisimeto, 
Venezuela. 

Sala de la comisión, 25 de noviembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. , 
Julio C. Conca. -Alberto Herrera. -
Roberto G. Basualdo. - Guillermo M. 
Cantini. - Hernán N. L. Damiani. -
Jorge A. Escobar. - Horacio A. 
Fernández. - Graciela l. Gastañaga. -
Atlanto Honcheruk. -Julio C. Humada. 
- Miguel A. lnsfran. -- Miguel R . 
.Mukdise. - Claudio H. Pérez .Martinez. 
- Sarah A. Picazo. - Ricardo C. 
Quintela. - Juan M. Urtubey. 

-. 
It-fFORME 

y otros y el de la señora diputada Perrero por los 
que se expresa beneplácito por la conmemoración 

,¿el 60° aniversario del Pucará Rugby Club de 
Eutzaco, provincia de Buenos Aires y del 90° ani
versario de la Asociación Argentina de Cricket; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, y las que dará el miembro informante, 
aconsejá.Ta' aprobación del sigUiente 

·· ... " Proyecto de resoluciÓn:· 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la conmemOración de los 
.siguientes eventos: 

l. El 60° aniversario de la fundación de la enti
dad deportiva Pucará Rugby Club el día 12 
de octubre de 2003, en la localidad de 

• . Burzaco, provincia de Buenos Aires. 
2. ·El 90° aniversario de la fundación de la Aso

ciación· Argerttiha de Cricket, en el mes de 
septierp.\~re de 2093. 

Sala de la comisión, 25 de n?viernbre de 2003 .. 

Honorable Cámara: 
. ~ i • 

Antonio U. Rattin. -- .R(!que T. Alvarez. -
Julio Conca. - Alberto Herrera. -
Roberto Basualdo., - Hernán Damiani. 
- Jorge A. Escobar. -. Graci.ela l. 
Gastañaga . ...,. Átlanto Honcheruk. -
Julio Humada. -:- Miguel Mukdise. -
Claudio Pérez Martínez. - Sarah 
Picazo. - Ricardo Quiniela. - Juan M 
Urtubey. 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Perrero, aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, ha resuelto viabilizarlo como 
proyecto de resolución y, luego de un exhaustivo 
análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la destacada actuación'. 
de la patinadora nacional, Andrea González, en el 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar los pro
yectos de declaración de la señora diputada: Ferrero 
y otros y el de la señora diputada Perrero; atbldien
do a satisfacer las exigencias de una mejor técnica 
legislativa, ha creído converliente unificarlos en un 
solo dictamen como proyecto de resolución sin que 
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por ello altere o modifique el·jqsto y necesario re
querimiento planteado y luego\de un. exhaustivo 
análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

AN1ECEDENTES 
1 

Pro-yecto,d~ .declar¡tción . 

La Cámara de Dipu,tQ4os ,de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácit<?, por ~nmemorarse el 60° aniver
sano ·de' la· ~~cióJ:!-;A~ }a. rn~i~~ clep<?rtiva puc~rá 
Rugby Club, de la loi;!i!Üdlid de 'Butzaco de la zona 
sur del Gran Buenos·~~~ ·;r•,::' · · · 

.,¡,, ¡·;. . 

Fernanda Ferrerd.A Miguel A: Jobe. ~' 
Gabriel Llano. - Antonio U. Rattin; 

2 

Proyecto de declaracic)n 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito, por conmemorarse el 90° aniver
sario de. ll! f~dación de la. Asociación Argentina 
de Cricket. 

Fernanda Ferrero. 

N 
CONSAGRACION DEL LOMAS ATHLE11C CLUB 

EN EL TORNEO METROPOLITANO i.' 

DE HOC¡q¡:Y SOBRE CESPED 2003.1 

(Ordtn del Día N° 3.404) : 

Dictamen de cómisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha co~iderado el pro
yecto de declaración de la stWora diputada Ferrero 
por el que se declara de iliter~s legislativo la con
sagración por parte del Lomas Athletic Club en el 
Torneo Metropolitano' de Hockey sobre Césped 
2003; y, por las r~ones expuestas en el informe que 
se.'tfc~rppaña y,'I~~:.q~e da;r~ ·~t;~i~bto informante, 
aconseJa la aprooacion del s·¡guum:te · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar. de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados• de .la Nación la consagración por parte 
del plantel femenino del Lomas Athletic Club, en el 
cm;npeonato .en el. .Torneo Metropolitano de Hockey 
sobre Césped 2003 que se realizó el 19 de octubre 
de2003. 

Sala de la comisión, 25 de noviembre de 2003 . 

Antonio U Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Julio;rConca.: -Alberto Herrera. -
Roberto Basualdo. - Her:nán Damiani. 
- Jorge''A. Escobar . ...:: Graciela J. 
Gastañaga. - Ailanto Honcheruk. -
Julio Humada. -Miguel Mukdise. -
Chritdio Pérez Martínez~ - Sarah 
Picaza. -Ricardo Quintela. - Juan M 
Urtubey.· 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar ·el. pfoyec- ' 
to de declaración de la señora diputada ferrero, aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor técni
ca legislativa, ha resuelto viabilizarlo co'mo pr~ecto 
de resolución y, luego de uu exhaustivo análisis, le 
presta su acuerdo favorable. 

An(onio U. Rattifl .. 

AN1ECEDENTE 
Proyecto de declaración 

' il''" 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la consagración del Tor
neo Metropolitano de Hockey sobre·,Césped 2003 por 
parte del plantel femenino del Lomas Athletic Club. 

Fernanda Ferrero. 

V 

ACTUACION DE LAS TENISTAS PAOLA SUAREZ 
Y VIRGINIA RUANO PASCUAL 

(Orden del Día N° 3.405) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Ferrero 
por el que se. exJ?n:sa beneplácito por el triunfo de la 
tenista argentina P~ol¡¡ Süárez y la' española Virginia 
Ruanó Pascual,' en· el Master de Dobles, realizado en 
el mes de noviembre de 2003, en Éstados Unidos de 
América; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputddos de la Nación 
RESUELVE: 

.Expresar beneplácito por el triuufo de la tenista 
argentina Paola Suárez juuto a la española Virginia 

• 

• 

• 

• 
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• Ruano Pascual; en el Master de Dobles, reali~~d.o Sal¡¡, .de: la.s comisiones:; 21 de neviembre de 2003 . 

• 

• 

en noviembre de 2003, en Los Angeles, Estados Uni-
dos de América. ': 

Sala de la comisión, 25 noviembre de 2003. 

Antonio U. Rattln,.: ·~ Roque, T. Alvqrez. -
Julio C .. Conca. - Albe.'fto. Herrera. -
Roberto G. Bastialdo, ;-'lJánán N. L. 
Damiani .. ..:: .forge_.A. ifsco~ar- - Gracela 
l. Gastañaga. - Atlanto Honcheruk. -
Julio C. Humada. - Miguel R. D. 
Mukdise. Claudio H. Pérez Martínez. 
- Sarah A. Picazo. - Ricardo. C.· 
Quiniela. -Juan M. Urtubey. 

lNFORME·· 

Honorable Cámara: 

' La Comisión: de Depbr1;es, aH:bttsiderar el pro- .. 
yecto de declaración lii' ~efiora' dip\liada Felrrero; · 
atendiendo a satisfacer las exigencias de ·una me
jor técnica legislativa, ha resuelto viabilizarlo 
como proyecto de resolución y, luego de un ex
haustivo análisis, le presta su acuerdo favora-
ble. · ·· · ·· • 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación · '. 
DECLARA: 

· · Expresar beneplácito por el triuiüo de la tenista 
Argentina Paola Suáre'.l junto con la española Virgi
nia Ruano Pascual en el Master de Dobles, realiza
do el pasado noviembre en Los Angéles, Estados 
Unidos. 

'Fer.nanda Ferrero. 

Vl 
DESIGNACION DF.L OOCTOR LUIS MORENO OCAMPO 

COMO PRIMER FISCAL DE LA CORTE 
· ' PENAL INTERNACIONAL 

(Orden del DbÍN° 3.406) 

Dictamen de las comisione!!· 

Honorable Cámara: 
·-J.. 

Las comisiones de Relaciones EKteriores y Culto 
y de Legislación Penal han considerado el proyec
to de declaración del señor diputado, Ferriáridez 

.•. Valoni por el que se expresa beneplácito por la 'de
' signación del doctor Luis Moreno Ocampo como 

· primer fiscal de la Corte Penal Internacional (CPI); 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las. que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Jorge A. Escobar. ...., Margarita O. 
· Stolbizer. ·- Franco C,avigliq. - Alberto 
A. Coto .. - Guille,.rmo E. }ohnson. -
Mario H. ]JonqCi'n,a .. -::Luis A. R. 
Molinari Romero . ....:. Jos'é }.. Femández 
Valoni. - MariO'del'Carmen Alarcón. 
- Darío P. Alessandro. ·- Alfredo E. 
Allende. - Angel E. Baltuzzi. -Maree/a 
A. Bianchi Silvestre. - Maria E. 
Biglieri, - Omqr D . .Cqnevarolo. - Luis 
F. J., Cigogna . .:.. Húnán N. L. Damiani. 
- _lrfarcelg ~- Dragan. -.María del 
Carmen Fai!Jo. - Ale¡andro O. 
Filómeno. - Nillla C. Garré. - Graciela 
l. Gastañaga. - Rubén H. Giustin,iani. 
- Gracia M. Jaroslavsky. - Juan C. 
López. - Benjamín R. Nieto Brizuela. -
Marta Palou . ..,.,Ricardo A. Patterson. 
- Gabriel L. Romero: - Héctor R. 
Romero. - Ramón E. Saadi. - Juan M 
Urtubey. -Ricardo H. Vázquez. -Pedro 
A. Vénica. · 

,, · J;'rQyectode decbt~ión. 

La Cámara de Diputailos de la Ndción 

DECLARA: 

Su más profundo y sincero. beneplácito por la 
tt'ascendental distinción que significa para la 
República Argentina, la designación del doctor 
Luis Moreno Ocampo, elpasado 21 de abril de 2003 
en la sede de las Naciones Unidas (ciudad de Nue
va York), por parte de la Asamblea de los Estados 
Parte del Estatuto de·Roma, por votación unáni
me, para desempeñarse como primer fiscal de la 
Corte Penal Internacional (CPI); hecho que repre
senta un claro reconocimiento por parte de la co
munidad internacional a la experiencia y profe
sionalismo· del·· doctor· Moreno Oc ampo, así como 
también a los denodados esfuerzos diplomáticos 
que llevó adelante Iiliestro país para impulsar la 
constitución y la entrada en vigor del Estatuto de 
Roma, y el posterior establecimiento, a nivel inter
nacional, de un tribunal independiente, de compe
tenCia universal, que establezca un freno definiti
vo a la impunidad, castigando los crímenes de 
guerra, genocidio y lesa humanidad. 

José L. Femández Valoni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

. Las .comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Legislación Penal, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Fer
nández Valoni, por el que se expresa beneplácito 
por la designación del doctor Luis Moreno 
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Ocampo como primer fiscaJ p,e)a,Corte Pen~l In- INFORME • 
temacional, elegido por· vótiwión unánime el 21 
de abril de 2003 por la Asaihblea de los Estados Honorable Cámara: 
Parte del EstatUto de. Roma, celebrada en la sede Las comisiones de Libertad de Expresión y de Le
de las Naciones Unidas, ciudad de Nueva York, gislación Penál, al Considerar el proyecto de decla
luego de un exhaustivo análisis, resuelven die- ración del seftor diputado González {0. R.) y otros, 
taminarlo favorablemente. creen innecesario abundar en más detalles que los 

expuestos en ·los fundamentos que lo acompañan, 
Jorge A. Escobar. por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

VII 
AGRESION·SUFRIDA .POI{, EL REPORTERO GRAFICO 

~~ROGOLDIN 

(Orden del Día No 3.407) 

Dictamen de)~ ~omisiones 
.. '' . ·• ; ·, j \ji\ .' ~. ·. - .... ~ . 

Honorable·Cáinarcú ·'' · ·, 

Las comisiones de, Libertad de Expresión y de Le
gislación Penal han co;nsiderado el proyecto de de
claración del señor diputado González (0. R.) y 
otros, por el\qu,e.se expr,esa preocupación ante la 
agresión sufrida ·por el reportero gráfico Alejandro 
Goldin por parte de la Policía Federal en la fabrica 
Brukman el día 9 de junio de 2003; y, por las razo
nes expuestas en ~1 informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003. 

Femanda Ferrero. --'Margarita Sto/bizer. 
-Inés Pérez Suárez. -Franco Cavig/ia. 
- Eduardo D: García. :..:... E/da S. Agüero 
Guillermo Johnson: - Mcfría E. 
Barbagelata. -Maria Biglieri. - Pedro 
Calvo. -María Chaya. - Gerardo 
Conte Grand. -Alberto Coio. - Hemán 
Damitmi .. - Jorge Daud. - Maria del 
Carmen Falbo: ·- Alejandro Filomeno. · 
...:. • Nildá' Garré. - Osear Gbniález~ ~ 
Miguel lnsfran. - Juan f,i5pá ...: Araceli 
M,éndez 'de Ferreyrd. ....:.'Benjamín Nieto 

'''" Brizuelá."L lrina Piiftiittel/a. - Héct'or 
· : · · Ro.,er.o: ""Juan M. 'Urtubey. - Pedro 

Vériica . ...:. Andrés· Zbttos. · 
';!; . .' '.¡ /J!·· i: ·' ' 1' 1 j.... . ' 

Proyecto ele· declaración 

La Cát!zarp ,eJe /)iputqdo; .d~ lai{aptbn. 
' , ':' .. ' ' 'DHCJ~ARA::; r 

Su profunda preocupación por las agresiones 
sufridas por el reportero gráfico Alejandro Goldín 
por parte de la Policía Fédéral Argentina cuando 
cubría el accionar de esta fuerza en la fábrica 
Brukman el lunes 9 de junio; y manifiesta su re
pudio por esta clase de atentados contra la li
bertad de· expresión. 

O~car R. González. :- .1rie.l ,Sa.~teiro. 
Eduardo Garci9- - Jorge Rivas. · . 

Fernanda Ferrero. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
El lunes 9 de junio Alejandro Goldín, reportero 

gráfico de Indymedia Argentina, estaba fotografian
do el accionar de la Policía Federal en la puerta de 
la fábrica Brukman, donde un grupo de trabajado
res· de la textil repudiaba el ingreso de cinco perso
nas llevadas a la planta por el ex dueño. 

Lit 'planta~ cofuo es de público y notori~ conoci~ 
miento, fue vacíada. por su ex dueño y reactivada 
por sus trabajadores, quienes finalmente fueron 
brutalmente desalojados por la Policía Federal du
rante Semana Santa, orden judicial mediante. 

Desde entonces los trabajadores procuran recu
perar sus puestos de trabajo y se manifiestan en 

· pos de ello, realizando diferentes actividades en las 
inmediaciones de su lugar de trabajo. 

El 9 de junio de 2003, cuarido los trabajadores rea
lizaban una de estas actividades, el fotógrafo Ale
jandro Goldín fue avistado por efectivos policiales 
al mando del subcomisario Mario Bravo, de la 
Secciona! ga, quienes intentaron romper su instru
mento de ·trabajo y luego lo golpeatori en la cabeza 
con una escopeta. Cuando el joven,· ded8 años, es• 
taba caído continuaron golpeándolo con. patadas y 
palos, a resultas de lo cual tuvo que ser trasladado 
al Hospital Ramos Mejía. 

Los hechos son graves por la magnitud de los 
golpes y por ser éste un nuevo ataque a la libertad 
de expresión y a integrantes de dicha empresa pe
riodística. En efecto, el 12 de octubre del año pasa
do los jóvenes Alberto Recanatirli Méndez y Tomás 
Eliaschev, carnai:\)grafo y reportero gráfico, respec
tivamente, fueron amenazados reóibiendo también 
el primero tres ÍIJ?.pll.~tos ~e bala d~ goma. 

La libertad de expresión y de prensa, como se 
sabe, está garantizada específicamente en nuestra 
Constitución Nacional, que en su artículo32 impi
de 'al Congr~o,dictai leyes que restrinjan la liber
tad, d~ imp~en,ta_, ·y que a través del. ¡uticulo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos llwnanos, 
con j~niniuía constitUcional de acuerdo .con el ar
tip:ulo, ,75;, inci~<;> ¡z, resguarda el efectivo ejercicio 
d~ estos .drfeG~o~. . . . · . 

. .f;larticp.Io es c,ol)í,undente cuando afmna. que "l. 
Toda persona tiene derecho a la libertad de. pen,sa-. 

• 

• 

• 
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miento y de expresión, Este dereqho comprende la 
libertad de buscar, recibir, difundir -informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronte
ras, ya 's'dt oralmént~, por' escrito o en fonrni impre
sa o artístiea, o pm: pualquier otro procedimiento de 
su elección. 2. El ejercicio d~l dereeho previsto en 
el inciso 'precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades Ulteriores .. ,,;., 

Asimismo, es menester recordar que la función 
de la Policía Federal es estar al servicio de la comu
nidad y velar por la seguridad de los ciudadanos, y 
no reprimirlos. 
· Por todo ell~ es que solicitarnos la aprobación del 
presente proyecto. 

Osear R. González. - Ariel Basteiro. -
Eduardo García. -Jorge Rivas. 

VIII 
IV SIMPOSIO DE RECURSOS GENETICOS 

PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

(Orden del_ D~ No JAU) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Agricultura y Ganadería han considerado el ~royec
to de resolución del seftor diputadO Romero (H. R.) 
por el que se declara de interés parlamentario el IV 
Simposio de Recursos Genéticos para América La
tina _y el Caribe~ y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

~SUELVJi:: . 

Declarar de interé,~ parl¡up~tario .el IV Simposio 
de Recursos Genéticos para América Latina y el Ca
ribe, que se realizó entre el 1 O y el 14 de noviembre 
del 2003 en la ciudad de Mar del Plata; provincia de 
Buenos Aires, organizado por el Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA), la Universidad 
de Buenos Aires y la Universidad Nacional de Mar· 
del Plata. · 

Sala de las comisiones, 26 de noviembre de 2003. 

Lilia Puig de Stubrin. - Adrián Menem. -
Rubén Pruyás. - Julio Accavallo. -
Griselda Herrera. - Sarah Picaza. -
Haydé t Savron. -Carlos Larreguy. -
Gui/lenno Amstutz. - Juan P. Bavlac. -
Alberto N. Briozzo. - Carlos Brown. -
Nora Chiaq(:hio. - Víctor Cisterna. -
José Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Miguel A. Giubergia. - Rafael 
González. - Atlanto Honcheruk. - Juan 

C. Olivero-. - Alejandra Oviedo. -
Ricardo Patte:rson. ~ Víctor Beláez. -
Héctor Romero. -Francisco Sellarés. -
Raúl $olmairagQ, .,... RosQ E. Tulio. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones.- de Ciencia y. Tecnología y de 
Agricultura y Ganadería, al considerar el proyecto 
de resolución del seftor diputado Romero (H. R.), 
creen innecesario abun4ar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo queJos hacen suyos y así lo expresim. 

Lilia Puig de. Stubrin. ·. 

'FUNDAMENTOS· •·· 

Señor presidente: 
El simposio está orgariizado ¡)or el Instituto Na

cional de Tecnología Agropecuaria· {INTA),• -la ·Uni
versidad de Buenos Aires y la Universidad Nacio-
nal de Mar del Plata. · · · 

Reunirá a especialistas de la región'}' se réáli:la
rán conferencias, mesas redondas y ptesentáciones 
sobre aquellos aspectos que tendrán mayor· rel~~n
cia en el futuro sobre la conservación y el uso de 
los recursos genéticos. 

Se organizarán actividades referidas a los recur
sos genéticos en vegetales, animales·y microorga
nismos, caracterización y evaluación de germo
plasrna·. y desarrollo participativo. 

Se expondrá, asimismo, sobré ei Tmq¡do Interna
cional sobre los Recursos Genéticos y el acceso a 
los recursos por parte de los' paises, y se abrirá un 
debate sobre esté candente tema· que tanta impor
tancia tiene para nuestra produccióri agropecuaria. 

Sin ~udas, este tema es d,e vital ~portancia en la 
Argentma, toda vez que el gran avanc¡! de nuestra 
ciencia agropecuaria ha sido ~ealizado ,teniendo en 
cuenta en las distintas producciones los recursos 
genéticos y el mejoramiento a través de esta vía. 

Es por ello, señor presidente, que solici!q la apro
bación del presente proyecto de ·resolucióú. 

. Héctor R. R~,;,ero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolaCión. 

La Cámara de Diputados de laNa~tón 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el IV Simposio 
de Recursos Genéticos para Amérioa<L.a~-;y el <!5~;!
ribe a realizarse en Mar del Plata del·HhH't'.f~'de no-
viembre de 2003. · · · n:, . : 1·. 

Héctor R. Rometb. "· 



5990 CAMARA DE· DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 281 

IX 
JORNADAS DENOMINADAS IMAGENiis sA!t:urALEs: 
PROCESAMIENTO Y APLICACION EN. AGRtCUL1URA 

(Orden del Día N• 3.412) 
l \ ~ 

Dictamen de las comisiones 

Estas jornadas están orientadas a profesionales, 
estudiantes y productores agropecuarios. 

Se introd~'é' los ¡)articipantes en la teoria y prác
tica del pr&bliiuruento de imágenes, proveyendO al 
asistente conceptos básicos de sensores remotos. 

En el procesamiento de imágenes se cubrirán fun-
Honorable Cámara: , . ciones del visualizador (viewer), mejoramiento, ad-

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de ministración de archivos, importación y exportación 
Agricultura y'Ganaderia han consíderado el·proyec" de datos digitales, coiTeceiones, clasificación y ge
to de resolución del ·sefior diputadO Romero' tH. · 1{} neración de mapas temáticos. Se tendrá una idea 
por el que se deQliu-lin'de interés parlanientaJl.ó la:s acabada sobre la función d~l int_erpretador de ~á
jornadas denomiriadas'·Iinágenes Satelitales: Piooe-' i g~es y s~ presentarán vanos eJemplos de aphca
samiento y Aplicación en Agricultura; y, por l~s i:a~ · ctón _Práctlca a .~po de los ~sores remotos,_ he~ 
zones expuestas en· el informe que se acompafia y rramtenta muy util en la producc1ón agropecuana. 
las que 41\-rlt ~. mi~mbro. informante, aconsejan la La imp~ncia del tCQl8. cQlllo herramienta para 
aprobación del siguiente la eficientización de nuestra producción agropecua-

, •• ria merece nuestro apoyo. Es por ello, señor presi-
Proyecto de resoluc10n dente, que solicito la aprobación del presente pro-

La Cámara de Diputados de la Nación yecto de resolución. 
RESUELVE: Héctor R. Romero. 

Declarar de interés parlamentario las jornadas de-
nominadas Imágenes Satelitales: Procesamiento y · AN1ECEDENTE 
Aplicación en Agricultura, realizadas los días 19 y Proyecto de resolución 
20 de noviembre de 2003 y organizadas por el Insti-
tuto de Suelos del INTA Castelar, provincia de Bue- La Cámara de Diputados de la Nación 
nos Aires. RESUELVE: 

Sala de las comisiones, 26 de noviembre de 2003. 
Lilia Pulg de Siubrin . ..:. Adrián Menem. _ Declarar de interés parlamentario las jornadas de-

Rubén Pruyas. _ Julio Accavallo. _ nominadas Imágenes Satelitales: Procesamiento y 
Griselda Herrera. - Sarah Picazo. - Aplicació.n•en Agricultura, organizadas por el lnsti
Haydé T. Savron. ·-Carlos Larreguy. _. · tuto.de Suelos• del INTA Castelar, provincia de Bue
Guillermo Amstutz. _ Juan P. Baylac. _ . · nos Aires; et J 9 y20 de noviembre de 2003. 

Alberto !V. Briozzo. - Carlos Brown. - Héctor R. Romero. 
Nora Chiacchio. - Víctor Cisterna. ~,, 
José Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Miguel A.- Giubergia. - Rafael · 
González. - Atlanto Honcheruk. - Juan 
C. Olivero. - Alejandra Oviedo. -
Ricardo Patterson. - Victor Pe/4ez. -
Héctor R9mero. - Francisco Sellarés. -, 
Rosa E. Tulio. 

X 
CAMPAÑA NACIONAL DE DONACION DE CORNEAS 

(Orden del Día N• 3.414) 
· · Dictamen de ci»mision 

Honorqble Cámara: 

Honorable .Cámara: ~ )"'. J 1\ \ 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
consideradO el proyecto de: resolución del señor di~ 

- · ' puiado De Nucéio y otros, por el que se solicita al 
Las co~iones de_ (::iencia y Tecnología y de Poder Ejecutivo dtSp<>nga realizar una Campafia Na

Agricultura y Ganaderia, al considerar el proyecto cional de Donación de Córneas; y, por las razones 
de resolución del señp~ qíputadp ~omero (H. R.), expuestas en el informe:que se acompafla y las que 
creen innecesario abundar 'en mas detalles que los dará el miembro informante, ~nseja su aprobación. 
expuestos en los fundam.ent0s -que ·Jo acompafian, Sala de la comisión, 14 de 11oviembre de 2003. 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan, 

Lilia.Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 
Sefiür presidente: . . éf'.oi J · · 

El propósito es familiarizar a los participantes en 
el procesamiento de imágenes y en su aplicación 
más frecuente en el ambiente agrario. 

Martha C. Alarcia. - Juan P. Baylac. -
Blanca Stiade . .e: Hugo Cettour. -Marta 
Di Leo. - FernaJida Ferrero. - Maria 
T. Ferrin. -· Osear Goniález. - Beatriz 
Goy. - Silvia Aia'rtinez. -Marta Osorio. 
- Victor · Pe/áe:t. - C/audio Pérez 
Martinez. -Tomás Pruyas. -Mirla 
Rubiní. - Domingo Vita/e. 

• 

• 

• 

• 
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I:Toyecto de .resoluc~ electromecánica Domingo,,Vergalito y lo.s alumnos 
. . .· , · .; , •;·· ; ....• , . '"'' ,,..;, de 3° afio 78 división del ciclo polimodal,.espe<¡iali-
La Cámara de. DiP.'!,tddq's'ae la N,o/¡f~h,, ·· <•! <;tad electron;1,ecánica, Francis.co Lav~cw~ .. .}avü;r 

· RESUELVE: · · .,: .; , ,R9<ió, J.).le~s,.~pjeS,~~., R,ol~~ Díaz, Crislfl\nPi~, 
Solicitar al Poder Ejecutivo, para que. a través: del P~plorlgnqmm~Jo.,¡.To~é J>~~~ ~¡rrl~ Gm~f?~i.~~s 

organismo que corresponda; i.se: realice wta ·Camp~a- · .~alllQ}one, Cp~l~an ¡QuíUop.~; kAAW'o,J¡lerzcovich, :Y 
tia Nacional de Donación deiCÓmeas: '· ··: ···' ¡: Claudio Fuk:unaga, que confortmU'ffil elgrupo de):¡;a-

·'· . . ,, b~jo, P,!lfa qu,e se P.Y.'*';~leV&r ~. cab~ l~~o C()n.s~-
Fabián De Nuccío.- Maria A. González. .,~Ión de un braz<?,~~~tr~:rq~ ~wJJlado,.q.u~,penru

- Osear R. González. - Margarita .tlrá que persOJ;tf:!.s;;cOQ ';i\~~WP~'ft#d ,mo~,. P.~ 
Jarque. -Eduardo G. Maca/use. operar una cotn,putad,ora. . . ! 1. •íf' : , . , ... 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud ~blica ha 
considerado el proy~to de resolución del· sefíor di
putado De Nuccio y otros, por el. que se solicita al 
Podef Ejecutivo disponga realizar una Campafl.a Na
ciOnal de Donación de Córneas. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente. 

Marta L. . Osario. 

XI 
LABOR DESARROLLADA POR UN DOCENTE 
Y ALUMNOS DE LA ESCUELA 1ECNICA N" 8 

"JUAN BAUTISTA ALBERDI", LA PLATA 
(BUENOS AlRES) . 

(Orden del Día N° 3.415) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Ciencia y 
Tecnología han considerado el proyecto de decla
ración de la sefíora diputáda Agüero y el proyecto 
de resolución de las sefíoras diputadas Morales y 
Osorio por los que se expn;sa beneplácito por la la
bor desarrollada por un docente y alumnos de la 
Escuela Técnica N° 8 "Juan Bautista Alberdi" de la 
Plata, provincia de Buenos Aires, en la construc
ción de un brazo electrónico articulado para penni
tir a person1,1.~ con,g~spap,acjqad motriz operar 
computadoras; y,· por. las- razones éxpuesta~ en el 
informe que se acorllpafta y las que dará el nuembro 
informante aconseja.nJa aprobación del siguiente 

, i' Proyecto de declaración 
.!· . . ' 

La Cámara de Diputados -de la Nación 
·. ' . ' Pt:cLARA: 

Su beneplácito y satisfacción :por la responsabi
lidad; ·alto compromiso social y vocación docente 

·demostrado por·el sefl.or director de la Escuela Téc
nica NQ S "Juan Bautista Alberdi", del barrio de 

· Tolosa; del,)endiente. de la Universidad Tecnológica 
Nacional de la ciudad de La Plata, profesor Hugo 
Osear Pinasco, el seftor docente de' la especiillidad 

Sala de las comisiones, 27 de,p.oviempre,4e,200,~: 

Teresa H. Ferrari diNStmuJ.'.- Lilia J. G. 
Ptlij{'de-Stubrin. ~MdritiiE. HttrzoviCh. 
~ bma•A. Foresi: ~'llülio'>C: Aébtirlallo. 
- Gra~iela 1. Gá#álfaga. ·- Nóra A. 
Chi'acchio. · - Griselda Herrera. -
Marcela V. Rodriguez. · ~ Marta del 
Carmen Argul: - JJJan P>/Jayldc. -
Marcelrl'A; Bordenave. ·- Dante 
Canevaro/o: - Jorge· C., Daud . . - Mária 
T.Jferrin:•""-MíguelA.: Giubergi'a. -
Maria A:. González~. _..: Osear· R. 

· González. ::_ Rafael A. González; -
Norma B. Goy. -Arturo P.. Laf.allq.·:
Maria T. Lemoud. -Maria J. Lubertino 
Beltrán. -Silvia-Y: ).¡fartinez .. '- Miguel 
R. D. Mukdise:'!....'Marta L. Oso'rio.:
Blanca l. Osuna.- Jorge J?,.1Jll$cual. -
Claudia H. Pérez Martin~. -lféctor.R. 
Romero. :-. Ovidip O .. Zúfliga. . . .~ , 

INFORME · · ·. 
:•,1· 

·.;, 

·· Las comisiones de Discapacidad y: 'de 1Cteri.biay 
Tecnología: en la consideraciót:t· mil pi'oye'cto de 'de
claracióit de la sefíora diputada Aglleró y el 'proyec
to de resolución de las sefionis dipútádas' Morales 
y Osorio por los que se expresa-benéplácito por' la 
labor desarrollada por tü1: docente y alumnos de~ la 
Escuela Técnica N> 8 "Juan Bautista Alberdi1' de La 
Plata, provincia de Buenos Aires, en la, construc
ción de un brazo articulado. para penílitir.a. peii!SO

nas con discapacidad motriz operat ·COmputadoras, 
han aceptado que los fundamentos .que;los _susl.m
tan expresan el motivo del mismo, Y:.a:~e,niA.J1 que 
resultau . innecesarios agregar ptr(),~, Q9JlCQDlflS. !t ¡~os 
expuestos;en.ellos. · •, , ... ..~ .,: .. , ·J 

1 ··1 
Teresa Ji ..• ,Fm, arí .. de Cr~:; 

!,,·. ¡ ,· ••• ( •h¡~· .. '·l: 

· FlJNDMffimb.s~ .. -'.''1 ,,,, .. <·.:~_: 
:·::·. 

&efíor presidente; 'l:>li: .• ·.:., ,.,_. .r ... :,,n.•rr 
El presente proyecto· de declMeoión; pi'Qp~iJJ- .que 

·la Honorable Cámara de Diputados ·do 181 :Wildón. ex-
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prese su beneplácito y felicitación ante la labor de
sarrollada por. el director, un docente y alumnos de 
una escuela tecnológica de la ciudad de La Plata, 
resultante de un requerimiento expreso, de paliar 
minusvalías en miembros de la comunidad Mon
tesori, donde personas con discapacidad desean 
operar computadoras. 

La silenciosa y cotidiana tarea docente no es en 
la normalidad apreciada en su justa medida y sin 
embargo, en la misma medida muestra la cara de do-
centes con una enorme vocación de servicio y un 
abnegado compromiso social. 

El caso que se presenta hoy,. es una muestra cla
ra de ello. Una muestra notable del compromiso de 
docentes que vuelcan en esa cotidíaneidad educa
tiva un compromiso.' que excede la tarea de todos 
los días, iJn ejemplp a destacar y que obliga sin du
das, a esta Honorable Cámara a Sl.i reconocimiento. 

La elaboración y construcción de l,IIl brazo elec
trónico articulado especialmente ideado para ser 
usado por personas con discapacidad, es el resul
tado de una necesidad concreta que se le plantea 
al director de la Escuela Técnica N° 8 "Juan Bautis
ta Alberdi" dependiente de la Universidad Tecno
lógica Nacional de la ciudad de La Plata, provincia 
de Buenos Aires, profesor Hugo O. Pinasco a tra
vés de una integrante de la comunidad educativa 
del. Instituto María Mont.esori, señora de Vojkovic. 

Esta inquietud ya recepcionada fue tra~sferida al 
docente de la especialidad electromecánica señor 
Domingo Vergalito, quien conduce el grupode alum
nos que llevan adelante, bajo su guia y supervisión, 
la tarea encomendada. 

La labor emprendida por los estudiantes del 3° 
año 7a división consiste en la construcción de un 
brazo articulado que f;Unciona -con el sirÍlple movi
miento de la cabeza o un pie- como un, mouse y, a 
través déWl switch, responde a las órdenes ema- ' 
nadas del cerc::bro. De esta manera, las personas con 
discapacidades mbtriees, pueqen ffi\lnejar prograrr!lls' 
especiales en computadora. . . : ., ·.· 

grupo de trabajo .de esfuerzos solidarios en pos del 
bien común y la satisfacción de Wl deseo que ten
derá a equiparar el accionar de personas discapa
citadas. 

Por las razones expuestas, señor presidente, es 
que elevo a. su consideración el presente proyecto 
de deelaración, solicitando a los señores diputados 
su voto favorable. 

Elda S. Agüero. 

2 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto es valorar el es

fuerzo de los estudiantes de la Escuela Técnica N° 
8, de Tolosa (La Plata, Buehos Aires). 

El brazo mecánico será entregado al Instituto Ma
ria Montessori de La Plata. El cual posibilitará que 
personas con discapacidades motrices puedan ma-
nejar programas de la computadora. ' · 

Con el software creado en el co1egio Lincoln, Wl 
programa especial que permite trabajar con chicos 
que no puedan usar las manos, manejar Wl teclado 
o Wl mouse. 

Siendo que la utilización es muy simple, ya que 
se encuentra formados con diferentes switch que 
perciben los movimientos vqlWltarios y controlados, 
de forma tal que con Wl inoviniiento de la cabeza o 
Wl pie logran mover esta herramienta ~ra utilizar la 
PC. 

Para investigar y construir este brazo' se tuvo que 
desarmar WlO ya existente y se realizaron planos ·y 
creación de piezas. 

Por todo lo antes dicho, sólicitamos a los miem
bros de esta Hoi:ior~hle Cámara de Diputados acoht~: 
pañen _ c?n su vot~ átirmativo ·~1, pr~~e.l:\tc, proy~cto., 

NélidaB. Morales . .:.:.·Marta·L. Osorio. 

ANTECEDENTES 

El traj:>ajo ~p~istió, ~p des~ Wl brazo ya e){~~~. ·, · 
tent~, _ll;lego hace~ plan,os del mismo y a_ partir. díi. 1,, Proyectó de declaración 
allí wc1ar la .realt?ación del total de 35 p1ezas nue~ >,. , . · . , 
vas que const~tuyen.el brazo, para proceder fi.~l- i La Camara de Diputados de la Nacwn 
mente. a su ensamble.· . 1, ... : DECLARA: 

Los alumnos que participaron del equipo y se- ,, , Expresar su beneplácito y satisfacción por la res
rían merecedores del reconocimiento y felicitación ponsabilidad, alto compromiso social y vocación 
de esta Honorable Cámara son los siguientes: Fran- docente, demostrado por el señor director de la Es
cisco Lavecchia, Javier Rodó, Alexis Chiesa, cuela Técnica N° 8 "Juan Bautista Aiberdi" depen
Rolando Diaz, Cristian Díaz, Pablo Ignomiriello, José diente de la Universidad Tecnológica Nacional de 
Pérez, Carlos Ghisoli, Lucas Salamone, Cristian la ciudad de La Plata, profesor Hugo Osear Pinasco 
Quillon, Leandro Herzcovich y Claudio Fuktmaga. y por el señor Domingo Vcrgalito, docente de la es-

Por último, consigno que toda esta tarea nace en pecialidad electromecánica de la misma institución 
pos de satisfacer una necesidad concreta de la co- educativa, al :tomar como propio el requerimiento de 
munidad, es claramente una realización conjunta y un miembro qe la comunidad educativa Montesori, 
solidaria de qoce:p.tes y alumnos, que más allá de para que se pueda. llevar adelante, a través de alum
una común ,tarea de educación,: se convierte en un nos del estab~ecimiento, la construcción de un bra-

• 

• 

• 

• 
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zo electrónico articulado que pennitirá que, persa~', 
nas con discapacidad motriz puedan operar unar 
computadora, como asimismo: .. ·. · 

Expresar satisfacción y felicitar á los alUmnos deíl 
3° añd 73 división del ciclo polimtx:ial; · espedalídad .. ' 
electromecánica que conforrrtaron el giupb 'de tra:.í' · 
bajo que llevó adelante el diseño y construcción dti ·.· 
un brazo electrónico espe9ialmente id~ado para ser 
utilizado por personas con discapaCidad que deseen 
operar una computadora, a saber: los ,alurntlQs Fran
cisco Lavecchia, Javier Rodó, Alexis Chiesa 
Rolando Díaz, Cristian Díaz, Pablo lgnomiriello, José 
Pérez, Carlos Ghisoli, Lucas Salamone, Cristian 
Quillon,.Leandro-Herzcovich y. Claudio Fukunaga. 

Elda S. Agüero. 
.·., i. .: . 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su aprobación por el esfuerzo efectua
do por .el docente Domingo Vergalito y el director 
Hugo Osear Pinasco de la Escuela Técnica N° 8 del 
barrio de Tolosa, ciudad de La Plata (provincia de 
Buenos Aires), por la realización de un brazo arti
culado para discapacitados, a cargo de los estudian
tes: Alexis Chiesa, Leandro Herzcovich, Cristian 
Quillon, Rolando Díaz, Pablo Ignomiriello, Javier 
Rodó, Claudio Fukunaga, Francisco Lavechia, 
Lucas Salamone, Carlos Ghisoli, José Pérez. 

Nélida B. Morales. -Marta L. Osorio. 

XII 
INFORMES SOBRE EL PROYECTO DE RESTITUCION 

AMBIENTAL DE LA MINERIA DEL lJRANIO 

(Orden del Día N° 3.417) 

Dictame~ de las . com,isiones 

Honorable Cámará: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente.flumano, de Minería y de Cien
cia y Tecnología han considerado el proyecto de 
resolución del sefiór diputado García y otros, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversos aspectos referidos· al Proyecto de Restitu
ción Ambiental de la Minería de Uranio -PRAMU-; 
y, por las razones expuestas en el informe que: se 
acompafia y las q1Je dará 'el miembro infóhnante, 
aconseJan ~u aprobación.· '~' '· :,,,, 

Salá d~ his comisiones, 27 de noviembre de ,2003 . 
.. 1·. . ', ,· ; : 

Luis·J;,Jalil~ -Cristina Zuecardi.·Jf Lilia 
.J. G . . Puig de Stubrin. +·Jasé R. MprtJnez 
Llano; - Miguel R. D. Mukdise. -
Octa'~io N. Cerezo. - 'Vulio · C. 

Accavallo. ~' Graciela l. Gastañaga. --
,, . '·. Osear R; González. - Mirta E. Rubini. 

- Dahte O. C anevarolo. -- M arce/a A~ 
Bordenave . . --t·. Jitan: J Minguez. ~ 
Griselda N, Herr.e.ra: :- Maree la V. 
Rodriguez. ~Marta del Carmen Argul. 
~ }.{ig~elA. Baigorria. -Jl.ober.to G. 
Bqsualdo.,-: Juan P. f3aylac. - Mario.P. 
Cape/lo. - Juan C. C,qrrea . .,- Nora A. 
Chiacchio.,,; Jorge (;. Daud •. --.Dante. 
Elizondo_, -, 1vfigud A. Giubergi¡;¡. :--: 
Rajqel A. González. - Simón F. G. 
Hernáridez. ,·María E. Hérzovich. ,
Atlánto'Ho/tcheruk:.·~- qracia· M. 
Jaroslavsky. -Mónica Kuñey. - Arturo· 
P. Lafafla. ""'' C arl'os ·M: I:arri!guy. -

· <'·Martt!l T. Lánou4: ¡e_ Maria'J. Lubertirto 
Beltrán. - Cec'i'liá l.iig(i'de Gonzálé'z 
Cabañas. - Migue/A. Mástrogiácomo. 
- Alejandro M. Nieva. - Jorge·iR. 
Pascual. "" Ricardo A. Patterstm. -
Horacio F Pernasetti. '-"- RicatdlY.C: ·: 
Quiniela. - Héctor R. Romero. ~Ramtm r 
E. Saadi. -- Haydé ·Tó• · Savton. · ~-· 
Francisco N . . SelJarés. -- Enrique 
Tanoni. - Juan M. Urtubey. ,.._Domingo 
Vi tale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nacián 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme
dio del organismo que corresponda y en un plazo 
de 7 dias informe sobre diferentes aspectos: referú·. \ 
dos al Proyecto de Restitución Ambiental de la Mi-
neríadeUranio(PRAMU). •.:.-.:·:,,__. : .. I 

; ¿C~l es. 11l~st~u~o1 _d~~·#i~,cip~; :~~.,e~p~s y·. 
qué accwnes· eSt.an Bfe'-;:~fa~t,fb~.-.~~~, r~Spectry:<?~-,. 
cronogramas, _como parte de 'fa eJecuc¡.,6n del Pro~ 
yeéto Integral de Gestión de. (;lajiStlh(aeJ, Con:tPlejb\ 
Minero Fabril Los Gigantest :'···,

1
:' • · ' ' :. . · . 

11
_-' 

' " . • .. .;,. . lt; . Ji~ 

-Si se ha realizado y presep.taqo el e~tu4i,o,4~ 
impacto ambiental correspondiente al próye9to ~l!l .. 
cuestión. 

- Si es correcto que la Dirección Provincial de 
Agua y Saneamiento (DIPA.S), de la provincia de 
Córdoba, ha aprobado la' factibilidad de descarga, 
al arroyo Cajón, de líquidos remanentes del proce
so industrial existentes en el dique priricipal del ex 
Complejo Minero Fabril Los Gigantes. '' · · · · 

Si es afirmativo,· inforriie~: 
a) Si dicha descarga foima parte de' ·una de las 

etapas del Proyecto Integral de Gestión de Clau~l}-. 
ra del Complejo Minero Fabril Los Gigantes'; · · 

b) Detalles. del •proyecto de tratamiento del 
efluente líquido •previsto como condición para la 
descarga del mismo en el arroyo Cajón.'Si dicho pro• 
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yecto prevé alternativas de técnicas de tratamiento 
y si el mismo ha , sido comunicado a las autoridades 
regulatorias provinciales y nacionales; 

e) Si se ha efectuado el estudio de impacto am
biental correspondiente a la propuesta de tratamien
to y descarga de dichos lfquidos; 

d) Si el proyecto de tratamiento del efluente lí
quido se ha elaborado teniendo en cuenta la nor
mativa de la provincia de Córdoba que regula la emi
sión e inmisión de contaminantes, el uso del suelo 
del área y las actividades mineras; 

e) Si dicho proyecto se encuadra en el marco le
gal dispuesto por la Ley de Gestión de Residuos 
Radiactivos (25 .081 ). · 

- Si se está realizando mantenimiento de los di
ques ·de acumulación que sirven de repositorio a los 
residuos hoy almacenados. 

- Si existe riesgo de que se produzca algún des
borde de los diques O, l, 2, 3 y principal, a causa 
del aporte de agua por precipitaciones y drenaje su
perficial. Si están previstas y/o se han tomado me
didas al respecto y en particular para evitar el apor
te de agua proveniente del drenaje superficial. 

- Si se prevé que el sitio Los Gigantes adquiera 
características de repositorio nuclear. 

Eduardo D. J. García. - María 
Barbagela.ta, -- Sergio. A. Basteiro. -. 
Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
González. - Héctor T. Polino. - Jorge 
Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos. Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Minería y de Cien
cia y Tecnología han considerado ,el proyecto de 
resolución del señ.or' diputado Gaicía y ótros, por el 
que se solicitan ·iriformes al Poder Ejecutivo sobre 
diversos aspe:cto~ referidos al Proyecto de Restitu
ción Ambiental de la Mineria'de Uranio -PRAMU- · 
. Luego de su estudi:o resuelven despacharlo favo
rablemente. 

Luis J. Jalil. 

XIII 
ELIMINACION .DEL BROMURO .DE :METILO 

EN LA TECNQLOGIA. AGRICOLA IMPLEMEl)f¡fADO 
POR LA DIRECCION REGIONAL DEL NO¡\- INTA 

(Orden del Día N" 3418) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámára: 

L?s comisiones de Agricultura y Ganaqería y de 
Ciencia y Tecnología han considerado ei proyecto 
de declaración ,del señor diputado Cerezo y otros, 

por el que se expresa beneplácito ante las gestio
nes por la eliminación del bromuro de metilo en la 
tecnología agrícola implementada por la Dirección 
Regional del NOA-INTA; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de deClaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DE<;;Li\RL\: 

Su beneplácito por las gestiones realizadas por 
la Dirección Regional del IN!A NOA, en coordina
ción con la Oficina del Programa Ozono (OPROZ), 
destinadas a afianzar el cambio de tecnología agrí
cola ante la necesaria eliminación del bromuro de 
metilo. 

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003. 

Adrián Menem. - Lilia Puig de Stubrin. -
Guillemo Alchouron. - Rubén Pruvas. 
- Luis Sebriano. - Julio Accava!Ío. -
Sarah Picazo. - Griselda Herrera. -· 
Elsa Quiroz. - Marcela Rodríguez. ~ 
Haydé Savron. --Marta Argul. ·- Carlos 
Larreguy. - Juan P Baylac. - Alberto 
Briozzo. - Carlos Brown. ·- Juan 
Correa.·- Nora Cfziacchio. ~ Jorge 
Daud. -Miguel A. Giubergia. - Osear 
R. González. - Rafael González. -
Arturo Lafalla. - .María J. Lubertino 
Beltrán. - Jorge Pascual. ~Ricardo 
Patterson. - Héctor Romero. - Mirla 
Rubini. - .Francisco Sellarés. - Raúl 
Solmoirago. -- Rosa Tulio. 

·INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones.· de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología, ál considerar el proyecto de 
declaración del señ.or diputado Cerezo y otros, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Me'nem. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
El bromuro de metilo es un c<;>mpucsto utilizado 

ampliamente en la agricultura para desinfectar los sue
los. Su principal problema es que afecta la capa de 
ozono, la cual es vital para los ecosistemas de la tie
rra ya que absorbe la mayoría de la radiación ultra
violeta que es dañina para la vida. La exposición ex
cesiva a esta radiación está asociada con el cáncer 
de piel y enfermedades oculares de los seres huma-

• 

• 

• 

• 
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• 

• 
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nos;: supresión del sisterrta~"lnmunológico en·organis- ción de este ·s~s tan dafl.ino para el planeta. Conse
' ·mos vivos así como dafl.o a las''proteína~}>a~~ADN y cuentemcmw,· etcitadq proye.cto Jue suscrito por el 
· disminución de la produtción'~Wfcola ylfMifua. director regional del NOA del INTA y también di-

'De acuerdo con una inftlrtnación deHNTA, hay rector nacional del proyecto, ingeniero zootécnico 
evidencia científitia d:e que :Jehídlhpu'esl'os clo- Juan Domingo Sal, y por los presidentes de las em
ro-fluoro-carboilildos (CFCJ y el brefflúro' 00 metilo presas adjudicatarias. Los insumos?id,quiridos fue
son los responsables de la disminución del grosor ron solicitados por comisiones asesor~~· provincia
de la capa de ozono, que ,formó .eln''agujero- de ozo- les del proyecto en' base a una planifi~~ción de las 
no". Estas sustancias, cuando llegan a la .estratos- activida~es nec~sai:ias, para afi~~ar .~tj~~f;lio de 

· fera, destruyen las moléculas. de:.ozono, provocan- tecnolog1a en vista de la ~ec~saqa ehm~nac1ón del 
do el afmamiento de la mencioo:aklla capa; por ello bromuro de metilo. :! • : ' . 

más de l 60 países del ·mw1Q.o, .J;ím1¡uon el Protocolo Con el mecanismo de licitac'ióú Ínteri"ÚtCíoruil uti-
. de Montreal sobre sustanciasuq~e disminuy~n la lizado para !.a adquisj¡;¡ión de los ~lementos a ser en
.capa <;fe ozono,·QQ~prometién9f?~~! a elinúnar. su uso .tregados a los productores, se. adjudicó cada licita-
en un plazo de pocos afl.os. . . , ,, , : . , , . ; ; , , ción a la oferta ~$ ·conveni,ente evaluándose ítem 

Si bien con los conocimientos aptual~s.no hay como calidad, precio, garantías y tiempos de la en
un sustituto único y directo del b¡¡omuro de .. metilo trega. De esta forma los insumos obtenidos son de 
para la desinfección de suelos, se. deben ev~,tluar excelente calidad y a los mejores precios de plaza 
métodos alternativos de acuerdo. con. las necesida- garantizando la disponibilidad de los mismos para 
\fes individuales y muy probablein~nte los produc- que cada cohlisi\)nasesora ·Í>fovmcial ieahee la dis
totes agropecuarios deban utilizai- una combinación tri~ución entre los p~odu<?tore~.,para la próxima cam-
de métodos químicos y no químicos. para asegurar pana tabacalera. 1 ·, : ' ' · • 

una producción adecuada. De.allí que en el Froto- Convenientemente. dur~te,la campafl.a 2002, el 
colo de Montreal se conteroplara la fmanciación de reemplazo de bromuro de metilo en el tabaco. avan
la demostración de alternativas al uso del bromuro, zó significativamente. Más precisamente' en Tucu
de metilo para la producción de.frutilla, tomate y flo- mán, el equipo técnico nac~o~L4e~ . .Pr<?Y~~«> reab
res para corte, que -junto con la producción de ta- zó.reuniones dirigidas a sustituJr el uso :~el bromuro 
baco- son los principales usuarios. El Proyecto Tie- de .metilo en el s~ctor tabacll.lffi? argentip~ debido 
rra Sana ..-conducido por el INTA con el apoyo de nosóloa los efectos daftino~ . .sowft l~U1!l~.de ozo
la Organización de las Naciones Unidas para el De- no, sino también en cumpllmien~ ,dt;l,COillPI:omiso 
sarrollo Industrild (ONUDI)- desarrollará, hasta el ~dquirido por nuestro pajs en pr()ceder, a; la eliJ:nina-
2005, acciones de demostración, capacitación y co- ción total para esos usos en el2007, J~e ~c.~4o al 
municación orientadas a productores, obreros rura- Protocolo de Montreal.. . . . . , : ,. : ...... . 
les, técnicos .privados .y proveedores de insumos. Oportunamente, durante el 2002 el sector tabaca
El .objetivo es lograr la ¡¡dopción de tecnologías al- lero de Misiones .resultó· ~er,.tf} ~más avanzado, ya 
ternativas al BrMet, disponibles en el mercado que más de un 70% de la superficie habría aqopta
(como otros fumigantes, la solarización, etcétera) o do el sistema de almácigós:·f!otántes·: Tuetirhá'n al
introducidas por el proyecto, como el vapor de agua canzaría alrededor del 40 %, mientras que Salta ha
aplicado mediante unidades móviles de desinfección bría reemplazado el bromuro en apenas un .·~ 1 % de 
de suelo y sustratos. Yei.nte de estos equipos fue- su área de tabaco. Si bien· estas acáónes· fueron 
ron adquiridos por el proyecto para su inmediata acompafiadas por una masiva c~;paila.':&1 ;cb'i}pien
transferencia al sector privado, con el fm de gestar tización acerca de la necesidad de ·COJiServar la capa 
empresas regionales prestadoras del servicio. de ozono que. se emitió en .los pri:ncipáles .canales 

Pero es precisamente en el marco del proyecto Eli- de televisión. y radios de todo el· pais, .las ·acciones 
minación de Bromuro _de Metilo en Tapaco donde de los proyectos del·INTA.sumadas· a los efectos 
se realiZo 1m impdrtante acto en la sede de las Na- de la devaluación, la caída en la actividad económi
ciones Unidas ubicada en la Ciudad de Buenos Ai- ca y el esfuerzo. de los productores, contribuyeron 
res,. el pasado 20 de febrero del co~~te donde se . a q1,1e las importaciones. de bromuro de metilo en 
concretó la firma de los contratos de adj'1.1dicación los primeros nueve meses del afio fueran de tan sólo 
para la adquisición de insumos a través de licita- 2.32 toneladas, cuando en todo 2001 sumaron 635 
ciones internacionales y que serán distribuidos en- _toneladas según datos proyi.sorios de la Aduana. 
tre los tabacaleros de todo el país, por valor de ., p01~ l¡ts razones expuestas, sefí.or presidente, y 

u$~~~~~p;a de materíales programada por el pro- ¡dada, la importancia,en<pptimizar nuestras, produc-
ciones regionales al utilizar insumos más inocuos 

yccto de eliminación de bromuro de metilo en ,.para el medio ambiente, sohcito la. aprpbación del 
almácigos de tabaco y hortalizas no protegidas y p¡;~sente proyecto de declwación. 
cuya ejecución está a cargo del INTA, en ;coordina
ción con la·Oficina del Programa Ozono (OPROZ) · ,.; 
contraparte argentina de un convenio internacional· 
con el Estado nacional está destinado a la errádica-

· · ·· '(Jctavio N. Cúezo. -Roque T. Alvarez. -
· Atlanto Honcheruk. - Julib C. Mqisés. 
- Ricardo R Rapetti. · 
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AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Su beneplácito y adhesión a las gestiones reali
zadas por .la Direc~ión Regional del NOA-INTA en 
coorcfu¡.ación con la Oficina del Programa Ozo.p.o 
(ÓPROZ) destixla~~ á. af;ianzar d caml:>io de tecno
logía agrícola ante la necesaria eliminaciQI,J, del 
bromuro d~ .metilo. · 

Octtivio N. Ceteto~-'. Roque T. Alvarez.
Atldrtta Honche'rlik: _. Jtilio C. Moisés. 
- Rit:arda R'Rapetti. 

XIV 
INFORMES SOBRE ESTUDIOS PARA DETERMINAR 

EL GRADO DE PERDIDA DE FERTILIDAD 
DE NUESTROS SUELOS 

(Orden del Día N° 3419) 

Dictamen de las ·comisiones 

Honorable Cámara: , 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
.de resolución del señor diputado :Humada por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el gra
do de pérdida de fertilidad de nuestros suelos; y, 
por las razones expuestas en el informe que· se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
acons~an la aprobación del si~iente 

' ' ,(, 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputddos de la Nación 
RESuELVE: 

Dirigirse al_ Poder Ejec~ti~~ para qu~, a trayés del 
organismo que. corresponda, se sirva informar so
bre lo siguiente: 

-l. Si· sé han rea'lizado estudios a fin de determi
nar el grado de pélrdida de fertilidad de nuestros 
suelos y, en caso' afirr1lativo, fecha de realización y 
resultados obtenidos. · · ' 

2. Si es cíerto que crin los niveles ·de'fertilización 
actuales· se· puede pronosticar 'ilh 'aíf!;<>tlidiiento total 
de la tierra en unos 50 años. · " · .. : " ,., · ' 

f~i~~~t~:h!~:~:~Ql~1~:; ~6~~~~~~ke~~ 
tina con relación al cónsumo:de fertiliZantes entre 
l?s principales países' productores de bienés prima
nos. 

4. De qúé maneta se viene realizando ti! proceso 
de fertilización de nuestro suelo, con qu~ tipo de 
nutrientes y cuál, es el grado de injerenc.ia oficial en 
los procesos ~k ferti~ización que realizan los pro
ductores. 

5. Si el INTA brinda asesoramiento sobre el pro
ceso de fertilización a utilizar, tipo y porcentajes de 
nutrientes a reponer de acuerdo con cada zona y 
cultivo. Así también, &e sirva informar si el INTA 
fiscaliza la práctica de fertilización que realizan los 
productores y, de ser así, informe. de qué manera lo 
hace .. 

6. Si a través del INTA se ha concientizado a la 
sociedad rural sobre la necesidad de reponer los nu
trientes consumidos anualmente por las cosechas 
a fm de mantener el rendimiento de la tierra. 

7. Si el Poder Ejecutivo; a través de la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos, está evaluando la posibilidad de implementar 
un plan nacional de fertilización del suelo que 
tienda a revertir el proceso natural de desgaste, 
teniendo en cuenta la fuerte tendencia a la 
monoproducción que se da en determinadas zo
nas de nuestro país. 

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003. 

Adrián Menem. '- Lilia Puig de Stubrin. -
Rubén Pruyas. - Luis Sebriano. - Julio 
Accavallo. - Griselda Herrera. -
Maree/a Rodrlguez. - Haydé Savron. ~ 
Marta Argul. -Carlos Larreguy. -Juan 
P. Baylac. - Carlos Brown. - Carlos 
Castellani. - José Cusinato. - Nora 
Chiacchio. - Zu/ema Daher. - Jorge 
Daud. - Miguel A. García Mérida. -
Miguel A. Giubergia. - Osear F. 
González. -Osear R. González. -Rafael 
González. - Arturo Laja/la. - María J. 
Lubertino Beltrán. - Juan C. Olivero. 
- Jorge Pascual. - Ricardo Patterson. 
- Héctor Romero. - Mirla Rubini. ~ 
~Francisco Sellarés. - Raúl Solmoirago. 
· ..:_ Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La~ co~!sipnes ~r.,~gri?i.lltura .Y Gánadeda' y 
de Ctencta y Tc¡:cnologta, ,·al considerar el pro
yecto de resoh:ición de(~e~qr diputado Humada, 
creen ümecesario abundar 'en más detalles'.'que 
los expuestos en los. funda,mentos que lp a.com
pañan, por ló que los h~ce# suyos y ~sí l,o ex
presan. 

A'drián Mene m.· 
. . ' ~ ._' ~ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción agraria argentina. es una de las 

más importantes del mundo. Uno de los principales 
motiVoS' que nos ha llevado a ocupar este lugar pri
vilegiado es, sin lugar a dudas, la fertilidad de nues
tros suelos, 

• 

• 

• 

• 
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Para respaldái< lo antes dicho sólo basta'=eóinpm..r·,J · ·AJ'!ITECEDt'NTE ' !·X .,. '. . 
bar la cosechaír~cor&:deisoj~ qüe tendrem~ 1 iétl!;ei'.' :''• :P'ri,y~tJdie resolución ,; ·:: •:!; :·o· 
período de 2003/lli>04' y· las m:iportanteqrrí:lduccw- ·'' · '.'k•L• · . ~ : ''"·'.' 
nes de yerba,'·tabuoo y;!tfr que·;se da~;_eá el·'norte(' La· Cámara de Dzpa'tados de la Naczón 1= A;q u,.., . . . 
argentino. · •:d.Jrr:·' '' '"''·-- ·''· ..... '-~:¡.,·.,ni'. ·.;< '· · •'·· RESTÍELVE: · ..... · .. ·~ .•· .. · .·< 

Pero si bierireitbs datos teprbs~D.tari.eflluio'po•-''r · · ... · 
1 

Pod E. . ;····"·'" Jtr, !11)' •. , ' 1 1 ~ 
· · l · t~:·_r/ d b . f ... t le 1 c'dSf !Li' Dirigrrse a er. JeCUtlVO para¡quel.'j¡, a'!feiS;'. 'cq ·¡f'' 

Sihvo de a cuesuun<no e emos gno_ a ~ '> ..0.,, la Secretaría de Agricultura Ganadef.\1:\-.i~~ y Aij-; ' ; ' < 
oculto que trae apareJada esta producctón mtensi- .. ta .ó s; ... .,a informar sobre lo sigw'ente. : · 1 d · ,., . "'. ··~-'tar· 1 . ..l.o . men ci n, se ... . va sm os recau os'lfiecesano..-·para ev-t ··e ats·-, . . . ·. . 

1
,. ,: ,)~ 1, .. 

tamiento PI"?grésiVó·~ nuestra~tierta~por ·la· falta o• ; : -l. St s~ han rea~I~do estudio~.~ fili.,d,e ~~~~
insuficiencta de· nutnentes. Tan:· eg •asi que ya• se · nar el grado de perdtda dQ, fertilidad de n~~.stros 
ha comenzado! a alertar sobre ·las• r\'efastas conse- .tsuelos y;. en .caso afirmativo: fecha de realiz~CIÓn y 
cuencias qu<fttaerá, en un futüto no•·muy lejan?,.la. · nisultadós obtenidos. . , . . . . 
indiferencia b minimización :de' esta· problema ti ca·' ; '2. Si es cierto que con los mveles de fertilización 
tanto por parte de los pr~uctof.es 1 ~omo .del Bsta~ ··actual se puede pronQsticar un agotamiento .total 
do, y la falta de una políttc~ de •acción directa que· ''de la tierra en unos 50 ~os. 
tienda a detener el proceso trreverstble de desgas- 3. Cuánto invierte anualmente nuestro país en 
te natural. · . fertilizantes por hectárea. Qué lugar ocupa la Argen-

Y, si bien la Argentina sigúe hiantenien~ uri.a i:na~ ' 'tina con relación al consumo de fertili.zantes ~tre 
yor competitividad frente a otros países SI ,tomamos los principales paises productores de btenes ~a-
en cuenta los costos· directos de ·s1embra más t!l cos- · r!os. " · · .. ·. · .. 
to de cosecha y los rendimi~to.s promedio de ciMa · 4. De qué manera se viene 'realizando el·p.roceso 
región, algunos ven con pesumsmo nuestro futuro 'de fertilización de nuestro suel(), cotr qué tipo de 
en l.as actuales condicio~s: nues.tro país: ~ra pro- . m~tpentes y cuál es el grado de mjerencia ofici'al en 
ducrr una ~onelada de SOJa, por eJempl?, InVIerte 46, . los' procesos de fertilización que realizan los pro-
dólares, rruentras EE.UU. u$s 65 y Brasil u$s 95. · ductores. . 

Se sefía:la, en consecuencia, que ~sta fenomenal 5. Si el INTA brinda asésoramienth sóbr~ el pro-
ventaja comparativa obedece al baJO co~sum? de .ceso de fertilización a utilizar,. tipo .y porcentajes.de .. 
fertilizantes. Mientras en nuestro país. se mverttrían nutrientes a reponer de acuerdo con cada zona y/o 
4 dólares por hectárea, en EE.UU. la cifra llega a 15 cultivo. Así también se sirva illformar si el INTA fis-
y en Brasil a 42. '· caliza la práctica de fertilización que realizan la>s pro- · · 

Por otro ,lado, es dable reproducir' la información'~ ductores y, de ser así; informe de :qué manera lo·.;· 
suministrada por la revista "Le Mon~e Diploma- · hace. · : . 
tique" en el sentido de que "En la Atgimtina hay 6. Si a través del INTA se ha concientiZado á·la · · ·· 
alrededor de 60 millones de hectáreas con al~ gra- sociedad rural sobre la necesidad de reponer los 
do de erosión, lo que equivale a la superficie de las · ·nutrientes oonsumidos anualmente por las cosechas 
provincias de Buenos Aires, Córdobá y Santa .Fe a fin de mantener el rendimi~to,de la tierra. 
(en conjuntouna superficie ma~or ~ la de Francia). . 7. Si el Poder Ejecutivo nad~rial, a través de ~a 
Las tres ~uartas pa~es. del t~ntono sufren proce- Secretaria de Agricultura, Ganadería, .Pell(;;a·y Ah,.. 
sos ~e andez y serru~Idez. El co~to ·anual de ~sta mentación, está evaluando la posibilidad de im~le
eroslón es de 1.000 .rrullones de dol~es, 600 rrullo- mentar un plan nacional de ~erti~izació!l del suelo 
nes sólo p~ la reg¡ón pa~peana. · · · .· . que tie~da a· revertir el ,Proée~o; .~tu~a:~ de ~C?sg~s.~ 

:.1 

En defiruttva, el tema asi planteado enciende una te temendo en cuenta la f'\lertll tendendta a la 
luz de alarma nQ. sólo para los productore~, que ve- m~noproducción que. se da en' deternlina<;J;as iona¡s 
rán un deterioro notable en sus plantaciOnes con de nuestro país.· · · , '''·'1'.''··)1 ·.·· .· ..... o~ 
el correr de los afíos por la falta de fertilización de · ·~' ¡-: 'e' J¡,··· ';;;}.'' ... '1 ·-'1 !f> 
sus tierras, sino también para el Estado, quien debe u lo · um a. 
incluir esta· problemática dentro de _sus prioridades, 
definiend? sti'política agraria a .~ed1anoy larg? pla
zo con nuras a salvaguardar el derecho a la alimen
tación y a la forma de producirlos que .as~ste a toda 
sociedad. De esta manera, dará curp.p).inuento efec
tivo a la indelegable tarea de garantizar los dere
chos humanos más elementales para todos los ar
gentinos . y a ht. preservación 4<1 ~~s recursos 
naturales para,nosmros ypanilas geii~aci~mes fu-
turas. ,,., !·: ,, ., 1 •. ;: 1,:.;.;: :''' ., ... :·¡ .. · 

dulio !C:' Humdda.' 

PLAN NACIONAL PARA EL CONfROL 
DE CARPOCAPSA. 

. (Orden defDiaN• 3420) 

· . , . Dictamen de las comisiones 

Honorabi~ Cámard:' 
. ' . , •• J, . ' 

• t •; 

' 1 .!Las comisiones de 'Agricultura y Ganadería·y·de 
· 'Cíencia y Tecnología han considerado el proyecto 

••"' 
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de resolución del señor diputado Larreguy, por el 
que se declara de interés parlamentario la puesta en 
marcha por parte del INTA del plan nacional para el 
control de carpocapsa, denominado Proyecto Area 
Sustentable (PAS); y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003:. 

· Adrián Menem. - Lilia Puig de Stubrin. -
Rubén Pruyas. - Luis Sebriano. - Julio 
Accavallo. Sarah Picazo. Griselda 
Herrera. - Elsa Quiroz. -Maree/a 
Rodríguez. - Haydé Savron. -Marta 
Argul. -Carlos Larreguy. - Juan P. 
Baylac. - Carlos Castellani. - José 

. Cusinaw. - Nora.Chiacchia. -Jorge 
Daud. ~Miguel A. Garcfa Mérida. -
Miguel A. Giubergia. - Osear F. 
González. - Osear R. González. - Rcifael 
González. -Arturo Lafalla. -María J. 
Lubertino Beltrán. - Juan C. Olivero. 
- Jorge Pascual. - Ricardo Patterson. 
- Héctor Romero. - Mirta Rubini. -
Francisco Sellarés. - Raúl Solmoirago. 
- Rosa Tulio. 

Proyecto de resolución 

Lá Cáma1'a de' Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la puesta en 
marcha por parte del INTA, del plan nacional para 
el control de carpocapsa, denominado Proyecto 
Area Sustentable (PAS). 

• Carlos A. Larreguy. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura -Y Ganaderia y de 
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado Larreguy, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
El compl~o frutihorticola argentino ocupa el quin

to lugar en el ranking de exportación na·cional con 
un aporte anual de u$s 1.390,7 millones (fuente: 
INDEC-2001). Del total de las exportaciones fruti
hortícolas, las .peras y manzanas fresca,s, _generan 
divisas por. un valor mayor a los 300 millopes de 
dólares. · 

Estos productos han posicionado históricamen
te a la Argentina como un actor relevante en la oferta 
de frutas a nivel internacional. Actualmente es el pri
mer exportador de peras del mundo, con una oferta 
que constituye el 22 % del comercio mundial. Nues
tro país detenta el 5,4% del comercio internacional 
de manzanas y el tercer lugar como oferente del he-
misferio Sur. · · 

La producción de pomáceas (fll!Úlzanas, peras, et
cétera) en nuestro país evolucionó en áreas con 
condiciones agroecológicas favorables al desarro
llo de sistemas tecnológicos productivos ecocom
patibles, lo que le otorga ventajas competitivas po
tenciales de gran importancia. Sin embargo, la 
existencia del gusano de la pera y la manzana, <;le
nominado comúnmente carpocapsa (nombre cientí
fico: Cydia pomonella), se ha tornado un factor crí-

. ' ticó de extrema gravedad que actúa corno lirnitantes 
al mantenimiento y lii' expansión del agronegocio 
frutícola. · 

La economía de la República Argentina pierde más 
de 40 millones de dólares por el efecto perjudicial 
de la carpocapsa y en consecuencia ve limitadas su 
posibilidades comerciales actuales y potenciales, · 
dado que mercados muy atractivos como Japón, 
Taiwán, y otros países emergentes del sudeste asiá
tico castigan con severidad daños en frutos y exi
gen bajos residuos de fitoquímicos. 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecua
ria (INTA), considerando la importancia económica 
y la gravedad sanitaria, que los efectos de esta pla
ga viene generando, ha implementado un plan na
cional de control de carpocapsa, denominado Pro
yecto Area Sustentable (PAS). 

El proyecto permitirá la generación, desarrollo y 
transferencia de tecnologías de producción y orga
nización, para el control de carpocapsa en la Repú
blica Argentina, enun marco de sustentabilidad del 
sistema productivo. 
· Por lo expuesto precedentemente Y. consideran
do la urgencia en la puesta en marclia del, programa 
de control, solicito darle preferencial tratámiento al 
presente proyecto de resolución. · ~: 

Carlos A. Larreguy. 

XVI 
FABRICACION DE UN TECLADO CON PICToGRAMAS 

Y PULSADORES EN LA ESCUELA ESPECIAL 
No 8 DE CALETA OLMA (SANTA. CRUZ) 

(Orden del Día N" 3422) • 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tec
nología han consideradQ el proyecto de resolución 
de la señora diputada Kuney y otros, por el que se 
expresa beneplácito por la creación de un teclado 

• 

• 

• 

,¡. 

• 
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con pictogramas y un pulsador con·el fin de brin- Olivia se propusieron generar e linpleniérl.MtJjtoyec-
dar una más efectiva comunicación entre docentes tos innovadores para la comunicación en~ l1q~; do- ,, ,.-,.,;. 
y alumnos de la Escuela-Especial N° 8 de Caleta centes y alumnos de la Escuela Especiall\1'0 ~.:~la 
Olivia; y, por las razones e>qruestas en el informe misma localidad. ·' · · ¡;¡_,,• • · ··' 
que se acompaña Y las que dará el miembro infor- En ese marco crearon un teclado de 

1có~4~pto~ L 

mante, aeons~ian su aprobación. ' con pictogramas y un pulsador p&ra facilitar e'§~·'bo-
Sala de las comisiones,'21 de noviembre de 2003. municación. . · ·· ·. . . ';,.--:·>! ¡;,; 

O lije/a del Valle Ri:Vas. - Lilia J. Puig de Cuando· un usuario tiene la movilidad y el ;ha}la . . 
Stubrin. ,... Juan C. Mi/let. - Argentina muy limitada incita a pensar que es imposibl~, 51.ue 
Cerdán. -Julio Accavallo. -Marta J. pueda usar una computadora. Pero nada es imposi~ 
Di Leo. - Eriiwrdo G. Maca/use. - ble, y las nuevas tecnologíaspermiien realiia'i"pul-
María J. Lubertino Beltráli. - Griselda sadores acordes a cada necesidad, el sensor de tac- ,._., "· 
N. Herrera. -Maree/a Rodríguez. - to o de toque es un dispositivo que perniité al 
Marta del Carmen Argul. ~Mónica S. usuario poder accionar un mouse con sólo un· mo
Arnaldi. -Juan P. Baylac. -Jesús A . . , vimiento de la parte del cuerpo que mejqr piiedá' ,'': 
Blanco. - Nora Chiachio. -Jorge 'controlar, un leve rúovímiento de.un deüo; rf16tii'"'' 
Daud.·.- Teresa Ferrari de Grand. - .miento dellabíó= O ·un péqueño.giró dé. c~beZa. El 1

' • 

María T. Ferrín. - Irma A.· Foresi. - pulsadpr de tacto se utiliza para generar los pulsos 
Miguel A.· tQiuber.gia. ·-'-'Osear R. nece~arios para d funcionamiento de la- secuencia 
González; ··"'Miguel Á. Ins.fran. -Celia,; del tec.lado. b' • 

A. Isla de Saraceni. '- Arturo Lafalla. - El proyecto abre un nuevo e interesante panorií~ 
Fernando C. Melillo. - Jorge Pascual ma para la evolución del alumno, tanto en el áspec-
Norma R. Pilati. -'- Héctor Romero. - to técnico y educativo como· en el hwrtanó. ~ .. 
Maria N. Sodá. -:-lfugo G .. Storero. Celebrar y fomen~ar este tipo de. proyeQtos en,ca-

' rados por nuestros ]ó:Venes nos debe llenar 'de sa~ Proyecto de re~olución . . 
tisfacción y cómo representantes de ellos tenernos 

La Cámara de Diputados de la Nación la obligación de otorgarle el reconocimiento que ~e 
·RESUELVE: merecen. · · . 

,1 

Expresar be,neplácito por la creación de un tecla- Por los motivos expuestos, solicito a mis p&res,· .• 
do con pictogramas y un pulsador con el fm de brin- acompañen con su voto.el presente'¡)royecw'·ae de · ;·.:, 
dar una más efectiva Bómunicación entre docentes claración. ." ::.>l··'. ,,. ' , . 
y alumnos d(da Escúel~ Especial No 8 de Caleta ,,., Mónica Kuney. _ Dante-'Cáne'varolo. _ 
Olivia. El invehto fue creado por jóvenes del tercer Gerardo Conte de·G-nmd; _ Ri~ardo ,i 

año polimodal de la Escuela Industrial N° 1, "Gene~ Gómez. _Julio Gutiérrez. - Griselda 
ral Enrique 'Mosconi" de la localidad de Caleta: Herrera. _ Celia Isla de Saraceni, _ 
Olivia, provincia de S~nta Cruz. Blanca Osuna. 

Mónica Kuney. -Dante Canevarolo. -
Gerardo Conte de Grand. -Ricardo 
Gómez. - Julio Gutiérrez. - Griselda 
Herrera. - Celia Isla de Saraceni. -
Blanca Osuna. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones· de Educación y de Ciencia y Tec
nología, al considerar el proyecto de resolución de 
la señora diputada Kuney:y·otros, creen innecesa· 
rio abundar en más detalles ·queclos·'expt'testos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los alumnos de la Escuela Industrial N9 1 ''Gene

ral Enrique Mosconi". de •la localidad de Caleta 

XVII 
PERMISO DE SALIDA DE CUBA A LA DOCTORA 

HILDA MOLINA Y A SU MADRE 

Proyecto de deélaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

QQé'J~ Honorable Cámara de Diputados de la Na•·. 
ciÓn:.~~~a con agrado que el Poder Ejecutiyt:Hia~' · 
cion~l, ~licítara al gobierno de Cuba que oto'tgue. 
pennis() de ;salida. temporaria del país,'a''fa: doctora 
Hi!.~ Molina y a su madre, la ~ei_\or:a. ~l~'J;viorejóp · · • · · 
Serantes, al ~bló ·efecto de. qu:é ptretlli.fi~·vi~1tar en la 
República Arg8it1na ·al· citldadal18; hl'g&\,tllio · d&tcW 
Roberto Quiñones Mólina; 'sfi 'Hijb y 1hietb;' respec·-· 
tivaménte, a sus hijos argentinos Roberto Carlos y 
JuanPablo Quiñ.ones''Scarpatti y:a•im·'esposa; l.a'till·"; 
da~na argen~l:lVerónica Ros~ ~?~rpatti. ,1 . ,, ,\,, 

Mdari&io Bo3'sa. 



6000 . . CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 288 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . . . 
La doctora Hilda Molina e~ una pr,oroinente mé

dica cubana, fundadora del Centro Internacional 
para Restauración N euro lógica: de La Habana, en 
donde atendió a personas prominentes y queridas 
de nuestra República y de esta Honorable Cámara, 
como el ex presidente del bloque radical~ el diputa
do porEntre Ríos, don César Jaroslírvsky. 

Los importantes servicios dé· ~a doctora Molina 
le v~lieron . su designafión: co~ip colega ~uestta e~l 
la Asamblea del Poder Popul,ar de Cuba, el Parla-
mento cubano. · · 

Desinteligencias con el. gobierno de Cuba lleva
ron. a la doctora Molina a renunciar a su banca e 
hicieron. q1,1e debiera aballdonar el ejercicio profe-
sional. , · 

A partir de .1993 la doctora Molina ha solicitado 
sin éxito, para ella y para su madre octogenaria, un 
pernriso de salida temporaria de, Cuba, al solo efec
to de poder visitar nuestro país y conocer a sus nie
tos. El hijo de la doctora Molina es el doctor Ro
berto Quifiones Molina, argentino naturalizado (DNI 
18.782.632), su mujer es la argentina Verónica Rosa 
Scarpatti (DNI 22.990.309) y tienen dos pequeños 
hijos, nietos de la doctora Molina, Roberto Carlos, 
de ocho afios, y Juan Pablo de dos. 

Las buenas relaciones entre el gobierno nacio
nal y el de. Cuba y la proximidad de los festejos 
navidefl.os hacen propicia la ocasión para que se 
solicite y seguramente obtenga el permiso solicita
do. La solicitud se justifica, además, en defensa de 
los derechos de los ciudadanos argentinos 
involucrados. Porrazones hlJlllanitarias es que so
licito el w;gente J,ratarniento y aprobación del pre
sente proyecto 

Mauricio Bossa. 

xvm 
ENVIO DE FONDOS A SAN JUAN 

D,idamen de ~misién 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el proyecto de resolución 
del sefi.or dipJ.!tado ~Qn~ p<:Ír el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo la no1p1alización del.envio de los 
fondos respectivos. corre;;;pondientes al cronograma 
de desembolsos según Já programación fmanoiera 
del año 2003 a la provincia de Sa:n juan; y, por las 
razo1;1es expuestas et1 el informe .que se acmnpaña 
y las que dará el 'miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de.dici,embre de 2003 .. · 

Leópoldo R. G. Moreau. -Elsa H Correa. 
- R~fael González. -·Luis F J. Cigogna. 

·!' 

-Alberto A. Coto. - Osear A. González. 
- Guillermo E. Corfield. - Carlas D. 
Snopek. - Julio C. Gutiérrez .. - Jorge 
E. Escobar. - Fernando O. Salim. -
Maria G. Ocaña. - Fortunato R. 
Cambareri. -.Horacio F Pernasetti. -
Rafael ¡..Jartínez Raymonda - Víctor H 
Cisterna. - Rodolfo A. Frigeri. -
Ricardo C. Quíntela. - Diego C. 
Santi/li. - Julio C. Conca. - Miguel A. 
Giubergia. -- Héctor R. Romero. - Aldo 
H: Ostropolsky. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al anali
zar el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Conca, considera que las razones expuestas en los 
fundamentos. del mismo son lo suficienten1ente am
plio, y estima que corresponde su aprobación. 

CarlosD. Snopek. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el obje
to de &olicitar la inmediata normalización del envio 
de los fondos respectivos corre,spo,ndientes al 
cronograma de desembolsos según la programación 
fmanciera del afio 2003, prevista en el anexo 1, pla
nilla 3 del Programa de Financiamiento Ordenado 
suscripto entre el Estado. nacional y la provincia de 
San Juan, aprobado por decreto del Poder Ejecuti
vo nacional 297/03. RatificadO' por la Legislatura de 
la provincia de San Juan mediante leyes 7.360 y 7.403 
del afio 2003. 

Julio C. Conca 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Oporttmamente, el Estado nacional y la provin

cia de San Juan suscribieron el Programa de Finan~ 
ciamiento Ordenado, que .entre otros puntos esta
blecía un cronograma de envio de fondos, que a la 
fecha no ha sido debidamente cumplido por el Es
tado nacional ya que se registran retrasos en el en
vío de dichas remesas desde el mes de septiembre 
de 2003. 

Tales incumplimientos han generado graves in
convenientes en el pago a proveedores, prestadores 
de la obra social de la provincia y retención a gre
mios y mutual es y a prestadores del. Estado provin
cial, impidiendo que dicha provincia cumpla debida 
y oportunamente convenios suscriptos. 

• 

• 

• 

• 
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A la fecha y .conforme a la ;pro~amao.i~ finan
ciera del ejercicio 2003, prevista en el anexo I, plani
lla 3, las sumas adeudadas ascienden a $ 2.200.000 . · 

" 3l .. \!· ¡ ,!;ii;Ji· 

..... , .. :, .1 .. ,-_~;! L·;i ·;u··¡!; 

. , MONUMENTO HIS'fQ~(;P,.J~A~~Q~*-~ 
(pesos: dos millones doscientos mil) en concepto . Sr. Presidente· (Camañof;:!:.í C&-rt~'svonde 
de saldo pendiente ál n'l.es de ~tienibre de '2003, • considerare! pro~cto-d&leydél séñotdiputado 
$ 6.630.000 (pesos: :Seis n!till@nes seiscientos treinta 'Fayad po.t el q· ue s.é deClara Wíonuítí,e. iit.d hís'iori-
mil) correspondientes al mes de pchl~f~ de 2003 y · · . · · · · · .ti, · !JI • · . • · 
$6.630.000 (pesos: seis millo\:ies'~eiscientos treinta 'co naciq~ .al Cri'sto'~~dt<4~,<j~ d.e.'1lo$.;rAn.4es, 
mil) por el mes de noviernbte de 2003. · .: · •· ubicado en-la provincia,~~ • .M~pdo~ (expedien-
. Sin embargo, el gobierno ~'la ptov'íncia:difSan te 4.732-D.-:-2003). ·' 

Juan ha mantenido como metá cémpr.dmetida; el au
mento en el nivel. de· reeaudación>provincial ·men
sual,, el cumplimiento 4~ .la reducció.n de la· <il,e:uda 
flotante y el cumplimiento de. z;educción del qéficit 
financiero convenido al 3-12-2003. ' · ' 

Por lo tanto y considerando eltgrave perjuicio 
que dicho atraso genera para. las arcas provin
ciales, pongo en consideraciÓn de mis pares el 
presente proyecto d~ resoluci~ón, soli.c,itanlfo su 
apro)Jación. , · . ,¡.,, '· 

Julio C. Conéa. 

XIX 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
si se aprueban Jos proy~ctos cuya considera
ción conjunta dispuso la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan sancio
nados los respectivos proyectos de resolución y .. 
de declaración. 1 

·'Se harán las comunicaciones pertinentes. 

30 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por lá Capital. 

. Si'. Alessandro . ..:. Señ<)r presidente: de la 
hojan~mero cuatro del plan de labor falta con
si<k.rar la modificación de la ley de iniciativa 
popular, contenida en el expediente 683-D.-2002. 

Sr.· Presidente (Camaño).- La Presidencia 
aclara que expresamente ha omitido los tres te
tnas que requieren tnayorias especiales para no 
poner en riesgo la votación de dichos proyectos 
de ley. · 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

'''.: -~f·L 
, .. P~OYECTO DE.:LE;Y,. 

·'El Senado y Cámara· de Dfpittados,'.,. 
' • . ·~·;· . . ,;t 

ArtículQ ¡o~ Declárase monumento histórico na
. vi9nal . .al Monup1ento al Cristo Redentor de los An
des, ubícado· 'en e(departaniento p.e: Ll!f!, Heras, .pro-
vincia de Mendoz¡¡. . .' 

Art .. 2°- La -Comisión Nacional de Museos y de 
.Monumeqtos y Lugares Históricos instrumentará, 
de conformidad a lo.previsto.en la ley 12.665, lo-dis
puesto en el artíoulc;> 1 o de la presente ley .. ¡. , : ;,· 

·. Art · 3° ---Comuníquese al Poder Ejecuti-iro: 
~ 1 ; . ' . 

,,. ,Víctor M F, F:qyad. 

FUNDAMENTOS ' 

Seftor presidente:. . . . 
El 1 ~ de niarzo d~ 1904 se in.aúg~Ó .~. el ,l.ílnite 

argentino-chileno, en jurisdicción dél. @pa~me.nto 
de Las Heras, en la.localidad de.Las-Cl,Jeva¡¡,,~l.mo
numento al Cristo Redentor, .éoQ. el.p~pósit~ de 
afianzar y consoli<,iar la amistad de, ambos J'UCQlos. 

El obispo de Cuyo, monseftor fray Marcelino 
Benavente, respondiendo a úti llamado del papa. 
León XIII, instando,a la devoción dé Cristo Jesús, 
Dios y Hombre, expuso públicamente .en :su Carta 
Pastoral dell 0 de noviembre de 1900i sobre la .era 
cristiana, su anhelo de construir una estarna a Cristo 
Redentor en la cordillera de los Andes. Por enton~, 
ces se consideraba inminente el estallido·de la gue. 
rra entre la Argentina y Chile, dooido á ·la :disputa 
de limites,' .}o .qQe .tomaba ;harto dificíles ·las•relacio-
nes entre atnba:s- .naciones. · ¡;· .. · 

Después de la Navidad de ese añ.o, ·el obisp<> viajó 
a la· cordillera para determinar el lugar donde se le
va,ntaria l& ~stat~.· h~ 1tpffi~ se :eon~truyó ;.con el 
bronce de antiguo~ 'cañóóes obtenidos· por 'inonse
ñor Benavente y también con donaciones particu-
lares. . · .. 1 ; ' >: '1 

· '· · · -

La obra está ubicada'a'4.200 metros sobre el ni
. vel del inar, pon lffi, p~s~ de 3 ~9 Jw;!:cl,~s, separa 
la frontera argenuilo~chil¡ma, mrrand.o aJ noroeste, 
que es el sentido de la línea üiv1§6ria. La 'trustna 'fue 
concebida por el escultor argentino Mateo Alonso 
y mide seis metros de alrura; el Cristo a:tÍnnl,lla ·plan
U\. en· un globo que coronlt ·el' pedéstal, ~ndó la ~en
sación de ser flotantes los anchos pllegiles' de su 
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manto. Una gran cruz es sostenida por la mano iz•: 
quierda del Cristo, la que descansa en el globo, se-· 

Se comunicará al Honorable Senado. 

ñalando con la mano derecha el infuiito, el porvenir · 3 2 
y cielo que p~otege a los pueblos justos. 

El obispo de; C)lyo acorGJ4 con sus pares chile- JUZGADO FEDERAL EN VICTORIA 
nos, una vez restablecidas las relaciones entre am- · · (ENTRE RIOS) 
bos pueblos, que.el monumento fuera financiado .Sr. Presid~nte (CaQlaño).- Corresponde 
por las dos ·repúblicas y comprometieron su asís- conSiderar el dictamen de las comisiones .de Jus-

.: ', tencia af acto l.naugural: · . 
La estatua fue trasladada en partes, a lomo de p ticia Y de Presupuesto Y Hacienda en el pro

mula, hasta la cordillera. El ingeniero Molina Civit. yecto.de ~ey en revisión por el que se crea un 
fue el encargado del montaje de la obra, e hizo cons-· Juzgado Federal de Primera Instancia enla ciu
truir un pedestal co11 hormigón y acero laminado, dad de Victbria, provincia de Entre Ríos (expe
con la finalidad de resistir la carga ejercida por la diente 251-S.-2001). 
presión de los vendavales cordillera:nos. 

A la inauguración y bendición de~ mo~iumento, 
en la cumbre de los Andes, en 1904, asistieron se
lectas comitivas de la Argentina y Chile. Los canci
lleres de ambos países descubrieron el monumen
to, monseñor Espinosa cumplió el acto litúrgico, 
exponiendo el prelado chileno monseñor Jara y el 
sacerdote argentino Pablo Cabrera. El papa Pío X 
envió su bendición "deseando que la inauguración 
del colosal Cristo Redentor sobre la cumbre de la 
cordillera de los Andes asegure la paz entre Chile y 
la Argentina". 

Ante la inminencia de la conmemoración del cen
tenario del Cristo Redentor, que se cumplirá en marzo 
de 2004, haciendo mía la frase que fuera colocada 
como inscripción en la base del monumento: "Se 
desplomarán ¡)rimero estas montañas antes que ar
gentinos y chilenos rompan la paz jurada a los pies 
del Cristo Redentor", con el pleno convencimiento 
de que el mismo es el símbolo de los profundos la
zos históricos, culturales y de amistad que han ca
racterizado a la relación bilateral y con la voluntad 
por· lograr un desarrollo compartido en un clima de 
paz,.democracia y justicia social, convirtiendo a am
bas naciones en socios estratégicos de cara al mun
do, todo ·ello en el marco de un proceso afortuna
damente· irreversible, es que promuevo la declaración 
de monumento histórico nacional al Cristo Reden
tor de ·Mendoza.·' 

Por todo lo expuesto, señor presidente; es que . 
solicito a mis pares. la aprobación del presente pro
yecto de ley .. 

Víctor M F Fayad. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera-
ción. · · · 

Se va a votar en general y en particular. 

~Resulta afirmativa. 

Sr •. Presidente (Camaño).- Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1 · 

1
• Véase el texto de la sanción en el Apéndice .. · 
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Dictamen de las {!Omisiones 

Honorable CJinara:. 

Las' comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda, han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se crea un Juzgado Federal de 
Primera Instancia en la ciudad de Victoria, provin
cia de Entre Ríos; y por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y la~ que dará el miembro 
informante aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de diciembre de 2003. 

Maria del Carmen Falbo. - Simón F G. 
Hemández. - Guillerm·o E. Johriso'n. -
Franco Caviglia. Maria E. 
Barbagelata. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - C(audio H. Pérez 
Martinez. -Maria E. Biglieri. -Manuel 
J. Baladrón. - Llliana E. Sánchez. -
Jorge O. Casanovas. -Maree/o J. A . 
Stubrin. -Roberto Sordi. - Aída F 
Afaldonado. - Rosana A. Bertone. -
Margprita R. Stolbizer. - Leopoldo R. 
G. Moreau. - Elsa H. Correa. - Rafael 
A: ·González. - Carlos D. Snopek. -
Osear F González. -Luis F J. Cigogna 
- Alberto A. Coto. ·~ Guillermo E. 
Corfield. - Maria G. Ooaña. -
Fernando O. Salim. -Jorge A. Escobar. 
- Rafael Martínez Raymonda. -
Fortuna/o R. Cambareri. - Hóracio F 
Pernasetti. -María A. González. -
Rodolfo A. Frigeri. - Ricardo C. 
Quiniela -Julio C. Canea. - Diego C. 
Santilli. -Marta Palou. - José A. Vitar. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda, han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual se crea un Juzgado Federal de 
Primera Instancia eli la ciudad de Victoria, provin
cia de Entre Ríos; y luego de un exhaustivo análi-

• 

• 

• 

• 
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sis, y no encontrando objeci@nÍes que formular al 
mismo, resuelve despacharll'>'lfávorablemente, acon-
sejando su sanción. ·" ··· 

María'defCarmen Falbo. 
. ;./: ' 

Art. 7°- Créarise 'lós cargos· de· magistrados; fun
cionarios y empleadQS a que se refier\ilp.los. Anexos 
I y II de la presente" para el juzgado y el ~inisterio 
público, que tendrán las dotaciones· que eil. ellos se 
indican. 1

' • 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 200 l. Art. go - Los recursos necesarios para atender el 
': • .· ., :' • cumplimiento de la presente ley, serán incluidos en 

Al señor presidente de..,l,qJjonor.q,ble Cámara de el f!esupuesto General para la Administración Pú
Diputados de la Napi~fh-, , 1 blica con imputación al Poder Judicial de la Nación 
Tengo el honot dé'dirlgili:rte a1 señor presidente, Y.~fministerio público, a partir del próximo ejercí

a fin de comunicarle é¡'Ue~'el' Honorable Senado, en · clo. 
la fecha, ha sancionado el siguiente 'proyecto de ley · . : . 1It. 9o ~ El jufga!lo gpe; Sf'U-llí'ffl· ¡por la presente 
que paso en revisiótl a:'esa Honotable Cámara: ley, comenzará' a funcionar .. en el término ~.ciento 

< 1. " . ochenta (180) día,s contados desde la sanciór/ de la 
El Senado y Cámara de Diputados;... . lé)i'de presupuesto triencioha<lli en el artículo ante

nor. 
Artículo 1°- Créase un (1) juzgado federal de pri- La Corte Suprema de Justicia de la Nación, la 

mera instancia con asiento en la ciUdad de Victoria, Procuración General de la Nación y la Defensoría 
provincia de Entre Ríos. El mismo funcionará con General de la Nació'n adoptarán las medidas nece
dos (2) secretarías. . . sa,rias para ;la instalación pe dicho j~ga,do y el mi-

Art. 2°- El juzgado que se crea tendrá <;ompeten- nisterio público, y para el cumplimieqw de los de
cía territorial en los departamentos de .Victoria, más efectos causados por'su creación. 
Gualeguay, Tala y Nogoyá, quedando así modifica- Art. 10. _Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
da la competencia p<:ir desmembramiento; del.juzga- Saludo a usted muy atentamente. 
do federal de primera instancia. con asiento•en la ciu- ... . ·: 1 
dad de Paraná. MARio A LosADA. 

Art. 3 °- El juzgado al que se réfiere el artículo 1 o Juan C. OyarZún. 
tendrá la misma competencia en razón de la materia Secretario Parlamentario del Senado. 
que los juzgados federales de primera instancia de 
Concepción del Uruguay y Paraná, salvo en mate
ria electoral. 

Art. 4°- La Cámara Federal de Apelaciones de 
Paraná, será tribunal de alzada del juzgado que se 
crea por la presente ley. El Tribunal Oral en lo Cri
minal Federal de Paraná conocerá en todo lo relati
vo a su respectiva competencia material. 

Art. 5° - Créanse una (1) fiscalía y una (l) de
fensoría pública oficial, las que tendrán a su car
go el Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, 
respectivamente, con relación a las causas que 
tramiten ante el juzgado que se crea por la pre
sente ley. 

Art. 6°- Una vez 'instalado ·el nuevo ji.lzgado, 
se les remitirán por la Cámara Federal de Apela
ciones de Paraná y por el Juzgado Fede;ral de Pri
mera Instancia de Paraná, ya existentes, las cau
sas no penales pendientes que en razón de su 
competencia le correspondan;· y de acuerdo a la 
jurisdicción territorial que se le asigna, siempre 
que hubiere conformidad de· las partes para di
cha remisión. Se entenderá que existe tal confor
midad si las partes· no manifestaren expresamen
te ante· el nuevo juzgado, ·y en un plazo de diez 
(10) dias de instalado éste, ·su voluntad en el 
sentido de que dichas causas permanezcan en el 
tribunal de origen~ ' . 

Las causas penales pendientes continuarán su 
trámite por ante el juzgado en·que se encuentran 
radicadas. 

ANEXO! 

Magistrados y fUncionarios 
Juez 
Seeretario de juzgado 

Personal administrativo y técnico 

Prosecretario administrativo 
Auxiliar superior (habilitado) 
Auxiliar superior de 3" (notificador) 
Auxiliar superior de 6" (archivo) 
Auxiliar prÚ"'cipal de 5" . . J!. , ' 

AtOO,I.iar principal de 6• 

Personal de servicio 

Auxiliar principal de 7• 

ANEXO li 

. ¡i 

1 
2 

2 
1 
1 
2 
2 
2 

2 

Creación de c~gos de magistrado~, funcionarios 
y personal administrativo, técnico y.de servicios en 
el Ministerio Público · 

Ministerio Público Fiscal 

Fiscal de primera instancia 
Prosecretario administrativo 
Auxiliar superior de 68

· • .· · ' ' 

Auxiliar principal de 7" (servicios) 
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Ministerio Público de la Defensa 

Defensor pÍiblico oficial 
de primera ·instancia 
Prosecretario administrativo 
Auxiliar superior de 6• 
Auxiliar principal de 7• (servicios) 

MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

Secretario Parlamentario del Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera-
ción. ' • 

Se va. a votar en general y en particular. 
-Resulta afirmativa. 

Sr .. Presidente (Camaño).- Queda defini
tivamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

33 
REGIMEN DE SALUD VISUAL 

Sr. _Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, ·de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley de la señora 
diputada González sobre Régimen de Salud Vi
sual (expediente 1.454-D.-2003). 

Dictámenes de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado elproyec
to de ley de la señora diputada González, M .. A., so
bre régimen de sálud visual. Creacion del Programa 
Nacional de Examen y Diagnóstico médico tempm
no; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o -Créase el Programa Nacional de Exa
men y Diagnóstico Visual Temprano en el ámbito 
del Ministerio de Salud, que tiene los siguientes ob
jetivos, sin peijuicio de otros que se determinen por 
vía reglamentaria: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

a) Entender.,en todo lo referente a la preven
ción, examen y diagnóstico temprano de la 
salud visual; 

b) Coordinar con las autoridades sanitarias y 
educativas de las provincias que adhieren 
al mismo y, en su caso, de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires las campañas de di-

. fusión, educación y prevención médicas de 
la salud visual tendientes a la concientiza
ción de l¡1 población sobre la importancia de 
la real~zación: de los exámenes diagnósticos 
tempranos; . 

e) Planificar la capacitación del recurso huma
no médico en las prácticas diagnósticas y 
tecnología adecuada; 

d) Realizar estudios estadísticos que abarquen 
a todo el país con el fin de evaluar el impac
to de la aplicación de la presente ley. 

Art. 2°- Es obligatorio dentro del programa, el 
cumplimiento de las normas de diagnóstico y trata
miento de oftalmología pediátrica nivel 1: atención 
ocular primaria a cargo del médico general o pedia
tra, nivel 2: atención ocular a cargo del médico of
talmólogo, dispuesta por la autoridad de aplicación 
a través de la resolución 196/99 del Ministerio de 
Salud de la Nación; sus reformas y o sustituciones. 

Art. 3 o - Las obras sociales y asociaciones de 
obras sociales regidas por leyes nacionales y las 
entidades de medicina prepaga deben brindar las 
prestaciones establecidas en esta ley, las que ·que
dan incorporadas de pleno derecho al Programa 
Médico Obligatorio dispuesto por resolución -939/ 
2000 del Ministerio de Salud. 

Art. 4°- El Ministerio de Salud realizará las ges
tiones necesarias para lograr la adhesión de las pro
virlcias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a la presente ley. 

Art. 5° -Las erogaciones que demande la aplica
ción de la presente ley serán imputadas al presu
puesto de gastos del Mirlisterio de Salud, con ex
cepción de las que queden a cargo de las entidades 
mencionadas en el artículo 3°. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 3 de diciembre de 2003. 

:·¡ 

Martha C. Alarcia. - Aldo C. Neri. -
Marta /. Di Leo. - Marta L. Osorio. -
Osear R. González. - Elda S. Agüero. -
Blanco A. Saade. -- Mirta E. Rubini. -
Juan P. Baylac. - Vlctor Peláez. -
Domingo Vitale. - Francisco N. 
Sellarés. -Juan C. Olivero. -Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Enrique Tanoni. -
María S. Leoneli. - Silvia ~~ Martínez. 
- Beatriz N. Goy. - Eliana E. Sánchez. 
- Rafael A. González. - María E. 
Barbagelata. -Rosa E. Tulio. --lrma. A. 
Foresi. - .Maree/a V. Rodríguez, -

• 
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• 
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Mónica A. Kuney._ --'f:J~ma Ró:fi - ·· memoración de su 'sanción, a6a~cida efto de mayo 
Cl'!udi_o H. Pére~ :"f~;~í~et!'~' Mart~•S ·, ~de 1853 en la ciuda~ de _Santa ~e. ' ~:·;1 1; 1 ••. • 

Miles T. - Cecllw rJJ. de Gonzalez · Art. 2°- El Mtmsteno de Educaqop. Ctencta y 
Cabañas. - Roberta·!Al'lfblJJos:•- Maria ., Teénología de la Nación, en coincid~ilgl~ con las 
del Cannen Argul. -":''Telr'ésh B. 'Foglia. · · autoriqades educativas, de las distintas júi'jsdiccio-

:•.,k ¡¡:; nes y eh'~l ámbito del Cons~jo Fr~~ral de, Cultura 
INFORME·,(; Lt,.i1

. y ¡;;ducactón, acordar{jn ~a mcluswn de JOrnadas 
',¡ '' é a,lúsivas al día nacional ip;stit11ido por el artículo 

Hpnorable Cámara: ' '·' 1 1; i ''' ·:!interior· en l~s respectivos caJ~ndaríos escolares 
Las comisiones de Accióíl S'ú6i~'f y Salud Pública y académicos de los niveles medio' y su,perior. El 

de Familia, Mujer, Niñez y Ad,g~~,:scencia y de Pre- objetivo de estas jornadas será el de reflexionar 
supuesto y Hacienda han consjderado el proyecto sobre los s'igfiifi.cados, importancia y efectividad 
de ley de la seftora diputada González, M. A., sobre de los postulados norniativos de nuestra Consti
régimen de salud visual. -Creación del Programa Na- tución, particularmente_, los derechbs y garantías 
cional de Examen y Diagnóstico médico tempra:rio. de los l:)abitantes y la obsérvancia 'de los valores 
Luego de su análisis resuelven despacharlo fávp- democráti:tos.' ,., ' '· · 
rablemente, aunque realizándole algunas modifica- . :f.rt ).6 :,:. :cÓmunjquese al Poder EjecÚtivo nacio-
ciones. nal. ''' " · · · 

Martha .G . .Alarcia. 
' L' .• ,, • • 

Saludo a usted muy atentamente. 

Sr. Presidente (Carnaño). __:'En'torisidera- · ·· JosÉ L. GroJA. 
·Juan H. Estrada. ción. )( 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Hqnorable Senado. 

34 
DIA DE LA CONSTITUCION NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño):·.:.. Corresponde 
considerar el proyectó de ley en revisión por el 
que se declara el día 1° dé mayo de cada año 

. como. Día de la Constitución Nacional, en con-
memor<~,ción de su sanción, acaecida el 1° de 
mayo de' 1853 en la ciudad de Santa Fe (expe
díente 225-S.-2003). 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados' de la Nación. 

Tengo el hoi10r de dirigirine al seftor presidente,· 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, 1m sancionado el siguiente proyecto de ley. 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: . 

Secretario Parlamentario del H. Senado. 

ANTECEDENTE .. 

PROYECTO DE LEY' 

El Senado y Cámara de DiputadOs,, .. 

Artículo 1 o - Declárase el día 1 o de mayo de cada 
afio, como Día de la Constitución Nacional" en con
memoración de su sanción, acaecida· el 1 o de mayo 
de 1853 en la ciudad de Santa Fe. 

Art. 2° - El Ministerio dt; Cultura ·y Educación de 
la Nación, en coincidencia 'con las· autoridades edu
cativas de las distintas jurisdicciones y eri el ámbi
to del Consejo Federal de Cultura y Educación, acor
darán la inclusión de jornadas alm¡ivas al día 
nacio'íllll ·institUido por el artículo ·anterior en los· res
pectivos calendarios escolares y académicos de los 
niveles medio y superior. El objetivo de estas jor
nadas será el de reflexionar sobre los significados, 
importancia y efectividad de los postulados nonna
tivos de nuestra Constitución, particularmente, los 
derechos y garantí~··de los habitantes y la obser
vancia de los valores democráticos. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejeeuiivo. 
José L. Gioja. - MigueL4. 'f!jchetto. -

Carlos Maestro. , •· .. :,~,;;, 
· .. ' .. . :-'il'"·•,i<! 

El Senado y Cifínara de Diputados,... . ' 
• . ·• :! • · Seftor presidente: 

FUNDAMENTQS¡, , .. 

Artículo 1 o - Declárase el día 1 o de mayo de cada Un aniversario es, según uno de sus significa-
año, como Día de la Constitución Nacional en con- dos, el día en que se cumplen años. Al cumplirse 

. ·.. 150 a~os· ~de la '~anción, promul~a~i.on_' rjllfa. de la 
. . . . · Constttücrón Federal de la. Republ.tca lU-gentlna en 
Véase el texto de la sanción en el Jj.péndice. '·la Ciudad de Sari~''Fe, l~ifb:~tauración de una cele-

(Pág. 6048.) '.': bración conio la que pr¿ponemos'Í>re'tende rendir 
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homenaje tanto a las destacadas personalidades que 
forjaron esta Nación cuyos idearios contribuyeron 
en la formulación de nuestra carta de navegación 
fundamental, la que no fue una construcción teóri
ca, sino la real expresión de la historia, del senti
miento y de las ex-pectativas de un pueblo; como al 
instrumento en sí mismo. Su sanción completó la 
obra de la Revolución de Mayo y la Declaración de 
la Independencia de 1816, consolidó jurídicamente 
la unidad nacional y estableció nuestra legislación 
suprema. 

En clave vientífica, los aniversarios pueden ser
vir para analizar el pasado, comprender el presente 
y programar el futuro. En clave cultural, los aniver
sarios pueden revestir utilidad para afianzar las "ba
ses emocionales del consenso"1 de las que todo Es
tado constitucional precisa, reactivación que es más 
que necesaria para nuestra actual Argentina. 

Nuestra Constitución merece, así, tener su pro
pio aniversario formal, ya que marca un vital punto 
de inflexión: por un lado, ha revelado la finalización 
del difícil proceso de construcción política del Es
tado; y por otro, estrU<;tura las bases para el arran
que y apoyo de todo su edificio jurídico-normati
vo. Todas las ramas del derecho positivo en vigor 
encuentran -ayer, hoy y siempre- su último (y úni
co) fundamento en la Constitución. Explica Germán 
J. ~idart Campos que su organización integral des
cansa en dos ideas fundamentales: una, la de liber
tad y derechos humanos, especialmente en la parte 
dedicada a las declaraciones, derechos y garantías; 
otra, la de un poder limitado, repartido y controla
do, en la parte de la organización del poder. Tam
bién, que nuestra Constitución resuelve la situación 
política del. hombre en el estado de u modo propi
cio a su dignidad, su libertad y sus derechos. Esto 
es democracia como forma de estado o de orga- . 
nización política, E incorpora al federalismo como · 
expresión de nuestra manera de concebir la vida po
lítica, por el proceso formativo de nuestra organiza
ción, por las características sociopolíticas, cultura
les, económicas, geográficas, etcétera? 

Pretendemos que este proyecto -que forma par
te de un conjunto de proyectos; homemijes y a'o
ciones referidas al· sesquicentenario; Una vez con e 

vertido en ley instituya un recordatorio que se 
prolongue a lo :la¡rge de los años, sobre los signifi
cados, importancia y efectividad de los postulados 
normativos de nuestra Constitución. Esta conme
moración debería entonces, pues, generar un com
promiso en orden a hacerle recobrar su prestancia 
y simbolismo; tarea que ninguno' de nosotros pue-

1 Peter Haberle en AAVV; La garantía constitucional de 
los derechos fundamentales, p. 101, Civitas, Madrid, 1991. · 

2 V. Bidart Campos; Germán J.: Para vivir la Constitu
ción, p. 44 y ces. Editorial Ediar, Buenos. Aires, 1984. 

de declinar, y alrededor de .la cual debemos hacer 
alianza y fom1ar opinión pública. No es solamente 
la Ley Fundamental, sino un instrunlento de gobier
no que debe ser cumplido fielmente para la plena 
vigencia del estado de derecho. 

A un siglo y medio de la sanción de nuestra nor
ma fundamental, y por los motivos expuestos, se 
solicita a los señores senadores que acompañen con 
su voto favorable el proyecto de ley que hoy se 
pone a su consideración. 

José L. Gioja. Migue/A. Pichetto. 
Carlos Maestro. · 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar en general y en· particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda defini
tivamente sat;tcionado el proyecto qe ley, 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

35 
CICLO LECfiVO ANUAL 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión por el 
que se fija un ciclo lectivo anual de ciento ochen
ta días efectivos de clase para los establecimien
tos educativos de todo· el país en los que se im
parta educación inicial, educación general básica 
y educación polimodal o ¡sus respectivos equi
valentes (expediente2\4-S.-2003) .. 

Buenos Aires; 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente 'de la Honorable Cámara de 
Diputados de la NacitJn: · · · · · 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Fíjase un ciclo lectivo anual mínimo 
de ciento ochenta (180) días efectivos de clase, para 
los establecimientos educativos de todo el país en 
los que se imparta educación inicial, educación ge
neral básica y educación polimodal, o sus respecti
vos equivalentes. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Diciembre 4 de 2003 'l CAMARA DE DÍPUTADOS DE LA NACTON 6007 x; ¡()(-\ 
Art. 2°- Ante el eventual incwnplionto del· ciclo~ 1 . • Se comunicará al Poder Ejecutivo·~~se:~dará0 fi · ' • 

lectivo anual a que se refiere el artículo prceedente;•! aviso al Honorable Senado. · · · ·' · .• ;, 'Jj;'J·>: 

las autoridades educativas de las respectivas juris- · ' ·.. , A · :. 
dicciones, deberán adoptar las medidas necesarias · ;. .-:u: <;,no·J 
a fm de compensar los días de· clase perdidos, has- . ~(i. ..,.,., · trflll. :rlJ; ·¡ 
ta completar el mínimo establecido. ' REPRESJ:ON Dl:SATAD.A•'ENrtNEUQUl!!N ; Ll;:··:i.: ,m 

Art. 3°-Para el cómputo de los ciento ochenta , · .. · J"' . . · 1 .r·.·L . ·, •... ,.,·.,u:Y>%'JL 
(180) días fijados por el artículo 1°, se considerará Sr. Presidente (Camaño). i'· Corr~·sponq~. i.,. ·!L'J' 

"día de clase" cuando ·se ·haya completado por lo '· c?nsiderar el proyecto de declar_~qn del ~·: 1.,, > 
menos la mitad de la cantidad de horas de reloj' es- diputado Zamora por el que se expresa repudio;, ''" .,,¡. 
tablecidas por las respectivas jurisdicciones para la a la grave represión •desatada por,.el gobierno., /JrH·. 

jornada escolar, según sea el nivel; ·régimen ° m o- del Neuquén contra trabajadores 'desocupados · · .... 
dalidad correspondiente. · ( OOi te 5 877 D 2003)' · · · '·, · "·· ,,., 

Art. 4°- A fin de asegurar el cwnplimiento del ci· · exp en . · · .- .- . . · . . .·. , , . ,, . , 
el o a que se refiere el artículo 1° de la presente ley, 
las jurisdicciones provinciales que; una vez venci
dos los plazos legales y reglamentarios pertinentes, 
no pudieran saldar las deudas salariales del perso-. 
nal docente., .podrán solicitar asistencia financiera 
al Poder Ejecutivo nacional que, luego de eval·uar 
la naturaleza y las: causas de las dificultades finan
cieras que fueren invocadas como causa de tales 
incwnplimientos, procurará brindare! financiamiento 
necesario para garantizar la continuidad de la acti
vidad educativa, en la medida de sus posibilidades 
y en las condiciones que considere más adCCU&Qas. 

Art. 5° -,El Poder Ejecutivo nacional deberá in
formar sobre la situación mencionada en el artículo 
precedente al Honorable Congreso _de la Nación, · · 

Art. 6°- El cwnplimiento de lo dispuesto en la pre
sente ley no podrá afectar los derechos y garantías 
laborales, individuales y colectivas, de los trabaja
dores de la educación, consagrados por la Coristi~ 
tución Nacional y la legislación vigente en las res
pectivas jurisdicciones. 

Art. 7° --' Apruébase· el convenio para garantizar 
el cwnpliniiento de un ciclo lectivo anual mínímo; 
suscrito el 1 o de julio de 2003 entre el titular del Pó-' ·. 
der Ejecutivo nacional y los representantes de las 
jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autóno
ma de Buenbs Aires, qu~ en cópia 'autenticada· for
ma parte de la presente ley como án~xo I. . 

Art. 8°- C,o:muníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

Jos~ L. GrorA.. 
Juan H. Estrada. 

S~etarlo Parl~entario 4c;IJI. Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a.votar en general y en particular. 
TResulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). --Queda defini
tivamente sancionado el proyectd dé~ ley. 1 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048:) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado~ ele la lf.ación 
DECLARA:···'··· 

' ~ ' · 1 o - Su repudio a la gravé repres1pi1, 4é~~U!da · P?r 
el gobterno del Neuquén contra tra~aJadores des-
ocupados que ha traído como cons~chencia 111ani~' ·· .. u , 
festantes seriamente heridos, detentdos, bttllales 
golpe~ en las comisarías, alla~f~io~ qomi<?i~·¡·~~. .· '·".'':" 
rios y un clima persecutorio moniado por el gobíer-: · . 
no provincial y sus fuerzas de segúridad 'qúé' ¡X;lr-, , . : . 
siste hasta la fecha. ' · · · · 

2° - Su exigencia de una inmedia~ y eXha.~tiva: 

.·' .· 

. investi~ación que esclar~_ca)os hec~ps prod4,cid9~· ;.' 
detenrune las responsabthdades guberriamenia~s y 
posibilite la sanción á sus autores y cómplices:· · · 

. • . ·':· : ' . ,:· • .. • .• '.!:,t 

FUNDAMENTOS . 

Sefl.or presidente: . . 
El último 25 de nqviembre, ~ j~, c\whuf de N e~.: ·; . 

quén, la policía des11-tó una Jeroz repr~ión. v(?Q.tra .. 
trabajadores desocupados que se manif.e~~ban en •' 
desacuerdo con la instaJ.aciónd~ la Parn.ada tatjeta 
magnética Cónfiable Sqlidaria. A través de ~se me
canismo el gobernador Sobiseh del.Movimi.ento Po~. , •. 
pular Neuquino (MPN) pretende. r~plaza:~Jos.: pa-
gos en efectivo de los s~bsidios a los de~pleados 
con una tarjeta bancaria del banc<,> de. la~oVirlgí¡\ ..•. ..,., 
citada y con la cual los titulares de )a llllSqta .PQ-.. ¡. 
drían comprar en algunos comercios de la .zona. Et ,: "···e• 
día de comienzo de la ÍI).scripción dispuesto por la 
gobernación nwnerosos trabajadores desocupados . 
manifestaron su rechazo en el lugar donde se pre-
veía realizar el ·reempadronamiento, el estadio· Ruca -~' .. : ,,¡_, 
Che. El gobierno sostiene que lo hace para :telmi.:ruii · .,, '·¡~; 
con el cliehtelismo; los trabajadOreS y riwnerosas 
organizaciones gremiales y sociales. sostienen con 
razón que se debe seguir pagan'dd en efectivo ya 
que el pago con tarjeta impide lis'áila parii''gastos 
elementales como pago de transporte, alquileres, et- · · 
cétera. Por otra parte .. res~to de los-alimentos u 
otros productos básicos sólo podría usarse la tar-
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jeta en comercios que P,¡¡,yan.adl¡.~ido. ,Esto legíti· En la Fiscalía de Delitos Graves contra las Perso· 
mamente dio elementos para denl,lilciar contuber· nas, se presentaron las denuncias penales por la re· 
nios de empresas con el gobierno. '"La tarjeta es presión del día martes 25 de noviembre en el Barrio 
como los vales que entregaban antes las empresas San Lorenzo de Neuquén. La denuncia penal pre· 
para comprar en sus propios negocios', denunció sentada, particulariza los numerosos heridos de bala 
un desocupado" ("Clarin", 2611 lfOJ). Además los , de plomo y también se hizo una denuncia por el caso 
desocupados exigieron el pago en efectivo ya que particular de Pedro AlveaL Este joven, conocido en 
realizan en contraprestación tareas ·laborales. ·' ' · el barrio como "Pepe", de 20 añ<>S, integrante de la 

Con motivo de la protesta sé 'luibía convocado a· juven~ ~1 MID, que trabaja hace más de U? año 
una asamblea por el CTA, el MID y otras organiza:· Le,t;l' Cerarmca Zanon y estudta en la secundarta por 
ciones. Ante la protesta y en una acción planifica· \~ noche, como ya se s~ftaló fue ~talmente agre· 
da con anterioridad la policía .cargó. brutalmente conc.; , , q;do con escopetazos, hene 64 perdtgones en todo 
tra los desocupados a "los que lanzó ga$e$ y bala~.· su,(~uerpo -~uc~os de ello~~ la ~ara-, que le pro· 
de goma" ("Clarín", ed. cit.). Los manifestantes res· v~aron la perdida de su OJ~ tzqmerdo. ~rar;tte la.s 
pondieron con piedras ya que obviamente se halla· eme~ horas q~ ~.stu~o ?et~do en la c?~sa~a 18, 
ban desarmados. no solo no rectbto mngu.n ttpo de atenc10n, smo que 

Ante la agresión se sumaron numerosos vecinos 
indignados tanto por la repudiable actitud de la po· 
licía hacia los manifestantes como porque la repre· 
sión desencadenada no distinguió entre manifestaD· 
tes y quienes vivían o pasaban por las cercanías. 
Luego, se sumaron universitarios y otras organiza· 
ciones además de. pobladores. La policía continuó 
la bestial represión usando todo tipo de armamen· 
tos. No sólo gases, palos y camiones hidrantes sino 
también balas de plomo. 

Se maltrató y hasta torturó en las comisarías a los 
detenidos. "J:>edimos trabajo. y Sqbisch nos respon· 
de con la muerte; no sólo n.os m¡tta de hanibre, ahora 
nos tira a matar", afirmó María del Carmen Lar¡t, di· 
rigente del MTD ("Página 12", 27111/03). · 

Heriberto Chureo, presidente de la Comisión Ve· 
cinal del Barrio San Lorenzo y militante del MTD, 
recibió un balazo en el abdomen que "no lo mató 
de milagro". Pedro Alveal, que trabaja hace un año 
en la autogestionada Cerámica Zanon -todo un sím· 
bolo en la provincia y en el pais~ "tiene sesenta y 
cuatro impactos de bala de goma y perdió un ojo" 
("Página 12", ed. cit.).' "Página 12" publica fotogra· 
fias donde se constata que "Alveal estaba solo míen· 
tras lo perseguían. Le dispararon a pocos metros 
de distancia y en lugar de darle asistencia médica 
lo llevaron detenido. Estuvo • en la comisaría desde 
las 19 hasta la medianocJ,ie y llegó· á la sala de ope· 
raciones recién a las tres d!! la mafiana, por la asis· 
tencia de uria médica ql¡le lo rec<>gió cuando fue li· 
berado. Según oontó Lar~ otros presos dijeron que 
fue golpeado en la comisaría". ('Página 12", ed. cit.). 

La represión se e:itendió a tódos los. barrios ale· 
daños y sus alr,edeclores. Y a pesar dé una masiva 
marcha de protesta que se realizó contra la barbarie 
del gobernador y su. policía al. día siguiente, las ac· 
ciones persecutorias continua;ron los días subsi· 
guientes. Hubo allanamientos enlos días posterio· 
res, intimidaciones, amenaza¡¡. 

Al mismo tiempo se radicaron demmcias penales 
contra los responsables delo.s delitos cometidos por 
la autoridad. 

fue golpeado con saña. Como dice la denuncia: "Pe· 
dro no es llevado al hospital por efectivos policiales 
sino que es liberado a las 0.15 horas del día 26 del 
corriente, dejándolo liberado a su suerte sin que pu· 
diera valerse por sus propios medios debido a la 
gravedad de las heridas que había recibido". 

Esta denuncia fue refrendada en primer lugar por 
el obispo de Neuquén; monseñor Marcelo Melani, 
y las siguientes orgimizaciones: MTD Neuquén, 
SOECN -Sindicato Ceramista-, APDH, H.I.J.O.S. 
Alto Valle, Ce.Pro.D.H., Zainuco, Pastoral de Migra· 
ciones, Pastoral Social, M.E.D.H., ATEN provincial, 
ATEN Capital, CTA Neuquén, A.M.R.A. nacional, 
Abogados Autoconvocados y Ce.Pro.D.H. Neu· 
quén. 

La situación en Neuquén es grave. Además de 
brutales estos hechos no sqn aislados. 

Recientemente diversos organismos de derechos 
humanos realizaron una denuncia pública <ile otros 
hechos repudiables y que sirven para fundamentar 
la necesidad de este proyecto de. declaración. La 
trascribimos íntegramente. 

Pronunciamiento de los organismos de derechos 
humanos de/Alto Valle 

"Los organismos de derechos humanos abajo fu. 
mantes expresamos nuestra preocupación y repu· 
dio ante los distintos hechos que están ocurriendo 
en las escuelas públicas del Alto Valle y que de· 
muestran un brutal avasallamiento de los derechos 
a la libertad de expresión y a la libertad de cátedra, 
como también a la organización y participación ac· 
tiva de los estudiantes y docentes. 

"A modo de ejemplo sefialamos: 
"-Antes de las elecciones provinciales, se lleva· 

ron a cabo varias tomas de escuelas en Neuquén 
por parte del Centro Unico de. Estudiantes Secun
darios (CUES), hubo dos pedido~ de fiscales a la 
policía provincial para desalojar dichos establecí· 
mientos. 

"-En la EPET N° 14 de Neuquén, la directora del 
establecimiento denll.i1ció en la justicia penal a dos 

• 
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delegados de curso por la toma realizada en la es~ ·· ·· "O propüner'que el' ol\li~o·'.tátJe tá' meÍÍ191'f~;"Y re
cuela. . . clamar en riori:tbte de''tai 'iliridad''lliiciótiai' 'la reoon-

"-En otra escuela secundaria deNeuquén, se pre-' · ciliación entre víli1:ifflaS1Y Vit:tilfiários, corrió; a1gwtos 
sentó la policía provincial con un pedido de averil•:;' 'desfachatados se air~eíhd;ostener." · 

1
''' 

guación de antecedentes y de los datos personales,¡ .. ' !;!;:!'· ' · 

de la presidenta del centro de estudiantes: del cole•'~ H.I.J.O.S. Alto Vallei Mat/:Pes de-!Plaza de·Mayo 
g1o. ,, , ,,,¡, 1 · filial NeuqitényA/w Valle; Asuitiación Zainuco, 

· "-En Cipolletti, en un colegio ndetUmo se orga'~ · Corriente!Nie MIJitantes powlda Derechda 
nizó el acto del dia de la tradición inv.hnd{) a la baJi.l · · Humanos de Ríó'Negro y Neuqriln, APDH 
da de música del Ejército, el mismo Ejército resporl~': ·' }f<euquén · · · ' · /' ' 
sable del genocidio de la última dictadura militar, y' Como' se ~;; venÍ~ ~ici~tiendo un' clit® al,ltOJ;itario 
responsable de uno de los campos de concentra- propiciadp, por el; gobierno qe So}?i~ch que n,o se 
ción, que funcionó en Neuquén. PaolauP,anizza, hall~ de~vi1;1culado de lo~ gra~s hechos ,<fe repre
quien trabaja eri 'dicha escuela y,, es i11t~gr~J;lte dé'' sión.cometidos contra los trabajadores desocupa
H.I.J.O.S. Alto Valle, solicitó la palabra 'á: los organi- dos. tan graye resultaron que hasta .. el propio jefe 
zadores leyendo un documento en 'donde repudió de Gabinete Alberto Fernández consi~eró que "no 
la presencia del Ejército. Esto no quedó allí sino que era el camino para solucionar los prob1Clll8s". 
tomó estado público con una riota en el diario 'Río Al mismo tiempo nwnerosos analistas. políticos 
Negro', acusando a la compafiera de 'desubicada' infonnan que en el seno del.gobieino nacional exis
y de que se estarían iniciando actuaciones en el CPE ten debates sobre. si no les conviene adoptar' taro
para 'deslindar responsabilidades'· bién medidas de este tipo o si ·por ahora no recurrir 

"-Las amenazas y agresiones sufridas por los a ellas en cuanto pueden producir, Wl rechazo ma
compafieros de la Un TER Allen, todavía sin escla- sivo en la población. Ya hubo muertos en Jujuy como 
recer Y la reciente intimidáción Y amenaza que reci- resultado de acciones represivas llevadas adelante 
bió la compafiera Yitzmín Mufioz, docente Y militan- por los aparatos de seguridad del gobemador 
te de Cipolletti. Fellner del PJ. · 

"Ante todo esto, reafirmamos nuestro compromi
so en la lucha contra la impunidad que es la que en 
defmitiva esfán dando ·docentes y estudiantes que 
se atreven a hablar y ejercer el derecho del pueblo 
a eonocer la historia gen()Cida del terrorismo de Esta
do que hizo desaparecer á 30.000 compafieros e ins
taló el terror y el amedfentitmiei:lto cümo métodos 
que aún perduran en las instituciones 'democráti
cas' . 

"Es en este marco que se judicialiia la protesta 
social y se sanciona a los docentes y álumnos que 
resisten y luchan en las escuelas. 

"En el caso del CPEM 12 repudiamos la actitud 
cómplí~e de la directora del ~s~blecimiento educa-

. tiyo y denunciailji<?S )a actitud jl1t~~d~toria del ~
tuente coronel. Silva, que ~vala, lo.s ~perrantes en
menes cometidos durante la dtc~adura por la 
institución de la c'ual él forma parte desde el mo
mento en que esos cr~enes se cometian. 

"Los secuestros, las'·tortuias, la apropiación de 
nifios, el robo de, bienes, las .desapariciones, son 
verdades históricas, y no he~hos. 'opinables' como 

· se refiere el teniente coronel Silva, y han sido com
probados en los tribunales y condenados por la so-
ciedad. ' · ' · 

Por todo lo expuesto propiciamos.:este 'proyecto 
de declaración· en el entendimiento de· que .. es im
prescindible fijar una posición clara de condena fren
te a los hechos descriptos, 

Luis R Zamora 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera-
ción. · · · · ' ' · 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).-.; Queda sancio
nado el proy~, de d~l~ción.' 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

37 
,; MOD:WW:~~CIQN.Dt 4 LEY -i~~·. 

, ,, DE TRASPLÁN'I'E I)E OR(fANOS .-, 
Y MATERIAL ANATOMICO HuMAN() 

(Orden del Día N~ 2821) 

Dictamen de las comisiones 

"Rechazamos la pretensión •de qUienes buscan la ' Honorable Cámara: 
reivindicación de una institución· qli,e sistemá• ~·,{· . . . . . , . 
ticamente ha avasalia:do la volt'nitad poj:l'Ular y agre- . Las c~mtstones de :Le~tslacton<Jt:netal y de Ac
dido al pueblo. · · · ·· ctón•Soctal y Salud Púbhca han oonstderado el men-

"No hay problema mayor en la sociedad argenti-
na que la respuesta a la·pregunta ¿dónde están los'' ----
desaparecidos? Ni cobardía, ni complicidad más hu" '1 Véase el texte' de la sanción en·' el· Apéndice. 
millante que buscar excusas... · (Pág: 6048.) '· ·•' · ,. 1 
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saje 374 del Poder Ejecutivo del25 de febrero de 
2003 y proyecto de ley por el cual se modifica la ley 
24.193, de trasplante de órganos y material anató
mico humano; el proyecto de ley de la señora dipu
tada Bortolozzi de Bogado sobre modificación del 
artículo 62 de la ley 24.193, de trasplante de órga
nos, sobre autorización tácita; y el proyecto de ley 
del señor diputado Santilli sobre modificación del 
artículo 15 de la ley 24.193, de:trasplante de órga
nos y materiales anatómicos, sobre el derecho del 
donante habiéndose tenido a la vista el proyecto 
de ley de la señora· diputada Ch.aya sobre modifica- · 
ción de los artículos 103 y 104 del Código Civil. Mo
dificación de los artículos 23 y 24 y derogación del 
artículo 62 de l.a ley 24.193, de trasplante de órga
nos y material anatómico humano; el proyecto de 
ley de la señora diputada Camaño sobre la incorpo
ración de dos artículos a la ley 24.193, de trasplante 
de órganos, prohibiéndose la ablación y trasplante 
entre seres vivos relacionados, y responsabilidad 
de aporte y venta de órganos; el proyecto de ley 
de la señora diputada Carrió sobre modificación del 
artículo 15 de la ley 24.193, de trasplante de órga
nos, sobre personas que pueden resultar recepti
vas; el proyecto de ley de la señora diputada 
Stolbizcr sobre modificación del artículo 20 de la ley 
24.193, de trasplante de órganos y material anató
mico humano; el proyecto de ley del señor diputa
do Pinto Bruchmann y otros sobre incorp•vfación 
del artículo 19 bis a la ley 24.193 de trasplante de 
órganos y material anatómico sobre inscripción en 
el Registro Nacional de Donantes de Organos; el 
proyecto de ley del señor diputado Romá y otros 
sobre modificaciones a la ley 24.193, de trasplante 
de órganos y material anatómico y el proyecto de 
ley de la señora diputada Rico sobre modificacio
nes a la ley 24.193, de trasplante y material anató
mico; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTÓ ;bE LEY 

El Senado y Cámara.de Di¡}utados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyese en todo el texto de la ley 
24.193 la expresión ."material an.atómico" por t<l tér
mino "tejido~", .entendiénd0$e por ''tejid9s"',~i gru
po de células \festinádas a:é:iunplir con una' misma 
función biológica. · · 

Art. 2°- SustitúyeSe' el arÍícú:Íb 1° de lá ley 24.193, 
por el siguiente: . , ' .. 

Artículo 1°: La ablación de organos y tejidos 
para su implantación de cadáveres humanos a 
seres humanos y·cntrc seres hutnanos, se rige· 
por las disposiciones de esta ley 'en todo el te" 
rritorio de la República. 

Exceptúanse de lo previsto por la p:esente, 
los- tejidos naturalmente renovables o separa
bles del cuerpo humano con salvedad de la ob-

tención y preservación de células progenitoras 
hematopoyéticas y su posterior implante a se
res humanos, . que quedará regida por esta ley. 

Entiéndanse• alcanzadas por la presente nor
ma las nuevas prácticas o técnicas que la au
toridad de aplicación reconozca que se encuen
tran vinculadas con la implantación de órganos 
o tejidos en seres humanos. Considérase com
prendido .al xenotrasplante en las previsiones 
del párrafo precedente cuando cumpliera las 
condiciones que oportunamente determinare la 
autoridad de aplicación. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 13 de la ley 24.193, 
por el siguiente: 

Artículo B: Los jefes y subjefes de los. equi~ 
pos, como asimismo los profesionales a que se 
refiere el artículo 3° deberán informar a los do
nantes vivos y a los receptores, y en caso de 
ser estos últimos inpapaces, a. su representan
te legal o persona que detente su guarda, de 
manera suficiente, clara y adaptada a su nivel 
cultural, sobre lqs riesgos de la operación de 
ablación e implante -según sea el caso-, sus 
secuelas fisicas y psíquicas ciertas o posibles, 
la evolución previsible y las limitaciones resul
tant<..s, así como las posibilidades de mejoría 
qúe, verosímilmente, puedan resultar para el re-
ceptor. , 

En caso de que lo~ donantes y receptores 
no se opongan, la información será suministra
da también a su grupo familiar en el orden y 
condiciones previstos por el artículo· 21 de la 
ley 24.193 y modificatória. 

Luego de asegurarse que la información ha 
sido comprendida por los sujetos destinatarios 
de la misma, dejarán a la libre voluntad de cada 
uno de ellos la decisión que corresponda adop
tar. Del cumplimiento de este requisito, de la 
decisión del dador, de la 4el receptor y de la 
del representante legal cuando correspondie
re, así como de la opinión médica sobre los 
mencionados riesgos, secuelas, 'evolución, li
mita<:iones y meJoría, tanto para el dador como. 
para el receptor, deberá quedar constancia do
cumentada de acuerdo con la normativa a es
tablecerse reglamentariamente. 

De ser incapaz el receptor o el dador en el 
caso de trasplante de médula ósea, la informa
ción prevista en este artículo deberá ser dad.a, 
además, a su representante legal. 

En los. supuestos contemplados en el título 
V el laps-o entre la recepción de la información 
y la .operación respectiya no podrá ser iJ:Uerior 
a cuarenta y ocho (48) horas. 

Tratándose del supuesto contemplado. en el 
artículo 21, Jjespecto. de donantes cadavéricos, 
la información será suministrada a las perso
nas que allí se enumeran, en las formas y con-

• 

• 

• 

• 
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diciones ·que se describen en el presente artícu
lo, al solo efecto informativo. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 19 de lá ley 24.193 
p0r el siguiente: · · '' 

Articulo 19: Toda person~ po<4:á eí{ fp,rma 
expresa: ,. . 

l. Manifestar su voluntad negativa o afir
mativa a la ablación, de los órganos o 
tejidos de su propio cut<~O. 

2. Restringir de un modo específico su vo
luntad afirmativa de ablación a determi
nados órganos y tejidos. 

3. Condicionar la fmalidad de la voluntad 
afirmativa de ablación a alguno o algu
nos de los· fines previstos en esta ley 
-implante en seres hum11nos vivos o 
con fine.s de estudio o investigación-. 

Art. 5° - Incorpórase a '!a ley 24.193, como artícu-
lo 19 bis, el siguiente: .· · · . ' 

Artículo 19 bis: La ~blación podní efectuar
se respecto de toda persona capaz mayor de 
dieciocho (18) años que no haya dejado cons
tancia expresa de su oposición a que @spués 
de su muerte se realice la extracción de sus ór
ganos o tejidos, la que será respetada cual
quiera.sea la forma en la que se hubiese mani
festado. 

Art. 6°- Incorpórase a la ley 24.193, como artícu
lo 19 ter, el siguiente: 

Artículo 19 ter: En caso de fallecimiento de 
menores de dieciocho (18) años, no emancipa
'dos, stis padres o su representante legal po
drán autorizarla ablación de sus órganos o te
jidos especificando los alcances de la misma. 
En ausencia de los padres o representante le
gal, dicha autorización podrá ser dada por el 
pariente consanguíneo, hasta el cuarto grado 
inclusive, mayor de dieciocho (18) años y 
capaz que estuviere presente en el lugar del 
deceso. 

Las personas de grado más próximo exclu
yen a las de grado inferior y la oposición de 
una sola de las personas ubicadas dentro de 
un mismo grado, eliminará la posibilidad de au
torizar la ablación en el cadáver del menor. 
·, El vínculo familiar o la representación que se 
invoque será acreditado, a falta de otra prue
ba, mediante declin-ación jurada, la que tendrá 
carácter de instrumento público, debiendo 
acompañarse dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas la documentación respectiva. 

En ausencia de las personas mencionadas 
precedenteiJ,lente, se dará intervención al Mi
nisterio Pupilar quien podrá autQrizar la abla
ción. 

De todo lo actuado; se labrará acta y s·e ar
chivarán en el establecimientd las respectivas 
constancias, incluyendo urla copia certificada 
del documento' nacional de identidad del fulle-
cido. ·· 

De todo ello,. se remitirán copias • certificadas 
a la autoridad de contralor. Las certificaciones 
serán· efectuadas por. el director del establecí
miento o quien lo reemplace. El incumplimien
to de lo dispuesto en el .presente párrafo hará 
pasibles a los profesionales intervinientes de 
la sanción prevista en:el artículo ~9. 

Art. 7°- Sustitúyese el artículo 20 de 'la ley 24.193, 
por el siguiente: · ·' · 

Articulo 20: TOdo funcionarío d~lRegistro 
del Estado Civil y Capacidad de Ia's Personas 
estará obligado a recabar de las personas ca
paces, mayores de dieciOcho (1"8) años que 
concurran ante dicho organism,o a:realizar cual
quier trámite, .la manifestación· de. su voluntad 
positiva o negatiya en lps términos.del artícu
lo. 19 y 19 bis o su n~gativa .~.expresar dicha 
voluntad. El interesado debetá responder el 
requerimiento. · · · · 

Dicha manifestación o su negativa a expre
sarla, será asentada en el dociirríento ilacional 
de identidad del declarante Y' se·· ptocederá a 
comunicarla en forma inmediata ltlinstituto Na
cional Central Unico Coordinado(de Ablación 
e Implante (Incucai), dejando· en to'dos los ca

. sos clara constancia de las ·limitaciones espe
cificadas por el interesado, si ~as ·hubiera. La 
reglamentación establecerá otras formas y mo
dalidades que faciliten la marúf~stación e im
pulsará la posibilidad de reettbar. el consenti
mi~to en ocasión de los .. actos, ,eleccionarios. 

Todo establecimiento asistenáal; público o 
privado obrará, a los efectos ·de.este artículo, 
como delegación del Instituto Nacio~l. C~mtral 
Unico Coordinador de}~bl!Ú:ión e Ihipl~nte 
(Incucái), siendo ésta. coridíéión para su' 'liabi-
litáción. ·· . · ·· · ·•;. '· 

La Policía Federal y el Instituto :Naó't~nal 
Central Unico Coordinador de Ablación e im
plante (Incucai) deberáh registrar en el docu
mento nacional de identidad la Voluntad del 
dador debiendo comUnicar dicha 'circwistancia 
dentro de los cinco (5) dias al Registro del Es
tado Civil y Capacidad de 'las Personas. 

Art. 8°- Sustitúyese el artículo 21 de la ley·24.193, 
por el ~i~iente: '· : 

Artículo 21: En caso de muerte natural, ias 
siguientes personas, en el orden -en que se: las 

. enumera, siempre que.se encuentren en el lu
gar. del deceso y estuviesen en pleno·.u~o·de 
sus facultades mentales, podrán dar cuenta o 
testimoniar sobre la última voluntad del cau-
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sante, cl.U!Jldo la mi~ma .n,Q, ,~e encuentre docu
mentada en)a forma prev~st~ ~ esta ley o no 

' :/- se cuente con otros mediPílr ¡prpbatorios de di
cha. volJJntad,. respecto ~~;Ja ,ablación de sus ór
ganos y/o a la fmalidad de la misma. 

a)·ELcónyuge no.divorciado que convivía 
coli ·el fallewdo; bila;persóna que sin ser 
sl;l! cónyuge convivíii ·.con el fallecido en 
reláqión de tipo·· c1,1myugal ·no menos. an
tigua de tres (3) años, en forma conti
nua e ininterrumpida; 

b) Cualquiera 'de los hijos mayores de die
ciocho .(18),años; 

e) Cualquiera •de los padres; 
d) Cualquiera de Jos hermanos ~yores de 

dieci90ho (18) años; 
e) Cualquiera de los nietos mayores de die

ciocho: (18) afl.os; 
j) .Cualquiera de los abuelos; 
g) Cualquier pariente consanguíneo hasta 

el cuarto grado mclusive; 
h) Cualquier pariente por afmidad hasta el 

segundo grado inclusive; 
i) El representante legal, tutor o curador; ' 
j) Cualq~er persona que fuere familiar del 

causante .que no se. encuentre compren
dida en los incisos precedentes o que 
hubiere recibido del causante ostensi
ble trato familiar; 

k) Cualquier persona que hubiere tenido 
una relación de amistad con el causan
te; 

l) Cualquier persona que· hubiere tenido , 
. ' · una relación laboral con el causante; 
m)· Cualquier otra perSóna que hubiere es

tado con el causante•'a:l .momento del 
.. , deceso. 

· ·c()rífo'rfutda ehwn~ciÓn establecida prece-
.•. ~e*~r~~tey.~esp~t~n49 el or~en q~e allí se 
·establece, las personas que testJ,nlQmen o den 
'~llel!-ta ,d~ la última yol}.lll.Vid del causante que 
.se encuei;lfr~ll ~n orqen'riiás pr<;>ximo excluyen 
·.el t~~hm,o~~6de)as que ~e encuentren en un 
ordep, i1ff~r~ór .. En caso de. resqlt!¡.r contradic

. • ~ioilY.s:.en Jos'.te,stimO¡ilios d,e las personas que 
, •. ' 1 _._st:.'~f10)ien~reri :en él ,píismo, or(i~n, prevalecerá 

.,.::t,~.t<?l~,~ta9 r;r.re~4 dj::I causanre y a falta de 
'esta se· estani a 1a establecida en el artículo 

· . : •' 19-.ll!is: ; , . · , , · .. · 

'·) 

La relación con el causante y el- testimoni<'> · 
... ,Jv• sy. ¡J.). tima ,Y()hl.l1tad,: ~cr@ ~;tcn;ditados, a falta 

.· .. , d,t: PÍT.>/.l. ,pTJJ,e~, me~ia~te deq\atapión jurada, la 
q1¡1,e; t,e.n4rít ca,rác.t.~r.'. ~t;; in~~r1;1rrwn.to público,·· 

.,,, E;le~\~n!iQ.,I}~~pañar:;.e.<;l\,';ntr() de. las cuarenta 
. y qqh~, ( 48).._bor:~s ,la <.iocumentación respecti
.. ya1 ~,qa~QQ ;C.Qrrespondiere, . 

Art. 9°- Sustitúyese el artículo 22 de la ley 24.193 
por el siguiente: 

Artículo 22: En caso de muerte violenta la 
autoridad competente adoptará los recaudos 
tendientes a ubicar a las personas enumeradas 
en el artículo anterior a efectos de que los mis
mos den cuenta o testimonien la última volun
tad del causante. 

El juez que éntiende en 1~ causa ordenará en 
el lapso de seis (6) horas a partir del fallecimien
to la interVención del médico forense, policial 
o quien cumpla tal función, a· fm de dictaminar 
si los órganos o tejidos que resulten aptos para 
ablacionar no afectarán el examen autopsiano. 

Aun existiendo autorización expresa del cau
sante o el testimonio referido en el artículo 21 
dentro de las seis (6} horas de producido el de
ceso, el juez informará al Instituto Nacional 
Central Unico Coordinador de Ablación e Im
plante (Incucai) o alorgarusmo jurisdiccional 
correspondiente la autorización para llevar a 
cabo la realización de la ablación, a través de 
resolución judicial fundada, con especificación 
de los órganos o tejidos autorizados a 
ablacionaT de conformidad con lo dictaminado 
por el mismo forense. 

Una negativa del magistrado interviniente 
para autorizar la realización de la ablación de
berá estar justificada conforme los requisitos 
exigidos en la presente ley. 

En el supuesto de duda sobre la existencia 
de autorización expresa del causante, el juez 
podrá requerir del Instituto Nacional Central 
Unico Coordinador de Ablación e Implante 
(lncucai) o del organismo jurisdiccional corres
pondiente los infornies que estime menester. 

Art. lO. - Sustitúyese el inciso b) del artículo 27 
de la ley 24.193, por el siguiente: 

b) Sobre el cadáver de quien expresamen
. te se hubiere manifestado en contrario 

. para la ablación o en su caso, del órga
no u órganos respec~o de los cuales se 
hubiese negado li ablación, como asi
mismo cuando s:é p#:tendieren utilizar 
los órganos d tej'idos cori fines distin
tos alós autorizados por el causante. A 
tales fines se considerará que existe ma
nifestación expresa en contrario cuan
do mediare el suput:sto del artículo 21 
de la presente ley. · · 

Art. 1.1. - Sustitúyense los incisos n) y q) del ar
ticulo 44 la ley 24.193, por los siguientes: 

n) Co0rdinar la distribución de órganos a 
' r • nivel nacional, así como ·también la re-

cepción y envío de los mismos a nivel 
internacional y las acciones que se lle-

• 

• 

• 

• 
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van a cabo para: el mantenimiento de los 
siguientes registros: 

L Registro de personas que h~bieren 
manifestadO ·su· oposición a 1~ 'abla
ción de sus órganos y/o tejidos. 

2. Registro de personas que acepta
ron la ablación o condicionaren la 
misma a alguno de sus órg11nos o 
a algunos de los fmes previstos en 
la presente ley. 

3. Registro de manifestaciones¡ ,de úl
tima voluntad,, en las ~ndi,ciones 
del artículo 21 en el qile <;()ijsie la 
identida4. de ·la persona· que testi
monia y su relación con el causan
~e . 

q) Dirigir las acciones que permitan man
tener actualizados los registros creados 
por la presente ley en el orden nacio
nal. 

Art. 12. -Sustitúyese el artí~ill~ 45 de la ley 
24. 193, por el siguiente: 

Artículo 45: El Instituto Nacional Central 
Unico Coordinador de Ablación e Implante 
(lncucai) estará a carg<> de un directorio inte
grado por. un presidente y un vicepresidente y 
un director, designados p<}r el Poder Ejecutivo 
nacional de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 

a) El presidente será designado a propues
ta de la Secretaría de Políticas, Regula
ción y Relaciones Sanitarias del Minis-
terio de Salud; · 

b) El v:icepresidente será designado a pro
puesta del Consejo Federal de Salud 
(COFESA,)~ 

e) El director será designado previo con
curso abierto de títulos y antecedentes 
con destaca.da trayectoria en la temáti
ca, cuya evaluación. estará a cargo de 
la Secretaría de Políticas, Regulación y 
Relaciones Sanitarias del Miuisterio de 
Salud; 

. d) Los miembros del directorio durarán 
cuatro años en sus funciones y podrán 
ser reelegidos por un período más. Ten
drán dedicación de tiempo completo y 
no podrán participar patrimonialmente 
en ningún instituto, entidad o institu
ción vinculado con el objeto de esta ley. 

Art. 13. - Sustitúyese el artículo 62 de la ley 24.193 
por el siguiente: 

Artículo 62: El Poder Ejecutivo nacional de
berá llevar a cabo en forma permanente, a tra
vés del Ministerio de Salud y si. así este último 

lo dispusiere pot medio del· Instituto 'Nacional 
Central Unico Coordinador de Ablaciófl e Im
plante (Incucai), una intensa campaña señalan
do el caráctet vollintatio, altruista; desintere-

. sado y solidario de la: donaciórr de· órganos y 
tejidos a efectos de -informar a la: poblaciórt el 
alcance del régimen•1:}Ue por la presente ley se 
instaura. Autorízase ·al iMinisterid' de Salud a 
celebrar convenios. con.otra,s entidades u or
ganismos públic~· o ;privados,: naoionales:o in
ternacionales para el mejor•;eumpliml:ento <de 
este objetiV(?: , · 

•i':' ,;·, ¡,_ \ ·-¡. •·i', 1 
; 

Art. 14.- La: presente ley entrará .en vigencia a 
los treinta. (30) días de ~ publicación en e1 Boletín 
Oficial,. ,. . . , : ,.. · .. 11 • 

Art. 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo:"'·'' 
Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. · 

¡ .. 1 •• '.'' ::._:.¡::·; ....... )' 
Eduardo R. Di Cola.- .Beizjamin.f!:..Nieto 

Brizuela. ;__ Júcm P.· B(;rylac:. -. W4 F: J. 
Cigogna.' - Mari(, S tednelli.' :_ 'f!il!nca 
A. Sa(lde. --:EldQS. Agaé~?: ,--: 1fztgp ~-. 
Cettour. - Gerárdo A.' Chnte Gr(lJui .. -" 
María del Carmen Falbo¡ ~4-'It:jc,iil~ro 
O. Filomeno. - Pablo 1~.'/i'ont~y!l,a,j .:.. 
Graci.a M. Jaroslavsky. - Silvia V. 
Martinez. --Marta S. Milesi~ - La,ur.&i::; 
Musa. - Juan e:' Olivero, ~- Martiz.,JJ. 
Osorio. - Alejandra IJ ... Ovie4,ó. -
Lorenzo A. Pepe. - Claudia 1!.,.-Pér.cz 
Martinez. :._Mirla E. Rubirzi •. :-. [Join)ngo 
Vitale. i.·. 

En disidencia total: · ' · 

María L. Chaya. 

En disidencia parcial: . , , 

1 • ~~ • ' 

Martha C. A larda.·· -'- Adriana · R:' 
Bortolozzi de ·Bogado: - Pa'scual 
Cappelleri. - Octavio N. Cere:tá. -
Femanda Ferrero . ..:.: Beatriz N. Goy. -
Aldo C. Neti. -~Maree la V. Rodri~ez. ·· 

F~~J~o~ t1p~~¡N¿it.i1{\L 
Señor presidente: 
Vengo a formular mi disidencia total con el pro

yecto de referencia por las razones· que expdndré . a 
continuación: 

A Conforme se menciona en el mensaje dt ele
vación a este Honorable Congreso de la Nación, las 
razones que impulsan el proyecto están centradas 
en dar respuesta a los reclamos de los sectores 
mvolucrados en la actividad sanitaria y, particular
mente, de los pacientes en lista de espera para ser 
trasplantados que ascendían al momento de la pre
sentación del proyecto en esta Honorable Cámara, 
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. el 2~ de feqrc::ro de,2003, ~ ¡;inco mil.~¡¡tecientos tre-
'',ee cs.JqU>,áciente~.,· •... : · . . · , 

Lista de espera q¡;¡e, q¡:•acuerd<Hilas estimacio
··· nes.r~liza,das por ellns~~to N~~~J Central Uni
. co: CQQnliri.aGtor de. J}blac~n e. lmp,lante '-lncucai-, 

:: {eql!~riria para• s¡.p:ed~~ipn aL cin.s:~t:a por ciento 
. :.:(50%).en un;plázo ¡Ci~;p-e~ flños,. incrementar, tres ve-
·, ~s:et número'aot~l dedonant'A¡ls. • 
.. A escUiri, incorpora 'eomo' propuesta•inndvadora 
:el instituto.del ''cónserttimientó'ipresunto~' que coro-
, prende tres' supuestos': ! ' ' '. . .. :. · 

a) Otorgar al donante la facultad de autorizar la 
donación de sus órganós y tejidos; 

. ' b) Negarse'a'·Ia'•ábiaciód de ellos oorr.iérido con 
la carga de efectuar la manifestación expresa én Con-
trario;- y···,. · ·, -~ ' 

cf No expr:esar.sú volyn.tap. en ninguno·de los 
sentidos mencionados. 

Patalos'dosprim~<)s supuestos ,establece lapo
sibilidad de que· el dóriante pue<la, a último momen
to, modificar su voli.intli:d positiv~ o negativa a la 
ablác~ón autorizando a determinadas personas enu
meradas eh el proyecto a dar cuenta o testimoniar 
ilicha yolunta:d, mientras que para el tercero de los 
.supuestos considera en forma específica y sin su
jeción·~ condición alguna ...:.salvo la expresa negati
va del·causante e inclusive cüando las autoridades 
legal~ testirfioñiaren el conocimiento de la última 
vohmtad de aquel-; el instituto del \'consentimien
to presunto" fundado en que· el silencio del cau
~rite cadavérico hubo devenido como consecuen
cia de la voluntad de evitar los engorrosos trámites 
burocráticos dispuestos para proceder a la dona-
ción. · 

B. También ha mantenido el proyecto el criterio 
del artículo 23 de la ley 24.193 de que el fallecimien
to de una persona se considera tal, cuando se veri
fican ~-modo acumulativo durante seis horas inin-

' t({lT).lliJ,pidas,; la.,. a.usencia irreversible de respuesta 
· eerébral poJ!. Pér<P~ absoluta & conciencia; la au

sencia <;llq~r:;piracióll espoutáp.ea.; la, ¡msencia de re
fle~.<?~ fe,f*lic~~~ Y,.-~~gstatac~ón; ~e pupilas fijas no 
reactivas; y la mactiVIdad enccfahca corroborada por 
medios técnicos e .instrumentales para cada situa-
·., :·!,'·~·),....~ .. :,;r 1 -:,r· : ~-· .·· · 
cwn cl~ca. · , . · . . .· . • . . · • . . 

C. Por'úitln\.ó; reduc~ 1¡ iritegración dei directo
rio del lricucai a tres miembros. en l¡,¡gar de lós e in-

.. C.9 actlp,l~s¡ ~118f1Íll¡et l!rtíGWQ.~5_;p(:!la ley ~4. ~93, ftm
dapp(? ,\a. r~4ucc;fó~ ,epJ1¡1So:P9lítJ,eas pubhcas que 
tienden a coriferir eficiencia al USO de-)QS ·eSCaSOS 
recurs9.s. C9J11P~;ql,le Cl}eJ1~.~~ instit,uto,aludiqo. 
. S,¡: J)jl~,!~n~ s,9brtr,.~l ,jn:illtq ·1~ ;design¡lción !del 

presidcnté, a propucs~. de 11\. Secretw;ía .de Políticas, 
· Regula~i9# )'1 -.R_CI~i"~s Sap~íar\as del Ministerio 

de S.!llup; ~e •. p~tu~a qt1;e el, vi.cyp~«Siden,te s(Jrá ·de
slgn~qo '¡¡. ,P.rop\fesia clel. C.~nsej9eF edcral de Sal ¡.Id 

· (CO.FE~A). ~-· P1J: ;~ireqtqr ~ _q¡:~igmrrse !previo con
. cur,S9 ~bi~rt9. A~.; m tul o y i~nteced<mtes ~on destaca-

da trayectoria en la materia cuya evaluación estará • 
a cargo de la Secretaría de Estado que propone al · 
presiden ti?. 
· Elirn.U)a el .proyeetoun. dire9tor a designar de en

tre los que propus.iere cada una de las universida
des que tuvieren facultad de medicina y uno, pre
_vio concurs,o abierto de títulos y antecedentes a 
evalu¡tr por lá Secretaría de Sálud, elevando la je
rarquía del director a designar en la ley actual a pro
puesta del Consejo Federal de Salud (COFESA) a 
vicepresidente del Incucai. 

A. La suscrita no desconoce que la filosofia que 
inspira el proyecto en cuestión consistente en in
troducir en la ley 24.193, ·actualmente en vigor, la 
doetrina del "consentimiento preswlto" en reempla
zo del''conserttimiento expreso que informa la ley 
24.193, intenta superar la crisis de la falta de donan-
tes que impera en nuestra Nación donde se cuenta • 
con un caudal de ochocientos mil (800.000) donan-
tes registrados que implica una proporción de 6,69 
por cada millón de habitantes. Ello en un momento 
en que, de acuerdo a lo expresado por el ministro 
de Salud, doctor Ginés González·García, ante la Co
misión de Legislación General el 11 de mayo de 
2003, hállanse en lista de espera seis mil (6.000) per
sonas. 

Tampoco ·soslaya el hecho de que luego de ha
ber ocupado la República Argentina el primer lugar 
eñ Sud.a~érica en cuanto .a la relación proporción 
de dona.nt~s cantidad de habitantes concierne, haya 
descendido desde 1995 al quinto lugar y que los 
esfuerzos del Incucai para revertir esta situación 
m«diimte campañas en medios de difusión general 
y ertla iristalación de mesas receptoras para donan-
tes en los lugares de vptación no haya tenido un • 
eco favorable en la población. El ejemplo palmario 
es la elección genetat:del27 de abril último, que no 
superó las ciento sesenta mil -:160.000- personas 
que expresaron la voluntad de constituirse en do-
nantes. · 

Pero lo que no comparto de manera alguna es 
modificar esta -angustiosa situación a través de la 
-institucionalización• de la doctrina del "consenti
miento presunto~· pretendidamente morigerado 
"irm.ovativamente" con relación al modelo en el cual 
se inspira el proyecto, el real decreto 2.070 del 30 
de dipiembre de 1999 del Reino de España que ac
. tt¡aliza el real decreto 426 del22 de. febrero de 1980, 
ambos ~esp.rrollados sobre la base de la ley 30 del 
27 dt< octubre .de 1979: de dicha hación. 

El respeto de un derecho de tan profundo arrai-
go; para la concepción de-la persona humana fue el 
que .inspiró en ·la. suscrita la derogación del artículo 
62 de la ley 24.193 en el proyecto de su autoría re
producido según consta en el expediente • 
1.843-D.-02(1. P.N°39). · 
: Criterio que,, :de ningtma' manera, se aparta de un 

,principio eleJ,nental de :solidaridad que constituye el 
basamentQ' de todá sociedad sobre- el cual subyace 
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el concepto de nación sino que apunta, coino otros· 
legisladores lo han manifestado; a·que la reversión 
de la actual renuencia respecto de la vohintad de 
donación de órganos debe hallar cabida en un pro
grama educaciomil de amplio espectro a instalar no 
sólo en espacios marginales de medios predominan
temente televisivos sino también en el sistema cdu-. 
cativo argentino en todos sus niveles. 

En mi Opinión, ésa es la ·"ia ética para la forma
ción de una conciencia cívica y humanitaria que se 
compadezca con nuestros rasgos culturales tnás pre~ 
ciados dejando de lado la vía compulsiva de· ®po
siciones normativas que asientan su política 'eri cri
terios técnicos como el del salvamento rutmario de 
órganos, pilar de la doctrina del consentimiento pre~ 
sunto como el que ostenta· el proyecto en trata-
miento. · · · · 

Ello, porque más allá de su pretendidá eficacia, 
como lo postulan los países que lo hán adoptádo: 
Bélgica, Austria, Finlandia, Francia, Noruega, Dina
marca, Singapur y ahora Españ:li, sin que eh este 
último caso existan estadísticas que prueben aque
lla premisa, resulta inadrnisil:íle consagrar que la vo
luntad del Estado subalternice o subsuma 'la de los 
individuos que la integran en :materia de derechos 
eminentemente personalísimos como el que nos 
ocupa: La legislación reciente de Uruguay, Perú, Ve
nezuela y Ecuador mantiene -Cdn rriatices diversos
la doctrina del "consentimiento expreso", fortale
ciéndola, en algunos casos, con una explícita infor
mación al eventual. donante, virtualizando de tal 
modo la inexcusable práctica del consentimiento in
formado. 

Análogo sistema han adoptado. muchos estados 
de los Estados Unidos de Nórteamérica luego de 
un amplio debate ético de la cuestión, concluyen
do por inclinarse en que en todo eventual donante 
medie un consentimiento expreso cristaliiado al serie 
requerido ante la gestión de determinados trámites 
administrativos, vgr. la solicitud de licencia para con
ducir, pero que en manera alguna coarta la respues
ta negativa de ser donante. 

Así se lo ha hecho también en nuestra Nación 
cuando se efectúa la gestión del documento nacio
nal de identidad y, en algunos municipios, cuando 
se solicita el carnet de conductor, aunque dejando 
a criterio del solicitante la elección de no responder 
afirmativa o negativamente. 

Si la conjunción de estos sistemas que respetan 
la voluntad individual ha hallado el eco que reco
noció en nuestro pueblo en un otrora no niuy leja
no la voluntad de convertirse en donantes de órga
nos, no será, estimo, la vía de la coerción la que 
concurra a subsanar su carencia o desconfianza. 

Sólo ·un exhaustivo, continuado y permanente es
fuerzo edUcativo y la confianza del pueblo en las 
instituciones ·devolverá, como en tantos otros ca
sos, a nuestros • conciudadanos ·el espíritu solidario 
que lo caracteriza. 

B. En lo que atafie 'a la mantención ·en el proyec
to del artículo 23 de· ~a: ley 24.193 resulta menester 
puntualizar que en el expediente 1.843-D.-02la sus
crita postuló la modifieación de •los. artículos· 103 y 
·104 del Código Civil considerando las- implioancias 
de. su proyección sobre los •articulos 2;1,,' ·23 ·y• 24 de 
la ley 24.193, en el sehtidb de que 'termJná .. lá >exis-
tencia de las personas por la muerte naturahile ellas. 
Alcfecto habría.de considerarse tal>'.cuando se 
verificare el paro cardiorrespiratorio .• y la cesación 
definitiva de la coordinación· orgánica por la finali
zación de los procesos vitales, -en tanto que Ja cer
tificación del fallecimiento debería ser; suscrita por 
Uil médicQ. qtJe no debe x;U puede integrar el equipo 
que r¡;alizare ablaciones o impla}ltes.de órganos del 
fallecido. , 

Posición ésta: que se cornpadecia con:,J.a .adopta
da por la suscrita al no 'suscribir el dlctamen· de la 
Comisión de Legislación General que • se inCli1ló por 
la aprobación del proyecto de • Unificación 'de :los có~ 
digos Civil y Comercial de la Reptiblicil. 'Aigentina .. 

En ese texto preséribi<ise en el articulo 13 t. @e la 
existencia de la persona huma~ terrninalia don su 
muerte mientras que por el artícú1o''l32 'e'stitblecíase 
que la comprobación de la muerte; cbri' fmalitiad de 
la ablación de órganos del cadlivet; quedába'iiujeta 
a las disposiciones de ·la legislación especifil!(conf. 
expte 54-P.E.-99, J>á%. 4619, &·de juliQ de '1999, TPP 
1999, N° 95, que no tuvo tratamiento en el rednto ). 

Tal criterio conlleva al concepto genérico 'de ttmer
te cerebral previsto en el atticul6~ 21 de la: :ley 24.,193, 
que resulta totalmente incompatible con el sosteni
do por la suscrita cuyos fundamentos ·reposan en 
que sin desconocer que 1111 número importante de 
la legislación comparada adopta aquel cri'tetio; la 
muerte cerebral es un tema aún en discusión al no 
implicar per se la muerte definitiva. 

Sabemos que numerosas personas han vuelto de 
la muerte cerebral y muchas otras han permanecido 
en estado vegetativo hasta el paro cardiorres
piratorio. Ejemplo de ello son los casós,:de K.aren 
Quinlan en Estados Unidos de Norteamériqa y, en 
nuestJ:a patria, el de unjoven .de 14 ailos ~e ~Qm
bre Rodrigo a quien habíasele. diagnosticado muer
te cerebral para luego rehabilitarse y volver. a su 
vida normal luego de estar 17 años en estado de 
coma. ,.; 

Son hechos como éstos los que deben llamar a 
una profunda reflexión y prudencia. respecto del 
concepto de muerte cerebral que preside 'la. ley 
24.193 y reedita el presente proyecto dimana insus
ceptible de compartirse' por el propio misterio. que 
entraña la vida . 

A mayor abundamiento debo remarcar que el ciu
dadano Aníbal Francis analizó este tema a través 
de un exhaustivo y profundo estudio en su libro 
Matar para vivir, en el cual efectúa una fundamen
tación ético-jurídico·religiosa sobre el tema, Hustrán-
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dolo con ejemplos que avalan. su tesis. La que ob- anatómico hw;nano; el proyecto de ley de la señora 
viamente compartí y comparto. diputada Cílffiaño sobre 11.1 incorporación d~ dos ar

No cabe soslayar que para distintos credos reli- tículos a la. ley 24. 193, de trasplante de órganos, pro
giosos, especialmente el crí.sti.ano, se sostiene que hibiéndose la ablación y trasplante entre seres vi
toda persQtla humana es, duerpo y espíritu, un ser vos relacionados, y responsabilidad de .aporte y 

; trascendente; Ji diferencia, de las concepciones ma- venta de órganos; el proyecto de ley de la seftora 
terialistas que, aseveran la inmanencia de la perso- diputada Carrió sobre modificación del artículo 15 

. na humana. de la ley 24. 193, de trasplante de órganos, sobre per-
Sabido es que la religiosidad hállase ·insita en sonas que pueden resultar receptivas; el proyecto 

todo el quehacer de la' persona· humana; a la que no de ley de la señora diputada Stolbizer sobre modifi
es, por ende, extrafta la cultura. y dentro de ella el cación del articulo 20 de la ley 24.193, de trasplante 
derecho, 0 sea legislar. de órganos y material anatómico humano; el pro-

. . yecto de ley del señor diputado Pinto Bruchrnann 
La vida es el valor axiológico ·supremo, superior y otros sobre incorporación del artículo 19 bis. a la 

y el derechó natural anterior al propio Estado. En ley 24_193, de trasplante de órganos y material ana
esa inteligencia el valor vida debe ser preservado tómico, sobre inscripción en el Registro Nacional 
inexcusablemente desde su concepción hasta la de Donantes de Organos; el proyecto de ley del se
muerte. Parafraseando al papa Juan XXIII en su en- .ñor diputado Rorná y otros sobre modificacipnes a 
cíclica Pacem in terris diremos: si las. leyes o . la le 24.193., de tras ]ante de ór anos v material 

j, precon~e~t.os de los gobernantes .estuvleren ~n ::anatlmi~y ~lproyec~ de ley de fa señ~ra dl~uta
contradiCClOn c.on la volunt~d ~e Dl~S, n.o tend.na 'jil¡¡ Riqo sobre modificaciones a la ley .24.193, de ,tras
fuerza p~~ o?hgar e~ :onc1enc1a. Mas aun, ~ tal ,'plante¡¡ y i-Wltpial anatómico; han estirpado.Pq!Jve-
~~so, ;a ondad dejana de ser tal y devendna en .. nienw uniAcarlos. en _un solo dicta~~n ¡:¡or.r~~es 

us ·. . . . . . i de una meJOr técmca leg¡s]atlva. AsliDlSil;l.O, ,qeen m-
La hbertad ~e ~c1dir es pnvatlva.Y ~xclus1va de necesario abundar en más detalles quej9¡¡ expues

cada persona, Jamas. puede_ se~ sustltmda por nor- tos ~el mensaje 374 del Poder Ejecutivo y en los 
ma alguna en el caso dt:l, e~erc1c1o pleno y efectlvo fundamentos que acompaftan las demás iniciativas, 
de sus derechos persona]lSlmos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

C. En lo atinente a la modificación que propicia · . 
el proyecto acerca del artículo 45 de la ley 24.193, Eduardo R. Dz Cola. 
no comparto el argumento de reducción de gastos 
en un instituto participativo y amplio en su compo-

',. sición y con una tradición de equilibrio en la toma 
de sus decisiones. 

., , , Por las razones explicitadas, solicito a esta Ho
norable Cámara tenga presente mi d.isidencia total 
y se rechace el presente proyecto de ley. 

María L. Chaya. 

INFORME, .. 

Honorable. Cámara: 

Las· comisiones· de Legislación General y de Ac
' ''ción Social y Salud Pública al considerar el mensaje 
· 374 del Poder 'Ejecutivo del 25 de febrero de 2003 y 

proyecto de ley por el cual ~e modifica la: ley 24.193 
de trasplante de órganos y material anatómico hu
mano; el proyecto de ley de la señora diputada 
Bortolozzi -de Bogado sobre .modificación del artí
culo 62 de la ley 24.193, deo-trasplante de órganos, 
sobre autorización tá:cita y ;e] proyecto de ley del 
señor. diputado Santilli :·stlhre :modificación del artí-

·~ culo 15.de lw•ley 24.19~,Afe;trasplante de órganos y 
material anatómico, sobre el derecho· del ·donante y 

;· h¡¡bi~JílP~~11tepipo a lavis,t~ 1~}.prqyectQ de. ley de 
. J¡l¡S\lÍlPfl'l.·;~ipp.tad¡¡"cp¡¡ya ,sqbre :Il!J.Q4ifi~acióm de los 

artíc.ulos 103 y 10·\tP.Ht.(:t{¡digo Civil.Jy1odi1icílción 
, . d.e los artículos 23 y·4tLYtdeJ¡C)gación del artíc)Jlo 62 

de la ley 24.193, de trasplapte de órganos y: material 

FUNDAMENTOS 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de febrero de 2003. 

Al Honorable Congresofle lá {'/.ación. 

Tengo el agrado de dirigirme a 'Vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley en virtud del cual se propicia la 
modificación de la ley 24.193 de trasplante de órga
nos y material anátomico humano. 

El presente surge en respuesta a los reclamos de 
los sectores involucrados en la actividad sanitaria 
y particularmente de los pacientes en lista de espe
ra para ser trasplantados,· que actualmente ascien
den a cinco mil setecientos trece (5.713) pacientes. 

De las estimaciones realizadas por el Instituto 
Nacional Central Unico Coordinador· de Ablación e 
Implante -Incucai- resalta que reducir la lista de es
pera en un cincuenta por ciento (50%) en un plazo 
de tres años requiere obtener tres veces el número 
actual de donantes. 

Asimismo se enmarca dentro de las políticas pú
blicas diseñadas por este gobierno mediante las 

.cuales se·aspira a crear en la población la máxima 
concienci,a solidaria respecto de la temática abor
dada por el proyecto, procurando que cada: uno de 
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los integrantes de la sociedad reflexione sobre la im- •Asimismo, en mérito a los avances científicos en 
portancia de esta temática, y ejerza adecuadamente materia de nuevas prácticas de manipulación 
su derecho de autodeterminación. genética, como por ejemplo el xenotratJ.splante y/u 

En este sentido se pone el acento en que en ca·sd otras, se introduce la posibilidad de: que en el futu
de donación de órganos provenientes de donantes ro, previa comprobación del éx;ito de las mismas y 
cadavéricos, quien debe disponer de su cuerpo para aprobación de .la autoridad competente en la mate
después de su muerte es el mismo donante, r&'- · ria, s,e.an consideradas c~mo alternativ~s para la 
firmando así el principio de autonomía de la volun-: proc.~ación ,de órganos y tejidos par~, ser implan-
tad. · • taclos en seres humanos vivos. 

En efecto, el acto de la donación de órganos, en P~ 9tro lado, se sustituye el téimino material ana-
cuanto a su naturaleza jurídica, consiste en el eje1:.-• tómico 'por el de tejidos en todo el plexo normativo, 
cicio de un derecho personalísimo, el de disponei· por considerar que se ajusta a una terminología más 
del propio cuerpo, y que conlleva las siguientes ca- adécuaqa Y amplia, ·la que. refleja corre,ctim~ente el 
racterísticas: es de naturaleza innata, extrapatrimonial sentido de"'ld ·expresado. . ·_ · · "' · ', · '· · 
de ejercicio vitalicio y relativ-amente indisponible por Asimismo, resulta conveci'érit~ armon'ii.af ~1 drin~ 
el propio titular. tenido del artículo 62 de la ley que por el presente 

De manera que el proyecto propiciado avanza en se modifica conforme el principio del consentirnien
el respeto por sobre todo y hasta último momento, to presunto que se instaura, manteniendo las cam
aun luego del deceso, de la voluntad del donante. paflas publicitarias a efectos de que la población 

La nueva propuesta resulta así por demás se concientice del carácter voluntario, altruista, des-
interesado y .solidario de la donaeión de órganos. 

innovatíva, al incorporar el supuesto en que el 
donante a último momento hubiere modificado su Finalmente, se. consideró necesario modificar la 
voluntad positiva o negativa a la ablación, auto- integración del directorio del Instituto Nacional Cen
rizando a ciertas personas enumeradas en la nor- tral Unico Coordinador de Ablación e Implante -
ma, a dar cuenta 0 testimoniar la misma, de ma- lncucai-:- reduciendo el número de sus. miembros, 
nera de respetar siempre la auténtica voluntad del conforme- a las políticas públicas que tienden a 
dador. eficientizar el uso de los escasos recursos con -los 

Ello en ·concordancia al criterio establecido en 
otros paises, por ejemplo en el Reino de Espafta. 

En otro orden, el proyecto que se eleva, otorga 
al donante la facultad de optar por: 

l. Autorizar la donación de sus órganos y teji
dos. 

2. Condicionar la misma a determinados órganos 
o fmes -implante en seres humanos vivos y/o con 
fmes de estudio y/o investigación-. 

3. Negarse a la ablación de.sus órganos y teji
dos. 

4. No manifestar su voluntad en ninguno de los 
sentidos mencionados en los puntos anteriores. 

Es importante destacar que respecto del referido 
en último término, se considera en forma específica 
y sin someterlo a condición alguna -salvo la expresa 
negativa del causante incluso cuando los autoriza
dos legales testimonien el conocimiento de la últi
ma voluntad del mismo-, el instituto del consenti
miento presunto, siendo ello coincidente con el 
espíritu de la norma que prioriza la conciencia soli
daria de los futuros donantes de órganos y presu
me que su silencio deviene de la voluntad de evitar 
los engorrosos trámites burocráticos dispuestos 
para proceder a la donación. 

Así, la nueva normativa propone que toda per
sona es donante de órganos y tejidos; salvo mani
festación expresa en contrario, de modo que quien· 
no desea ser donante deberá correr con la carga de 
manifestarse expresamente en ese sentido. 

que cuenta dicho instituto. 
Se deja de manifiesto que la presente propuesta 

ha sido sometida a la consideración de' reconoci;.;· 
dos expertos en la materia, así como de los organis• · 
mos cuyas in.cumbencias se corresponden con la 
presente temática, tal el caso del Consejo Asesor.: 
de Pacientes, que cumple su actividad en el Institu
to Nacional Central Unico Coordinador de Ablación · 
e Implante -Incucai-, y organizaciones no guber-· 
namentales -ONG-. 

Por ]os motivos expuestos, solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

Dios guarde a vuestra honombilidad. 
Mensaje 374 

EDuARDO A. DUHALDE. 
Alfredo N Atanasof' '""' Ginés M ·G6nZ'dlei;~ 

Garcia: 

'' 
Seflor presidente: 
La Ley de Trasplantes de Organos y Materiales 

Anatómioos 24.193 promulgada en 1993 previó en, 
su artículo 62 la autorización tácita de toda persona 
mayor de 18 aflos, para después de su muerte, de la 
ablación de órganos con fines de trasplante o in
vestigación, a partir del 1° de enero de 1996. · 

La cond_ición para dicha autorización tácita, se
gún la citada norma, consistía en la constancia 
de la consulta a no menos del 70 % de los ciu
dadanos. 
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Han transcurrid~ seis af).os, de la. fecha prevista 
para considerar .la ~uto~j(>n tácita y la norma no 
pudo ser ap~i<r.~~,aún. ,, , , · 

Tampoco se ha constatado la consulta prevista 
al 70% de la ciudadanía.:.· , ·, _.,. '",. ,, . 
Consideramo~ · <.'{t~e· habiendo' tnii\scurrido casi 

una década de la Vigencia 'de la ley; la 'población 
está suficientemente informada· para qu:e entre en 
vigencia la autorización tácita::· 

Se propone elevar en este' caso la· edad del do
nante de 18 a 21 años. 

Ante una lista de espera de receptores de órga
nos de más de seis mil enfermos, solicitamos la pron-
ta aprobación del presente. · 

Adriana Bortolozzi de Bogado. 

3 .d 

Señor presidente: 
. La ley 24.1_93, de trasplante de órganos y mate· 

nales anatóm1cos, en su anículo 15, habilita a ser 
donante a toda persona capaz mayor de dieciocho 
( 18) años, que sea, respecto del receptor, su parien
te consanguíneo o por adopción hasta el cuarto gra
do, o su cónyuge, o una persona que, sin ser su 
cónyuge, conviva con el donante en relación de 
tipo conyugal un periodo no menor a tres años, en 
forma inmediata, continua e ininterrumpida. Lapso 
que sx reducirá a dos años si de dicha relación hu
bieren nacido hijos. 

Los fundamentos del riesgo de rechazo inmuno
lógico para restringir los trasplantes "intervivos" 
hoy han quedado perimidos frente a los avances 
de la ciencia, Por eso creernos que en la actualidad 
es el temor a un eventual comercio de órganos el 
problema que surge al plantear la reforma de la ley. 
Sin embargo, no podemos desconocer las nuevas 
organizaciones familiares existentes. Tal el caso de 
las "familias ensambladas" (entendiendo por tal a 
la estructura familiar originada en el matrimonio o 
unión de hecho de una pareja, en la cual uno o am
bos de sus integrantes tiene hijos provenientes de 
un ~trimonio o relación previa) cuyos integrantes 
no s1empre poseen entre sí, un vínculo de paren
tesco. 

Conforme con la normativa que nos rige, el pa
rentesco por afinidad sólo vincula a una persona 
con los parientes consanguíneos de su cónyuge 
pero no u1duce parentesco alguno para los consan
guíneos de 1,mo de.los·:Gónyuges en relación con 
los consanguin.eoli. :d~l 0tro cónyuge (articulo 364 
del Código,~iYil). Ell0 implica que los hijos de ·uno 
y otro espps~ •. •esto es los hermanastros, carecen 
de vínculo,. · 1 .; ", j], 

Lo cieq<;>, \!í$;AI,le, aunqul:l'UO existan vínculos ju
rídicos de-,(()¡:~e.n f~mil.Ulr, l.~J. realidad nos muestra que 
en muchos,~de. estos· ~asos se instauran entre sus'· 
miembros profundos lazos afectivos, que se forta". 

lecen aún más a través del nacimiento de hijos co
munes de la pareja. 

. Donar un órgano, en el plano estrictamente jurí
dtco, es un acto de disposición del propio cuerpo. 
Se trata· de un acto meramente lícito o no prohibi
do, por el. cual una persona, en total uso de sus fa
cultadeS¡1ejerce libremente un derecho que le es pro
pio (disponer de su cuerpo) con el único límite de 
no afectar el orden público ni perjudicar a terceros. 
Dada la naturaleza personalísirna de estos derechos, 
es indispensable que los actos por los cuales ellos 
se ejercen sean repulados como volunlarios es de
cir ejecu~dos con discerWmiento, intención 'y liber
tad. Consideramos que estas características se en
cuentran presentes en "una .eventual donación de 
órganos en vida entre familias ensambladas. 

La familia ensamblada es definida a través de ~ 
concepto sociocultural. Dentro de este orden de 
ideas, podemos distinguir entre una familia "intac~ 
ta", es decir, aquella que no ha sufrido disgtbg~~ 
ción como consecuencia de la ruptura o viudez, y 
una familia "ensamblada". . · : • 

Según C'ecilHt·Pc Grosman y Silvia M:esterinan,L 
desde la perspectiva 'psicnsocial, se defin'e á l¡l fa
milia ensamblada corrió' ''aquella estructura familiar 
origirlada en el matrimonio o unión de 'hi:!cho :de Uiia 
~areja, .~n la cual ~no o ambos • de sus· integrantes· 
tiene hiJOS provementes de un casamiento o rela
~ión previa" y a_gregan que "de este modo, la pare
Ja adulta, los mños• procedentes de tales prirtler'Os
vínculos y los que pudieran nacer del nuevo laro 
marital conforman un sistep:1a_ familiar único". 

~e trata dt¡• (a~P!as que se originan en nuevas 
umones, tras una sepantción, divorcio o viudez, 
cuando uno o ambos cónyuges tienen hijos de un 
vínculo anterior. Son "'glvpós fainiliares donde con
viven o circulan niños \r adolescentes de distintos 
matrimonios" y que, s~gún Grosrilan y Martinez 
Alcorta "conforman una red de sustento emocional 
y material, pero al mismo tiempo no exenta de anta
gonismos y conflictos". 

Es decir que la familia ensamblada comprende no 
sólo la nueva fumilia que se origirla en el matrimo
nio, sino que también abarca las consecuencias ju
rídicas derivadas de la vida en común en los casos 
de uniones de hecho. 

En nuestro país y en la actualidad, no existen es
tadísticas sobre el número de familias ensambladas, 
pues la manera de organizar los censos de pobla
ción y las encuestas de hogares no permiten 
detectarlas, pero "del aumento en el número de di, 
vor¡.:ios se infiere el.crecimiento de las segundas o 
ulteriores nupcias o uniones de hecho". 

En cuanto a la posición de. la Iglesia Católica fren
te a .t;:ste. tema cit~remos el discurso d~ Santo Pa
dr~. pon oca,~ió,n del. XVIII Congreso Int~roacional 
de. la Socif¡Xiad de Trasplantes (agosto d~ 2000). 
. " .. , confrontaros con la enseñanza motai de la Igle

sia, la cual, respetando la ciencia y sobre todo atenta 

• 

• 

• 

• 
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a la ley de Dios, busca únicamerite el bien integral mino "tejidos", entendiéndose por "tejidos" al gro
del hombre." ' po de células destinadas a cutnplír conuna misma 

Los trasplantes son una gran conquista de .la ,. función biológica. 
ciencia al. servicí~ del hom.bre y .no .son pocos los '• Art. 2o _ Sustitúyese ~1 m:tícÚlo 1 o de la ley 24.193, 
que en nuestro~ días sobre.vtven graCias al trasplan;-,;,, el que quedará redactado de la siguiente mánera: 
te de un órgano .. La técplCa de Jos trasplantes es . o · · · · . ' • ' .· .. 

un instrumento cada vez más apto para alcanzar lá.<;,, Arttc~o 1 : La ~blactón de organos y te,pdos 
primera finalidad de la medicina: el seryicío a la vida, para su 1IDplantac1ón de cadá~eres:h~ano~ a 
humana. Por esto, en la carta encíclica Evange/ium seres hu~no~ y entre seres hl.wumos; se nge 
vitae recordé que, entre los gestos que contribu- JX?r l~s dispos101~ne~ de esta.~ey·en tosio el te-
yen a alimentar una auténtica cultura de la vida "me.- , rntono de la Repubhca. · . 
rece. espe~ial reconoc~miento ~a donació~1 de órga- Exceptúese de lo previsto por la presente, los 
nos, realizada según criterios éticamente aceptables, tejidos naturalmente renovables o separables 
para ofrecer una posibilidad de curación e. inclus<;> del cuer:po humano 'COn salvedad de la obten-
de vida, a enfermos ta1 vez sin esperanzas". ción y preservación de células progenitoras 

"Ante todo es pféciso pPner de relieve, <J?mo ya hematopoyéticas.y su posterior implante a se-
he afirmado en otra, oéasión,_ que toda. interVención res h~os;. ;~~lq~~. ~~da¡ JX?f ,esta ley. 
de trasplante de ~.órgano bene su on~en genera~- Enbéndense ~~~d#s poq~ presente. nor-
II_lente en una &x:tstó~ de gran valor étlco: , la deCI- ma a las nuevas práctlcas o técnicas que la au-
stón de ofrecer, sm runguna recompensa,. una parte toridad· de aptkaeión reconozca que se encuen-
del propio cuerp'? para la salud y .el. btenestar de tran· vinculadas con la W1phmtacióti de órganos 
otra persona" (Dtscurso a los partlctpantes e~ ~ .· 0 tejidos en.seres }).J.liil!ln<;>s, .. ~onsidérase com-
congreso s~bre ,!I'~sJ:>lantes de 6rganos,,20 ?e. Junto·:· prendido al xenótra~pla!lte. ~n las previsiones 
de 1991, N 3, L Osservatorc Romano , edicwn ~ del párrafo precede~te CQa~do cumphera las 
lengua española, 2 ?e agosto de 1991, j:>. 9). PreCI- condiciones que OpOfÍUJlaÍriente determinare la 
samente ~n esto rest.de la nobleza del gesto, que. es autoridad de aplicación. · ·· ·. · 
un auténbco acto de amor. No se trata de donar stm• . · · · 
pl!m!ente algo que nos pertenece, sino de donar algo Art. 3°- Sustitúyese el articulo _13 ?e la ley 24.193, 
de nosotros mismos, puest'O que "en virtud de su el que quedará.redactado:~e b,l stgutente forma: 
unión sustancial con un alm~ espiritual, el c1:1erpo Artículo 13:108 jefeS y sú9jefes de los equi-
h~ano no puede ser r.eduCido a un compleJO de pos, como asimismo los, pr~~síonales a que se 
te.)ldos, órganos y functones [ ... ] ya que es parte refiere el articulo 3° deberán informar a los do-
constitutiva de ~ pers,?na, que a.través de él se nantes vivos. y a ~os receptores, y en caso de 
expresa y se marufiesta. ( Congregactón para la doc- ser estos últlffios mcapa~es, a sU· representan-
trina de la fe", Donum vitae, 3). . te legal o persona que detente su guarda, de 

Espero que los líderes soct~les, políhcos Y edu- manera suficiente, clara y li4.apta,da a su nivel 
cativo~ renueven su compro~uso de p~om'?ver una cultural, sObre los riesgos; cltl.'.la. !operación de 
auténhca cultura de generostdad y sohdandad .. Es ablación e implante .-según.~~~ eLcaso-, sus 
preciso sembrar en ~l. cor~ón de todo~. y es~tal- secuelas fi,sicas y psiq~iC~Il.cjet}as.p posibles, 
mente en el de los ~ovenes, un aprec10 genumo Y la evolución previ~ible y. }fts ~Piw<mes resul-
profundo de la necestdad del amor .fraterno, un amor tantes, así como 11ls po~ibilidá4es. de mejoría 
que puede expresarse en la elecctón de donar sus que, verosímilmente, .Pue~ r,esultar para el re-
propws órg~nos. . . . ceptor. 

A.l co~clm~, e~reso rru espm:artza de que la m- En caso de que los donantes y receptores 
vestlgactón ctenbfica. y tecnológt~ en el campo de no se opongan, la infotinación será suministra-
los trasplantes, graCI~s a la la~r de tantas perso- da también a su grupó' familiar en el orden y 
nas g~merosas Y. ?uahficadas,. stga p~ogresando y condiciones previstos por el artíéulo 21 de la 
se ex~1enda tam~ten a la exper1IDenta01ón de nuevas ley 24.193 y modifi~toria. 
teraptas alternatlvas al traspJante de órganos. L d · · la 'nfiorma· 

0
· • n ha 

· , uego e asegurarse que 1 . 10 . 
Diego C. Santil/i. sido comprendida por' los sujetos de.stlnatanos 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

:Artículo ¡o - Sustitúyese en todo el texto de la ley· 
. 24.193 la expresión "material anatómico" por el tér-

de la misma, dejará.D a la libre voluntad de cada 
uno de ellos la decisión que corresponda adop
tar. Del cumplimiento de este requisito, de la 
decisión del dador, de la del recéptor y de la 
del representante legal cuando correspondie
re; así como de,la opinión médica sobre los 
mencionados riesgos, secuelas, evolución, li
mitaciones y tnejería, tanto para el dador como 
para el receptor, deberá ·quedar constancia do-
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1
' .,i,.r: 1

' c1~7~~tfu;,¡dé',a~f.d~:.con la normativa a es- una sola.de las personas ubicadas dentro de 
tatllecerse reglamentanarnente. ·. .·. . un mismo grado, eliminará la po~ibilidad de au-

.De ser incapai'el receptor o el dador en el torizar la ablación en el cadáver del menor. 
· .• r , ; ' caso .de .trasp~e de ,médula· ósea, la informa- El vinculo familiar o Ía. representaciÓn que se 

• '. 1 • • ,, 'oión!prevista en ~te •artículo deberá ser dada, . invoque será acreditado, a falta de otra prue-
' ·, aqemf¡s,. ~ su rl(pres~~~nte legal. · . . ha, mediante declaración jilrada, la qu~ tendrá 

· .Endos supuestos c;ontemplados en el título carácter de instrumento público, debiendo 
·.:V;,eld.apso entre lá recepbión de la información acompañarse dentro de las cuarenta y ocho 
· y la operación ~speQtiva n,c;> podrá ser inferior (48) horas la documentación respectiva. 

a cuarenta y ocho (48) horas. En ausencia de las personas mencionadas 
Tratándose del supuesto cóntemplado en el precedentemente, se dará intervención al Mi-

artículo 21, respecto de donantes cadavéricos, nisterio Pupilar quien podrá autorizar la abla-
la información será 'SUrnin\~1trada a las perso- ción: 

· nas que allf. ,se enumeran; .en las formas y con- De todo lo actuado, se labrará· acta y se ar-
' .dicioncs que se describen cP el· presente artícu- chivarán en el establecimiento las respectivas 

. ; ¡Jo; ~ ,1\olo efecto. informativo. . constancias, incluyendo una copia certificada 
1:, 

. Art. 4~ -r' Spstitúyese el artíClllq 19 de la ley 24.193 del documento nacional de identidad del falle-
. . . ,. : 'JX>C el siguiente texto: · · · · cido. 

· , . · ·· · · De todo ello, se remitirán copias certificadas 
··.: . '·Artículo 19: Toda persona podrá en form~~¡ a la autoridad de contralor. Las ccrrtificaciones 

e;Cj>re¡;¡a: ' . serán efectuadas·por el director .del estableci-
L Manifestar su vol~tad negativa o afir~ : miento o quien lo reemplace. El incumplimien-

mativa a la ablacipn de los órganos lo to de lo dispuesto en el presente párrafo hará 
tejidos de su propio cuerpo. pasible a los profesionales intervinientcs de la 

2. Restringir de un modo específico su vo- sanción pre,ista en el artículo 29. 
luntad afirmativa de ablación a determi- Art. 7o _ Sustitúyese el artículo 20 de la ley 24.193, 
nados órganos y tejidos. 1 ··--h- reda d d 1 · · . e que qucuiuá cta ? e . a stg~uente manera: 

3. Condicionar la finalidad de la voluntad 
afirmativa de ablación a alguno ·o algu- Artículo 20: Todo funcionario del Registro 

:nos de los fines previstos en esta ley del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
-implante en seres humanos vivos o estará obligado a recabar de lá's personas ca-
con fines de estudio 0 investigación-. paces, mayores de dieciocho (18) años que 

.. ,, concurran ante dicho organismo a realizar cual-
" Art. 5°- lncotpórase. a la ley 24.193, como artícu- quier trámite, la manifestación de su voluntad 

lo ·\ 9 bis, el 'sigúiente: . positiva o negativa en los términos del articu-
. , • ,, Artículo l? bis: La . &blact~n podrá efectuar- ,· lo 19 y 19 bis o su negativa a: ·expresar dicha 

se respecto de., toda persona· capaz mayor de·' voluntad. El interesado deberá· responder el 
dieciocho (18) .añ.os que no.haya dejado cons- requerimiento. . · 

" ·tancja expresa ~e su oposición a que después Dicha manifestación o su negativa a expre-
''· -''.,,¡de su muerte se reaHce la extracción de sus ór- · sarla, será asentada en el doctimento nacional 
· '' · . ganos O tejido~,Ja que será respetada CUal- de identidad del declarante Y se procederá a 

quiera sea la forma ·en la quese'hubiese maní- comunicarla en forma inmediata al Instituto Na-
., . ,1.,. . , festado. , ··' cional Central Unico Coordinador de Ablación 

. . . ··• i e· Implante (Incuoai); dejando en todos los ca-
Art. 6°':... IncOrti()rase a la ley 24.193, como artícu- sos clara constancia de las limitaciones espe-

lo. 19'ter, elsiguiente: ' .·.. . cificadas por el interesado, si las hubiera. 
'' . ArtJc'"lqj'9 ier: En caso' de fallecimiento de f • 

·¡,. :· 

• . . ,merioie's de. dieciocho· (18) añ.os, no emancipa-, La reglamentación. estableCerá otras formas y m o-
' •• •·:,.~,.: ':.·:~ ·,r, .''~6sjú~ ,J)ádies 0 · sú répresentante legal po- dalidades que faciliten la manifestación e impulsará 
.... ¡_ ... ,,, ., 1 'dránítu. tonz.· 'át}l ablación de sus órganos 0 te- la posibilidad de recabar el consentimiento en oca-
,:,,,,;;: . . ,, ·: ji<J.'~s· esped{icandb'Jos alcances de la misma. sión de los actos eleccionarios. 

. • . En ausencia <;fu lo~ 'padres o representante le- Todo establecimiento asistencial público o priva-,,, ., · · ·:sal; dicha a«fPBz~óiórl podtá ser dada por el do obrará, a los efectos de este artículo, como dele-
.'. p'~rieute• co~sáí;t,ku:fn,eo; h¡l'sta el cuarto grado gación del Instituto Nacional Central Unico Coor-

. ·L. · '· · .~.incl'usivé;· niáyor dé ·dieci'ócho (18) añ.os y dinador de Abiación e Implante (Incucai), siendo 
capaz 'que estuviere presente en el lugar del ésta cow.f!.ición para su habilitación. . 

. [ .• 
• • ~ ' • • • 1 

· d~éeso. · ' '· ,. La .P~licía Federal y el Ipstituto Nacional Central 
';': 'yfis p#fs6i!:ás de gi(tid'b ill.as próximo exclu-. Unic~'Coordinador de Ablación e Implante (Incucai) 
·'yen a las 'ae 'grlidó'inferlot y l<1 opósición dé · debei·lhi registrar ~el <1.ocumento Iiacional de iden-

• 

• 

• 

• 
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tidad la voluntad del dador debiendo comunicar di-·· · ' · 
cha circnnstancia dentro de los cinco (5) días al Re- ·• í: 

:. gistro del Estado Civil y Capacidad de las Perso- •'t'" 
•.nas. 

Art. 8° ~ Sustitúyese el articulo 21 de la ley 24.193, 
el quedará redactado de la siguiente forma: . l, 

Artículo 21: En caso de muerte natund, las ! · 
siguientes personas, en el orden en que se las 
enumera, siempre que se encuentren en el lu-
gar del deceso y estuviesen en pleno uso de 

ciones en los testimonios de las ·personas que 
se· encuentren en: el ·mism<H>rdén, prevalecerá 
la voluntad expresa 'del caü!Jante· y a falta de 
ésta se estará a la establecida en el artículo 
19 bis. · ·-' • ' '' 

La relación con el caus40te y el testimonio 
.de su última volnntad; .serán l,lCredj,ta:dos; a falta 
de otra prueba, mediante ~lara<;~qn juptda,.la 
que tendrá carácter de instrumento público, 
debiendo acompaftarse dentro de las cuarenta 
y ocho ( 48) horas líi' doclinientadón respecti
va, cuando córrespón:diere: 

.. ! ~ f ¡ 

sus facultades mentales, podrán dar cuénta o 
testimoniar sobre la última voluntad del cau
sante, cuando la misma no se encuentre docu
mentada en la forma prevista en esta ley o no 
se cuente con otros medios probatorios de di
cha volnntad, respecto a la ablación de sus ór
ganos y/o a la finalidad de la misma. , 

Art. , 9° - Sustitúyese el artículo 22 d,e la ley 24.193 

a) El cónyuge no divorciado que convivía 
con el fallecido, o la persona que sin ser 
su cónyuge convivía ~n el.fallecido en 
relación de tipo conyug~,tl no menos an
tigua de tres (3) años, en forma conti
nua e ininterrumpida; 

b) Cualquiera de los hijos mayores de die
ciocho (18) afios; 

e) Cualquiera de los padres; 
d) Cualquiera de los hermanos mayores de 

dieciocho (18) afios; 
e) Cualquiera de los nietos mayores de die

ciocho (18) afios; 
./) Cualquiera de los abuelos; 
g) Cualquier pariente consanguíneo hasta 

el cuarto grado inclusive; 
h) Cualquier pariente por afinidad hasta el 

segnndo grado inclusive; 
i) El representante legal, tutor o curador; 
j) Cualquier persona que fuere familiar del 

causante que no se encuentre compren
dida en los incisos precedentes o que 
hubiere recibido del causante ostensi
ble trato familiar; 

k) Cualquier persona que hubiere tenido 
nna relación de amistad con el causan
te; 

/) Cu'al'quier persona que hubiere tenido 
urui relación laboral con el causante; 

m) Cualquier otra persona que hubiere es
tado con el causante al momento del 
deceso: 

Conforme la enumeración establecida prece
dentemente y respetando el orden que allí se 
establece, las personas que testimonien o den 
cuenta de la última voluntad del causante q'\IC 
se encuentren en orden más próximo excluyen 
el testimonio de las que se encuentren en un 
orden inferior. En caso de resultar contradic-

por el siguiente: · 

Artículo 22: En caso de muerte violenta la 
autoridad competente ad,optará los recaudos 
tendientes a ubicar a las personas enumeradas 
en el. articulo anterior .a efectos que los mismos 
den cuenta o testimonien.Ja JÍ],tima volnntad del 
causante. 

El juez que entiend,e en la causa ordenará en 
el lapso de seis (6) horás a partir del fallecimien
to la intervención del rilédico forense, policial 
ó quien cumpla tal función~ a fin de dictaminar 
si los órganos o tejidos que resulten aptos para 
ablacionar no afectarán'cl éxamen autopsiano. 

'. ¡ .''1 .:' 

Ann existiendo autorización expresa del cau-
sante o el testimonio referido 'en el artículo 21 
dentro de las seis (6) hor;ts de producido el de
ceso, el juez informará al Instituto Nacional 
Central Unico Coordinador de Ablación e Im
plante (Incucai) o al organismo jurisdiccional 
correspondiente la autorización para llevar a 
cabo la realización de la ablación, a :trivéS: de 
resolución judicial fnndada, con es'()ecificación 
de los órganos o tejidos autoriz,ados a .ablacio
nar de conformidad éon lo dictaminado por el 
mismo forense. ·. · · 

Una ne~ativa de'I ;IlÍ~$~strad~jnt~~niente 
para autonzar la reahzacton de. la ablactón de
berá estar justificada c'Ónfótm~Jq~. requisitos 
exigidos en la presente ley. ' ·" ·· · · 

En el supuesto de duda s~bre lli existencia 
de autorización expresa defcausante, el juez 
podrá requerir del Instituto Nacional Central 
Unico Coordinador de Ablación e Implante 
(Incucai) o del organismo jurisdiccional corres
pondiente los informes que estime menester. 

Art. lO.- Sustitúyese el incisob) del artículo 27 
de la ley 24.193, por el siguiente: 

b) Sobre el cadáver de quien expresamen
te se hubiere manifestado en contrario 
para la ablación o en su caso, del órga
no u órganos respecto de los cuales se 
hubiese negado la ablación, como asi
mismo cuando se pretendieren utilizar 
los órganos o tejidos oon fines distin-
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tos ,a los autorizados por el causante. A 
. tal~ nnes se !)Onsi®rará que existe ma
nif~!JJW.Ción e~presa,·Fn con~r11.rio cuan-
4o. m~e: el SJ.lpuesto del artículo 21 
de la presente ley. 

Art. 11.- Sustitúyense los incisós''n) y q) del ar
tículo 44 lilley 24:·193, los que quedarán redactados 
de l!i:Siguierite manei'Á: : ' . . : . . .. 

' ··'11 : .... ;• : .. • ,· . 
n) Cóor~r la di*ibllción de prganos a 

'n}v~lfll!.pional, asi oomo también la re
cepción y eq~Í\l de los mism~~ a nivel 
internacional y lás acciones qúe se lle
van a éaoo para el mantenimiento de los 
siguientes registros: .:J:: • 

l. Registro de personas que hubieren 
. rnariifestado su oposición a la abla

,. ción de sus órganos y/o tejidos. 
2: ·Registro· de personas que acepta

rbn la ablación o condicionaren la 
misma a algWlo de sus• órganos o 
a algWios de lo's fines· previstos en 
la presente ley. 

3. Registro de nianife8taciones de últi
ma vcilWitad, en las condiciones del 
artículo 21 en el que conste la iden
tidad de la persona que testimonia 
y su relación con el causante; 

q) Pirigi~ las acciones que permitan man
tener a~tualizados los registros creados 
, por la presente ley en el orden nacio-
nal. · 

Art. 12.- Sustitúyese el artículo 45 de la ley 
24.193, por el siguiente: 

. Artíc~lo '45: f:!Xnstituto Nacional Central 
Unico Coordinador de. Ablación e Implante 
(Iricucái) estará a cargo 'de Wl ,di,rectorio inte

_g,ra4o por Wl pre~idente y t¡n vicepresidente y 
tn1 ,director,-·qFsigni!.do~. por. d. PQder E je,cutivo 

·. n&ci~naJ. de· conformidad qon las stguientes 
disposiciones·: · · ·.·.· . . ·, · · , ,· · . 

a) E~ presidel}t!l• será ~s~gnado a propues
ta 4,e la ~retaría de.Políti,qas, Regula
ci6_9· ,y ~lacjo~s ·.~anitari~s, MI Minis-

.. , ter1qi~í.$ahl4; •.. · , 1 ., , , 

p) El. vj~esident~ ~rá.qesign¡¡do a pro
, · P\l~sta del., Consejo Fe4erJll de Salud 

(COFESA); 
c)'El director será désigrtado previo .con

curso abierto de •títultJs y antecedenteS' 
· · .con.· desta~adl;l tr:ayectoria; en lai temáti-
. ca; .. cuya.e.v.aluación .estará. a cargo de 

la Se&retaria ,d~ Pol~ticas,, Regulación y 
Relf;I:Cione.~; Sani~s, del Ministerio de 
Salud;1.:i ,' ·'<';" ·:-·,;ti,,_ 

d) L(1s :miembros• .del dirttctorio durarán 
, .. cuatro añ:os .en sus,i\tneiones y podrán 

ser reelegidos·. por Wl período más. Ten
drán dedicación de tiempo completo y 
no podrán participar patrimonialmente 
en ningún instituto, entidad o institu~ 
ción vinculado .con el objeto de esta ley. 

Art. 13. -Sustitúyeseen la ley'24.193, el texto del 
artículo 62 por el siguiente: 

Artículo 62: El Poder Ejecutivo nacional de
berá llevar a. cabo en forma permanente, a tra
vés del Ministerio de Salud y si así este último 
lb dispusiere por medio del Instituto Nacional 
Central Unico Coordinador de Ablación e Im
plante (Incucai), una intensa campaña señalan
do el carácter voluntario, altruista; desintere
sado .Y solidario de la donación de órganos y 
tejidos a efectos dé informar a la población el 
alcance' del régimen' que por la presente ley se 

• instaura. Autorizase al Ministerio de Salud a 
celebrar. convenios con otras entidades u or

. ganismos públicos o privados, nacionales o in
ternacionales para el mejor cumplimiento de 
este objetivo. 

Art. 14. - La presente ley entrará en vigencia a 
los treinta (30) días de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

Art. 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Aljredn N Atanasof - Ginés M González 
García. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cáínara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el artículo 62 de la ley 
24.193 (trasplanté de órganos) por elsiguiente texto: 

Artículo 62: A partir del 1° de enero de 2004 
se presumirá. que toda persona capaz mayor de 
21 años que no hubiera manifestado su volWl
tad en forma negativa en, los términos del ar
ticulo 20 ha conferido tácitamente la autoriza
ción a que ~e refiere el artículo 19. · 

Los familiares· enumer~dos en el artículo 21 
podrán oponerse a la ablación en los términos 
y condiciones de la citada norma. 

Art. 2°- Comuníquese al -Poder Ejecutivo. 

· Adriana R. Borto'tozzi de Bogado, 

3 

PROYECTO DE L)i:Y 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo_ Mooifiqu~se el articulo. 15 de la ley 
24J 93, trasplantes de órganos y material ariatómi-

• 
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• 
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co, el que quedará redactado de la siguiente mane-
m: ·lj 

Artículo 15: ~ló'estard'petmitida la ablación 
de órganos o materiales ,anatómicos en vida 
con fines de trasplantes sobre una persona ca
paz mayor de diecíochó' (18) a:ii.ós, quien po
drá autorizarla úni<;amen~~ en: caso de q1,1e el 
receptor sea su parü;pte cpnsangui.Q.eo, o: por. 
adopción hasta el cuarto grado,. o ~.~ ;qqnyu
ge, o una persona que, sin ser su, .c.<my4ge, 
conviva con el donante en relación de tipo con
yugal no menos antigua de tres,(3) ajíos, en 
forma inmediata, continua e injnterrú~pida. 
Este lapso se reducirá en dos (2) aftos si de 
dicha relación hubieren nacido hijos. Inclúya~ 
se también a aquellas personas rr:iíembros. de 
familias ensambladas. · · 

En todos los casos será indispensable el dic
tamen favorable del equipo médico a. que se re-
fiere el artículo 3°. · · 

De todo lo actuado se labrarán actas por d~~ . 
plicado, un ejemplar de las cuales quedará ar
chivado en el establecimiento, y el otro será re
mitido dentro de las setenta y dos (72) horas 
de efectuada la ablació~ a la autoridad de con
tralor. Ambos serán archivados por un lapso 
no menor de diez aftos. 

En los supuestos de implantaéión de médu
la ósea, cualquier persona capaz mayor de die
ciocho (18) aftos podrá disponer ser dador sin 
las limitaciones de parentesco establecidas en 
el primer párrafo del presente articulo. Los me
nores de dieciocho (18) aftos -previa autoriza
ción de su representante legal- podrán ser da
dores sólo cuando los vincule al receptor un 
parentesco de los mencionados en el citado 
precepto. 

El consentimiento del dador o de su repre
s.entante legal no puede ser sustituido ni com
plementado; puede ser revocado hásta el ins
tante mismo de la intervención quirúrgica, 
mientras conserve capacidad para expresar su 
voluntad, ante cuya falta la ablación no será 
practicada. 

La retractación del dador no genera obliga-
ción de ninguna clase. · 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Diego Santilli. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta~ 
Sra. Chaya. - Señor presidente: este dicta

men figura entre las órdenes del día sin disiden-:
cias ni observaciones, pero en realidad ha me
recido una disidencia total y ocho disidencias 

parciales. Por lo tanto, este tema no se puede 
introducir de esta manera:. 

Sr. Presidente (Camañor·- Efectivamen
te; 'Se trata de un error .. · 

:Se difiere la consideración de este( asunto 
pata el fin~ de la sesión. . ' . 1 

38 
LEY J)E · MIGRACIO~S 

. " . ' . ! 

Sr. Presidente (Camaño):,¡,; Corresponde 
considerar el dictamen ·de las comisiones de 
Población y Recursos Humarios, .'de Asuntos 
Constitucionale's~ de Relaciones E'kt~riores; Co
mercio Internacional y Culto, de Defensa Na
cional, de Derechos Humanos. yQ~ra~.jtías y de 
Presupuesto y Haciend~l eq el•. prqyecto de ley 
del señor diputado Giustiniani $Qbr~,~gimen 
de Migraciones (expediente 769-0.:..:2003). 

Dictamen de las· comisiones ' 

Honorable Cámara:· 

Las comisiones de Población •y Recursos Huma
nos, de Asuntos Constítucionáles, de Relaciones 
Exteriores, Comercio· IIJ.ternacional y Culto, de De
fensa Nacional, de Derechos Humartos y Garantías 
y de Presupuesto y Hacienda han consioderado el 
proyecto de ley del señor diputado Giustiniani y 
otros señores diputados de Régirpen de Migracio
nes, habiendo tenido a la ~sta el expediente 597-
D.-03, proyecto de ley del seftor diputl;ldo Vázquez 
y la señora diputada Stolbizer .por el que ·se incor
pora el titulo XIV de los delitos a la 1ey.22.439, Ge
neral de Migraciones y, Fomento de la Inmigración; 
y, por las. razones expuestas, . eq. el informe q1,1e se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE MIGRACIONES 
TITULO PRELIMINAR 

Política migratoria argentina . 

CAPÍTULO 1 
Ambito de aplicación 

Artículo 1 o -La admisión, el ingreso, la perma
nencia y el egreso de personas se rigen ·por las dis
posiciones de la presente ley y su reglamentación. 

· Art. 2°- A los fmes de la presente ley se entien
de por "inmigrante'' todo aquel extranjero que de
see ingresar, transitar, residir o establecerse defini
tiva, temporaria o transitoriamente en el país 
conforme a la legislación vigente: · ' 
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CA.PíT~ ~~: .. ,' 
Principios- .genel'ale$. 

1TIULO I 

Reunión 28" 

Art .. 3° :::Son objetivos de~ 1~, presente ley: , 
De los derechos y obligaciones 

de los extranjeros 

a) Fijar las líneas políticas fundamentales y CAPÍTULO I 
De los derechos y libertaljes de los extranjeros sentar la~ h#lse~ .~:>,tr~tégiq¡s.~en Il1ate¡;ia mi

. gratoria, y dar c\Í~pl~mier1to, a . los compro
misos internacionales~ dé la Repuolica en ma- Art. 4° """El derecho a la migración'·es esencial e 
teria de derechos humanos, integración y inalienable de la persona y la República Argentina 
movilidad de ld's migrantes; lo garantiza sobre la base de los principios de igual-

b) Contribuir al logro -de Jlas políticas demográ- dad Y universalidad. 
ficas que establezca el Gobierno Nacional Art. 5.0 - El Estado asegurará las condiciones que 
con fespeéto' ·a· 'la magnitud, tasa de creci- garanticen una efectiva igualdad de trato a fin de 

. miento y distribución· geog'ráfica de. la po- ·que los ·extranjeros· puedan gozar de sus derechos 
blacióndel·pais; •· y cumplir con sus obligaciones, siempre que satis-

. e) ContribuirJil enriquecimiento y fortalecimien- fagan las condiciones e~tablecidas para su ingreso 
: . to del tejidc;>, 9ulturaly spcial de~ paí11 : .. Y permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes. 
d) ¡Garantizar e~. ej ~r~icio del! derecho a la Art. 6o -El Estado en todas sus juÍ'isdicciones, 

reunificaoió1.1l'armliar; , . asegurará el acces9 igtlalítario a los inmigrantes y 
e) Proilloverla ir~t,~Sralfió~ en la sociedad ar- sus fámilias en' las :mismas condiciones de protec

> · gentiha 4e las pe~sona~ 'que hayan sido ad- ción, amparo y derechos de los que gozan' los na-
. mitidas como residentes permanentes; cionales; en partibula:r io'lt-eferido a servicios socia-

' les, bienes 'pü:bliébs, sa·iud, educación, 'justicia, 
j) Asegu,r¡u,- a toda persona que solicite ser ad- trabajo, empleo Y' seglliidad social. · · • 

mitida én la Repúblíca Argentma de manera · 
permanente 0 temporaria, el goce de crite- Art. 7°- En'ningúncaso la irrég11larid,ad migratoria 
ríos y procedimientos de admisión no de un extr~njero irnpedini'·su ádti;ú'síón C9mo alum
discriminatorios en términos de los derechos no en un estableciriliento educativo~ ya s'éa este pú
y .garantías establecidos por la Constitución blico o. privado; nacional, provincial o municipal; 
Nacional, los tratados internacionales, los primario, secundario, terciario o ·universitario. Las 

autoridades' de los establecimientos educativos de, convenios bilaterales vigentes y las leyes; 
berán brindar orientación y asesoramiento· respec-

g) Promover Y difundir las obhgaciones, dere· to de lós trámites cottespondientes a los • eféctos de 
chos y garantías de los migrantes, canfor- subsanar la irregi.'ílaridád migratoria . 

.. me a lo establecido en la Constitución Na- · · 
, Art. 8° -No pÜdní· negárseJe o restringírsele en 

cional,los compromi~os internacionales y ningún caso, elacceso'IW'derecho a la salud, la asís
las leyes, manteniendo en alto. su tradición tencia social o atención saíútana a todos los extran-

. humani.taria y abierta oon relació. n a los · · · · , 
, migrantes y sus fall).Ílias; · jeros que lo requieran,' ·cuaktuiera sea su situación 

· · · migratoria. Las autoridades de los estab\ecimientos 
·· h) Promover l'a inserción e iritegración laboral sanitarios deberán brindar orientación y asesora-

de lM inrnigrailtes'que residan en foriria le- miento respectó de los ttániites coirespondientes a 
gal pará' ehnejor aproVechamiento de sus ros efectos de subsanar la·ii:regularidad migratoria. 
capacidacies. per,soJU~,les, y laborales a fin de . . · 
contribuir al. desarrollo económico y social Art. 9o -'-'L<?s migrantes y sus familiar~s. tendrán 
de país;·' .• ., : . · ., ·. 1·. · derecho a que el Estado les proporcione informa-

ción acerca de: · · · · · ' · 
i) Facilitar .la et?-tr!lc;lfl de ;visitap.tes a la Repú-

blica Argentina para ~os propósitos de im- a) Sus derechos y obligaciones con. arreglo a 
pulsar el comercio, élturismo, las activida- la legislación vigente; 
desit:mlturales;.oientificas;'tecnológicas y las b) Los requisitos establecidos para su admi-
relaciones internacio.nales; sión, permanencia y egresQ; 

j) Promover ~1 ord~~ i~ternacional y la justi- e) Cualquier otra cuestión que le permita o fa-
cía, detiegando' el ingie~o y/o la perrnanen- cilite cumplir formalidades administrativas o 

. cía en ~~ terútprip ,argentino ¡;¡ personas de otra índol~ en,Ja República Argentina. 
iny,olucrada~¡o~n actos, ¡:epr~idos penal- La autoridad de aplicación adoptará todas las me-
mente: por nuestr¡¡)egislacion; ¡:lidas que considere¡ apt;opiaJas, p~ra .difundja':la in-

. k). PrQrnpy~r elln.tljrcampio. de 1nforrnacjón en formación mencionada y, en el caso. de los trabaja
~":!. án¡.qito i.Jlternaqional,;y l¡¡qtsistcncia .téc- · dores migrahtes .y sus familias, velará tf~1mismo 

,, nica ,Y;~apacita<;ión,qc;¡ los r~urso~ huma·· 'porque sea; si.uni~istrada: por' empleadüt~; 1siridica
', nos, P!lr~;t pre,wnir y, comb<~t\r,efica.zmente a tos 'U otros 'órganos o institUciones.· La información 

la delincuenqjaorgánio:z:~;~da ~¡ts1,1acional. .. requerida sera brindada gratuitamente a los extran-
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jeros que la soliciten y, en la medida de lo posible, 
en Wl idioma que puedan entender. 

Art. lO.- El Estado garantizará el derecho de 
reunificación familiar de los inmigrantes con sus pa
dres, cónyuges, hijos solteros menores o hijos 1fua-
yores con capacidades diferentes. · 

Art. ll. - La República Argentina facilitará, de 
conformidad con la legislación nacional y proVin
cial en la materia, la consulta o participación de' los 
extranjeros en las decisiones relativas a la vida pú
blica y a la administración de las comunidades lo-
cales donde residan. ':;-' 

Art. 12. - El Estado cumplimentará todo lo ~sta~ 
blecido en las convenciones internacionales y to~ 
das otras que establezcan derechos y oblígaci~nes 
de los migrantes, que hubiesen sido debidamente 
ratificadas. 

Art. 13.- A los efectos de la presente ley se c<;n
siderarán discriminatorios todos los actos u omísio
nes determinados por motivos tales como etniá, re
ligión, nacíonálidad, ideología, opinión políiíca o 
gremial, sexo, género, posición económica o 'cru;-ac
teres físicos, que arbitrariamente impidan, obstm
yan, restrinjan o de algún modo menoscaben el ple~ 
no ejercicio sobre bases igualitarias· de los derechos 
y garantías fundamentales reconocidos en· la Cons
titución Nacional, los Tratados Internacionales y las 
leyes. 

Art. 14.- El Estado en todas sus jurisdicciones, 
ya sea nacional, provincial o mWlicipal, favorecerá 
las iniciativas tendientes a la integración de los ex
tranjeros en su comunidad de residencia, especial
mente las tendientes a: 

a) La realización de cursos de idioma castella
no en las escuelas e instituciones cultura
les extranjeras legalmente reconocidas; 

b) La difusión de información útil para la ade
cuada inserción de los extranjeros en la so
ciedad argentina, en particular aquella rela
tiva a sus derechos y obligaciones; 

e) Al conocimiento y la valoración de las ex
presiones culturales, recreativas, sociales, 
económicas y religiosas de los inmigrantes; 

d) La organización de Cl.Jrsos de formación, ins
pirados en criterios de convivencia en Wla 
sociedad mult!cultural y de prevención de 
comportamientos discriminatorios, destina
dos a los funcionarios y empleados públic 
cos y de entes privados. 

Art. 15.- Los extranjeros que sean admitidos 
en el país como "residentes permanentes" podrán 
introducir sus efectos personales, artículos para 
su hogar y automóvil, libres del pago de impoes
tos, recargos, tasas de importación y contribu
ciones de cualquier naturaleza, con los· alcances 
y hasta el monto que determine el Poder Ejecuti
vo. 

Art. 16. -La adopciótq)or el Estado'de todas las ')':' · 
medidas necesarias y efectivas pará eliminar la con- '::.:· 
tratación laboral en el territorio nacional de ) " · 
inmigrantes en situación irregular, incluyendo la im
posición de sanciones a los empleadores, no me- .: ·' · 
noscabará los derechos de los trabajadores, inmi
grantes frente a sus empleadores en relación con . "''. 
su empleo. · 

Art. 17. -El Estado proveerá lo conducente a la 
adopción e implementación· de medidas, ,tendientes 
a regularizar la situación migratoria de los. extranje~ 
ros. 

CAPíTIJLo Il 
De las obligaciones de los inmigrdntes 

y atribuciones del estado ;~ . 

Art. 18. - Sin petjuicio de los derechos enwn:éfa
dos en la presente ley, los Inigrarites deberán cnm- '' 
plir con las obligaciones ertWlciádás en la Consti"- · u ·· ' 
tución Nacional, los Tratados Internacionales ,o; 

adheridos y las leyes vigentes. · '"'' 
Art. 19. - Respecto de cualquier extranjero, la Re~ 

pública Argentina po4rá orientarlo con respecto a: 

a) El acceso a categorías _limitadas ~· empl~ 
funciones, servicios o actividades,. cuando ' 
ello sea necesario en beneficio del Estac;l(); 

b) La elección de una actividad remunerada de' 
conformidad con la legislaci6n relativa a his · 
condiciones de reconocímientCi 'de califid!i~ 
e iones profesionales adl:iendas fuera· del :te~ 
rritqrio; '' · · 

e) Las condiciones por las cuales, hlll:>iendo, 
sido admitido para ejercer Wl en1pleo, pt1e-' 
da luego ser autorizado a realizar tra~jos 
por cuenta propia, teniendo en considimi
ción el período de residencia legal en el J>i!IS 
y las demás condiciones establecidas en,la: 
reglamentación. · · 

TITIJLO"II 

De la admisión de ext.,..,jeros a la República ,' • 
Argentina y stps. excepcio~~~~ 

CAPÍTULOI 

De las categorias y pla;zos. de admisión , , 

Art. 20.- Los extrarljeros serán admitidos para in
gresar y permanecer en el país 'en las ·categorías dlf 
"residentes permanentes", "residentes temporarios",· 
o "residentes transitorios". Hasta tanto se formali~ 
ce el trámite correspondiente, la autoridad de aplí~·. 
cación podrá conceder urta autorización de "resi:.<' 
dcncia precaria", que será revocable por la misma, 
cuando se desnaturalicen los motivos que _:Se tuvie
ron en cuenta para su otorgamiento. Su validez será 
de hasta ciento ochenta (180) días corridos, pudien
do ser renovables hasta la resolución de .á.:ttdmi-· 
sión solicitada; y habilitará a sus titulares para per~ 

1 • ..-i 
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.. man~, salir,.y reingresar.al,teJ:ritorio Ilácional, tra- r, tados por entidades públicas o privadas para 
, bajar ){;~studiar dura!# su ~nodo·de ,vigencia. efectuar trabajos de su especialidad. De igual 
. La eKtensi(m y ·renovación w \liesidencia preca- ' . forma, directivos, técnicos y personal adrni-
, ria" no ge:ilera dérecho ll!'lÍnaJ.itesolución favorable r:•, nistrativo de entidades ·públicas o privadas 

respecto de:Ja'·admisión solioitada. r • •••• • • .,lf ex:trapjeras de carácter comercial o industrial, 
Arté 2 L _ Las sólidtudcil ·de ingresó''al, páíf!'- que trasladados desde el ext«;rior para cubrir car-

·se peticionen en eherritorio Iiacioriaf'ó·~ el·extran- gos .e~pecífic?li. en sus empresas y q~e 
· 1 di'i · d 1 4eyenguen ,honora,r~~s o salanos en la Repu-

jero, deberán fmmahzarse en as con 'd on:es e a . '' . blica .. Ax.·,.oeptina~ Pi.o.~dr,a.·. conce .. derse un térrni-
presente•le.yi' · ' · · J.. 9 

no de '.i:esidencia ·de hasta . tres (3) . años, pro-
. Att:. 2t. ::.· &:·' considérará' ''residente pennaitente" rrogables,' con entradas· y salidas múltiples; 

a todo exiranjcio que, cori' el"}1ropósiW de estable- j) Deportistas y artistas: contrata.dos en razón 
cerse definitivamente en el país, obtenga de la' Di- de su ~specialidad por personas fisicas 

0 
ju-

rección NacionaLde Migraciones una admisión en · · · 
1 

d d 1 
tal carácter. Asimismo, se considerarán residentes rídicas que desarrol an activi a es en e 

' · · · _ _~, · ·· · da país. Podrá concederse un término de resi-
permanetite's' los in¡:tiígrames parientes de ClU da- ' dencia de hasta tres (3) años, prorrogables, 
nos argentinos, niltivos 'o ~por opción, entendién- con entradas y salidas rnultiples; 

·, dose como táles al OO.riyuge, hijos y padr,es. 
; A los hijos. de argentinos nativos 0 por opción g) Religiosos de cultos reconocidos oficialmen-
que naci~én en 'c;l, extran.jem :se J.es recoo.oce. la con- te, con personería jurídica expedida por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Corner-dición de residentes permanen~es, Las autoridades · l 
'tírá' l'br · · en · 1 t cio Intem_· aci,onal y Culto, que ingresen a perrn1 . . n su 1 e mgreso y .perman cta en e e-

. · · paí~ para desarrollar en forma exclusiva. ac-
rritorio. . . .· . . .· • . • . . · ·· 4vidades propias de su culto. Podrá conce-

Ait. 23.- Se considerarán "residentes ternpora- derse un término de residencia de hasta tres 
rios" todosaquellos extranjeros que; bajo las con- (3) años, prorrog~ble¡¡, con entradas y sali-
d!Ciones que establezca la reglamentación, ingresen das múltiples; 
id, país 'en las ~iguientes subcategorías: . h) Pacientes bajo tratamientos médicos: para 

. aJTrabajador migrá:nte: quien ingrese al país atender problemas de. salud en establecí-
. ' p'átá dedicarSe al f,ljercicio de alguna activi- mientos sanitarios públicos o privados, con 
,· . dad líejta, remunerada, .con autorización para autorización para permanecer en el país por 

. penikne'cer en el país por un máximo de tres un año, prorrogable, con entradas y salidas 
(3) años, prorrogables, con entradas y sali- múltiples. En caso de personas menores de 

· das. múltiples, con permiso para trabajar bajo edad, discapacitados o enfermos que por la 
relación de dependencia; importancia de su patología debieran perma-

b) Reritista: quien solvente su estadía en el país necer con acompañantes, esta autorización 
. con recursos propios traídos des~e el exte- se hará extensiva a los familiares directos, 

rior~,dé las· zyntas' qu~ éstos prodÍlzcan o de representante legal o curador; 
cualquier otro Á!lgreso Jícito proveniente de i) Académicos: para quie1;1es ·ingresen al país 
fuentes externas. P~~á;.c<;)ricFrse un tér- en virtud de acuerdos académicos celebra-
mino de residencia de hasta tres (3) años, dos entre instituciones de educación supe-
prorrogables,. con· ~ntradas y salidas rnúlti- rior en áreas especializadas, bajo la respon-

. . pl¡¡s ·.! ' ·. : . · · 1 sabilidad del centro superior contratante. Su 
· ·.,:'c/'Pén;io'n~d,o::4~í~rt'p~r?\'fiá. de w/'gobiemo vigencia será por .el·ténnino de hasta un (1) 

O db'bigartismbs _intein'acionales o de ern- . año, prorrogable por idéntico período cada 
presas particulflres por servicios prestados uno, con autorización de entradas y salidas 
en el extefior,· una pensión cuyo monto le. rnúltíples; . 

'·' pehnita un irtgre~O't*imüirio regular y per- J) ,Estudiantes; quienes ingresen al país para 
:: "·'• . JI,Wn~t\'l.en·el p.1,1ís.., Podrá concederse un tér- ··cursar estudios secundarios, terciarios, uni-

" ,, :• .. miuP:~\1 ¡~jdenci,l!. <fe h,{lsta .tres. 0) años, versitarios o especializados reconocidos, 
., , . ,prpr¡::og¡Iples, con ep.trada~ y salidas,múlti- corno alumnos regulares en establecirnien-

,, . , 'plt;s; ... : . . 1 , . • . ·; tos educativos públicos o privados recono-
,d) In,y~r,¡ipnj:¡;ta:,.quien apor,te sus.propiQs bie- •cidos oficialmente, con autorización para 

1;1e~.par¡l ,r,t;{\li;zf\:r ac)vi@des de interés. ~ra . permanecer en .el país por dos (2). años, pro-
. el paí~., ,f,odrg. qqr1ceQ,er~e un· térrni1;1o,de ¡::e- , . . rrogables, con entradas y salidas múltiples . 
sicienc~,.d,e 1ha~ lf.e~: (3) J:lñqs, proil¡ogables, •'J· El interesado deberá demostrar la inscripción 

, oon en4f\das,,y. .. ~a;lic:~¡¡ p¡últip,les~ . , , . , en la. ;institución educativa en la que cursa-
.",. e) ·Cieatífieos y pclsonabespecializa<}(r.¡¡¡¡uienes '·" .rá, sus -estudios y; para las sucesivas reno-

se. dediquen; a :actividade.s: científicas1 . de' in- · J,; . vacíbnes; • certificación· de su condición de 

• 

• 

• 

• 
·!J• 

vesti@,Rción, técnioas;:o de as'esoria~ Cl2lntra- estudiante regular; 



• 

• 

• 

• 
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k) Asilados y refugiados: aquellos que fueren 
reconocidos como refugiados o asilados 
se les concederá autorización para residir 
en el país por el término de dos (2) afios, 
prorrogables cuantas veces la autoridad de 
aplicación en materia de asilo y refugio lo 
estime necesario, atendiendo a las circuns
tancias que determine la legislación vigente 
en la materia; · · · 

/) Nacionalidad: ciudadanos nativos de Esta
dos Parte del Mercosur, Chile y Bolivia, con 
autorización para permanecer en el país por 
dos (2) afios, prorrogables con entradas y 
salidas múltiples; 

m) Razones Humanitarias: Extranjeros que invo
quen razones humanitarias que justifiquen 
a juicio de la Dirección Nacional de Migra
ciones un tratamiento especial; 

n) Especiales: Quienes ingresen al país porra
zones no contempladas en los incisos ante
riores y que sean consideradas de interés 
por el Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Interna
cional y Culto. 

Art 24.- Los extranjeros que ingresen al país: 
como "residentes transitorios" podrán ser admiti
dos. en algunas de las siguientes subcategorías: 

a) Turistas; 
b) Pasajeros en tránsito; 
e) Tránsito vecinal fronterizo; 
d) Tripulantes del transporte internacional; 
e) Trabajadores migrantes estacionales; 
j) Académicos; 
g) Tratamiento Médico; 
h) Especiales: Extranjeros que invoquen razo

nes que justifiquen a juicio de la Dirección 
Nacional de Migraciones un tratamiento es
pecial. 

Art. 25.- Los extranjeros admitidos en el país 
como "residentes temporarios" o "residentes tran
sitorios" podrán permanecer en el territorio nacio
nal durante el plazo de permanencia autorizado, con 
sus debidas prórrogas, debiendo abandonar el mis
mo al expirar dicho plazo. 

Art. 26. - El procedimiento, requisitos y condicio
nes para ingresar al país, según las categorías y 
subcategorias mencionadas, serán fijados en el Re
glamento de Migraciones. 

Si por responsabilidad del organismo intervi
niente, los trámites demoraran más de lo estipula
do, la Dirección Nacional de Migraciones deberá to
mar todos los recaudos pertinentes a fin de evitar 
que los extranjeros, a la espera de la regularización 
de su residencia en el país, tengan inconvenientes 
derivados de tal demora. 

Art. 27.- Quedan excluidos del ámbito de aplica
ción de esta ley, a condición de reciprocidad, los 
extranjeros que fueren: .. 

a) Agentes diplomáticos y los funcionarios ·;r¡ 
consulares acreditados en la República, así 
coino los demás' miembms de las Misiones 
diplomáticas pemianentes o esp'éciales y .de 
las oficinas consulares y sus farniliare(4üe, 
en virtud de las normas del Derecho liitér
nacional, estén exentos. d~ las obligacibnes 
relativas a la obtención de una categoría 
migratoria de admisión; · · 

· b) Representantes y d:elegados, aií corrlo los 
demás 'inienibros y"su8 familiares dé' las Mi-

. siones permanentes o de la!! Delegaci.Úhes 
ante los Organismos Intergubemamén'táles 
con sede en la República o en Cotúerí±teias 
Internacionales que se celebren en' ella~''¡'' 

e) Funcionarios destinados en Oigáhlzac1únes 
Internacionales o Inteq~ubemamentitlFs &m 
sede en la República, así como sus familia
res, a quienes los Tratados eri' l¡js que lfl"Re
pública sea parte eximan de la otJligación de 
visación consular; · · 

d) Titulares de visas argentinaS. diplorriátícas, · 
oficiales o de cortesÍ!\. · · ". 

De no mediar Convenio o Tratado celebrado 
por la República, la admisión, ingreso, permanen
cia y egreso de los extranjeros contemplados en 
el presente artículo se regirán por las disposi9io
nes que al efecto establezca el Poder Ejecutivo 
nacionaL 

En los casos previstos en el presente art\c.ulo 
la Dirección Nacional de Migraciones se limitará 
al contralor; de la documentación en el momento 
del ingreso o del egreso, dejando constancia en 
la misma delcarácter.del ingreso; de 111 fecha :del 
egreso y. del plazo de permanencia· en la Repú-

. blica. ·' . 
Art. 28.- Los extranjeros incluidos en Acuer

dos o Convenios de Migraciones suscr.iptos¡ por 
la República Argentina se regirán por lo disp,~tjs
to en los mismos y por esta ley, en el suput;sto 
más favorable para la persona rnigrante. El: prin
cipio de igual<;lad de trato no se considerará. afec
tado por la posibilidad que tiene el E$tado, <;on
forme a los procedimientos establecidos en Ja . 
Constitucióny las leyes, de firmar acuerdos bi- · 
laterales de alcance general y parcial, que permi
tan atender fenómenos específicos, como el de 
la migración laboral fronteriza, ni por la posibili
dad de establecer esquemas diferenciados de tra
tamiento entre los países que con la Argentina 
forman parte de una región respecto de aquell,os 
países que resulten terceros dentro del pro·ce'so 
de regionalización, priorizando las medidas' ne
cesarias para el logro del objetivo final de la. li
bre circulación de personas en el Mercosut. : • 
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!;r;u. · .;CA!'ÍllJI..Q. ~I,,, .; , .... 
... ·~- ,, · .. -)De) los: ;,pedimentos,: 

,:· •. ··. ,;!}· , .. · ..... :: 

Art. 29.- Serán causas impeqientes del ingreso 
y'pertnanéh~¡¡: 'de éxtí-atijert:>s· ál Territpno· Nacional: 
. ·.· · ~ :' .,;,.,· ···~ ,)1, r! : ¡· .. ··/:; ; , i· . · ·;:; ··1 ¡· ~ i .: 

· ;. a), 1~a ... P,r"~~~¡.rió,~ apt~ la,~utq~$,~ de d_ocu
,mep,~cl(Hl Jl~lfi>c.WJ.l o .extn¡mJe,r!l m¡ttenal o 

. ~~lqgigamente_f.aJ~a,oiidul~Ada. _El hecho 
será_ sanc~~naPO ,cpn JJ,l1a.pro.hiqición de re
ingre$0 pqr ~J~pso~,n:Iínimo de cinco (5) 
añ.os; 

b) Tener prohibidq ebingreso,.J1aber -sido obje-
.. to de me4idas .de. expulsi9n p de prohibición 

. . , de. reingreso; hast& IDJ;l~ _ l¡t¡¡ rni~111as no ha
:, _:;)'an sido ,n:nroqat4~ p ~~JlUbies~ cumplido 
·-' , el plazq,Ítllp~:sto ~,,efecto~ 
-:t}tiHaben-sido, condenado o .esta11 oumpliendo 

. •·wndena,,:;en.la Argentina A en .. e~.exterior, o 
, t~~::r,.anteced¡:mt~~ por tráfico de. armas, de 

.perspJ;]¡!lS, :de ,estupefacientes. o por lavado 
de. dinero Q inversiones en actividades 
ilícitas' o dé]¡Íto ,que' merezca: pru·a "ta legisla
ci(>n. _árgentillll. pena privativa. de; la libermd 
de tres (3) añ.os o más; , 

.. :· d),.Haber incurrido o participado·e11 actos de 
' gobierno o dC otro tipo, que constituyan ge

nocidio, crímenes de guerra, actos de terro-
' · rismo o delitos de lesa humanidad y de todo 

otro acto susceptible de ser jnzgadcr por el 
Tribunal Penal Internacional; ·' · 

e) Tener antecedentes por ácii'víiiitctes tCn'oris" 
· tas o por pertenecer ·a· orgánizaciónes nacio

nal o internacionalmente reconocidas como 
imputadas de 11cciones susceptibles de ser 
juzgadas pQr· el Tribunal Penal Internacional 
o por la ley'23.077; de Def~sa de la Demo-
·cracia·: · ' 

j) Haber' sido ci>ndenadq ert' 1!1 Argentina o te~ 
'ner 'antet:iedentes 'por promover' o facilitar, 

. con fmes de lucro, el ingreso, la perrna'nen
' cit'l o CI egreso ilegales de extranjeros en el 
''''Teitit6rii>"Náci0nál· /.. ·'' · ' 

· · ~ ·. ''g); 1-J4berrsido ;::ondén~&;: ~n ia Argentina o te
'.' -:· '! ';ricr-'a*e~~uen~és' rorp~J?er p~~sentado 'do
{Jl~' • 'cuilléhtílcion'rhíitt:dal b 'i<koló''iciúnente tal---~,,,¡:.···· .,,..:l.-·.· •. ·~·r ·:·· ¡' 'J~ !.· .. S ... :., ! 
J • ' ' ••• sáJ' para "obtener p'ara, $i '9 'para ')Jri tercero 
'.1''' "1 ···F~~~fiiio 1 hlí¡#atorl' ,.,.,, ,., -:: · · · 

"' ".• '-'~':_,:..,·r,.~,, _, ,_,..__ , _, -u;~?-o·,,.. . · ... -.. ,, 
_ ;:i .M R.n?.ffi<>tV~f: ,~a p,::o~ti,tuqió¡;¡i lucr¡¡r. cc;>,n !!U o; 
_, ~,, , '>' 1 Jw:9er 1 1lÜ~9.. 1condCW;ldc;> ~ Jyper ,an,tecedentes, 
~¡¡, ¡ .. ,,.yp,.}aA,rg~pti}l.a o .en,~l:.~fl.1ttriqr,,por,hab,er 
. :; ,.¡, .. , prqn;lo-vi4P .la ,pfRiltitupióp;, pO:J<,lu,c;ra¡; ,pon 
. ,. , , :', í:.lmd>.P9F .. P~,sa~~Jlllo¡; ¡tcti~idAde{! rel\!Piona-. 

, , , 1 • J ~s ,qo~. e! tr¡\jic9.. J..l .lá e3.-plo~qipp .~exual de 
·<i·.~;·,,Pt1fllOP.~~;¡ ,, ,,,.,o,_,,'-"''--,:,· 

. i) 1 In~nta:r:ifigresar . .Q ·ha~¡ingrcsadl1 .al Terri-. 
·.: · . ·d, mr:iQ• Nacjonal,:eludiend_o, el .aoritrol. migrato

·¡triP..oipor Jegár . .o.en horarió-,n0>;habüitados 
al:~footo:;, :i· ,;·," ·, ·' , ... _,;', '·' 

, ¡}) Constatarse la .existencia de alguno de los 
, , · impedimentos de radicación establecidos en 

la presente ley; 
· , •k) El incumplimiento de los requisitos exigidos 

' · por ·la presente ley . 

.En el caso d~l inciso a) el 'Gobierno Federal se 
reser\ra la, faculmd de juzgar a)a persona en la Re
pública cuando el hecho pueda relacionarse con 
cuestiones relativas a la seguridad .del Estado, a la 
cooperación internacional o resulte posible vincu
lar al inismo o a los hechos que se le imputen con 
otras investigaciones sustartcíadas en CI Territorio 
Nacional. · . · 

La Dirección Nacional de Migraciones, previa in
tet"Veneión dél Ministerio del Interior, podtá admitir, 
excepcionalmente, por razones humanitarias o de 
reunificación familiar,· en-el pa:ís en las categorías de 
residentes permanentes o-temporarios, mediante re
.solución.fundada en cada caso particular, a los ex
tranjeros.comprendidos en·el p¡;esente articulo. 

·· .. ·· 
.• CAPÍTULO III 

De los documentos 

Art 30.- Podrán obtener el Documento Nacional 
de Identidad; los extranjeros con residencia perma
nente o temporária. 

· Art. 31. - Los solicitantes de· refugio o asilo, con 
autorización de residencia precaria, podrán obtener 
su Documento Nacional de Identidad una vez reco
nocidos como "refugiados" 0 "asilados" por la au
toridad competente. 

Art: 32: ~Criando se trate de extranjeros autori
zados en calidad de "residentes temporarios" el Do
cumento Nacional de Identidad se expedirá por el 
mismo plazo que corresponda a la subcategoría 
migratoria otorgada, renovable conforme a las pró-
rrogas que·· se autoricen. · · · 

> .Art. 33 . ...: En los· casos pr~cedentes, en el docu
mento identificatorio a otorgarse, deberá dejarse ex
presa y visible constancia de: 

a) La nacioriillidad del titular; 
b) EJ'.~arácter permanente o temporario de la re-

sidencia en el país; · 
e) Actuació~ en la que se otorgó e"t beneficio 

y número de resolución; 
d) Plazo ,de. la r:esídencia autorizada y venci

miento. 

TITULOili 

D.crl ingreso y egre~o .de personas 

CAf>truLO I 
Dei ingreso y egreso 

.i .. ,, . 

~~-Arte 34.- El ingreso y egreso de personas al te
rritorio. nacional se realizará exclusivamente por los 
lugares habilimdos por la Dirección Nacional de-Mb-

• 

•• 

• 



Diciembre 4 de 2003 CAMARA DE biPUTADOS DE LA NACION 6029 

.gra~rones, sean é~tbs terrestres, fluviales, .marfti_nw.s 
o aereos, oportumdad'y lugar en que seran soii1eh-
dos al respectivo: control migratorio. ·~ · 

Se podrá autoriZar la entrada al país de los extran
jeros que no reúnan los requisitos establecidos en 
la ley y- su reglamentación, cuando existan razones 
excepcioha'les de índole humanitaria, interés públi• 
co o cumplimiento de compromisos adquiridos por 
la Argentina. 

Art. 35.- En el supuesto de arribar una persona 
al territorio de la República con un documento ex
tranjero destinado a acreditar su identidad que tio 
cumpliera las condiciones previstas en la legislación 
vigente, y en tanto no se trate de un reingreso mo
tivado por Wl rechazo de un tercer país, se proce
derá al inmediato rechazo en·frontera impidiéndosele 
el ingreso al territorio nacional. · 

• Aquellos rechazos que se produjeran motivados 
en la presentación de documentación material o· ideo
lógicamente falsa o que contengan atestaciones 
apócrifas implicarán una prohibición de reingreso 
de cinco (5) añ.os. 

Sin perjuicio de los procedimientos previstos en 
el presente artículo, el Gobierno Nacional se reser
va la facultad de denunciar el hecho ante la Justicia 
Federal Ol.Ulndo se encuentren en juego cuestiones 
relativas a la seguridad del Estado, a la cooperación 
internacional, o resulte posible vincular al mismo o 
a los hechos que se le imputen, con otras investi
gaciones sustanciadas en el territorio nacional.. 

Cuando existiera sospecha fundada que la real in
tención que motiva el ingreso difiere de la manifes
tada al momento de obtener la visa o presentarse 
ante el control migratorio; y hasta tanto se corro-

.bore la misma, no se autorizará su ingreso al territo
rio argentino y deberá permanecer en las instalacio
nes del punto de ingreso. Si resultare necesario para 
preservar la salud e integridad fisica de la persona, 
la autoridad migratoria, reteniendo la documentación 
de la misma, le otorgará una autorización provisoria 
de permanencia que no implicará ingreso legal a la 
República Argentina. : ·· · 

Asimismo se comunicará a la empresa transpor
tadora que se mantiene vigente su obligación de 
reconducción hasta tanto la autorización provisoria 
de permanencia sea· transformada en ingreso legal. 

Si tras la corroboración se confirmara el hecho se 
procederá a la inmediata cancelación de la autoriza
ción provisoria de permanencia y al rechazo del ex
tranjero. 

Las decisiones adoptadas en virtud de las previ-
siones contenidas en los párrafos primero y segun-

•

do del presente artículo sólo resultarán recurribles 
üesde el exterior, mediante presentación efectuada 
por el extranjero ante las delegaciones diplomáticas 
argentinas o las oficinas en el·'elctranjero de la Di
rección Nacional de Migraciones, desde donde se 
harán llegar a la sede central de la Dirección Nacio-

nal de Migraciones. El plazo para presentar el re
curso será de quince ( 15) días a contar del momen~ · ' 
to del rechazo. · ' ' 

Art. 36.- La autoridad migratoria podrá impedir 
la salida del país a toda persona que n<he encuen· 
tre eJl. posesión de la documentación necesaria, con
forme a lo dispuesto por esta ley y su reglamt(nta-
ción. . . 

Art. 37.- El extranjero que ~grese ala República 
por lugar no habilitado a tal efecto, o eludiendo 
cualquier forma de contralor migratorio, será pasible 
de expulsión en los términos y cond.iciones de la 
presente ley. · · · · 

CAPÍTULO 11 
De las obÚgacione.s de los. medios 
· 'de transporte interni;1c~ima! ·· .. 

Art. 38. -El capitán, comandante, arlnadót, pro
pietario, encargado o responsable de''todo mediO de 
transporte de personas, para o desde la Repúl;lica, 
ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, y las eom
pañ.ías, empresas o agencias propietariás, explota
doras o consignatarias de un medio de transporte 
serán rt(sponsables solidariamente de ,la conducci{m 
y transporte de pasajeros y tripulantes en condi-
ciones reglamentarias. . . 

Art. 39.- De igual forma y modo, los me:Oqiona
dos en el articulo anterior, serán responsables por 
el cuidado y custodia de los pasajeros y tripulan
tes, hasta que hayan pasado el examen de contralor 
migratorio y hayan ingresado en la República, o ve
rificada la documentación al ;egresar. 

Art. 40. - Al rehusar la autoridad migratoria el in
greso de cualquier persona, el capitán, comandan-
te, armador, propietario, encargado. o responsable 
del medio de transporte y de las compañ.ías, empre~. 
sas o agencias, quedaran obligados a reconducirlá .. 
a su país de origen o procedencia, o fuera del terri-· · 
torio de la República en el medio de· transporte en 
que llegó, o en caso de imposibilidad, en ott:o meJ 
dio dentro del plazo perentorio qtle se le fije, Sien-, ' -
do a su cargo los gastos que ello ·ocasione: · · · :.. ' 

Art. 4·1. ~ El capitán, comandante, armador, pro~ 
pietario, encargado o responsable de un medio de 
transporte de personas al país, o _desde el. misffi.o o 
en el mismo, ya sea marítimo, fluvial, a~roo o terres
tre, o la compañ.ía, empresa o agericia ·propietaria, 
consignataria, explotadora o responsable, quedari 
obligados solidariamente a transportar a su cargo, 
en el plazo que se le fije, fuera delterritorio argenti~ 
no, o hasta el lugar de frontera, a todo extia?jero 
cuya expulsión resuelva y su transporte disponga 
la autoridad migratoria, de conformidad con lo es
tablecido en la presente ley. 

Art. 42.- Los artículos precedentes no serán de 
aplicación en el sup~sto de. extranjeros, que solici-
ten el status de refugw o a~do ·en el pats; en estos 
casos, la obligación para las ·perSonaS' que descri- : ;.· 
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, , . ben los art~~~~ 40 y 41 se red"Y:Cirá a dar cuenta. . J,\IÍ. 4 7. -La san<;i~ será aplicada solidariamen
. ';',(: ·· de: ~~~p.i~.\ie 'UJ:l~~~wacíón _a la aQtQriQad <;o~ colll~, ,, t~ .p.l ca pi@!, cpmapq&1,t~;, arm~dor, propietario, .en

,.' · peienc1a en matena de refug¡o y asilo, .. · .. . ca¡;ga<¡lp q respoqs~Je del med¡o de transporte y a 
,,,, ,~ . ·-~~,,i3,. -L;¡t ,o9ligapión de transporte establ~~~- 1~.-~otppañí[;t~ emp~~sa <;> agencia propietar~a, explo-

wq;n l~.~cwos 40y 41 se limitará, a: .. · ,¡ ,,Úld~ra,,.~o~t~tan,fl o re~pon~able del mtsmo. . 
a) Uflii'{:..l) pláza pbtviaje, cl.uindQ la capacidad El_lvp.:llJ.l)te~IO deJ¡lnten~r. a propuesta de la pl-

,,,_ : .,d 1 · · 'd'. ··d ir rt · ed d · recc¡ón.,N~C}lon!\l.d~ M~grac10nes, aprobara el 
. ·.' • e .. -meta· 5100 el anspol e r:::ede~c . at e c~n- nomen~l~dor re~dor deÍ monto de las multas im-

cuen ( ) p azas en os w tos m ernaCio- · · · · : · ' · · · d 1 
: n'ldes'áéréos, marítimos, fluviales 0 terl-e5tres puestas por mfracc10nes. a las prev1s1ones e pre-
'y en los''de carácter interno, cuando 'la ca- _sel).te título. A ~l efec~o se tendrá~~ c~~ta_ la na-

. '"c:Jai:f ' OOda d tre' t' ·(10). · 1 · · ·. ·. turaleza de la mfracc1Ót1, la .condw10n Jundica del 
, pacl . no~ , e 1IJ. a , · .. Pazas, infractor, sus antecedentes y reincidencias en las 

b) Dos (2) plazas cuando la C!ipli.Cldad del me- infracciones a ·la presente ley o su reglamentación. 
dio de transporte fuera superior· a la indica- . . . . . · . 
da ara cada caso en el inciso a)' , , , La Duecc1ón Nacwnal de Mtgracwnes queda 

P · : . ' facultada a fijar la fonna y modo de pago de las mul-
_c) Cuando la.exp~,SlÓl}.$~ Q\0tl~ara en falla~ en ,tasque se impongan en función de las previsiones 

·. _la documentactón de. mgreso del extranJ~O de la presente ley. 
\, .· •· '""' detectaddab~ al ~,?m~~o de controlar edl_ mtls- Art. 48.- En los casos de incumplimiento de las 

.il. ,, ·J;,;. roo y e tera électlVJzarse eon custo 1a, a bl' . . - ta 1 árti ul 40 41 43 
. ¡¡:mpresa de transporte utiliZada para. el in- 0 .IgaciOnes. prev,¡s .s en ?S . e os_ '. , ~ 

(•J · · ;;L greso debe~á hacer~e cargQ, ddos pasajes ~4, de la pre_sente,_ la_ autort~d ~ aphCil~tón podra 
'
1 
• · d .·da · ·. lt d. 1 ·. . . . 1· d tod' . . -d1~poner la. mterdicctón proVIsona. de sahda. del te.-e 1 y vue a e persona . e cus 1a y · ' . . 

1 
- . · · d · · 

de ío's viáticos que le correspondieran. mtono nac1?na , espacto _aereo p aguas JUns tccto-
• · · nales argennnas, del medto de transporte correspon-

En todos los .casos· deberá. prevetS'e expresamen- diente. 
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res migrantes estacionales", o salvo que fueran ex
presamente autorizados por la Dirección Nacional 
de Migraciones de conformidad con lo dispuesto 
por la presente ley o en Convenios de Migraciones 
suscriptos por la República Argentina. Los extran
jeros a los que se le hubiera autorizado una resi
dencia precaria podrán ser habilitados para trabajar 
por el plazo y con las modalidades que establezca 
la Dirección Nacional de Migraciones. 

Art. 53.- Los extranjeros que residan irregular
mente en el país no podrán trabajar o realizar tareas 
remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia 
o ajena, con o sin relación de dependencia. 

Art. 54.- Los extranjeros mantendrán actualiza
dos ante la Dirección Nacional de Migraciones, por 
la vía y plazos que se indique en la reglamentación, 
los datos referidos a su domicilio, en donde se con
siderarán válidas todas las notificaciones. 

CAPÍTULO JI 
De las responsabilidades y obligaciones 

de los dadores de trabajo. alojamiento y otros 

Art. 55.- No podrá proporcionarse alojamiento a 
titulo oneroso a los extranjeros que se encuentren 
residiendo irregularmente en el país. 

Asimismo, ninguna persona de existencia visible 
o ideal, pública o privada, podrá proporcionar tra
bajo u ocupación remunerada, con o sin relación de 
dependencia, a los extranjeros que residan irregu
larmente. 

Art. 56.- La aplicación de la presente ley no exi
mirá al empleador o dador de trabajo del cumplimien
to de las obligaciones emergentes de la legislación 
laboral respecto d,el extranjero, cualquiera sea su 
condición migratoria; asimismo, en ningún modo se 
afectarán los derechos adquiridos por los extranje
ros, comó consecuencia de los traba,_jos ya realiza
dos, cualquiera sea su condición migratoria. 

Art. 57.:.._ Quien contrate o convenga con extran
jeros que residan irregularmente en el país, la ad
q\lisición, venta o. constitución de grava..-nen sobre 
bienes inmuebles, derechos o muebles registrables, 
o la constitución o integración de sociedades civi
les o comerciales, deberá comunicarlo fehaciente
mente a la autoridad migratoria. 

Art. 58.- Los actos celebrados con los requisi
tos fol'males inherentes a los mismos, aún cuando 
no se cumpliere con la exigencia del artículo ante
rior, serán considerados válidos. 

Art. 59. -Quienes infrinjan las disposiciones es
tablecidas en el artículo 55, primer párrafo de la pre
sente, serán sancionados solidariamente con una 
multa cuyo monto ascenderá a veinte (20) Salarios 
Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero al que se 
proporcione alojamiento a título oneroso. 

Quienes infrinjan las disposiciones establecidas 
en el articulo 55, segundo párrafo de la presente, 

serán sancionados solidariamente con una multa 
cuyo monto ascenderá a cincuenta (50) Salarios Mí
nimÓ Vital y Móvil por cada extranjero, carente de 
habilitación migratoria para trabajar, al que se pro
porcione trabajo u ocupación remunerada. 

El monto de la sanción a imponer será de cien 
(1 00) Salarios Mínimo Vital y Móvil cuando se pro
porcione trabajo u ocupación remunerada a extran
jeros no emancipados o menores de catorce (14) 
aftos. 

La reincidencia se considerará agravante de la in
fracción y elevará el monto de la multa impuesta has
ta en un cincuenta por ciento (50 %). 

La Dirección Nacional de Migraciones mediando 
petición del infractor que acredite falta de medios 
suficientes podrá excepcionalmente, mediante dis
posición fundada, disponer para el caso concreto 
una disminución del monto de la multa a imponer o 
autorizar su pago en cuotas. A tal efecto se merituará 
la capacidad económica del infractor y la posible 
reincidencia que pudiera registrar en la materia. En 
ningún caso la multa que se imponga será inferior a 
dos (2) Salarios Mínimos Vital y Móvil. 

Facúltase al Ministerio del Interior a establecer 
mecanismos alternativos de sanciones a las infrac
ciones previstas en el presente Título -De las res
ponsabilidades de los empleadores, dadores de tra
bajo y alojamiento-, basadas en la protección del 
migrante, la asistencia y acción social. 

Art. 60.- Las sanciones serán graduadas de 
acuerdo con la naturaleza de la infracción, la perso
na, antecedentes en la materia y en caso de reinci
dencia en las infracciones a la presente ley, las mis
mas serán acumulativas y progresivas. 

TITULO V 

De la legalidad e ilegalidad de la permanencia 

CAPíTULO 1 

De la declaración de ilegalidad y cancelación 
de la permanencia 

Art. 61. -Al constatar la irregularidad de la per
manencia de un extranjero en el país, y atendiendo 
a las circunstancias de profesión del extranjero, su 
parentesco con nacionales argentinos, el plazo de 
permanencia acreditado y demás condiciones per
sonales y sociales, la Dirección Nacional de Migra
ciones deberá conminarlo a regularizar su situación 
en el plazo perentorio que fye para tal efecto, bajo 
apercibimiento de decretar su expulsión. Vencido el 
plazo sin que se regularice la situación, la Dirección 
Nacional de Migraciones decretará su expulsión con 
efecto suspensivo y dará intervención y actuará 
como parte ante el Juez o Tribunal con competen
cia en la materia, a efectos de la revisión de la deci
sión administrativa de expulsión. 

Art. 62. -La Dirección Nacional de Migraciones, 
sin perjuicio de las acciones judiciales que corres-

-~. 
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pondieran deducir, cancelará la residencia que hu
biese otorgado, con efecto suspensivo, cualquiera 
fuese su antigüedad, categoría o causa de la admi
sión y dispondrá la posterior expulsión, cuando: 

a) Con la finalidad de obtener un beneficio mi
gratorio o la ciudadanía argentina se hubie
se articulado un hecho o un acto simulado 
o éste hubiese sido celebrado en fraude a la 
ley o con vicio del consentimiento o se 
hubiere presentado documentación material 
o ideológicamente falsa o adulterada; 

b) El residente hubiese sido condenado judi
cialmente en la República por delito doloso 
que merezca pena privativa de libertad ma
yor de cinco (5) aflos o registrase una con
ducta reiterante en la comisión de delitos. 
En el primer supuesto cumplida la condena, 
deberá transcurrir un plazo de dos (2) aflos 
para que se dicte la resolución definitiva de 
cancelación de residencia, la que se funda
mentará en la posible incursión por parte del 
extranjero en los impedimentos previstos en 
el artículo 29 de la presente ley. En caso de 
silencio de la Administración, durante los 
treinta (30) días posteriores al vencimiento 
de dicho plazo, se considerará que la resi
dencia queda firme; 

e) El beneficiario de una radicación permanen
te hubiese permanecido fuera del Territorio 
Nacional por un período superior a los dos 
(2) aflos o la mitad del plazo acordado, si se 
tratara de residencia temporaria, excepto que 
la ausencia obedeciere al ejercicio de una 
función pública argentina o se hubiese ge
nerado en razón de actividades, estudios o 
investigaciones que a juicio de la Dirección 
Nacional de Migraciones pudieran ser de in
terés o beneficiosa para la República Argen
tina o que mediara autorización expresa de 
la autoridad migratoria la que podrá ser so
licitada por intermedio de ias autoridades 
consulares argentinas; 

d) Asimismo será cancelada la residencia per· 
manente, temporaria o transitoria concedida 
cuando se hayan desnaturalizado las razo
nes que motivaron su concesión o cuando 
la instalación en el país hubiera sido sub
vencionada total o parcialmente, directa o 
indirectamente por el Estado Argentino y no 
se cumplieran o se violaren las condiciones 
expresamente establecidas para la subven
ción; 

e) El Ministerio del Interior podrá disponer la 
cancelación de la residencia permanente o 
temporaria y la expulsión de la República de 
todo extranjero, cualquiera sea la situación 
de residencia, cuando realizare en el país o 
en el exterior, cualquiera de las actividades 

previstas en los incisos d) y e) del artículo 
29 de la presente. 

El Ministerio del Interior dispensará el cumplimien
to de la cancelación prevista en virtud del presente 
articulo cuando el extranjero fuese padre, hijo o cón
yuge de argentino, salvo decisión debidamente fun
dada por parte de la autoridad migratoria. 

Asimismo, dicha dispensa podrá ser otorgada te
niendo en cuenta el plazo de permanencia, legal in
mediata anterior a la ocurrencia de alguna de las 
causales previstas en los incisos a) a d) del pre
sente artículo, el que no podrá ser inferior a dos (2) 
aflos, debiendo tenerse en cuenta las circunstan
cias personales y sociales del beneficiario. 

Art. 63.- En todos los supuestos previstos por 
la presente ley: 

a) La cancelación de la residencia conlleva la 
conminación a hacer abandono del país den
tro del plazo que se fije o la expulsión del 
Territorio Nacional tomando en considera
ción las circunstancias fácticas y persona
les del interesado, según lo establezca la Re
glanlentación; 

h) La expulsión lleva implícita la prohibición de 
reingreso permanente o por un término que 
en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) 
aflos y se graduará según la importancia de 
la causa que la motivara. Dicha prohibición 
sólo podrá ser dispensada por la Dirección 
Nacional de Migraciones. 

Art. 64.- Los actos administrativos de expulsión 
firmes y consentidos dictados respecto de extran
jeros que se encuentren en situación irregular, se 
ejecutarán en forma inmediata cuando se trate de: 

a) Extranjeros que se encontraren cumpliendo 
penas privativas de libertad, cuando se hu
bieran cumplido los supuestos establecidos 
en los acápites 1 y II del artículo 17 de la ley 
24.660 que correspondieren para cada cir
cunstancia. La ejecución del extraflamiento 
dará por cumplida la pena impuesta original
mente por el Tribunal competente; 

b) Extranjeros sometidos a proceso, cuando 
sobre los mismos recayere conáena firme de 
ejecución condicional. La ejecución del ex
tral'iamiento dará por cumplida la pena im
puesta originalmente por el Tribunal compe
tente; 

e) El procesanliento de un extranjero sobre el 
que pesa orden admini!itrativa de expulsión 
firme y consentida, en cuyo caso no proce
derá el otorgamiento del beneficio de la sus
pensión del juicio a prueba o de medida~ cu
rativas, las que serán reemplazadas por la 
ejecución del extraflamiento, dándose por 
cumplida la carga impuesta al extranjero. 
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Art. 65.- Ningún extranjero o familiar suyo será 
privado de su autorización de residencia ni expul
sado por el solo hecho de no cumplir una obliga
ción emanada de un contrato de trabajo, a menos 
que el cumplimiento de esa obligación constituya 
condición necesaria para dicha autorización o per
miso. 

Art. 66. - Los extranjeros y sus familiares no po
drán ser objeto de medidas de expulsión colectiva. 
Cada caso de expulsión será examinado y decidido 
individualmente. 

Art. 67.- La expulsión no menoscabará por si sola 
ninguno de los derechos que haya adquirido el 
migrante de conformidad con la legislación nacio
nal, incluido el derecho a recibir los salarios y toda 
otra prestación que le pudiere corresponder. 

Art. 68.- El interesado deberá contar con opor
tunidad razonable, aún después de la partida, para 
reclamar lo concerniente al pago de los salarios y 
otras prestaciones que le pudieren corresponder, así 
como para cumplimentar sus obligaciones pendien
tes. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de 
expulsión de un migrante o un familiar suyo esta
rán a cargo de la autoridad de aplicación. Podrá 
exigírsele que pague sus propios gastos de viaje 
desde el puesto de salida hasta su lugar de desti
no, sin perjuicio de lo previsto en el título IIJ. 

Art. 69.- A aquellos extranjeros a quienes se 
impidiere hacer abímdono del país por disposición 
judicial, la autoridad de migración les concederá au
torización de ''residencia precaria". 

CAPÍTULO 11 
De las medidas cautelares 

Art. 70. -- Firme y consentida la expulsión de un 
extranjero, el Ministerio del Interior o la Dirección 
Nacional de Migraciones, solicitarán a la autoridad 
judicial competente que ordene su retención, me
diante resolución fundada, al solo y único efecto 
de cumplir aquélla. 

Excepcionalmente y cuando las características del 
caso lo justificare, la Dirección Nacional de Migra
ciones o el Ministerio del Interior podrán solicitar a 
la autoridad judicial la retención del extranjero aún 
cuando la orden de expulsión no se encuentre fir
me y consentida. 

Producida tal retención y en el caso que el ex
tranjero retenido alegara ser padre, hijo o cónyuge 
de argentino nativo, siempre que el matrimonio se 
hubiese celebrado con anterioridad al hecho que 
motivara la resolución, la Dirección Nacional de Mi
graciones deberá suspender la expulsión y consta
tar la existencia del vínculo alegado en un plazo de 
cuarenta y ocho ( 48) horas hábiles. Acreditado que 
fuera el vínculo el extranjero recuperará en forma in
mediata su libertad y se habilitará respecto del mis
mo, un procedimiento sumario de regularización 
migratoria. 

En todos los casos el tiempo de retención no po
drá exceder el estrictamente indispensable para ha
cer efectiva la expulsión del extranjero. 

Producida la retención, se dará inmediato cono
cimiento de la misma al Juzgado que hubiere dicta· 
do la orden a tal efecto. 

Art. 71.- Hecha efectiva la retención de un ex
tranjero, la autoridad de aplicación, podrá disponer 
su libertad provisoria bajo caución real o juratoria 
que fijen en cada caso, cuando no pueda realizarse 
la expulsión en un plazo prudencial o medien cau
sas que lo justifiquen. Dicha decisión deberá ser 
puesta en conocimiento del Juez Federal competente 
en forma inmediata. 

Art. 72. - La retención se hará efectiva por los or
ganismos integrantes de la policía migratoria auxi
liar, los que alojarán a los detenidos en sus depen
dencias o donde lo disponga la Dirección Nacional 
de Migraciones, hasta su salida del territorio nacio
nal. 

Cuando por razones de seguridad o por las con
diciones personales del expulsado, sé haga nece
saria su custodia hasta el lugar de destino, la auto
ridad migratoria podrá disponerla y requerirla de la 
policía migratoria auxiliar. En caso de necesidad, po
drá solicitar asistencia médica. 

Art. 73. -- Las personas, compafl.ias, empresas, 
asociaciones o sociedades que solicitaren el ingre
so, la permanencia o la regularización de la situa
ción migratoria de un extranjero en el país, deberán 
presentar caución suficiente. de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. 

TITULO VI 

Del régimen de los recursos 

CAPÍTULO 1 

Del régimen de los recursos 

Art. 74.- Contra las decisiones de la Dirección 
Nacional de Migraciones que revistan carácter de 
definitivas o que impidan totalmente la tramitación 
del reclamo o pretensión del interesado y contra los 
interlocutorios de mero trámite que lesionen dere
chos subjetivos o un interés legftimo, procederá la 
revisión en sede administrativa y judicial, cuando: 

a) Se deniegue la admisión o la permanencia 
de un extranjero; 

b) Se cancele la autorización de residencia per
manente, temporaria o transitoria; 

e) Se conmine a un extranjero a hacer abando· 
no del país o se decrete su expulsión; 

d) Se resuelva la aplicación de multas y cau
ciones o su ejecución . 

Art. 75.- Podrán ser objeto de Recurso de Re
consideración los actos administrativos que resuel
van sobre las cuestiones enumeradas precedente
mente. 
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Dicho recurso se interpondrá contra los actos 
dictados por la Dirección Nacional de Migraciones 
y será1 resueltos por ésta. 

En el caso de que el acto hubiese sido dictado 
por· autoridad delegada, ésta será quien resuelva, 
sin perjuicio del derecho de avocación de la men
cionada Dirección, salvo que la delegación hubiere 
cesado al tiempo de deducirse el recurso, supuesto 
en el cual resolverá el delegante. 

El Recurso de Reconsideración deberá deducirse 
dentro de los diez (10) días hábiles de la notifica
ción fehaciente del acto y ante el mismo órgano que 
lo dictó. 

Art. 76.- La autoridad competente deberá resol
ver el Recurso de Reconsideración deducido, den
tro de los treinta (30) días hábiles de su interposi
ción. Vencido dicho plazo sin que hubiere una 
resolución al respecto, podrá reputarse denegado 
tácitamente, sin necesidad de requerir pronto des
pacho. 

Art. 77.- El Recurso dt" Reconsideración lleva im
plícito el Recurso Jerárquico en Subsidio en· el caso 
de decisiones adoptadas por autoridad delegada. 
Conforme a ello, cuando la reconsideración hubie
se sido rechazada -expresa o tácitamente- las ac
tuaciones deberán elevarse a la Dirección Nacio
nal de Migraciones dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, de oficio -supuesto de denegatoria 
expresa- o a petición de parte -supuesto de silen· 
cio-. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida 
por la Dirección Nacional de Migraciones, el intere
sado podrá mejorar o ampliar los fundamentos del 
recurso. 

Art. 78. -Los actos administrativos que resuel
van sobre las cuestiones enumeradas en el artículo 
74, podrán también ser objeto del Recurso Jerárqui
co a interponerse ante la autoridad emisora del acto 
recurrido dentro de los quince (15) días hábiles de 
su notificación fehaciente. v será elevado de oficio 
y dentro del término de ciñco (5) días hábiles a la 
Dirección Nacionai de Migraciones. 

El Organismo citado deberá resolver el Recurso 
Jerárquico dentro de los treinta (30) días hábiles con
tados desde la recepción de las actuaciones. 

La interposición del Recurso Jerárquico no re
quiere la previa deducción del Recurso de Recon
sideración. Si se hubiere interpuesto éste, no será 
indispensable fundar nuevamente el Jerárquico. 

Art. 79.- Contra los actos dispuestos por la Di
rección Nacional de Migraciones en los términos del 
Artículo 74, procederá a opción del interesado, el 
recurso administrativo de alzada o el recurso iudi-
cial pertinente. -

Art. 80. ·- La elección de la vía judicial hará per
der la administrativa; pero la interposición del re
curso de alzada no impedirá desistido en cualquier 
estado a fin de promover la acción judicial, ni obstará 

a que se articule ésta una vez resuelto el recurso 
administrativo. 

Art. 81. - El Ministro del Interior será competen
te para resolver en definitiva el recurso de alzada. 

Art. 82.- La interposición de recursos, adminis
trativos o judiciales, en los casos previstos en el 
artículo 74, suspenderá la ejecución de la medida 
dictada hasta tanto la misma quede firme. 

Art. 83.- En los casos no previstos en este títu
lo, serán de aplicación supletoria las disposiciones 
de la ley 19.549, el decreto 1.759/72 y sus modifica
ciones. 

Art. 84.- Agotada la via administrativa a través 
de los Recursos de Reconsideración, Jerárquico o 
Alzada, queda expedita la vía recursiva judicial. 

El plazo para la interposición del respectivo re
curso, será de treinta (3lr) días hábiles a contar des
de la notificación fehaciente al interesado. 

Art. 85.- La parte interesada podrá solicitar judi
cialmente se libre orden de pronto despacho, la cual 
será procedente cuando la autoridad administrativa 
hubiere d~jado vencer los plazos fijados o, en caso 
de no existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo 
que exceda lo razonable para dictaminar. Presenta
do el pedido, el juez debe expedirse sobre su pro
cedencia teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso y, de entenderlo procedente, requerirá a la au
toridad administrativa interviniente un informe acer
ca de las causas de la demora in~ocada, fijándole 
para ello un plazo. La decisión judicial será inapela-
ble. · 

Contestado el requerimiento o vencido el plazo 
para hacerlo sin haber obtenido la resolución per
tinente, el juez resolverá lo que corresponda con 
relación a la mora, librando -en su caso- la orden 
correspondiente a fin de que la autoridad adminis
trativa responsable despache las actuaciones en el 
plazo que se establezca de acuerdo con la naturale
za y complejidad del caso pendiente. 

Art. 86.- Los extranjeros que se encuentren en 
territorio nacional y que carezcan de medios eco
nómicos, tendrán derecho a asistenciajurfdica gra
tuita en aquellos procedimientos administrativos y 
judiciales que puedan llevar a la denegación de su 
entrada, al retomo a su país de origen o a la expul
sión del territorio argentino. Además tendrárt dere
cho a la asistencia de intérprete/s si no compren
den o hablan el idioma oficial. Las reglamentaciones 
a la presente, que en su caso se dicten, deberán res
guardar el ejercicio del Derecho Constitucional de 
defensa. 

Art. 87.- La imposibilidad de pago de las tasas 
establecidas para la interposición de recursos no po
drán obstaculizar el acceso al régimen de recursos 
establecido en el presente titulo. 

Art. 88. -La imposibilidad del pago de la tasa pre
vista para la interposición de los recursos, no será 
obstáculo para acceder al régimen recursivo previs
to en el presente capitulo. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 89.- El recurso judicial previsto en el artícu
lo 84, como la consecuente intervención y decisión 
del órgano judicial competente para entender res
pecto de aquéllos, se limitarán al control de legali
dad, debido proceso y de razonabilidad del acto 
motivo de impugnación. 

CAPÍTULO ll 

De la revisión de los actos decisorios 

Art. 90.- El Ministerio del Interior y la Dirección 
Nacional de Migraciones podrán rever, de oficio o 
a petición de parte, sus resoluciones y las de las 
autoridades que actúen por delegación. Serán sus
ceptibles de revisión las decisiones cuando se com
prueben casos de error, omisión o arbitrariedad ma
nifiesta, violaciones al debido proceso, o cuando 
hechos nuevos de suficiente entidad justifiquen di-
cha medida. · 

CAPÍTULO JII 
Del cobro de multas 

Art. 91. - Las multas que se impongan en virtud 
de Jo dispuesto por la presente ley, deberán ser abo
nadas dentro del plazo, en el lugar, forma y destino 
que determine la reglamentación. 

Art. 92. -·Contra las resoluciones que dispongan 
la sanción, multa o caución, procederá el recurso 
jerárquico previsto en los artículos 77 y 78. o el ju
dicial contemplado en el articulo 84 de la presente. 
Este último deberá interponerse acreditando feha
cientemente el previo depósito de la multa o cum
plimiento de la caución impuesta. 

Art. 93.- Cuando las multas impuestas de acuer
do con la presente ley no hubiesen sido satisfechas 
temporáneamente, la Dirección Nacional de Migra
ciones, perseguirá su cobro judicial, por vía de eje
cución fiscal, dentro del término de sesenta (60) días 
de haber quedado firmes. 

La certificación emanada de dicho organismo será 
título ejecutivo suficiente a tales efectos. La Justi
cia Federal será competente para entender en la vía 
ejecutiva. 

Art. 94. -A los fines previstos en el artículo an
terior, y en los casos en que deba presentarse ante 
jueces y tribunales, la Dirección Nacional de Migra
ciones tendrá personería para actuar en juicio. 

Art. 95.- Los domicilios constituidos en las res
pectivas actuaciones administrativas serán válidos 
en el procedimiento judicial. 

CAPÍTULO IV 
De la prescripción 

Art. 96. -Las infracciones reprimidas con multas, 
prescribirán a los dos (2) ai'los. 

Art. 97. -La prescripción se interrumpirá por la 
comisión de una nueva infracción o por la secuela 
del procedimiento administrativo o judicial. 

TITULO VII 

Competencia 

Art. 98. - Serán competentes para entender en lo 
dispuesto en los Títulos V y VI los Juzgados Na
cionales de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo Federal o los Juzgados Federales del 
interior del país, hasta tanto se cree un fuero espe
cífico en materia migratoria. 

TITULO· VIII 

De las tasas 

Tasa retributiva de servicios 

Art. 99.- El Poder Ejecutivo nacional determina
rá los actos de la Dirección Nacional de Migracio
nes que serán gravados con tasas retributivas de 
servicios. estableciendo los montos, requisitos y 
modos de su percepción. 

Art. 1 OO.- Los servicios de inspección o de 
contralor migratorio que la Dirección Nacional de 
Migraciones preste en horas o días inhábiles o fue
ra de sus sedes, a los medios de transporte interna
cional que lleguen o que salgan de la República, se 
encontrarán gravados por las tasas que fije el Po
der Ejecutivo al efecto. 

Art. 1 O l. -Los fondos provenientes de las tasas 
percibidas de acuerdo con la presente ley, serán de· 
positados en el lugar y la forma establecidos por la 
reglamentación. 

TITULO IX 

De los argentinos en el exterior 

Art. 1 02.- El gobierno de la República Argentina 
podrá suscribir convenios con los Estados en los 
que residan emigrantes argentinos para asegurar
les la igualdad o asimilación de los derechos labo
rales y de seguridad social que rijan en el pais re~ 
ceptor. Dichos tratados deber~ asimismo garantizar 
a los emigrantes la posibilidad de efectuar remesas 
de fondos para el sostenimiento de sus familiares 
en la República Argentina. 

El Poder Ejecutivo podrá suspender los benefi
cios otorgados por la presente ley respecto de los 
súbditos de aquellos países que tengan estableci
das restricciones para los ciudadanos argentinos allí 
residentes, que afecten gravemente el principio de 
reciprocidad. 

Art. 103.-Todo argentino con más de dos {2) 
aftos de residencia en el exterior que decida retor
nar al país podrá introducir los bienes de su perte
nencia destinados a su actividad laboral libre de de
rechos de importación, tasas, contribuciones y 
demás gravámenes, así como su automóvil, efectos 
personales y del hogar hasta el monto que determi
ne la autoridad competente, hasta el monto y con 
los alcances que establezca el Poder Ejecutivo na
cional. 
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Art. 104.- Las embajadas y consulados de la 
República Argentina deberán contar con los servi
cios necesarios para mantener informados a los ar
gentinos en el exterior de las franquicias y demás 
exenciones para retomar al país. 

TITULO X 

De la autoridad de aplicación 

CAPÍTULO I 
Autoridad de aplicación 

Art. 106.- Los poderes públicos impulsarán el 
fortalecimiento del movimiento asociativo entre los 
inmigrantes y apoyarán a Jos sindicatos, organiza
ciones empresariales y a las organizaciones no gu
bernamentales que, sin ánimo dt lucro, favorezcan 
su integración social, prestándoles ayuda en la me
dida de sus posibilidades. 

C APÍTl.JLO !l 
De la Dirección Nacional de Migraciones 

Art. 107.- La Dirección Nacional de Migraciones, 
será el órgano dt aplicación de la presente ley, con 
competencia para entender en la admisión, otorga
miento de residencias y su extensión, en el territo
rio nacional y en el exterior, pudiendo a esos efe.c
tos establecer nuevas delegaciones, con el objeto 
de conceder permisos de ingresos; prórrogas de 
permanencia y cambios de calificación para extran
jeros. Asimismo controlará el ingreso y egreso de 
personas al país y ejercerá el control de pCimanen
cia y el poder de. policfa de extranjeros en todo el 
territorio de la república. 

Art. 108. - La Dirección Nacional de Migracio
nes podrá delegar ei ejercicio de sus funciones y 
facultades de la Dirección Nacional de Migraciones 
en las instituciones que constituyan la Policía 
Migratoria Auxiliar o en otras autoridades, nacio
nales, provinciales o municipales, las que actuarán 
conforme a las normas y directivas que aquella les 
imparta. 

CAPtTULO [JI 
De la relación entre Dirección Nacional 

de tvfigraciones con otros entes y organismos 

Art. 1 09. - Los gobernadores de provincias y el 
jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en 
su carácter de agentes naturales del Gobierno Fe
deral, proveerán lo necesario para asegurar el cum
plimiento de la presente ley en sus respectivas ju
risdicciones, y designarán los organismos que 
colaborarán para tales fines con la Dirección Nacio
nal de Migraciones. 

Art. 110. --Los juzgados federales deberán comu
nicar a la Dirección Nacional de Migraciones sobre 
las cartas de ciudadanía otorgadas y su cancelación 
en un plazo no mayor de treinta (30) días, para que 
ésta actualice sus registros. 

Art. 111. - Las autoridades competentes que ex
tiendan certificado de defunción de extranjeros de
berán comunicarlo a la Dirección Nacional de Mi
graciones en un plazo no mayor de quince (15) días, 
para que ésta actualice sus registros. 

CAPíruw IV 

De los registros migratorios 

Art. 112.- La Dirección Nacional de Migraciones 
creará aquellos registros que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

CAPíTULO V 

De la Policía Migratoria Auxiliar 

Art. 113.- El Ministerio del Interior podrá con
venir con los gobernadores de provincias y el jefe 
de gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res el ejercicio de funciones de Policía Migratoria 
Auxiliar en sus respectivas jurisdicciones y las au
toridades u organismos provinciales que la cumpli
rán. 

Art. 114. -La Policía Migratoria Auxiliar queda
rá integrada por la Prefectura Naval Argentina, la 
Gendarmería Nacional, la Policía Aeronáutica Na
cional y la Policía Federal, las que en tales funcio
nes quedarán obligadas a prestar a la Dirección Na
cional de Migraciones la colaboración que les 
iequiera. 

Art. 115.- La Dirección Nacional de Migraciones, 
mediante la imputación de un porcentaje del produ
cido de las tasas o multas que resulten de la aplica
ción de la presente, podrá solventar los gastos en 
que incurrieran la Policía Migratoria Auxiliar, las au
toridades delegadas o aquellas otras con las que 
hubiera celebrado convenios. en cumplimiento de 
las funciones acordadas. 

CAPÍTULO IV 

Delitos al orden migratorio 

Art. 116. - Será reprimido con prisión o reclusión 
de uno (1) a seis (6) atlos el que realizare, promoviere 
o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en 
tránsito o con destino a la República Argentina. 

Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la ac
ción de realizar, promover o facilitar el cruce ilegal 
de personas, por los límites fronterizos nacionales 
con el fin de obtener directa o indirectamente un 
beneficio. 

Art. 117.- Será reprimido con prisión o reclusión 
de uno ( 1) a seis ( 6) aftos el que promoviere o 
facilitare la permanencia ilegal de extranjeros en el 
Territorio de la Repúbiica Argentina con el fin de 
obtener directa o indirectamente un beneficio. 

Art. 118. -Igual pena se impondrá a quien me
diante la presentación de documentación material o 
ideoiógicamente falsa peticione para un tercero al
gún tipo de beneficio migratorio. 

• 

• 

• 
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Art. 119. --Será reprimido con prisión o reclusión 
de dos (2) a ocho (8) ai'íos el que realice las con
ductas descriptas en el artículo anterior empleando 
la violencia, intimidación o engai'ío o abusando de 
una necesidad o inexperiencia de la víctima. 

Art. 120.- Las penas descriptas en el presente ca
pítulo se agravarán de tres (3) a diez (10) ai'íos cuan
do se verifiquen algunas de las siguientes circuns
tancias: 

a) Sí se hiciere de ello una actividad habitual; 
b) Interviniere en el hecho un funcionario o em

pleado público en ejercicio o en ocasión de 
sus funciones o con abuso de su cargo. En 
este caso se impondrá también inhabilitación 
absoluta perpetua para ejercer cargos públi
cos. 

Art. 121.- Las penas establecidas en el articulo 
anterior se agravarán de cinco (5) a quince (15) aftos 
cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la sa
lud o la integridad de los migrantes o cuando la víc
tima sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte (20) 
ai'íos cuando el tráfico de personas se hubiere efec
tuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, 
actividades de narcotráfico, lavado de dinero o pros
titución. 

TITULO XI 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 122.- La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación. Producida la entrada en vi
gor de la presente ley, sus normas serán aplicables 
aún a los casos que se encontraren pendientes de 
una decisión firme a esa fecha 

Art. 123.- La elaboración de la reglamentación de 
la prt!sente ley estará a cargo de la autoridad de apli
cación. 

Art. 124. - Derógase la ley 22.439, su decreto re
glamentario 1.023/94 y toda otra norma contraria a 
la presente ley, que no obstante retendrán su vali
dez y vigencia hasta tanto se produzca la entrada 
en vigor de esta última y su reglamentación. 

Art. 125.- Ninguna de las disposiciones de la 
presente ley tendrá ;:>or efecto eximir a los extranje
ros de la obligación de cumplii con la legislación 
nacional ni de la obligación de respetar la identidad 
cultural de los argentinos. 

Art. 126.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 2003. 

Rubén H Giustiniani. - Marta Palou. -
Osear R. Gonzá/ez. - Li/iana A. 
Bayonzo. -- Ricardo H. Vázquez. - Sarah 
A. Picaza. - Guiilermo M Cantini. -
Diego C. Santilli. - Alejandro M Nieva . 
- José R. Martínez Llano. - Blanca A. 
Saade. -- Saúl E. Ubaldini. - Nélida M. 
Palomo. - Alicia V. Gutiérrez. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Guillermo E. 
Cor.fie/d. - Argentina C. Cerdán. -

Alberto A. Coto. - Maree/o J. A . 
Stubrin. -Jorge A. Escobar. -Ricardo 
A. Patterson. - Juan C. Lynch. -
Guillermo Amstutz. - Dante O. 
Canevaro/o. -Adrián Menem. -José L. 
Fernández Valoni. -- Luis A. Molinari 
Romero. - Teresa B. Foglia. --Daría P. 
Alessandro. - Manuel J. Baladrón. -
Luis F J. Cigogna. - Angel E. Baltuzzi. 
- Eduardo R. M Grosso. - Alfredo E. 
Allende. -- Gracia M. .Jaroslavsky. -
Ricardo H. Vázquez. - Margarita O. 
Jarque. - Stella 1\-faris Córdoba. -
Maree/a A. Bordenave. - Alfredo H. 
Vil/alba: - Antonio A. Lorenzo. -
Guillermo E. Johnson. -- María J. 
Lubertino Beltrán. - Alberto Herrera. 
- Araceli E. Méndez de Ferreyra. -
Ricardo C. Gómez. -- José G. L 'Huillie1: 
- Pedro J. C. Calvo - Gabriel L. 
Romero. - Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Asuntos Constitucionales, de Relac-iones 
Exteriores y Culto, dé Defensa Nacional, de Dere
chos Humanos y Garantías y de Presupuesto y Ha
cienda al considerar el proyecto de ley del seflor 
diputado Giustiriíani y otros sefl.ores diputados por 
el que se establece e Régimen de Migraciones~ ha
biendo tenido a la vista el expediente 597-D.-03, pro
yecto de ley del sefl.or diputado Vázquez y de la se
iiora diputada Stolbizer por el que se incorpora el 
título XIV de los delitos a la ley 22.439, General de 
Migraciones y Fomento de la Inmigración, creen in• 
necesario abudnar en más detalles que los expues
tos por los autores en los fundamentos de la inicia
tiva, por lo que aconsejan su sanción con las 
modificaciones efectuadas; Con fecha 26 de sep
tiembre de 2002 la Comisión de Población y Recur
sos Humanos convocó a la audiencia pública: "Le
gislación Migratoria en la República Argentina" 
cuya transcripción se adjunta al presente dictamen 
a los efectos de incluirse como antecedente. 

Rubén H. Giustiniani. 

Sr. Presidente (Camaño ). -En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 
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Se comunicará al Honorable Senado. 

39 
REGIMEN NACIONAL DE PESCA 
Y PROTECCION DE RECURSOS 
ACUATICOS CONTINENTALES 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, de Industria, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Eco
nomías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley de la señora 
diputada Picazo y otros señores diputados so
bre Régimen Nacional de Pesca y Protección 
de Recursos Acuáticos Continentales ( expedien
te 4.179-D.-2002). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Industria, de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec
to de ley de la seflora diputada Picazo y otros se
flores diputados; teniendo a la vista los siguientes 
proyectos de ley: del señor diputados Cavallero, ex
pediente 1.373-D.-02 y 2.666-D.-02, del señor dipu
t~do lparraguirre y otros seftores diputados, expe
diente 4.609-D.-02; sobre Régimen Nacional de 
Pesca y Protección de Recursos Acuáticos Conti
nentales; y, por las razones expuestas en el inf01me 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY NACIONAL DE PESCA Y PROTECCION 
DE RECURSOS ACUATICOS CONTINENTALES 

TITULO I 

Parte general 

Artíc~lo 1 o- La presente ley tiene como objeto 
el maneJo sustentable de los recursos acuáticos en 
las aguas continentales por medio de su regulación 
en el territorio nacional, coordinando las políticas a 
ejecutar entre el Estado nacional y los estados pro
vinciales en sus respectivas jurisdiccione& a través 
de un Consejo Federal de Pesca Continental y con
sejos regionales correspondientes a las cuencas hi
dricas del país. 

Establece un sistema a ser utilizado para la redac
ción, ejecución y verificación del cumplimiento de 

las regulaciones que apuntan a alcanzar el objetivo 
mencionado en el primer párrafo. 

Respetando el federalismo, las regulaciones se
rán ~edactadas por grupos de trabajo técnicos se
lecciOnados por los representantes de las provin
cia~ en sus respectivos consejos regionales y 
aphcadas por las entidades provinciales definidas 
en las regulaciones respectivas. 

. Art. 2°- Corresponden al dominio de las provin
Cias los recursos acuáticos continentales existen
tes en las aguas públicas de sus respectivos terri
torios. Las provincias mantienen su jurisdicción a 
los efectos de conceder la explotación de los recur
sos acuáticos y la aplicación de sanciones a permi
sionarios de pesca comercial, industrial, artesanal, 
deportiva o de recreación por incumplimiento o in
fracciones de las disposiciones vigentes. Las auto
ridades provinciales competentes reglamentarán en 
sus jurisdicciones, cada una de las actividades de 
extracción permitidas llevando las estadísticas ade
cuadas sobre los distintos tipos de pesquerías, de
biendo realizar los estudios respectivos y continuos 
sobre las poblaciones pesqueras, siguiendo los pro
cedimientos particulares redactados según se espe
cifica en la presente ley. 

Art. 3°- La política sobre los recursos acuáticos 
objeto de pesca en aguas continentales se sujetará 
a lo.s criterios interpretativos de la autoridad de apli
cación de esta ley. Los estados provinciales adhe
rentes a esta ley deberán armonizar las disposicio
nes vigentes en sus respectivas jurisdicciones con 
las de esta ley y su decreto reglamentario a fin de 
cumplir el objetivo previsto en el artículo 1°. 

Art. 4°- En todo proyecto y obra pública a eje
cutar por el Estado nacional y/o estados provincia
les o emprendimientos privados que puedan modi
ficar o alterar cuencas hídricas, será obiigatoria la 
intervención de la autoridad de aplicación determi
nada en esta ley, para que se evalúe previamente 
acerca del impacto ecológico que pudieran ocasio
nar las mismas y se solicite a la entidad que pre
sentó el proyecto un plan de mitigación del impac
to cuya ocurrencia se pueda inferir de dicha 
evaluación. 
L~ consulta deberá evacuarse en el plazo que de

termme la reglamentación proponiendo las medidas 
necesarias tendientes a conservar la estructura y 
funcionamiento de los ecosistemas, el hábitat de los 
peces y otros organismos acuáticos, para asegurar 
la sustentabilidad del recurso. 

TITULO 11 

Autoridades de aplicación 

Art. 5°- Serán autoridades de aplicación de la pre
sente ley los consejos regionales y las autoridades 
de aplicación provinciales que las provincias adheri
das determinan de acuerdo con las regulaciones re
dactadas siguiendo con los lineamientos de esta ley. 

• 

• 

• 
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Art. 6°- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, d) Patagónica (ríos Colorado, Limay, Negro 
Pesca y Alimentos (SAGPyA) de .la Nación será res- Neuquén, Chubut,. Santa Cruz, Deseado, 
ponsable de cumplir las siguientes funciones: Grande, Chico y lago Fagnano. 

a) La declaración de interés nacional y la ex- La integración provincial de las distintas cuen-
tracción de recursos acuáticos por funda- cas hídricas se conformará de la siguiente manera: 
mentos ecológicos, científicos o económi-
cos; 

b) La regulación de la pesca en ríos con po
blaciones de peces que posean carácter mi
gratorio; 

e) La limitación o veda pesquera de determi
nada o varias especies de peces cuando, a 
través de la interpretación de los informes 
de auditoría que la autoridad auditora exter
na entrega el Cofepeco, se detectará la dis
minución de sus poblaciones o de las tallas 
de los peces que las componen sin que se 
hayan tomado las medidas restrictivas que 
los procedimientos respectivos ordenen to
mar. 

La SAGPyA podrá solicitar auditorías ex
traordinarias al Instituto Nacional de Inves
tigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), si 
a5í lo creyera conveniente. Las auditorías se 
llevarán a cabo siguiendo los procedimien
tos particulares redactados al efecto. 

La SAGPyA podrá levantar su propia 
veda pero no la declarada por un consejo 
regional. Recíprocamente éste no podrá le
vantar una veda declarada por la SAGPyA. 
La ley busca de este modo, en caso de duda, 
proteger a los recursos acuáticos; 

d) La intervención como mediadora en conflic
tos interprovinciales relativos a disposicio
nes en materia de pesca, a fin de unificar cri
terios. En caso de no llegarse a un acuerdo 
se llevará a un laudo arbitral como indica el 
artículo 12 de ia presente ley; 

e) El establecer objetivos y políticas relativas 
a investigaciones científicas y tecnológicas 
apoyando financieramente a las mismas, 
como a las instituciones que implementen las 
recomendaciones que resulten de ellas, sin 
que ello menoscabe el derecho de los con
sejos regionales a determinar sus propios 
objetivos de investigación en su cuenca. 

Art. 7° ·-A los efectos de la implementación de 
esta ley, el territorio del país se divide en cuatro 
cuencas hldricas, a saber: 

a) Litoral (ríos Paraná, Paraguay y Uruguay); 
b) Noroeste (ríos Pilcomayo, Teuco, Bermejo, 

Grande de Jujuy, Santa María, Vinchina y 
Dulce); 

e) Centro (ríos Desaguadero, Tunuyán, Quin
to, Tercero, Segundo, Primero, Salado, Que
quén, rfo de la Plata y laguna de Mar Chi
quita); 

a) Cuenca Litoral, integrada por los represen
tantes de las autoridades de aplicación de 
las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Mi
siones, Chaco, Formosa, Santa Fe y Buenos 
Aires, tendrán competencia regional para el 
tratamiento de cuestiones vinculadas al 
aprovechamiento común de las cuencas 
hfdricas con Brasil, Uruguay y Paraguay; 

h) Cuenca Noroeste, integrada por las autori
dades de aplicación de las·provincias de Ju
juy, Salta, Fonnosa, Chaco, Santiago del Es
tero, Tucumán, Catamarca y La Rioja; tendrá 
competencia regional para el tratamiento de 
las cuestiones vinculadas al aprovechamien
to común de las cuencas hfdricas con Para
guay y Bolivia; 

e) Cuenca Centro, integrada por las autorida
des de aplicación de las provincias de Men
doza, San Juan, San Luis, Córdoba, La Pam
pa, Buenos Aires y la Secretaría de Pesca 
de la Nación por Capital Federal. Tendrá 
competencia para las cuestiones vinculadas 
a la cuenca del río de la Plata con el Uru
guav· 

dj Cue~~a Patagónica, integrada por los re
presentantes de las autoridades de aplica
ción de las provincias de Buenos Aires, Río 
Negro, Chubut, Neuquén, Santa Cruz y Tie
rra del Fuego; tendrá competencia para el 
tratamiento de las cuestiones vinculadas al 
aprovechamiento común de las cuencas 
hfdricas con Chile. 

Las cuestiones vinculadas al aprovechamiento de 
cuencas compartidas con países vecinos se harán 
juntamente con las comisiones técnicas mixtas exis
tentes. 

TITULO I1I 

Los consejos regionales y los grupos 
de trabajo tétnico 

Art. 8°- Cada cuenca hídrica constituirá un con
sejo regional cuyo objetivo es la coordinación de 
los esfuerzos de las provincias involucradas en cada 
cuenca hídrica. Compatibilizará !os enfoques de los 
expertos, o en su defecto técnicos del grupo de tra
bajo y los formatos de las regulaciones dentro de 
una misma cuenca hídrica. 

Cada provincia incluida en una cuenca hídrica es
tará representada ante el consejo regional de dicha 
cuen.:a por un representante de la Legislatura, un 
representante del gobernador con conocimientos en 
temas de pesca deportiva, turismo y pesca comer-
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cial y un director de la Secretaría de Pesca o insti
tución equivalente de dicha provincia o su repre
sentante. Es importante que cada representante al 
consejo regional tenga contactos fluidos con equi
pos con conocimientos en lo legal, utilización de re
cursos y conservac.ión de recursos. 

Se cuidará especialmente que lo!> antecedentes de 
dichos representantes sean del mejor nivel. Estos 
antecedentes, junto con los requerimientos necesa
rios a ser cumplidos por el candidato se publicarán 
en Internet. 

Cada consejo regional planificará la forma en que 
se realizarán los esfuerzos tendientes a la redacción 
de las regulaciones en la cuenca hfdrica y estable
cerá pautas de control del avance de los trabajos. 

Las regulaciones serán redactadas por el grupo 
de trabajo técnico de dicha cuenca, el que estará 
formado por expertos o en su defecto por técnicos, 
pertenecientes a cada Subsecretaría de Pesca o ins
titución equivalente provincial o universidad o cen
tro de estudios o entidades que abarquen temas de 
esa especialidad y por un especialista en métodos 
de detección de infracciones elegido por el respec
tivo consejo regional. La cantidad de expertos o en 
su defecto técnicos necesaria será determinada por 
un estudio hecho por el consejo regional. 

Las entidades locales de pesca deportiva serán 
consultadas sin carácter vinculante cuando se re
dacte la sección de las regulaciones atinentes a esta 
actividad. 

El grupo de trabajo técnico de cada cuenca in
formará bimensualmente ante su consejo regional 
el avance de los trab~jos durante el bimestre. El in
forme será breve, proponiendo las tareas a concluir
se durante el próximo bimestre y la diferencia entre 
lo propuesto y lo concluido en el bimestre actual. 

Cada consejo regional designará una entidad 
auditora externa que asesorá a los grupos de traba
jo y entidades provinciales involucradas en todos 
los aspectos de la aplicación de esta ley con el ob
jeto de crear un sistema de aseguramiento de la ca
lidad basada en las norn1as ISO 9000. 

La entidad auditora externa también será respon
sable de las auditorías externas cuando dicho sis
tema entre en funcionamiento. 

La entidad auditora externa deberá ser integrado 
por el INIDEP y/o cualquier otra entidad u ONG con 
perfil y nivel técnico equivalente o un grupo de ex
pertos extraídos temporalmente de dichas entidades 
y que cumplan con los requisitos de experiencia e 
idoneidad moral y técnica aceptado por las mismas. 

Los procedimientos generales y particulares del 
sistema de aseguramiento de la calidad abarcarán 
todos los servicios que hagan al cumplimiento de 
los objetivos de esta ley, incluyendo pero no limi
tándose a las campañas de mediciones, disciplina 
de las investigaciones aplicadas, criterios estadísti
cos para determinar tallas y extracciones permitidas 
y los métodos para forzar el cumplimiento de la ley. 

Los miembros componentes del grupo de trabajo 
técnico trabajarán en sus lugares habituales de tra
bajo y se reunirán periódicamente con miembros de 
las otras provincias de la cuenca a pedido del con
sejo regional. 

Serán responsables de redactar los procedimien
tos particulares del sistema de aseguramiento de la 
calidad en concordancia con los procedimientos ge
nerales aprobados por la entidad auditora externa, 
que también revisará y posteriormente aprobará los 
procedimientos particulares si cumplen con los re
querimientos adecuados. 

El consejo regional alentará y proveerá de los me
dios necesarios para que haya permanente y fluida 
comunicación (preferentemente por correo electró
nico para que la información científica y técnica 
quede documentada) entre todos los miembros del 
grupo así como también con las universidades lo
cales o entidades científicas de la especialidad. 

Las regulaciones así producidas en el marco del 
sistema de aseguramiento de la calidad, serán apro
badas por el consejo regional y el Cofepeco (ver 
título IV), el cual posteriormente las pondrá a con
sideración de las provincias de la cuenca para su 
implementación. 

El consejo regional de cada cuenca será la auto
ridad de aplicación y organizará el sistema de poli
cía de control en cada provincia de acuerdo con las 
regulaciones redactadas. Este sistema será respon
sable de controlar que las tallas y extracciones de 
cada especie se ajusten a los valores publicadas pe
riódicamente por los grupos de trabajo y posterior
mente aprobados por su· consejo regional. El accio
nar de la policía de control se ajustará en todo 
momento a los procedimientos particulares corres
pondientes. 

Para asegurar el buen funcionamiento del siste
ma, el consejo regional realizará auditorías internas 
a sus grupos de trabajo y al sistema de policía de 
control, de la misma forma que las realizará indepen
dientemente la entidad auditora e"'ierna descrita an
teriormente. 

Los resultados y recomendaciones de los grupos 
de trabajo y las auditorías internas y externas de
berán ser publicados permanentemente en Internet. 

Los consejos regionales establecerán políticas 
relativas a investigaciones científicas y tecnológi
cas independientemente o coordinadas con las es
tablecidas por la SAGPyA según el artículo 6°. 

TITULO IV 

El Consejo Federal de Pesca Continental 

Art. 9°- Créase el Consejo Federal de Pesca Con
tinental ( Cofepeco ), que estará integrado por repre
sentantes ad honórem de la siguiente manera: 

a) El secretario o un representante de la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentación de la Nación; 

• 

• 

• 
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b) Un representante del Ministerio de Relacio- · 
nes Exteriores. Comercio Internacional y Cul
to; 

e) Un representante del Ministerio de Desarro
llo Social; 

d) Dos representantes regionales por cada una 
de las cuencas hidricas en que se divide el 
país, elegidos por sus correspondientes 
consejos regionales. 

La presidencia será ejercida por el secretario de 
la SAGPyA o su representante. Todos los miembros 
del consejo tendrán sólo un voto. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría calificada. En caso de em
pate el secretario o su representante desempatará. 

Las funciones del Cofepeco serán las siguientes: 

-Resolución de conflictos interprovinciales 
o entre cuencas relacionados con el tema de la 
ley. 

--Canalización de inquietudes e información 
entre cuencas. 

-Enlace entre los consejos regionales y otras 
instituciones nacion'ales o extranjeras. 

-Aprobación de las regulaciones de cada 
cuenca hidrica presentadas por cada consejo 
regionaL 

-Solicitar a la entidad auditora externa los in
formes de aseguramiento de la calidad con los 
resultados de las auditorías externas realizadas 
de acuerdo al manual requerido por dicho sis
tema para cada consejo regional, y comparar 
con los resultados de las auditorías internas 
hechas por cada consejo regional, requiriendo 
explicación de las diferencias. 

Art. 1 O. -El Cofepeco procederá a redactar su re
glamento de funcionamiento. Las partidas especia
les destinadas para viáticos y gastos de sus 'miem
bros que demanden las reuniones regionales y 
plenarias serán financiadas por los recursos propios 
del Cofepeco, definidos en el articulo 15. 

Art. 1 l. - Se creará un comité ejecutivo dentro del 
Cofepeco con el objeto de agili7.a.r el cumplimiento 
de las resoluciones del consejo. 

Las reuniones de evaluación y dictámenes a 
elaborarse respecto de conflictos suscitados por 
la aplicación de las leyes locales, deberán reali
zarse por intermedio del comité ejecutivo en for
ma bimestral, pudiendo convocar el presidente a 
sesión extraordinaria cuando alguna cuestión asf 
lo requiera. 

Art. 12. -Las decisiones, en caso de conflicto en
tre dos provincias que integran una misma cuenca, 
serán adoptadas por laudo arbitral en el cual inter
vendrán los demás integrantes de la región; debien
do elevarse las conclusiones del laudo al comité eje
cutivo ante el cual aquella decisión es apelable. La 
adhesión de las provincias a la ley implica el acata-

miento a los laudos que dicte el comité regional o 
comité ejecutivo. 

Art. 13.- El Cofepeco será asesor dire.cto de la 
SAGPvA en materia de acuerdos internacionales a 
celebnÍrse con naciones vecinas en lo referente a la 
explotación de recursos pesqueros continentales. 

Art. 14.- El Cofepeco podrá establecer objetivos, 
polfticas y requerimientos de las investigaciones 
científicas y técnicas referidas a los recursos vivos 
continentales, sin que ello menoscabe el derecho 
de los consejos regionales a establecer sus objeti
vos de investigaciones aplicadas y campailas inde
pendientes o en coordinación con los del Cofepeco, 
correspondiendo al INIDEP el asesoramiento en as
pectos científicos y de calidad a las provincias y 
otras entidades o instituciones provinciales o na
cionales y auditar la calidad en el cumplimiento de 
lo planificado. 

El lNTDEP y las entidades nacionales y provin
ciales pertinentes también cooperarán con los or
ganismos nacionales y provinciales en las tareas de 
investigación tendientes a evitar los aspectos de 
contaminación en aguas continentales. 

El Cofepeco tendrá libre acceso a toda informa
ción derivada de la investigadón científica y técni
ca y tendrá facultad para designar .representantes 
del INlDEP que, con carácter de observadores, con
currirán participando o presenciando los trabajos 
respectivos, en el caso de que se. trate de estudios 
sobre pesca continental a efectuar por parte de otros 
paises, bajo aprobación previa del Cofepeco Y. del 
ministerio correspondiente. 

Art. 15.- Los fondos que administrará y distri
buirá el Cofepeco se formarán mediante la coparti
cipación de las provincias y el Estado_nacional; du
rante los cuatro primeros anos, se tomarán la,s 
proporciones fijadas en la ley de coparticipación fe
deral a fin de determinar los aportes de las provin
cias. Con evaluaciones cuantitativas periódicas pro
vistas por los consejos regionales y dirigidas a 
propender a una actividad de pesca sustentable, en 
el caso de notarse incremento pesquero, se deter
minará a partir del quinto ejercicio, un sistema. de 
aporte proporcional bas!ldo exclusivamente en los 
indicadores de los resultados de la explotación 
pesquera, comercial y/o deportiva. 

Los fondos que administrará y distribuirá el 
Cofepeco se integrarán con: 

a) Aportes coparticipados porcentuales que se 
establecerá.'l en función de los recursos que 
reciban las provincias por los permisos 
pesqueros que ellas otorguen; 

h) Porcentual sobre el monto de las multas y 
producidos de las subastas de productos y/ 
o material pesquero decomisado; 

e) Legados, donaciones, y toda especie de 
aportes que efectúen entidades intermedias, 
personas fisicas o jurídicas interesadas en 
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la pesca deportiva, comercial o de investi
gación, nacionales o extranjeras; 

d) Partidas especiales que se destinen a los es
tados provinciales o entes autárquicos na
cionales interesados en programas de asis
tencia, investigación y repoblación de 
especies fcticas. 

Los fondos manejados por el Cofepeco según el 
presente artículo tienen por destino los consejos re
gidnales, previa deducción de los recursos propios 
del Cofepeco. 

Estos últimos están dedicados a la administración 
de los fondos destinados a los consejos regionales 
más los gastos de viáticos y reuniones menciona
dos en el aruculo 10. Estos gastos administrativos 
no podrán superar el uno por ciento ( 1 %) de! mon
to total administrado. 

La razón de ser de los fondos recaudados por el 
funcionamiento de esta ley es financiar las investi
gaciones y campaftas de los grupos de trabajo y de 
los esfuerzos necesarios para asegurar el cumpli
miento de la ley y de las normas de calidad del fun
cionamiento del sistema. 

La reglamentación respectiva determinará porcen
tajes que deberán integrar las provincias conforme 
a lo establecido en los incisos a) y b) del presente 
artículo. 

Art. 16.- Las autoridades de aplicación de los 
distintos estados provinciales deberán mantener in
formado al Cofepeco los datos correspondientes al 
límite de captura permitida por especie y especifi
caciones de factores climáticos, ambientales y geo
gráficos, el que, con asesoramiento del lNIDEP y 
siguiendo los procedimientos particulares vigentes, 
evaluará los datos y propondrá al consejo regional 
pertinente las correcciones que estime necesarias 
cuando concluya que se ha producido una sobre
pesca. 

Art. 17. - Las regulaciones que. apuntan a la ad
ministración y protección de los recursos acuáticos 
que se encuentren en cuencas limítrofes internacio
nales deberán tener en cuenta los mecanismos pre
vistos referidos en los acuerdos internacionales vi
gentes. 

TITULO V 

Del régimen de pesca 

CAPiTULO l 
De la pesca en general 

Art. 18.- Se considera acto de pesca a los efec
tos de esta ley, toda actividad de persecución, aco
samiento, búsqueda. y apropiación de recursos 
pesqueros. 

Art. 19.- La pesca doméstica, destinada a auto
consumo personal o famíliar, está exenta de todo 
tipo de carga relacionada con el permiso de pesca 

respectivo. Pero siempre será necesario obtener el 
permiso de pesca. 

Art. 20.- Para el ejercicio de todo acto de pesca 
deportiva o comercial, se requerirá la correspondien
te licencia y un permiso para casos de investiga
ción, con notificación de la autoridad de aplicación 
en materia de seguridad de la navegación y en su 
caso, de la defensa nacional. Se entiende como auto
rización al acto administrativo, mediante el cual, la 
autoridad competente faculta a la persona o razón 
social a ejercer la actividad correspondiente a la pes
ca. Estas autorizaciones otorgan a sus titulares el 
derecho a ejercer la actividad en las áreas acuáticas 
determinadas. Todos los usuarios pagan anualmente 
una patente fijada por la autoridad de aplicación o 
competente. El permisionario aceptará cumplir las 
condiciones y obligaciones estrictas que establez
can las respectivas reglamentaciones provinciales 
o las que emanen del Cofepeco. 

CAPÍTULO 11 
De la pesca comercial 

Art. 21. -Las regulaciones redactadas en cada 
cuenca explicitarán las definiciones exactas de los 
tipos de pesca para autoconsumo, deportiva y co
mercial y definirán las prioridades y distribución de 
capturas. 

Se redactarán nomtas para la redacción de los per
misos de pesca incluyendo los formatos que no de
jen lugar a dudas sobre los derechos y obligacio
nes de cada tipo. 

Art. 22. - Las embarcaciones que se utilicen se
rán a tal efecto habilitadas por la Prefectura Naval 
Argentina, según procedimiento seguido para regís-

. trarse como tales en las cuencas en que desarrollan 
su actividad. También deberán inscribirse en un re
gistro creado por la autoridad de aplicación de la 
cuenca y de acuerdo con los procedimientos pre
viamente redactados. 

Art. 23.- Las embarcaciones empleadas regular
mente en la actividad pesquera necesitarán estar ins
critas o en trámite de inscripción en la matricula na
cional y enarbolar el pabellón argentino para poder 
ser habilitadas en los registros provinciales. 

Art. 24. -Los productos de la explotación pes
quera deberán ser desembarcados en puertos argen
tinos que cuenten con la habilitación de la respec
tiva ley portuaria o en los lugares habilitados por 
los consejos regionales. Los puertos deberán con
tar con una zona de desembarque especialmente 
acondicionada para la operatoria pesquera prove
yendo la infraestructura necesaria a tal efecto para 
evitar que se manipulen sustancias contantinadas. 

Art. 25.- Será requisito previo para el tránsito y 
comercialización dentro de una provincia aprobar el 
control sanitario del organismo competente provin
cial. Cumplido el control, se extenderá la documen
tación sanitaria correspondiente que incluirá cons-

• 
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tancia de origen, sin la cual estará prohibida la cir
culación de los productos pesqueros en todo el 
país. El tránsito federal y los controles respectivos 
para la comercialización del producto pesquero fuera 
de la provincia de origen o para el tránsito interna
cional será controlado por el SENASA a nivel na
cional. 

Art. 26.- En los puertos pesqueros deberá llevar
se un registro de la pesca comercial en los que se 
controlará con precisión las cantidades, talla y peso 
de las piezas extraídas no sólo a los efectos del ade
cuado control de los recursos sino también con el 
objeto de obtener información estadística para los 
estudios que permitan fijar las correspondientes li
mitaciones de explotación si se considerase nece
sario. 

CAPiTULO lJl 

De la pesca de. investigación 

Art. 27. - El Cofepeco tomará iniciativas tendien
tes a impulsar los estudios en los cuerpos de agua 
comprendidos dentro de esta ley. 

El Instituto Nacional de Investigación y Desarro
llo Pesquero (INIDEP), será asesor del Cofepeco y 
tomará iniciativa para que se realicen investigacio
nes a través de todas las instituciones nacionales 
y provinciales que puedan contribuir al mejoramien
to de los datos para aumentar los conocimientos y 
propender a la conservación de los recursos exis
tentes en los cuerpos de agua continentales del te
rritorio nacional. 

En caso de permisos de investigación a misiones 
científicas internacionales, Cancillería solicitará tam
bién la intervención del Cofepeco que deberá acce
der a los resultados de dichas investigaciones, con
siderándose de importancia que en las campafl.as a 
realizarse participen investigadores ligados al área 
de estudios y que estén radicados en la Argentina. 

CAPÍTITLO IV 

Prohibiciones 

An. 28.- Quedan prohibidos en todo el territo
rio de la Nación los actos de cualquier naturaleza 
que impliquen datlos sustanciales a los recursos 
cuyo hábitat natural es el medio acuático continen
tal, y específicamente: 

a) La realización de explosiones subacuáticas 
de cualquier naturaleza; 

b) El empleo de sustancias nocivas, a excep
ción de que los mismos fueran autorizados 
a los efectos de investigaciones solicitadas 
por el Cofepeco. Las actividades de pesca 
no deberán infringir otros reglamentos de 
navegación o medio ambiente; 

e) La construcción o utilización de elementos 
para interceptar peces en los cursos de agua 
que impidan su natural migración; 

d) La introducción de flora o fauna acuática sin 
la autorización emanada de la autoridad 
competente, que sólo lo admitirá en el caso 
de que los estudios respectivos solicitados 
oportunamente hayan demostrado que las 
especies en cuestión no resulten perjudicia
les para los organismos biológicos autócto
nos existentes en los sistemas naturales in
volucrados; 

e) La utilización de mallas y/o redes que impi
dan el paso de los peces, interceptándolos 
o impidiendo su desplazamiento o cualquier 
otro procedimiento que atente contra la con
servación de los recursos acuáticos conti
nentales nacionales; 

j) La utilización de artes de pesca prohibidas 
por las leyes y reglamentos locales; 

g) La introducción o vertido de desechos de 
cualquier índole en los cuerpos de aguas 
continentales del territorio que alteren las 
condiciones biológicas, físicas o químicas 
de las masas de agua, que perjudiquen los 
recursos hidrobiológicos existentes; 

hj Quedará totalmente prohibido en todos los 
cuerpos de agua del territorio, la pesca co
mercial a ejercer en los canales de navega
ción, en los accesos de los puertos o en ias 
área de protección o seguridad de los puen
tes o de obras hidroeléctricas; 

i) Toda práctica o actos de pesca que causen 
estragos, sobrepesca o depredación de los 
recursos hidrobiológicos vivos; 

j) El ~jercicio de las actividades pesqueras sin 
contar con las licencias o habilitaciones; 

k) Realizar capturas de ejemplares de especies 
de talla inferior a las mínimas establecidas 
por las normativa~ vigentes en cada provin
cia o declarar volúmenes o cantidades de 
piezas de captura distintos a los reales, así 
como falsear declaraciones acerca de las es
pecies capturadas; 

1) Realizar prácticas que atenten contra la sus
tentabilidad del recurso pesquero continen
tal y contra las prácticas de pesca respon
sables aconsejadas por la FAO a nivel 
mundial y por la autoridad de aplicación y 
el Cofepeco. 

TITULO Vl 

Régimen de infracciones y sanciones 

Art. 29.- En caso de infracciones a la presente 
ley o a las que se dicten en su consecuencia, refe
rente a las épocas de veda, preservación de los re
cursos, higiene, utilización de artes o métodos pro
hibidos, los causantes se harán pasibles de las 
siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento; 
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b) Multa en pesos al cambio del tipo vende
dor Banco Nación Argentina por el equiva
lente de doscientos (200) a cinco mil (5.000) 
dólares estadounidenses; 

e) Decomiso de los productos de pesca; 
d) Decomiso de las artes y equipos de pesca; 
e) Decomiso de embarcaciones y/o medios de 

transporte; 
./) Suspensión de treinta días a un ailo del per

miso de pesca: 
g) Inhabllitación absoluta para gestionar per

misos de pesca; 
h) Cárcel. 

Las sanciones serán aplicadas por la autoridad 
competente de la provincia asegurando al imputa
do el derecho a defensa que deberá hacerlo dentro 
del plazo de diez (JO) días hábiles, ofreciendo !as 
pruebas de las que intente valerse en la causa que 
deberá quedar sentenciada y concluida dentro de 
Jos treinta (30) días hábiles de producido el descar
go. 

La autoridad de aplicación deberá valorar los an
tecedentes del imputado y la gravedad de la infrac
ción a fin de aplicar las sanciones previstas en este 
ordenamiento que podrán ser acumulativas. 

Las infracciones previstas en este artículo po
drán ser aplicadas sin perjuicio de las disposicio
nes del Código Penal, debiendo la autoridad de apli
cación o el juez federal interviníente, remitir las 
actuaciones a la .rustida penal a fin de determinar 
la existencia o no de los delitos previstos en este 
ordenamiento. 

Art. 30.- El Cofepeco mantendrá abierta una cuen
ta especial a los efectos de que Jos organismos pro
vinciales depositen la proporción de los fondos 
coparticipados que les corresponda como conse
cuencia de la aplicación de sanciones derivadas de 
las infracciones cometidas por los permisionarios a 
la presente ley; esencialmente estos fondos se in
tegrarán con: 

u) Producido de las multas aplicadas por las 
autoridades locales; 

b) Producido de los productos decomisados; 
e) Venta en subasta de los productos de pes

ca decomisados en las condiciones que fi
jará la reglamentación, teniendo en cuenta 
el carácter perecedero de los mismos así 
como también lo decomisado como redes, 
equipos de pesca o embarcaciones; 

d) Aplicación de los derechos de pesca que es
tablezca el Cofepeco. 

Los fondos que aporten las provincias en las con
diciones establecidas por este artículo, ingresarán 
a cuenta del aporte coparticipado para el sosteni
miento del Cofepeco actualizándose sus importes 

en las condiciones que fije la reglamentación a efec
tos de determinar los saldos al final del ejercicio. 

TITULO VII 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 31.- Las disposiciones de esta ley se armo
nizarán con las recomendaciones contenidas en los 
tratados internacionales en la materia, en los cuales 
la República Argentina haya adherido. 

Art. 32.- El Poder Ejecutivo invitará a las provin
cias a adherir a la presente ley y a participar de su 
reglamentación a los efectos de armonizar las dis
posiciones contenidas en las respectivas reglamen
taciones ya existentes y/o futuras. 

Art. 33.- Los gastos transitorios originados por 
la puesta en funcionanliento de la presente ley se
rán imputados a "Rentas generales", que proveerá 
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería , Pesca y 
Alimentos (SAGPyA) de la Nación los recursos ne
cesarios para poner en funcionamiento el Cofepeco 
y los consejos regionales. 

Art. 34.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 2003. 

José O. Figueroa. - Ricardo A. Patterson. 
- Sarah A. Picazo. - Elsa G. Lofrano. -
Ovidio O. Zúñiga. - María T. Lernaud. 

¡V/arce/o L. Dragan. - Rosana A. 
Bertone. - Ricardo C. Gómez. - Gustavo 
D. Di Benedetto. - Omar E. Becerra. -
Mónica A. Kuney. Carlos R. 
Iparraguirre. - Pascual Cappelleri. -
Luis A. Trejo. -- Miguel A. Jobe. - Luis 
.l. Jalil. - Miguel R. Mukdise. - Angel 
O. Geijo. - Juan D. Pinto Brucltmann. 
-· María E. Herzovich. - Hernán N. L. 
Damiani. -- Francisco N. Se/larés. -
Graciela J. Gastañaga. - Aída F 
Maldonado. - Haydé T Savron. - Juan 
r'. Oliw>ro. - Mirta E. Rubini. ·- Jorge 
L. Buceo. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6048.) 
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40 
REINCORPORACION DE PERSONAL 

CESANTEADO EN LA ENTIDAD 
BINACIONAL YACYRETA 

(Orden del Dfa N° 1266) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación del 
Trab~o han considerado el proyecto de resolución 
del sefior diputado Pruyas y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga instruir a las 
autoridades argentinas del Ente Binacional Yacyretá, 
para que respondan la intimación del Instituto Na
cional contra la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo a fin de reincorporar personal cesanteado 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins
truya a las autoridades argentinas de la Entidad 
Binacional Yacyretá para que en el más breve plazo 
adopten las medidas administrativas que correspon
dan para cumplimentar la intimación del Instituto 
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y 
el Racismo y proceda a la inmediata reincorporación 
del personal cesanteado por resolución 11.240 EBY 
(23/3/2000) . 

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2002. 

Arturo P Lafalla. - Jorge A. Escobar. -
Saúl E. Ubaldini. ·- Víctor M. F. rayad. 
-- Melchor A. Posse. --Jesús A. Blanco. 
- Adriana R. Bortolozzi. -- Mario H. 
Bonacina. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - José L Fernández Valoni. -
Luis A. Sebriano. - Juan J. Minguez. -
Ismael R. Cortinas. --- Roberto J. 
Aba/os. - Sergio Acevedo. - Daría P 
Alessandro. - Roque T Alvarez. - Angel 
E. Baltuzzi. - Omar E. Becerra. -
Rosana A. Bertone. - Jfarcela A. 
Bianchi Silvestre. Dante O. 
Canevarolo. - Pascual Capelleri. -
Luis F J. Cigogna. - Víctor H Cisterna. 
- Zulema B. Daher. -- Maree/o L. 
Dragan. - Alejandro O. Filomeno. -
Rubén H. Giustiniani. -· Osca1· F 
González. - Rafael A. González. -
Edgardo R. M. Grosso. - María E. 
Herzovich. -Julio C. !luma da. - Gracia 
M. Jaroslavsky. - Carlos A. Larreguy. 

-- Araceli E. Méndez de Ferreyra. -
Aldo H. Ostropo/sky. - Marta Palou. -
Jorge R. Pascual. - Ricardo A. 
Patterson. - Lorenzo A. Pepe. - Ca1'los 
A. Raimundi. - Oliva Rodríguez 
González. - José A. Rosselli. - Raúl J. 
Solmoirago. -- Margatita R. Stolbizer. 
- Ricardo H. Vázquez. - Jorge A. 
Villaverde. - Horacio rlvo. 

lNFOIUvfE 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación del 
Trabajo al considerar el proyecto de resolución del 
sefior diputado Pruyas y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en sus 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Arturo. P Lafalla. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Por resolución 11 .240 la Entidad Binacional 

Yacyretá di.spuso el despido incausado de 9 (nue
ve) agentes de la planta permanente en zona de obra 
de Ituzaingó (Corrientes), en el marco de una su
puesta reestructuración de la planta de recursos hu
manos de la empresa, explicación que se vio des
virtuada con nuevas contrataciones realizadas a 
posteriori de ese hecho. 

Todos los cesanteados contaban con la idonei
dad requerida para las tareas que desempeftaban y 
tenían varios años de revista en sus cargos, sin ta
cha alguna en su foja de servicios. 

Atento a estas circunstancias. resultaba razona
ble inferir que se trataba de un éaso de mera discri
minación por razones políticas, ya que seis de es
tos empleados pertenecían al Partido Justicialista y 
de ellos tres eran dirigentes departamentales de di
cha agrupación, en tanto la conducción del ente es
taba en manos de la Alianza al momento de la ce
santía. 

Por esta razón los afe.ctados realizaron numero
sas gestiones en defensa de su legítimo derecho 
vulnerado por un acto administrativo arbitrario e in
fundado, presentando su caso ante instancias del 
Congreso Nacional y ante el Instituto Nacional con
tra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(INADI), que se expidió en el contundente dicta
men 08 del 2002, en el cual, con medulosos funda
mentos, concluye en que se trata de un caso claro 
de discriminación e intima a las autoridades de 
Yacyretá a la inmediata reincorporación de Jos 
cesanteados. 

No obstante ello, y teniendo en cuenta que la 
conducción de la EBY no ha puesto de manifiesto 
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una firme voluntad para reparar el illcito, entende
mos que es necesaria una enérgica intervención del 
Poder Ejecutivo para que tome cartas en el asunto 
e impulse el dictado del acto administrativo de rein
corporación poniendo fin a esta conducta inapro
piada y contumaz de quienes tienen la responsabi
lidad de gerenciar la EBY desde el sector argentino, 
objeto que motiva el presente proyecto, cuyo ur
gente tratamiento y aprobación se solicita. 

Tomás R. Pruyas. - Ismael R. Cortinas. -
Agustín Díaz Colodrero.- Cecilia Lugo 
de González Cabañas. - Araceli 
Méndez de Ferreyra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que instruya a las au
toridades argentinas de la Entidad Binacional 
Yacyretá para que en el más breve plazo adopten 
las medidas administrativas que correspondan para 
cumplimentar la intimación del Instituto Nacional 
contra la Discriminación, la Xenofobia v el Racismo 
y procedan a la inmediata reincorporación del per
sonal cesanteado por resolución 11.240 EBY (23/3/ 
2000). 

Tomás R. Pruyas. - Ismael R Cortinas. -
Agustín Díaz Colodrero.- Cecilia L. de 
González Cabañas. - Araceli Aféndez 
de Ferreyra. 

OBSERVAClON 

Buenos Aires, 30 de octubre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted en los términos del articulo 113 

del reglan1ento de la Honoiable Cámara, a fin de for
mular una formal observación al dictamen de las co
misiones de Energía y Combustibles, Relaciones Ex
teriores y Culto y de Legislación del Trabajo, 
impreso como Orden del Dla N° 1.266, en la que se 
aconseja la aprobación de un proyecto de declara
ción por el cual se vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo instruya a las autoridades argentinas de 
la Entidad Binacional Yacyretá, para que cumplimen
te la intimación del INADI, y proceda a la reincor
poración del personal cesanteado por la resolución 
EBY 11.240 del23/3/2002. 

Ocurre que el suscrito fue el firmante de la reso
lución mencionada, en ocasión de haberme desem
pefl.ado como director ejecutivo de la EBY, y por tan
to, ante la inexactitud de las afirmaciones del 

dictamen y sus fundamentos, me veo en la obliga
ción de formular las siguientes observaciones: 

l. Por la resolución 11.240 (EBY) del 23/3/2002, 
se dispuso el despido de 27 agentes de la entidad 
en función de la reestructuración de la planta de 
personal, entre los cuales se encontraban los 9 que 
mencionan los autores del proyecto. 

2. Ninguno de dichos distractos laborales, fue 
motivado por razón discriminatoria alguna. Com
prendía a personal superior con sede en Buenos Ai
res y agentes que prestaban servicios en los de
partamentos técnicos y administrativos en la central 
ubicada en ltuzaingó (Corrientes). Estos últimos son 
a los que se refiere el dictamen que observo. No 
tuvo vinculación alguna con la pertenecía partida
ria de los mismos, como lo prueba el reconocimien
to de los autores del proyecto de que tres de ellos 
no pertenecían al Partido Justicialista, al que si per
tenecían muchos más que siguieron trabajando du
rante mi gestión y se encuentran aún prestando ser
vicio el día de hoy. 

3. De los 9 agentes, varios de desempefl.aban en 
el Departamento Técnico, algunos carecían de fun
ciones al haber cesado la tarea para la cual habían 
sido designados (instalación de generadores eléc
tricos) y otro, jefe de tumo, que no denunció una 
inundación que pudo provocar graves daños, ocu
rrida cuando se encontraba en funciones. 

4. Las vacantes producidas en los cargos por es
tos distractos no fueron cubiertas. 

5. En varias de las sesiones de la Honorable Cá
mara en las que el jefe de Gabinete de Ministros, 
concurrió a informar, según lo dispuesto por el ar
ticulo 101 de la Constitución Nacional, se contesta
ron preguntas formuladas al legislador en relación 
a los 9 ex agentes, en las que se señalaron las mis
mas observaciones que aquí se formulan. Finalmen
te cabe destacar que la estrutura legal y administra
tiva de la Entidad Binacional Yacyretá, en razón de 
su binacionalidad, hace que todas las decisiones 
que se adopten en materia personal, deben ser re
sueltas de conformidad por ambos representantes 
nacionales. 

Saludo al sefl.or presidente atentamente. 

Rafael Martínez Raymonda. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Martínez Raymonda. - Señ.or presiden
te: he presentado una observación a este pro
yecto en razón de que no se ajusta a la verdad 
de los hechos ocurridos. 

No existió discriminación en el distracto la
boral de nueve trabajadores. Como lo dicen los 
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fundamentos, no todos eran miembros del Par- Mientras el señor diputado Britos se acerca 
tido Justicialista; sólo lo eran seis de nueve. al estrado de la Presidencia, quisiera decir una 

Quiero señalar que fueron incluidos en una palabras dado que hoy se retiran de la Cámara 
resolución donde se concretó el distracto de varios señores diputados que terminan suman
veintisiete funcionarios de la administración ge- dato de cuatro años. (Aplausos.) 
neral de la Entidad Binacional Yacyretá. Agradezco el acompañamiento de todos us-

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala- tedes -más allá de las ideologías políticas que 
bra el señor diputado por Salta. nos ha permitido llevar adelante este proceso 

Sr. U rtubey. - Señor presidente: estamos tan difícil. Por tales razones, me siento orgullo
frente a un proyecto que tiene observaciones, so de haber conducido esta Cámara durante los 
por lo que seguramente lo debatiremos después, dos últimos años y de haber contado con la com
junto con el relativo al trasplante de órganos. pañía de cada una de las señoras y señores di-

Pero existe otro proyecto respecto del que putados que cuando ni siquiera podían salir a la 
se dijo que no contábamos con 129 votos por la calle, sin embargo estaban aquí tratando de re
afirmativa. Los autores, luego de realizadas las solver la problemática de este país en mamen
consultas correspondientes, dicen tener esa tos tan difíciles. 
mayoría. Sugiero que se ponga a votación, dado Por ello, desde esta Presidencia agradezco a 
que si existiera quórum, seguramente se apro- todos los señores diputados por el esfuerzo que 
haría. han realizado. Les deseo suerte a aquellos que 

Sr. Presidente (Camaño ). -La Presidencia no regresan, y estoy convencido de que en poco 
entiende que el señor diputado se refiere al pro- tiempo nos volveremos a encontrar. 
yecto sobre iniciativa popular, el cual requiere Nuevamente, les agradezco, y dejo al com-
129 votos por la afirmativa, los que sólo se al- pañero Britos para que desde aquí termine el 
canzarían con el voto del presidente, ya que el discurso que había empezado a pronunciar y que 
tablero electrónico señala exactamente la pre- yo interrumpí para sancionar los asuntos pen
sencia de 129 señores diputados en el recinto. dientes. (Aplausos.) 
La Presidencia agradece a la Secretaría la in
formación que le ha suministrado con respecto 
a este punto. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: si no esta
mos seguros de que el proyecto en debate será 
aprobado, sería conveniente diferir su tratamien
to para la sesión del 17 de diciembre, a fin de 
evitar el fracaso de su consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). --Se va a votar 
si se aplaza la consideración del asunto para la 
sesión del 17 del corriente. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se procederá 
en consecuencia. 

41 
DESPEDIDA A LOS SEÑORES 
DIPUTADOS BRITOS Y PEPE 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Invito al señor 
diputado Britos a ocupar la Presidencia. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Oraldo Norvel Britos. 

Sr. Presidente (Britos).- Agradezco la co
laboración que ha habido de parte de todos los 
señores diputados y lo que he aprendido con 
ustedes, ya sean mis adversarios, mis compa
ñeros o mis amigos. Todos de alguna manera 
me han ayudado. 

Creo finnemente en la libertad y en la demo
cracia. Me llevo de aquí un montón de afecto y 
cariño. Lo único que podría decir, que me duele 
mucho, es que cuando comencé a trabajar en 
política solamente debíamos alrededor de cua
tro mil millones de dólares, y ahora, cuando me 
voy; debemos casi 190.000 millones de dólares. 
Creo que soy uno de los responsables de esto, 
al igual que todos los que hemos participaqo en 
política. (Aplausos.) No digo esto con dolor, sino 
que es un reconocimiento . 

Así como los radicales son custodios de los 
valores que dejó don Hipólito Yrigoyen y los 
amigos socialistas son depositarios de Jo que les 
dejó Juan B. Justo, cada uno de los sectores 
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recibimos un mandato. Pero, lamentablemente, 
muchas cosas no nos han salido bien. 

Tal vez podría extenderme un poco más, pero 
simplemente quiero agradecer a todos ustedes 
esta colaboración permanente y decirles que 
sigan luchando, porque esto es la política: es lu
char, tener fe y tratar de insertar definitivamen-

te a esta Argentina en el mundo. (Aplausos 
prolongados.) 

Queda levantada la sesión. 

-Es la hora 18 y 34. 

HoRAC1o M. GoNZÁLEz MoNASTERio. 

Director del Cuerpo de Taqulgrafos. 

42 

APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 •- Sustitúyese el artículo 8" de la ley 
24.481 y su modificatoria (t.o. 1996) por el si
guiente: 

Artículo 8°: El derecho a la patente pertene
cerá al inventor o sus causahabientes quienes 
tendrán derecho de cederlo o transferirlo por 
cualquier medio lícito y concertar contratos de 
licencia. La patente conferirá a su titular Jos si
guientes derechos exclusivos, sin perjuicio de 
lo normado en los artículos 36 y 99 de la pre
sente ley: 

a) Cuando la materia de la patente sea un 
producto, el de impedir que terceros, sin 
su consentimiento, realicen actos de fa
bricación, uso, oferta para la venta, ven
ta o importación del producto objeto de 
la patente; 

b) Cuando la materia de la patente sea un 
procedimiento, el titular de una patente 
de procedimiento tendrá derecho de im
pedir que terceros, sin su consentimien
to, realicen el acto de utilización del 
procedimiento y los actos de: uso, ofer
ta para la venta, venta o importación 
para estos fines del producto obtenido 
directamente por medio de dicho pro
cedimiento. 

Art. 2• - Sustitúyese el artículo 83 de la ley 24.481 
y su modificatoria (t. o. 1 996) por el siguiente: 

Artículo 83: 
l. Previa presentación del título de la paten

te o del certificado de modelo de utilidad, el 
damnificado podrá solicitar bajo las cauciones 
que el juez estime necesarias, las siguientes 
medidas cautelares: 

a) El secuestro de uno o más ejempla
res de los objetos en infracción, o la 
descripción del procedimiento in
criminado; 

b) El inventario o el embargo de los obje
tos falsificados y de las máquinas es
pecialmente destinadas a la fabricación 
de los productos o a la actuación del 
procedimiento incriminado. 

ll. Los jueces podrán ordenar medidas 
cautelares en relación con una patente conce
dida de conformidad con los artículos 30, 31 y 
32 de la ley, para: 

1. Evitar se produzca la infracción de la 
patente y, en particular, para evitar que 
las mercancías ingresen en los circuitos 
comerciales, inclusive las mercancías im
portadas, inmediatamente después de! 
despacho de aduana; 

2. Preservar las pruebas pertinentes rela
cionadas con la presunta infracción, 
siempre que en cualquiera de estos ca
sos se verifiquen las siguientes condi
ciones: 

a) Exista una razonable probabilidad 
de que la patente, si fuera impug
nada de nulidad por el demandado, 
sea declarada válida; 

b) Se acredite sumariamente que cual
quier retraso en conceder tales me
didas causará un daflo irreparable 
al titular; 

e) El daño que puede ser causado al 
titular excede el daflo que el pre
sunto infractor sufrirá en caso de 
que la medida sea erróneamente 
concedida; y 

d) Exista una probabilidad razonable 
de que se infrinja la patente. 

• 
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Cumplidas las condiciones precedentes, en ca
sos excepcionales, tales como cuando haya un ries
go demostrable de destrucción de pruebas, los jue
ces podrán otorgar esas medidas inaudita altera 
parte. 

En todos los casos, previamente a conceder la 
medida, el juez requerirá que un perito designado 
de oficio se expida sobre los puntos a) y d) en un 
plazo máximo de quince (1 5) días. 

En el caso de otorgamiento de alguna de las me
didas previstas en este artículo, los jueces ordena
rán al solicitante que aporte una fianza o garantía 
equivalente que sea suficiente para proteger alde
mandado y evitar abusos. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 87 de la ley 24.481 
y su modificatoria (t.o. 1996) por el ¡,iguiente: 

Articulo 87: En los casos en los cuales no 
se hayan otorgado las medidas cauteiares de 
conformidad con el artículo 83 de la presente 
ley, el demandante podrá exigir caución al de
mandado para no interrumpirlo en la explota
ción del invento, en caso de que éste quisiera 
seguir adelante con ella. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 88 de la ley 24.481 
y su modificatoiia (t. o. 1996) por el siguiente: 

Artículo 88: A los efectos de los procedi
mientos civiles, cuando el objeto de la patente 
sea un procedimiento para obtener un produc
to, los jueces ordenarán que el demandado 
pruebe que el procedimiento que utiliza para 
obtener el producto es diferente del procedi
miento patentado. 

No obstante, los jueces estarán facultados 
para ordenar que el demandante pruebe que el 
procedimiento que el demandado utiliza para la 
obtención del producto infringe la patente de 
procedimiento en el caso de que el producto 
obtenido como resultado del procedimiento 
patentado no sea nuevo. Salvo prueba en 
contrario, se presumirá que el producto obte
nido por el procedimiento patentado no es nue
vo si el demandado o un perito nombrado por 
el juez a solicitud del demandado puede de
mostrar la existencia en el mercado, al tiempo 
de la presunta infracción, de un producto idén
tico al producto obtenido como resultado de 
la patente de procedimiento, pero no en infrac
ción originado de una fuente distinta al titular 
de la patente o del demandado. 

En la presentación de prueba bajo este arti
culo, se tendrán en cuenta los legítimos inte
reses de los demandados en cuanto a la pro
tección de sus secretos industria.les y 
comerciales. 

Art. 5" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley 25.859 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el cuatro de diciembre del 
afio dos mil tres. 

EDUARDO o. C\.MAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

2 

MARCEW A. H. GUINLE. 

Juan H. Estrada 
Secreterio Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1 •- Institúyase el día 16 de julio como 
Día de los Intereses Argentinos en el Mar, en ho
menaje al nacimiento del almirante Segundo R. 
Storni. 

Art. 2°-'- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley 25.860 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el cuatro de diciembre del 
afio dos mil tres. 

EDuARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D, Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

3 

MARCELO A. H. ÜUIN1..E. 

Juan H. Estrada 
Secietei-io Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1"- Declá1e:.~ de interés nacional la crla 
del guanaco (Lama guanícoe), en to.do el territorio 
de la Nación. 

Art. 2°- Instrúyase al Poder Ejecutivo nacional 
para que incluya al guanaco .(Lama guanicoe) pro
veniente de criadero en el artículo 2" de la ley 21.7 40, 
de acuerdo a las prescripciones establecidas en la 
misma. 

Art. 3° -·Promuévase a través de acuerdo entre 
el Poder Ejecutivo nacional y el Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria, y a través de los or
ganismos competentes o de una comisión creada al 
efecto, la implementación de todas las medidas ne
cesarias tendientes a: 

a) Elaborar una política en materia de protec
ción, incentivo y difusión de la cría del 
guanaco como alternativa a la explotación 
ovina; 

b) Estudiar y coordinar programas de produc
ción con organismos oficiales, nacionales y 
provinciales, y los productores que expre
sen su voluntad de explotar comercialmente 
a dicho an!mal, así como estudios de merca
dos para la colocación del producto; 

e) Incentivar la creación de entidades de pro
ductores en coordinación con los gobiernos 
provinciales; 
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d) Promover la investigación y el desarrollo de 
tecnología para la reproducción del guanaco, 
y la transferencia de la misma a los produc
tores, así como su capacitación; 

e) Brindar y requerir información pertinente de 
las reparticiones oficiales nacionales, provin
ciales y municipales, así como de entes au
tárquicos; 

j) Realizar un efectivo control numérico de los 
animales en criadero y en estado silvestre, 
con la obligación de establecer un sistema 
de información permanente ante la Dirección 
Nacional de Fauna y las respectivas direc
ciones provinciales, sobre aquello que se 
considere de interés; 

g) Controlar que la actividad de explotación y 
comercialización de los productos derivados 
del guanaco se mantenga en el marco de las 
condiciones especiales establecidas en la 
Convención sobre el Comercio Internacio
nal de Especies Amenazadas de la Fauna y 
Flora Silvestre (CITES) ratificada por ley 
22.344; 

h) Proponer a los organismos competentes la 
realización de campaflas sanitarias anuales 
y el control sanitario permanente en las áreas 
de producción; 

i) Fomentar el consumo de los productos de
rivados del guanaco, publicitando sus ca
racterísticas específicas; 

j) Proponer a las entidades bancarias oficiales 
el otorgamiento a los productores de lineas 
de crédito destinadas al fomento de la cría 
del citado animal. 

Art. 4°- Jmpleméntense todas las pollticas nece
sarias para que la actividad de cría y explotación 
del guanaco (Lama guanicoe), se realice resguar
dando a la especie de una potencial depredación, y 
en cumplimiento de la ley 20.961 y de la Conven
ción sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre (CITES), 
ratificada por ley 22.344. 

Art. 5°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
para llevar adelante, a través de la Secretaria de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministe
rio de la Producción, o los organismos específicos 
que correspondan, todas las acciones tendientes a 
cumplir con los objetivos de la presente ley. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley 25.861 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argt:n
tino, en Buenos Aires, el cuatro de diciembre del 
año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

MARCELO A. H. Gun.,¡LE. 
Juan H. Estrada 

Secreterio Parlamentario 
del Senado 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créase un ( l) juzgado federal de pri
mera instancia con asiento en la ciudad de Victoria, 
provincia de Entre Ríos, el que contará con dos (2) 
secretarías. 

Art. 2°- El juzgado que se crea tendrá competen
cia territorial sobre los departamentos de Victoria, 
Gualeguay, Tala y Nogoyá, quedando así modifica
da la competencia por desmembramiento del Juzga
do Federal de Primera Instancia con asiento en la 
ciudad de Paraná. 

Art. 3°- El juzgado al que se refiere el artículo 1 o 
tendrá la misma competencia en razón de la materia 
que los juzgados federales de primera instancia de 
concepción del Uruguay y de Paraná, salvo en ma
teria electoral. 

Art. 4°- La Cámara Federal de Apelaciones de Pa
raná será tribunal de alzada del juzgado que se crea 
por la presente ley. El Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Paraná conocerá en todo lo relativo a su 
respectiva competencia material. 

Art. 5°-Créanse una (1) fiscalía y una (1) de
fensoría pública oficial, las que tendrán a su cargo 
el Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, respec
tivamente, con relación a las causas que tramiten 
ante el juzgado que se crea por la presente ley. 

Art. 6°- Una vez instalado el nuevo juzgado, se 
le remitirán por la Cámara Federal de Apelaciones 
de Paraná y por el Juzgado Federal de Primera Ins
tancia de Paraná, ya existente, las causas no pena
les pendientes que en razón de su competencia le 
correspondan, y de acuerdo a la jurisdicción terri
torial que se le asigna, siempre que hubiere confor
midad de las partes para dicha remisión. Se enten
derá que existe. tal conformidad si las partes no 
manifestaren expresamente ante el nuevo juzgado, 
y en un plazo de diez { 1 O) días de instalado éste, su 
voluntad en el sentido de que dichas causas per
manezcan en el tribunal de origen. 

Las causas penales pendientes continuarán su 
trámite por ante el juzgado en que se encuentren 
radicadas. 

Art. 7°- Créanse los cargos de magistrados, fun
cionarios y empleados a que se refieren los anexos 
I y li de la presente para el juzgado y el Ministerio 
Público, que tendrán las dotaciones que en ellos se 
indican. 

Art. 8° - Los recursos necesarios para atender el 
cumplimiento de la presente ley serán incluidos en 
el presupuesto general para la administración pú
blica, con imputación al Poder Judicial de la Nación 
y al Ministerio Público, a partir del próximo ejerci
cio. 

Art. 9°- El juzgado que se crea por la presente 
ley comenzará a funcionar en el término de ciento 
ochenta (180) días contados desde la sanción de la 

• 

• 

• 

• 
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Ley de Presupuesto mencionada en el artículo an- 5 
terior. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, la 
Procuración General de la Nación y la Defensoría 
General de la Nación adoptarán las medidas nece
sarias para la instalación de dicho juzgado y el Mi
nisterio Público y para el cumplimiento de los de
más efectos causados por su creación. 

Art. 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley 25.862 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el cuatro de diciembre del 
año dos mil tres. 

EDUARDO o. CA,\1AÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

MARCELO A. H. GUTI\'LE. 

ANEXO l 

Juan H. t:Strada 
Secreterio Parlamentario 

del Senado 

Creación de cargos de magistrados, funcionarios 
y personal administrativo, técnico y de servicios 

del Juzgado Federal de Primera Instancia 
en Victoria, provincia de Entre Rios 

liJagistrado y funcionarios 

Juez federal ................................................. . 
Secretario de juzgado ................................. . 2 

Personal administrativo y técnico 

Prt-secretario administrativo........................ 2 
Auxiliar superior (habilitado) ..................... .. 
Auxiliar superior de 3" (notificador) ............ 1 
Auxiliar superior de 6" (archivo).................. 2 
Auxiliar principal de 5" ,............................... 2 
Auxiliar principal de 6" ................................. 2 

Personal de servicios 

Auxiliar principal de 7" ........... .... .................. 2 

ANEXO Il 
Creación de cargos de magistrados, funcionarios 
y personal administrativo, técnico y de servicios 

en el Ministerio Púbfico 

Ministerio Público Fiscal 

Fiscal de primera instancia ........................ .. 
Pro secretario administrativo ...................... .. 
Auxiliar superior de 6" ................................ .. 
Auxiliar superior de 7" (servicios) ............. .. 

Ministerio Público de la Defensa 

Defensor público oficial de 1 a instancia ... .. 
Pro secretario administrativo ...................... .. 
Auxiliar superior de 6" ................................. . 
Auxiliar principal de 7• (servicios) ............ .. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Declárase el día 1° de mayo de cada 
afio como Día de la Constitución Nacional en con
memoración de su sanción, acaecida el 1° de mayo 
de 185J en la ciudad de Santa Fe. 

Art. 2°- El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación, en coincidencia con las 
autoridades educativas de las distintas jurisdiccio
nes y en el ámbito del Consejo Federal de Cultura y 
Educación, acordarán la inclusión de jornadas alu
sivas al día nacional instituido por el artículo ante
rior en los respectivos calendarios escolares y aca
démicos de los niveles medio y superior. El objetivo 
de estas jornadas será el de reflexionar sobre los 
significados, importancia y efectividad de los pos
tulados normativos de nuestra Constitución, parti
cularmente los derechos y garantías de los habitan
tes y la observancia de los valores democráticos. 

Art. J0
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley 25.863 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el cuatro de diciembre del 
año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAJ\10 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

6 

MARcELO A. H. GuJNLE. 

Juan H. Estrada 
Secreterio Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo )0 
- .. Fijase un ciclo lectivo anual mínimo 

de ciento ochenta (180) días efectivos de clase, para 
los establecimientos educativos de todo el país en 
los que se impruia educación inicial, educación ge
neral básica y educación polirnodal, o sus respecti
vos equivalentes. 

Art. 2°- Ante el eventual incumplimiento del ci
clo lectivo anual al que se refiere el artículo prece
dente, las autoridades educativas de las respecti
vas jurisdicciones, deberán adoptar las medidas 
necesarias a fin de compensar los días de clase per
didos, hasta completar el mínimo establecido. 

Art. J 0
- Para el cómputo de los ciento ochenta 

(180) días fijados por el artículo 1°, se considerará 
"día de clase" cuando se haya completado por lo 
menos la mitad de la cantidad de horas de reloj es
tablecidas por las respectivas jurisdicciones para la 
jornada escolar, según sea el nivel, régimen o mo
dalidad correspondiente. 

Art. 4°- A fin de asegurar el cumplimiento del 
ciclo a que se refiere el artículo 1 o de la presente 
ley, las jurisdicciones provinciales que, una vez 
vencidos los plazos legales y reglamentarios perti
nentes, no pudieran saldar las deudas salariales del 
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personal docente, podrán solicitar asistencia finan
ciera al Poder Ejecutivo nacional que, luego de eva
luar la naturaleza y las causas de las dificultades 
financieras que fueren invocadas como causa de 
tales incumplimientos, procurará brindar el 
financiamiento necesario para garantizar la conti
nuidad de la actividad educativa, en la medida de 
sus posibilidades y en las condiciones que consi
dere más adecuadas. 

Art. 5°- El Poder Ejecutivo nacional deberá in
formar sobre la situación mencionada en el arti
culo precedente al Honorable Congreso de la Na
ción. 

Art. 6°- El cumplimento de lo dispuesto en la pre
sente ley no podrá afectar los derechos y garantías 
laborales, individuales y colectivas, de los trabaja
dores de la educación, consagrados por la Consti
tución Nacional y la legislación vigente en las res
pectivas jurisdicciones. 

Art. 7°- Apruébase el Convenio para Garantizar 
el Cumplimiento de un Ciclo Lectivo Anual Míni
mo, suscrito el 1 o de julio de 2003 entre el titular 
del Poder Ejecutivo nacional y los representantes 
de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que en copia 
autenticada forma parte de la presente ley como 
anexo l. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ley 25.864 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el cuatro de diciembre del 
afio dos mil tres. 

EmJARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Ro/lano 
Secretario de la C. de DD. 

MARCELO A. H. Gui~L.E. 
Juan H Estrada 

Secrelerio Parlamentario 
del Senado. 

CONVENIO PARA GARANTIZAR 
EL CL1MPLlMIENTO DE UN CICLO 

LECTIVO ANUAL MINIMO 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, capi
tal de la República Argentina, se reúnen, por una 
parte el presidente de la Nación doctor don Néstor 
Carlos Kirchner y el Ministro de Educación, Cien
cia y Tecnología, licenciado don Daniel Fernando 
Filmus y, por la otra, los titulares de las jurisdiccio
nes provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la Constitución Nacional es 
obligación del Estado nacionai sancionar leyes de 
organización y base de la educación, tendientes a 
consolidar la unidad nacional respetando las parti
cularidades provinciales y locales, como así tam
bién lograr la participación de la familia y la socie-

dad, para la promoción de los valores democráti
cos y la igualdad de oportunidades y posibilida
des sin discriminación alguna que garanticen los 
principios de igualdad y equidad de la educación 
pública estatal. 

Que a los firmantes los une la voluntad común 
de que la sociedad toda ejerza en plenitud el citado 
derecho constitucional. 

Que, para ello, entienden adecuado avanzar en el 
establecimiento y unificación de un ciclo lectivo 
anual mínimo en todos los ámbitos y jurisdicciones 
del país, garantizándolo de este modo en todo el 
territorio nacional. 

Que su compromiso comprende la adecuación le
gislativa pertinente en los niveles nacional y pro
vinciales. 

Por ello resuelven celebrar el presente Convenio 
para Garantizar el Cumplimiento de un Ciclo Lecti
vo Anual Mínimo, en todo el territorio nacional, que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 

Primera: las partes convienen en establecer un 
ciclo lectivo anual mínimo de ciento ochenta ( 180) 
días efectivos de clase en todos los establecimien
tos educativos en los que se imparta educación ini
cial, educación general básica y educación 
polimodal, o sus respectivos equivaientes. 

Segunda: las partes se obligan a adoptar en sus 
jurisdicciones las medidas necesarias para comple
tar, como mínimo el ciclo lectivo anual a que se alu
de en la cláusula anterior, compensando cuando por 
cualquier circunstancia no se hubieren cubierto con 
normalidad, los días de clase perdidos hasta el nú
mero allí indicado. 

Se entenderá que un día de clase no es completo 
cuando no se haya cumplido, por lo menos, la mi
tad de las horas de reloj fijadas para el nivel, régi
men o modalidad de que se trate. 

Tercera: para la puesta en funcionamiento de este 
convenio no se podrán afectar los derechos y ga
rantías laborales, individuales o colectivas, de los 
trabajadores de la educación, que consagran la 
Constitución Nacional y la legislación vigente. Si la 
nérdida de días de clase tuviera su origen en la im
posibilidad, por parte en las jurisdicciones provin
ciales, de afrontar deudas salariales con el citado 
personal, sea esto por razone!i de fuerza mayor o 
por deficiencias transitorias de caja, éstas podrán 
solicitar la asistencia financiera de! Poder Ejecutivo 
nacional, que dispondrá la inmediata adopción de 
las medidas que correspondan al efecto, en el mar
co de lo que establece el artículo 20 de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
1999) y sus modificatorias. 

Cuarta: las partes intervinientes se obligan a 
lograr que en sus respectivas jurisdicciones se dic
ten las normas que consagren y garanticen el efec
tivo cumplimiento de los principios aquí estableci
dos. 

• 

• 

• 

• 
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En prueba de conformidad se fimta un único ejem
plar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 1 o 

día del mes de julio de 2003. 

Lic. Daniel F Filmus. 
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 

ingeniero D. Felipe Carlos So/á. 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

Doctor D. Osear Aníbal Castillo. 
Gobernador de la Provincia de Catamarca. 

Doctor D. José Manuel de la Sota. 
Gobernador de la Provincia de Córdoba. 

Doctor D. Horacio Ricardo Colombi. 
Gobernador de la Provincia de Corrientes. 

Doctor D. Angel Rozas. 
Gobernador de la Provincia de Chaco. 

Doctor D. José Luis Lizurume. 
Gobernador de la Provincia del Chubut. 

Doctor D. Sergio Alberto Montiel. 
Gobernador de la Pro;incia de Entre Ríos. 

Doctor D. Gildo Insfran. 
Gobernador de la Provincta de Formosa. 

Doctor D. Eduardo A(fredo Fel/ner. 
Gobernador de la Provincia de .Tujuy. 

Doctor D. Rubén Hugo Marín. 
Gobernador de la Provincia de La Pampa. 

Doctor D. Angel Ma::za. 
Gobernador de la Provincia de La Rioja. 

Doctor D. Roberto Raúl iglesias. 
Gobernador de la Provincia de Mendoza. 

Ingeniero D. Carlos Eduardo Rovira . 
Gobernador de la Provi.,da de Misiones. 

D. Jorge Omar Sobisch. 
Gobernador de la Provincia del Neuquén. 

Doctor D. Pablo Verani. 
Goh.:mador de la Provincia de PJo Negro. 

Doctor D. Juan Carlos Romero. 
Gobernador de la Provincia de Salta. 

Doctor D. Wbaldino Acosta. 
Gobernador de la Provincia de San Juan. 

Doctor D. Alberto Rodríguez Saá. 
Gobernador de la Provincia de San Luis. 

D. Héctor lcazuriaga. 
Gobernador de la Provincia de Santa Cruz. 

D. Carlos Alberto Reutemann. 
Gobemador de la Provincia de Santa Fe. 

D1ia. Mercedes Marina Aragonés de Juárez. 
Gobernadora de la Provincia de Santiago del Estero. 

D. Julio Manfredotti. 
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego. 

D. Julio Antonio Miranda . 
Gobernador de la Provincia de Tucumán. 

Doctor D. A níbal Jbarra. 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISlON AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1°- Derógase el inciso a) del articulo 158 
de la ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o). 

Art. 2° - Sustitúyese el primer párrafo del articu
lo 177 de la ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), 
por el siguiente texto: 

Queda prohibido el trabajo de las mujeres 
dentro de cuarenta y cinco ( 45) días antes del 
parto hasta cuarenta y cinco ( 45) días después 
del mismo. Sin embargo, la interesada podrá 
optar con autorización expresa del médico tra
tante porque se le reduzca la licencia anterior 
al parto, que en ningún caso podrá ser inferior 
a quince (15) días; en tal supuesto, el resto del 
período total de licencia se acumulará al perio
do de descanso posterior al parto. En caso de 
nacimiento pretérmino se acumulará al descanso 
posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiera gozado antes del pano, de modo de 
completar los noventa (90) días. En los supues
tos de parto múltiple, el plazo posterior al par
to se incrementará en diez ( 1 0) días por cada 
hijo a partir del segundo inclusive. 

En un plazo no mayor a tres (3) afios conta
dos a partir del 1 o de enero del afio siguiente 
al de la sanción de la presente ley, la licencia 
de este párrafo se incrementará en treinta (30) 
días corridos. 

La trabajadora tendrá derecho a la licencia 
posterior al parto en toda la extensión prevista 
en este articulo, aun cuando su hijo naciera sin 
vida. 

Art. 3°- Incorpórase como artículo 177 bis a la 
ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), el siguiente 
texto: 

Artículo 177 bis: Guarda con fines de adop
ción. Queda prohibido el trabajo de la mujer en 
el plazo de cuarenta y cinco ( 45) días posterio
res a la notificación fehaciente dentro de las 

· cuarenta y ocho ( 48) horas por parte de la tra
bajadora, del otorgamiento de la guarda con fi
nes de adopción. 

En un plazo no mayor a tres (3) afios conta
dos a partir del 1 o de enero del aflo siguiente 
al de la sanción de la presente ley, la licencia 
de este párrafo se incrementará en treinta (30) 
días corridos. 
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En el supuesto de guarda múltiple con fi
nes de adopción este plazo se incrementará en 
diez (10) dfas por cada menor cuya guarda se 
haya otorgado, a partir del segundo inclusi
ve. 

La trabajadora conservará su empleo duran
te los períodos indicados, y gozará de las asig
naciones que le confieran el sistema de segu
ridad social, que garantizará a la misma la 
percepción de una suma igual a la retribución 
que corresponda al período en que tesulte pro
hibida su ocupación, de conformidad con los 
requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que 
el despido de los trabajadores obedece a razo
nes de guarda con fines de adopción cuando 
fuese dispuesto dentro del plazo de siete (7) 
meses y medio posteriores a la notificación fe
haciente por parte del trabajador de la comu
nicación para recibir la guarda con fines de 
adopción, la que deberá ser acreditada poste
riormente. En tal supuesto, ella será acreedora 
a una indemnización igual a la prevista en el 
articulo 182 de esta ley. 

Art. 4°- lncorpórase como articulo 177 ter a la 
ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), el siguiente 
texto: 

Articulo 177 ter: Derecho de la paternidad. 
El trabajador gozará de una licencia de quince 
(15) días corridos después del nacimiento de 
su hijo o de la notificación fehaciente dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas del otorga
miento de la guarda con fines de adopción, la 
que deberá ser acreditada posteriormente. En 
un plazo no mayor a tres (3) años contados a 
pmtir del 1° de enero del año siguiente al de la 
sanción de la presente ley, la licencia de este 
párrafo se incrementará a treinta (30) dias co
rridos, y, en un plazo no mayor a seis (6) aftos 
contados a partir del 1° de enero del afio si
guiente al de !a sanción de la presente ley, la 
licencia de este párrafo se incrementará a cua
renta y cinco (45) días corridos. 

En los supuestos de parto o guardas con tl
nes de adopción múltiples, el plazo del párrafo 
anterior se incrementará en cinco (5) días co
rridos por cada hijo, a partir del segundo in
clusive. 

En caso de muerte de la madre del hijo del 
trabajador, el período de licencia será de cua
renta y cinco (45) días corridos contados des
de el nacimiento del hijo o del otorgamiento de 
la guarda con fines de adopción. El uso de esta 
iicencia cancela el derecho al goce de la pre
vista en el inciso e) del artículo 158 

Durante los períodos de licencia previstos 
en este artículo, el trabajador no devengará re-

muneración de su empleador y, en sustitución 
de ella, percibirá del sistema de seguridad so
cial una asignación cuyo monto será igual al 
del salario que corresponda al periodo de licen
cia. 

Art. 5"- Incorpórase como párrafo final al articulo 
178 de la ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), el 
siguiente texto: 

La misma presunción y con iguales efectos 
operará cuando el trabajador varón sea despe
dido dentro de los siete (7) meses y medio in
mediatos anteriores y/o posteriores al naci
miento de su hijo, a condición de que el 
embarazo hubiera sido notificado y acreditado 
fehacientemente ante el empleador. La misma 
presunción y con iguales efectos operará cuan
do el trabajador varón guardador sea despedi
do dentro de los siete (7) meses y medio pos
teriores a la notificación fehaciente de la 
comunicación para recibir la guarda con fines 
de adopción, la que deberá ser acreditada con 
posterioridad. 

Art. 6°- Sustitúyese el segundo párrafo del artí
culo 179 de la ley 20.744, de contrato de trabajo 
(t.o.), por el siguiente texto: 

En los establecimientos que ocupen un mí
nimo de cien ( 1 00) trabajadores, sean éstos va
rones o mujeres, el empleador deberá habilitar 
una sala maternal y guardería infantil para ni
fios de hasta cinco (5) aftos destinada a los hi
jos de los trabajadores y las trabajadoras que 
presten servicios en ese establecimiento. 

La sala maternal o guardería deberá funcio
nar dentro del lugar de trabajo o en sus adya
cencias, y estará a cargo de personal especia
lizado y debidamente habilitado para ejercer tal 
función. 

Art. 7° -- Sustitúyese el primer párrafo del articu
lo 183 de la ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), 
por el siguiente texto: 

Articulo 183: Distintas situaciones. Opción 
a favor de la mujer. La mujer trabajadora que, 
vigente la relación laboral, diere a luz o recibiere 
en guarda un nifio con fines de adopción, y 
continuara residiendo en el país podrá optar 
entre las siguientes situaciones, previa notifi
cación fehaciente de las mismas a cargo del 
empleador en un plazo no inferior a diez (10) 
dfas al establecido en el artículo 186. 

Art. 8°- Modificase el inciso e) del artículo 183 
de la ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

e) Quedar en situación de excedenáa por un pe
ríodo no i~eríor a tres (3) meses ni superior a 
seis (6) meses. 

• 

• 

• 

• 
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Se considera situación de excedencia la que asu

ma voluntariamente la mujer trabajadora que le 
permite reintegrarse a las tareas que desempe
ñaba en la empresa a la época del alumbramien
to o de la guarda con fines de adopción dentro 
de los plazos fijados. La mujer rrabajadora que 
hallándose en situación de excedencia formali
zara un nuevo contrato de trabajo con otro 
empleador quedará privada de pleno derecho 
de la facultad de reintegrarse. 

Art. 9°- Incorpórase como inciso d) al artículo 
183 de la ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), el 
siguiente texto: 

d) Reincorporarse a su puesto de trabajo re
duciendo hasta la mitad su jornada normal de 
traba,jo y en la misma proporción su remunera
ción mensual. En ningún caso la jornada de tra
bajo podrá ser inferior a cuatro (4) horas dia
rias. 

La trabajadora podrá hacer uso de este de
recho una sola vez al vencimiento de los pla
zos establecidos en el artículo 1 77 y permane
cer en la situación reglada en el párrafo anterior 
por un plazo no mayor de doce (12) meses con
tado a partir del día del nacimiento o de la en
trega en guarda con fines de adopción. 

Serán de aplicación en esta situación las re
gla<~ del artículo 92 ter de esta ley. 

Art. 10.- Incorpórase como articulo 186 bis a la 
ley 20.744, de contrato de trabajo (t.o.), el siguiente 
texto: 

Artículo 186 bis: Ex1ensión. Las reglas de los 
artículos 183 a 186 serán también aplicables a 
los trabajadores varones en los siguientes ca
sos: 

a) Fallecimiento de la madre de su hijo; 
b) Imposibilidad flsica y/o psíquica, debi

damente acreditadas, de la madre de 
procurar atención al nifio; 

e) Cuando fuere adoptante único. 

Art. 11.- Sustitúyese el artículo 1 o de la ley 24.716 
por el siguiente texto: 

La trabajadora en relación de dependencia 
que diere a luz o que recibiera en guarda con 
fines de adopción un hijo que padeciese dis
capacidad o enfermedad crónica tendrá dere
cho a seis (6) meses de licencia desde la fecha 
de vencimiento del periodo de prohibición de 
trabajo por maternidad, de los cuales los tres 
(3) primeros serán con goce de sueldo y los 
tres (3) restantes serán con el cincuenta por 
ciento (50 %) del salario de convenio a cargo 
de la Administración Nacional de Seguridad 
Social {ANSES). 

Este derecho podrá ser ejercido por el traba
jador varón luego del vencimiento de los pla-

zos establecidos en el artículo 177 ter de la ley 
20.744, de contrato de trabajo (t.o.), en los si
guientes supuestos: 

a) Fallecimiento de la madre de su hijo en 
ocasión o como consecuencia del par
to; 

b) Cuando la madre de su hijo no hiciere 
uso de la licencia prevista en el primer 
párrafo de este artículo; 

e) Cuando fuere adoptante único. 

Art. 12.- Derógase el artículo 3° de la ley 24.716. 
Art. 13.- Modificase el segundo párrafo del arti

culo 164 de la ley 20.744, de contrato de trabajo 
(t.o.), que quedará redactado de la siguiente forma: 

El empleador, a solicitud del trabajador, de
berá conceder el goce de las vacaciones pre
vistas en el articulo 150 acumuladas a las que 
resulten del artículo 158, inciso b), aun cuan
do ello implicase alterar la oportunidad de su 
concesión frente a lo dispuesto en el articulo 
154 de esta ley. Cuando un matrimonio, p11xeja 
adoptante o pareja conviviente con hijo se 
desempefiare a ias órdenes del mismo emplea
dor, las vacaciones deben otorgarse en forma 
conjunta o simultánea, siempre que no afecte 
notoriamente el normal desenvolvimiento del 
establecimiento. 

Art. 14.- Agrégase como segundo párrafo del ar
tículo 11 de la ley 24.714 el siguiente texto: 

Durante igual período y con similar requisi
to de antigüedad, la asignación por maternidad 
también será abonada a la trabajadora indepen
diente afectada por su empleador al Régimen 
Simplificado para Pequefios Contribuyentes, 
ley24.977. 

Art. 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

2 

EDUARDO CAMA'ÑO. 

Eduardo Rollano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2004, inclusive, la suspensión del artículo incor
porado sin número a continuación del artículo 24 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto or
denado en 1997 y sus modificaciones, que fuera 
dispuesta por el artículo 1°, inciso a), de la ley 
25.717. 

Art. 2°- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
2004, inclusive, la suspensión de la exención esta
blecida en el articulo 20, inciso /), de la Ley de Tm-
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puesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones, que fuera dispuesta por el arti
culo 1° de la ley 25.731. 

Art. 3°- Prorrógase la vigencia del impuesto es
tablecido por la ley 24.6:25 de impuesto adicional de 
emergencia sobre el precio final de venta de cigarri
llos y sus modificaciones, hasta el 31 de diciembre 
de 2004, inclusive. 

Art. 4°- Sustitúyese el cuarto párrafo del articu
lo 49 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente: 

Cuando fueran de aplicación los artículos 45 
y 46 y el saldo total de los gravámenes adeu
dados, previamente actualizados, no excediera 
de pesos un mil ($ 1.000) no se aplicará san
ción si el mismo se ingresara voluntariamente, 
o antes de vencer el plazo indicado en el se
gundo párrafo. 

Art. 5°- Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial y surtirán efectos: 

a) En el caso del articulo 1°, para Jos créditos 
fiscales cuyo derecho a cómputo se genere 
a partir del 1° de enero de 2004, inclusive; 

b) Para el artículo 2°, respecto de las solicitu
des de exportación para consumo que se re
gistren en la Administración Federal de In
gresos Públicos -Dirección General de 
Aduanas-, entidad autárquica en el ámbito 
del Ministerio de Economía y Producción, a 
partir del 1° de enero de 2004, inclu~ive. 

e) En el caso del articulo 3°, paia los hechos 
imponibles que se perfeccionen a partir del 
l 0 de enero de 2004, inclusive. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios gllarde al señor presidente. 

3 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o- Créase el Registro de Condenados 
por Delitos Sexuales con un mecanismo de libera
ción pública de datos y un Registro de Identifica
ción Genética de Abusadores Sexuales, dependien
tes del Ministerio de Justicia de la Nación, que 
funcionarán en la órbita del Registro Nacional de 
Reincidencia (ley 22.117). 

A tal fin sustitúyese el ruiículo 1 o de la ley 22.117 
por el siguiente: 

Artículo 1°: El Registro Nacional de Reinci
dencia funcionará bajo la dependencia del Mi-

nisterio de Justicia de la Nación y centralizará 
la información referida a los procesos penales 
sustanciados en cualquier jurisdicción, confor
me al régimen que regula esta ley. 

En forma independiente llevará un registro 
especial en el que se asentarán los datos per
sonales de los condenados por los delitos 
tipificados en el libro II, título III, capítulos II, 
TII y IV del Código Penal, a cuyo efecto, pre
visiones contenidas en el artículo 6° de la 
presente ley, que se refieran a este tipo de de
litos, se complementarán con las correspon
dientes fotografías actualizadas y un Registro 
de Identificación Genética de Abusadores 
Sexuales (RIGAS). 

Los datos contenidos en el registro especial 
de condenados por delitos sexuales serán ac
tualizados y comunicados mensualmente al 
Ministerio Público Fiscal. 

Art. 2°- Agrégase al artículo 8° de la ley 22.1 17 
el siguiente párrafo: 

Cuando se trate del registro especial de con
denados por delitos sexuales, los datos se po
drán liberar a pedido de cualquier persona ma
yor de edad que exprese un interés legítimo y 
se identifique debidamente. Ello habilitará al 
Ministerio Público Fiscal para solicitar a dicho 
registro. en forma directa y por el procedimien
to que determine la reglamentación, informa
ción sobre si determinada persona se encuen
tra o no incluida en el mismo. El informe deberá 
ser evacuado en 48 horas. 

Art. 3°-- Agrégase como inciso 6 del artículo l3 
del Cód;go Penal, el siguiente: 

6) Someterse a tratamiento médico o psico
lógico, previo informe que acredite su necesi
dad y eficacia. 

Art. 4°- Incorpórase como artículo 13 bis del Có
digo Penal, el siguiente: 

Articule 13 bis: Obtenida la libertad a que 
hace referencia el artículo anterior, operado el 
vencimiento de la pena, o sujeto su cumplimien
to a las reglas de la ejecución condicional, el 
condenado por los delitos tipificados en el Li
bro ll, Título III, capitulos 11, III y IV del Códi
go Penal, deberá cumplir, durante un plazo 
igual al de la condena, a contar desde el día de 
su libertad, con aquellas reglas de conducta es
tablecidas en los artículos 13 y 27 bis que le 
sean impuestas y notificadas fehacientemente 
en ocasión de obtener la misma. 

Asimismo deberá registrarse cada noventa 
días y notificar cada cambio de domicilio den
tro de las 48 horas de producido ante los ór
ganos judiciales que correspondan al lugar 
donde fijara residencia. Tales órganos comu-
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nicarán al registro especial y al juez o tribunal 
interviniente todo cambio de domicilio del con
denado o el incumplimiento de la obligación de 
registrarse. 

El liberado que no cumpliere con la carga de 
mantener actualizada la verificación de su do
micilio será reprimido con prisión de un mes a 
un afto. 

Art. 5°- Cuando se trate del registro de identifi
cación genética (RIGAS), la realización del examen 
genético y la incorporación de la información al re
gistro deberán se ordenadas por los jueces como 
pena accesoria para los delitos contemplados en la 
presente ley. 

Art. 6° -El RIGAS contará con una sección es
pecial destinada a autores ignorados. En ella cons
tarán las huellas genéticas identificadas en las víc
timas de delitos sexuales. Su incorporación será 
ordenada judicialmente. 

Art. 7°- Las constancias obrantes en el RTGAS 
serán de contenido reservado y sólo podrán ser su
ministradas de acuerdo con lo establecido por el ar
tículo 8°, incisos a). b), e), d) y e) de ia iey 22.117. 

Art. 8°- La información genética almacenada no 
podrá ser retirada del registro bajo ningún concep
to y sólo será dada de baja en los supuestos pre
vistos en el artículo 7° de la ley 22. l 17, salvo la per
teneciente a autores ignorados que será dada de baja 
de acuerdo con los términos previstos en el Códi
go Penal para la prescripción de la acción penal. 

Art. 9° -Las constancias del RlGAS conservadas 
de modo inviolable e inalterable harán plena fe, pu
diendo ser impugnadas sólo judicialmente por enor 
o falsedad. 

Art. 10.- Facúltase al Ministerio de Justicia de 
la Nación para celebrar convenios tendientes a ob
tener colaboración financiera y técnica especializa
da con el objeto de estructurar métodos operativos, 
sobre bases modernas que permitan ei funciona
miento actualizado del registro especial. 

Asimismo el Ministerio de Justicia de la Nación 
queda facultado para que celebre convenios con el 
Banco Nacional de Datos Genéticos creado por la 
ley 23.511 a los efectos de contar con la colabora
ción técnica especializada que garantice la veraci
dad de los datos obtenidos a travé'> del análisis del 
ADN no codificante y por medio de técnicas mera
mente identificativas. 

Art. 11.- En el marco de esta ley queda absolu
tamente prohibida la utilización de muestras de ADN 
para otro fin que no sea exclusivamente la identifi
cación de personas en investigación penal determi
nada. 

Art. 12. - Los gastos que demande el incumpli
miento de la presente ley, serán atendidos con car
go de las partidas presupuestarias correspondien
tes al Ministerio de Justicia. 

Art. 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Dios guarde al seflor presidente. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - L'lcorporar a la enseflanza oficial el 
lenguaje de señas, con el objetivo de insertar a la 
comunidad estudiantil un gran sector de la pobla
ción al que le ha sido vedado el sentido de la audi
ción. 

Art. 2°- Comw1íquese al Podei Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 

5 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o -- Exímese del pago de derechos de im
portación, tasa de estadística, del impuesto al valor 
agregado y de la percepción del impuesto a las ga
nancias, aplicables a la importación de tres cata
lizadores por la Empresa Neuquina de Servicios de 
fngeniería S.E., para ser utilizados en la Planta In
dustrial de Agua Pesada (PIAP), de Arroyito en la 
provincia del Neuquén. Dichos catalizadores perte
necen a la posición arancelaria NCM 3815.19.90 y 
responden a las siguientes especificaciones técni
cas: 

l. Catalizador de síntesis de amoníaco. Tipo 
KM 1, No reducido. Marca: Haldor Topsoe. 

2. Catalizador de síntesis de amoníaco. Tipo 
KM 1 R, Reducido. Marca: Haldor Topsoe. 

3. Catalizador para Cracking de Amoníaco. 
Tipo DNK 2R, Prerreducido. Marca Haldor 
Topsoe. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 

6 

EDUARDO o. CAMAt>iO. 

Eduardo D. Rollano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003 . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - lncorpórase como párrafo final del 
artículo 1.831 del Código Civil el siguiente párrafo: 
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La reducción declarada por los jueces no 
afectará la validez de los derechos reales so
bre bienes inmuebles constituidos o transmiti
dos por el donatario, a favor de terceros de 
buena fe y a título oneroso. La mala fe del ter
cero no podrá presumirse, y consistirá en el 
conocimiento por su parte de que la donación 
afectaba ostensiblemente los derechos del he
redero preterido. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 3.955 del Código 
Civil, por el siguiente: 

La acción contemplada por los artículos 
1.831 y 1.832 de este Código no es prescriptible 
sino desde la muerte del donante. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

7 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol!ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara dt? Diputados, ... 

Artículo 1°- Incorpórese después del inciso 11 
del artículo 5", "Defmiciones", de la ley 24.449, el 
siguiente inciso: 

11 bis: Ciclovías: carriles diferenciados de 
circuiación de bicicletas, flsicamente separados 
de los carriles de circulación de vehículos au
tomotores, mediante construcciones permanen
tes. 

Art. 2° --Incorpórese como artículo 9° bis de la 
ley 24.449 el siguiente: 

Artículo 9° bis: Circulación de bicicletas. 
Los conductores de bicicletas deberán acatar 
y respetar las reglas de tránsito vigentes. La 
autot idad de tránsito, deberá realizar periódi
camente campañas adecuadas informa.1do so
bre reglas de circulación en la vía pública en 
general y derechos y obligaciones de los con
ductores de rodados menores. La autoridad de 
tránsito deberá sancionar a ciclistas que no aca
ten las reglas de tránsito vigentes. Asimismo 
se deberá atender a una especial reeducación 
vial de todos los participantes de tránsito (pea
tones, ciclista transporte público, transporte 
agrario, transporte individual motorizado). Don
de la circulación de bicicletas esté prohibida la 
sanción deberá recaer sobre el responsable. 

Art. 3°- Incorpórese como artículo 21 bis de la 
ley 24.449, el siguiente: 

Artículo 21 bis: Infraestructura de fa vía pú
blica. La autoridad de tránsito deberá dispo
ner la exclusividad de circulación de determi-

------------------------------
nado tipo de vehículos en las vías públicas o 
carriles específicos de las mismas, siempre que 
el ordenamiento y fluidez del tránsito así lo jus
tifiquen. Del mismo modo, en toda obra vial a 
construirse y/o remodelarse, deberá analizarse 
la intensidad de tráfico de bicicletas y determi
nar la posible construcción de ciclovías o ca
rriles diferenciados, sin dejar en desventaja a 
otros particip·mtes de tránsito, en especial al 
peatón. En las vías existentes deberán efectuar
se los estudios correspondientes a efectos de 
detectar la intensidad de tráfico de bicicletas, 
armonizando el sistema de red vial a través de 
la diferenciación de las respectivas superficies 
de tránsito. 

Art. 4° -Incorpórese como artículo 36 bis de la 
ley 24.449 el siguiente: 

Artículo 36 bis: Ciclistas. La circulación de 
bicicletas se regirá, en lo pertinente, por las mis
mas regias de circulación que el resto de los 
vehículos. 

Art. 5°- Incorpórese como articulo 45 bis a la ley 
24.449 el siguiente: 

Artículo 45 bis: 01ras vías. En el resto de las 
calzadas su circulación se encuentra permitida 
siempre que sus usuarios cumplan con los re
quisitos de esta ley. Las autoridades compe
tentes dentro de sus respectivas j urisdiccio
nes, analizarán y estudiarán posibles rutas para 
la circulación de los distintos tipos de vehícu
los considerando: 

a) Los intereses del medio ambiente; 
b) La composición del tránsito atendien

do al tipo de calzada; 
e) Los niveles de servicio de cada calza

da; 
á) Los volúmenes vehiculares y grados de 

saturación; 
e) Las velocidades permitidas; 
j) Los tipos de vlas. 

Otros factores que hagan a la seguridad vial. 
Asimismo las autoridades competentes de

berán impulsar la planificación de una red de 
ciclovías o sendas especiales para la circula
ción de estos vehículos. En estos casos los ci
clistas estarán obligados a circular por ellas. 

Art. 6°- Sustitúyase el apartado 3 del inciso b) 
del artículo 49, "Estacionamiento", de la ley 24.449 
por el siguiente: 

Sobre la senda para peatones o bicicletas, 
aceras, rieles, sobre la calzada, y en los diez 
metros anteriores y posteriores a la parada del 
transporte de pasajeros. 

Tampoco se admite la detención voluntaria. 
No obstante se puede autorizar, señal median-
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te, a estacionar en la parte externa de la vere
da, cuando su ancho sea mayor a 1,50 m y la 
intensidad de tráfico peatonal así lo permita. 

La autoridad de tránsito deberá en sus nor
mativas de ordenamiento urbano impulsar nor
mas que tornen en obligatorias la inclusión de 
espacios para el estacionamiento y/o guarda 
de bicicletas en todos los lugares de grandes 
superficies donde se desarrollen actividades 
comerciales de envergadura. 

En los garages, parques y playas destinados 
al estacionamiento de vehículos automotores, 
la autoridad de tránsito, conforme a la pauta 
del artículo anterior, deberá impulsar la obliga
toriedad de establecer espacios aptos para el 
estacionamiento y/o guarda de bicicletas. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Dios guarde al sefior presidente. 

8 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados . ... 

Artículo 1 o·- Modificase el texto del artículo 280 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
por el siguiente: 

Articulo 280: Llamamiento de autos. Re
chazo del recurso extraordinario. Memoria
les en el recurso ordinario. Cuando la Corte 
Suprema conociere por recurso extraordina
rio, la recepción de la causa implicará el lla
mamiento de autos. La Corte, podrá recha
zar el recurso extraordinario, por falta de 
agravio federal suficiente o cuando las cues
tiones planteadas resultaren insustanciales 
o carentes de trascendencia. 

Si se tratare del recurso ordinario del artícu
lo 254, recibido el expediente será puesto en 
secretaría, notificándose la providencia que así 
lo ordene personalmente o por cédula. 

El apelante deberá presentar memorial den
tro del término de diez ( 1 O) días, del que se dará 
traslado a la otra parte por el mismo plazo. La 
falta de presentación del memorial o su insufi
ciencia traerá aparejada la deserción del recur
so. 

Contestado el traslado o transcurrido el pla
zo para hacerlo se llamará autos. 

En ningún caso se admitirá la apertura a 
prueba ni la alegación de hechos nuevos. 

Art. 2°- Modificase el texto del articulo 285 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, por 
el siguiente: 

Artic'llo 285: Queja por denegación de re
cursos ante la Corte Suprema. Cuando se de
dujere queja por denegación de recursos ante 
la Corte Suprema, la presentación, debidamen
te fundada, deberá efectuarse en el plazo que 
establece el segundo párrafo del artículo 282. 

La Corte podrá desestimar la queja, exigir la 
presentación de copias o, si fuere necesaria, la 
remisión del expediente. 

Si la queja fuere por denegación del recurso 
extraordinario, la Corte podrá rechazar este re
curso en los supuestos y formas previstos en el 
artículo 280, segundo párrafo. Si la queja fuere 
declarada procedente y se revocare la senten
cia, será de aplicación el articulo 16 de la ley 48. 

Mientras la Corte no haga lugar a la queja 
no se suspenderá el curso del proceso. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

9 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo V. Rollano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1 o- Las empresas que prestan servicio 
de transporte público de pasajeros de larga distan
cia en todo el territorio nacional deberán expedir los 
pasajes correspondientes numerados y con la iden
tificación personal del pasajero de acuerdo al modo 
que establezca la reglamentación. 

Art. 2°- Las empresas que prestan servicio de 
transporte público de pasajeros de larga distancia 
en todo el territmio nacional deberán adherir, cuan
do corresponda, una oblea que permita identificar 
el equipaje de bodega en relación al pasajero pro
pietario del mismo de acuerdo al modo que establez
ca la reglamentación. 

Art. 3°- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los ciento ochenta (180) días 
de su sanción. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

lO 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Modificase el artículo 5° de la ley 
24.195, el que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 
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El Estado nacional deberá fijar los linea
mientos de la política educativa respetando los 
siguientes derechos, principios y criterios: 

a) El fortalecimiento de la identidad nacio
nal atendiendo a las idiosincrasias lo
cales, provinciales y regionales; 

b) El afianzamiento de la soberanía de la 
Nación; 

e) La consolidación de la democracia en 
su forma representativa, republicana y 
federal; 

d) El desarrollo social, cultural, científico, 
tecnológico y el crecimiento económi
co del país; 

e) La libertad de enseflar y aprender; 
.fl La concreción de una efectiva igualdad 

de oportunidades y posibilidades para 
todos los habitantes v el rechazo a todo 
tipo de discriminaciÓn; 

g) La equidad a través de la justa distri
bución de los servicios educacionales 
a fin de lograr la mejor calidad posible 
y resultados equivalentes a partir de la 
heterogeneidad de la población; 

h) La cobertura asistencial y la elaboración 
de programas especiales para posibili
tar el acceso, permanencia y egreso de 
todos los habitantes al sistema educa
tivo propuesto por la presente ley; 

i) La educación concebida como proceso 
permanente; 

J) La valorización del trabajo como reali
zación del hombre y de la sociedad y 
como eje vertebrador del proceso social 
y educativo; 

k) La integración de las personas con ne
cesidades especiales mediante el pleno 
desarrollo de sus capacidades; 

[) El desarrollo de una conciencia sobre 
· nutrición, salud e higiene, profundizan

do su conocimiento y cuidado como 
forma de prevención de las enfermeda
des y de las dependencias psicofisicas; 

m) El fomento de las actividades fisicas y 
deportivas para posibilitar el desarrollo 
annónico e integral de las personas; 

n) La conservación del medio ambiente, te
niendo en cuenta las necesidades del 
ser humano como integrante del mismo; 

o) La superación de todo estereotipo dis
criminatorio en los materiales didácticos; 

p) La erradicación del analfabetismo me
diante la educación de los jóvenes y 
adultos que no hubieran completado la 
escolaridad obligatoria; 

q) La annonización de las acciones educa
tivas fonnales como la actividad no for-

mal ofrecida por los diversos sectores 
de la sociedad y las modalidades infor
males que surgen espontáneamente de 
ella; 

r) El estímulo, promoción y apoyo a las in
novaciones educativas y a los regíme
nes alternativos de educación, particu
larmente los sistemas abiertos y a 
distancia; 

s) El derecho de las comunidades aborí
genes a preservar sus pautas cultura
les y al aprendizaje y enseflanza de su 
lengua, dando lugar a la participación 
de sus mayores en el proceso de cose
fianza; 

t) El establecimiento de las condiciones 
que posibiliten el aprendizaje de con
ductas de convivencia social pluralista 
y participativa; 

u) La participación de la familia, la comu
nidad, las asociaciones docentes legal
mente reconocidas y las organizaciones 
sociales; 

v) El derecho de los padres como integran
tes de la comunidad educativa a aso
ciarse y a participar en organizaciones 
de apoyo a la gestión educativa; 

w) El derecho de los alumnos a que se res
pete su integridad, dignidad, libertad de 
conciencia, de expresión y a recibir 
orientación; 

x) El derecho de los docentes universita
rios a la libertad de cátedra y de todos 
los docentes a la dignificación y jerar
quización de su profesión; 

y) La participación del Congreso de la Na
ción según lo establecido en el artículo 
53, inciso n); 

z) La ·concientización sobre la corrupción 
en la sociedad contemporánea. 

Art. 2°- Modit1case el articulo 15 de la ley 24.195, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los objetivos de la educación general bási
ca son: 

a) Proporcionar una formación básica co
mún a todos los niflos y adolescentes 
del país garantizando su acceso, perma
nencia y promoción y la igualdad en la 
calidad y logros de los aprendizajes; 

b) Favorecer el desarrollo individual, so
cial y personal para un desempeflo res
ponsable, comprometido con la comu
nidad, consciente de sus deberes y 
derechos, y respetuoso de los demás; 

e) Incentivar la búsqueda permanente de 
la verdad, desarrollar el juicio crítico y 
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hábitos valorativos y favorecer el de
sarrollo de las capacidades fisicas, in
telectuales, afectivo-volitivas, estéticas 
y los valores éticos y espirituales, aten
diendo especialmente a la incidencia y 
las consecuencias de la corrupción so
bre estos valores; 

d) Lograr la adquisición y el dominio 
instrumental de los saberes conside
rados socialmente significativos: co
municación verbal y escrita, lenguaje 
y operatoria matemática, ciencias na
turales y ecología, ciencias exactas, 
tecnología e informática, ciencias so
ciales y cultura nacional, latinoame
ricana y universal; 

e) Incorporar el trabajo como metodología 
pedagógica, en tanto síntesis entre teo
ria y práctica, que fomenta la reflexión 
sobre la realidad, estimula el juicio críti
co y es medio de organización y pro
moción comunitaria; 

j) Adquirir hábitos de higiene y de pre
servación de la salud en todas sus di
mensiones; 

g) Utilizar la educación flsica y el deporte 
como elemento indispensable para de
sarrollar con integralidad la dimensión 
psicoflsica; 

h) Conocer y valorar críticamente nuestra 
tradición y patrimonio cultural, para po
der optar por aquellos elementos que 
m~jor favorezcan el desarrollo integral 
como persona. 

Art. 3°- Modificase el artículo 16 de la ley 24.195, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los objetos del ciclo Polimodal son: 

a) Preparar para el ejercicio de los dere
chos y el cumplimiento de los deberes 
de ciudadano/a en una sociedad demo
crática moderna, de manera de lograr 
una voluntad comprometida con el bien 
común, para el uso responsable de la 
libertad y para la adopción de compor
tamientos sociales de contenido ético 
en el plano individual, familiar, laboral 
y comunitario; 

b) Afianzar la conciencia del deber de 
constituirse en agente de cambio posi
tivo en su medio social y natural, per
mitiendo realizar un análisis critico de 
las acciones de corrupción en las esfe
ras públicas y privadas; 

e) Profundizar el conocimiento teórico en 
un conjunto de saberes agrupados se
gún las orientaciones siguientes: huma
nística, social, científica y técnica; 

d) Desarrollar habilidades instrumentales, 
incorporando el trabajo como elemento 
pedagógico, que acrediten para el ac
ceso a los sectores de la produc9ión y 
del trabajo; 

e) Desarrollar una actitud reflexiva y críti
. ca ante los mensajes de los medios de 

comunicación social; 
j) Favorecer la autonomía intelectual y el 

desarrollo de las capacidades necesa
rias para la prosecución de estudios ul
teriores; 

g) Propiciar la práctica de la educación fl
sica y del deporte, para posibilitar el de
sarrollo armónico e integral del/la joven 
y favorecer la preservación de su salud 
psicofisica . 

Art. 4° --Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 
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EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Modificase el artículo 22 de la ley 
25.520, el que quedará redactado conforme al si
guiente tenor: 

Artículo 22: Las órdenes judiciales para la in
terceptación de las comunicaciones telefónicas 
serán remitidas a la Dirección de Observacio
nes Judiciales (DOJ) mediante oficio firmado 
por el juez, con instrucciones precisas y deta
lladas para orientar dicha tarea. 

El juez deberá remitir otro oficio sintético, in
dicando exclusivamente los números a ser in
tervenidos, para que la Dirección de Observa
ciones Judiciales (DOJ) lo adjunte al pedido que 
remitirá a la empresa de servicios telefónicos 
responsable de ejecutar la derivación de la co
municación. 

Los oficios que remite la Dirección de Ob
servaciones Judiciales (DOJ) y sus delegacio
nes del interior a ias empresas de servicios te
lefónicos, deberán ser firmados por el titular de 
la dirección o de la delegación solicitante. 

Exceptúanse de esta disposición a las cau
sas judiciales en las que pudiera resultar impli
cado personal perteneciente a la Secretaría de 
Inteligencia. En este caso, el juez oficiará di
rectamente a la empresa prestataria del servi
cio, con expresa indicación de no comu11icar la 
intercepción a la Dirección de Observaciones 
Judiciales (DOJ), debiendo asimismo remitir co
pia de la medida y breve fundamentación al 
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presidente y vicepresidente de la Comisión 
Bicameral de Fiscalización de los Organos y 
Actividades de Seguridad Interior e Inteligen
cia. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al set'ior presidente. 

12 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Edl{ardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Créase el sistema de pasantías edu
cativas como extensión orgánica del sistema edu
cativo nacional a partir del nivel Polimodal o su equi
valente, a cumplirse en empresas y organizaciones 
públicas o privadas con personería jurídica. 

Art. 2° - Se entiende como "pasantía educativa" 
al conjunto de actividades de carál,1er formativo que 
realicen los estudiantes en empresas u organizacio
nes, vinculadas estrictamente con los contenidos 
de Íos estudios que cursan en wlidades educativas. 

Art. 3°- Los objetivos del sistema de pasantías 
educativas, son lograr que el pasante: 

a) Realice prácticas, concordantes con las pres
cripciones contenidas en el currículo de la 
carrera que cursa, en las organizaciones y 
empresas referidas en el artículo 1 o de la pre
sente ley para complementar su formación 
académica; 

b) Incorpore aprendizajes que lo vinculen a si
tuaciones reales del mundo del trabajo; 

e) Adquiera conocimientos que contribuyan a 
mejorar sus posibilidades de inserción futu
ra en el ámbito laboral; 

d) Aumente el conocimiento y manejo de tec
nologías vigentes: 

e) Cuente con herramientas que contribuyan a 
una correcta elección profesional futura; 

.fJ Se beneticie con el mejoramiento de la pers
pectiva educativa a partir del vínculo entre 
las instituciones educativas y las organiza
ciones y empresas referidas en el artículo 1 o 

de la presente ley. 

Art. 4°- Para implementar el sistema de pasantías 
educativas, los organismos de conducci?n educa
tiva reconocidos deben celebrar convemos marco 
con las empresas y organizaciones en las que se 
aplicará dicho sistema. 

Art. 5°- En los convenios marco de pasantías 
educativas, deben constar como mínimo los siguien
tes requisitos: 

a) Denominación, domicilio y personería de las 
partes que lo suscriben; 

b) Objetivos pedagógicos de las pasantías 
educativas; 

e) D!!rechos y obligaciones de las partes; 
d) Características de las actividades que inte

gran las pasantías educativas y las condi
ciones en la que éstas se llevarán a cabo; 

e) Régimen de asistencia y licencias por exa
. men, enfermedad y accidente para los pasan

tes; 
.fJ Régimen de la propiedad intelectual de las 

creaciones e innovaciones que resultaren de 
la actividad del pasante; 

g) Régimen de la cobertura médica de .em~rgen
cias a cargo de la empresa u organización; 

h) Planes de capacitación tutorial que resullen 
necesarios. 

Art. 6°- Cada pasante o su representante legal 
debe celebrar un convenio individual con los firman
tes del acuerdo marco, el cual contendrá las condi
ciones específicas de la pasantía educativa. Este 
convenio debe instrumentarse conforme a las pau
tas del convenio marco, que debe ser anexado para 
la notificación fehaciente del pasante. 

Art. 7°- En los convenios individuales de pa
santías educativas se harán constar como mínimo 
los siguientes requisitos: 

a) Nombre y apellido, denominación, dom~cilio 
y personería de las partes que lo suscnben; 

b) Plan de pasantía según lo establecido en d 
artículo 14 de la presente ley; 

e) Lugar, duración y horarios que cumplirá el 
pasante; 

d) Monto, fecha y lugar de pago de la asigna
ción estímulo; 

e) Derechos y obligaciones de las partes; 
.fJ Enumeración de las tareas asignadas al pa

sante; 
g) Régimen de asistencia y licencias por exa

men, enfermedad y accidente para el pasan
te: 

h) Régimen de la propiedad intelectual de las 
creaciones e innovaciones que resultaren de 
la actividad del pasante; 

i) Designación de los tutores en representa
ción de las partes referidas en el artículo 1 o 

de la presente ley. 

Art. go- Cada unidad educativa debe conservar 
los originales de los convenios marco e individua
les de pasantías educativas, llevar un registro de 
los mismos y supervisar su cumplimiento. 

Art. 9° - Las empresas y organizaciones públicas 
o privadas deben conservar los originales de los 
convenios marco e individuales que suscriban en 
los términos de la presente ley, llevar un registro de 
los mismos y dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 19 de la ley 25.013. 
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Art. 10.- Las pasantías educativas no originan 

ningún tipo de relación laboral entre el pasante y la 
empresa u organización en la que éstas se desarro
llen. Esta figura no podrá ser utilizada para cubrir 
vacantes o creación de empleo nuevo y/o reempla
zar al personal de las empresas y organizaciones 
públicas o privadas. 

Art. 11. -La duración y la carga horaria de las 
pasantías educativas estarán definidas conforme a 
las currlculas respectivas y a las características de 
las actividades a desarrollar, no pudiendo exceder 
un máximo de: 

a) Tres (3) meses y diez (lO) horas semanales 
para estudiantes del nivel polimodal o equi
valente; 

b) Doce ( 12) meses y veinticinco (25) horas se
manales para estudiantes de instituciones re
gidas por la ley 24.521. 

Cumplidos los plazos máximos estableci
dos, la pasantía educativa no podrá ser pro
rrogada ni renovada a favor del mismo pa
sante. 

Art. 12.- Las actividades de pasantías se lleva
rán a cabo en las instalaciones de las empresas u 
organizaciones, o en los lugares que éstos dispon
gan por el tipo de labor que desarrollan. Dichos ám
bitos tienen que reunir las condiciones de higiene 
y seguridad dispuestas por la ley 19.587. Además 
las empresas u organizaciones deben incorporar 
obligatoriamente a los pasantes al ámbito de apii
cación de la ley 24.557 y sus normas reglamenta
rias, y acreditarlo ante la unidad educativa corres
pondiente. 

Art. 13. -Los pasantes recibirán una suma de di
nero en calidad de asignación estimulo para viajes 
y gastos emergentes. Se admitirán pasantías sin 
asignación estímulo cuando se desarrollen en or
ganizaciones privadas sin fines de lucro, salvo cuan
do realicen tareas lucrativas y/o rentadas para ter
ceros. 

Los pasantes recibirán, conforme a las caracte
rísticas de las actividades que realicen, todos los 
beneficios regulares que se acuerden ai personal 
(comedor, vianda, transportes). 

Art. 14.- Los tutores de ambas partes deben ela
borar un plan de pasantías educativas que determi
nen su estructura y el proceso formativo para al
canzar ios objetivos pedagógicos. 

Art. 15.- La implementación del plan de pasantías 
educativas, su control y evaluación será responsa
bilidad de los tutores, quienes elaborarán informes 
periódicos sobre el mismo. En el término de !os 
treinta (30) días corridos posteriores a la finalización 
de la pasantía educativa, los tutores deberán remi
tir a la unidad educativa un informe con la evalua
ción del desempefl.o del pasante. 

Las partes firmantes extenderán a los pasantes un 
certificado de pasantía educativa en el que conste 

la duración de la pasantía, las actividades desarro
lladas y el área en la que éstas se cumplieron. 

Art. 16.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social de la Nación ejercerá el contralor del 
cumplimiento de la presente ley para que no se al
teren sus objetivos. En caso de incumplimiento de 
esta normativa, la pasantía educativa perderá el ca
rácter de tal y será considerada contrato laboral por 
tiempo indeterminado. En dicho caso regirán todas 
las sanciones e indemnizaciones que correspondan 
para la relación laboral no registrada. 

Art. 17. -Las empresas y organizaciones tendrán 
un cupo máximo de pasantes, que el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación fi
jará a través de la reglamentación correspondiente. 
Quedan exentos de esta limitación las organizacio
nes privadas sin fines de lucro, salvo cuando reali
cen tareas lucrativas y/o rentadas para terceros. 

Art. 18.- Abróganse la ley 25.165, los decretos 
340/92, 1.200/l999, 1.227/2001 y demás normas que 
se contrapongan a la presente. 

Art. 19. - Deróganse el artículo 2"' de la ley 25 .O 13 
y el artículo 7° del decreto 487/2000. 

Art. 20. -Cláusula transitoria. Los contratos de 
pasantías que se encuentren vigentes al momento 
de la promulgación de la presente ley deberán 
adecuarse a sus prescripciones en el término de 
ciento ochenta ( 180) días, excepto en lo referido al 
artículo 11 de la presente ley, los que se cumplirán 
hasta la finalización, no pudiendo ser renovados ni 
prorrogados. 

Art. 21. --Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefl.or presidente. 

13 

EDUARDO o. CAMAi'lO, 

Eduardo D. Roilano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° -lncorpórase como articulo 28 bis a 
la ley 23.737, el siguiente: 

Articulo 28 bis: Serán exceptuados del cum
plimiento del artículo 28 en lo referente a impar
tir "instmcciones del uso de estupefacientes" 
los integrantes de equipos de salud habilita
dos por las autoridades sanitarias competen
tes de cada jurisdicción y los colaboradores 
que estos incluyan, cuyas tareas consistan en 
implementar programas de reducción de dailos 
dirigidos al control de enfermedades infeccio
sas tran!;misibles por vía sanguínea . 

Art. 2" - Jncorpórase como a:tículo 42 bis a la ley 
23.737, el siguiente: 

Artículo 42 bis: La Secretaria de Programa
ción para la Prevención de la Drogadicción y 
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la Lucha contra el Narcotráfico deberá realizar 
cada dos años una encuesta epidemiológica 
nacional que haga posible el seguimiento ade
cuado de la evolución del problema del con
sumo de drogas psicoactivas y de bebidas al
cohólicas. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

14 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declárase monumento histórico na
cional al Monumento al Cristo Redentor de Los An
des, ubicado en el departamento de Las Heras, pro
vincia de Mendoza. 

Art. 2°- La Comisión Nacional de Museos, Mo
numentos y Lugares Históricos instrumentará, de 
conformidad a lo previsto en la ley 12.665, lo dis
puesto en el artículo 1° de la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 
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EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créase el Programa Nacional de Exa
men y Diagnóstico Visual Temprano en el ámbito 
del Ministerio de Salud, que tiene los siguientes ob
jetivos, sin perjuicio de otros que se determinen por 
vía reglamentaria: 

a) Entender en todo lo referente a la preven
ción, examen y diagnóstico temprano de la 
salud visual; 

b) Coordinar con las autoridades sanitarias y 
educativas de las provincias que adhieren 
al mismo y, en su caso, de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires las campaflas de di
fusión, educación y prevención médicas de 
la salud visual tendientes a la concientiza
ción de la población sobre la importancia de 
la realización de los exámenes diagnósticos 
tempranos; 

e) Planificar la capacitación del recurso huma
no médico en las prácticas diagnósticas y 
tecnología adecuada; 

d) Realizar estudios estadísticos que abarquen 
a todo el pais con el fm de evaluar el impac
to de la aplicación de la presente ley. 

Art. 2°- Es obligatorio dentro del programa, el 
cumplimiento de las normas de diagnóstico y trata
miento de oftalmología pediátrica nivel 1: atención 
ocular primaria a cargo del médico general o pedia
tra, nivel 2: atención ocular a cargo del médico of
talmólogo, dispuesta por la autoridad de aplicación 
a través de la resolución 196/99 del Ministerio de 
Salud de la Nación; sus reformas y o sustituciones. 

Art. 3° - Las obras sociales y asociaciones de 
obras sociales regidas por leyes nacionales y las 
entidades de medicina prepaga deben brindar las 
prestaciones establecidas en esta ley, las que que
dan incorporadas de pleno derecho al Programa 
Médico Obligatorio dispuesto por resolución 939/ 
2000 del Ministerio de Salud. 

Art. 4°- El Ministerio de Salud realizará las ges
tiones necesarias para lograr la adhesión de las pro
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a la presente ley. 

Art. 5°- Las erogaciones que demande la aplica
ción de la presente ley serán imputadas al presu
puesto de gastos del Ministerio de Salud, con ex
cepción de las que queden a cargo de las entidades 
mencionadas en el artículo 3°. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seflor presidente. 
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EDUARDO o. CA.'v!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el artículo 1 ° de la ley 
23.592, que quedará redactado: 

Serán actos de discriminación los que im
pidan, obstruyan, restrinjan o de cualquier 
modo menoscaben el ejercicio sobre bases 
igualitarias de los derechos y garantías fun
damentales reconocidos en la Constitución 
Nacional. 

A los efectos de la presente ley se conside
rarán discriminatorios, entre otros, actos u omi
siones motivados en razones de raza, etnia, na
cionalidad, religión, ideología u opinión polftica 
o gremial, sexo o género, identidad u orienta
ción sexual, edad, estado civil, responsabilidad 
familiar, caracteres físicos, capacidad psico
fisica, posición económica o condición social. 

Art. 2°- Modificase el artículo 2° de la ley 23.592, 
que quedará redactado: 

De oficio o a petición de parte, el juez com
petente intimará el cese inmediato del acto dis
criminatorio y la reparación del daño moral y 
material ocasionado a la víctima. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Art. 3°- Modificase el artículo Jü de la ley 23.592 

que quedará redactado: 

Ante cualquier acto u omisión que tenga por 
objeto o por resultado la discriminación en los 
términos del artículo 1°, la carga de demostrar 
que el acto u omisión no es discriminatorio 
recaerá sobre el denunciado cuando el afecta
do aporte indicios serios y consistentes del tra
to desigualitario. 

Se presume discriminatoria, salvo prueba en 
contrario, toda disposición de carácter públi
co o privado que depare un trato desigualitario 
a personas en función de su raza, color, etnia, 
linaje, religión, sexo o género, caracteres fisi
cos, o identidad u orientación sexuaL No que
dan alcanzadas por la presunción de discrimi
nación las disposiciones que signifiquen 
medidas de acción positiva. 

Art. 4°- Modificase el artículo 4° de' la ley 23.592 
que quedará redactado: 

Están legitimados para interponer acción de 
amparo o iniciar proceso de conocimiento la 
persona o grupo de personas afectadas, el De
fensor del Pueblo, los organismos del Estado 
con competencia específica en cada caso y las 
asociaciones que propendan a la defensa de 
los derechos humanos, la eliminación de toda 
forma de discriminación o la promoción de lo~ 
derechos de las personas discriminadas. 

En cualquier estado del procedimiento, cuan
do se haga necesario evitar daí'ios irreparables 
a las personas, los jueces podrán de oficio o a 
petición de parte tomar las medidas provisorias 
necesarias para salvaguardar el derecho o ga
rantía amenazada o conculcada. 

Las acciones judiciales derivadas de la pre
sente ley tramitarán por las normas del proce
so más abreviado que rijan en la jurisdicción 
del tribunal ordinario competente y no será ne
cesario el agotamiento de la vía administrati
va. 

Art. 5° - Incorpórase como artículo 5" de la ley 
23.592 ei siguiente texto: 

Se declara la obligatoriedad de exhibir en el 
ingreso de todos los lugares de acceso al pú
blico, en forma clara y visible, el texto del ar
tículo 16 de la Constitución Nacional, junto con 
el articulo 1 o de la presente ley y la siguiente 
leyenda: "Frente a cualquier acto discriminato
rio, usted puede recurrir a la autoridad policial 
y/o judicial de turno, quienes tienen la oblíga
ción de tomar su denuncia. 

El texto setialado tendrá una dimensión, como 
mínimo de treinta centímetros (30) de ancho, 
por cuarenta (40) de alto y estará dispuesto ver
ticalmente. 

Art. 6°- Incorpórase como artículo 108 del Códi
go Penal (título 1 Delitos contra las personas, capí
tulo 6: Discriminación, el siguiente: 

Elévase en un tercio el mínimo y en un me
dio el máximo de la escala penal de todo delito 
reprimido por este Código o leyes complemen
tarias, cuando sea cometido por persecución 
u odio motivado en las causales identificadas 
como discriminatorias en cualquiera de sus fcr
mas. En ningún caso se podrá exceder el máxi
mo legal de la especie de pena de que se trate. 

Art. 7°- Incorpórase como capítulo 6°: Discrimi
nación, del título 1, Delitos contra las personas, ar
tículo 108 bis del Código Penal, el siguiente: 

Será reprimido con prisión de un mes a un 
atlo el autor de un acto de discriminación cali
ficado como tal según el artículo 1 • de la ley 
23.592 que persistiere en su conducta después 
de haber sido intimado a su cese. 

La pena podrá extenderse hasta tres años· 
cuando el autor participare en una organización 
o realizare propaganda que tenga por objeto la 
justificación o promoción de la discriminación 
en cualquier forma. En igual pena incurrirán 
quienes por cualquier medio alentaren o 
incitaren a la persecución o el odio contra per
sona o grupo de personas por cualquiera de 
las causas identificadas como discriminatorias. 

Se considerará como agravante si quien co
metiera el delito lo hiciere en ejercicio de auto
ridad o función pública. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 
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EDUARDO Ü. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Buenos Aires, diciembre 4 de 2003. 

Eí Senado y Cámara de Diputados .... 

TITULO 1 

Artículo 1°- Modificase la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, como se indica a continuación: 

a) Derógase lo siguiente: 
l. En su articulo 4°, su último párrafo. 
2. En su artículo 19. su tercer párrafo. 
3. En su artículo 28, segundo párrafo, la 

expresión " ... o como responsable no 
inscrito ... ". 

4. Su título V, "Responsables no inscri
tos". 

5. En su artículo 36, su último párrafo. 
6. Sus artículos 38 y 40. 
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7. En su articulo 39, su segundo párrafo. 

b) lncorpórase como inciso j) del artículo 28 
el siguiente: 

j) Las ventas, obras, locaciones y presta
ciones de servicio efectuadas por las 
cooperativas de trabajo, promocionadas 
e incritas en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Econo
míf' Social del Ministerio de Desarrollo 
Social, cuando el comprador, locatario 
o prestatario sea el Estado nacional, las 
provincias, las municipalidades o la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, sus 
respectivas reparticiones y entes cen
tralizados o descentralizados, excluidos 
las entidades y organismos comprendi
dos en el artículo 1 o de la ley 22.016. 

e) Sustitúyese su artículo 41, por el siguiente: 

Artículo 41: El incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 
37 hará presumir, sin admitir prueba en 
contrario, la falta de pago del impues
to, por lo que el comprador, locatario o 
prestatario no tendrá derecho al crédi
to a que hace mención el artículo i2. 

Lo dispuesto precedentemente no 
implica disminución alguna de las obli
gaciones de los demás responsables in
tervinientes en las respectivas operacio
nes. 

Art. 2°- Sustitúyese el anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementaria, por el que se 
aprueba por la presente ley. 

Art. 3"- Derógase el Régimen Especial de Segu
ridad Social para Pequefios Contribuyentes Even
tuales, establecido por el decreto 1.401 del 4 de no
viembre de 2001. 

TITULO 11 

Art. 4°- Establécese, por el plazo de un (l) afio. 
un régimen especial de regularización, respecto de 
las siguientes obligaciones: 

a) Aporte previsional de los trabajadores au
tónomos, regulado -según corresponda-
por las disposiciones de las leyes 24.241; 
18.038; 19.032 y 21.581, sus respectivas mo
dificaciones y normas complementarias y 
reglamentarias. 

Se entenderá por trabajador autónomo, al 
sujeto -inscrito o no- considerado como tal 
por la ley 24.241 y sus modificaciones. 

b) Impuesto integrado y las cotizaciones 
prcvisionales fijas con destino al Sistema 
Unico de la Seguridad Social (SUSS), corres
pondientes a los pequefl.os contribuyentes 
adheridos al régimen simplificado para pe-

quefl.os contribuyentes (monotri- buto ), ins
tituido por la ley 24.977 y sus modificacio
nes. 

Art. 5° - Los sujetos indicados en el artículo pre
cedente podrán incluir en el presente régimen las 
obligaciones no exteriorizadas, así como aquellas no 
abonadas -total o parcialmente-, vencidas hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley y 
sus intereses calculados con las tasas vigentes co
rrespondientes a cada periodo. 

Art. 6°- Los trabajadores autónomos podrán in
cluir asimismo sus obligaciones prescriptas, así 
como aquellas que resulten no exigibles, de acuer
do con lo establecido por la ley 24.476. En este últi
mo caso el capital se calculará de conformidad con 
lo dispuesto por la mencionada ley y su cancela
ción tendrá los efectos allí previstos. 

La deuda por aportes previsionales, no compren
dida en la ley citada en el párrafo anterior, se deter
minará de acuerdo con la/s categoría/s minima/s 
obligatoria/s en la que debió encuadrarse el traba
jador autónomo o, en su caso, con la/s mayor/es 
por la que optó correspondiente al momento de su 
devengamiento, calculada según su valor, a la fe
cha de vencimiento original de la obligación. 

Art. 7°- El régimen que se establece en el pre
sente título no será aplicable a: 

a) Querellados o denunciados penalmente, con 
fundamento en las leyes 23.771 y sus modi
ficaciones o 24.769, según corresponda, a 
cuyo respecto se haya formulado el corres
pondiente requerimiento fiscal de elevación 
a juicio hasta la fecha de entrada en vigen
cia de la presente ley; 

b) Denunciados o querellados penal mente por 
delitos comunes que tengan conexión con 
el incumplimiento de sus obligaciones tribu
tarias o la de terceros, a cuyo respecto se 
haya formulado el correspondiente requeri
miento fiscal de elevación a juicio hasta la 
fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto, o cuando dicho requerimiento guar
de relación con delitos comunes que fueran 
objeto de causas penales en las que se haya 
ordenado el procesamiento de funcionarios 
o ex funcionarios estatales. 

e) Las obligaciones que, como empleadores, 
les corresponda a los sujetos indicados en 
el artículo 4", asl como las emergentes de 
otros tributos; 

d) Las deudas originadas en planes de facili
dades de pago, cuya caducidad se produz
ca entre la fecha de entrada en vigencia de 
esta ley y aquella en la que el contribuyen
te y/o responsable efectúa su acogimiento 
al plan especial de regularización que se es
tablece en el presente título. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Art. 8° -Los contribuyentes y/o responsables 
que regularicen su situación dando cumplimiento a 
sus obligaciones omitidas -total o parcialmente-- re
lativas a las obligaciones incluidas en el presente 
régimen, estarán exentos de sanciones administra
tivas, cualquiera sea su naturaleza e independien
temente del estado procesal en que se encontrare 
su tramitación o sustanciación. 

.A tal fin, deberán ingresar la deuda correspon
diente al capital omitido con más los intereses res
pectivos, en la forma, plazos y condiciones que se 
establece en el presente régimen. 

Dichos intereses se determinarán -por todo el 
periodo de mora- según la tasa dispuesta por el ar
tículo 37 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, vigente a la fecha en que se 
efectúe el acogimiento, reducida en un cincuenta por 
ciento (50%). 

En ningún supuesto el importe total de los inte
reses por cada una de las deudas incluidas en la 
presente regularización podrá superar el treinta 
y seis por ciento (36 %) del capital sujeto a la 
misma 

Art. 9°- A los fines de lo establecido en el ar
tículo precedente, se entenderá por cumplimiento de 
las obligaciones fiscales omitidas: 

a) La pertinente inscripción y el pago de !os 
aportes adeudados, cuando se trate de la 
falta de inscripción como trabajadores au
tónomos; 

b) La recategorización, conforme a la normati
va vigente y el pago de las diferencias re
sultantes, cuando se trate de sujetos incritos 
en una categoría inferior a la que correspon
día, por parte tanto de monotributistas como 
de trabajadores autónomos; 

e) El pago de la deuda resultante con más sus 
intereses, cuando se trate de importes men
suales adeudados. 

Art. 10.- No se encuentran sujetas a reintegro o 
repetición, las sumas que con anterioridad a la fe
cha de entrada en vigencia de la presente ley, se 
hayan ingresado en concepto de capital, intereses 
resarcitorios y punitorios y multas, por obligacio
nes indicadas en el artículo 4°. 

Art. 11. - El pago de las obligaciones incluidas en 
el presente régimen será efectuado en la forma, pla
zos y condiciones que establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, el que deberá contem
plar un plan de pagos de hasta sesenta (60) cuotas, 
con un interés anual de hasta el seis por ciento (6 %). 

Asimismo, deberá posibilitar al contribuyente optar 
por menores plazos de pago, reduciendo los intereses 
previstos en el artículo 8" y permitiendo, además, la op
ción al cumplimiento de la obligación en un solo pago, 
en cuyo supuesto preverá una quita de intereses adi
cional a lo estipulado en el referido artículo. 

Art. 12. -La Administración Federal de Ingresos 
Públicos, establecerá los mecanismos formales que 
estime necesarios respecto del régimen establecido 
por el presente titulo, y en especial sobre requisitos, 
plazos y demás condiciones relativas a su aplicación. 

TITULO IIl 

Art. 13. -El Poder Ejecutivo nacional podrá 
reducir la porción del aporte de los trabajadores 
autónomos indicada en el inciso e) del art!"'Ulo 18 de la 
ley 24241 y sus modificaciones, en una suma inferior o 
igual al importe del aporte mensual total de su categoría 
de revista, por cada ejercicio anual. 

La mencionada reducción estará condicionada a! 
cumplimiento, por parte de Jos trabajadores autó
nomos, de alguna o todas de las siguientes condi
ciones: 

a) El pago anticipado de los aportes; 
b) El estricto cumplimiento de la cancelación en 

término de los aportes en un determinado 
período; y 

e) La utilización de determinados medios de 
pago; 

Art. 14.- La reducción indicada en el artículo pre
cedente podrá efectivizarse mediante la acreditación 
del importe resultante -con la frecuencia que 
estipule la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos- en la cuenta bancaria denunciada a esos fi
nes por el contribuyente o en su defecto en la utili
zada por el trabajador autónomo para abonar sus 
aportes previsionales. · 

Art. 15.- El beneficio que se le otorgue a los tra
bajadores autónomos, de conformidad con las dispo
siciones del presente título, no alterará la calificación 
de aportante reguiar, como tampoco afectará la base 
de cálculo para determinar el haber de la prestación 
previsional que corresponda al contribuyente. 

Art. 16. -·-La Administración Federal de Ingresos 
Públicos, juntamente con el Banco de la Nación Ar
gentina, podrá implementar instrumentos bancarios 
o de otro tipo que permitan facilitar -a los trabaja
dores autónomos y los moriotributistas- el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Las restantes entidades financieras, públicas y 
privadas, podrán adherir a dichas modalidades me
diante los convenios que a tal fin suscriban con la 
citada Administración Federal. 

TITULO IV 

Art. 17.- Los pequef'ios contribuyentes adheri
dos al Régimen Simplificado para Pequei'los Contri
buyentes están exentos del impuesto a la ganancia 
mínima presunta desde la fecha de entrada en vi
gencia de este último. 

Art. 18.- Las personas fisicas que desarrollen ex
clusivamente actividades profesionales por las cua
les se requiera titulo universitario, que hayan obte-
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nido durante los años calendarios 1997 y siguien
tes ingresos brutos -gravados, exentos y no alcan
zados por el impuesto al valor agregado- inferiores 
o iguales a la suma de treinta y seis mil pesos 
($ 36.000), que hubieren mantenido su condición de 
responsables no inscriptos, de conformidad con lo 
previsto por el entonces vigente título V de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, amparadas o no en una 
medida cautelar judicial, se consideran incluidos en 
dicha categoría del impuesto hasta la fecha en que 
las disposiciones del título 1 surtan efecto, confor
me a lo indicado en el artículo siguiente. 

Art. 19. -El Régimen Previsional Público del Sis
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones creado 
por ley 24.241 y sus modificatorias otorgará y fman
ciará, conforme a sus propias normas legales y re
glamentarias, a los sujetos inscriptos en el Régimen 
Simplificado para Pequefios Contribuyentes, afilia
dos a su régimen de capitalización, las prestacio
nes de retiro por invalidez y pensión por fallecimien
to del afiliado en actividad que correspondan, 
respectivamente, a solicitudes presentadas o falle
cimientos ocurridos entre el 1° de abril de 2000 y el 
último día del mes en que, en función de lo dispues
to por el artículo siguiente, resulte de aplicación, lo 
establecido en el inciso a) del artículo 40 del anexo 
de la presente ley. 

Los haberes retroactivos devengados, correspon
dientes a las prestaciones a otorgarse en· cumpli
miento del párrafo anterior quedarán excluidos de 
toda norma que establezca el pago en cuotas o en 
bonos de importes retroactivos previsionales. 

Art. 20.- Las disposiciones de esta ley entrarán 
en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial. Las contenidas en el título 1 surtirán efec
tos a partir de la fecha que disponga el Poder Eje
cutivo nacional, la que no podrá superar los ciento 
ochenta (180) días contados desde la fecha de pu
blicación oficial. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer nor
mas transitorias que permitan poner en vigencia gradual
mente las refonnas establecidas en el titulo 1 de esta ley, 
dentro del plazo indicado en el párrafo anterior. 

Art. 21.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 26 de noviembre de 2003. 

EDUARDO o. CAM,\FW. 

Eduardo D. Rol/ano. 

ANEXO 

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES (RS) • MONOTRIBUTO 

TITULO I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1 o- Se establece un régimen tributario 
integrado y simplificado, relativo a los impuestos a 

las ganancias y al valor agregado y al sistema pre
visional, destinado a los pequefios contribuyentes. 

TITULO JI 

Definición de pequefto contribuyente 

Art. 2° - A los fmes de lo dispuesto en este régimen, 
se consideran pequeftos contribuyentes las personas fi. 
sicas que realicen ventas de cosas muebles, obras, loca
ciones y/o prestaciones de servicios, incluida la activi
dad primaria, las integrantes de cooperativas de trabajo, 
en los ténninos y condiciones que se indican en el título 
VI y las sucesiones indivisas en su carácter de conti
nuadoras de las mismas. Asimismo, se consideran pe
quefios contribuyentes las sociedades de hecho y co
merciales irregulares (capítulo I, sección IV, de la ley de 
sociedades comerciales 19.550 y sus modificaciones), en 
la medida que tengan un máximo de tres (3) socios. 

En todos los casos siempre que cumplan las si
guientes condiciones: 

a) Que por locaciones y/o prestaciones de ser
vicios hayan obtenido en el afio calendario 
inmediato anterior al período fiscal de que 
se trata, ingresos brutos inferiores o igua
les al importe de pesos setenta y dos mil 
($ 72.000); 

b) Que por el resto de las actividades enuncia
das, incluida la actividad primaria, hayan ob
tenido en el afio calendario inmediato ante
rior al período fiscal de que se trata, ingresos 
brutos inferiores o iguales al importe de pe
sos ciento cuarenta y cuatro mil ($ 144.000); 

e) Que no superen en el mismo periodo los pa
rámetros máximos referidos a las magnitudes 
físicas que se establezcan para su catego
rización a los efectos del pago integrado de 
impuestos que les corresponda realizar; 

d) Que el precío máximo unitario de venta, sólo 
en los casos de venta de cosas muebles, no 
supere la suma de pesos ochocientos seten
ta($ 870); 

e) Que no realicen, importaciones de cosas 
muebles y/o de servicios. 

Cuando se trata de sociedades comprendidas, además 
de cumplirse con los requisitos exigidos a las personas 
fisicas, la totalidad de los integrantes -individualmente 
considerados- deben reunir las condiciones para ingre
sar al régimen simplificado (RS). 

A rt. 3°- Los sujetos que realicen alguna o algu
nas de las actividades mencionadas por el inciso 
a) del artículo anterior, simultáneamente con otra u 
otras comprendidas por el inciso b) de dicho artí
culo, deberán categorizarse de acuerdo con la acti
vidad principal y sumar la totalidad de los ingresos 
brutos obtenidos. 

A los fines de lo dispuesto en el párrafo prece
dente se entenderá por actividad principal aquélla 
por la que el contribuyente obtenga mayores ingre
sos brutos. 

• 

• 

• 

• 
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Sí la actividad principal del contribuyente queda 
encuadrada en el referido inciso a) quedará exclui
do del régimen si al sumarse los ingresos brutos ob
tenidos por actividades comprendidas por el citado 
inciso b), superare el límite de pesos setenta y dos 
mil($ 72.000). 

En el supuesto que la actividad principal del con
tribuyente quede encuadrada en el inciso b) del ar
tículo anterior quedará excluido del régimen si al su
marle los ingresos brutos obtenidos por actividades 
comprendidas por el inciso a) de dicho artículo, 
superare el límite de pesos ciento cuarenta y cuatro 
mil($ 144.000). 

A los efectos de lo dispuesto por el presente ré
gimen, se considera ingreso bruto obtenido en las 
actividades, al producido de las ventas, obras, lo
caciones o prestaciones correspondientes a opera
ciones realizadas por cuenta propia o ajena excluí
das aquellas que se hubieran cancelado y neto de 
descuentos efectuados de acuerdo con las costum
bres de plaza. 

TITULO lli 

Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) 

Art. 4°- Los sujetos que encuadren en la condi
ción de pequei'l.o contribuyente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2° del presente régimen, 
podrán optar por inscribirse en el Régimen Simplifi
cado para Pequeftos Contribuyentes (RS), debien
do tributar el impuesto integrado que se establece 
en el presente régimen. 

Art. 5°- Se considerará domicilio fiscal especial 
de los pequeftos contribuyentes adheridos al régi
men simplificado (RS), en los términos del articulo 
3° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el declarado en oportunidad de ejer
cer la opción, salvo que haya sido modificado en 
legal tiempo y forma por el contribuyente. 

CAPiTULO 1 

Impuestos comprendidos 

Art. 6°- Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la inscripción en el régimen sim-

a)Locaciones y/o prestaciones de servicios: 

Categoría Ingresos brutos 

A Hasta$ 12.000 

B Hasta$ 24.000 

e Hasta$ 36.000 
!-· 

D Hasta$ 48.000 

E Hasta$ 72.000 
1 

1 
1 

plíficado (RS), sustituyen el pago de los siguientes 
impuestos: 

a) El impuesto a las ganancias; 
b) El impuesto al valor agregado. 

En el caso de las sociedades comprendidas en el 
presente régimen se sustituye el impuesto a las ga
nancias de sus integrantes originado por las activi
dades desanolladas por la entidad sujeta al régimen 
simplificado (RS) y el impuesto al valor agregado 
de la sociedad. 

Las operaciones de los pequeños contribuyen
tes inscriptos en el régimen simplificado (RS) se en
cuentran exentas del impuesto a las ganancias y del 
impuesto al valor agregado, asf como de aquellos 
impuestos que lo sustituyan. 

CAPÍTULO II 

fmpuesro mensual a ingresar - Categorías 

Art. 7° - Los pequeftos contribuyentes inscritos 
en el régimen símpiiftcado (RS) deberán -desde su 
adhesión al régimen- ingresar mensualmente el im
puesto integrado, sustitutivo de los impuestos men
cionados en el artículo precedente, que resultará de 
la categoría donde queden encuadrados en función 
al tipo de actividad, a los ingresos brutos y a las 
magnitudes fisicas asignadas a las mismas. 

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta 
el mes en que el contribuyente renuncie al régimen 
-en los plazos, términos y condiciones que a tal tin 
determine la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Producción- o, en su caso, 
hasta el cese definitivo de actividades. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos 
Públícos a regular la baja retroactiva del pequefto con
tribuyente adherido al régimen simplificado (RS). 

En los casos de renuncia o baja retroactiva, no 
podrá exigirse al contribuyente requisitos que no 
guarden directa relación con los requeridos en el 
momento de tramitarse su alta. 

Art. 8°- Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes -según el tipo de actividad de
sarrollada o el origen de sus ingresos- de acuerdo 
con los ingresos brutos anuales y las magnitudes 
físicas, que se indican a continuación: 

Superficie Energ;a eléctrica 1 

afectada consumida anualmente 

i Hasta 20m2 1 Hastd 2.000 k \V 

Hasta 30m1 Hasta 3.300kW 

Hasta ·45m2 Hasta 5.000kW 

Hasta 60m2 Hasta 6.7ookw-

Hasta 85m2 Hasta lO.OOOkW 
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b) Resto de las actividades: 

Categoria Ingresos brutos 

F Hasta$ 12.000 
G Hasta$ 24.000 
H Hasta$ 36.000 
1 Hasta$ 48.000 
J Hasta$ 72.000 1 

K Hasta$ 96.000 1 

L Hasta $ 120.000 
1 M Hasta $ 144.000 

Art. 9° - A la finalización de cada cuatrimestre ca
lendario, el pequeflo contribuyente deberá calcular 
los ingresos acumulados y la energía eléctrica con
sumida en los doce ( 12) meses inmediatos anterio
res así como la superficie afectada a la actividad en 
ese momento. Cuando dichos parámetros superen 
o sean inferiores a los límites de su categoría que
dará encuadrado en la categoría que le correspon
da a partir del segundo mes inmediato siguiente del 
último mes del cuatrimestre respectivo. 

Se considerará correctamente categorizado al res
ponsable, cuando se encuadre en la categoría que co
rresponda al mayor valor de sus parámetros, ingre
sos brutos o magnitudes fisicas, para lo cual deberá 
inscribirse en la categoría en la que no supere el va
lor de ninguno de los parámetros dispuestos para ella. 

En el supuesto de que el pequeflo contribuyente 
desarrolle sus tareas en su casa-habitación u otros 
lugares con distinto destino se considerará exclusi
vamente como magnitud física a la superficie afecta
da y a la energía eléctrica consumida en dicha activi
dad. En caso de existir un único medidor se presume, 
salvo prueba en contrario, 'que se afectó el veinte por 
ciento (20 %) a la actividad gravada, en hi medida que 
se desarrollen actividades de bajo consumo energé
tico. En cambio, se presume el noventa por ciento 
(90 %), salvo prueba en contrario, en el supuesto de 
actividades de alto consumo energético. 

La actividad primaria y la prestación de servicios 
sin local fijo, se categorizará exclusivamente por el 
nivel de ingresos brutos. 

Las sociedades indicadas en el artículo 2°, según 
el tipo de actividad, sólo podrán categorizarse a par
tir de las categorías D o J, en adelante. 

Art. 10.- A los fines disp\,lestos en el articulo 8°, 
se establece que: 

a) El parámetro de superficie afectada a la acti
vidad no se aplicará en zonas urbanas o su
burbanas de las ciudades o poblaciones de 
hasta cuarenta mil ( 40.000) habitantes, con ex
cepción de las actividades económicas que 
detennine la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito 
del Ministerio de Economía y Producción; 

Superficie Energía eléctrica 
afix:tada consumida anualmente 

Hasta 20m2 Hasta 2.000kW 
Hasta 30m2 Hasta 3.300kW 
Hasta 45m2 Hasta 5.000kW 
Hasta 60m2 Hasta 6.700kW 
Hasta 85m2 Hasta 10.000kW 
Hasta 110m2 Hasta 13.000kW 
Hasta 150m2 Hasta 16.500kW 
Hasta 200m2 Hasta 20.000kW 

b) La facultad otorgada por el inciso anterior a 
la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos se aplicará también respecto de los 
parámetros precio máximo unitario de venta 
o energía eléctrica consumida. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá incrementar, 
en un cincuenta por ciento (50%), los parámetros 
para determinar las categorías, previstos en el ar
tículo 8°, así como el precio máximo unitario de venta 
de cosas muebles, establecido en el inciso d) del 
artículo 2°. 

Asimismo el Poder Ejecutivo nacional podrá es
tablecer parámetros máximos diferenciales para de
terminadas zonas, regiones y/o actividades econó
micas. 

Art. 11. --Cuando la Administración Federal de In
gresos Públicos, en virtud de las facultades que le 
otorga la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, verifique que las operaciones de los 
contribuyentes inscritos en el régimen simplificado 
(RS) no se encuentran respaldadas por las respec
tivas facturas o documentos equivalentes corres
pondientes a las compras, obras, locaciones o pres
taciones aplicadas a la actividad, o por la emisión 
de sus respectivas facturas o documentos equiva
lentes, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
los mismos tienen ingresos brutos anuales superio
res a los declarados en oportunidad de su cate
gorización, lo que dará lugar a: 

a) Que el citado organismo los excluya de ofi
cio a cuyo fin se deberá aplicar el procedi
miento indicado en el inciso e) del artículo 
27, no pudiendo reingresar al régimen hasta 
después de transcurridos tres (3) aflos ca
lendarios posteriores al de la exclusión; 

b) La exclusión del régimen establecido prece
dentemente se efectúe con independencia de 
las sanciones que pudieran corresponder por 
aplicación del artículo 40 de la ley 11.683, tex
to ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Art. 12.- El impuesto integrado que por cada ca
tegoría deberá ingresarse mensualmente, es el 
siguiente: 

• 

• 

• 

• 
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a) Prestación de servicios o locaciones: 

Categorfa Impuesto a ingresar 

A $ 33 
B $ 39 
e $ 75 
D $ 128 
E $ 210 

b) Resto de las actividades: 

Categorfa Impuesto a ingresar 

F $ 33 
G $ 39 
H $ 75 
1 $ lt8 
J $ 194 
K $ 310 
L $ 405 
M $ 505 

En el caso de las sociedades indicadas en el ar
tículo 2°, el pago del impuesto integrado estará a 
cargo de la sociedad. El monto a ingresar será el de 
la categoría que le corresponda -según el tipo de 
actividad, el monto de sus ingresos brutos y de
más parámetros-, con más un incremento de~ ve!n
te por ciento (20 %) por cada uno de los soctos In

tegrantes de la sociedad. 
Autorizase al Poder Ejecutivo nacional a modifi

car, en más o en menos, en un diez por ciento 
(10 %), los importes del impuesto integrado para 
cada una de las categorías previstas en el presente 
artículo. 

Autorizase asimismo al Poder Ejecutivo nacional 
a bonificar -en una o más mensualidades- hasta un 
veinte por ciento (20 %) del impuesto integrado to
tal a ingresar en un ejercicio anual, a aquellos pe
queflos contribuyentes que cumplan con una de
terminada modalidad de pago o que guarden 
estricto cumplimiento con sus obligaciones forma
les y materiales. 

El pequei'lo contribuyente que realice actividad 
primaria y quede encuadrado en la categor~a F~ al!í 
como el pequeí'lo contribuyente eventual, mstttUJ
do en el título IV, no deben ingresar el impuesto in
tegrado y sólo abonarán las cotizaciones mensua
les fijas con destino a la seguridad social. 

Cuando el pequeflo contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) sea un sujeto inscrito en 
el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Lo
cal y Economía Social del Ministerio de Desarrollo 
Social que quede encuadrado en las categorías A y 
F, no deberá ingresar el impuesto integrado duran-

te el término de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de su inscripción en el mencionado registro. 

CAPITuLO lli 
Inicio de actil'idades 

Art. 13. -En el caso de iniciación de actividades, 
el pequei'lo contribuyente que opte por inscribirse 
en el régimen simplificado (RS) deberá encuadrarse 
en la categoría que le corresponda de conformidad 
a la magnitud flsica referida a la superficie que ten
ga afectada a la actividad. De no contar con tales 
referencias se categorizará inicialmente mediante 
una estimación razonable. 

Transcurridos cuatro ( 4) meses, deberá proceder 
a anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en dicho período, a efectos 
de confirmar su categorización o determinar su re
categorización o exclusión del régimen, de acuerdo 
con las cifras obtenidas, debiendo, en su caso, in
gresar el importe mensual correspondiente a su nue
va categoría a partir del segundo mes siguiente al 
del último mes del período indicado. 

Hasta tanto transcurran doce (12) meses desde 
el inicio de la actividad, a los fmes de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 9°, se deberá 
~mualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en cada cuatrimestre. 

Art. 14.- Cuando la inscripción al régimen sim
plificado (RS) se produzca con posteriori~ al ini
cio de actividades, pero antes de transcurndos doce 
( 12) meses, el contribuyente deberá proceder a 
anualizar los ingresos brutos obtenidos y la ener
gía eléctrica consumida en el período precedente al 
acto de inscripción, valores que juntamente con la 
superficie afectada a la actividad, determinarán la 
categoría en que resultará encuadrado. 

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses 
o más desde el inicio de actividades se considera
rán los ingresos brutos y la energía eléctrica con
sumida acumulada de los últimos doce (12) meses 
anteriores a la inscripción. 

Art. 15.- Cuando el pequei'lo contribuyente ad
herido al régimen simplificado (RS) realice una acti
vidad económica comprendida en el artículo 8°, in
ciso a) y la sustituya por otra de las alcanzadas por 
el inc'iso b) del citado artículo o viceversa, respec
to de su nueva actividad resultará de aplicación lo 
previsto en este capítulo. 

A tal fin, por la nueva actividad desarrollada, 
deberá presentar una declaración jurada cate
gorizadora. 

CAPITULO IV 
Fecha y forma de pago 

Art. 16.- El pago del impuesto integrado y de las 
cotizaciones previsionales indicadas en los artícu
los 40 y 41 a cargo de los pequeflos contribuyen-
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tes inscritos en el régimen simplificado (RS), será 
efectuado mensualmente en la forma, plazo y con
d.iciones que establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. 

La obligación tributaria mensual no podrá ser ob
jeto de fraccionamiento, salvo los casos en que se 
dispongan regímenes de retención o percepción. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a establecer regímenes de percepción 
en la fuente asf como regímenes especiales de 
pago que contemplen las actividades estacionales, 
tanto respecto del impuesto integrado como de 
las cotizaciones fijas con destino a la seguridad 
social. 

CAPÍTULO V 

Declaración jurada - Categorizadora 
y recategorizadora 

Art. 17.- Los pequefios contribuyentes que op
ten por el régimen simplificado (RS) deberán pre
sentar al momento de ejercer la opción, en los su
puestos previstos en el capitulo m del presente 
régimen, o cuando se produzca alguna de las cir
cunstancias que determinen su recategorización de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 9° del presen
te régimen, una declaración jurada determinativa de 
su condición frente al régimen, en la forma, plazo y 
condiciones que establezca la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos. 

CAPITULO VJ 
Opción al Régimen Simplificado (RS) 

Art. 18.- La opción al régimen simplificado (RS) 
se perfeccionará mediante la inscripción de los 
sujetos que reúnan las condiciones establecidas en 
el articulo 2° del presente régimen, en las condicio
nes que fije la Administración Federal de Ingresos 
Públicos. 

La opción ~jercida de conformidad con el presen
te articulo sujetará a los contribuyentes al régimen 
simplificado (RS) desde el mes inmediato siguiente 
a aquél en que se efectivice hasta el mes en que se 
solicite su baja por cese de actividad o por renun
cia al régimen. 

En el caso de inicio de actividades los sujetos 
podrán adherir al régimen simplificado con efecto a 
partir del mes de adhesión, inclusive. 

Art. 19.-No podrán optar por el régimen simpli
tícado (RS) los responsables que estén comprendi
dos en alguna de las causales contempladas en el 
articulo 21. 

CAPÍTULO VII 

Renuncia 

Art. 20. -Los contribuyentes inscritos en el ré
gimen simplificado (RS) podrán renunciar al mismo 

en cualquier momento. Dicha renuncia producirá 
efectos a partir' del primer día del mes siguiente y el 
contribuyente no podrá optar nuevamente por el 
presente régimen hasta después de transcurridos 
tres (3) afios calendarios posteriores al de efectua
da la renuncia, siempre que se produzca a efectos 
de obtener el carácter de responsable inscrito fren
te al impuesto al valor agregado por la misma acti
vidad. 

La renuncia implicará que los contribuyentes de
ban dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

CAPÍTIJI o Vlll 

Exclusiones 

Art. 21.- Quedan excluidos de pleno derecho del 
régimen simplificado (RS) los contribuyentes que: 

a) Sus ingresos brutos correspondientes a los 
últimos doce (12) meses superen los limites 
establecidos para la última categoría, de 
acuerdo con el tipo de actividad que realice 
y teniendo en cuenta lo previsto por el ar
ticulo 3° del presente régimen; 

b) Los parámetros físicos superen los corres
pondientes a la última categoría, de acuer
do con el tipo de actividad que realice; 

e) El máximo precio unitario de venta, en el 
caso de contribuyentes que efectúen venta 
de cosas muebles, supere la suma estable
cida en el inciso d) del artículo 2° del pre
sente anexo; 

d) Adquieran bienes o realicen gastos injusti
ficados por un valor incompatible con los 
ingresos declarados; 

e) Hayan perdido su calidad de sujetos del pre
sente régimen; 

j) Realicen más de tres (3) actividades simul
táneas o posean más de tres (3) unidades 
de explotación; 

g) Realizando la actividad de prestación de ser
vicios o locaciones se hubieran categorizado 
como si realizaran las restantes actividades. 

Desde el momento en que se produzca cualquie
ra de las causales de exclusión, los contribuyentes 
deben dar cumplimiento a sus obligaciones impo
sitivas y de la seguridad social, por los respectivos 
regímenes generales. 

Art. 22.- El acaecimiento de cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo anterior producirá, 
sin necesidad de intervención alguna por parte de 
la Administración de Ingresos Públicos la exclusión 
automática del presente régimen desde el momento 
en que tal hecho ocurra, por lo que los contribu
yentes deberán dar cumplimiento a sus obligacio
nes impositivas y de los recursos de la seguridad 

• 

• 

• 

• 
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• social, según los regímenes generales respectivos, las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado 
debiendo comunicar en forma inmediata dicha cir- en 1998 y sus modificaciones, teniendo en cuenta 
cunstancia al citado organismo. las siguientes particularidades respecto de las nor-

Art. 23.- La condición de pequefto contribuyen- mas de dicha ley, que en cada caso se detallan a 
te no es incompatible con el desempeilo de activi- continuación: 
dades en relación de dependencia, como tampoco a) Serán sancionados con una multa de pesos 
con la percepción de prestaciones en concepto de cien($ 100) a pesos tres mil($ 3.000) y ciau-
jubilación, pensión o retiro correspondiente a algu- sura de un (l) día a cinco (5) días, los pe-
no de Jos regímenes nacionales o provinciales. queflos contribuyentes inscritos en el régi-

CAPiTULO IX 
meo simplificado (RS) que incurran en los 
hechos u omisiones previstos en el articulo 

Facturación y registración 40 de la citada ley, o en alguno de los indi-

Art. 24. -El contribuyente inscrito en el régimen 
cados a continuación: 

simplificado (RS) deberá exigir, emitir y entregar las l. Sus operaciones no se encuentran res-
facturas por las operaciones que realice, estando paldadas por las respectivas facturas o 
obligado a conservarlas en la forma y condiciones documentos equivalentes correspon-

• que establezca la Administración Federal de Ingre- dientes a las compras, obras, Jocacio-
sos Públicos. nes o prestaciones aplicadas a la acti-

Art. 25.- Con respecto al impuesto al valor agre- vi dad. 
gado, sus adquisiciones no generan, en ningún 2. No exhibiere en el lugar visible que de-
ca-;o, crédito fiscal y sus ventas, locaciones o pres- termine la reglamentación los elen1entos 
taciones no generan débito fiscal para sí mismos, indicados en el artículo anterior. Si la 
ni crédito fiscal respecto de sus adquirentes, omisión de exhibición se refiriera a uno 
locatarios o prestatarios. solo de los mencionados elementos, la 

sanción será de clausura o multa, de 
CAPÍTULO X acuerdo con la evaluación que realice 

&hibición de la identificación el juez administrativo interviniente; 

y del comprobante de pago b) Serán sancionados conforme a lo previsto 

Art. 26. - Los contribuyentes incluidos en el ré-
en el artículo 45 de la citada ley, los peque-
ftos contribuyentes inscritos en el régimen 

gimen simplificado (RS) deberán exhibir en sus es- simplificado (RS) que mediante la falta de 
tablecimientos, en lugar visible al público, los si- presentación de la declaración jurada de 
guientes elementos: categorización o recategorización o por ser 

a) Placa indicativa de su condición de peque- inexacta la presentada omitieran el pago del /~ • ,, 
flo contribuyente y de la categoría en la cual impuesto; \1 

se encuentra inscrito en el régimen simplifi- e) Serán sancionados con la multa prevista en ~'. 

cado (RS); el artículo 46 de la citada ley, los pequeflos ... , .. 

b) Comprobante de pago perteneciente al últi- contribuyentes inscritos en el régimen sim-
mo mes vencido del régimen simplificado (RS). plificado (RS) que mediante declaraciones 

La exhibición de la placa indicativa y el compro- engaflosas u ocultaciones maliciosas perju-

bante de pago se considerarán inseparables a los efec- dicasen al fisco en virtud de haber formula-

tos de dar cumplimiento a la obligación prevista en el do declaraciones juradas categorizadoras o 

presente artículo. La falta de exhibición de cualquiera recategorizadoras que no se correspondan 

de ellos, traerá aparejada la consumación de la infrac- con la realidad; 

ción contemplada en el apartado 2 del inciso a) del d) No resultarán de aplicación al presente ré-
articulo 27, con las modalidades allí indicadas. gimen las disposiciones contempladas en el 

La constancia de pago a que se hace referencia en artículo 49, excepto la relativa al artículo 39 

el presente articulo es la correspondiente a la catego- de la citada ley contenida ea el último pá-

ría en la cual el pequeilo contribuyente debe estar rrafo de dicha norma; 

categorizado, por lo que la constancia de pago de otra e) A fin de la exclusión de oficio de los contri-
categoría incumple el aludiJo deber de exhibición. buyentes adheridos al presente régimen, así 

como para la determinación de Jos impuestos 

•• CAPITULO XI adeudados a los respectivos regímenes ge-
nerales, será de aplicación el procedimiento Normas de procedimiento aplicables. previsto en los artículos 16 y siguientes de la Medidas precautorias y sanciones citada ley. Asimismo, la resolución de 

Art. 27. - Los pequeflos contribuyentes inscritos determinación de oficio incluirá la declaración 
en el régimen simplificarlo (RS) quedarán sujetos a de exclusión al régimen simplificado (RS). 
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El impuesto integrado que hubiera abo
nado el contribuyente desde el acaecimien
to de la causal de exclusión se tomará como 
pago a cuenta de los tributos adeudados 
por el régimen general; 

j) Cuando no se trate de los supuestos pre
vistos por el artículo 11, la Administración 
Federal de Ingresos Públicos recategorizará 
de oficio al pequeflo contribuyente -siem
pre que no se hallare comprendido en la úl
tima categoría, en cuyo caso quedará 
automáticamente excluido del régimen- y de· 
terminará la deuda resultante, a cuyos fines 
será de aplicación el procedimiento sumario 
previsto en los artículos 70 y siguientes de 
la citada ley y sus correspondientes dispo· 
siciones reglamentarias; 

g) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, indica la fecha 
de vencimiento general para la presentación 
de declaraciones juradas, se deberá enten
der en el régimen simplificado (RS) que alu
de a la fecha en la cual acaeció alguna de 
las circunstancias a que se refiere el artícu
lo 17 del presente régimen, en la cual debió 
categorizarse o recategorizarse el contribu· 
yente, presentando la pertinente declaración 
jurada, como también al vencimiento del pla
zo fijado para el ingreso del impuesto men
sual; 

h) Contra las resoluciones que se dicten en vii
tud de las disposiciones de los inci&os e) 
-excepto la exclusión del régimen- y .fJ pre
cedentes, las que impongan sanciones o las 
que se dicten en reclamos por repetición del 
impuesto de este régimen, será procedente 
la interposición de las vías impugnativas 
previstas en el articulo 76 de la citada ley. 

Art. 28.- El gravamen creado por el presente 
régimen se regirá por las disposiciones de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio
nes, en la medida que no se opongan al mismo, y 
su aplicación, percepción y fiscalización estará a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos. 

CAPÍTU!.O XII 

Normas referidas 
al impuesto al valor agregado 

Art. 29. -Los pequeflos contribuyentes inscritos 
en el régimen simplificado (RS) quedarán sujetos a 
las siguientes disposiciones respecto a las normas 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto or
denado en 1997 y sus modificaciones, que en cada 
caso se detallan a continuación: 

a) Los pequeflos contribuyentes que habien· 
do renunciado o resultado excluidos del 

régimen simplificado (RS) adquieran la cali- • 
dad de responsables inscritos serán 
pasibles del tratamiento previsto en el artí-
culo 16 por el impuesto que les hubiera sido 
facturado como consecuencia de hechos 
imponibles anteriores a la fecha en que pro
duzca efectos su cambio de condición fren-
te al tributo; 

b) Quedan exceptuadas del régimen estableci
do en el artículo 19 las operaciones regis
tradas en los mercados de cereales a térmi
no en las que el enajenante sea un pequefto 
contribuyente inscrito en el régimen simpli
ficado (RS); 

e) Las operaciones de quienes vendan en 
nombre propio bienes de terceros a que se 
refiere el articulo 20 no generarán crédito fis· 
cal para el comisionista o consignatario • 
cuando el comitente sea un pequeflo con
tribuyente inscrito en el régimen simplifica-
do (RS). 

CAPITULO XIII 
Normas referidas al impuesto a las ganancias 

Art. 30. - Los adquirentes, locatarios o prestata-
rios de los sujetos comprendidos en el presente ré
gimen sólo podrán computar en su liquidación del 
impuesto a las ganancias las operaciones realizadas 
con un mismo sujeto proveedor hasta un total del 
diez por ciento (10 %) y para el conjunto de los su-
jetos proveedores hasta un total del treinta por cien-
to (30 %), en ambos casos sobre el total de las com-
pras, locaciones o prestaciones correspondientes al 
mismo ejercicio fiscal. En ningún caso podrá im
putarse a los períodos siguientes el remanente que • 
pudiera resultar de dichas limitaciones. 

La limitación indicada en el párrafo precedente no 
se aplicará cuando el pequefto contribuyente opere 
como proveedor o prestador de servicio para un 
mismo sujeto en forma recurrente, de acuerdo con 
los parámetros que a tal fin detennine la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando el sujeto proveedor se encuentre 
inscrito en el Régimen Simplificado para Pequeftos 
Contribuyentes Eventuales previsto en el titulo IV 
del presente anexo. 

CAPíTULO XI V 

Situaciones excepcionales 

Art. 31. - Cuando los contribuyentes sujetos al 
presente régimen se encuentren ubicados en deter
minadas zonas o regiones afectadas por catástro- • , 
fes naturales que impliquen severos daftos a la ex
plotación, el impuesto a ingresar se reducirá en un 
cincuenta por ciento (50 %) en caso de haberse de-
clarado la emergencia agropecuaria, y en un seten-
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ta y cinco por ciento (75 %) en caso de declaración 
de desastre, aplicándose para dichos contribuyen
tes las disposiciones del articulo 10 de la ley 22.913 
y las de la ley 24.959. 

Cuando en un mismo período anual se acumula
ran ingresos por ventas que corresponden a dos 
ciclos productivos anuales o se liquidaran stocks 
de producción por razones excepcionales, la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, a solicitud 
del interesado, podrá considerar métodos de 
promediación de ingresos a los fines de una 
categorización o de recategorización que se ajuste 
a la real dimensión de la explotación. 

TITULO IV 

Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes Eventuales 

CAPITIJLO 1 

Ambito de aplicación 

Art. 32. - El régimen simplificado e integrado pre
visto en la presente ley será de aplicación con las 
salvedades indicadas en el presente título para los 
pequeflos contribuyentes eventuales. 

CAPÍTULO Il 
Concepto de pequeño contribuyente eventual. 

Requisitos de ingreso al régimen 

Art. 33.- Se consideran pequeflos contribuyen
tes eventu~les a las personas físicas mayores de 
dieciocho (18) afios, cuya actividad, por la caracte
rística, modo de prestación u oportunidad, se desa
rrolle en forma eventual u ocasional, que hayan ob
tenido en el afio calendario inmediato anterior 
ingresos brutos inferiores o iguales a doce mil pe
sos ($ 12.000) y que además cumplan con las si
guientes condiciones en fom1a concurrente: 

a) Que no perciban ingresos de ninguna natu
raleza provenientes de la explotación de 
empresas, sociedades o cualquier otra acti
vidad organizada como tal, incluso asocia
ciones civiles y/o fundaciones; 

b) Que la actividad no se desarrolle en locales 
o establecimientos estables. Esta última Ji. 
mitación no será aplicable si la actividad es 
efectuada en la casa-habitación del peque
fto contribuyente eventual, siempre que no 
tenga o constituya un local; 

e) Que no revistan el carácter de empleadores; 
d) Que no realicen, importaciones de cosas 

muebles y/o de servicios. 
Serán considerados también pequeftos contribu

yentes eventuales, los sujetos dedicados a la ex
plotación agropecuaria, que hayan obtenido en el 
afio calendario inmediato anterior ingresos brutos 
inferiores o iguales a pesos doce mil ($ 12.000), y 
que además cumplan con las condiciones estable-

cidas en los incisos a), y d) precedentes, excluyén
dose el tope mensual indicado en el primer párrafo. 

CAPITULO lii 
Régimen de cotización - Pago 

Art. 34.- El régimen previsto en el presente títu
lo para los pequeftos contribuyentes eventuales 
consiste en un pago a cuenta de la cotización pre
visional prevista en el inciso a) del articulo 40 para 
el régimen simplificado (RS), que reemplazará la obli
gación mensual del pequefto contribuyente de in
gresar el referido aporte. 

Dicho pago a cuenta consistirá en el equivalente 
al cinco por ciento (5 %) de los ingresos brutos que 
generen cada una de las operaciones que realicen, 
el que será detraído del precio de compra e ingresa
do por los adquirentes de las obras, locaciones o 
prestaciones que efectúen, o directamente por el pe
quefto contribuyente eventual, en los plazos y con 
las modalidades y condiciones que a tal fin dispon
ga la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Cuando el pequefto contribuyente eventual sea 
un sujeto inscripto en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social, estará exento de in
gresar el pago a cuenta dispuesto en el párrafo pre
cedente durante el término de veinticuatro (24) me
ses contados a partir de su inscripción en el 
mencionado registro. 

Facúltase a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos a disponer regímenes de percepción 
que complementen las modalidades de ingreso del 
pago a cuenta indicado en el presente artículo, así 
como a disponer modalidades particulares simplifi
cadas de facturación de las operaciones que reali
cen los pequeños contribuyentes eventuales con 
consumidores finales. 

El pequeflo contribuyente eventual se encuentra 
exento de ingresar suma alguna por el impuesto in
tegrado. 

Art. 35. - Los sujetos que opten por el presente 
régimen determinarán anualmente las cotizaciones 
previsionales que debieron ingresar al régimen sim
plificado (RS) y los compararán con los importes to
tales de los pagos a cuenta efectuados en igual pe
ríodo. 

A tal efecto, calcularán la cantidad de meses can
celados, debiendo para ello atribuir los pagos a 
cuenta a los aportes sustitutivos correspondientes 
a cada uno de los meses, hasta el agotamiento de 
aquéllos. 

Art. 36.- Cuando la cantidad de meses cancela
dos conforme al procedimiento establecido en e! ar
tículo anterior sea inferior a aquellos por los cuales 
debió tributar, el pequefio contribuyente eventual 
deberá abonar los aportes sustitutivos correspon
dientes a los meses faltantes o su fracción. En este 
caso el ingreso deberá efectuarse hasta el dta 20 de 
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enero, inclusive, inmediato siguiente al de la fmali
zación de cada año calendario y no devengará inte
reses hasta dicha fecha. 

En caso de no abonarse la diferencia, los perío
dos sobre los que no se ingresen íntegramente los 
aportes no serán considerados, a ninguno de los 
efectos establecidos, en materia de prestaciones, por 
la ley 24.241 y sus modificatorias. 

En el supuesto que la cantidad de meses cance· 
lados conforme al procedimiento establecido en el 
articulo anterior sea superior a aquellos por los cua
les debió tributar, el pequef!.o contribuyente even
tual gozará de un crédito a su favor, medido en can
tidad de meses o fracción, computable en el ejercicio 
siguiente. 

CAPlTIJLO IV 
Prestaciones 

Art. 37.- Las prestaciones correspondientes a los 
pequef!.os contribuyentes eventuales adheridos al 
régimen simplificado (RS), por los períodos en que 
hubieran efectuado las cotizaciones de conformidad 
con lo dispuesto en el presente título, serán las pre
vistas en los incisos a) y b) del artículo 43. 

Art. 38.- Los pequeños contribuyentes eventua
les podrán ingresar mensualmente la cotización pre· 
vista en el inciso b) y, en su caso, el e) del articulo 
40 para acceder a las prestaciones del régimen de 
salud. 

TlTULO V 

Régimen Especial de los Recunos 
de la Seguridad Social para Pequeflos 

Contribuyentes 

Art. 39.- El empleador acogido al régimen de esta 
ley deberá ingresar, por sus trabajadores dependien
tes, los aportes, contribuciones y cuotas estableci
dos en los regímenes generales dei Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones del Instituto de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
del Régimen del Sistema Nacional del Seguro de Sa
lud, de Asignaciones Familiares y Fondo Nacional 
de Empleo y de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, 
en los plazos y formas establecidos por las normas 
de fondo y de procedimiento que regulan cada uno 
de ellos. 

Art. 40. --El pequef!.o contribuyente inscrito en el 
régimen simplificado (RS) que desempeñe activida
des comprendidas en el inciso b) del artículo 2° de 
la ley 24.241 y sus modificaciones, queda encuadra
do desde su inscripción en el régimen previsional 
público instituido por el título JI del libro 1 de la ley 
24.241 y sus modificaciones, sin petjuicio de la op
ción que se indica en el artículo siguiente y susti
tuye su aporte mensual previsto en el artículo 11 
de la citada ley por las siguientes cotizaciones 
previsionales fijas: 

a) Aporte de pesos treinta y cinco ($ 35), con 
destino al régimen previsional público del 
sistema integrado de jubilaciones y pensio
nes; 

b) Aporte de pesos veintidós ($ 22) con desti
no al sistema nacional de seguro de salud 
instituido por las leyes 23.660 y 23.661 y sus 
modificaciones, de los cuales un diez por 
ciento (10 %) se destinará al Fondo Solida
rio de Redistribución establecido por el 
artículo 22 de la ley 23.661 y sus modifica
ciones; 

e) Aporte adicional de pesos veintidós ($ 22), 
a elección del contribuyente, al régimen na
cional de obras sociales instituido por la ley 
23.660 y sus modificaciones, por la incorpo
ración de su grupo familiar primario. Un diez 
por ciento (10 %) de dicho aporte adicional 
se destinará al fondo solidario de redistri
bución establecido por el artículo 22 de la 
ley 23.661 y sus modificaciones. 

Cuando el pequef!.o contribuyente inscripto el ré
gimen simplificado (RS) sea un sujeto inscripto en 
el registro nacional de efectores de desarrollo local 
y economía social del Ministerio de Desarrollo So
cial, que quede encuadrado en las categorías A) y 
F), estará exento de ingresar el aporte mensual es
tablecido en el inciso a) durante el término de vein
ticuatro (24) meses contados a partir de su inscrip
ción en el mencionado registro. Asimismo, los 
apmtes de los incisos b) y e) los ingresará con una 
disminución del cincuenta por ciento (50%) y por 
el mismo término. 

Se eximirá de todos los aportes indicados en el 
presente artículo a: 

l. Los menores de 18 años, en virtud de los 
normado por el articulo 2° de la ley 24.241 y 
sus modificaciones; 

2. Los trabajadores autónomos a los que alu
de el primer párrafo del articulo 13 de la ley 
24.476 y su reglamentación; 

3. Los profesionales universitarios que por esa 
actividad se encontraren obligatoriamente 
afiliados a uno o más regímenes provincia
les para profesionales, de acuerdo con lo 
normado por el apartado 4. del inciso b) del 
a¡tfculo 3° de la ley 24.241 y sus modifica
ciones; 

4. Los sujetos que -simultáneamente con la 
actividad por la cual adhieran al régimen 
simplificado (RS}- se encuentren realizando 
una actividad en relación de dependencia y 
aporten en tal carácter al régimen nacional 
o a algún regimen provincial previsional. 

Los trabajadores autónomos a los que alude el 
segundo párrafo del articulo 13 de la ley 24.476 y 
su reglamentación que se encuentren inscritos al ré-
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gimen simplificado (RS) sólo deberán ingresar -en artículo 40, para su grupo familiar primario . 
su condición de trabajadores autónomos- la coti- El pequefto contribuyente podrá elegir la obra 
zación prevista en el primer párrafo de este artículo, social que le efectuará las prestaciones, des-
cuyo destino será el régimen previsional público del de su inscripción en el RS, en los términos 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. y condiciones establecidos en el decreto 9 
Dicha cotización no traerá para el trabajador dere- del 7 de enero de 1993 y su modificatorio y 
cho a reajuste alguno en sus prestaciones previsio- el decreto 504 de fecha 12 de mayo de 1998 
na! es. y su modificatoíio. El Poder Ejecutivo nacio-

Art. 41.- El pequefio contribuyente inscrito en el na! dispondrá como requisito para el goce 
régimen simplificado (RS), podrá optar por incorpo- de las prestaciones previstas en este inciso 
rarse al régimen de capitalización instituido por el que el pequeño contribuyente haya ingre-
tftulo III del libro 1 de la ley 24.241 y sus modifica- sado un número determinado de meses de 
ciones. En ese caso, desde el mes en el cual ejerza los aportes indicados en el inciso b) y en 
dicha opción, deberá adicionar a las cotizaciones in- su caso el e} del articulo 40, durante un pe-
dicadas en el artículo precedente, obligatoriamente, riodo anterior a la fecha en que correspon-
un aporte mensual de pesos treinta y tres ($ 33). da otorgar la cobertura; 

Art. 42.- Los socios de las sociedades indica- e) Cobertura médico-asistencial por parte del 
das en el artículo 2° que adhieran al régimen sim- Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
plificado (RS) deberán ingresar individualmente las Jubilados y Pensionados, en los términos de 
cotizaciones indicadas en Jos dos artículos prece- la ley 19.032 Y sus modificaciones, al adqui-
dentes. rir la condición de jubilado o pensionado. 

También podrán optar por permanecer en el régi
men de reparto con la totalidad de los beneficios 
públicos, incluida la prestación adicional por per
manencia (PAP) de la ley 24.241 aportando la suma 
de treinta y tres pesos ($ 33). 

Art. · 43. -Las prestaciones del Sistema Unico de 
la Seguridad Social correspondientes a los peque
ftoS contribuyentes adheridos al régimen simplifi
cado (RS), por los periodos en que hubieran efec
tuado ·las cotizaciones de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 40, serán las siguientes: 

a} La Prestación Básica Universal, prevista en 
el articulo 17 de la ley 24.241 y sus modifi
caciones; 

h) El retiro por invalidez o pensión por falleci
miento, previstos en el articulo 17 de la ley 
24.241 y sus modificaciones, el que se cal
culará sobre la base de aplicar los porcenta
jes previstos los inciso~ a) o b}, según co
rresponda, del artículo 97 de la ley 24.241 y 
sus modificaciones, sobre el importe de la 
Prestación Básica Universal, prevista en ar
tículo 17 de la ley 24.241 y sus modificacio
nes. Esta prestación estará a cargo del Ré
gimen Previsional Público, salvo que el 
pequefto contribuyente ejerza la opción in
dicada en el articulo 41 , en cuyo caso esta
rá a cargo del régimen de capitalización; 

e) La prestación que corresponda del régimen 
de capitalización en caso de que el peque
ño contribuyente ejerza la opción indicada 
en el articulo 41; 

d) Las prestaciones previstas en el sistema na
cional del seguro de salud, instituido por las 
leyes 23.660 y 23.661 y sus modificaciones, 
para el pequefto contribuyente y en el caso 
de que éste ejerza la opción del inciso e} del 

Art. 44. -La inscripción en el régimen simplifica
do (RS) excluye los beneficios previsionales emer
gentes de los regímenes diferenciales por el ejerci
cio de actividades penosas o riesgosas respecto de 
los contribuyentes en su condición de trabajado
res autónomos. 

Art. 45.- El Poder Ejecutivo nacional podrá mo
dificar los montos indicados en el presente título 
cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable, 
en hasta un veinte por ciento (20 %). 

Art. 46.- Para las situaciones no previstas en el 
presenie título, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de las leyes 19.032, 23.660, 23.661, 
24.241 y 24.714, sus respectivas modificaciones y 
complementarias, asl como los decretos y resolu
ciones que la reglamenten, siempre que no se opon
gan ni sean incompatibles a las disposiciones de la 
presente ley. 

Art. 4 7. -Ante la incorporación de beneficiarios 
por aplicación de la presente ley el Estado nacional 
deberá garantizar y aportar los fondos necesarios 
para mantener el nivel de financiamiento del Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones en los 
términos de la ley 24.241 y sus modificaciones, y 
sus adecuadas prestaciones. 

TITULO VI 

Asociados a cooperativas de trabajo 

Art. 48. -Los asociados de las cooperativas de 
trab~jo podrán incorporarse al régimen simplificado 
(RS). 

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no 
superen la suma de doce mil pesos ($ 12.000) sólo 
estarán obligados a ingresar las cotizaciones previ
sionales previstas en el articulo 40 y, en su caso, la 
del articulo 41, encontrándose exentos de ingresar 
suma alguna por el impuesto integrado. 
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Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anua

les superen la suma indicada en el párrafo anterior 
deberán abonar -además de las cotizaciones previ
sionales- el impuesto integrado que corresponda, 
de acuerdo con la categoría en que deban encua
drarse, de conformidad con lo dispuesto por el artí
culo 8° -según el tipo de actividad que realicen-, 
teniendo solamente en cuenta los ingresos brutos 
anuales obtenidos. 

Los sujetos asociados a cooperativas de trabajo 
inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio 
de Desarrollo Social cuyos ingresos brutos anua
les no superen la suma de doce mil pesos($ 12.000) 
estarán exentos de ingresar el impuesto integrado 
y el aporte previsional mensual establecido en inci
so a) del articulo 40 durante el término de veinti
cuatro (24) meses contados a partir de su inscrip
ción en el mencionado registro. Asimismo, los 
aportes de los incisos b) y e) del referido artículo 
los ingresará con una disminución del cincuenta por 
ciento (50%) y por el mismo término. Transcurrido 
dicho plazo se aplicará lo dispuesto en el segundo 
párrafo del presente articulo. 

Art. 49. -Los asociados a cooperativas de traba
jo, cuyas modalidades de prestación de servicios y 
de ingresos encuadren en las especificaciones pre
vistas en el título IV, podrán inscribirse en el Régi
men Simplificado para Pequci'ios Contribuyentes 
Eventuales. 

Los sujetos a que se refiere el cuárto párrafo del 
artículo anterior estarán· exentos de ingresar el pago 
a cuenta dispuesto en el ártículo 34 durante el tér
mino de veinticuatro (24) meses contados a partir 
de su inscripción en el mencionado registro. 

Art. 50. -En todos los casos, ia cooperativa de 
trabajo será agente de retención de los aportes y, 
en su caso, del impuesto integrado que en función 
de lo dispuesto por este título sus asociados de
ban ingresar al régimen simplificado (RS). 

La retención se practicará en cada oportunidad 
que la cooperativa liquide pagos a sus asociados 
en concepto de adelanto del resultado anual. A tal 
efecto, el formulario de recibo que entregue la coo
perativa deberá tener preestablecido el rubro corres
pondiente a la retención que por el presente ártícu
lo se establece. 

Art. 51. -Las cooperativas de trabajo que inicien 
su actividad, en la oportunidad de solicitar su ins
cripción en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos deberán solicitar también la inscripción en 
el régimen simplificado (RS) de sus asociados o, en 
su caso, en el Régimen Simplificado para Pequefl.os 
Contribuyentes Eventuales, en los términos, plazos 
y condiciones que a tal fin disponga dicha Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos. 

Art. 52.- Los asociados a las cooperativas de tra
bajo que se encuentren en actividad a la fecha de 

promulgación de la presente ley podrán optar por 
su inscripción en el régimen simplificado (RS) o, en 
su caso, por el Régimen Simplificado para Peque
fl.os Contribuyentes Eventuales. 

En estos supuestos, la cooperativa de trab~jo de
berá adecuar su proceder a lo dispuesto en el pre
sente título. 

TITULO VIl 

Otras disposiciones 

Art. 53.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a dictar las normas comple
mentarias necesarias para implementar las disposi
ciones del régimen simplificado (RS), en especial lo 
atinente a la registración de los pequefl.os contri
buyentes, sus altas, bajas y modificaciones. 

Art. 54.- La Administración Federal de Ingresos 
Públicos podrá verificar por intermedio de jubilados, 
pensionados y estudiantes, sin relación de depen
dencia, el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes inscritos en el presente régimen sim
plificado (RS). 

Art. 55.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a suscribir convenios con las 
provincias, con la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y municipios de toda la República Argentina, 
previa autorización de la provincia a la cual perte
nece, a los fines de la aplicación, percepción y 
fiscalización del Régimen Simplificado para Peque
i'ios Contribuyentes, en cuyo caso podrá estable
cer una compensación por la gestión que realicen, 
la que se abonará por detracción de las sumas re
caudadas. 

Art. 56.- Facúltase a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a celebrar convenios con los 
gobiernos de los estados provinciales, municipales 
v/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
efectos de ejercer la facultad de percepción y, en 
su caso, de aplicación, interpretación y/o de fiscali
zación respecto de los tributos de las indicadas ju
risdicciones, correspondientes únicamente a los pe
quefl.os contribuyentes que se encuentren 
encuadrados hasta la categoría del régimen simpli
ficado (RS) que se acuerde. 

Los convenios celebrados entrarán en vigencia 
en la fecha que detennine la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, como inicio del periodo 
anual de pago para el régimen simplificado (RS) de! 
afio inmediato siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial. Su denuncia, por cualquiera de las 
partes, producirá efectos en el afl.o inmediato si
guiente a tal hecho a partir de la fecha precedente
mente indicada. 

Los gastos que demande el cumplimiento de las 
funciones acordadas serán soportados por los esta
dos provinciales, municipales y/o la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires en el porcent~je de la recauda
ción que al respecto se establezca en el convenio. 
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Art. 57.- La recaudación del impuesto integrado 
a que se refiere el artículo 12 se destinará: 

a) El setenta por ciento (70 %) al financiamiento 
de las prestaciones administradas por la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social, 
organismo dependiente de la Secretaria de 
la Seguridad Social del Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social; 

b) El treinta por ciento (30 %) a las jurisdic
ciones provinciales en forma diaria y au
tomática. de acuerdo a la distribución se
cundaria prevista en la ley 23.548 y sus 
modificatorias, incluyendo a la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur de acuerdo con la norma co
rrespondiente. 

Esta distribución no sentará precedente a los 
fines de la coparticipación federal de impuestos. 
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EDUARDO CAMAJ\10. 

Eduardo Rollano. 

Buenos Aires, diciembre 4 de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE MIGRACIONES 
TITULO PRELIMINAR 

Política migratoria argentina 

CAPITULO 1 
Ambito de aplicación 

Artículo 1°- La admisión, el ingreso, la perma
nencia y el egreso de personas se rigen por las dis
posiciones de la presente ley y su reglamentación. 

Art. 2°- A los fines de la presente ley se entien
de por "inmigrante" todo aquel extranjero que de
see ingresar, transitar, residir o establecerse defini
tiva, temporaria o transitoriamente en el país 
conforme a la legislación vigente. 

C.\PÍTULO IT 

Principios generales 

Art. 3°- Son objetivos de la presente ley: 

a) Fijar las lineas políticas fundamentales y 
sentar las bases estratégicas en materia mi
gratoria, y dar cumplimiento a los compro
misos internacionales de la República en ma
teria de derechos humanos, integración y 
movilidad de los migrantes; 

h) Contribuir al logro de las políticas demográ
ficas que establezca el gobierno nacional 
con respecto a la magnitud, tasa de creci
miento y distribución geográfica de la po
blación del país; 

e) Contribuir al enriquecimiento y fortalecimien
to del tejido cultural y social del país; 

d) Garantizar el ejercicio del derecho a la reu
nificación familiar; 

e) Promover la integración en la sociedad ar
gentina de las personas que hayan sido ad
mitidas como residentes permanentes; 

./) Asegurar a toda persona que solicite ser ad
mitida en la República Argentina de manera 
permanente o temporaria, el goce de crite
rios y procedimientos de admisión no discri
minatorios en términos de los derechos y 
garantías establecidos por la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales, los 
convenios bilaterales vigentes y las leyes; 

g) Promover y difundir las obligaciones, dere
chos y garantías de los inmigrantes, confor
me a lo establecido en la Constitución Na
cional, los compromisos internacionales y 
las leyes, mar.teniendo en alto su tradición 
humanitaria y abierta con relación a los 
inmigrantes y sus familias; 

h) Promover la inserción e integración laboral 
de los inmigrantes que residan en forma le
gal para el mejor aprovechamiento de sus 
capacidades personales y laborales a fin de 
contribuir al desarrollo económico y social 
de país;. 

i) Facilitar la entrada de visitantes a la Repú
blica Argentina para los propósitos de im
pulsar el comercio, el turismo, las activida
des culturales, científicas, tecnológicas y las 
relaciones internacionales; 

J) Promover el orden internacional y la justi
cia, denegando el ingreso y/o la permanen
cia en el territorio argentino a personas 
involucradas en actos reprimidos penal
mente por nuestra legislación; 

k) Promover el intercambio de información en 
el ámbito internacional, y la asistencia téc
nica y capacitación de los recursos huma
nos, para prevenir y combatir eficazmente a 
la delincuencia organizada trasnacional. 

TITULO I 

De los derechos y obligaciones 
de los extranjeros 

CAPíTULO 1 
De los derechos y libertades de los extranjeros 

Art. 4°- El derecho a la migración es esencial e 
inalienable de la persona y la República Argentina 
lo garantiza sobre la base de los principios de igual
dad y universalidad. 

Art. 5°- El Estado asegurará las condiciones que 
garanticen una efectiva igualdad de trato a fin de 
que los extranjeros puedan gozar de sus derechos 
y cumplir con sus obligaciones, siempre que satis-
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fagan las condiciones establecidas para su ingreso 
y permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes. 

Art. 6°- El Estado en todas sus jurisdicciones, 
asegurará el acceso igualitario a los inmigrantes y 
sus familias en las mismas condiciones de protec
ción, amparo y derechos de los que gozan los na
cionales, en particular lo referido a servicios socia
les, bienes públicos, salud, educación, justicia, 
trabajo, empleo y seguridad social. 

Art. 7°- En ningún caso la irregularidad migratoria 
de un extranjero impedirá su admisión como alum
no en un establecimiento educativo, ya sea este pú
blico o privado; nacional, provincial o municipal; 
primario, secundario, terciario o universitario. Las 
autoridades de los establecimientos educativos de
berán brindar orientación y asesoramiento respec
to de los trámites correspondientes a los efectos de 
subsanar la irregularidad migratoria. 

Art. 8° -No podrá negársele o restringirse le en 
ningún caso, el acceso al derecho a la salud, la asis
tencia social o atención sanitaria a todos los extran
jeros que lo requieran, cualquiera sea su situación 
migratoria. Las autoridades de los establecimientos 
sanitarios deberán brindar orientación y asesora
miento respecto de los trámites correspondientes a 
los efectos de subsanar la irregularidad migratoria. 

Art. 9°- Los migrantes y sus familiares tendrán 
derecho a que el Estado les proporcione informa
ción acerca de: 

a) Sus derechos y obligaciones con arreglo a 
la legislación vigente; 

b) Los requisitos establecidos para su admi
sión, permanencia y egreso; 

e) Cualquier otra cuestión que le permita o fa
cilite cumplir formalidades administrativas o 
de otra índole en la República Argentina. 

La autoridad de aplicación adoptará todas las me
didas que considere apropiadas para difundir la in
formación mencionada y, en el caso de los trabaja
dores migrantes y sus familias, velará asimismo 
porque sea suministrada por empleadores, sindica
tos u otros órganos o instituciones. La información 
requerida será brindada gratuitamente a los extran
jeros que la soliciten y, en la medida de lo posible, 
en un idioma que puedan entender. 

Art. 10.- El Estado garantizará el derecho de 
reunificación familiar de los inmigrantes con sus pa
dres, cónyuges, hijos solteros menores o hijos ma
yores con capacidades diferentes. 

Art. 11. -La República Argentina facilitará, de 
conformidad con la legislación nacional y provin
cial en la materia, la consulta o participación de los 
extranjeros en las decisiones relativas a la vida pú
blica y a la administración de las comunidades lo
cales donde residan. 

Art. 12.- El Estado cumplimentará todo lo esta
blecido en las convenciones intemacionales y to-

das otras que establezcan derechos y obligaciones 
de los migrantes, que hubiesen sido debidamente 
ratificadas. 

Art. 13. - A los efectos de la presente ley se con
siderarán discriminatorios todos los actos u omisio
nes determinados por motivos tales como etnia, reli
gión, nacionalidad, ideología, opinión política o 
gremial, sexo, género, posición económica o caracte
res ftsicos, que arbitrariamente impidan, obstruyan, 
restrinjan o de algún modo menoscaben el pleno ejer
cicio sobre bases igualitarias de los derechos y ga
rantías fundamentales reconocidos en la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales y las leyes. 

Art. 14.- El Estado en todas sus jurisdicciones, 
ya sea nacional, provincial o municipal, favorecerá 
las iniciativas ,tendientes a la integración de los ex
tranjeros en su comunidad de residencia, especial
mente las tendientes a: 

a) La realización de cursos de idioma castella
no en las escuelas e instituciones cultura
les extranjeras legalmente reconocidas; 

b) La difusión de información útil para la ade
cuada inserción de los extranjeros en la so
ciedad argentina, en particular aquella rela
tiva a sus derechos y obligaciones; 

e) Al conocimiento y la valoración de las ex
presiones culturales, recreativas, sociales, 
económicas y religiosas de los inmigrantes; 

d) La organización de cursos de formación, ins
pirados en criterios de convivencia en una 
sociedad multicultural y de prevención de 
comportamientos discriminatorios, destina
dos a los funcionarios y empleados públi
cos y de entes privados. 

Art. 15.- Los extranjeros que sean admitidos en 
el país como "residentes penuanentes" podrán in
troducir sus efectos personales, artículos para su 
hogar y automóvil, libres del pago de impuestos, 
recargos, tasas de importación y contribuciones de 
cualquier naturaleza, con los alcances y hasta el 
monto que determine el Poder Ejecutivo. 

Art. 16.- La adopción por el Estado de todas las 
medidas necesarias y efectivas para eliminar !a 
contratación laboral en el ten-itorio nacional de inmi
grantes en situación irregular, incluyendo la impo
sición de sanciones a los empleadores, no menos
cabará los derechos de los trabajadores inmigrantes 
frente a sus empleadores en relación con su empleo. 

Art. 17.- El Estado proveerá Jo conducente a la 
adopción e implementación de medidas tendientes a 
regulari7.ar la situación migratoria de los extranjeros. 

CAPÍTULO 11 
De las obligaciones de los inmigrantes y 

atribuciones del Estado 

Art. 18.-- Sin perjuicio de los derechos enumera
dos en la presente ley, los migrantes deberán cum-
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plir con las obligaciones enunciadas en la Consti
tución Nacional, los tratados internacionales adhe
ridos y las leyes vigentes. 

Art. 19.- Respecto de cualquier extranjero, la Re
pública Argentina podrá orientarlo con respecto a: 

a) El acceso a categorías limitadas de empleo, 
funciones, servicios o actividades, cuando 
ello sea necesario en beneficio del Estado; 

b) La elección de una actividad remunerada de 
conformidad con la legislación relativa a las 
condiciones de reconocimiento de califica
ciones profesionales adheridas fuera del te
rritorio; 

e) Las condiciones por las cuales, habiendo 
sido admitido para ejercer un empleo, pue
da luego ser autorizado a realizar trabajos 
por cuenta propia, teniendo en considera
ción el periodo de residencia legal en el país 
y las demás condiciones establecidas en la 
reglamentación. 

TITULO I1 

De la admisión de extranjeros a la República 
Argentina y sus excepciones 

CAPÍTULO I 

De las categorías y plazos de admisión 

Art. 20. -Los extranjeros serán admitidos para 
ingresar y permanecer en el país en las categorías 
de "residentes permanentes", "residentes tempo
rarios" o "residentes transitorios". Hasta tanto se 
formalice el trámite correspondiente, la autoridad 
de aplicación podrá conceder una autorización de 
"residencia precaria", que será revocable por la mis
ma, cuando se desf\aturalicen los motivos que se 
tuvieron en cuenta para su otorgamiento. Su vali
dez será de hasta ciento ochenta ( 180) días corri
dos, pudiendo ser renovables hasta la resol~ción 
de la admisión solicitada, y habilitará a sus titula
res para permanecer, salir y reingresar al territorio 
nacional, trabajar y estudiar durante su período de 
vigencia. 

La extensión y renovación de "residencia preca
ria" no genera derecho a una resolución favorable 
respecto de la admisión solicitada. 

Art. 21.- Las solicitudes de ingreso al país que 
se peticionen en el territorio nacional o en el extran
jero, deberán formalizarse en las condiciones de la 
presente ley. 

Art. 22. - Se considerara "residente permanente" 
a todo extranjero que, con el propósito de estable
cerse definitivamente en el país, obtenga de la Di
rección Nacional de Migraciones una admisión en 
tal carácter. Asimismo, se considerarán residentes 
permanentes los inmigrantes parientes de ciudada
nos argentinos, nativos o por opción, entendién
dose como tales al cónyuge, hijos y padres. 

A los hijos de argentinos nativos o por opción 
que nacieren en el extranjero se les reconoce la con
dición de residentes permanentes. Las autoridades 
permitirán su libre ingreso y permanencia en el te
rritorio. 

Art. 23.- Se considerarán "residentes tempora
rios" todos aquellos extranjeros que, bajo las con
.diciones que establezca la reglamentación, ingresen 
al país en las siguientes subcategorías: 

a) Trabajador migrante: quien ingrese al país 
para dedicarse al ejercicio de alguna activi
dad lícita, remunerada, con autorización para 
permanecer en el país por un máximo de tres 
(3) afios, prorrogables, con entradas y sali
das múltiples, con permiso para trabajar bajo 
relación de dependencia; 

b) Rentista: quien solvente su estadía en el 
país con recursos propios traídos desde el 
exterior, de las rentas que estos produzcan 
o de cualquier otro ingreso licito provenien
te de fuentes externas. Podrá concederse 
un término de residencia de hasta tres (3) 
afios, prorrogables, con entradas y salidas 
múltiples; 

e) Pensionado: quien perciba de un gobier-
. no o de organismos internacionales o de 

empresas particulares por servicios pres
tados en el exterior, una pensión cuyo 
monto le permita un ingreso pecuniario re
gular y permanente en el país. Podrá con
cederse un término de residencia de hasta 
tres (3) aftos, prorrogables, con entradas 
y salidas múltiples; 

d) Inversionista: quien aporte sus propios bie
nes para realizar actividades de interés para 
el país. Podrá concederse un término de re
sidencia de hasta tres (3) afios, prorrogables, 
con entradas y salidas múltiples; 

e) Cient(ficos y personal especializado: quie
nes se dediquen a actividades científicas, de 
investigación, técnicas, o de asesoría, con
tratados por entidades públicas o privadas 
para efectuar trabajos de su especialidad. De 
igual fom1a. directivos, técnicos y personal 
administrativo de entidades públicas o pri
vadas extranjeras de carácter comercial o in
dustrial, trasladados desde el exterior parll 
cubrir cargos específicos en sus empresas 
y que devenguen honorarios o salarios en 
la República Argentina. Podrá concederse 
un término de residencia de hasta tres (3) 
aflos, prorrogables, con entradas y salidas 
múltiples; 

.fJ Deportistas y artistas: contratados en razón 
de su especialidad por personas flsicas o ju
rídicas que desarrollan actividades en el 
país. Podrá concederse un término de resi
dencia de hasta tres (3) afios, prorrogables, 
con entradas y salidas múltiples; 
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g) Religiosos de cultos reconocidos oficial
mente: con personería jurídica expedida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto, que ingresen 
al país para desarrollar en forma exclusiva 
actividades propias de su culto. Podrá con
cederse un término de residencia de hasta 
tres (3) al'los, prorrogables, con entradas y 
salidas múltiples; 

h) Pacientes bajo tratamiento médico: para 
atender problemas de salud en estableci
mientos sanitarios públicos o privados, con 
autorización para permanecer en el país por 
un afio, prorrogable, con entradas y salidas 
múltiples. En caso de personas menores de 
edad, discapacitados o enfermos que por la 
importancia de su patología debieran perma
necer con acompal'lantes, esta autorización 
se hará extensiva a los familiares directos, 
representante legal o curador; 

í) Académicos: para quienes ingresen al país 
en virtud de acuerdos académicos celebra
dos entre instituciones de educación supe
rior en áreas especializadas, bajo la respon
sabilidad del centro superior contratante. Su 
vigencia será por el término de hasta un ( 1) 
afio, prorrogable por idéntico periodo cada 
uno, con autorización de entradas y salidas 
múltiples; 

j) Estudiantes: quienes ingresen al país para 
cursar estudios secundarios, terciarios, uni
versitarios o especializados reconocidos, 
como alumnos regulares en establecimien
tos educativos públicos o privados recono
cidos oficialmente, con autorización para 
permanecer en el país por dos (2) años, pro
rrogables, con entradas y salidas múltiples. 
El interesado deberá demostrar la inscripción 
en la institución educativa en la que cursa
rá sus estudios y, para las sucesivas reno
vaciones, certificación de su condición de 
estudiante regular; 

k) Asilados y refugiados: aquellos que fueren 
reconocidos como refugiados o asilados se 
les concederá autorización para residir en el 
país por el término de dos (2) afios, pron·o
gables cuantas veces la autoridad de aplica
ción en materia de asilo y refugio lo estime 
necesario, atendiendo a las circunstancias 
que determine la legislación vigente en la 
materia; 

1) Nacionalidad: ciudadanos nativos de Esta
dos parte del Mercosur, Chile y Bolivia, con 
autorización para permanecer en el país por 
dos (2) al'los, prorrogables con entradas y 
salidas múltiples; 

m) Razones humanitarias: extranjeros que in
voquen razones humanitarias que justifiquen 

a juicio de la Dirección Nacional de Migra- • 
ciones un tratamiento especial; 

n) Especiales: quienes ingresen al país por ra
zones no contempladas en los incisos ante
riores y que sean consideradas de interés 
por el Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Interna
cional y Culto. 

Art. 24.- Los extranjeros que ingresen al país 
como "residentes transitorios" podrán ser admiti
dos en algunas de las siguientes subcategorias: 

a) Turistas; 
b) Pasajeros en tránsito; 
e) Tránsito vecinal fronterizo; 
d) Tripulantes del transporte internacional; 
e) Trabajadores migrantes estacionales; • 
./) Académicos; 
g) Tratamiento médico; 
h) Especiales: extranjeros que invoquen razo

nes que justifiquen a juicio de la Dirección 
Nacional de Migraciones un tratamiento es
pecial. 

Art. 25. --Los extranjeros admitidos en el país 
como "residentes temporarios" o "residentes tran
sitorios" podrán permanecer en el territorio nacio
nal durante el plazo de permanencia autorizado, con 
sus debidas prórrogas, debiendo abandonar el mis
mo al expirar dicho plazo. 

Art. 26.- El procedimiento, requisitos y condicio
nes para ingresar al país, según las categorías y 
subcategorfas mencionadas, serán fijados en el Re
glamento de Migraciones. 

Si por responsabilidad del organismo intervi- • 
niente, los trámites demoraran más de lo estipula-
do, la Dirección Nacional de Migraciones deberá to-
mar todos los recaudos pertinentes a fin de evitar 
que los extranjeros, a la espera de la regularización 
de su residencia en el país, tengan inconvenientes 
derivados de tal demora. 

Art. 27.- Quedan excluidos del ámbito de aplica
ción de esta ley, a condición de reciprocidad, los 
extranjeros que fueren: 

a) Agentes diplomáticos y los funcionarios 
consulares acreditados en la República, asf 
como los demás miembros de las misiones 
diplomáticas permanentes o especiales y de 
las oficinas consulares y sus familiares que, 
en virtud de las normas del derecho inter
nacional, estén exentos de las obligaciones 
relativas a la obtención de una categoría 
migratoria de admisié>n; • 

b) Representantes y delegados, así como los 
demás miembros y sus familiares de las mi
siones permanentes o de las delegaciones 
ante los organismos intergubernamentales 
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con sede en la República o en conferencias 
internacionales que se celebren en ella; 

e) Funcionarios destinados en organizaciones 
internacionales o intergubemamentales con 
sede en la República, así como sus familia
res, a quienes Jos tratados en Jos que la Re
pública sea parte eximan de la obligación de 
visación consular; 

d) Titulares de visas argentinas diplomáticas, 
oficiales o de cortesía. 

De no mediar convenio o tratado celebrado por 
la República, la admisión, ingreso, permanencia y 
egreso de los extranjeros contemplados en el pre
sente artículo se regirá por las disposiciones que al 
efecto establezca el Poder Ejecutivo nacional. 

En los casos previstos en el presente artículo la 
Dirección Nacional de Migraciones se limitará al 
contralor de la documentación en el momento del 
ingreso o del egreso, dejando constancia en la mis
ma del carácter del ingreso; de la fecha del egreso 
y del plazo de permanencia en la República. 

Art. 28.- Los extranjeros incluidos en acuerdos 
o convenios de migraciones suscritos por la Repú
blica Argentina se regirán por lo dispuesto en los 
mismos y por esta ley, en el supuesto más favora
ble para la persona migrante. El principio de igual
dad de trato no se considerará afectado por lapo
sibilidad que tiene el Estado, conforme a los 
procedimientos establecidos en la Constitución y 
las leyes, de firn1ar acuerdos bilaterales de alcance 
general y parcial, que permitan atender fenómenos 
específicos, como el de la migración laboral fronte
riza, ni por la posibilidad de establecer esquemas 
diferenciados de tratamiento entre los paises que 
con la Argentina forman parte de una región res
pecto de aquellos países que resulten terceros den
tro del proceso de regionalización, priorizando las 
medidas necesarias para el logro del objetivo final 
de la libre circulación de personas en el Mercosur. 

CAPITULO Il 
De los impedimentos 

Art. 29. - Serán causas impedientes del ingreso 
y permanencia de extranjeros al territorio nacional: 

a) La presentación ante la autoridad de docu
mentación nacional o extranjera material o 
ideológicamente falsa o adulterada. El hecho 
será sancionado con una prohibición de re
ingreso por un lapso mínimo de cinco (5) 
aftos; 

b) Tener prohibido el ingreso; haber sido ob
jeto de medidas de expulsión o de prohibi
ción de reingreso, hasta tanto las mismas no 
hayan sido revocadas o se hubiese cumpli
do el plazo impuesto al efecto; 

e) Haber sido condenado o estar cumpliendo 
condena, en la Argentina o en el exterior, o 

tener antecedentes por tráfico de armas, de 
personas, de estupefacientes o por lavado 
de dinero o inversiones en actividades ilí
citas o delito que merezca para la legislación 
argentina pena privativa de la libertad de tres 
(3) aftos o más; 

d) Haber incurrido o participado en actos de 
gobierno o de otro tipo, que constituyan ge· 
nocidio, crímenes de guerra, actos de terro· 
rismo o delitos de lesa humanidad y de todo 
otro acto susceptible de ser juzgado por el 
Tribunal Penal Internacional; 

e) Tener antecedentes por actividades terroris
tas o por pertenecer a organizaciones nacio
nal o internacionalmente reconocidas como 
imputadas de acciones susceptibles de ser 
juzgadas por el Tribunal Penal Internacional 
o por la ley 23.077, de defensa de la demo· 
cracia; 

./) Haber sido condenado en la Argentina o te· 
iler antecedentes por promover o facilitar, 
con fines de lucro, el ingreso, la permanen
cia o el egreso ilegales de extranjeros en el 
territorio nacional; 

g) Haber sido condenado en la Argentina o te
ner antecedentespor haber presentado do
cumentación material o ideológicamente fal
sa, para obtener para sí o para un tercero 
un beneficio migratorio; 

h) Promover la prostitución; lucrar con ello; 
haber sido condenado o tener antecedentes 
en la Argentina o en el exterior por haber 
promovido la prostitución; por lucrar con 
ello o por desarrollar actividades relaciona
das con el tráfico o la explotación sexual de · 
personas; 

i) Intentar ingresar o haber ingresado al terri
torio nacional eludiendo el control migrato
rio o por lugar o en horario no habilitados 
al efecto: 

J) Constataise la existencia de alguno de los 
impedimentos de radicación establecidos en 
la presente ley; 

k) El incumplimiento de los requisitos exigidos 
por la presente ley. 

En el caso del inciso a) el gobierno federal se re
serva la facultad de juzgar a la persona en la Repú
blica cuando el hecho pueda relacionarse con cues
tiones relativas a la seguridad del Estado, a la 
cooperación internacional o resulte posible vincu
lar al mismo o a los hechos que se le imputen con 
otras investigaciones sustanciadas en el territorio 
nacional. 

La Dirección Nacional de Migraciones, previa in
tervención del Ministerio del Interior, podrá admitir, 
excepcionalmente, por razones humanitarias o de 
reunificación familiar, en el país en las categorías de 
residentes permanentes o temporarios, mediante re-
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solución fundada en cada caso particular, a los ex
tranjeros comprendidos en el presente artículo. 

CAPÍTULO III 
De los documentos 

Art. 30.- Podrán obtener el Documento Nacional 
de Identidad, los extranjeros con residencia perma
nente o temporaria. 

Art. 31. - Los solicitantes de refugio o asilo, con 
autorización de residencia precaria, podrán obtener 
su Documento Nacional de Identidad una vez reco
nocidos como "refugiados" o "asilados" por la au
toridad competente. 

Art. 32.- Cuando se trate de extranjeros autori
zados en calidad de "residentes temporarios" el Do
cumento Nacional de Identidad se expedirá por el 
mismo plazo que corresponda a la subcategorfa 
migratoria otorgada, renovable conforme a las pró
rrogas que se autoricen. 

Art. 33.- En los casos precedentes, en el docu
mento identificatorio a otorgarse, deberá dejarse ex
presa y visible constancia de: 

a) La nacionalidad del titular; 
b) El carácter permanente o temporario de la re

sidencia en el país; 
e) Actuación en la que se otorgó el beneficio 

y número de resolución; 
d) Plazo de la residencia autorizada y venci

miento. 

TITULO IIl 

Del ingreso y egreso de personas 

CAPiTULO I 
Del ingreso y egreso 

Art. 34. - El ingreso y egreso de personas al te
rritorio nacional se realizará exclusivamente por los 
lugares habilitados por la Dirección Nacional de Mi
graciones, sean éstos terrestres, fluviales, marítimos 
o aéreos, oportunidad y Jugar en que serán someti
dos al respectivo control migratorio. 

Se podrá autorizar la entrada al país de los extran
jeros que no reúnan los requisitos establecidos en 
la ley y su reglamentación, cuando existan razones 
excepcionales de índole humanitaria, interés públi
co o cumplimiento de compromisos adquiridos por 
la Argentina. 

Art. 35.- En el supuesto de arribar una persona 
al territorio de la República con un documento ex
tranjero destinado a acreditar su identidad que no 
cumpliera las condiciones previstas en la legislación 
vigente, y en tanto no se trate de un reingre::o mo
tivado por un rechazo de un tercer país, se proce
derá al inmediato rechazo en frontera impidiéndosele 
el ingreso al territorio nacional. 

Aquellos rechazos que se produjeran motivados 
en la presentación de documentación material o ideo-

lógicamente falsa o que contengan atestaciones 
apócrifas implicarán una prohibición de reingreso 
de cinco (5) afios. 

Sin perjuicio de los procedimientos previstos en 
el presente artículo, el gobierno nacional se reserva 
la facultad de denunciar el hecho ante la justicia fe
deral cuando se encuentren en juego cuestiones re
lativas a la seguridad del Estado, a la cooperación 
internacional, o resulte posible vincular al mismo o 
a los hechos que se le imputen, con otras investi
gaciones sustanciadas en el territorio nacional. 

Cuando existiera sospecha fundada de que la real 
intención que motiva el ingreso difiere de la mani
festada al momento de obtener la visa o presentar
se ante el control migratorio; y hasta tanto se co
rrobore la misma, no se autorizará su ingreso al 
territorio argentino y deberá permanecer en las ins
talaciones del punto de ingreso. Si resultare nece
sario para preservar la salud e integridad flsica de 
la persona, la autoridad migratoria, reteniendo la do
cumentación de la misma, le otorgará una autoriza
ción provisoria de permanencia que no implicará in
greso legal a la República Argentina. 

Asimismo se comunicará a la empresa transpor
tadora que r.e mantiene vigente su obligación de 
reconducción hasta tanto la autorización provisoria 
de permanencia sea transformada en ingreso legal. 

Si tras la corroboración se confirmara el hecho, 
se procederá a la inmediata cancelación de la auto
rización provisoria de permanencia y al rechazo del 
extranjero. 

Las decisiones adoptadas en virtud de las previ
siones contenidas en los párrafos primero y segun
do del presente artículo sólo resultarán recurribles 
desde el exterior, mediante presentación efectuada 
por el extranjero ante las deiegaciones diplomáticas 
argentinas o las oficinas en el extranjero de la Di
rección Nacional de Migraciones, desde donde se 
harán llegar a la sede central de la Dirección Nacio
nal de Migraciones. El plazo para presentar el re
curso será de quince (15) días a contar del momen
to del rechazo. 

Art. 36.- La autoridad migratoria podrá impedir 
la salida del país a toda persona que no se encuen
tre en posesión de la documentación necesaria, 
conforme a lo dispuesto por esta ley y su regla
mentación. 

Art. 37.- El extranjero que ingrese a la República 
por lugar no habilitado a tal efecto, o eludiendo 
cualquier forma de contralor migratorio, será pasible 
de expulsión en los términos y condiciones de la 
presente ley. 

CAPÍTULO II 

De las obligaciones de los medios 
de transporte internacional 

Art. 38. -El capítán, comandante, a.rmador, pro
pietario, encargado o responsable de todo medio de 

• 
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transporte de personas, para o desde la República, 
ya sea maritimo, fluvial, aéreo o terrestre, y las com
paftías, empresas o agencias propietarias, explota
doras o consignatarias de un medio de transporte 
serán responsables solidariamente de la conducción 
y transporte de pasajeros y tripulantes en condi
ciones reglamentarias. 

Art. 39.- De igual fonna y modo, los menciona
dos en el artículo anterior serán responsables por 
el- cuidado y custodia de los pasajeros y tripulan
tes, hasta que hayan pasado el examen de contralor 
migratorio y hayan ingresado en la República. o ve
rificada la documentación al egresar. 

Art. 40. -Al rehusar la autoridad migratoria el in
greso de cualquier persona, el capitán, comandan
te, armador, propietario, encargado o responsable 
del medio de transporte y de las compaftías, empre
sas o agencias, quedarán obligados a reconducirla 
a su país de origen o procedencia. o fuera del terri
torio de la República en el medio de transporte en 
que llegó, o en caso de imposibilidad, en otro me
dio dentro del plazo perentorio que se le fije, sien
do a su cargo los gastos que ello ocasione. 

Art. 41. - El capitán, comandante, armador, pro
pietario, encargado o responsable de un medio de 
transporte de personas al país, o desde el mismo o 
en el mismo, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terres
tre, o la compaftía, empresa o agencia propietaria, 
consignataria, explotadora o responsable, quedan 
obligados solidariamente a transportar a su cargo, 
en el plazo que se le fije, fuera del territorio argenti
no, o hasta el lugar de frontera, a todo extranjero 
cuya expulsión resuelva y su transporte disponga 
la autoridad migratoria, de confonnidad con lo es
tablecido en la presente ley. 

Art. 42. - Los artículos precedentes no serán de 
aplicación en el supuesto de extranjeros que solici
ten el estatus de refugio o asilo en el país; en estos 
casos, la obligación para las personas que descri
ben los artículos 40 y 41 se reducirá a dar cuenta 
de inmediato de tal situación a la autoridad con com
petencia en materia de refugio y asilo. 

Art. 43.- La obligación de transporte estableci
da en los artículos 40 y 41 se limitará a: 

a) Una (1) plaza por viaje, cuando la capacidad 
del medio de transporte no exceda de cin
cuenta (50) plazas en los medios internacio
nales aéreos, marítimos, fluviales o terrestres 
y en Jos de carácter interno, cuando la ca
pacidad no exceda de treinta (30) plazas; 

b) Dos (2) plazas cuando la capacidad del me
dio de transporte fuera superior a la indica
da para cada caso en e! inciso a); 

e) Cuando la ex-pulsión se motivara en fallas en 
la documentación de ingreso del extranjero 
detectadas al momento de controlar el mis
mo y debiera efectivizarse con custodia, la 
empresa de transporte utilizada para el in-

greso deberá hacerse cargo de los pasajes 
de ida y vuelta del personal de custodia y 
de los viáticos que le correspondieran. 

En todos los casos deberá preverse expresamen
te el mecanismo de intereses que correspondiere. 

Art. 44. - El límite dispuesto por el articulo ante
rior no regirá cuando las personas a transportar: 

a) Integren un grupo familiar; 
b) Deban ser transportadas por la misma com

pañía a la cual pertenece el medio en el que 
ingresaron; 

e) Sean de la nacionalidad del país de bandera 
o matrícula del medio en que se efectuará el 
transporte. 

Art. 45.- Las obligaciones emergentes de los 
artículos 40, 41, 43 y 44 serán consideradas carga 
pública. 

Art. 46. -El incumplimiento de las disposiciones 
previstas en el presente titulo y sus reglamentacio
nes será sancionado por la Dirección Nacional de 
Migraciones con una multa cuyo monto será de has
ta el triple de la tarifa en e] medio de transporte uti
lizado desde el punto de origen hasta el punto de 
destino en territorio nacional, al valor vigente al mo
mento de la imposición de la multa. En ningún caso 
las multas podrán ser inferiores al equivalente a mil 
doscientos diecinueve (1.219) litros de gasoil al pre
cio subsidiado para transportistas o en ausencia de 
éste al más bajo del mercado para consumidor par
ticular al día de la imposición de la multa; ni supe
riores al equivalente a treinta mil cuatrocientos 
ochenta y siete (30.487) litros de gasoil al precio 
subsidiado para transportistas o en ausencia de éste 
al más bajo del mercado para consumidor particular 
al día de la imposición de la multa. 

En caso de mora en el pago de la multa se deven
garán los correspondientes intereses. 

Art. 47.- La sanción será aplicada solidariamen
te al capitán, comandante, armador, propietario, en
cargado o responsable del medio de transporte y a 
la compaftía, empresa o agencia propietaria, explo
tadora. consignataria o responsable del mismo. 

El Ministerio del Interior, a propuesta de la Di
rección Nacional de Migraciones, aprobará el 
nomenclador regulador del monto de las multas im
puestas por infracciones a las previsiones del pre
sente título. A tal efecto se tendrán en cuenta la na
turaleza de la infracción, la condición jurídica del 
infractor, sus antecedentes y reincidencias en las 
infracciones a la presente ley o su reglamentación. 

La Dirección Nacional de Migraciones queda 
facultada a fijar la fonna y modo de pago de las mul
tas que se impongan en función de las previsiones 
de la presente ley. 

Art. 48.- En los casos de incumplimiento de las 
obligaciones previstas en los artículos 40, 41, 43 y 
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44 de la presente, la autoridad de aplicación podrá 
disponer la interdicción provisoria de salida del te
rritorio nacional, espacio aéreo o aguas jurisdiccio
nales argentinas, del medio de transporte correspon
diente. 

La misma se hará efectiva por medio de la Policía 
Migratoria Auxiliar o la Autoridad Nacional con ju
risdicción sobre el transporte. 

Art 49.- Podrán imponerse cauciones reales en 
efectivo o documentarlas a las empresas, compafl.ías 
o agencias propietarias, consignatarias, explotado
ras o responsables de cualquier medio de transpor
te, en garantía del cumplimiento de las obligacio
nes de reconducir o transportar que se dicten en 
virtud de lo dispuesto por la presente ley. 

Art. 50. -La autoridad de aplicación establecerá 
el monto de las cauciones y las modalidades, pla
zos y condiciones de su prestación, así como los 
requisitos para su cancelación, devolución o per
cepción. 

TITULO IV 

De la permanencia de l~>s extranjeros 

CAPÍ1ULO I 

Del trabqjo y alojamiento de los extraf!jeros 

Art. 51. - Los extranjeros admitidos o autoriza
dos como "residentes permanentes" podrán desa
rrollar toda tarea o actividad remunerada o lucrati
va, por cuenta propia o en relación de dependencia, 
gozando de la protección de las leyes que rigen la 
materia. Los extranjeros admitidos o autorizados 
como "residentes temporarios" podrán desarrollar
las sólo durante el período de su permanencia au
torizada. 

Art. 52.- Los extranjeros admitidos o autorizados 
como "residentes transitorios" no podrán realizar 
tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta 
propia o en relación de dependencia, con excepción 
de los incluidos en la subcategoría de "trabajado
res migrantes estacionales", o salvo que fueran ex
presamente autorizados por la Dirección Nacional 
de Migraciones de conformidad con lo dispuesto 
por la presente ley o en convenios de migraciones 
suscritos por la República Argentina. Los extranje
ros a los que se le hubiera autorizado una residen
cia precaria podrán ser habilitados para trabajar por 
el plazo y con las modalidades que establezca la Di
rección Nacional de Migraciones. 

Art. 53.- Los extranjeros que residan irregular
mente en el país no podrán trabajar o realizar tareas 
remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia 
o ajena, con o sin relación de dependencia. 

Art. 54.-- Los extranjeros mantendrán actualiza
dos ante la Dirección Nacional de Migraciones, por 
la vía y plazos que se indiquen en la reglamenta
ción, los datos referidos a su domicilio, en donde 
se considera,.an válidas todas las notificaciones. 

CAPITULO II 
De las responsabilidades y obligaciones de los 

dadores de trabajo, alojamiento y otros 

Art. 55.- No podrá proporcionarse alojamiento a 
titulo oneroso a los extranjeros que se encuentren 
residiendo irregularmente en el país. 

Asimismo, ninguna persona de existencia visible 
o ideal, pública o privada, podrá proporcionar tra
bajo u ocupación remunerada, con o sin relación de 
dependencia, a los extranjeros que residan irregu
larmente. 

Art. 56. -La aplicación de la presente ley no exi
mirá al empleador o dador de trabajo del cumplimien
to de las obligaciones emergentes de la legislación 
laboral respecto del extranjero, cualquiera sea su 
condición migratoria; asimismo, en ningún modo se 
afectarán los derechos adquiridos por los extranje
ros, como consecuencia de los trabajos ya realiza
dos, cualquiera sea su condición migratoria. 

Art. 57.- Quien contrate o convenga con extran
jeros que residan irregularmente en el país, la ad
quisición, venta o constitución de gravamen sobre 
bienes inmuebles, derechos o muebles registrables, 
o la constitución o integración de sociedades civi
les o comerciales, deberá comunicarlo fehaciente
mente a la autoridad migratoria. 

Art. 58.- Los actos celebrados con los requisi
tos formales inherentes a los mismos, aun cuando 
no se cumpliere con la exigencia del articuló· ante
rior, serán considerados válidos. 

Art. 59. --Quienes infrinjan las disposiciones es
tablecidas en el artículo 55, primer párrafo de la pre
sente serán sancionados solidariamente con una 
multa cuyo monto ascenderá a veinte (20) salarios 
mínimos, vitales y móviles por cada extranjero al que 
se proporcione alojamiento a titulo oneroso. 

Quienes infrinjan las disposiciones establecidas 
en el artículo 55, segundo párrafo de la presente, 
serán sancionados solidariamente con una multa 
cuyo monto ascenderá a cincuenta (50) salarios mí
nimos, vitales y móviles por cada extranjero, caren
te de habilitación migratoria para trabajar, al que se 
proporcione trabajo u ocupación remunerada. 

El monto de la sanción a imponer será de cien 
(100) salarios mínimos, vitales y móviles cuando se 
proporcione trabajo u ocupación remunerada a ex
tranjeros no emancipados o menores de catorce (14) 
af!.os. 

La reincidencia se considerará agravante de la in
fracción y elevará el monto de la multa impuesta has
ta en un cincuenta por ciento (50%). 

La Dirección Nacional de Migraciones, median
do petición del infractor que acredite falta de me
dios suficientes, podrá excepcionalmente, median
te disposición fundada, disponer para el caso 
concreto una disminución del monto de la multa a 
imponer o autorizar su pago en cuotas. A tal efec-
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to se J11erituará la capacidad económica del infrac
tor y la posible reincidencia que pudiera registrar 
en la materia. En ningún caso la multa que se im
ponga será inferior a dos (2) salarios mínimos vi
tales y móviles. 

Facúltase al Ministerio del Interior a establecer 
mecanismos alternativos de sanciones a las infrac
ciones previstas en el presente titulo -"De las res
ponsabilidades de los empleadores, dadores de tra
bajo y alojamiento"-, basadas en la protección del 
migrante, la asistencia y acción social. 

Art. 60.- Las sanciones serán graduadas de 
acuerdo con la naturaleza de la infracción, la perso
na, antecedentes en la materia y en caso de reinci
dencia en las infracciones a la presente ley, las mis
mas serán acumulativas y progresivas. 

TITULO V 

De la legalidad e ilegalidad de la permanencia 

CAPíTULO 1 

De la declaración de ilegalidad 
y cancelación de la permanencia 

Art. 61.- Al constatar la irregularidad de la per
manencia de un extranjero en el país, y atendiendo 
a Ja8 circunstancias de profesión del extranjero, su 
parentesco con nacionales argentinos, el plazo de 
permanencia acreditado y demás condiciones per
sonales ysociales;la Dirección Nacional dé Migra
ciones deberá conminarlo a regularizar su situación 
en el plaZo perentorio que ñje para tal efecto, bajo 
apercibimiento de decretar su expulsión. Vencido el 
plazo sin que se regularice la situación, la Dirección 
Nacional de Migraciones decretará su expulsión con 
efecto suspensivo y dará intervención y actuará 
como parte ante el juez o tribunal con competencia 
en la materia, a efectos de la revisión de la decisión 
administrativa de expulsión. 

Art. 62.- La Dirección Nacional de Migrd.Ciones, 
sin perjuicio de las acciones judiciales que corres
pondieran deducir, cancelará la residencia que hu
biese otorgado, con efecto suspensivo, cualquiera 
fuese su antigüedad, categoría o causa de la admi
sión y dispondrá la posterior expulsión, cuando: 

a) Con la finalidad de obtener un beneficio mi
gratorio o la ciudadanía argentina se hubie
se articulado un hecho o un acto simulado 
o éste hubiese sido celebrado en fraude a la 
ley o con vicio del consentimiento o se hu
biere presentado documentación material o 
ideológicamente falsa o adulterada; 

b) El residente hubiese sido condenado judi
cialmente en la República por delito doloso 
que merezca pena privativa de libertad ma
yor de cinco (5) afios o regi~trase una con
ducta reiterante en la comisión de delitos . 

. . En el primer supuesto, cumplida la conde
na, deberá transcurrir un plazo de dos (2) 

afios para que se dicte la resolución defini
tiva de cancelació~ de r~sidencia, la que se 
fundamentará en la. posible incursión por 
parte del extranjero en los impedimentos 
previstos en el articulo 29 de la presente ley. 
En caso de silencio de la administración, du
rante los treinta (30) dfas posteriores al ven
cimiento de dicho plazo, se considerará que 
la residencia queda firme; 

e) El beneficiario de una radicación permanen
te hubiese permanecido fuera del territorio 
nacional por un periodo superior a los dos 
(2) aí'los o la mitad del plazo acordado, si se 
tratara de residencia temporaria, excepto que 
la ausencia obedeciere al ejercicio de una 
función pública argentina o se hubiese ge
nerado en razón de actividades, estudios o 
investigaciones que a juicio de la Dirección 
Nacional de Migraciones pudieran ser de in
terés o beneficiosos para la República Ar
gentina o que mediara autorización expresa 
de la autoridad migratoria, la que podrá ser 
solicitada por intermedio de las autoridades 
consulares argentinas; 

d) Asimismo será cancelada la residencia per
manente, temporaria o transitoria concedi
da cuando se hayan desnaturalizado las ra
zones que motivaron su concesión o 
cuando la instalación en el país hubiera 
sido subvencionada total o parcialmente, 
directa o indirectamente por el Estado Ar
gentino y no se cumplieran o se violaren 
las condiciones expresamente establecidas 
para la subvención; 

e) El Ministerio del Interior podrá disponer la 
cancelación de la residencia permanente o 
temporaria y la expulsión de la República de 
todo extranjero, cualquiera sea la situación 
de residencia, cuando realizare en el pafs o 
en el exterior, cualquiera de las actividades 
previstas en los incisos d) y e) del artículo 
29 de la presente. 

El Ministerio del Interior dispensará el cumplimien
to de la cancelación prevista en virtud del presente 
articulo cuando el eA1ranjero fuese padre, hijo o cón
yuge de argentino, salvo decisión debidamente fun
dada por parte de la autoridad migratoria. 

Asimismo, dicha dispensa podrá ser otorgada te
niendo en cuenta el plazo de permanencia legal in
mediata anterior a la ocurrencia de alguna de las 
causales previstas en los incisos a) a d) del pre
sente articulo, el que no podrá ser inferior a dos (2) 
aí'los, debiendo tenerse en cuenta las circunstan
cias personales y sociales del beneficiario . 

Art. 63.- En todos los supuestos previstos por 
la presente ley: 

a) La cancelación de la residencia conlleva la 
conminación a hacer abandono del país den-



6088 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClON Reunión 283 

tro del plazo que se ftje o la expulsión del 
territorio nacional tomando en consideración 
las circunstancias fácticas y personales del 
interesado, según lo establezca la reglamen
tación; 

b) La expulsión lleva implícita la prohibición de 
reingreso permanente o por un término que 
en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) 
afl.os y se graduarA según la importancia de 
la causa que la motivara. Dicha prohibición 
sólo podrá ser dispensada por la Dirección 
Nacional de Migraciones. 

Art. 64. - Los actos administrativos de expulsión 
firmes y consentidos dictados respecto de extran
jeros que se encuentren en situación irregular, se 
ejecutarán en forma inmediata cuando se trate de: 

a) Extranjeros que se encontraren cumpliendo 
penas privativas de libertad. cuando se hu
bieran cumplido los supuestos establecidos 
en los acápites I y II del artículo 17 de la ley 
24.660 que correspondieren para cada cir
cunstancia. La ejecución del extraflarniento 
dará por cumplida la pena impuesta original
mente por el tribunal competente; 

b) Extranjeros sometidos a proceso, cuando 
sobre los mismos recayere condena firme 
de ejecución condicional. La ejecución del 
extraflarniento dará por cumplida la pena im
puesta originalmente por el tribunal com
petente; 

e) El procesamiento de w1 extranjero sobre el 
que pesa orden administrativa de expulsión 
firme y consentida, en cuyo caso no proce
derá el otorgamiento del beneficio de la sus
pensión del juicio a prueba o de medidas cu
rativas, las que serán reemplazadas por la 
ejecución del extrafl.amiento, dándose por 
cun1plida la carga impuesta al extranjero. 

Art. 65.- Ningún extranjero o familiar suyo será 
privado de su autorización de residencia ni expul
sado por el solo hecho de no cumplir una obliga
ción emanada de un contrato de trabajo, a menos 
que el cumplimiento de esa obligación constitu
ya condición necesaria para dicha autorización o 
permiso. 

Art. 66. - Los extranjeros y sus familiares no po
drán ser objeto de medidas de expulsión colectiva. 
Cada caso de expulsión será examinado y decidido 
individualmente. 

Art. 67. -La expulsión no menoscabará por si sola 
ninguno de los derechos que haya adquirido el in
migrante de conformidad con la legislación nacio
nal, incluido el derecho a recibir los salarios y toda 
otra prestación que le pudiere corresponder. 

Art. 68.- El interesado deberá contar con opor
tunidad razonable, aun después de la partida, para 
reclamar lo concerniente al pago de los salarios y 

otras prestaciones que le pudieren corresponder, así 
como para cumplimentar sus obligaciones pendien
tes. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de 
expulsión de un migrante o un familiar suyo esta
rán a cargo de la autoridad de aplicación. Podrá 
exigírsele que pague sus propios gastos de viaje 
desde el puesto de salida hasta su lugar de desti
no, sin perjuicio de lo previsto en el titulo III. 

Art. 69.- A aquellos extranjeros a quienes se 
impidiere hacer abandono del país por disposición 
judicial, la autoridad de migración les concederá au
torización de "residencia precaria". 

CAPiTULO II 
De las medidas cautelares 

Art. 70.- Firme y consentida la expulsión de un 
extranjero, el Ministerio del Interior o la Dirección 
Nacional de Migraciones solicitarán a la autoridad 
judicial competente que ordene su retención, me
diante resolución fundada, al solo y único efecto 
de cumplir aquélla. 

Excepcionalmente y cuando las características del 
caso lo justificare, la Dirección Nacional de Migra
ciones o el Ministerio del Interior podrán solicitar a 
la autoridad judicial la retención del e;¡..iranjero aun 
cuando la orden de expulsión no se encuentre fir
me y consentida. 

Producida tal retención y en el caso de que el ex
tranjero retenido alegara ser padre, hijo o cónyuge 
de argentino nativo, siempre que el matrimonio se 
hubiese celebrado con anterioridad al hecho que 
motivara la resolución, la Dirección Nacional de Mi
graciones deberá suspender la expulsión y consta
tar la existencia del vínculo alegado en un plazo de 
cuarenta y ocho (48) horas hábiles. Acreditado que 
fuera el vínculo el e>.."tranjero recuperará en forma in
mediata su libertad y se habilitará respecto del mis
mo, un procedimiento sumario de regularización 
migratoria. 

En todos los casos el tiempo de retención no po
drá exceder el estrictamente indispensable para ha
cer efectiva la expulsión del extranjero. 

Producida la retención, se dará inmediato cono
cimiento de la misma al juzgado que hubiere dicta
do la orden a tal efecto. 

Art. 71.- Hecha efectiva la retención de un ex
tranjero, la autoridad de aplicación podrá disponer 
su libertad provisoria bajo caución real o juratoria 
que fijen en cada caso, cuando no pueda realizarse 
la expulsión en un plazo prudencial o medien cau
sas que lo justifiquen. Dicha decisión deberá ser 
puesta en conocimiento del juez federal competen
te en forma inmediata. 

Art. 72. - La retención se hará efectiva por los or
ganismos integrantes de la policía migratoria auxiliar, 
los que alojarán a los detenidos en sus dependen
cias o donde lo disponga la Dirección Nacional de 
.Migraciones, hasta su salida del territorio nacional. 

• 

• 

• 

• 
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Cuando por razones de seguridad o por las con
diciones personales del expulsado, se haga nece
saria su custodia hasta el lugar de destino, la auto
ridad migratoria podrá disponerla y requerirla de la 
policía migratoria auxiliar. En caso de necesidad, po
drá solicitar asistencia médica. 

Art. 73.- Las personas, compai'Has, empresas, 
asociaciones o sociedades que solicitaren el ingre
so, la permanencia o la regularización de la situa
ción migratoria de un extranjero en el país, deberán 
presentar caución suficiente, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación .. 

TITULO VI 

Del régimen de los recursos 

CAPÍTULO I 

Del régimen de los recursos 

Art. 74.- Contra las decisiones de la Dirección 
Nacional de Migraciones que revistan carácter de 
definitivas o que impidan totalmente la tramitación 
del reclamo o pretensión del interesado y contra los 
interlocutorios de mero trámite que lesionen dere
chos subjetivos o un interés legitimo, procederá la 
revisión en sede administrativa y judicial, cuando: 

a) Se deniegue la admisión o la permanencia 
de un extranjero; 

b) Se cancele la autorización de residencia per
manente, temporaria o transitoria; 

e) Se conmine a un extranjero a hacer abando
no del país o se decrete su expulsión; 

d) Se resuelva la aplicación de multas y cau
ciones o su ejecución. 

Art. 75. - Podrán ser objeto de recurso de re
consideración los actos administrativos que re
suelvan sobre las cuestiones enumeradas prece
dentemente. 

Dicho recurso se interpondrá contra los actos 
dictados por la Dirección Nacional de Migraciones 
y serán resueltos por ésta. 

En el caso de que el acto hubiese sido dictado 
por autoridad delegada, ésta será quien resuelva, 
sin perjuicio del derecho de avocación de lamen
cionada dirección, salvo que la delegación hubiere 
cesado al tiempo de deducirse el recurso, supuesto 
en el cual resolverá el delegante. 

El recurso de reconsideración deberá deducirse 
dentro de los diez (10) días hábiles de la notifica
ción fehaciente del acto y ante el mismo órgano que 
lo dictó. 

Art. 76. -La autoridad competente deberá resol
ver el recurso de reconsideración deducido, dentro 
de ·los treinta (30) dfas hábiles de su interposición. 
Vencido dicho plazo sin que hubiere una resolución 
al respecto, podrá reputarse denegado tácitamente, 
sin necesidad de requerir pronto despacho. 

Art. 77.- El recurso de reconsideración lleva im
plicito el recurso jerárquico en subsidio en el caso 
de decisiones adoptadas por autoridad delegada. 
Conforme a ello, cuando la reconsideración hubie
se sido rechazada -expresa o tácticamente- las ac
tuaciones deberán elevarse a la Dirección Nacional 
de Migraciones dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, de oficio -supuesto de denegatoria expre
sa- o a petición de parte -supuesto de silencio-. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida 
por la Dirección Nacional de Migraciones, el intere
sado podrá mejorar o ampliar los fundamentos del 
recurso. 

Art. 78. -Los actos administrativos que resuel
van sobre las cuestiones enumeradas en el articulo 
74 podrán también ser objeto del recurso jerárquico 
a interponerse ante la autoridad emisora del acto re
currido dentro de los quince (15) días hábiles de su 
notificación fehaciente, y será elevado de oficio y 
dentro del término de cinco (5) días hábiles a la Di
rección Nacional de Migraciones. 

El organismo citado deberá resolver el recurso je
rárquico dentro de los treinta (30) días hábiles con
tados desde la recepción de las actuaciones. 

La interposición del recurso jerárquico no requie
re la previa deducción del recurso de reconsi
deración. Si se hubiere interpuesto éste, no será in
dispensable fundar nuevamente el jerárquico. 

Art. 79.- Contra los actos dispuestos por la Di
rección Nacional de Migraciones en los términos del 
articulo 74, procederá a opción del interesado, el re
curso administrativo de alzada o el recurso judicial 
pertinente. 

Art. 80.- La elección de la vía judicial hará per
der la administrativa; pero la interposición del re
curso de alzada no impedirá desistirlo en cualquie
ra estado a fin de promover la acción judicial, ni 
obstara a que se articule ésta una vez resuelto el 
recurso administrativo. 

Art. 81. -El ministro del Interior será competente 
para resolver en definitiva el recurso de alzada. 

Art. 82. -La interposición de recursos, adminis
trativos o judiciales, en los casos previstos en el 
articulo 74, suspenderá la ejecución de la medida 
dictada hasta tanto la misma quede firme. 

Art. 83.- En los casos no previstos en este titu
lo, serán de aplicación supletoria las disposiciones 
de la ley 19.549, el decreto 1.759/72 y s•ts modifica
ciones. 

Art. 84.- Agotada la vía administrativa a través 
de los recursos de reconsideración, jerárquico o al
zada, queda expedita la via recursiva judicial. 

El plazo para la interposición del respectivo re
curso, será de treinta (30) dlas hábiles a contar des
de la notificación fehaciente al interesado. 

Art. 85.- La parte interesada podrá solicitar ju
dicialmente se libre orden de pronto despacho, la 



6090 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 28" 
----------------------~~~~~~~~~~~~~~~~~--------

cual será procedente cuando la autoridad adminis
trativa hubiere dejado vencer los plazos fijados o, 
en caso de no existir éstos, si hubiere transcurri
do un plazo que exceda lo razonable para dictami
nar. Presentado el pedido, el juez debe expedirse 
sobre su procedencia teniendo en cuenta las cir
cunstancias del caso y, de entenderlo procedente, 
requerirá a la autoridad administrativa interviniente 
un informe acerca de las causas de la demora in
vocada, fijándole para ello un plazo. La decisión 
judicial será inapelable. 

Contestado el requerimiento o vencido el plazo 
para hacerlo sin haber obtenido la resolución perti
nente, el juez resolverá lo que corresponda con rela
ción a la mora, librando -en su caso- la orden 
correspondiente a fin de que la autoridad adminis
trativa responsable despache las actuaciones en el 
plazo que se establezca de acuerdo con la naturale
za y complejidad del caso pendiente. 

Art. 86.- Los extranjeros que se encuentren en 
territorio nacional y que carezcan de medios eco
nómicos tendrán derecho a asistencia jurídica gra
tuita en aquellos procedimientos administrativos y 
judiciales que puedan llevar a la denegación de su 
entrada, al retorno a su país de origen o a la expul
sión del territorio argentino. Además tendrán dere
cho a la asistencia de intérprete/s si no compren
den o hablan el idioma oficial. Las reglamentaciones 
a la presente, que en su caso se dicten, deberán res
guardar el ejercicio del derecho constitucional de 
defensa. 

Art. 87.- La imposibilidad de pago de las tasas 
establecidas para la interposición de recursos no po
drán obstaculizar el acceso al régimen de recursos 
establecido en el presente título, 

Art. 88.- La imposibilidad del pago de la tasa pre
vista para la interposición de los recursos no será 
obstáculo para acceder al régimen recursivo previs
to en el presente capitulo. 

Art. 89.- El recurso judicial previsto en el artícu
lo 84, como la consecuente intervención y decisión 
del órgano judicial competente para entender res
pecto de aquellos, se limitarán al control de legali
dad, debido proceso y de razonabilidad del acto 
motivo de impugnación. 

CAPínrw n 
De la revisión de los actos decisorios 

Art. 90.- El Ministerio del Interior y la Dirección 
Nacional de Migraciones podrán rever, de oficio o 
a petición de parte, sus resoluciones y las de las 
autoridades que actúen por delegación. Serán sus
ceptibles de revisión las decisiones cuando se com
prueben casos de error, omisión o arbitrariedad ma
nifiesta, violaciones al debido proceso, o cuando 
hechos nuevos de suficiente entidad justifiquen di
cha medida. 

CAPITULO III 
Del cobro de multas 

Art. 91.- Las multas que se impongan en virtud 
de lo dispuesto por la presente ley deberán ser abo
nadas dentro del plazo, en el 'lugar, forma y destino 
que determine la reglamentación. 

Art. 92.- Contra las resoluciones que dispongan 
la sanción, multa o caución, procederá el recurso 
jerárquico previsto en los artículos 77 y 78, o el ju
dicial contemplado en el articulo 84 de la presente. 
Este último deberá interponerse acreditando feha
cientemente el previo depósito de la multa o cum
plimiento de la caución impuesta. 

Art. 93.- Cuando las multas impuestas de acuer
do con la presente ley no hubiesen sido satisfechas 
temporáneamente, la Dirección Nacional de Migra
ciones perseguirá su cobro judicial, por vía de eje
cución fiscal, dentro del término de sesenta (60) dfas 
de haber quedado firmes. 

La certificación emanada de dicho organismo será 
titulo ejecutivo suficiente a tales efectos. La justi
cia federal será competente para entender en la vía 
ejecutiva. 

Art. 94. - A los fines previstos en el artículo an
terior, y en los casos en que deba presentarse ante 
jueces y tribunales, la Dirección Nacional de Migra
ciones tendrá personería para actuar en juicio. 

Art. 95.- Los domicilios constituidos en las res
pectivas actuaciones administrativas serán válidos 
en el procedimiento judicial. 

CAPiTULO rv 
De la prescripción 

Art. 96.- Las infracciones reprimidas con multas, 
prescribirán a los dos (2) años. 

Art. 97.- La prescripción se interrumpirá por la 
comisión de una nueva infracción o por la secuela 
del procedimiento administrativo o judicial. 

TITULO Vlll 

Competencia 

Art. 98. ·· Serán competentes para entender en lo 
dispuesto en los títulos V y VI los juzgados nacio
nales de primera instancia en lo contencioso admi
nistrativo federal o los juzgados federales del inte
rior del pals, hasta tanto se cree un fuero específico 
en materia migratoria. 

TITULO IX 

De las tasas 
Tasa retributiva de servicios 

Art. 99. ·-El Poder Ejecutivo nacional determina
rá los actos de la Dirección Nacional de Migracio
nes que serán gravados con tasas retributivas de 
ser1icios, estableciendo los montos, requisitos y 
modos de su percepción. 

• 
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Art. 100.- Los servicios de inspección o de con
tralor migratorio que la Dirección Nacional de Mi
graciones preste en horas o días inhábiles o fuera 
de sus sedes, a los medios de transporte interna
cional que lleguen o que salgan de la República, se 
encontrarán gravados por las tasas que fije el Po
der Ejecutivo al efecto. 

Art. 1 O l. - Los fondos provenientes de las tasas 
percibidas de acuerdo con la presente ley serán de
positados en el lugar y la forma establecidos por la 
reglamentación. 

TITULO X 

De los argentinos en el exterior 

Art. 102. - El gobierno de la República Argentina 
podrá suscribir convenios con los Estados en los 
que residan emigrantes argentinos para asegurar
les la igualdad o asimilación de los derechos labo
rales y de seguridad social que rijan en el país re
ceptor. Dichos tratados deberán asimismo garantizar 
a los emigrantes la posibilidad de efectuar remesas 
de fondos para el sostenimiento de sus familiares 
en la República Argentina. 

El Poder Ejecutivo podrá suspender los benefi
cios otorgados por la presente ley respecto de los 
súbditos de aquellos países que tengan estableci
das restricciones para los ciudadanos argentinos allí 
residentes, que afecten gravemente el principio de 
reciprocidad. 

Art. 103.- Todo argentino con más de dos (2) 
ai\os de residencia en el exterior que decida reto
mar al país podrá introducir los bienes de su perte
nencia destinados a su actividad laboral libre de de
rechos de importación, tasas, contribuciones y 
demás gravámenes, así como su automóvil, efectos 
personales y del hogar hasta el monto que determi
ne la autoridad competente, hasta el monto y con 
los alcances que establezca el Poder Ejecutivo na
cional. 

Art. 104. -Las embajadas y consulados de la Re
pública Argentina deberán contar con los servicios 
necesarios para mantener informados a los argenti
nos en el exterior de las franquicias y demás exen
ciones para retomar al país. 

TITULO XI 

De la autoridad de aplicación 

CAPÍTIJLO 1 

Autoridad de aplicación 

Art. 105.- La autoridad de aplicación de la pre
sente ley será la Dirección Nacional de Migracio
nes . 

Art. 106.- Los poderes públicos impulsarán el 
fortalecimiento del movimiento asociativo entre los 
inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organiza
ciones empresariales y a las organi1..aciones no gu
bernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan 

su integración social, prestándoles ayuda en la me
dida de sus posibilidades. 

CAPÍTULO u 
De la Dirección Nacional de Migraciones 

Art. 1 07.- La Dirección Nacional de Migraciones 
será el órgano de aplicación de la presente ley, con 
competencia para entender en la admisión, otorga
miento de residencias y su extensión, en el territo
rio nacional y en el exterior, pudiendo a esos efec
tos establecer nuevas delegaciones, con el objeto 
de conceder permisos de ingresos, prórrogas de 
permanencia y cambios de calificación para extran
jeros. Asimismo controlará eí ingreso y egreso de 
personas aJ país y ejercerá el control de permanen
cia y el poder de policía de extranjeros en todo el 
territorio de la República. 

Art. 108.- La Dirección Nacional de Migraciones 
podrá delegar el ejercicio de sus funciones y facul
tades en las instituciones que constituyan la Poli
cía Migratoria Auxiliar o en otras autoridades, na
cionales, provinciales o municipales, las que 
actuarán conforme a las normas y directivas que 
aquélla les impart!. 

CAPiTULO Ill 
De la relación entre la Dirección Nacional 
de Migraciones con otros entes y organismos 

Art. 109.- Los gobernadores de provincias y el 
jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en 
su carácter de agentes naturales del gobierno fede
ral, proveerán lo necesario para asegurar el cumpli
miento de la presente ley en sus respectivas juris
dicciones, y designarán los organismos que 
colaborarán para taJes fines con la Dirección Nacio
nal de Migraciones. 

Art. 11 O.- Los juzgados federales deberán comu
nicar a la Dirección Nacional de Migraciones sobre 
las cartas de ciudadanía otorgadas y su cancelación 
en un plazo no mayor de treinta (30) días, para que 
ésta actualice sus registros. 

Art. 1 11. -Las autoridades competentes que ex
tiendan certificado de defunción de extranjeros de
berán comunicarlo a la Dirección Nacional de Mi
graciones en un plazo no mayor de quince (15) días, 
para que ésta actualice sus registros. 

CAPÍTULO IV 
De los registros migratorios 

Art. 112. -La Dirección Nacional de Migraciones 
creará aquellos registros que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

CAPíTULO V 

De la Policía Migratoria Auxiliar 

Art. 113.- El Ministerio del Interior podrá con
venir con los gobernadores de provincias y el jefe 
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de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res el ejercicio de funciones de Policía Migratoria 
Auxiliar en sus respectivas jurisdicciones y las au
toridades u organismos provinciales que la cumpli
rán. 

Art. 114.- La Policía Migratoria Auxiliar quedará 
integrada por la Prefectura Naval Argentina, la 
Gendarmería Nacional, la Policía Aeronáutica Nacio
nal y la Policía Federal, las que en tales funciones 
quedarán obligadas a prestar a la Dirección Nacio
nal de Migraciones la colaboración que les requie
ra. 

Art. 115.- La Dirección Nacional de Migraciones, 
mediante la imputación de un porcentaje del produ
cido de las tasas o multas que resulten de la aplica
ción de la presente, podrá solventar los gastos en 
que incurrieran la Policía Migratoria Auxiliar, las au
toridades delegadas o aquellas otras con las que 
hubiera celebrado convenios, en cumplimiento de 
las funciones acordadas. 

CAPÍ1ULO VI 

Delitos al orden migratorio 

Art. 116.- Será reprimido con prisión o reclusión 
de uno (1) a seis (6) aflos el que realizare, promoviere 
o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en 
tránsito o con destino a la República Argentina. 

Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la ac
ción de realizar, promover o facilitar el cruce ilegal 
de personas por los límites fronterizos nacionales 
con el fin de obtener directa o indirectamente un 
beneficio. 

Art. 117.- Será reprimido con prisión o reclusión 
de uno (1) a seis ( 6) aflos el que promoviere o 
facilitare la perinanencia ilegal de extranjeros en el 
territorio de la República Argentina con el fin de ob
tener directa o indirectamente un beneficio. 

Art. 118. -· igual pena se impondrá a quien me
diante la presentación de documentación material o 
ideológicamente falsa peticione para un tercero al
gún tipo de beneficio migratorio. 

Art. 119.- Será reprimido con prisión o reclusión 
de dos (2) a ocho (8) años el que realice las con
ductas descritas en el artículo anterior empleando 
la violencia, intimidación o engaflo o abusando de 
una necesidad o inexperiencia de la víctima. 

Art. 120. ·-La~ penas descritas en el presente ca
pítulo se agravarán de tres (3) a diez (10) aflos cuan
do se verifiquen algunas de las siguientes circuns
tancias: 

a) Si se hiciere de ello una actividad habitual; 
b) Interviniere en el hecho un funcionario o em

pleado público en ejercicio o en ocasión de 
sus funciones o con abuso de su cargo. En 
este caso se impondrá también inhabilitación 
absoluta perpetua para ejercer cargos públi
cos. 

Art. 121. -:-Las penas establecidas en el articulo 
anterior se agravarán de cinco (5) a quince (15) aflos 
cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la sa
lud o la integridad de los migrantes o cuando la víc
tima sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte (20) 
aflos cuando el tráfico de personas se hubiere efec
tuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, 
actividades de narcotráfico, lavado de dinero o pros
titución. 

TITULO Xll 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 122. -- La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación. Producida la entrada en vi
gor de la presente ley, sus normas serán aplicables 
aún a los casos que se encontraren pendientes de 
una decisión firme a esa fecha. 

Art. 123.- La elaboración de la reglamentación de 
la presente ley estará a cargo de la autoridad de apli-
cación. · 

Art. 124.- Derógase la ley 22.439, su decreto re
glamentario 1.023/94 y toda otra norma contraria a 
la presente ley, que no obstante retendrán su vali
dez y vigencia hasta tanto se produzca la entrada 
en vigor de esta última y su reglamentación. 

Art. 125.- Ninguna de las disposiciones de la 
presente ley tendrá por efecto eximir a los extranje
ros de la obligación de cumplir con la legislación 
nacional ni de la obligación de respetar la identidad 
cultural de los argentinos. 

Art. 126.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 
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EDUARDO CAMAÑO. 

Eduardo Rol/ano. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

LEY NACIONAL DE PESCA Y PROTECCION 
DE RECURSOS ACUATICOS CONTINENTALES 

TITULO 1 

Parte general 

Artículo 1°--- La presente ley tiene como objeto 
el manejo sustentable de los recursos acuáticos en 
las aguas continentales por medio de su regulación 
en el territorio nacional, coordinando las pollticas a 
ejecutar entre el Estado nacional y los estados pro
vinciales en sus respectivas jurisdicciones a través 
de un Consejo Federal de Pesca Continental y con
sejos regionales correspondientes a las cuencas hí
dricas del país. 

Establece un sistema a ser utilizado para la redac
ción, ejecución y verificación del cumplimiento de 
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las regulaciones que apuntan a alcanzar el objetivo 
mencionado en el primer párrafo. 

Respetando el federalismo, las regulaciones se
rán redactadas por grupos de trabajo técnicos se
leccionados por los representantes de las provin
cias en sus respectivos consejos regionales y 
aplicadas por las entidades provinciales definidas 
en las regulaciones respectivas. 

Art. zo- Corresponden al dominio de las pro
vincias los recursos acuáticos continentales exis
tentes en las aguas públicas de sus respectivos 
territorios. Las provincias mantienen su jurisdic
ción a los efectos de conceder la explotación de 
los recursos acuáticos y la aplicación de sancio
nes a permisionarios de pesca comercial, indus
trial, artesanal, deportiva o de recrell?ión p~r in
cumplimiento o infracciones de las d1sposte10nes 
vigentes. Las autoridades provinciales compe
tentes reglamentarán en sus jurisdicciones, cada 
una de las actividades de extracción permitidas 
llevando las estadísticas adecuadas sobre los 
distintos tipos de pesquerias, debiendo realizar 
los estudios respectivos y continuos sobre las 
poblaciones pesqueras, siguiendo los procedi
mientos particulares redactados según se espe
cifica en la presente ley. 

Art. 3°- La politica sobre los recursos acuáticos 
objeto de pesca en aguas continentales se sujetará 
a los criterios interpretativos de la autoridad de apli
cación de esta ley. Los estados provinciales adhe
rentes a esta ley deberán armonizar las disposicio
nes vigentes en sus respectivas jurisdicciones con 
las de esta ley y su decreto reglamentario a tin de 
cumplir el objetivo previsto en el articulo 1°. 

Art. 4°- En todo proyecto y obra pública a eje
cutar por el Estado nacional y/o estados provinci~
les o emprendimientos privados que puedan modi
ficar o alterar cuencas hídricas, será obligatoria la 
intervención de la autoridad de aplicación detenni
nada en esta ley, para que se evalúe previamente 
acen.:a del impacto ecológico que pudieran ocasio
nar las mismas y se solicite a la entidad que pre
sentó el provecto un plan de mitigación del impac
to cuya ocurrencia se pueda inferir de dicha 
t:valuación. 

La consulta deberá evacuarse en el plazo que de
termine la reglamentación proponiendo las medidas 
necesarias tendientes a conservar la estructura y 
funcionamiento de los ecosistemas, el hábitat de los 
peces y otros organismos acuáticos, para asegurar 
la sustentabilidad del recurso. 

TITULO Il 

Autoridades de aplicación 

Art. 5°- Serán autoridades de aplicación de la 
presente ley los consejos regionales y las auto.ri
dades de aplicación provinciales que las provm
cias adheridas determinan de acuerdo con las regu-

laciones redactadas siguiendo con los lineamientos 
de esta ley. 

Art. 6°- La Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos (SAGPyA) de la Nación será res
ponsable de cumplir las siguientes funciones: 

a) La declaración de interés nacional y la ex
tracción de recursos acuáticos por funda
mentos ecológicos, científicos o econó
micos; 

b) La regulación de la pesca en ríos con p~
blaciones de peces que posean carácter mi
gratorio; 

e) La limitación o veda pesquera de determi
nada o varias especies de peces cuando, a 
través de la interpretación de los informes 
de auditoría que la autoridad auditora exter
na entrega el Cofepeco, se detectará la dis
mfnución de sus poblaciones o de las ta
llas de los peces que las componen sin que 
se hayan tomado las medidas restrictivas 
que los procedimientos respectivos orde
nen tomar. 

La SAGPyA podrá solicitar auditorías ex
traordinarias al Instituto Nacional de Inves
tigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), si 
así lo creyera conveniente. Las auditorías se 
llevarán a cabo siguiendo los procedimien
tos particulares redactados al efecto. 

La SAGPyA podrá levantar su propia 
veda pero no la declarada por un consejo 
regional. Recíprocamente éste no podrá le
vantar una veda declarada por la SAGPyA. 
La ley busca de este modo, en caso de duda, 
proteger a los recursos acuáticos; 

d) La intervención como me~iadora e~ co~fl~c
tos interprovinciales relativos a dispOSICIO
nes en materia de pesca, a fm de unificar cri
terios. En caso de no llegarse a un acuerdo 
se llevará a un laudo arbitral como indica el 
articulo 12 de la presente ley; 

e) El establecer objetivos y politicas relativas 
- a investigaciones científicas y tecnológicas 

apoyando financieramente a las mismas, 
como a las instituciones que implementen las 
recomendaciones que resulten de ellas, sin 
que ello menoscabe el der~cho de los c?n
sejos regionales a determmar sus propws 
objetivos de investigación en su cuenca. 

Art. 7°- A los efectos de la implementación de 
esta ley, el territorio del país se divide en cuatro 
cuencas hidricas, a saber: 

a) Litoral (rlos Paraná, Paraguay y Uruguay); 
b) Noroeste (ríos Pilcomayo, Teuco, Bermejo, 

Grande de Jujuy, Santa María, Vinchina y 
Dulce); 

e) Centro (ríos Desaguadero, Tunuyán, Quin
to, Tercero, Segundo, Primero, Salado, Que-
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quén, río de la Plata y laguna de Mar Chi
quita); 

d) Patagónica (rios Colorado, Limay, Negro 
Neuquén, Chubut, Santa Cruz, Deseado, 
Grande, Chico y lago Fagnano ). 

La integración provincial de las distintas cuen
cas hídricas se conformará de la siguiente manera: 

a) Cuenca Litoral, integrada por los represen
tantes de las autoridades de aplicación de 
las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Mi
siones, Chaco, Formosa, Santa Fe y Buenos 
Aires, tendrán competencia regional para el 
tratamiento de cuestiones vinculadas a! 
aprovechamiento común de las cuencas 
hídricas con Brasil, Uruguay y Paraguay; 

b) Cuenca Noroeste, integrada por las autori
dades de aplicación de las provincias de Ju
juy, Salta, Formosa, Chaco, Santiago del Es
tero, Tucumán, Catamarca y La Rioja; tendrá 
competencia regional para el tratamiento de 
las cuestiones vinculadas al aprovechamien
to común de las cuencas hídricas con Para
guay y Bolivia; , 

e) Cuenca Centro, integrada por las autori
dades de aplicación de las provincias de 
Mendoza. San Juan, San Luis, Córdoba, La 
Pampa, Buenos Aires y la Secretaría de 
Pesca de la Nación por Capital Federal. 
Tendrá competencia para las cuestiones 
vinculadas a la cuenca del río de la Plata 
con el Uruguay; 

d) Cuenca Patagónica, integrada por los re
presentantes de las autoridades de aplica
ción de las provincias de Buenos Aires, Río 
Negro, Chubut, Neuquén, Santa Cruz y Tie
rra del Fuego; tendrá competencia para el 
tratamiento de las cuestiones vinculadas al 
aprovechamiento común de las cuencas 
hídricas con Chile. 

Las cuestiones vinculadas al aprovechamiento de 
cuencas compartidas con países vecinos se harán 
juntamente con las comisiones técnicas mixtas exis
tentes. 

TITULO rn 
Los consejos regionales y los grupos 

de trabajo técnico 

Art. 8° ·-Cada cuenca hídrica constituirá un con
sejo regional cuyo objetivo es la coordinación de 
los esfuerzos de las provincias involucradas en cada 
cuenca hídrica. Compatibilizará los enfoques de los 
expertos, o en su defecto técnicos del grupo de tra
bajo y los formatos de las regulaciones dentro de 
una misma cuenca hídrica. 

Cada provincia incluida en una cuenca hídrica es
tará representada ante el consejo regional de dicha 
cuenca por un representante de la Legislatura, un 

representante del gobernador con conocimientos en . 
temas de pesca deportiva, turismo y pesca comer
cial y un director de la Secretaría de Pesca o insti
tución equivalente de dicha provincia o su repre
sentante. Es importante que cada representante al 
consejo regional tenga contactos fluidos con equi
pos con conocimientos en lo legal, utilización de re
cursos y conservación de recursos. 

Se cuidará especialmente que los antecedentes de 
dichos representantes sean del mejor nivel. Estos 
antecedentes, junto con los requerimientos necesa
rios a ser cumplidos por el candidato se publicarán 
en Internet. 

Cada consejo regional planificará la forma en que 
se realizarán los esfuerzos tendientes a la redacción 
de las regulaciones en la cuenca hídrica y estable
cerá pautas de control del avance de los trabajos. 

Las regulaciones serán redactadas por el grupo 
de trabajo técnico de dicha cuenca, el que estará 
formado por expertos o en su defecto por técnicos, 
pertenecientes a cada Subsecretaría de Pesca o ins
titución equivalente provincial o universidad o cen
tro de·estudios o entidades que abarquen temas de 
esa especialidad y por un especialista en métodos 
de detección de infracciones elegido por el respec
tivo consejo regional. La cantidad de expertos o en 
su defecto técnicos necesaria será determinada por 
un estudio hecho por el consejo regional. 

Las entidades locales de pesca deportiva serán 
consultadas sin carácter vinculante cuando se re
dacte la sección de las regulaciones. atinentes a esta 
actividad. 

El grupo de trabajo técnico de cada cuenca in
formará bimensualmente ante su consejo regional 
el avance de los trabajos durante el bimestre. El in
forme será breve, proponiendo las tareas a concluir
se durante el próximo bimestre y la diferencia entre 
lo propuesto y lo concluido en el bimestre actual. 

C¡¡da consejo regional designará una entidad 
auditora externa que asesorá a los grupos de traba
jo y entidades provinciales involucradas en todos 
los aspectos de la aplicación de esta ley con el ob
jeto de crear un sistema de aseguramiento de la ca
lidad basada en las normas ISO 9000. 

La entidad auditora externa también será respon
sable de las auditorías externas cuando dicho sis
tema entre en funcionamiento. 

La entidad auditora externa deberá ser integrado 
por el INIDEP y/o cualquier otra entidad u ONG con 
perfil y nivel técnico equivalente o u11 grupo de ex
pertos extraídos temporalmente de dichas entidades 
y que cumplan con los requisitos de experiencia e 
idoneidad moral y técnica aceptado por las mismas. 

Los procedimientos generales y particulares del 
sistema de aseguramiento de la calidad abarcarán 
todos los servicios que hagan al cumplimiento de 
los objetivos de esta ley, incluyendo pero no limi
tándose a las campañas de mediciones, disciplina 
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de las investigaciones aplicadas, criterios estadísti
cos para determinar tallas y extracciones permitidas 
y los métodos para forzar el cumplimiento de la ley. 

Los miembros componentes del grupo de trabajo 
técnico trabajarán en sus lugares habituales de tra
bajo y se reunirán periódicamente con miembros de 
las otras provincias de la cuenca a pedido del con
sejo regional. 

Serán responsables de redactar los procedimien
tos particulares del sistema de aseguramiento de la 
calidad en concordancia con los procedimientos ge
nerales aprobados por la entidad auditora externa, 
que también revisará y posteriormente aprobará los 
procedimientos particulares si cumplen con los re
querimientos adecuados. 

El consejo regional alentará y proveerá de los me
dios necesarios para que haya permanente y fluida 
comunicación (preferentemente por correo electró
nico para que la información científica y técnica 
quede documentada) entre todos los miembros del 
grupo así como también con las universidades lo
cales o entidades científicas de la especialidad. 

Las regulaciones así producidas en el marco del 
sistema de aseguramiento de la calidad, serán apro
badas por el consejo regional y el Cofepeco (ver 
título lV), el cual posteriormente las pondrá a con
sideración de las provincias de la cuenca para su 
implementación. 

El consejo regional de cada cuenca será la auto
ridad de aplicación y organizará el sistema de poli
cía de control en cada provincia de acuerdo con las 
regulaciones redactadas. Este sistema será respon
sable de controlar que las tallas y extracciones de 
cada especie se ajusten a los valores publicadas pe
riódicamente por los grupos de trabajo y posterior
mente aprobados por su consejo regional. El accio
nar de la policía de control se ajustará en todo 
momento a los procedimientos particulares corres
pondientes. 

Para asegurar el buen funcionamiento del siste
ma, el const:io regional reali7.ará auditorías internas 
a sus grupos de trabajo y al sistema de policía de 
control, de la misma forma que las realizará indepen
dientemente la entidad auditora externa descrita an
teriormente. 

Los resultados y recomendaciones de Jos grupos 
de trabajo y las auditorías internas y externas de
berán ser publicados permanentemente en Internet. 

Los consejos regionales establecerán políticas 
relativas a investigaciones científicas y tecnológi
cas independientemente o coordinadas con las es
tablecidas por la SAGPyA según el artículo 6°. 

TITULO !V 

EL Consejo Federal de Pesca Continental 

Art. 9°- Créase el Consejo Federal de Pesca 
Continental (Cofepeco), que estará integrado por 

representantes ad honórem de la siguiente ma
nera: 

a) El secretario o un representante de la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentación de la Nación; 

b) Un representante del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, Comercio Internacional y Cul
to; 

e) Un representante del Ministerio de Desarro
llo Social; 

d) Dos representantes regionales por cada una 
de las cuencas hídricas en que se divide el 
país, elegidos por sus correspondientes 
consejos regionales. 

La presidencia será ejercida por el secretario de 
la SAGPyA o su representante. Todos los miembros 
del consejo tendrán sólo un voto. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría calificada. En caso de em
pate el secretario o su representante desempatará. 

Las funciones del Cofepeco serán las siguientes: 

-Resolución de conflictos interprovinciales 
o entre cuencas relacionados con el tema de la 
ley. 

-Canalización de inquietudes e información 
entre cuencas. 

-Enlace entre Jos consejos regionales y otras 
instituciones nacionales o extranjeras. 

-Aprobación de las regulaciones de cada 
cuenca hídrica presentadas por cada consejo 
regional. 

-Solicitar a la entidad auditora externa los in
formes de aseguramiento de la calidad con los 
resultados de las auditorías externas realizadas 
de acuerdo al manual requerido por dicho sis
tema para cada consejo regional, y comparar 
con los resultados de las auditorías internas 
hechas por cada consejo regional, requiriendo 
explicación de las diferencias. 

Art. 1 O.- El Cofepeco procederá a redactar su re
glamento de funcionamiento. Las partidas especia
les destinadas para viáticos y gastos de sus miem
bros que demanden las reuniones regionales y 
plenarias serán financiadas por los recursos propios 
del Cofepeco, definidos en el artículo 15. 

Art. 11.- Se creará un comité ejecutivo dentro del 
Cofepeco con el objeto de agilizar el cumplimiento 
de las resoluciones del consejo. 

Las reuniones de evaluación y dictámenes a ela
borarse respecto de conflictos suscitados por la apli
cación de las leyes locales, deberán realizarse por 
intermedio del comité ejecutivo en forma bimestral, 
pudiendo convocar el presidente a sesión extraor
dinaria cuando alguna cuestión asi lo requiera. 

Art. 12. -Las decisiones, en caso de conflicto en
tre dos provincias que integran una misma cuenca, 
serán adoptadas por laudo arbitral en el cual ínter-
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vendrán los demás integrantes de la región; debien
do elevarse las conclusiones del laudo al comité eje
cutivo ante el cual aquella decisión es apelable. La 
adhesión de las provincias a la ley implica el acata
miento a los laudos que dicte el comité regional o 
comité ejecutivo. 

Art. 13.- El Cofepeco será asesor directo de la 
SAGPyA en materia de acuerdos internacionales a 
celebrarse con naciones vecinas en Jo referente a la 
explotación de recursos pesqueros continentales. 

Art. 14. - El Cofepeco podrá establecer objetivos, 
políticas y requerimientos de las investigaciones 
científicas y técnicas referidas a los recursos vivos 
continentales, sin que ello menoscabe el derecho 
de los consejos regionales a establecer sus objeti
vos de investigaciones aplicadas y campaflas inde
pendientes o en coordinación con los del Cofepeco, 
correspondiendo al INIDEP el asesoramiento en as
pectos científicos y de calidad a las provincias y 
otras entidades o instituciones provinciales o na
cionales y auditar la calidad en el cumplimiento de 
lo planificado. 

El INIDEP y las entidades nacionales y provin
ciales pertinentes también cooperarán con los or
ganismos nacionales y provinciales en las tareas de 
investigación tendientes a evitar los aspectos de 
contaminación en aguas continentales. 

El Cofepeco tendrá libre acceso a toda informa
ción derivada de la investigación científica y técni
ca y tendrá facultad para designar representantes 
del INIDEP que, con carácter de observadores, con
currirán participando o presenciando los trabajos 
respectivos, en el caso de que se trate de estudios 
sobre pesca continental a efe"'tuar por parte de otros 
países, bajo aprobación previa del Cofepeco y del 
ministerio correspondiente. 

Art. 15.- Los fondos que administrará y distri
buirá el Cofepeco se formarán mediante la coparti
cipación de las provincias y el Estado nacional; du
rante los cuatro primeros aftos, se tomarán las 
proporciones fijadas en la ley de coparticipación fe
deral a fin de determinar los aportes de las provin
cias. Con evaluaciones cuantitativas periódicas pro
vistas por Jos consejos regionales y dirigidas a 
propender a una actividad de pesca sustentable, en 
el caso de notarse incremento pesquero, se deter
minará a partir del quinto ejercicio, un sistema de 
aporte proporcional basado exclusivamente en los 
indicadores de los resultados de la explotación 
pesquera, comercial y/o deportiva. 

Los fondos que administrará y distribuirá el 
Cofepeco se integrarán con: 

a) Aportes coparticipados porcentuales que se 
establecerán en función de los recursos que 
reciban las provincias por los permisos 
pesqueros que ellas otorguen: 

b) Porcentual sobre el monto de las multas y 
producidos de las subastas de productos y/ 
o material pesquero decomisado; 

e) Legados, donaciones, y toda especie de 
aportes que efectúen entidades intermedias, 
personas físicas o jurídicas interesadas en 
la pesca deportiva, comercial o de investi
gación, nacionales o extranjeras; 

d) Partidas especiales que se destinen a los es
tados provinciales o entes autárquicos na
cionales interesados en programas de asis
tencia, investigación y repoblación de 
especies ícticas. 

Los fondos manejados por el Cofepeco según el 
presente artículo tienen por destino los consejos re
gionales, previa deducción de los recursos propios 
del Cofepeco. 

Estos últimos están dedicados a la administración 
de los fondos destinados a los consejos regionales 
más los gastos de viáticos y reuniones menciona
dos en el artículo 10. Estos gastos administrativos 
no podrán superar el uno por ciento (1 %) del mon
to total administrado. 

La razón de ser de los fondos recaudados por el 
funcionamiento de esta ley es financiar las investi
gaciones y campañas de los grupos de trabajo y de 
los esfuerzos necesarios pára asegurar el cumpli
miento de la ley y de las normas de calidad del fun
cionamiento del sistema. 

La reglamentación respectiva determinará porcen
tajes que deberán integrar las provincias conforme 
a lo establecido en los incisos a) y b) del presente 
articulo. · 

Art. 16.- Las autoridades de aplicación de los 
distintos estados provinciales deberán manteper in
formado al Cofepeco los datos correspondientes al 
límite de captura permitida por especie y especifi
caciones de factores climáticos, ambientales y geo
gráficos, el que, con asesoramiento del INIDEP y 
siguiendo los procedimientos particulares vigentes, 
evaluará los datos y propondrá al consejo regional 
pertinente las correcciones que estime necesarias 
cuando concluya que se ha producido una sobre
pesca. 

Art. 17.- Las regulaciones que apuntan a la ad
ministración y protección de los recursos acuáticos 
que se encuentren en cuencas limítrofes internacio
nales deberán tener en cuenta los mecanismos pre
vistos referidos en los acuerdos internacionales vi
gentes. 

TiTULO V 

Del régimen de pesca 

CAPíTL'LO I 
De la pesca en general 

Art. 18. - Se considera acto de pesca a los efec
tos de esta ley, toda actividad de persecución, aco
samiento, búsqueda y apropiación de recursos 
pesqueros. 
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Art. 19. - La pesca doméstica, destinada a auto
consumo personal o familiar, está exenta de todo 
tipo de carga relacionada con el permiso de pesca 
respectivo. Pero siempre será necesario obtener el 
permiso de pesca. 

Art. 20.- Para el ejercicio de todo acto de pesca 
deportiva o comercial, se requerirá la correspondien
te licencia y un permiso para casos de investiga
ción, con notificación de la autoridad de aplicación 
en materia de seguridad de la navegación y en su 
caso, de la defensa nacional. Se entiende como auto
rización al acto administrativo, mediante el cual, la 
autoridad competente faculta a la persona o razón 
social a ejercer la actividad correspondiente a la pes
ca. Estas autorizaciones otorgan a sus titulares el 
derecho a ejercer la actividad en las áreas acuáticas 
deternlinadas. Todos los usuarios pagan anualmente 
una patente fijada por la autoridad de aplicación o 
competente. El permisionario aceptará cumplir las 
condiciones y obligaciones estrictas que establez
can las respectivas reglamentaciones provinciales 
o las que emanen del Cofepeco. 

CAPÍTULO II 

De la pesca comercial 

Art. 21.- Las regulaciones redactadas en cada 
cuenca explicitarán las definiciones exactas de los 
tipos de pesca para autoconsumo, deportiva y co
mercial y definirán las prioridades y distribución de 
capturas. 

Se redactarán normas para la redacción de los per
misos de pesca incluyendo los formatos que no de
jen lugar a dudas sobre los derechos y obligacio
nes de cada tipo. 

Art. 22.- Las embarcaciones que se utilicen se
rán a tal efecto habilitadas por la Prefectura Naval 
Argentina, según procedimiento seguido para regis
trarse como tales en las cuencas en que desarrollan 
su actividad. También deberán inscribirse en un re
gistro creado por la autoridad de aplicación de la 
cuenca y de acuerdo con los procedimientos pre
viamente redactados. 

Art. 23.- Las embarcaciones empleadas regular
mente en la actividad pesquera necesitarán estar ins
critas o en trámite de inscripción en la matricula na
cional y enarbolar el pabellón argentino para poder 
ser habilitadas en los registros provinciales. 

Art. 24.- Los productos de la explotación pes
quera deberán ser desembarcados en puertos argen
tinos que cuenten con la habilitación de la respec
tiva ley portuaria o en los lugares habilitados por 
los consejos regionales. Los puertos deberán con
tar con una zona de desembarque especialmente 
acondicionada para la operatoria pesquera prove
yendo la infmestructura necesaria a tal efecto para 
evitar que se manipulen sustancias contaminadas. 

Art. 25.- Será requisito previo para el tránsito y 
comercialización dentro de una provincia aprobar el 

control sanitario del organismo competente provin
cial. Cumplido el control, se extenderá la documen
tación sanitaria correspondiente que incluirá cons
tancia de origen, sin la cual estará prohibida la 
circulación de los productos pesqueros en todo el 
país. El tránsito fedeml y los controles respectivos 
para la comercialización del producto pesquero fuera 
de la provincia de origen o para el tránsito interna
cional será controlado por el SENASA a nivel na
cional. 

Art. 26. - En los puertos pesqueros deberá llevar
se un registro de la pesca comercial en los que se 
controlará con precisión las cantidades, talla y peso 
de las piezas extraídas no sólo a los efectos del ade
cuado control de los recursos sino también con el 
objeto de obtener información estadística para los 
estudios que permitan fijar las correspondientes li
mitaciones de explotación si se considerase nece
sario. 

CAPiTuLO m 
De la pesca de investigación 

Art. 27.- El Cofepeco tomará iniciativas tendien
tes a impulsar los estudios en los cuerpos de agua 
comprendidos dentro de esta ley. 

El Instituto Nacional de Investigación y Desarro
llo Pesquero (INIDEP), será asesor del Cofepeco y 
tomará iniciativa pam que se realicen investigacio
nes a través de todas las instituciones nacionales 
y provinciales que puedan contribuir al mejoramien
to de los datos para aumentar los conocimientos y 
propender a la conservación de los recursos exis
tentes en los cuerpos de agua continentales del te
rritorio nacional . 

En caso de permisos de investigación a misiones 
científicas internacionales, Cancillería solicitará tam
bién la intervención del Cofepeco que deberá acce
der a los resultados de dichas investigaciones, con
siderándose de importancia que en las campañas a 
realizarse participen investigadores ligados al área 
de estudios y que estén radicados en !a Argentina. 

CAPhuLO IV 

Prohibiciones 

Art. 28. --Quedan prohibidos en todo el territo
rio de la Nación los actos de cualquier naturaleza 
que impliquen dafios sustanciales a los recursos 
cuyo hábitat natural es el medio acuático continen
tal, y específicamente: 

a) La realización de explosiones subacuáticas 
de cualquier naturaleza; 

b) El empleo de sustancias nocivas, a excep
ción de que los mismos fueran autorizados 
a los efectos de investigaciones solicitadas 
por el Cofepeco. Las actividades de pesca 
no deberán infringir otros reglamentos de 
navegación o medio ambiente; 
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e) La construcción o utilización de elementos 

para interceptar peces en los cursos de agua 
que impidan su natural migración; 

d) La introducción de flora o fauna acuática sin 
la autorización emanada de la autoridad 
competente, que sólo lo admitirá en el caso 
de que los estudios respectivos solicitados 
oportunamente hayan demostrado que las 
especies en cuestión no resulten perjudicia
les para los organismos biológicos autócto
nos existentes en los sistemas naturales in
volucrados; 

e) La utilización de mallas y/o redes que impi
dan el paso de los peces, interceptándolos 
o impidiendo su desplazamiento o cualquier 
otro procedimiento que atente contra la con
servación de los recursos acuáticos conti
nentales nacionales; 

f) La utilización de artes de pesca prohibidas 
por las leyes y reglamentos locales; 

g) La introducción o vertido de desechos de 
cualquier índole en los cuerpos de aguas 
continentales del territorio que alteren las 
condiciones biológicas, físicas o químicas 
de las masas de agua, que perjudiquen los 
recursos hidrobiológicos existentes; 

h) Quedará totalmente prohibido en todos los 
cuerpos de agua del territorio, la pesca co
mercial a ejercer en los canales de navega
ción, en los accesos de los puertos o en las 
área de protección o seguridad de los puen
tes o de obras hidroeléctriCas; 

i) Toda práctica o actos de pesca que causen 
estragos, sobrepesca o depredación de los 
recursos hidrobiológicos vivos; 

j) El ejercicio de las actividades pesqueras sin 
contar con las licencia~ o habilitaciones; 

k) Realizar capturas de ejemplares de especies 
de taila inferior a las mínimas establecidas 
por las normativas vigentes en cada provin
cia o declarar volúmenes o cantidades de 
piezas de captura distintos a los reales, así 
como falsear declaraciones acerca de las es
pecies capturadas; 

1) Realizar prácticas que atenten contra la sus
tentabilidad del recurso pesquero continen
tal y contra las prácticas de pesca respon
sables aconsejadas por la FAO a nivel 
mundial y por la autoridad de aplicación y 
el Cofepeco. 

TITULO VI 

Régimen de infracciones y sanciones 

Art. 29. ·-En caso de infracciones a la presente 
ley o a las que se dicten en su consecuencia, refe
rentes a las épocas de veda, preservación de los 
recursos, higiene, utilización de artes o métodos 

prohibidos, los causantes se harán pasibles de las 
siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa en pesos al cambio del tipo vende

dor Banco Nación Argentina por el equiva
lente de doscientos (200) a cinco mil (5.000) 
dólares estadounidenses; 

e) Decomiso de los productos de pesca; 
d) Decomiso de las artes y equipos de pesca; 
e) Decomiso de embarcaciones y/o medios de 

transporte; 
f) Suspensión de treinta días a un año del per

miso de pesca; 
g) Inhabilitación absoluta para gestionar per

misos de pesca; 
h) Cárcel. 

Las sanciones serán aplicadas por la autoridad 
competente de la provincia asegurando al imputa
do el derecho a defensa que deberá hacerlo den
tro del plazo de diez (10) días hábiles, ofreciendo 
las pruebas de las que intente valerse en la causa 
que deberá quedar sentenciada y concluida den
tro de los treinta (30) días hábiles de producido el 
descargo. 

La autoridad de aplicaCión deberá valorar los an
tecedente~ del imputado y la gravedad de la infrac
ción a fin de aplicar las sanciones previstas en este 
ordenamiento que podrán ser acumulativas. 

Las infracciones previstas en este artículo po
drán ser aplicadas sin perjuicio de las disposicio
nes del Código Penal, debiendo la autoridad de apli
cación o el juez federal interviniente, remitir las 
actuaciones a la justicia penal a fin de determinar la 
existencia o no de los delitos previstos en este or-
denamiento. · 

Art. 30.- El Cofepeco mantendrá abierta una cuen
ta especial a los efectos de que los organismos pro
vinciales depositen la proporción de los fondos 
copartícipados que les corresponda como conse
cuencia de la aplicación de sanciones de{ivadas de 
las infracciones cometidas por los permisionarios a 
la presente ley; esencialmente estos fondos se in
tegrarán con: 

a) Producido de las multas aplicadas por las 
autoridades locales; 

b) Producido de los productos decomisados; 
e) Venta en subasta de los productos de pes

ca decomisados en las condiciones que fi
jará la reglamentación, teniendo en cuenta 
el carácter perecedero de los mismos así 
como también lo decomisado como redes, 
equipos de pesca o embarcaciones; 

d) Aplicación de los derechos de pesca que es
tablezca el Cofepeco. 

Los fondos que aporten las provincias en las con
diciones establecidas por este artículo, ingresa;án 

• 

• 

• 

• 
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a cuenta del aporte coparticipado para el sosteni- 2 
miento del Cofepeco actualizándose sus importes La Cámara de Diputados de la Nación 
en las condiciones que fije la reglamentación a efec
tos de determinar los saldos al final del ejercicio. 

TITULO VII 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 31.- Las disposiciones de esta ley se armo
nizarán con las recomendaciones contenidas en Jos 
tratados internacionales en la materia, en los cuales 
la República Argentina haya adherido. 

Art. 32.- El Poder Ejecutivo invitará a las provin
cias a adherir a la presente ley y a participar de su 
reglamentación a los efectos de annonizar las dis
posiciones contenidas en las respectivas reglamen
taciones ya existentes y/o futuras. 

Art. 33.- Los gastos transitorios originados por 
la puesta en funcionamiento de la presente ley se
rán imputados a "Rentas generales", que proveerá 
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos (SAGPyA) de la Nación los recursos ne
cesarios para poner en funcionamiento el Cofepeco 
y los consejos regionales. 

Art. 34. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO o. CMIAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objeto de soli
citar ia inmediata normalización del envío de los fon
dos respectivos correspondientes al cronograma de 
desembolsos, según la programación financiera del 
año 2003, prevista en el anexo 1 • planilla 3 del pro
grama de financiamiento ordenado suscrito entre el 
Estado nacional y la provincia de San Juan, apro
bado por decreto del Poder Ejecutivo nacional 297/ 
2003, ratificado por la Legislatura de la Provincia de 
San Juan mediante leyes 7.360 y 7.403 del año 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
Ciembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las re
soluciones sancionadas por la Honorable Cámara El texto 
de los pedidos de infonnes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al articulo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicaciones Gaceta Legislativa. 

RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los or
ganismos que correspondan, que informe sobre los 
siguientes puntos: 

a) Si se ha tomado conocimiento de denuncias 
por malos tratos, maltrato fisico y hechos de discri
minación sufridos por niflos de la comunidad abo
rigen San Carlos, en la provincia de Formosa. 

b) En caso afirmativo, detalle qué medidas se 
han implementado para investigar los hechos, con
tener a las víctimas y terminar con dichos abusos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la destacada actuación 
de la patinadora argentina Andrea González en el 
Mundial de Patín realizado en el mes de noviembre 
de 2003, en la ciudad de Barquisimeto, Venezuela. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO • 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la conmemoración de Jos 
siguientes eventos: 

l. El 60° aniversario de la fundación de la enti
dad deportiva Pucará Rugby Club el día 12 de oc
tubre de 2003, en la localidad de Burzaco, provincia 
de Buenos Aires. 

2. El 90° aniversario de la fundación de la Aso
ciación Argentina de Cricket, en el mes de septiem
bre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

EDUARDO o. CMIAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de !a C.DD. 
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5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la consagración por parte 
del plantel femenino del Lomas Athletic Club, en el 
campeonato del Torneo Metropolitano de Hóckey 
sobre Céped 2003 que se realizó el 19 de octubre de 
2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

6 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el triunfo de la tenista 
argentina Paola Suárez junto a la española Virginia 
Ruano Pascual, en el Máster de Dobles, realizado 
en noviembre de 2003, en Los Angeles, Estados Uni
dos de América 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

7 

EDUARDO o. CAMlL,;,;Ü. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el IV Simposio 
de Recursos Genéticos para América Latina y el Ca
ribe, que se realizó entre el 10 y el 14 de noviembre 
de 2003 en la ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires, organizado por el Instituto Nacional 
de Tenología Agropecuaria {INTA), la Universidad 
Nacional de Mar del Plata. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

8 

EDUARDO o. CA,"v!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las jornadas de
nominadas Imágenes Satelitales: procesamiento y 

aplicación en la agricultura, realizadas los días 19 y 
20 de noviembre de 2003 y organizado por el Insti
tuto de Suelos del INTA Castelar, provincia de l3ue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

9 

EDUARDO o. C..o.MAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo que corresponda, se realice una carnpa
fl.a nacional de donaciones de córnea. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

iO 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme
dio del organismo que I)Orresponda y en un plazo 
de 7 días informe sobre diferentes aspectos referi
dos al Proyecto de Restitución Ambiental de la Mi
nería de Uranio (PRAMU). 

- Cuál es el estado de situación, qué etapas y qué 
acciones están previstas, con sus respectivos cro
nogramas, como parte de la ejecución del Proyecto 
Integral de Gestión de Clausura del Compiejo Mi
nero Fabril Los Gigantes. 

-·Si se ha realizado y presentado el estudio de 
impacto ambiental correspondiente al proyecto en 
cuestión. 

-Si es correcto que la Dirección Provincial de 
Agua y Saneamiento (DIPAS), de la provincia de 
Córdoba, ha aprobado la factibilidad de descarga, 
al arroyo Cajón, de líquidos remanentes del proce
so industrial existentes en él dique principal del ex 
Complejo Minero Fabril Los Gigantes. 

- Si es afirmativo, informe: 

a) Si dicha descarga forma parte de una de las 
etapas del Proyecto Integra! de Gestión de Clausu
ra del Complejo Minero Fabril Los Gigantes; 

b) Detalles del proyecto de tratamiento del eflu
ente líquido previsto como condición para la des
carga del mismo en el arroyo Cajón. Si dicho pro-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Diciembre 4 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6101 

yecto prevé alternativas de técnicas de tratamiento 
y si el mismo ha sido comunicado a las autoridades 
regulatorias provinciales y nacionales; 

e) Si se ha efectuado el estudio de impacto am
biental correspondiente a la propuesta de tratamien
to y descarga de dichos líquidos; 

d) Si el proyecto de tratamiento del efluente lí
quido se ha elaborado teniendo en cuenta la nor
mativa de la provincia de Córdoba que regula la emi
sión e inmisión de contaminantes, el uso del suelo 
del área y las actividades mineras; 

e) Si dicho proyecto se encuentra en el marco 
legal dispuesto por la Ley de Gestión de Residuos 
Radioactivos 25.081. 

- Si se está realizando mantenimiento de los di
ques de acumulación que sirven de repositorio a los 
residuos hoy almacenados . 

-Si existe riesgo de que se produzca algún des
borde de los diques O, 1, 2, 3 y principal, a causa 
del aporte de agua por precipitaciones y drenaje su
perficial. Si están previstas y/o se han tomado me
didas al respecto y en particular para evitar el apor
te de agua proveniente del drenaje superficial. 

- Si se prevé que el sitio Los Gigantes adquiera 
características de repositorio nuclear. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de ia Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

11 

EDUARDO o. CA!v!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la CDD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, se sirva informar so
bre lo siguiente: 

l. Si se han realizado estudios a tin de determi
nar el grado de pérdida de fertilidad de nuestros 
suelos y, en caso afirmativo, fecha de realización y 
resultados obtenidos. 

2. Si es cierto que con los niveles de fertilización 
actuales se puede pronosticar un agotamiento total 
de la tierra en unos 50 afl.os. 

3. Cuánto invierte anualmente nuestro país en 
fertilizantes por hectárea. Qué lugar ocupa la Argen
tina con relación al consumo de fertilizantes entre 
los principales países productores de bienes prima
rios. 

4. De qué manera se viene realizando el proceso 
de fertilización de nuestro suelo, con qué tipo de 
nutriet:tes y cuál es el grado de injerencia oficial en 
los procesos de fertilización que realizan los pro· 
ductores. 

5. Si el lNTA brinda asesoramiento sobre el pro
ceso de fertilización a utilizar, tipo y porcentajes de 
nutrientes a reponer de acuerdo con cada zona 'y cul
tivo. Así también, se sirva informar si el INTA fiscali
za la práctica de fertilización que realizan los produc
tores y, de ser así, informe de qué manera lo hace. 

6. Si a través del INTA se ha concientizado a la 
sociedad rural sobre la necesidad de reponer los 
nutrientes consumidos anualmente por las cosechas 
a fin de mantener el rendimiento de la tierra. 

7. Si el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, está 
evaluando la posibilidad de implementar un plan na
cional de fertilización del suelo que tienda a revertir 
el proceso natural de desgaste, teniendo en cuenia 
la fuerte tendencia a la monoproducción que se da 
en determinadas zonas de nuestro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

12 

EDUARDO o. CAW.AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las puesta en 
marcha por parte del INTA, del plan nacional para 
el control de carpocapsa, denominado Proyecto 
Area Sustentable (PAS). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

13 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la creación de un tecla
do con pictogramas y un pulsador con el fin de brin
dar una más efectiva comunicación entre docentes 
y alumnos de la Escuela Especial N° 8 de Caleta 
Olivia. El invento fue creado por jóvenes del tercer 
año polimodal de la Escuela Industrial N° 1, Gene
ral Enrique Mosconi de la localidad de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, la "Maratón Diario Cróni
ca", que se realiza todos los años desde 1963 en la 
ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut, garantizando su difusión, realización, fo
mento y en particular la edición 2004 de la misma, 
programa para el 31 de enero de 2004, evento de
portivo que unirá a toda la comunidad patagónica 
y de Latinoamérica en la salud y el deporte. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo so
licitara al gobierno de Cuba que otorgue permiso 
de salida temporaria del pafs a la doctora Hilda 
Molina y a su madre, la sefl.ora Hilda Morejón 
Serantes, al sólo efecto de que puedan visitar en la 
República Argentina al ciudadano argentino doctor 
Roberto Quiftónez Molina, su hijo y nieto respecti
vamente, a sus hijos argentinos Roberto Carlos y 
Juan Pablo Quifiónes Scarpatti y a su esposa, la ciu
dadana argentina Verónica Rosa Scarpatti. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembrede 2003. 

2 

EDUARDO o. CM!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más profundo y sincero beneplácito por la tras
cendental distinción que significa para la Repúbli
ca Argentina, la designación del doctor Luis More
no Ocampo, el pasado 21 de abril de 2003 en la sede 
de la Naciones Unidad (ciudad de Nueva York), por 
parte de la Asamblea de los Estado Parte del Esta
tuto de Roma, por votación unánime, para desem· 
pefl.arse como primer fiscal de la Corte Penal Inter
nacional (CPT); hecho que representa un claro 
reconocimiento por parte de la comunidad interna-

cional a la experiencia y profesionalismo del doctor 
Moreno Ocampo, así como también a los denoda
dos esfuerzos diplomáticos que llevó adelante nues
tro país para impulsar la constitución y la entrada 
en vigor del Estatuto de Roma, y el posterior esta
blecimiento, a nivel internacional, de un tribunal in
dependiente, de competencia universal, que esta
blezca un freno definitivo a la impunidad, 
castigando los crfmenes de guerra, genocidio y lesa 
humanidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

3 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profunda preocupación por las agresiones su
fridas por el reportero gráfico Alejandro Goldín por 
parte de la Policía Federal Argentina cuando cubría 
el accionar de esta fuerza en la fábrica Brukman el 
lunes 9 de junio; y manifiesta su repudio por esta 
clase de atentados contra la libertad de expresión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

4 

EDUARDO O. CA.Io.fANO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de !a C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y satisfacción por la responsabi
lidad, alto compromiso social y vocación docente 
demostrado por el sef'ior director de la Escuela Téc
nica N° 8 Juan Bautista Alberdi, del barrio de 
Tolosa, dependiente de la Universidad Tecnológica 
Nacional de la ciudad de La Plata, profesor Hugo 
Osear Pinasco, el sefl.or docente de la especialidad 
electromecánica Domingo Vergalito y los alumnos 
de 3° afl.o 7ma división del Ciclo Polimodal, especia
lidad electromecánica, Francisco Lacecchia, Javier 
Rodo, Alexis Chiesa, Rolando Díaz, Claudio Díaz, 
Pablo lgnomiriello, José Pérez, Carlos Ghisoli, Lucas 
Salomone, Cristián Quillen, Carmelo Herzcovich y 
Claudio Fukunaga, que conformaron el grupo de tra
bajo, para que se pueda llevar a cabo la constitu
ción de un brazo electrónico articulado, que permi
tirá que personas con discapacidad motriz, puedan 
operar una computadora. · 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di- 6 
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di-
ciembre de 2003. La Cámara de Diputados de la Nación 

5 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por las gestiones realizadas por 
la Dirección Regional del INTA NOA, en coordina
ción con la Oficina del Programa Ozono (OPROZ), 
destinada a afianzar el cambio de tecnología agrí
cola ante la necesaria eliminación del bromuro de 
metilo . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C .DD. 

DECLARA: 

Su repudio a la grave represión desatada por el 
gobierno de Neuquén contra trabajadores desocu
pados que ha traído como consecuencia manifes
tantes seriamente heridos, detenidos, brutales gol
pes en las comisarías, allanamientos domiciliarios y 
un clima persecutorio montado por el gobierno pro
vincial y sus fuerzas de seguridad que persiste hasta 
la fecha. 

Su exigencia de una inmediata y exhaustiva in
vestigación que esclarezca los hechos produci
dos, determine las responsabilidades guberna
mentales y posibilite la sanción a sus autores y 
cómplices. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 4 de di
ciembre de 2003. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

B. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BARBAGELATA 

Fundamentos del voto negativo del bloque 
de la señora diputada al dictamen 

de las comisiones de Industria, de Justicia 
y de Legislación General en el proyecto 
de ley en revisión por el que se modifica 

la ley 24.481, sobre régimen 
de patentes y módulos de utilidad. 

No vamos a acompañar el proyecto de ley ve
nido de Senado (135-S-03) ·que dispone la modi
ficación de la ley de patentes, por considerar que 
se enmarca en el camino equivocado que nos 
conduce a la consolidación de las deficiencias 
que el régimen de patentes tiene en la actuali
dad, en particular, sobre los productos farmacéu
ticos y Jos medicamentos. Es asimismo, inopor
tuno. 

Decimos que profundiza los aspectos negativos, 
porque no hace más que modificar una ley que fue 
sumamente polémica y cóntinúa siendo criticada 
por Jos resultados producidos, que sólo benefician 
a los grandes capitales multinacionales de la indus
tria farmacéutica. 

Esta industria se caracteriza por su alto grado de 
concentración. Es un oligopolio que incide negati
vamente en la producción y el comercio de bienes 

que consideramos sociales, como los medicamen
tos. 

El alto nivel de concentración determina que, por 
ejemplo, en nuestro país, el 45 por ciento de los lo
cales fabriles aporten sólo el 2 por ciento del valor 
de la producción en tanto en el otro extremo, el 13,5 
por ciento de los locales fabriles aportan el 70 por 
ciento del valor de la producción farmacéutica. 

Esta concentración incide en los precios de los 
medicamentos, toda vez que su fijación arbitraria 
está en función de los intereses económicos ilimi
tados de estos grupos económicos. No importa la 
crisis, la facturación de este sector es siempre alta. 

En 1995, la Argentina ocupaba el décimo lugar en 
el mundo en términos de monto de facturación. En
tre 1991 y 1996 las ventas disminuyeron en un 20 
por ciento; no obstante, la facturación siguió su as
censo porque el precio de los medica.-nentos aumen
tó, y lo hizo en una proporción mucho mayor que 
Jos demás productos manufacturados. El índice de 
precios al por mayor de los productos farmacéuti
cos creció en ese mismo período ( 1991 /1996) 2,6 ve
ces más que el índice que corresponde a los pro
ductos no agropecuarios en general. En ese lapso, 
tal como señala Daniel Aspiazu en su profundo es
tudio sobre la industria farmacéutica, los laborato
rios extranjeros incrementaron su participación en 
las ventas, aumentando asimismo sus precios en un 
126 por ciento promedio; la industria farmacéutica 
nacional lo hizo en un 53 por ciento. 
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La industria farmacéutica argentina era algunas 
décadas atrás, la más importante de América Lati
na. Entre los laboratorios nacionales y extranjeros 
se llegó a producir en tomo al 30 por ciento de las 
materias primas con las que se preparaban los me
dicamentos y se había establecido ,un intercambio 
de ventas entre ellas. Hubo un laboratorio nacional 
que bajo la dirección científica del doctor Landau 
producía más de 20 moléculas y era un orgullo de 
la industria farmacéutica argentina. Actualmente, es 
un laboratorio mediano que mezcla drogas importa
das como la mayor parte de los laboratorios argen
tinos. Hoy, las empresas extranjeras dejaron de pro
ducir locatm ... nte fármacos y muchas de ellas que 
fabricaban sus productos en el país, los producen 
eri sus países de origen porque les sale más barato, 
pero cuando los comercializan en el nuestro, los 
venden a los mismos precios que cuando lo produ
cían en nuestro país. Estamos muy !~jos del incen
tivo que aplica Brasil para la producCÍón local de 
medicamentos. Esta hubiera sido una oportunidad 
para discutir en el marco del Mercosur y corregir 
asimetrías que favorecieran la producción local de 
medicamentos y armonizar las legislaciones. 

Los puntos más controvertidos de la ley de pa· 
tentes eran: el plazo para su monopolio -que se fijó 
en 20 afios-, las medidas cautelares que los labora
torios extranjeros resisten, la no exigencia de fabri
car el producto del cual se tiene registrada la pa
tente, entre otros. En los últimos años, la legislación 
sufrió serios cuestionamientos a nivel mundial, pues 
el monopolio de patentes no se condice con las ne
cesidades de los países de disponer de medicamen
tos accesibies y eficaces para hacer frente a enfer
medades que causan epidemias como el sida o 
graves an1enazas a la salud de la población como el 
ántrax. 

Las modificaciones que se pretenden introducir 
ajustan la legislación vigente a Jos intereses de las 
grandes potencias, lo que va a profundizar el con
texto descripto, pero además resulta cuestionable 
puntualmente en Jos aspectos que seguidamen.te 
analizaremos. 

Según el mensaje del Poder Ejecutivo que acom
pafla a este proyecto, la modificación en estudio es 
sólo la "adecuación" de nuestra legislación interna 
a los resultados de la Ronda Uruguay de Negocia
ciones Comerciales Multilaterales. Se sostiene en el 
mensaje 2.10212002 que a raíz de las consultas soli
citadas por Estados Unidos de América bajo el en
tendimiento de solución de diferencias en el án1bito 
de la OMC, la representación de nuestro país se 
comprometió a remitir al Congreso de la Nación un 
proyecto de ley referido a "extensión de patentes 
de procedimiento a producto"; "medidas cautelares" 
e "inversión de la carga de la prueba''. 

En la redacción de las modificaciones se ha to
mado como modelo el articulado del Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad lnte-

lectual relacionados con el Comercio (Acuerdo so
bre los ADPJC), suscripto en Marrakech en 1994, al 
que se le agregaron otras disposiciones que, a nues
tro entender, resultan aún más lesivas del interés 
público que el propio acuerdo. 

La modificación introducida al artículo 87 no se 
basa en el acuerdo sobre los ADPJC. Este artículo 
otorga al titular de una patente el derecho de exigir 
al demandado que preste caución para poder conti
nuar con la explotación del invento. El agregado que 
se propone faculta al demandante a solicitar esta 
caución "en los casos en los cuales no se hayan 
otorgado las medidas cautelares de conformidad al 
artículo 83". A partir de ahora, cuando el juez no 
hubiera hecho lugar a la solicitud de medidas caute
lares, el demandante tendrá la facultad de pedir una 
caución al demandado para continuar haciendo lo· 
que la justicia no consideró, prima facie, una grave 
violación a ley. 

Además, se elimina del artículo en cuestión, el úl
timo párrafo que obligaba al demandante a brindar 
la correspondiente contracautela a petición del de
mandado, con lo que seguramente habrá de interpre
tarse que esta modificación implica que la contra
cautela ya no es necesaria. 

En la "adecuación" del artículo 88 de la ley 24.481, 
al artículo 34, inciso 1, del acuerdo sobre los ADPIC, 
se ha introducido una modificación sustancial que 
no figura en el texto del tratado internacional. En 
éste se dispone que "las autoridades judiciales es
tarán facultadas para ordenar que el demandado 
pruebe que el procedimiento para obtener un pro
ducto es diferente al patentado". El texto del pro
yecto de ley que estamos debatiendo cambia el "es
tarán facultados para ordenar" por "ordenarán", 
imponiéndole a los jueces el dictado de esta medi
da ante la sola petición del demandante. El actual 
artículo 88 está redactado de conformidad con las 
directivas de los ADPIC, no resultando necesaria 
ninguna modificación al respecto. 

El cambio propuesto no es menor, ya que se apli
ca en un tema ampliamente controvertido cual es el 
de la inversión de la carga de la prueba, que impo
ne al demandado la carga de probar que el procedi
miento· que utiliza es distinto del patentado. 

Como si esta modificación sustancial no fuese 
suficiente para garantizar el derecho de los grandes 
laboratorios, se pretende introducir cambios en el 
texto legal que agravan aún más la posición del de
mandado y que ni siquiera figuran en el texto del 
Acuerdo sobre los ADPIC (artículo 34). 

Así, tanto en el acuerdo como en la ley vigente, 
la inversión de la carga de la prueba sólo procede 
si el producto elaborado por el demandado es pos
terior a la patente concedida al demandante. Si el 
producto elaborado por el demandado no es nue
vo, será el demandante el que debe probar que el 
procedimiento utilizado por el accionado infringe la 
patente. La modificación propuesta otorga al deman-

• 
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• 
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dante derechos exorbitantes, puesto que a partir de 
ahora el demandado no sólo tendrá la carga de pro
bar que su procedimiento no infringe la patente, sino 
que para exceptuarse de esa obligación tendrá tam
bién la obligación de probar que el producto no es 
nuevo. En el texto del Acuerdo sobre los ADPIC no 
se impone al demandado dicha obligación, con lo 
que -por aplicación de los principios generales del 
derecho procesal- es el demandante quien debe 
probar que se dan las condiciones impuestas por la 
ley para obtener la protección, extremo que ahora 
se invierte. 

Agravando aún más el derecho de defensa del 
demandado, amén de imponérsele la carga de pro
bar que el producto no es nuevo -obligación que, 
reitero, no viene impuesta por los ADPIC- se le im
ponen condicionamientos probatorios de difícil o 
imposible cumplimiento. Así por ejemplo, para pro
bar que el producto que fabrica es anterior al paten
tamiento, debe demostrar la existencia en el merca
do de un producto idéntico al patentado, producido 
por una fuente distinta al demandante y al propio 
demandado. Es decir, aunque pueda probar que su 
propio producto es anterior al patentamiento, la ley 
igualmente presume que infringe la patente y le im
pone la carga de demostrar que el procedimiento que 
utiliza es diferente restringiéndole los medios de 
prueba. 

Por todo lo expuesto, el Bloque Socialista va a 
votar negativamente el proyecto de modificación a 
la ley de patentes. 

2 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MACALUSE 

Fundamentos del voto negativo del bloque 
deJ seil.or diputado al dictamen de las comisiones 

de Industria, de Justicia y de Legislación General 
en el proyecto de ley en revisión 

por el que se modifica la ley 240481, sobre 
régimen de patentes y modelos de utilidad 

El ARI adelanta su voto negativo a las modifica
ciones propuestas para la ley de patentes, 24.881. 

Somos conscientes de que el tratamiento parce
lado de problemas complejos, no aporta soluciones 
paro el acceso universal a los medicamentos y a las 
tecnologías de salud. Discutir una ley de patentes 
fuera del marco de una política nacional en materia 
científica y tecnológica que desde hace muchos 
aflos no tenemos, es cuanto menos, un grave error. 
También lo es, tomar decisiones relativas a paten
tes, sin que el país haya debatido seriamente los 
asuntos conexos con las directivas de la Organiz.a
ción Mundial del Comercio y sin que el Acuerdo 
sobre Propiedad Intelectual y Salud Pública (TRIPS) 
haya establecido criterios claros de salvaguarda 
para los paises no desarrollados, en la línea de la 

Declaración de Doha en diciembre de 2001, que 
aceptara la preeminencia de la salud pública frente 
a los derechos de patentes. 

Aunque el artículo 27 del Acuerdo TRIPS autori
za a los paises miembros a excluir la patentabilidad 
de productos para proteger la vida en general y la 
humana en particular, no será de utilidad práctica 
para los países periféricos. 

En casi todos los paises se está produciendo un 
endurecimiento del régimen de patentes con el ob
jetivo explicito de crear un sistema universal unifi
cado en un contexto ampliamente desigual. como 
quedó claro en marzo del corriente afio, durante la 
última conferencia de la OMPI (Organización Mun
dial de la Propiedad Intelectual). La Unión Europea 
y los Estados Unidos de Norteamérica se proponen 
eludir la necesidad de un enfoque diferencial para 
las naciones con distinto grado de desarrollo, cosa 
que debería manifestarse en normas más flexibles. 
Nosotros aquí estamos decidiendo lo contrario a 
nuestro interés nacional. 

La discusión sobre la protección de los derechos 
de propiedad intelectual en la Argentina ha estado 
siempre colocada entre dos extremos: el de la co
rrupción por una parte, como reveló el informe de 
la Comisión de Lavado donde se atirma que el La
boratorio Roemmers pagó. entre 1995 y 1996, doce 
millones de dólares a legisladores para que sancio
naran la ley de patentes que favorecía a los labora
torios medicinales del paf s: por la otra, el chanütje 
y la amenaza, a veces público y estentóreo, como 
lo fueran las amenazas del secretario de Comercio 
estadounidense, William Daley. de que nos denun
ciarfan ante el panel correspondiente de la OMC (el 
nuevo organismo surgido del fin de la Guerra Fría 
para reemplazar a las Naciones Unidas y para ase
gurar defmitivamente la asimetría de las naciones y 
el poder hegemónico del siglc XXl). 

El gobierno se abstuvo de dictar normas para que 
los laboratorios fabricaran en nuestro país los me
dicamentos que consumiría nuestra población, como 
contraprestación frente al previsible cierre de una 
buena parte de los 280 laboratorios existentes. Es
tamos muy lejos -es cierto- de los aflos en que Ra
món Carrillo y Arturo 01\ativia, defendían el interés 
nacional y nuestra soberanía sanitaria en materia de 
medicamentos; pero nos engaflamos creyendo que 
la Ley de Genéricos es la panacea y que eso nos 
habilita para satisfacer ahora la voracidad de la in
dustria farmacéutica transnacional. 

Después de la aprobación de estas modificacio
nes, vendrán por los genéricos porque no pagan 
derechos, como ya lo hacen contra Brasil y Sudé
frica, por causa de los antiretrovirales genéricos. En 
abril de 2001, Brasii presentó mm proyecto de reso
lución ante la Comisión de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas sobre el derecho de garantizar 
el acceso a los medicamentos contra la pandemia 
del VIHiSIDA. Su propuesta fue rechazada por el 
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gobierno norteamericano que continúa presionan
do, incluso sobre el férreo control del precio de los 
medicamentos aplicado en Brasil. En Sudáfrica, la 
situación es parecida: allí los 42 laboratorios más 
grandes del mundo litigan contra el gobierno por 
no respetar el régimen de patentes acordado en el 
TRIPS de la OMC, cuando en realidad la discusión 
entrafia la suerte de dos miJlones de portadores de 
HIV. 

De nada sirve claudicar en la defensa de nues
tros intereses nacionales, creyendo que expandimos 
la frontera de nuestras acciones posibles a futuro, 
cuando es precisamente al revés. La compleja y mul
tiforme problemática derivada de los derechos 11a
mados intelectuales es grave y constituye una ame
naza global contra la humanidad. Basta sefialar la 
lenta agonía africana por el SIDA y el costo mun
dial de los antiretrovirales. El abismo que separa a 
la necesidad de su satisfacción autoriza a creer que 
los lóbregos vaticinios del Club de Roma en 1972 
están siendo resueltos por la vía de hecho, supri
miéndose el excedente de humanidad. 

Afrontamos también otros problemas derivados 
de la actual expansión de los derechos intelectua
les que son esgrimidos como armas para la expolia
ción de los ya expoliados, por la agresión financie
ra de la deuda externa. 

Seremos testigos de la extinción a corto plazo de 
un patrimonio biológico -cuya protección no he
mos asegurado por ningún medio- debido a la sus
titución de las cepas naturales de semillas en los 
cultivos comerciales por semillas genéticamente mo
dificadas. Tampoco reaccionamos ante la transfor
mación productiva que nos conduce al monoculti
vo de soja transgénica, con todas sus secuelas 
adversas ambientales, económicas y sociales. ¿Cómo 
debatir agregados y modificaciones de una ley de 
patentes con efecios potencialmente tan destructi
vos sin decidir antes qué clase de país queremos y 
podremos defender? 

3 

INSERCJON SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BARBAGELATA 

Fundamentos de la oposición de la seftora diputada 
al dictamen de la Comisión de Legislación 

Penal en el expediente particular 
de la seilora María Susana Frascaroli 

que contiene un proyecto de ley de modificación 
al Código Penal en materia de suspensión 

de la prescripción de la acción penal 

El bloque del Partido Socialista no acompafta las 
modificaciones al Código Penal que se introducen 
en relación con inclusión de causales de interrup
ción de la prescripción, como tampoco con la posi
bilidad de considerar a la rebeldía como supuesto 
de suspensión de prescripción. (Ordenes del Dfa 
números 3.253 y 3.262). 

Entendemos que tienen carácter interruptivo de 
la prescripción: la decisión judicial de citar a una 
persona a prestar declaración indagatoria, el reque
rimiento acusatorio fiscal tendiente a abrir el juicio 
(durante la etapa instructoria) y el decreto de cita
ción a juicio (etapa de debate). 

Lo que se procura es evitar procesos penales que 
se perpetúen indefinidamente, en resguardo del de
recho constitucional del que gozan los ciudadanos 
a una pronta conclusión del proceso penal. 

Para ello resulta ineludible la reducción de los su
puestos o actos procesales que puedan otorgar efec
to interruptivo de la prescripción durante la etapa 
instructoria. Y precisamente, por ello entendemos 
que no deben revestir tal carácter ni el auto de pro
cesamiento ni la prisión preventiva del imputado. 

Sostener lo contrario implica vaciar de contenido 
el instituto de la prescripción; toda vez que cuanto 
mayor cantidad de actos procesales puedan ser 
interruptivos de la prescripción en la instrucción, 
mayor posibilidad de investigaciones penales pro
longadas en el tiempo y sometimiento a proceso del 
imputado, con la consecuente incertidumbre que tal 
circunstancia conlleva, en vulneración del derecho 
constitucional a una decisión judicial en un plazo 
razonable. 

En todo supuesto no debe soslayarse que nues
tro proceso penal se subdivide en dos etapas: la 
etapa de investigación preliminar (instrucción), cuyo 
plaza de duración debe ser reducido y la etapa de 
debate o plenario. 

La etapa preliminar tiene como objeto la recolec
ción dé las probanzas necesarias para arribar a la 
próxima etapa (debate) en el menor tiempo posible, 
y no requiere de certeza respecto de la materialidad 
del hecho y participación del imputado, sino que 
las pruebas sirvan de base para la elevación de la 
causa a la etapa de plenario. 

Con lo expuesto, teniendo en consideración que 
la instrucción posee un plazo de duración reduci
do, circunstancia expresamente contemplada en las 
normativas procesales, necesariamente los actos 
interruptivos de la prescripción en dicha etapa de
ben ser excepcionales. 

Ello, a los efectos de resguardar la debida con
gruencia de las normas procesales y de fondo (artí
culo 207 Código Procesal Penal de la Nación y artí
culo 67 Código Penal) en relación con los postulados 
constitUcionales aplicables (artículos 75, inciso 22, 
Constitución Nacional y articulo 8, inciso 2, h) 
CADH). 

Por lo expuesto, reiteramos, se descarta el carác
ter interruptivo de la prescripción al auto de proce
samiento y de prisión preventiva del imputado. 

En caso contrario, se le otorgarla al juez la posi
bilidad y facultad, (traducido en algunas situacio
nes en discrecionalidad) de sometimiento a proce
so de los ciudadanos por demás prolongado. 

• 
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En efecto, si el procesamiento interrumpe la pres
cripción ello significa, en lo concreto y operativo, 
que el juez a cargo de la investigación posee a par
tir del dictado de tal pronunciamiento, la facultad 
de someter a proceso al imputado, una vez más, por 
el plazo que le confiere la ley, es decir el máximo de 
duración de la pena del delito que se trate, confor
me las previsiones expresas del artículo 62, inciso 
2, del Código Penal. 

Así, se le confiere al juez la posibilidad de some
timiento a proceso del imputado como mlnimo por 
dos afl.os más a partir del dictado de tal pronuncia
miento. Debiéndose tener presente que previo a ello 
ya se le había conferido la posibilidad de extender 
el proceso con la convocatoria a prestar declaración 
indagatoria del imputado como acto interruptivo de 
la prescripción. 

Con la circunstancia agravante que tal pronun
ciamiento jurisdiccional ni siquiera requiere o exige 
grado de certeza de la comisión de conducta ilícita 
ni de la participación del autor. Es decir, el juez se 
encuentra facultado, de este modo, en la etapa pre
liminar o instructoria, a prolongar y extender la in
vestigación penal en forma claramente excesiva. 

Al considerar el auto de procesamiento como 
intem1ptivo de la prescripción, junto a la decisión 
judicial de citar a una persona a prestar declaración 
indagatoria y el requerimiento acusatorio fiscal ten
diente a abrir el juicio, implica que el juez tiene en la 
etapa instructoria como mínimo seis años para su
jetar a una persona proceso. 

Por ello, en el conflicto entre mantener activo el 
trámite judicial y el derecho de las personas, acor
de la normativa internacional aplicable a no verse 
sometidas a proceso más allá de u'1 plazo razona
ble, debe estarse a esta última garantía constitucio
nal. 

Asimismo, cabe puntualizar que no todos los 
ordenamientos procesales penales provinciales 
prevén el dictado del auto de procesamiento (ver a 
título ejempliticativo: Código Procesal Penal de la 
Provincia previsiones del artículo 16 de la Consti
tución Nacional (principio de igualdad ante la ley). 

En relación con la declaración de rebeldía del im
putado en el proceso penal, consideramos que no 
corresponde incluir tal supuesto como causal que 
habilite la suspensión de la prescripción. 

No escapa a nuestro análisis que la rebeldía se 
decreta en los casos de sometimiento irregular a 
proceso y que, precisamente, debe considerarse que 
se trataría de la presunta actitud reticente del impu
tado en el mantenimiento a disposición del tribunal 
v la colaboración en la dilucidación de los hechos 
Investigados . 

Aw1ado a la circunstancia de que el imputado 
puede, asimismo, voluntariamente ponerse en situa
ción de rebeldía, a los efectos de lograr la prescrip
ción de la causa penal que soportar. 

Pero, en nuestra opinión, no puede soslayarse 
que las leyes procuran regular criterios generales, 
es decir la estandarización-generalización de los ca
sos, con prescindencia de valoración de situacio
nes particulares excepcionales. 

En este sentido, debe señalarse que la ausencia 
voluntaria del imputado para garantizar la prescrip
ción de la acción penal no es una práctica 
jurisprudencia) habitual. 

En la mayoría de los casos, las personas ni si
quiera toman conocimiento de la existencia de una 
causa penal en su contra. 

La declaración judicial de rebeldía no se da ex
clusivamente para Jos supuestos en que Jos ciuda
danos resuelven fugarse, sino también cuando el 
imputado no comparece a la citación del tribunal o 
simplemente se ausenta de su lugar de residencia, 
conforme surge de las previsiones expresas del ar
tículo 288 del Código Procesal Penal de la Nación. 
Siendo estas últimas hipótesis las que ocurren en 
la generalidad de los casos. 

Así, habitualmente asistimos a supuestos de sim
ples modificaciones del domicilio real o ausencias 
temporales del lugar de residencia, en el marco de 
un proceso penal, respecto del cual en la mayoría 
de Jos casos los imputados no tienen siquiera co
nocimiento de su existencia. 

En todo caso, la ausencia voluntaria a proceso 
es el costo que se debe asumir en un Estado demo
crático de derecho que entiende el sistema de ga
rantías constitucionales -en el caso el derecho a de
cisión judicial en plazo razonable- como límite al ius 
puniendi estatal. 

Reiteramos, la prescripción como garantía opera 
a favor del imputado y en peljuicio del Estado . 

La deficiente administración de justicia y de las 
fuerzas de seguridad para lograr la localización y 
consecuente captura de Jos rebeldes es una carga 
que el imputado no tiene el deber de soportar. 

El Estado dispone de w1a gran diversidad de he
rramientas técnico-operativas a los efectos de lo
grar la efectiva comparecencia del imputado a pro
ceso y es su obligación extremar los recaudos para 
ubicar a la persona imputada. 

Finalmente, cabe expresar que en nuestro siste
ma constitucional las garantías que se establecen 
en favor de los ciudadanos no pueden requerir 
contraprestación a su cargo. 

Otorgar el carácter suspensivo de la prescripción 
a la rebeldía implicaría una contraprestación no per
mitida por nuestro sistema legal. 

En efecto, la inviolabilidad de la defensa en jui
cio, contemplada en el artículo 18 de la Constitu
ción Nacional, prevé la prohibición de juzgamiento 
en ausencia del imputado. 

Así, si la imposibilidad de juzgamiento en ausen
cia conlleva la sujeción por tiempo indeterminado 
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de la persona a proceso, como se pretende con el 
otorgamiento del carácter suspensivo de la pres
cripCión a la rebeldía, estaríamos garantizando la in
violabilidad de la defensa enjuicio a costa de la afec
tación del derecho a la definición del proceso penal 
en un plazo razonable, circunstancia no permitida 
por tratarse ambas de garantías de idéntica jerarquía. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GONZALEZ (R. A.) 

Fundamentos del voto favorable del señor 
diputado al artículo 2° del dictamen 

de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Snopek y otros por el que se modifica 
la ley de impuesto al valor agregado 

En el debate hemos escuchado conceptos como: 
impuestos sobre impuestos; o expresiones como: 
gravar con ganancias los ·reintegros es aceptar que 
son subsidios; también se ha dicho que: esta es una 
política equivocada y que sólo deben eliminarse los 
reintegros; y creo que no se entiende el contenido 
de esta ley. Hoy, como al momento de sancionarse 
la ley 25.731, los que se oponen sustentan una ar
gumentación equivocada. 

La estructura del precio de una cosa mueble se 
·compone del éosto de los materiales que la integran, 
el costo de la mano de obra que fue necesario apor
tar para producirla, los gastos generales en que in
currió la organización empresaria que la produjo, los 
gastos producto de la financiación necesaria en el 
periodo productivo, la amortización de inversiones 
en disefto, tecnología y comercialización, los bene
ficios obtenidos en la cadena o renta pretendida por 
la cadena productiva y los impuestos que el fisco 
impone como contribución al Estado tomando como 
base distintas manifestaciones de riqueza que se ex
teriorizan en el contexto procesal. 

Es un principio aceptado que si un bien se pro
duce en un país y luego se exporta a otro, o sea se 
vende a un sujeto de otra jurisdicción nacional, los 
impuestos que en el país exportador gravan el con
sumo no deben ser exportados y consecuentemen
te, la devolución de los mismos por parte del Esta
do es correcta y no objetable. 

Quede en claro que: si el Estado devuelve a los 
particulares, a título de reintegro por impuestos 
percibidos, una suma igual que la que estos efecti
vámente pagaron por ese concepto, el reintegro es 
tal, es neutro, y consistente con las obligaciones 
internacionales de la Argentina 

Si el Estado devuelve parte del precio interno del 
producto, disminuye el mismo y consecuentemente 
aumenta la renta del exportador. Lo que dice esta 
ley es que esa renta está gravada, o sea se incor
pora ese ingreso al cuadro de ganancias y pérdidas 

a los efectos de determinar la ganancia y aplicar el 
impuesto que la grava. No hay impuesto sobre im
puesto, porque impuesto devuelto, no es impues
to, así de sencillo. 

Gravar la renta en nuestro territorio es una acti
tud soberana y devolver el contenido de impues
tos internos para que los mismos no aumenten el 
valor del bien en el exterior, también es una con
ducta internacionalmente aceptada. 

En cuanto a que esta no es una buena política 
tributaria, es una opinión subjetiva no objetable, 
pero es la política que impulsa el gobierno y que 
los diputados del partido oficial estarnos dispues
tos a sostener. Quienes hoy critican desde la tribu
na no han producido cambios cuando pudieron. 

Se hace terrorismo verbal con la Organización 
Mundial del Comercio, lo que es suponer nuestra 
absoluta ignorancia de las reglas a la que la misma 
se ajusta. 

De acuerdo con lo establecido en el acuerdo so
bre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
(ASMC), se considera que cuando s~ condonan o 
no se recaudan ingresos públicos que en otro caso 
se percibirían y con ello se otorga un beneficio, exis
te una subvención. 

Ahora bien, no todas las subvenciones son re
guladas en el ASMC. Adicionalmente, no todas las 
subvenciones reguladas por el ASMC están prohi
bidas. 

El ASMC sólo regula aquellas subvenciones es
pecíficas para una empresa o renta de producción o 
un grupo de empresas o ramas de producción, den
tro de la jurisdicción de la autoridad que las otorga. 
En ese sentido, se consideran específicas aquellas 
subvenciones en que la autoridad otorgante, o la 
legislación en virtud de la cual actúa la autoridad 
otorgante, limita explícitamente el acceso a la sub
vención a determinadas empresas. 

Las subvenciones específicas pueden calificar 
como prohibidas, si están supeditadas a resultados 
de exportación, o al empleo de productos naciona
les con preferencia a los importados, como recurri
bles, si causan efectos desfavorables para los inte
reses de otros miembros, ya sea mediante dar1o a 
una rama de su producción, perjuicio grave a sus 
intereses, o anulación o menoscabo de ventajas re
sultantes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (General Agreement on 
Tariffs and Trade/GATT), o como no recurribles, si 
se trata de subvenciones no específicas, o destina
das a la asistencia para actividades de investiga
ción, para regiones desfavorecidas, o para promo
ver la adaptación de instalaciones existentes a 
nuevas exigencias ambientales, en todos estos ca
sos, bajo determinadas condiciones. 

Como vemos, no estamos frente a un hipotéti
co caso en que se pueda aducir que nuestra le
gislación anterior otorgue subsidio, ni frente a 
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hipótesis de interpretación de que lo que se pre
tende establecer origine demandas por aplicación 
de subvenciones prohibidas o recurribles, por lo 
que solicito el voto favorable del artículo en tra
tamiento. 
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INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO GTUBERGIA 

Fundamentos del apoyo del seiior diputado 
al dictamen de minoría de la Comisión 

de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 
de ley del Poder Ejectutivo modificatorio 
de la ley de Impuesto al Valor Agregado 

y sus modificaciones y por el que se sustituye 
el anexo aprobado como régimen 

simplificado para pequeftos contribuyentes 

Como se expresa en el informe de nuestro dic
tamen, una caracteristica de nuestro sistema im
positivo es que hay cada vez menos contribu
yentes de gran capacidad contributiva, y cada 
vez más de agentes de escaso rendimiento fis
cal. Sobre éstos últimos es que versa el proyec
to en cuestión. 

Aunque los mecanismos de sistemas o regime
nes simplificados han ayudado a las administracio
nes tributarias a mejorar su eficiencia en el control 
de los pequeños agentes económicos, como se ob
serva en otras experiencias, la implementación del 
monotributo que se pretende modificar tampoco 
hasta aquí demostró cumplir con los objetivos se
ñalados. 

Un hecho que no podemos dejar de lado en 
dicho mal desempeño es el pronunciado deterio
ro de la capacidad económica de ese conjunto 
de contribuyentes por la fuerte la recesión y la 
fuerte caída del PBT que afectó a nuestra econo
mía en los últimos afios. La elevada morosidad 
del sector, compuesto por casi un millón quinien
tos mil contribuyente según estimaciones oficia
les, es una clara demostración del diagnóstico 
resefiado. 

El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo se 
destaca, entre otros aspectos, por un claro encare
cimiento que consecuentemente puede agravar la 
situación vigente. En este sentido, profundizar las 
debilidades del sistema puede concluir con un nue
vo fracaso, tanto para los contribuyentes como para 
la administración tributaria. Por otra parte, la pro
puesta del Ejecutivo, a pesar del marco descrito, no 
incluía ningún tipo de régimen de especial de regu
larización de deudas impositivas y previsionales 
para monotributistas. 

Nuestro dictamen ha introducido modificaciones 
en términos de ceder facultades a la AFIP y al Po
der Ejecutivo para modificar los parámetros en mas 
o en menos, y para modificar en más o en menos el 

impuesto integrado (cuota mensual impositiva). Lo 
mismo qtW expresamos en la reciente discusión del 
presupuesto nacional: creemos que es necesario 
que este Congreso retenga sus facultades plenas 
en estas cuestiones. 

En este sentido, el Congreso, la mayoría de los 
bloques, ha receptado esta imperiosa necesidad 
que busca brindar una posibilidad cierta para que 
miles de contribuyentes regularicen su situación. 
Nuestro dictamen incorpora un plan de facilidades 
de pago, a bajo costo en términos de tasas de in
terés y a plazos largos, que permitirá a aquellos que 
han incumplido, en su mayoría por la crisis econó
mica, regularizar su situación frente al fisco, ya que 
esos mismos contribuyentes son los que viven en 
un país que ha declarado su propia moratoria de 
sus deudas sin reconocer intereses, pidiendo des
cuentos de gran magnitud y proponiendo intere
ses mínimos para cancelar su deuda. Incorporamos 
que el monto máximo de la cuota mensual del pre
sente plan de facilidades no podrá superar el 30 
(treinta por ciento) de las obligaciones del Régi
men Simplificado para Pequetlos Contribuyentes, 
y/o en su caso de ,sus aportes y contribuciones 
totales al Sistema Unico de Seguridad Social que 
corresponda a cada solicitante. Esto es así porque 
consideramos que cuotas de contribución razona
bles y parámetros más sencillos, harán más atracti
vo el régimen convocando a un número mayor de 
contribuyentes, una mayor regularidad en su cum
plimiento fiscal y la consecuente integración a la 
economía formal de un número significativo de 
agentes económicos. 

La correcta consideración de los efectos 
inflacionarios sobre los valores nominales, des
de diciembre de 2001 hasta la fecha tenemos una 
inflación acumulada del orden del 50 por ciento, 
hace que sea necesario introducir modificaciones 
en las diversas categorías. Por razones técnicas, 
en el caso de todos aquellos contribuyentes que 
estaban en las categorías superiores, sus mon
tos de ingresos se actualizaron por inflación y 
ellos pasarán a estar fuera del régimen, o bien 
se los está presionando para que adopten for
mas que produzcan su enanismo fiscal para po
der seguir dentro del sistema. Por este motivo, 
en nuestro dictamen incluimos la elevación del 
techo de las categorías de$ 144.000 a$ 240.000, 
lo que implica un 67 por ciento de incremento, al 
mismo tiempo que con el objeto de atemperar la 
suba de los techos se han elaborado las escalas 
de las distintas categorías (siete categorías para 
el caso de servicios o tocadores y de doce cate
gorías para el resto de actividades), respetando 
la diferenciación de actividades y con una dife
rencia razonable en la tributación que mantenga 
el equilibrio de la carga tributaria. 

En relación con el impuesto integrado mensual 
que los contribuyentes adheridos deben ingresar, 
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no tiene ningún tipo de sustento modificar dicho 
valores, ya que dichos montos representan un tri
buto sustitutivo del impuesto al valor agregado y 
del impuesto a las ganancias, siendo que para los 
mismos niveles de ingreso no se han producido mo
dificaciones legales que impliquen una carga tributa
ria superior. Incrementar el puesto integrado signi
ficará incrementar la carga tributaria para un mismo 
nivel de ingreso, lo cual resulta a todas luces im
procedente. 

Compartimos la creación de la figura del peque
ño contribuyente eventual, aunque se incorporan 
modificaciones para eliminar requisitos ampliamen
te limitativos a los objetivos y problemas a los cua
les se pretende dar solución jurídica. 

En relación con los aportes previsionales 
sustitutivos, el Poder Ejecutivo ha propuesto prin
cipalmente una suba extrema, la cual debe ser 
morigerada en función del impacto final sobre los 
adherentes al sistema. 

Idéntico tratamiento corresponde aplicar a los 
aportes al Sistema Nacional de Salud. La propues
ta del Poder Ejecutivo nacional en relación con 
los aportes que en la actualidad son obligato
rios, los transforma en opcionales. Teniendo en 
cuenta que los adherentes al régimen amplifica
do manejan recursos escasos, es probable que 
comiencen a optar por no tener cobertura de sa
lud, con lo cual Juego el Estado en sus distintas 
formas se debe hacer cargo de los gastos que 
implique su atención. Por ello, resulta necesario 
que se mantenga la obligatoriedad de dichos 
aportes en montos razonables. 

En la redacción actual la norma establece un ré
gimen optativo con un aporte adicional para aque
llos adherentes al regimen, simplificado que deseen 
extender la cobertura de salud a sus familiares di
rectos. EIJ. el proyecto del Poder Ejecutivo nacional 
esta opción desaparece. Ello implica que aquellas 
que hoy aportan y tienen cobertura de salud deja
rán de tener esa posibilidad, por lo cual correspon
de mantener la opción del aporte adicional para ex
tender la cobertura de salud a sus familiares 
directos. 

Como corolario final, queremos seftalar que 
nuestro objetivo es que se implanten reformas 
cumplíbles que no requieran de continuas modi
ficaciones, que sean beneficiosas y no prohibi
tivas para quienes han sufrido más fuertemente 
la crisis económica y que tienda crear un ambien
te en el cual la formalidad sea un beneficio y no 
un castigo. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MACALUSE 

Fundamentos de la oposición del bloque 
del señor diputado al proyecto de ley 

en revisión por el que se fija un ciclo lectivo 
anual de ciento oche.nta dfas 

efectivos de clase para los establecimiento 
educativos de todo el pafs 

Todos compartimos la preocupación por mejorar 
la calidad educativa. Todos hemos visto deteriorar
se los indicadores que apuntan a evaluar resulta
dos educativos en mediciones nacionales e inter
nacionales. No obstante, el presente proyecto 
intenta instalar en la sociedad un criterio que, por 
parcial, resulta erróneo: creer que el mágico número 
de 180 días de clase será garantía de calidad, y con
vertir a los docentes, víctimas de atrasos salariales 
y deterioro de sus haberes, en responsables de este 
deterioro, al punto de tener que compensar los días 
de clase perdidos muchas veces en jornadas de lu
cha por sus legítimos derechos. 

Durante· este afio, se debatió en la Comisión de 
Educación este tema. Varios proyectos fueron ana
lizados intentando compatibilizarlos desde el 232-
D.-03 de la diputada Rivas que alude a los 180 días 
de clases, hasta el expediente 643-D.-03 del diputa
do Nieva, que hace hincapié en la responsabilidad 
de los gobiernos provinciales, llegando a prever la 
posibilidad de intervenir la provincias que no cum
plan con sus obligaciones en el pago de los sala
rios docentes. A estos debemos agregar el expedien
te 2321-D.-03 de mi autoría en el que se especifica 
el mecanismo para regularizar el pago de los sala
rios docentes en todo el país mediante la asistencia 
financiera del gobierno nacional. 

La deficiente inversión en educación, la falta de 
programas .de capacitación y perfeccionamiento do
cente, la insuficiencia de becas y materiales 
didácticos son sólo algunas de las causas de los 
problemas estructurales que padece la educación 
argentina hoy. 

Pero en vez de buscar soluciones financieras y 
técnicas que pernlitan nuevos abordajes pedagógi
cos, se genera este proyecto autoritario que no con
templa estrategias para prevenir el conflicto ni for
mas democráticas de participación en las que los 
docentes estén incluidos. 

Por todo lo expuesto, como ARI no acompaña
mos con nuestro voto el proyecto 214-S.-03 que hoy 
nos ocupa. 

-Imprenta .-.m del Con¡reoo de 11 Naclnn 
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